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INTRODUCGION

Desde 1905, en que el Instituto de Reformas Sociales comenzó a
llevar a cabo el estudio estadístico de las huelgas, sólo consideraba,
hasta el presente año, aquellos conflictos de los que había podido ob­
tener informes completos, limitándose con los restantes a indicar el
número de los que tuvo conocimiento, sin efectuar con ellos clasifica­
ción alguna, ya que no se lo permitía la. carencia absoluta de otros
datos en la mayoría de los casos, o cuando menos la pobreza de la in­
formación. Resultaba con esto que quedaban al margen del estudio
un número de conflictos a veces mayor que el que se estudiaba con
detenimiento.

A.mpliados los medios informativos, con lo que se ha logrado ad­
quirir algunas más noticias de los conflictos que llegan a conocimien­
to del Instituto, y y~'que la escasa cooperación que en la mayoría de
los casos prestan las Autoridades locales a la labor de información
impida un examen estadístico completo de todas las huelgas, se ha
creído conveniente agrupar en algunas clasificaciones generales todos
aquellos hechos de esta índole, incluyendo de paso, para los efectos
comparativos, dos cuadros sintéticos en los que se clasifican co·n gran
g"eneralidad todos los conflictos que en cada año conoció el Instituto
(Estados a yo).

Se divide, en consecuencia, la exposición estadística de las hue.1­
gas de 1920 en tres secciones:

.A) Comprende las clasificaciones por provincias, industrias y cau­
sas de todos losconflictos de aquella índole de que tuvo cono­
cimiento la Sección de A.normalidades en la vida del traba­
jo, yla relación nominal de aquellas huelgas de lasque no
se obtuvieron informes suficientes para su detallado estudio
estadístico.
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lJ) Estudio estadístico de los conflictos que la SeccÍón conoció en
todos sus detalles.

C) Comparación internacional.

. El año 1920 se ha significado por una agitación social verdadera­
mente extraordinaria. Si se comparan las cifras de conflictos de cuyo
planteamiento cOlioció el Instituto en 1920 con las de años ant~rio­

res, se observará una diferencia notable, que, aunque en parte procede
del mayor cuidado en la investigación, en su mayoría obedece a la
anormalidad que en las relaciones entre el Capital y el Trabajo ha
originado las consecuencias de la gran guerra, mucho más notadas
aún que durante ella en estos primeros tiempos de paz relativa, por
el empobrecimiento de los medios de producción, escasez de primeras
materias y anhelos de reconstitución y mejoramiento en los indi­
viduos.

Este aumento considerable de conflictos, naturalmente, ha tenido
que entorpecer la labor del Instituto. En formación la Sección de
Anormalidades en la' vida del trabajo, aun no completos sus medios

- de investigación y su personal investigador, se encuentra con una
lucha social enconada que, provocando tan numerosas incidencias, di-o
ficulta considerablemente la misión informativa del Instituto. Las
Autoridades, ocupadas en prevenir 'JT reprimir alte.raciones del orden,
y en procurar suavizar los ~nconos que producía la lucha, hubieron

"de descuidar el oportuno envío de informes, o, por lo menos, tan com­
pletos como hubiera sido de desear. Esto justifica en gran parte lo
incompleto de este estudio.

La proporción en que aparecen las huelgas conocidas con detalle
respecto del total de aquellas de que tuvo noticia la Sección sigue
siendo relativamente pequeña, debido, en primer lugar, ·según más
arriba se consigna, a la escasa ayuda que en general se presta para
esta labor, si bien existen honrosas excepciones en Autoridades y al­
gunos organismos patronales y obreros, a los que se complace el Ins­
tituto en mostrar desde aquí su agradecimiento.

Claro es que, al hacer el estudio estadístico, se dedica atención
muy preferente a los números relativos, ya que éstos son los que han
de permitir principalmente efectuar comparaciones y deducir conse~

cuencias, creyendo poder asegurar que las proporciones por ciento
con relación al total de los conflictos variarían en cantidad no muy
considerable respecto de los que se' insertan.

Con la nueva organización dada a la Sección de Anormalidades en
la vida del trabajo, merced al aumento de medios informativos y de
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personal, cree aquélla, funda~~mente,qu~ en la YeI~lOriacorrespon­
diente al año 1921 la proporclOn de conflIctos conoCldos con detalle
respecto del total de OCUrl'idos aumentará cQnsiderablemente, aspi­
rando; con la cooperación de todos los elementos inieresados, a que en
pIazo no muy lejano se posean informes completos de la .casi totali­
dad de estas perturbaciones sociales, pudiendo hacerse entonces un
estudio estadístico con la perfección suficiente.
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a) Número de huelgas de que ha tenido conocimiento el Instituto de Reror...­
Sociales de lOO? a 1920, /clasificadas por industrias.

I i I I

19151191+917

- ¡--=

1005 1906 1007 1900 1909 1910 1911 1912 1913 1914 1918 1919 Ul2I----
Número total de huel-

gas de que tuvo co-
nocimiento el Insti-
tuto de Reformas
Sociales ........... 153 145 152 182 147 246 311 279 284 212 169 237 306 463 895 LK- - - - - - - - - - - - - - - -Industrias:

Servici')s del Estado,
Diputación y Muni~

1 1 2cipio ... , .......... » » ,) » )} » » » » ), J) 2 ~
Industrias ejercidas

por el Estado, Dipu- 2 ]
tación y Municipio.. ') » » » » » » » » » ') » » »

Minas, salinas y can-
18 33 50 28 22 19 24 28teras ...........•.. .16 16 16 14 38 42 51 6]

Metalurgia........... 10 9 6 9 5 25 25 28 32 14 10 30 35 35 47 M
Trabajo del hierro y

3 5 4demás metales ..... » » » » 4 4 5 3 5 5 16 21 2]
Quimicas ............ » 1 2 7 2 )} 1 5 5 » 4 5 9 9 19 2~
Tabaco .............. » » » » » ) 1 l) » }) )} » » 1 8 ::
Textiles ...•...... '" 8 15 15 27 13 19 25 23 34 29 12 22 25 46 63 5(
Forestales y ag'ricolas, 2 3 2 3 4 ·5 22 19 25 24 23 35 46 68 188 19~
Construcción...... '" 28 16 21 38 25 47 37 39 36 28 28 24 Z7 34 80 10i
Electricas ........... » )} » 1 ) » 1 1 . 2 1 » » » 6 6 2(
Alimentación ........ 13 6 14 10 6 13 17 ,12 14 13 10 11 16 37 86 131
Libro...............• 9 16 9 6 21 12 15 12 16 6 5 5 15 11 33 3!
Papel, cartón, caucho

1:y escritorio ........ » » ») » 2 1 1 '1 1 2 » 2 6 3 14
Vestido.•............ 10 9 8 11 9 16 27 20 22 17 16 17 14 43 79 6!
Cueros y pieles...•... 3 2 4 4 » 3 4 5 2 2 4 2 11 10 22 1:
Madera...........••. 5 10 9 iD 9 10 17 21 16 14 2 12 13 33 37 .4j
Transportes ......•.. 16 12 10 19 14 46 38 32 19 21 16 22 26 27 67 9~

Mobiliario ........... 5 3 » 9 7 3 7 4 8 5 1 10 11 14- 15 I I

Ornamentación... » » » » » » 1 » » » 1 2 1 5 5
Alfarería y cerámica. 5 1 1 9 2 3 11 3 10 7' 6 5 7 10 19 .f
Vidrio y cristal.. • ... » » » 1 2 3 )j » ) » 1 3 2' 4 4 ¡

Espectáculos públicos. » » » » ), » » » » » » J) » » 1
Varias y desconocidas. 23 26 35 4 4 3 5 )2 .9 2 6 2 9 9 26 4:- - - - - - - - - - - - - - - -Número de estas huel-

gas de que el Insti-
tuto pudo obtener
datos completos para
el estudio estadiBti-
cd que figura en las

42Memorias anuales .. 130 122 118 127 78~1 118 171 201 140 91 178 176 256 400
I
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bY Número de háelgas de ttue ha t~nfdo 'conocimiento el Instituto de Reformas ,Sqciates desde 190ft a 1920:
, clasificadas por sus causas•

- .- ,.
-~.. -. •. --...._-

CAUSAS. DE ESTAS ::a:::UELGAS
Nú.mero

Nú.mero de' oonflictos ele
de esta.s huelgas que tuvo cono-

Número en que el Insti- cimiento ILdo'
totlLl - tuto pudo obte- m'á.El el Instituto

de huelgas RellLtivlLs Relativas ner .datos com;' y de los cuale!!

ANOS
de que ha Relativas a ·asocia- al salario platos para. el m a nif e s t a ro n

tenido cono· Relativas Relativas a ol'ga- alón, junto Otras estudio estadis- los Sres. Aloal-
cimiento el al ala nizaci6n personal con otras causa.s. tico que figura (les que no llega-
Instituto. salario. jornada. elel y peticio- en sus Memodas ron a revestir

trabajo. solidari- a.ctuales. los cara.oteres
dad. nes. de huelga.

1905 153 40 10 12 40 26 25 130 18
1906 145 /26 27 12 40 15 25 122 24
1907 152 .. 33 10 21 41 13 34 118 33
1908 182 38 13 25 34 13 59 127 14
1909 147 17 7 16 26 9 72 78 23
1910 246 46 15 25 62 ) 98 151 23
1911 311 86 26 36 81 9 72 118 27
1912 ·279 101 40 34 56 2 46 171 40
1913 284 . 119 41 27 71 6 20 201 37

. 1914 212 85 21 33 52 1 20 140 52
1915 169 54 17 26 45 13 14 91 39
1916 237 139 11 17 37 • 33 » 178 25
1917 306 157 22 16 52 41 18 176 27
1918 463 285 "16 28 62 65 7 256 38
1919 895 451' 69 58 63 24,7 7 403 51
1920 1~060 602 ~ 18 60 104 116 160 424 20

/-»
~
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.A.

Huelgas de cuya existencia ha tenido conoci·
nlient6 la Sección 5.a durante el año 1920.

l.-Clasificación de estas .huelgas PQr provincias.

IL-Idem por industrias •

. nL-Idem por las causas que las produjeron.

IV.-Relación nominal de las huelgas de que la Sección no pudo

adquirir datos completos.
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I.-lIuelgas clasificadas por provincias. Año de 1920.

~

Número Númerode huelgas de huelgas.

PROVINCIAS ~ PROVINCIAS ~
Abso- Por 100. Abso- Por 100.luto. luto.

---
Mava .. '..•.......... 6 0,57 Logroño..••.•.••... 9 0,85
Alba.cete.......•.... ) ) Lugo..••..•..••...• 3 0,28
Alicante ,'......•.... 37 3,49 Madrid ....•••..• , .. 54 5,09
Almeria.,." ..•.... 12 1,13 Málaga........•..• , 13 1,23
Avíla ..., ....••....... 4 0,38 Murcia ..••.•.•..... 28 2,64
Badajoz.............. 8 0,75 Navarra .•......... 13 1,23
Baleares.......•.... 34 3,21 Orense •.. ~ •.••.•..• 4 0,38
Barcelona........... 117 11,04 Oviedo......•.•.••. 75 7,08
Burgos ............. 10 0,94 Palencia ....•••.... 8 0,75
Cáceres............• {) 0,47 Pontevedra.•....... 6 0,57
Cádiz................. 35 '3,30 Salamanca .......•. 15 1,42
Canarias............. 16 1,51 Santander .•.....••. 33 3,11
Castellón ........... 18 1,70 Segovia•..•...•..... 5 0,47
Ciuda.d H.eal •....... 11 1,04 Sevilla ....•.....•.. 61 5,75
Córdoba ............ 21 1,98 Soria................ 3 0,28
Cornña "(La) ... '...... 16 1,51 Tarragqna . ....... 10 0,94
Cuenca .............. 7 0,66 Teruel ............. 2 0,19

.Gerona ..... ; ....... 11 1,04 Toledo ..•.•..•.•.. ~ 9 085
-Gran"ada...... ·...... 13 1,23 Valencia ...•..••.•. 55 5,19
Guadalajara •....... 3 0,28 Valladolid.......... 31 2,92
Guipúzcoa ...... , .•. 32 3,02 Vizcaya. .......... 28 2,64
Huelva ....•.. ~ .•..• 19 1,79 Zamora .....••.•••. 16 1,51
Huesca •••.•. , •• , .•. 6 0,57 Zaragoza..•.•..••• , 88 8,30
.Jaén,. •.• , •• ~ •• '., , . 28 2,64 Melilla ....•.•..•... 2 0,19
.León ..•....•••••.•.. 16 1;51 --
Lérida.•.•..• ~ ...... , 4. 0,38 TOTAL .••••• ,. 1.060



MTIN. Biblioteca Central

-16-

II, - Huelgas clasificadas por industrias. Año de 1920.

-

CLASES DE INDUSTRIAS

Servicios del Estado, Diputación o Municipio ..•..•.••....
Industrias ejercidas por el Estado, Diputación o Municipio.
Minas, salinas y canteras •••.•.•.••..•••.•.••••• , •.. ' ..•
Metalurgia...•.••••.....•.•.••..••••.•....•••.• , ...•.••
Trabajo del hierro y demás metales ...•...•... ~ ..••.....
Químicas. • . . • . • • . . . . . •• . ......••.. r ••••••••••••••••••

Tabaco •............•...••.•••..•.••..•••••••.•.••...•
Textiles ...•.....•......•...•.... " ...••.•• " .••.•... ,.
Forestales y agrícolas ••••...•.•.....' ...•..•.•....••....
Construcción ...•...........••••.........•.• : ..... ~ .....
Eléctricas ................................•....••••....
Alimentación..........................••..•.•.. , .
Dei libro .... " .••....••........•.•.....•....••.•.••....
Papel, cartón, caucho, escritorio....•......•. , .•......•..
Vestido , ..••.•..••••....•.....•..•.•..
Cueros y pieles.........• , •....•..•.....•. " ..•.•........
Madera ....•..........•........•...............•....•..
Transportes....•......•..•......•.•......•....•..••....
Mobiliario...•........•.....•.•..•.•.....•.•....•••..•..
Ornamentación. . . . . . . . • . . . . . . . . .• . ......•.•...••....••
Alfarería y cerámica .•.....••...••.•..........•.•....•.
Vidrio y cristal. •..........•.......•.•.•...• ~ .• " ...•...
Espectáculos públicos .••........ ~ .....•....•......•..•.•
Industrias varias...•..•.•...........••......•..••..••..

Número
de huelgas.

~

9 0,85
1 0,09

61 5,75
59 5,57
21 1,98
28 2,64

3 0,28
56 5,28

194 18,30
103 9.72
26 2,46.

131 12,36
39 3,69
11 1,04
65 6,13
13 1,23'
48 453
99 9,33
16 1,51
7 0,66

17 1,60
5 0,47
4 0,38

44 4,15

TOTAL ••••••.•••••••.•••••••••••• 1.0l30
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nI.-Huelgas clasificadas por las causas que las produjeron.
, Año de 1920.

CA..'"CT8.A.-8
I NlÍmero

de huelgas.

~------....

Abso-
luto. Por 100.

-----,-------:-------- ----
a) RELATlVAS ALSALARIO.

1 Petición de aumento de salario: .•.•. :e .
2 Opasición a la reducción del salario.••......... '" ..•.••
3 Reelamación de salarios devengados.•.......•........

b) RELATIVAS A LA .TORNADA •

.( Petición de redu~ciónde jornada .•...•.'•...•••...•...
6 Oposición al aumento. de jornada ...•........ '•..•....•
6 Rec,lamación de la jornada de ocho horas...••..••.•.••

e) RELATIVAS Á O'RGANIZACIÓN.

7 Petición de mejora en las condiciones generales del tra-
bajo •.•..•••....••....... , ; .•.•.•.•••.

8 Petición de supresión del destajo. • • . . . . . . . • . . .• . ••.•
" 9 P«:\tición de medidas de seguridad e higiene•...•..••••

10 Otras cuestiones referentes a organización.••.••• ~ .•.•

d) RELA'fIVAS A PERSONAL Y ASOCIACiÓN.

11 Reconocimiento de la personalidad de la Asociación .•.
12 Petición de readmisión de despedidos .....•... " .' ...

, 13' Idem de despido de no afiliados a determinada entidad.
" 14 Idem de separación de personal direétivo .. : ....•..•..

16 Otras cuestionesreferentes a personal ••••.•.•••••••••

e) RBLATIVAS AL SALARIO .JUNTO CON OTRAS PETICIONES.

" 16 Petición de aumento de salario y reducción de jornada.
17 Idem id. id. Y otras referentes a organización••..•..•.
18 Idem id. id. Y otras referentes a Asociación y pers~Iial.

, I flVARIAS.

19 Soli~ridad y dignidad.. • .
20 Otras causas ...••: .
21 Desconocidas y mal determinadas .•.•••'.•..••..•••.••

ó94 56,04
4: 0,38
4 0,38

Ó 0,47
2' 0,1~

11 1,04

40 3,77
2 0,19
1 Q,09

17 1,60

8 0,75
50 4,72
29 2,74

8 0,71)
9 0,85

5.4 -5,09
54 5,09

8 0,75

52 4,91
12 1,13-
96 9,07

TOTAL •••.••••••••••••••••••••••••• 1.060

2
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1\.-RelaciÓD de las huelgas de que tuvo conocimiento la Seccióa
en el año 1920, incluídas en 'los cuadros precedentes, y de las cuales
no pudo adquirir datos suficientes para su estudio estadístico, a
pesar de sus continuadas gestiones. -

AYUNTAMIENTO o PUEBLO PROFESiÓN DE LOS HUELGUISTAS

Provincia de Alava.

Vitoria .
Idem .
Idem .
ldem .
ldem.•••.•.•.................

Panaderos.
Azucareros.
Obreros del moblaje.
Curtidores.
Modistas.

Provincia de Alicante.

Alicante..•....•..............
Idem.......•.......•.........
Idem•.......................
ldem.•....••.................
Aleoy ..........••..•.........
ldem.....•..........•..•.....
Idem.· .....•....•.............
Idem .
.ldem , , •....•.•......
Callosa de Segura......•..•...
Crevillente ..........•.....••.
Elche '" .•.•.•.... , .
Idem .....•.....••...•.......
Elda ......•.... e •••••••••••••

Hondón de las Nieves .......•.
Ibi '" .
Orihuela... .. . •.....;.•.•....
Petl"el ......••.............•..
Villena•.....•..•.•.•..• e •••••

Obreros del alumbrado.
Agrícolas.
Obreros de una fábrica.
Tranviarios.
Ti pógrafos.
Obreros de la fábrica de fieltros.
Metalúrgicos.
Diversos.
Secadores de paños y borras.
Alpargateros.
Idem. .
ldem.
Obreros de calzado y curtidos.
Alpargateros.

. Agrícolas.
Obreros en cuchillería.
Panaderos.
Textiles.
Obreros de la fábrica de cadenas.

Provincia de Almería.

Almería e •••••••••••••••

Idem e ••••••••••••••••••

ldem: ...•.•..................
ldero ... _ ....•..•......•....
Idem......•.•....•.•....• _...
Idem...••••.• e •••••••••••••••

Chercos •.•.. " .....•..•.....
Macael •••.•.••..•••'......•.•.
Serón •......•.•....•..... '" .

Tipógrafos.
Esparteros.
Albañiles.
Agrícolas.
Mineros~

ldem.
Marmolistas

.Idem.
Mineros.
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PROFESIÓN' DE LOS HUELGUISTAS

Cm'pinteros.
.Albañiles.
Agrícolas,
Idem.

Provincia de Á vila.

,Avila, .,. , ••••••• , .•• , •• ',' ••••
Idem•.••••••• " ••• ' ••• • •••••••
Aldeaseea .···••·····• •..•••.
Palacios de Goda .

Provincia de Badajoz.'

Bsdajoz .•••.•.•..•. o ',' • o ; • • • • Sastres. '
Mérida .•..•..... o. . .... ••. . .• Metalúrgicos.

Provincia de Baleares,

Palma de Mallorca.. . • • .. . . . . . Ti pógrafos.
Idem ~ • .-. Electricistas.
ldem.........•..... ,. .•. .• .. . Carpinteros y ebanistas.
Idem •..•.••.........•.....•. Electricistas.
!dem. , ..•..........•...,... . •• Hiladores en,a].godó~., ,
ldem , •. o •• '. • • • •• • • • • •• Obretbs de la fábrica de tapices.
Idem...•.........• '..... o..... Panaderos. "
Idem......... . .. . . .. .•.. ...•. Practicantes,de farmaCia. 1

Idem.,....................... Yese'ros adornistas.,
'Idem. •. ..........•.. l\1etalúrg'icos.
Idem.....•1.. ..... .. .... ...... Ebanistas y' carpinteros.
Idem. ' ',' "" . o • • • • • • • •• • • • • Marmolistas.,
Idem : ..•... ' . ... ..... ... Zapateros., , ,
Idem o" • • • • • • • • •• •••••••••••• Carpinteros.
Alaró ..•.. o •••••••••• ~ ••••• : • Agrícolas.. , '
Idem , •. ~ " . 'Obreros en calzado.
Idem...•............... "... .• Zapateros.
,Alayor ... '" ..... " .. ',. ,'" ... " '. Barberos ..
Idem. . . . •• •.•.• ••...... '.' • . Afbañiles.
Llosf\ta ........•...... ,,:, " ' Zapateros.,
Idem " .........••..•.• : ' ldem.
Mahón ;. •.•........ ;. . . . Huelga, general.
Manaeor ;. Carpinteros. "

, SólLeL' ..•... ' , •.. '•• o • • • • • • • Herreros.

• p'rovincia de Barc'elolÍa:

Barcelona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·Metalúrgicos. - ,
, Idem... . ... ' -AlpaL:gi.tteros." ,,', ,", -,
,ldem ' .. . .. . . . . . . . . . . . .. Obreros de ·co'nst'L·u-ccíones'metálieas.
~.~~:. : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : Obreros {je una fábrica de hebillas.

Idam.
· " " " , ,Litógrafos.

. Contí teros.

.ii==::.::::::::::::::::::::;: g~~~:~:'d:~á.teti~t ehicuieo.
ldeem.. ',' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' Torneros. ' , '

m......................... ,Metalúrgicos. "."",,.'

\
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Barcelona•................•..
ldem .
ldem .
ldem.....•.......•...........
ldem.•..............•........
ldem ....•.............•......
ldem............•.............
ldem.......................••

ldem·..•.•..•.................
Idem.•............•......•...
ldem .
ldem.•.......................
ldem .
Idem .. ~ .
ldem .
ldero........•.....•..........
Badalona .............•..•.....
Calella............•.......•..
Granollers .
ldem .
Manresa....•.•...••....•.•.••
Idem ....•••...•.•.•.•...•••••
Idero .•••..••....••••••.•.••.•
ldero ....•••.••.••.•••.•.••••.
Mataró ..•..•...•. ' .•...•..•..
San Lorenzo Savall .•.....••.•
Sitges ..................•.•.•.
Idem ............••.•....•.•.•
Tarrasa .•..•••..•.•.•.....••
Idem. ; ..•.•..•....••........•
Torrelló .••...•.....••........
Vich .•...•................•..
ldem .
ldem...............•..•......
Vilasar de Mar .
Villafranca del Panadés •.•..•.
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Metalúrgicos.
Camareros y cocineros.
Orfebreros.
Obreros de fábrica de grasas.
Tocineros.
Tranviarios.
Sastres.
Obreros de fábrica de plumas de es-

cribir.
Obreros de una fábrica de radiadoreff.
Tintoreros.
Carreteros.
Tintoreros.
Fundidores.
Erobaladores.
Picapedreros.
Barberos.
Vidrieros.
Albañiles.
Carreteros v herrl'eros.
Aserradores mecánicos.
Fideeros.
Picapedreros.
Vidrieros.
Obreros de la construcción.
Lampistas y electricistas.
Textiles.
Tejedores.
Albañiles.
Tipóg-rafos.
Albañiles.
Albañiles y carreros.
Panaderos.
Alpargateros.
Ti pógrafos.
Obreros del ramo del agua..
Albañiles.

Provincia de Burgos.

Burgos .•.••.......•..•.•.....
ldero ...•.•.. '.........•••...•
Sotillo de la Ribera.. ".....•.•..

Guftrnicioneros.
Tipógrafos.
Agrícolas.

•

Provincia de Cáceres.

Cáceres' ........•...........••
Casillas" .•...•••. : •.•.•. '.....•
Torrecilla de la Tiesa .
~orrejoncillo •...••.•..•.. "•.•

Ferroviarios.
Agrícolas.
ldero.
ldem.



MTIN. Biblioteca Central

AyUNTAlfiRNTO -o PUEBLO

- 21

PROFESIÓN DE LOS HUELGUISTAS

Cádiz ." .........•••....•.....
Idem•• ~····················· .
Idem.•• ·····•·····•·••·•···· .
Idem.······················· .
Idam..•.•...............•..•..
Alcalá de los Gazules .
ArcoS de la E'rontera .
Idem ....•.......•...
Chipiona .•......•...........•.
Jerez de la Frontera •..•••.•••
Idam..............••... ~"" ..
Idem.....•..• ·•··· ........•.....
Idem.~•.. · ......•.•....•....
Puerto de Santa Maria .
Idem.•••••...• ·.··.· ....••...
Sanlúear de Bal'1'ameda ..•.•.•
Idem..•••...•.•...•.•...•••.•
Idem.•••...••..•.•••.•.•.•••.
Idem••••••.•••••••••••.•.• -.•.
Idem~ ..• "..•.... " ." ...••...
Ubrique ••.• ~ .•.......... ~ .. -.•
Villamartín ••..... , '

Provincia de Cádiz.

Cocheros.
Panaderos:
Obreros de los Astilleros.
Salineros.
Albañiles..
Agrícolas.
Idem.
Idem.
Albañiles.
Agrícolas.
Camareros y cocineros.
Constructores de cajas para botellas.
Arrumbadores.
Camarero8.
Cargadores del puerto.
Tipógrafos.
Agrícolas. '
H.Hadores y rastrilladores de cáñamo.
Carpinteros de ribera.
Arrumbadores.
Albañiles.
Agrícolas.

Provincia de Canarias.

Banta Cruz de Tenerife .
Idem•..•..•. ~ .
Idem...••...................•.
Idem .. ·...•..................•
Las Palmas.................•.
Idem..•...................•.
La Laguna..........•...•..•.
Puerto de la Cruz.....••••..••
Idem .• ~ ...•....•.....•.......
Taraeorte (Los Llanos) ..••••••

Maquinistas de los vapores correos.
Cargadores del muelle.
Agrícolas.
Electricistas.
Mineros y cargadores.
Metalúrgicos.
Electricistas.

. Agrícolas.
Tripulantes de vapores pesqueros.
Agrícolas.

Provincia de Castellón.

-fastellón. • . . . . . • • . . • . . . . . . . . • Peluqueros y barberos.
dem , '. . . • . . • . • . . Ti pógrafos.

ldem. • • . • . . . . . • . . . . . . . . . . . . • . Sogueros.

.j~:::: ~::: :::: ~ ::::::: :::::::' ~~~~~~~~:~a~.'I:em•.•.... " . .• . .. .. .. . .. . . . Alpargateros..
.-.Idem. '" . . . . • • . . . • . . • . . • • . . . • . Albañiles.
::¡d:m.. ~ .. " .. .•....•..•.••.• Obreros de talleres de carruajes.

'~~de::::.:~ :::.::::~ ::::~ ::~ :: ~~;.~~~~::::tiles.
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Castellón••..• "•.••.•.•.• '.' ••.

San Mateo..•....••.........• ,
VilIafamés..••................

VilIarreal ...........•....•.•.
Idem.......................•.

-22-

PROFESIÓN DE LOS HUELGffiSTAS

Const!uctores de envases para na.
ranJas.

Acei tuneras.
Obreros de la construcción de UJt

puente.
Alpargateros.
ldem.

Provincia de Ciudad Real.

Daimiel .•........•••.........
Herencia .
Manzanares , ..
ldem......•.•........... , .
ldem..................•...•.
Valdepeñas .. " .
Idem..•......................

Obreros del campo.
Albañiles.
ldem.
Obreros del transporte.
Boclegueros.
Panaderos.
Gañanes.

Provincia de Córdoba.

Córdoba .
ldem .
ldem , .
ldeol , .
ldem .
Bujalance : .
Cañete de las Torres .
Lucena.............•.........
Montilla .....•................
Pueblo Nuevo del Terrible..•.•
ldem .

Azucareros.
Toneleros.
Herradores.
Panaderos.
Metalúrgicos.
Agrícolas.
ldem.
Idem.
ldem.
Mineros metalúrgicos.
Mineros.

Provincia de La Coruña.

La Coruña .
ldem .•......................'.
ldem .
ldem : .
El Ferro! ...............•.....
ldem .
ldem...........•..•.••..... _.
ldem.•..•.•. _ , ....•.
ldem.. ,...•.................•
ldem .•..•.... , ........••••...
Idem.•. , .
Idem...............•......•.•
ldem..•......•......•........
ldem.••..........•..........
ldem•••......•....•..........
Santiago..••.•'••... < ••••••• ',' •

Camareros.
Tripulantes de barcos pesqueros.
Obreros de la edificación.
Tripulantes de vapores pesqueros.
Electricistas.
Sastres. '
Descargadores de barcos pesqueros..
Tripulantes de los vapores pesquero&.
:Mozos de almacén.
Obreros de la Constructora Nav.al.
,Ti pógrafoB.
Agrícolas.
Tripulantes de 10B vapores pesquerOliJ..
Sastres.
Cargadores del puerto.
Meeánicos, herreros y hojalateros.
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Provincia de Cnenca.

Cuenca.. ·.··· ~ .
Idem••. ··· •....•.•........•...
Idem... ··········•·····•···· .
Sao Clemente .............•...
Torrubia del Campo.•••... , ...
Meles.... •· ....•...•..•.••.•..

Aserradores.
Albañiles.
Tipógrafos.
Agrí<;olas.
ldem.
ldem.

Provincia de Gerona.

Cassá de la Selva .••••
La Bisba!. .•••..•...•....•...•
Idem......•. · .....•.. , ..•....

Corchotaponeros.
Albañiles.
COl'chotaponeros.

Provincia .de Granada.

Granada.•...•. , .....•.. , .
ldero · .
Idem•••.•••.................
Idem••........•.......•...•..•
Idem·.........•.•.......•.....
ldem.............•.........•..
ldero ......•....•.........•.•.
ldem.•.•.•.•.••..•...•........
Idero......•........... i ••••••

ldem.•....•.•.•.••.......•..•
I.dem•••.•.• ; ..••.•••••••••.••
Idem..•.•.•.•....•..•....... ;,;

Albañiles y pintores.
Jardineros.
Tejedores.
Albañiles.
Carpinteros Y' pintores.
Panaderos.
Peluqueros.
M.etalúrg'icos.
Molineros.
Confiteros y pasteleros.
Portlandistas Y mosaistas.
Camareros.

Provincia de Guadalajara.

Guadalajara. . . . . . . . . . • . • . . . • . Obreros de la fábrica de automóviles.

Provincia de GuipÚzcoa.

San Sebastiáu ..........•...... Tipógrafos'.
Azeoitia ..•......... " . . . . . . .. Carpinteros.
Hernani " .. . . . . Harineros.
Rentería... . . .. .• .• •..•..• Panaderos.
Tolosa ',' Cartoneros.

Provincia de Hnelva.

Huelva ...•.•••. '" •.. .. . . ...• Obreros de la fábrica de electricidad.
ldem......................... Arl'umbadores.
ldero. T 1ldero. : . • • .. . . . . . . . • • . . . • . ... one eros.

o ldem ..•......•.•......•..•• Harineros.
ldem······................ Pescadores.
ldero···...................... Metalúrgicos

• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Panaderos.
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Hnelva•.•.•••••. , ••.•••..•••.
Idem..•..••.•..•.••.•.•.... "
Arocbe .•.••••.....•..... -. ",
La Palma.•. , .•.•..•.•.•......
Riotinto •......•••.•.•........
Valverde del Camino....•..•.•

Mineros.
Marmolistas.
Agrícolas.
Arrumbadores.
Guardas de la Compañia Minera.
Ferroviarios.

Provincia de Hnesca.

Huesca .'....•••......•
Idem...•.....................
Barazona .•.•.. " .. "..•.•...•.•
.Grana .•.•...•.....•...••.•••.
Idem.•....•.......•..•.•..••.
Monzón..••......••..•.....•. ~

Albañiles.
Ti pógrafos.
Obreros del pantano.
ldem.
Alpargateros.
Obreros de la construcción.

Provincia de Jaén.

Jaén.......•..•...............
Alcalá la Real.. .•...•.........
Andújar .
Baeza .•...•.......•• ' ••..•..•
El Arquillo .....••..••••..•..•
Guarromán...••....••.•...•..
Ibros ...•...••.•. " •..•.......
La Carolina ........•.•.....•.
Linares ...••.•.•••.........•
ldem ....•....................
Martas .•..•..••.•••.• "•.......
Idem .........•...............
Pegalajar.....•..•.•.••.......
Santa Elena ..••..•...........
Torredonjimeno .......•.......
Idem "....•.. ~ .
Ubeda o ••• , ••••••••••••••••

Obreros agrícolas.
Zapatero8.
Panaderos.
Agrícolas.
Mineros.
Agrícolas.
ldem.
Mineros.
Torneros.
Dependientes del matadero.
Albañiles.
Agrícolas.
Idem.
Obreros de la R. C. a. Asturiana.
Cortijeros.
Agrícolas.
Panaderos.

Provincia de León.

León .
Idem.........•....•..•.......
Idem.................•••.....
Idem... ~ ... '" o ••••••• " •••••

Idem•........•....••.. o" •••

Idere................•........
Idem .
Idsm .
ldem · .
La Robla ..•.••.....•.........
Llombera .
Sabagún, .

Carpinteros.
Peluqueros y barberos.
Agrícolas~

Zapateros.
Albañiles.
Tipógrafos.
Carpinteros.
Obreros en productos químicos.
Tipógrafos. "
Mineros.
Idelll.
Agrícolas.
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Valencia de Don Juan...•.....
VI1lablino .
Idem.. ········ .
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Agrícolas.
Idem.
Mineros.

Provincia de Lérida.

Lérida .•. ; • . • . . . • . . . . . . . . . • . . Albañiles.
Idem. • . . . . • . . . . . . . • . . . . . . . . . . Sastres.
Tremp . . . . . .. Obreros de (ILa Canadiense».

Provincia de Logroño.

Logroño...................... Albañiles.
Idem......................... Fundidores.
Bobadilla de Rioseco.... .. . ... Agrícolas.
Briones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.
Calahorra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Azucareros.
Cenicero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Agrícolas.
Raro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Toneleros.
San Asensio . . . . . . . . . . . . . . . . . . Agrícolas. -
Santo Domingo de la Calzada.. Curtidores.

Provincia de Lugo.

Lugo: . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . Tipógrafos.
Idem , .. '.. ,. .. . . . . . Obreros de la construcción.
Villaodrid .........•.... _. . . . . Mineros.

Pl'ovincia de Madrid..

Madrid ' ..........• Obreros, en sobres.
Idem '. . Estuchistas.
Idem.......•................ ~ Empleados de la Sociedad de Autores.
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . • . . . Auxiliares de farmacia.
Idem , .,...... Tejeros.
Idem.•....••••.•.••••..••••. ; Obreros en cajas de cartón.
Idem. . . . . . . . . . • . . . • .. . . . . . . . . ConstructOl'es de piedra artificial.
Idem.......... . ..........•..• Escultores decoradores.
Idem '" . ......•.. •... . Carreros.

- ,Idem ..-;...... Harineros.
Idem. • . . . . . . • . . . . . • . . • • • • • . . . Chauffeurs.
Idem........ ....•....••••... . Eng·astadores.
Idem. • . . . •. .............•.•. Cordoneros.
Idem......•. ~ .... " . .... . .... Carboneros.
Idem•.. '" ••.••. •..•....... Encuadernadores.
Jdem... ... ..••. ... . .•••.. . . . . Ferroviarios del Tajuña.
Idem.......•..• " ....•..... '. . Pasteleros ensaimadores.
Idem.. ..•. ... . .•••. . .•.. .•.• . 'fipógrafos.
Jdem...•..•.•. '" '.. . . .. . ..• . Sastres.
Sán Lorenzo del Escorial. . . . . • Panaderos.
~em. . . . • . . • . . . . • • • . . . . • • • . . • Obreros de la construcción.

allecas. . • • • • . . . • • . . • •• . . . . . . Obreros de la fábrica de conservas.
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Provincia de, Mála.ga.

Málaga....................... Peluqueros y barberos.
Idem.•.. ~ '" ...•••... - .. .. . . . l\.zucai-eros.
Idem. ..... . ... . . ... .. . . ... . . . Obreros de la construcción.
Idem •..•..•................. Carpinteros de barcos
Idem ... , .... ,. . . •. . . . . . . . . . . . Albañiles.
Idem..•..............,........ FerroYiarios.
Antequera , . .. . . . Panaderos.
Churriana - , Agrícolas.
Estepona..................... Corchotaponeros.
Marbella ...•.......•....... , • Mineros.

1\lelilla.

Melilla ...• - •. . .••. . . . . . . . . . .. Tipógorafos.
Idem.......•..•.... , . . ... . . .. Electricistas.

Provincia de Murcia.

Murcia ..•....•..•............
Idem ...•..........•.•........
Idem............•............
Idem ..••••.•••..•.••.........
Idem .
Jdem .
Idem .......................•.
Idem '.............•.....•.•
Idem '.' .
Beniaján .
Caravaca : .
Idem.· .
Idem•..•..•..•......•........
Cartagena.............• ~ .....
Idem .................•.......
ldem......•...•..............
Idem ........•.................
Idem..•...••.................
ldem •.....••...•..•...... _•.
Cehegín .
Idem...........•..•.•..•.•...
Cieza '" " , ..•.•••.
La Unión.•..•.. ¡ •••••••••••••

Lorca............•............
Idem.........•............. ,
Torre Pacheco .....•.••••.....
Yecla •................•...•..

Mueblist.as.
Obrer{)s en muebles curvados.
Albañiles.
Obreros en madera.
Aparejadores.
Curtidores.
Mosaístas.
Panaderos.
Obreros en muebles curvados.
Embaladoresde naranja.
Agrícolas.
Al pal'g'ateros.
Albañiles.'
Mineros.
Obreros de la Constructora Naval.
Albañiles.
Mineros
Tranvi arios. '-:-:::'''''''."
Cargadores del puerto.
Alpargat~ros.

Idem.
Obreros en esparto.
Fundidores de plomo.
Molineros.
Al pargateros.
Ag-rícolas.
Pisadores de uva.

Provincia de Navarra.

Pamplona.. . • • • .• . • . • . •• . . . . • . Alpargateros.
Idem.. •..•........•.......•. Cocheros.
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Castejón ... -. .....••••...••...••
Ezeay············ .; .
Fitero .• _. _••.. - .•.•.••.. - ' .•
Tudela .•..•...•...•••......••
Urroz -: ..•.••..•••••......•...

PRO~'ESiÓN DE LOS HUELGUISTAS

Harineros.
Obreros textiles.
Oficios varios.
Azucareros.
Obreros del pantano.

Ppovincia de Orense..

oi'ense .
Idem •••. ;·········· .
Idem.••. ~ .
Idem ··· .

-'Elect.ricistas.
Ebanistas.
Ti pógrafos.
Sastres;

Provincia de Oviedo. -.

Oviedo•..•...••...•• ,; •..•....
Idem•...••••• • _.•.••..•.•• ; ..
Idem .•..•..••.• ·· .....•..... -

, Idem.••..•.•...•••.... - .. -•..
Idam - .••..•..•.••.....
Idem.•••.•••.••....•••.....•
Idem•..•...•. ··....•....••.••..
Idem...•......••...•..•. ··•· .
Idem...........•..••••... • - ..
Idem.•...•..•• · .••••.•....•..
Idem..... ~ o ••••• ;· •••••••• •••
Idem...•....••..••..•.•••..•...
ldem.· " .; ....•..
Idem•..•.••.•...•• , ..••.•.•..
Avilés.•....•.•.•••..••.••.•..
Idem ..

. . Idam.•.•..•.•••........'•...•. '.
Idem....•••.••. _•.......••.•.
Idam•.......•.....•.•...•....
Candás.••.•••..•• _•..•••..• _.
Idam..•••.••-....••••••.•...•• ,;

_ " Carbayin...••.....•.••....•..
. F~~~rado •..• ' .. ,; •. o'. '•••••••••

GIJon ..........••.•. _•.••.•• ,;
Idem..........•...•....•••.•.
-Idam.. .• . •.•...••..•••... '•..
.Idem......•.....•....••.•..•.

c •. Idem .. _ .
Idem.........•..•..•.••.•.•..
Idem........••... , ......•..• _
Idem ; ..•....•..
ldem....•.......••••.••....••.
Labiana .... ; ......••••••.. _•.
Idem••...............•..• _•••
La Felguera. _•..• ~ .... ~ •..•.•
Lángreo ..•....... '...•.•..•...

Obreros municipales.
Peluqueros y barberos.
Obreros de la construcción.
Obreros de una fábrica de ~chicoria.

Mineros.
Tipógrafos.
Empleados de teatros.
Camareros y cocineros.
Obreros de un ferrocarril minero.
Carreteros y mozos de almacén.
Obreros del garaje «Jcar».
Empleados de la Duro Felg·uera.
Mineros.
Tipógrafos.
Metalúrgicos.
Mineros .
Electricistas.
~fetalúrgicos. .
Obreros en aglomerados de carbón~

Conserveros.
Idem.
Mineros.
Obreros de la construcción.

. Telefonistas.
Obreros del'Musel.
Tripulantes de vapol;es pesqueros.
Gasist.3S y electricis~a!!..,_ ~
MatarIfes. ;"''"'c'''':~,;~....­
Tripulantes de vapores pesqueros
Obreros del puerto exterior.
Metalúrgicos.
Mineros.
Panaderos.
Mineros.
Tejeros..
Mineros.
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I4ngreo .
Idem•.•.••••••....•......•...
Idem .•.••..•••...•••••.•.•••.
Idem•..•..••..••..•...••....•
Lugones..••...... , •.•..•......
Mieres ..•••....••....•......•
Idem .
Idem : .
Idem .
Muros .....•..................
Sama .....•.•..•.............
Idem•........ : .
Idem .
San Esteban de Pravia .
San Juan de Ni eva .•..•.......
San Martín del Rey Aurelio ....
Idem.............•........•.•
Idem..•.......•..•...........
Turón .•...•.....•.....••...•
Trubia..........•••...•......
Idem ................•........
Idem..•......................
Villa , .
Villaviciosa .

- 28--
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Panaderos.
Empleados de oficina.
Mineros.
Idem.
Metalúrgicos.
Mineros.
Caldereros.
Panaderos.
Obreros de la construcción.
Ferroviarios.
Pintores.
Mineros.
Panaderos.
Cargadores del puerto.
Idem.
Panaderos.
Idem.
Mineros.
Oficinistas y mineros de hulla.
Obreros de la destilación de carbón.
Idem.
Metalúrgicos.
Mineros.
Obreros de una fábrica de vidrio.

Provincia de Palencia.

Palencia .
Baltanás ..•.....•••.. ~. '" •.
Fuentes de Valdepero :
Guardo ...•.•.................
Monzón de Campos .
Respenda de la Peña ..•....•..
Velilla de Guardo ..••.........

Albañiles.
Agrícolas.
Idem.
Mineros.
Segadores.
Mineros.
Idem.

/

Provincia de Pontevedra.

Cangas•..•...•........' .
Túy.•..•.....................
Idem....••................•••
Vigo •.•••.......•. , .••••.••••

Tripulantes de vapores ·'pesqueros.
Panaderos.
Obreros de la construcción.
Ajustadores y cerrajeros.

Provincia de Salamanca.

Salamanca..•••...••.•........
Idem••..•.•••.•••......... , •.
Idem••••.•••..•.......••..•.•
Idem••••....•.•.••......•.•..
Idem.•.•.....•..•..•., .•.....
Idem......•..•••.•••.•••..•..
Idem ••...•...•..•..............

Panaderos.
Metalúrgicos.
Ferroviarios.
Curtidores.
F erroviarios.
Empleados de teatros.
Metalúrgicos.
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Salamanca••••• · ••• •·•••·•·•· •
IdeID.... •••·•••· .••..•••.....
ldem.•.. ••· •..•.••••••...... ,
Bejar .•.••...•••• , ••..•......
Cantalpino •••.• "• . •• • • • . . . • •. '
Novales•.•....••...•••.• , • ," .
Rágama...•.... ••···•·••·•·· .

Huelga general de todos los oficios.
Ferroviarios. '
Obreros de la construcción.
Obreros textiles.
Agrícolas.
ldem.
ldem.

Provincia de Santander.

Santander •.•.••..••••.•.•.•...
ldem.... ·.···•••··•·· ..•..'..•
Idem•..•..• ···········•····• .
Cabárcena..•.•..•••..... •····
Cal.das ....•..•..••.•••..•.. ".'
Castro Urdiales •.....•.•......
Los Corrales de Buelma ..••..•
Mioño .........•........•..•..
Reinosa ..•..................
San Vicente de la Barquera ...

Carpinteros y ebanistas.
Mineros.
Mosaistas.
ldem.
Obreros textiles.
Tripulantes de lanchas pesqueras.
Metalúrgicos.
Mineros. '
Obreros de la Constructora Naval.
Obreros de una carretera.

Provincia de Segovia.

Segovia ••..•..... u •• ~ • • • • • • • Albañiles.
ldem........ . . .. .... .... .. .• . Carpinteros.

Provincia de Sevilla.

·Sevilla ..•. , ; .. ; .•
ldem..•....•........•....•...
ldem......••••........'......•
ldem.......•.................

-!dem... ' " ., ...•.............
ldem.....•......•..•..••... '.•
,ldem o.

ldem•............. '....•...•'..
,ldem...........•....•.......•
,ldem...•.....................
lde'm•..•...........•..•...••.
ldem. ,'..•.•...••. , ..•..•.'•...

'Ide'm'..•........•.••....... : .•
ldem...............••' .
ldem ,., ..............•..
ldem .
ldem: : : : : : : : : : : : : : : : : : :': : : : : :
ldem ~ .•.•.. , o' •••

ldem o ••••••••••••••••••• o

Idem o ••• o •••••••• a ••••

Idem ' ,
• ldem:···'··············· ....

ldem.······················· ..... ...... ~ ..

Toneleros.
Constructores de carruajes.
Panaderos.
Toneleros.
Ladrilleros.
Metalúrgicos.
Albañiles.
Carpinteros y-ebanistas.
Obreros del muelle.
,Carreros.
Cerilleros.
Aceituneros.
Co~inerosy slmilares.
Caldereros.
Ferroviarios.
Obreros del gas y electriCidad.
Albañiles.

, Hiladores de cáñamo.
Faroleros.
Barrenderos.
Cigarreras.
Cerveceros. #

Fundidores.de la Maestranz-a•.
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Sevilla •••••..••••.•....•••...
Ide.m•....•........•..........
Idem ....• " ..••.•.... , ......•
Idem..•........•...••....•• -.
ldem....••.........••.....•.•
Idem....••...•.•.•.•......•..
Idem............•.•........ ,
Idem .....•.••....•...........
Idem ...........•.•...........
Idem ....•...............•...
Idem ........•••...••......•..
Arahal .......•........•.....
Idem..........•..•...........
Aznalcollar...•.....•........
Idem .........•.....•.....•..
Casariche •..•.. ~ .
Constautina ...•...........•..
Gelves .................••...
Gerena .•....................
Herrera ...............•.•...
Idem .....................•..
Lebl'ija...................•...
IdeJn .
Mairena ............•...•.•...
Montellano ... , ............••.
Valencina ....•.... " .

Agrícolas.
Obreros del alcant.aTiUado.
Peluqueros y barberos.
Obreros eventuales de los ferrocarriles
Instaladores de electricidad.
Tipógrafos.
Cerveceros.
Hiladores.
Confiteros y pasteleros.
Obreros de úna fábrica de camas.
Oficios diversos {huelga general).
Agrícolas.
Idem.
Idem.
Mineros.
Agrícolas.
Idem.
Idem.
Idem.
Idern.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Provincia de Soria.

Boria...•....••......... ' " •• ,
Idem.•...........•...... _.....

Obreros de la construcción..
Dependientes de comercio.

Provincia de Tarrago~.a. .,.

Tarl'agona...•.. ~ .
Idem.: •.........•...........
Ideln .....•.•..•.............
Reus•.........•..............
Idem .........•••.............
ldem.....................••..
Tortosa .........•...........
Idem...•••................•..
Idem .
Vendrell. .

Camareros y cocineros.
Calafates y cal'pintel'os deribel-'a.
Huelga general de varios oficios.
Person.aLde la limpieza pública.
Toneleros. . .
Constructores de canos..
Albañiles.
Barber·üs.
Ti pógrafos;
Albañiles..

Provincia de TerneI.

Ternel . '.' : ~ • • • . •.• • Mineros.
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Provincia de Toledo.

ArO'és .. ' •.••••.•••••••.••••.
FU.~nsalida• • . . • . • . . . . . . .
Rielves..• ·•··•···· .•.•...•.••
Talavera de la Reina ...•..•..•
Yeles •...•..•..• '.' •.........

Olivareros.
Segadores.
AgTicóüls.
Zapateros.
Obreros 'de fábricas de eemento.

Provincia de Valencia.

Valencia ···.-····.·· •
ldem ········ .
ldem ······ .
ldem ···· .
ldem.........•........•....•
ldem · •.. ·•• .'. ~ .....•.....
ldcm · .. ········ ...••......

ldem .••.•••.•...••...•.•....•.
ldem•.....•.......•...•.•....
Alberique ' .
AlciL·a .
Idem......•.....•...........
Benigánim .
ldem..........•.• , ....••.....
Búcairente .......•..........' ..
Chulilla .
Godella.•.....•.....•..........
Játiva ......••.......• ~....•..
Manisea ............•.........
MasamagrelL ............••...
Sollana ............•........•.
Torrente..•... , .....••..•...•.

Papeleros.
Harineros.'
Esparteros.
Pintores deéoradores.
Molineros de arroz.
Obreros de los talleres de tranvías.
Obreros. del trasbordo. (Esta'clón del

Norte.)
Obreros en yute.
Obreros de los transportes.
Envasadores de frutas.
Agrícolas.
ldem. '
Alpargateros.,
ldem.· '
Tejedores.
Electricistas.
Albañiles.
ldem.
AZ,ulejeros y cerámicos.
Agrícolas.
ldero.
Albañiles.

Provincia de Valladolid.

Valladolid ........•.....•.....
ldem , .
ldem .
ldem , .
ldam.............•........ , .
ldem , ' .

- ldem .
ldem ~ .. '; .•
ldem........................•
,ldem~ ...............•........
~~:m , .

. m.•••.•••••..•••.•.•••••••
ldem•..........•. :..•...•....•
Idcm .
ldero•................•......•

Modistas..
P·eluqueros.
Molineros.
Curtidores.
Marmolistas v canteros..
Carpinteros. u, • • " "

Camareros de fondas.
Panaderos. .
Sastres
Ferroviariós.
Vendedoi'és de 'p'eriódicos. ,
Agrieolas.
'fipógrafos. .
Zapateros.' .
Metalúrgicos.
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Aguilar de Campos..•.•.••.•.•
La Seca ...•....••.....••.••.•
Mayorga .••.....••...•.••....
Moral de la Reina .••..........
Palazuelo de Vedija .
Santervás de Campos .
Tudela. de Duero ....•.•..•.•.•
Idem......................•. )
Idem..........•............ o ••

Villalón ., .••..........•...•.•
Idem•........••.....•.......•

Agrícolas.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Harineros.
Agrícolas.
Mozos de labranza.
Agrícolas.
Idem.

•

Provincia de Vizcaya.

Bilbao o ••••••••••••••

Idem ,. ................•
Idem ..•......................
Idem .
Idem..•.....................
Idem.••....•.... 0 •••••••••••

Bermeo................•..•.•.
Erandio .......••.•••..••....•

Las Arenas (Guecho) .•.•....••

Constructores de va.gones.
Carreteros de carbonerías.
Tripulantes de barcos pesqueros.
Tranviarios y carreteros.
Albañiles.
Obreros de la Constructora Naval.
Obreros en productos químicos.
Caldereros y forjadores de los Asti-

lleros.
Metalúrgicos.

Provincia de Zamora.

Zamora ••...••....•••••..•.... '
Idem ...••..•••.......••...•..
Belver de los Montes •.•.......
Cerecinos .••••....••..•..• , ..•
Fuentelapeña.•.•.............
Manganeses de la Lampreana.•
San Agustín ..•...••.•••.•....
Villalpando.".••..••..........•
Idem........••...............

Ferroviarios.
Carpinteros;
-Agrícolas.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

P:r:ovincia de Zaragoza.

Zaragoza.•...•.......••••....
Idem ...................••..•
Idem•...•...•....•.••...... ,.
Idem•.•...•......•.•... , .....
Idem.•..•.•...•......•....•..
Idem....................•...•
Idem "......•• ~ •.••. "•
Idem•..•.....•.....••.........
Idem..•.•......••.••••.••.•..
Idern....................•....
ldem.••••....................
Idem, •••....••..........•.. "

HojaJateros y fontaneros.
Cañiceros.
Descargadores 'del ferrocarríl.
Faroleros. .
Cocineros.
Tin toreroS.
Dependientes de carnicerías.
Metalúrgicos.
Papeleros.
Obreros de una fábrica de regaHz.,
Molineros.
Carg~dores del ferrocarril.
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zaragoza_....•.. ············• .
Idem•. ···· .•..•......... , ....•
Idem•.• ····•············· ....
Idem••.....•.........•.•.....
Idem••....•......•..........
Idem•.••• ············•····· ..
Idem ···· .
Aeered .....•.•..•.•. · .

. Belmonte .•...•...........•••
Calatayud....•..•........•...
Calatorao : ............•.
Idem•.•••......•.....•...... _
Ide~ .
Carlnena.· .
Idem•..•.....................
Casetas ...•........••.........
Epila•..............•...•......
Idem...•..•......•...........
Fayón ~ ...•........••.
Gallur....•....... , ........•..
Lumpiaque..••...............
Mallén..•..•....•... ~ .
Manchones •.......•.........
Maria .
Munébrega .
Novillas. • . . . .. ..• .. . ~ _
Santa Cruz de Ebro .•.........
Sástago ......•.•..••........
Idem.....•........•......•.....
Terrer..•..•.•................
Tierga ........••........•.....
Villafeliche ~ ..
Villamayor .••.............. ' ..

. Villanueva de Gállego.•..•.•.•

i!

Albañiles
Matarifes.
AlpargáteroS.
Zapateros.
Agrícolas.
Modistas.
Panaderos.
Agrícolas.
Pastores•
Molineros.
Azucareros.
Albañiles.
Agrícolas.
Idem.
Idem.
Obreros del taller de vag·ones·cubas.
Pastores.
Electricistas.
Barqueros del transporte del carbón
Ferroviarios.
Agrícolas.
Obreros del Sindicato de Riegos.
Ag'l'ícolas.· .
Idem.
Idem.
Obreros del Sindicato de Riegos.
Agrícolas.
Obreros de la Electro~Metalúrgica.

Obreros de la fábrica de carburo.
Azucareros.
Mineros.
Agrícolas.
Idem.
Papeleros.

3

!
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Huelgas de las cuales la Sección s.a IlUdo o1)tc- \

ter datos completos.

l.ll-Resultado deja informaeión.
2. o-Consideraeiones generales sobre los resultados de la estadístiea_ ­
3.Il-Cua.dros estadítltieos.
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Resultado) de la informa--elón.
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. '. RESULTADO DE LA INFORMACIÓN

En esta parte de la presente Memoria se adopta también una
forma que difiere en algo de la' acostuínorada en los trabajos de
años anteriores, pues en l~gar de dar cuenta, en párrafos separa­
dos, de las huelgas o conflictos dignos de mención por sus carac­
teres, duración e incidencias y de aquellos resueltos o evitados a
virtud de bases de trabajo, se agrupan todos ellos por provincias,.
siendo de este modo más fácil la busca de determinada huelga,
lamentando que las notas qu~ a continqación se transcriben DO

sean todo lo completas que fuera de desear para formarse idea del
movimiento'Q.uelguístico en el año 1920, deficiencias debidas a
falta' de antecedentes para la redacción de la historia completa de
los conflictos enumerados y de otros que se echa:rán de menos en
la relación; y sobre 108 cuales no ha sido posible obtener los an~

tecedentes precisos para este trabajo.

Alicante: La huelga de obreros del puerto de Alicante.

N oUeia hist órica.

l. - Antecedentes. ,

Con motivo de la última huelga de marinos, en 1919, fué el puerto de
Alicante, sin duda, el que mas, apoyo prestó a aquel movimiento, secun-

• dando el paro los obreros del muelle, por solidaridad.
Por efecto de esta huelga se creó en dicha ciudad una Sociedad cató­

lica de obreros cargadores y descargadores, titulada La Defensa (1), que

(1) También se la conoce por La Virtud.
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se constituyó legalmente, y comenzó actuando cada dia con las mayores
simpatiss por parte de los patronos y del comercio de Alicant.e en gene­
ral, y llegó a eontarcon más de 400 obreros.

Las otras Sociedades de trabajadores del puerto (La Marítima, La Paz
Y La Terrestre), afiliadas a la Casa del Pueblo, miraron a la nueva Socie­
dad La Defensa como a una rival, tratando de hacerla desaparecer por
cuantos medios tuvieran a su alcance. El número de obreros de estas So­
ciedades sumaban unos 1.200 hombres, incluyendo en ellos los obreros
del campo inscritos en las mismas, vecinos de algunos pueblos cerea-

.nos que, cuando no tenían trabajo, iban a buscarlo al muelle, y &

muchos pescadores.
Así iba pasando el tiempo, originándose constantemente entre ambos

bandos insultos, amenazas, agresiones y hasta alguna víctima.

Il.-Comienza el conflicto.

La anormalidad en Alicante se inició el día 6 de junio, en que llega­
ron al Gobierno civil noticias de que, para el siguiente día, se preparab&
la huelga general, como protesta por los detenidos gubernativos y la
clausura de algunas Sociedades y Centros obreros. Debiéndose advertir
que en toda la provincia no había detenidos ni Centros clausurados.

Confirmado este propósito, setrató de evitar la huelga y no consentir
de ningún modo que se interrumpiera el tráfico en el puerto, garantizan-

. do la libertad del trabajo. a fin de que los barcos que tenían que dejar
mercancías en Alicante, que eran varios, entre ellos uno de madera, otro
de bacalao y dos de trigo argentino, se descargaran por los obreros ·per­
tenecientes a la Sociedad La Defensa, que no secundaba el paro.

Protestaron los obreros de las Sociedades afiliadas a la Casa del Pue·
blo y exigieron que se retiraran los de La Defensa, cosa que no lograron,
a pesar de cuantos medios pusieron en práctica.

Se descargó el trigo argentino, y consiguieron más personal para con­
tinuar la descarga de las mercancías de los demás barcos, como en efec- .
to llevaron a cabo.

Ya en el muelle las mercancías descarg'adas, había necesidad de trans­
portarlas a sus respectivos destinatarios, y, para impedirlo, los huelguis­
ta!! consiguieron que, por solidaridad con ellos, secundaran el paro los ca-
rreteros, empleados de almacén y escritorio. .

También en esta ocasión los obreros de La Defensa consiguieron per­
sonal para el transporte de las mercancías,· pudiendo continuarse 1&8
faenas del puerto.

Intervino la. Autoridad civil, y hasta se les. propuso que volvierán al
trabajo dentro de un plazo prudencial, que depusieran s,u actitud, y que
se nombrarla una Comisión, compuesta por elementos pertenecientes a
la Cámara de Comercio, con el objeto de estudiar y redactar unas bases
que regularan equitativamente las condiciones del trabajo.



MTIN. Biblioteca Central

-41-

~~ aceptaron esta fórmula, persistiendo en su actitud, esto es, que
~recierala Sociedad La Defensa, cosa que no consiguieron, ya que

trataba. de una Sociedad legalmente constituida.
se EBton~ se dedicaron a excitar a la huelga general a todos los demás
oficioS., no llegando 8. conseguirlo por no encontrar ambiente en la masa
.-era. Solamente secundaron el paro, como ya se ha dicho, algunos ca

_ rremros,l08 mozos de almacén y empleados -de escritorio.
Los metalúrgicos fueron a la huelga por- el siguiente motivo: el dueño

de un taller tenia encargada una mercancía, que le llegó, uno de los días
de huelga, por conducto de una Agencia de transportes. Al verla llegar,
se opusieron los obreros a que fuera descargada, exigiendo que se de:­
volviera al almacén, y amenazando con abandonar-el trabajo si no se les
complacia, furíd3;.ndo su actitud en que el carretero era esquirol.

Protestó el patrono de la imposición, y se descargó la mercancía;
pero los, obreros abandonaron el trabajo.

Se unieron a este movimiento los obreros de los demás talleres de
'metalurgia, y, aprovechando'la coyuntura, presentaron unas peticienes
de mejoras, estallando la huelga de este ramo de industria, independien-

, te de la delpuer~o. '

III.-La intervención de la Delegación 6.a

En este estado de cosas, vino a Madrid una Comisión de obreros huel­
guistas del puerto, para interesar al Gobier¡{o en la solución del confiic.­
ta, y efecto 'de estas gestiones fué la R~al orden de 23 d'e junio dictada
por el Ministerio del T'rabajo. .

Para el inmediato cumplimiento de la expresada Real .orden fué la
-eomunicacÍón de la Dirección general de Trabajo del Instituto de Refor­
mas Sociales, recibida en llit Delegación regional de VaJencia el' día 24,
manifestando la necesidad de que se trasladase a Alicante el Sr. Delega­
dQ regional de Estadística, para. que se pudiera lograr una SO!UciÓll sa­
tisfactoria de la huelga de obreros del puert?, y disponiendo que, sin de­
mora de tiempo, se cumpliera el indicado servicio por el expresado Dele­
gado, o por funcionario dé la' Delegación, si razones del servicio así lo
hicieren preciso~

El día 26 se realizaron (de acuerdo con el Presidente de la Audiencia., '
Gobernador civil interino, por encontrarse ausente el propietario) diver­
sas gestiones, encaminadas todas a preparar el terreno con objeto de
hallar una rápida -y duradera solución de la huelga del puerto.
. , A la reunión celebrada en la tarde de este mismo día .2ti-en el Go­
bierno civil-asistieron una Comisión de huelguistas.. el Presidente de
la Cámara -de Comercio, el representante de la Casa Ibarra, Sr~ Beries
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-que, seglin los obreros, era la clave de la. solución-, el Sr. Goberna.
dor interino y el ~lega.dode Estadistica, todos animados de muy bu.ena
voluntad, seglin expresaron.

Después de diversas apreciaciones, por parte de todos, de la situa.
ción actual del conflicto, se llegó a la conclusión de que a la mañana si­
gu.iente (domingo 27) se reunirían en la Cámara de Comercio una Comi­
sión de obreros huelguistas afi}jados a la Casa del Pueblo y otra del Sin­
dicato de obreros La Defensa, con el objeto de llegar a un acuerdo res­
pecto a la forma de contribuír al trabajo los obreros de cada bando, aun.
que conservando, desde luego, cada Sociedad la libertad e independencia
necesarias, de acuerdo con ~us Reglamentos y Estatutos. Y que luego,
por la tarde, se celebraría en el Gobierno civil una reunión magna, a la
que asistirían representantes de cuantos elementos tuvieran intereses
en el puerto, y se estudiaria el modo de hallar, si era posible, una solu­
ción para que el lunes siguiente (día 28) se reanudase el trabajo.

El domingo 27 llegó de Madrid el Gobernador civil propietario, con el
que se cambiaron impresiones acerca de las gestiones que se.habian.
hecho y de la reunión importante acordada para la tarde de este mismo
día, a la que asistiría, por haberse encargado del mando de la provin­
cia en CUal!to regresó.

A las cinco de la tarde se celebró esta importante ~eunión, a la que
asistieron cuantos elementos tienen- intereses en el puerto (consignata­
rios: representantes, capataces), Presidente de la Cámara de Comercio,
una Comisión de obreros huelguistas y otra de los obreros de La Defen­
sa. Todos con muy buena volun tad de que se solucionara el conflicto y
de que se reanudara el trabajo al día siguiente.

Los representantes de los obreros participaron que en la reunión que
previamente habían tenido en la Cám ara de Comercio no llegaron a po­
nerse de acuerdo, ya que los huelguistas habían propuesto-respecto al
modo de contribuir al trabaJo diario los obreros que integran las distin­
tas Sociedades-que se formara una fila única, de la que los capataces
elegirían los hombres a que había de dárseles trabajo, y que reehazaroIÍ
de plano los obreros d·e La Defen~a, porque siendo la mayoría de los
capataces afectos a los obreros de la Casa del Pueblo, elegirian a 108

afiliados a la misma, y poco a poco irían dejando sin trabajo a los de
aquella Sociedad, hasta que tuvierá que desaparecer.

Tampoco aceptaron los de la Casa del Pueblo la distribución de mitad
y mitad, fundándose en que ellos e-ran muchísimos más que los de La
Defensa.

Acordándose, últimamente, fOl'mar dos filas·-una de los obreros de la
Casa del Pueblo y otra de los de La Defensa-y establecer una propor­
cionalidadequitativa para determinar el número de obreros, pertenecien~
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te a cada bando, que habían de ser ocupados éonforme a la demanda
diaria qne hubiese de trabajo.

Después de amplia discusión, se convino en volver el dia siguiente
(lunes 28) al trabajo, en las mismas condiciones en que se hallaban todos
antes de la huelga, y que se fOl'mula_rían unas bases que sirvieran de
garantía para todos,. que unificasen las condiciones del trabajo; de unos
Yotros, y que establecieran la proporcionalidad en que habian de ser
ocupados los obreros de ambos bandos. Se llegó hasta._ distribuir en
parte, entre los mismos obreros, el trabajo de algunos barcos para el día
siguiente.

ELSr. Gobernador civil. se ofreció para gestionar que fueran reinte­
grados a sus puestos los dependien.tes de almacén y demás obreros que,
por solidaridad, secundaron el paro de los obreros del muelle,

La Comisión de huelguistas Ilizo presente que tenían que dar cuenta
de estos acuerdos adoptados a la Junta g'eneral de la Casa del Pueblo,
que estaba convocada para por la noche, y que participarían el resul­
tado.

Se celebró la expresada Junta general, y,aunque parece que causó
muy buena impresión la solución del conflicto y la vuelta inmediata al
trabajo, tomó la palabra un socialista de Alicante (de oficiCJ zapatero), y
les convenció de que n~ volvieran al trabajo mientras no hubieran con­
seguido que desapareciera la Sociedad La Defensa, causa principal
del conflicto, acordándose, por tanto, pei'sistir en la huelga.

Como lo que pedían no tenia razón de ser, porque La Defensa es una.
Sociedad legalmente constituida con arreglo a las Leyes vigentes, se
consideraron rotas las negociaciones desde aquel momento.

IV.-Nuevas gestiones de solución.

A pesar del acuerdo, tomado...en la Junta general de la Casa del Pue­
blo, de persistir en la huelga, los obreros deseaban volver al trabaj~.

Se mostraban conformes en que no desapareciera La Defensa, y se
·hallaban dispuestos a reanudar las faenas, a base de que se determinase
, el número proporcional de obreros de cada bando que han de realizar los
trabajos, y de que se unificaran las condiciones del trabajo para unos y
otros, ya que La Defensa trabajaba en peores condiciones que las afilia­
das a la Casa del Pueblo (1).

(1) La jornada de trab~jo es de ocho horas, y el salario, de 14 peseta~~
lo mismo para unos que para otros; el medio jornal es de 9 pesetas, pero
las condiciones varian mucho. _..
. Los obre_ros de La Defensa empalman unos trabajos con otros: hasta

completar la jornada de ocho horas; es decir,_ que si tardan, por ejemplo,
tres horas en cargar o descargar un barco, pueden pasar a otro y a otro,
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Se convino que el número de obreros que habían de ocuparse en los
trabajos de carga y descarga del muelle podía ser a base de la siguiente
proporción: l/a para los de La Defensa y s/s para los de la Casa del Pue­
blo, o proporcionalmente entre los obreros que acudieran a diario a suB
respectivas filas. " "

Todos los patronos (consignatarios, representant~,etc.) estaban con~

fot1nes con la" unificación eu las condiciones del trabajo, excepto dos se­
ñores represéntantes, uno de la Compañia Ibarra y otro de la Transn:re.
diterránea. j ,

El Sr. Gobernador civil estaba dispuesto a que no fuera obstáculo
para la Bólución del conflicto la intransigencia de esos dos señores, Im­
poniendo su autoridad y gestionando directamente de los navieros qu.e
acepten la unificación en las condiciones del trabajo para todos los
obreros.

V.-La solución.

Como se esperaba, el día 3 de julio han reanudado el trab{tjo los obre-o
ros de las Sociedades domiciliadas en la Casa del Pueblo.

Barcelona: Huelga de hiladores y anudadores '! dock·oub "
de Tarrasa.

Memoria del Sr. Alcalde-Presidente de la Junta local
de Reformas Sociales.

Antecedentes.-Estimaban los hiladores y anudadores del ramo del
estambre que sus servicios estaban poco recompensados, y que desde el
anterior lock-out se les había aumentado la jornada, a pretexto de ajus­
tarla a la Real orden de 15 de enero del corriente año, y presentaron una
demanda a los patronos, cuyo plazo para contestar expiraba el 17 de ju-
nio último. "

Los patronos respondieron a esta demanda que la estudiarían, y el

hasta haber trabajado las ocho horas, para cobrar el salario de 14 pe­
setas.

y los obreros de la Casa del Pueblo trabajan en condiciones muy di­
feren~es. Si terminan su faena de un barco en un espacio de tres horas,
por eJ.empl?, y cobran medio jornal, 9 pesetas, no sólo no .empalman sus
~abaJos, 8lUO que no se emplean en otro barco 'mientras queden compa­
nerosque no hayan conseguido faena ese día. Y I caso que pasen a otro
barco, donde empleen dos, tres o cuatro horas cobran otro medio jornal;
resultando que, por cinco, seis o siete hora~, según los casos, ganan
18 pesetas.

Además, hay algunas otras pequeñas diferencias.
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resultado del estudio fné ofrecer un 10 por 100 sobre los salarios en vi­
geoci& en todos los ~amos de la f.abricación.

Se inicia el confltctq,-No satIsfechos los obreros con esta promesa! el
18 ele junio se declararon en huelga los hiladores y anudadores de 18 fá­

- bcie88~ en número de 665, quedando en el trabajo 442, en su mayoría.
mujeres, ocupadas en las mecheras, continuas y relleno de rodetes.

Lo que ganaban.-Ganaban los obreros, al declararse en huelga: 52
pesetas los hiladores, 40 los anudadores, 23 los ayudantes, 30 las meche­
r&8, 27,50 las que estaban al frente de las continuas y 25 las rodeteras;
t-odoB. por semana entera.

Lo que pidie1·on.-Pidieron, al declararse en huelga, que el jornal se­
manal de los hiladores se aumentase hasta 60 pesetas, el de los anuda­
cioreS hasta 5.5, el de los ayudantes y peones como los anudadores, en
3 pesetas el ~e las mujeres, que se abonasen los días festivos qu.e hubie­
ra entre semana, y que los turnos diurnos primero y segundo fueran de
siete horas y media, y el nocturno,. d,e siete.

Alegaban.-Alegaban, para justificar su petición, en cuanto al au­
mento de salarios, la carestía de las subsistendas y de todos los demás
menesteres d"e la vida, y en cuanto a la reducción de los turnos diurnos,.
el que, con la distribución :que se había dado a la jornada legal, se veian
obligados a tener constantemente encendida la cocina y no podía comer
reunida la familia. .

Oponian los patronos.-En cuanto al aumento de salarios, oponían
los patronos que, con los aumentos que habían ido concediendo volunta­
riamente, se habían duplicado, y más, desde 1914 a la fecha, y se haÍla.
ban en inferioridad de condiciones de sus similares industriales de otras
localidades, y en cuanto a la reducción de jornada, que estaban dentro
de la Ley y que lo que requerian las circunstancias 'del momento era in­
tensificar y no mermar la producción.

Gestiones.-1 nició las g{'stiones de ar:reglo la Alcaldía-Presidencia de­
la Junta de Reformas Sociales, no dando el resultado apetecido, por la.
irreductibilidad en ,que se colocaron los patronos en cuanto al horario y
al abono de los dias festivos. Por lo referente a salarios, se prestaron a.
conceder algún aumento, que los obreros consideraron insuficiente.

Estas gestiones se repitieron una y otra vez, buscando fórmulas de
arreglo en el orden económico y en el administrativo, y toqas ellas se­
fueron estrellando por la negativa de una 11 otra parte.

Sobre el «lock-out».-As,i se llegó al 2 de julio, fecha en que los patro­
'n.os acordaron fijar un cartel en todas las fábricas dando por despedidos
a los obreros de todas las secciones para el día 12, siempre que antes de­
ese día no se hubiera solucionado la huelga planteada.

Esto, lejos de atemorizar a los obreros, movióles a añadir- a sus peti-,
ciones la de que habían de ser satiBfechos los jornales perdidos a contar
del día mismo e.n que se inició la huelga. -

Redoble de esfuerzos.-Ante la inminencia y g'ravedad del conflicto-

v
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que se avecinaba, reunióse la juuta local de Reformas Sociales Y otorgó
8. su Presidente amplias facultades para que, en nombre de la Ini.s~

redoblara su celo al objeto de solucionar el conf!icto, y el Sr. Alcalde­
Presidente, ansioso como el que más de alcanzar la acariciada meta, vol­
vió a Convocar distintas veces a patronos y obreros para ver de llegar a
un punto de convergencia.

Lo ínexplicable.-Por tres veces consecutivas se logró punto menos
que sol ncionar el conflicto, aumentando los salarios y recurriendo a los
beneficios de la sobreproducción; tanto así, que los patronos, ante el ca­
riz que tomaban las gestiones, decidieron aplazar por ocho días el plan­
teamiento dellock-out, para dar tiempo a que aquéllas terminasen armó­
nicamente.

Pero sucedía en cada ocasión que lo que los comisio~ados obreros
aceptaban en principio era seguidamente rechazado por la Asamblea de
los interesados, o era dejado sin efecto por los constituídos en Comité
ejecutivo de la huelga, y al presentarse nueva Comisión se volvía siem­
pre al punto de partida.

En algunas de estas entrevistas renunciaron los obreros a modificar
el horario, punto el más insistentemente mantenido por los patronos, a
cobrar los días festivos de entre semana y a reclamar los jornales perdi­
dos, a cambio de que por los patronos se les concediera el salario sema­
nal de 58 pesetas a los hiladores, 48 a los anudadores, 35 a las mecheras,
31,50 a las que manejaban contilllias, 28 a las rodeteras, 26 a los ayu-
dantes y 45 a los peones. _

Ello('k out.-Así se llegó al díá 12 de julio, y, ante los continuados
fracasos de todas las gestiones, los patronos asociados al Instituto In­
dustrial echaron a la calle a todos sus obreros. El número de los sin tra­
bajo ascendió a unos 7.500.

El Sr. Roselló.-Es de advertir que el sábado precedente al lunes en
que se tomó la antedicha resolución estuvo en esta ciudad el Delegado
del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, Sr. Roselló, quien cele­
bró duplicadas entrevistas con patronos y obreros.

Ya había conseguido la Alcaldía~ en reuniones precedentes, que los
patronos accedieran a, aumentar la cuantía de los salarios hasta 60 pese­
tas para los hiladores, 50 para los anudadores, 27 para los ayudantes,
35 para las mecheras, 31,50 para las encargadas de continuas y 28 para
las rodeteras, y que ella por 100 ofrecido sobre los actuales salarios al
ramo fabril se elevara al 15 por 100, proposición esta última que no se
tomó en consideración por los obreros en huelga, alegando que no era'
negocio suyo; y el Sr. Roselló consiguió, a su vez, de la clase patronal
que se aumentara en 2 pesetas ia concesión anterior hecha a los anuda­
dores, en 1 la de las mecheras, en 1,~0 la de las que tienen a su cargo las
eontinuas y-en 1 las rodeteras, y que, para estudiar lo concerniente al
horario, se nombrase una Comisión mixta.

Estas bases pareció que satisfacían a los obreros, dándose la sensa-
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.' general de que el inmediato lunes, día 19, se reanudaría el trabajo.
ClODRuptura de relacionés.-Llegó el domingo, día 18, y, cuando todos es­
peraban que so procedería a firmar las bases de concordia, la Comisión
ebrera manifestó que aceptaba en todas sus partes lo relacionado con los
salarios, pero que de ningún modo podía transigir con que desde el lunes
DO empezase a regir el horario por ellos pedido.

Objetaron los patronos que la petiéión era de tanta trascendencia y
ponía en condiciones tan desventajosas a todas las ramas de la industria
con relación a sus similares de otras poblaciones, que no podían acceder
ala demanda, ínterin no se pusieran de acuerdo con los industriales con
quienes estaban en competencia, para lo cual ies era indispensable un
plazo no menor de tres meses.

Terció la Alcaldía-Presidencia, y, después de recordar a unos y a
otros los términos en que quedaron las negociaciones la noche anterior,
propusO que se nombrara la Comisión mixta que hubiera de estudiar el
extremo en debate, fijándole un plazo que no fuera mayor de dos meses
para que diera remate a su cometido.

Se ai:noldal~on a ello los patronos, pero no los obreros; quienes, una y
otra vez, repitieron que, ~e no acceder a lo dicho, quedaban rotas las re­
laciones y continuaría la huelga, por ser esa, y no otta, la voluntad irre­

- ditctible de la Asamblea.
Una hoja. - Ante la general estupefacción que causó esta ruptura, y

por haberse echado a volar especies no del todo ajustadas a lo verdade­
ro, la Mutua Fabril (Sociedad de patronos) publicó una hoja dedicada a
la opinión pública, explicando lo ocurrido y lamentando que una minoría
se imponga a la mayoría de la masa obrera, haciéndola seguir c~minos

que, si fuera por la coacción, es de creer que no seguiría.
_ El Sr. Gobernador.-Teuía ya acordado la Junta local de Reformas

Sociales reanuda)' los trabajos en busca dela concordia entre las partes
litigantes siguiendo nuevos procedimientds, cuando el día 2a, sin previo
avisó, presentóse en esta ciudad el Excmo. Sr. Gobernador civil de la
provincia, acompañado del Oficial del Gobierno Sr. RoselJó, e inmediata- .
~ente citó a conferencia a los señores pa tronos. Terminada esta, celebró
otra cOlllos obreros1 y, mas tarde, repitió ambas.

Hacia la normalidad.-Cuando hubieron terminado las conferencías
antedichas, quedaron sentadas -las bases mediante las cuales habra de
reanudarse el trabajo el inmediato lunes. Éstas son:

a) Mantenimiento de las últimas concesiones económicas otórgadas
por los patronos; -

b) No establecer sino dos turnos: uno, diurno, de ocho horas, y otro,
nocturno, de siete; .

e) No trabajar horas extraordinarias, y
d) Autorizar a los _patronos para que ocupen mujeres en el trabajo

nocturno.
De_ducciones.-La nota saliente del conflicto detallado la da el fenó-
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meno. '\""a advertido y hecho notar por esta. J uuta local de Reformas So­
dAles ;n otras ocasionee, de que es difíci.4 podría decirse imposible~po..
nerse al habla con los obreros que :oealmente llevan la dirección de los
pleitos planteados. Se les llama, y, en lugar de ellos, acude una Comi­
sión, que; si se repite el llamamiento, nunca es integrada por los mismos
índividuos, y ésta aleg:t siempre no estar a.utorizada para otra cosa que
para exponer las aspiraciones de sus companeros y oír los ofrecimientos
o proposiciones que se les baga, dándose bl caso multitud de veces, como
én la ocasión presente, de que la Comisión aludida preste su asentimiento
a lo que sele diga, aunque con las antedichas reservas, y luego se la des­
a.utorice. Esta insolven~iapor parte de las Comisiones es muy de lamen­
tar, así por lo baldías que resultan gran parte de las negociaciones como
por acusar una organización al margen de la Ley, cuyo infiujo no puede
contrarrestarse fácilmente.

En cuanto a los otros extremos de esta Memoria, los datos consigna-
dos son suficientes para formar criterio. . .

Tarrasa 24 de julio de 1920.-EI Alcalde·Presidente, A. Salas.

Barcelona: Huelga general de carácter político.

Notas del dia.rio de huelgas remitidas por el Sr. Delegado regional
de Estadística en los días 1 al 8 de diciembre de 1920.

Día 1° de diciembre' de 1920: Se incia el paro general en Barcelona,
como protéSta por el extrañamiento efectuado por el Gobernador civil,
Sr. Martínez Anid9, de 36 sindicalistas, que salieron el día anterior, en
el aviso Giralda, con rumbo a Mahón.

También influyó en esta actitud de los trabajadores el asesinato co­
metido por un desconocido en la persona de D. Francisco Layret, Aboga­
do defensor de los obreros, que se habia significado por sus campañas en
pro de la creación de un partido obrero comunista en Cataluña, afecto ;J.

la Tercera Interna~¡onal. ..
Al terminar el día, la huelga era casi general en los ramos metalúrgi­

co, textil y de la construcción.
La indignación existente en las clases obreras es enorme. Por la no­

che hubo colisiones entre los trabajadores y la Policía en las inmediacio­
nes del Casino de 'Unión Republicana del distrito VII. Se efectuaron nu­
merosas detenciones.

El Gobernador civil dióa la publicidad el siguiente bando:

~D. Severiano Martínez Anido, Gobernador civil de esta provincia,

Hago saber:

Que, en presencia del vergonzoso recrudecimiento de los crímenes te­
rroristas, que se manifestó a los po.cos días de posesionam:Í1e del mando
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ele esta provincia, he creído deher ineludible de la autoridad que ejerzo.
aplicar los recurSos que las Leyes me otorgan, cou. presión proporciona­
da. a la gravedad del mal que á. Barcelona infieren: los desalmados que
~ron licito ape.lar a los m~s.execrab~es ex~~sos de la vio!eneia para
iJopooor a los demas sns proposltos dedisoluclOn.

por la lealtad que a todos los ciudadanos debo, cúmpleme advertir
que persistiré en el camino emprendido hasta lograr que cese el tiránico
cIominio de esos ~ocos que se olvidaron de que eran hompres; mas, al
propi6 tiempO, illterésam~ también prevenir a todos que, en la serenidad
qne d~ Olí reclaman las responsabilidades del cargo. ni llevaré el castigo
Dii.saUá de donde alcance el desmán, ni dejaré de hacer en' ningún mo­
mento la pbligada distinción entre los mauejos revolucionarios y las reí',;.
vindicaciones que, en su natural afán de mejoramiento, formulen legal­
mente los obreros en los conflictos de caráctersociaI. .

E1l éstos no he de olvidarme de que la energía debe ser siempre her­
man3 de la justicia; para t~llabor, requiero el auxilio de todas las clases
sociales del territorio de mi go.bierno. Es preciso que todos, poderosos y
humildes,' sacudan el yugo intolerable de la coacción. clandestinamente
ejercida, para. restablecer, con el apoyo inflexible de mi autoridad, el
imperio del derecho; porque las aspiraciones proletarias no pueden im- .
punementé suplantarse por la organización del crimen, ni es posible con~

sentir el sacr!ficio semanal que a los obreros se exige a nombre de un
·sagrado derecho de mutua ayuda, mientr~s no se' les dé garantiaeficaz
· de recto y provechoso empleo.

Cualquiera que se.a víctima de la amenaza, que acuda a mí, seguro'
de la def~sa y confiado en que, con el secreto, guardaré para mi, y sólo
para mi; la responsabilidad de hacerla efectiva.
'~SegUro estoy, y eq. esa confianza ha}1o mis mayores alientos, de que,

si en mi mando consigo la asistencia ciudadana que reclamo, no tarda­
'remos en, alcanzar, con el libre ..ejerCicio de los derechos.. detodos,que­
des~pronto poder consentir sin trabas ningunas, la era de pacificación'
defi.'nitiva que el bien individual y col~ctivode los ciudadanos necesita

, lpara que la floreciente prosperidád de esta hermosa Cataluñ~sea, como
ña sido siempre, honra y orgullo deja común Patria española.

Barcelona l'de diciémbre de 1920.-Severiano Martínez A.nido.»

Día; 2 de diciembre de 1920~ Se' extiende la huelga a los tranviarioss
· panaderos, obreros del transporte urbano, matarifes y demás oficios de­

, Barcelona, intensificándose en los ramos de metalúrgicos y te'xti1. '
De Sabadell, Tarr_asa, Villanueva y Geltrú, Villafranca del Panadés,

Badalona y otras ciudades f~briles e industriales se,reciben noticias que­
r' aelisán el planteamiento de la hue.lga gene.ral parlas-mismos motivos

que en Barcelona.
" Los obreros que confeccionan la Prensa Q~aria se ~nieron,; en' su i~~/~tro_

mensa mayoría, al movimient.o, por cuyo motIVO tan solo pudieron saho'
4' - ~

'9,
...~"



MTIN. Biblioteca Central

-50-

. La Vanguardia, La PUblicidad, LaVeu y El Noticiero Universal, de
los 25 periódicoS diat:ios que se publican en Barcelona.

El aspecto de la ciudad es el de los días de fiesta.
Por la tarde tuvo lugar-el entierro de D. Francisco Layret, asesinado

el día 30, por la tarde, y el acto dió motivo 'a que la Guardia civil de Ca­
ballería diese repetidas. cargas para impedi.r que el cortejo pasase por
las Ramblas.

En las primeras horas de la mañana se registraron colisiones entre
grupos de trabajadores huelguistas -y la fuerza pública en la barriada de
Sans y en el Paralelo.

La inquietud reinante da'ocasión ~ los alarmistas para propalar los
rumores más exagerados relativos a hechos y actitudes revolucionarios
de los huelguistas.
~ Día 3 de diciéinbre: Se observa, a pesar de las referencias yoptimis­
mos oficiales, escasez de carne, pescado y pan en lós mercados. El carbón
vegetal es casi imposible pfocurárselo.· .

Ninguna novedad digna de ser consignada, puesto que la situación
no ha sufrido cambios de importancia.

Unicamente hay que hacer constar que, a causa de haberse adherido
a la huelga los conductores de ~utos del servicio de Correos, ha sufrido
algún retraso el repa'rto de la correspond€ncia. A última hora se pudo
retirar de las estaciones la correspondencia detenida.

En el distrito III se observó que los encargados de retirar los resi­
duos y basuras domi.ciliarias se habían unido al movimiento.

También secundan la huelga los obreros encargados de los; carrOS­
cepillos de la limpieza pública y los peones auxiliares del IJlismo ser­
vicio.

Día 4: de dÍciembre: Según referencias oficiales, ha reanudado el tra­
bajo buen número de huelguistas de distintos oficios.

Se ha obligado a los matarifes a que sacrifiquen reses, no pe,rmitién-.
'doles salir de los Mataderos por temor a que no comparezcan al trabajo.

También ha obligado la Autoridad a los patronos carreteros a salir ,a
la calle, aunque sea sin carga en los vehículos.

Se ha procedidO'"a la requisa de muchos autocamiones para el servicio
de transpo!tes.

La situación es la misma que los días anteriores.
Día 6 de" diciembre: En general, la situación no ha sufrido cambio sen­

sible al iniciarse la semana. Siguen en huelga los panaderos, los, matari­
fes, los harineros y demásobieros del ramo de la alimentación, a.demás
de los del servicio d.e transportes urbanos, encargados de grúas de los
muelles y gran parte de los mozos de carga y descarga.

También en el ramo textil, construcción, metalurgia, artes gráficas Y
demás, se persiste én la huelg-a. Los obreros que rean.udaron el trabajo
en algunas fábricas y talleres constituyen una insignificante minoría.

El abastecimie,nto de los mercados, tan in8ufici~nte ~o~o el sábado
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3Uterior. Algunos vend~dores, a pesar de la conminación de la Alcaldía
d&ca8tigar severamente a los que elevasen abusivamente los precios, se

rovecharon.de las circunstancias y vendieron sus mercancías a pl'ecios
.:andalOSOS • Dos directol"es de Mercados denunciaron el hecho, y el Al­
-ealde ácordó recordarles sus órdenes por última vez, previniéndoles a los
~ntraventoreSque les retiraría inmediatamente la concesió,n de los plies­
tos si persistían en su actitud desconsiderada hacia el público.

Los autocamiones requisados por el Gobernador transportaron duran­
te el aia 565 tonéladas de productos alimenticios y de primera necesidad.

A "las tres de la tarde emptzaron a circular algunos tranvías con per­
:soDal de la Compañia. El número de coches en circulación fué de 33, y las
lineas servidas fueron Gracia-Ramblas y Bonanova.

Las referencias oficiales acusan una leve mejora de la sit:uación, te­
niendo en cuenta que para el día de hoy se habían pronosticado graves
.acontettmientos y extremas actitudes por parte de los sindkalistas.

De los pueblos de la provincia se reciben noticiaf:l relacionadas con el
'Curso de la huelga. En Sabadell y Tan'asa, el paro es muy extenso. Lo
mismo ocurre en Igualada. En idéntico sentido enYían noticias de Bada-
lona y Mamesa.. .
. Sin embargo, las referenciaA30ficiales dicen que en Sabadell ha reanu·
-dado el trabajó un 50 pOr 100 del arte textil y un 20 por 100 de trabaja-
-dores de los demás oficios.

Día 7 de diciembre: Vuelven los matarifes al trabajo, en buen núme­
1'0. También reanudan el trabajo 45q obreros de los tinglados dei puerto,
.los encargados de las grúas y muchos peones de la carga y descarga.

Se intensifica visiblemente la circulación de tranvías, prestando ser·
vicio los coches Gracia-Ramblas, Bonanova, Plaza de Rovira, Circunva­
lación yGran Vía; casi como de ordinario.., .

Después del mediodía se v1ndió carne fresca en 'muchas t'iendas de
" Barcelona.
. Se ven circular por las éalles bastantes carros de transporte y camio~'

nes requisados por la Autoridad pára el servicio de abastos. '
Los camareros han presentado unas bases que acaso den poi' resueltá

ta huelga que sostienen desde el 23 del mes pasado.
De la provincia se reciben noticias que acnsan una sensiple mejora

.de la situación.*En Sabádell se acentúa la vuelta al trabajo. En Manlleu,
Tarl~asa y Villah-anca del Panadés, se ha reanudado el trabajo casi por
'COmpleto En Badalona huelgan los obreros de Aceros Hispania y de la
Casa Bacás -

En la capital reapareceEt Noticiero Universal y La Veu de Catalu·.
-nya, que habían dejado de publicarse desde el segundo día de' la huelga'
generaL

Día 8 de diciembre: Mejora francamente la situación. Circulan Jos
t~·.a·nvías casi como de Qrdinario en algunas líneas y se reanuda 'elservi­

- .cioen las lineas llamadas de vía estrecha.

-
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Además de La Vangüardia y la La Puhlicidad, que no han dejado
de salir ni un solo día desde qne se inició la huelga general, se puhIiClln
El Noticiero Universal, El Diario del Comercio y El Mercantil. SaJe
también El Correo Catalán. Deja de publicarse nuevamente La Ve?,¿ de
Catalunya, a causa de haberse solidarizado sus operarios con los com­
pañeros de artes gráficas despedidos por algunas Empresas periodís-
ticas. .

Se reintegran en sus puestos· bastantes obreros panaderos, por cúya.
razón, y por estar asegurado para varios días el abastecimiento de hari­
nas, se elaboró pan con mayor abundanci: que en los días anteriores.
Además, la orden dada'por ('1 Gobernador civil de que la venta de pan 8~

hiciese simultáneamente en todas las tahonas de Barcelona de once a una.
de la mañana, contribuyó a que la adquisición del artículo se hiciese con
facilidad, pues la medida imposibilitó a Innumerables personas que ad­
quiriesen más pan que el necesario para el consumo del día.

En el Matadel·o general se sacrificaron reses como en los días norma­
les, por haber vuelto al trabajo los matarifes y sus auxiliares.

De los pueblos de la provincia llegan también noticias tranquiliza­
doras.

Baléares: Huelga de cordeleros de Palma:
I

Comenzó este conflicto el dia 29 de marzo de 1920, y afectó, según el
interrogatorio estadístico del conflIcto, remitido por el Sr. Alcalde, a.
108 obreros.

Las peticiones formuladas en un principio por los huelguistas, y sos·
tenidas como definitivas, consistieron en el aumento del 40 por 100 sobre
los· salarios que venían perci bi endolos trabajadores, ofreciendo los pa­
tronos conceder un 20 por 100 a los obreros que trabajaban a joi·nal y un
10 por 100 a los destajistas.

Iniciadas gestiones por el Sr. ~lcalde para buscar solución al conflic­
to, se consiguió, el día 16 de abril, por el Consejo de conciliacióh y arbi­
traje, con asistencia de representaGiones de patronos y obl·eros, encon­
trar fórmula de avenencia, firmándose ei a~ta que a continuación se co-
pia, y que puso término a la huelga: -

. «En la ciudad de Palma, capital de la provincia de Bafeares, a la hora.
diez y ocho y treinta minutos del día diez y seis de· abril de·mil nove­
cientos veinte, previameute convocados, y al objeto de dar cumplimiento
a lo que se preceptúa en el arto 6. o de la Ley de Conciliación y arbitraje
industrial de 19 de mayo de 1908, bajo la presidencia del Sr. Alcalde

I'Jaccidenta1, D. Alejo Corbella Rousset, se reunteron los Sres. Jurados
D. Rafael Juan Roca, D. Bartolamé Riutort Sabater, D. Sebastián Crespi.
Sureda, D. Julián Ferretjáns Tomás, D. J.uan Colom Auba y D. Juan
Gomila Cruellas. los primeros d~signados por la Alcaldía de entre la lista. ­
elegida por los patronos, y los otros tres de la designada por los obre-o
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S, Para entender en el asunto de la huelga de les operarios cordeleros
'1"0 •
contra los patronos del gremIo.

En representación de la Sección p~tronal de fabricantes de soga.s y
~rdeles, asistieron los Sres. D. Joaquin Quesad~Fuentes, D. Bartolomé
.Jnan Juan, D. José Castelló Roselló y D. FraurÍseo Guasp Garrell, y en
representacióIl de l~ Asociación obrera Unión Cordelera asistió una Co­
misión, compuesta de los St·es. D. Antonio-Mouerris Baltasar, D. A.ntonio
Paveras Boscn y D - pasc'Q.al Llopico. '

~EL Sr. Presidente expuso los motivos de la reunión, que eran "Ver de
solucionar la discrepancia existente entre la parte patronal y obrera del
r3IDO de cordeleri,a, motivada por la petición formulada por ésta de au­
mento de un 40 por 100 sobre ios actuales salarios y la oferta de aquélla
-de abonar un 20 por 100 de aumento a los ()breros que trabajahan a jor-
nal y un 10 por 100 a los que lo efectúan a destajo. -

Discutido ampliamente el asunto. exponiendo cada una de las partes
las razones que obligaban a mantener su resolución, y no pudiendo de
momento avenirse,' el Sr. Presidente.suspen-dió por quince minutos la se­
sión, con el objeto de que los Sres. Jurados se retiraran a delibet:ar, y
propóner luego a las partes una fórmula, a fin de' ver de solucionar el
asunto.

Reanudada la sesÍón, el Sr. Presidente expuso que el Concejo habia
, acordado proponer, . y preponía a las partes interesadas, como solución~

la concesión por la parte patronal de ún aumento genen!;l d~ un 20 por 100
, .sobre los actuales salarios, es decir, tanto aJos obreros que trabajan a

jornal como a los que lo efectúan a destajo.
La representación patronal prestó su conformidad a la propuesta del

-COnsejo~ .
La representación obrera manifestó no tener de los compañeros que

representan la suficiente autorización para aceptllÍ' o denegar la fórmula
-de.solución propuesta. -

,En su vista, el Sr. Presidente propuso que se suspendiera láreunión
basta que la representaciónobiera, después de consultado el asunto con
~us compañeros, diera la con,testación pertinente a la fórmula de solu-
-ción propuesta por el Consejo. .

Asi quedó acordado. suspendiéndose seguidamente la reunión.
En la ciudad de Palm~, capital de la provincia de Baleares, sj.eDdo la

hora doce del dia diez v si~te de abril de mil novecient-<>s veinte, se re-
o unió, bajo la preside;cia del Sr. Alcalde accidental,D. Alejo CorbeUa .

Rousset, y 'con asistencia de los Sres. Jurados y comhlionados detallados
anteriormente, el Consejo de Conciliación y arbitraje industrial para pro­

·.seguir la sesión suspendida en el día de ayer.
Abierta ésta por el Sr. Presid~nte, la Comisión obrera del ramo de

-cordelería manifestó que aceptaba la propuesta, formulada 'el día ante­
rior por el Con~ejol de aumento de un 20 por 100 sobre los jornales en ge­
neral que actualmente percibian los mencionados obreros, es-decir, EJobre
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los jornales y d~stajos, y que además suplicaba se comprometieran los
patronos a readmitir en sus respectivos puestos a cada uno de los obre­
ros que. cou motivo de l~ huelga. han faltado a su trabajo, no ejerciend(}
sobre ellos represalia ni coacción alguna. '

Di~ha: súplica fué aceptada por la representación patronal: compro­
metiéndose a cumplirla exactamente.

El Sr. Presidente dijo que felicitaba sinceramente a ambas partes por
haber llegado ann acuerdo, evitando cQn ello las graves consecuencias
que siempre lleva consigo una huelga. ,

En este estado, y después de declararse resuelto el conflicto, y no ha­
biendo J;lingún señor de los reunidos que quisiera usar de la palabra, el
Sr. Presidente levantó la sesión, de la que se extiende la presente acta,
que firman los concurrentes y certifico. ,

Firmado: Juan Colom, Juliáu Ferretjáns. Alejo Corbella, Joaquín
Quesada, Francisco Guasp, Bartolomé Juan', José Castelló, Pascual Llo­
pico, Antonio Monerris, Antonio Payeras.-V.o B.O: el Alcalde-Presiden­
te, (ininteligible); el Secretarío, Gabriel Bosch.-(Es copia.))

Córdoba: Conflicto minero-mefalúrgico de Peñarroya.

En oficio de 15 de marzo de 1920, el Secretario' del Sindicato de los
obreros mineros-metalúrgicos de Peñarroya remitió al Instituto de Refor­
mas Sociales la exposición que se transcribe' respecto de las peticiones
que en el Congreso celebrado en los días 28 y 29 de febrero se habia acor­
dado dirigir a las Sociedades patronales:

«Los que suscriben, Presidente y Secretário del Sindicato de los obre­
ros minero-metalúrgicos de 'Peüarroya (Comité ejecutiyo), tienen el honor
de comunicar a ese Instituto de Reformas Sociales:.

Que, con fecha siete del actual, hemos dirigido un escrito a la Socie';
dad Minera Metalúrgica de Peñárroya, Sociedad Min~ra «La Calera» y
Sociedad Al;gentifera, de Córdoba, manifestándoles, entre otras conside­
raciones, que la vida de los trabajadores se nos hace cada dia más impo­
sible, debido especialmente a la subida tan considerable que experi­
mentan los precios de los principales artículos de consumo, por lo cual
se acordó por unanimidad, entre todas las Secciones que componen este
Sindicato, celebrar un Congreso extraordina~iopara tratar de la conve-:
niencia de formular reclamaciones de carácter económico a las Empresas.
de esta cuenca minera y fabril.

Dicho Congreso se celebró en los días 28 y 29 del pasado febrero,. "
acordándose solicitar de las mencionadas Empresas los aumentos de sa­
lario y mejoras sigúientes:

Primera. Constitución de una Comisión arbitral permanente que en­
tienda en todos los conflictos que surjan entre patronos y obreros, comen-
zando por las reclamaciones que formulamos. .
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Seg1ITIda, ,Aumen~ de salari~ ~on arreglo a la sig'ui~nt.e escala: lnte­
riOrdelasminashnIleras y metálicas, 1,50. Exter~r: a) Para los oficios
¡gecinicqg; carpinterOB, albañiles, herr~ros, ferrocarril minero, et.céte­

'no; ete.~ 1,50tb) Para los peones en general, 1,25; e) Para las mujeres y ~

pinches, lpeseta. -
Metalúrgicos: Para los obreros de oficio, comprendiendo fundiciones,

tallereS, Central eléctrica, fábri~as de pro~uctos qufmicos, fábricas de
tejidos, ete., etc-; aumento de 1,50; para los peones en general, 1,25; para
laS mujeres y aprendices menOres de diez y ocho años, 1 peseta.

EstaS mejoras,comenzarán a regir des_de 1.0 de abril próximo._
!l'ercera. Admisión de todos los despedidos por causa de la crisis y de

los que la Comisión arbitral demuestre qUe no han cometido falta grave·
No dudamos que, dado el estado de prosperidad de estas Empresas,

debido a la gran elevación que han experimentado los productos que en
esta zona se -elaboran, se hallarán propicias a con-ceder las mejoras que
solicitamos, pero si no fuera así, tendremos al corriente a ese instituto ­
de las excusas quepollgau-Ias Empresas y las razone8 en que funda-

\
mentamos nuestl'as modestas peticiones' para demostrar, por nuestra
parte, que siempre estamos dispuestos a agotar todos los medios de con­
cilia~ión, y qu.e sólo apelaremos a p\'6c~dimientos extremos cuando siste·
máticámente se nos niegue el derecho a mejorar nuestra mísera situa­
ción económica, mientras que las Empresas aumentan fabulosamente sus

-gan~ncias por .los exorbitantes precios que ,tienen sus productos en los,
mercados. ' - -

Es cuanto tenemos el honor de poner en conocimiento de los dig'no~

Vocales· que componen ese Excmo. Instituto,.en la seguridad de que
verán de justicia las reclamaciones enumeradas. Vivan ustedes mu­
ch~ años.-Pueblonuevo del Terrible, a quineede marzo de mil nove-

, ehintos_Yeinte.~El Presidente, José Tapia.-EI Secretario, Ramón Gon­
zález•...:.AI ~~xcmo.Jnstituto de Reformas Sociales.»

Trató-el Instituto de mediar entre la' Sociedad patronal y los obreros
int~rponiendosus buenos oficios para buscar una solución jurídica y ar-

'-móriica que evitase el conflicto que se avecinaba; pero la ~ociedadMine­
ra ~étalúrgicade Peñarroya ~ontéstó en atento oficio rehu-sando la otre­
cidam.ediación, puesto que dadas. las circunstancias por que atravesaba
la industria a caúaa de las deficiencias de los transportes ferroviari~s,

hacían itnp'osible gravar sus e~plotaciohescon los aumentos de salarios
solicitados.

,- ~ 'Con fEilcha 16 de abril, el Sindicato elevó al Excmo. Sr. Ministro de_la
;Gobernación, el docum~nto que se c-opia y en el que pretendía ju~ti:ficar

8!lsasphacíones:

«Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

- En -cumplimiento de la promesa que le .hemos hecho, tengo el honor
de remitir a V. E. el siguiente informe: -
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Aunqu.e las peticiones que tenemos hechas al~anzan a las Empresas
mineras denominadas La Calera, La Argentifera de Córdo~a y PefuLt'I'9­
ya, sólo de esta última vamos a- informar, porque 8Xiste el preeedente de

~ que las otras dos aceptan siempre lo qne ésta determina eh estas cues­
tiones de caracter social.

Consideramos que nuestras peticiones son tan modestas que la C.om­
paüíap'u.ede concederlas con gran h·olgura. Su riqueza actual le permite
hacer ese benefido a sus obreros, sin que para -otorgarlo tenga que re&li­
zar ningún sacrificio. Creemos que lo vamos....a demostrar con números
más que con razonamientos, que, por otra parte, V. E. encontrará, sin
esforzarse mucho, apoya ndose en los datos que le suministramos.

Los úWmos datos que se han impreso corresponden al año 1918; éstos
han de ser los que tomaremos comó base para fllndamentar nuestro ale·
gato. Hacemos constar que la producción del año 19: no ha sido inferior a
la que se cita.

I Precio
por unidad. TOTAL

rroducción~

: Pesetas.

A~tracit~s •••.••••.•.....••.•. 1

Tonelada~.

148.454 48,05 7.128 792
Hulla ........•....•.. : ..••.... 347.811 43 14.955.873
Cok•..••••...•'..•.....•.•.•.. 45.364 60 2.720.84D
Aglomerados de carbón ••.•... ~ 31.819 44 1400.006
PIorno ...........•••.•.•...... 61.258 447 30 805 800 '
Cinc ............. ~ •.... ~ ... : .• 1.295 990 616.420

.
Kilogramos.

Plata •.•..•....•••• o. o •••••••• 5.120 17!:J 199'.768

TOTAL•• 0°•••• :: • ~ 0-••• o.: .. '0 •••• 1 57 .827 489

No queremos citar más productos por no hacer inwrmipable este. jn~
~orme; pero si <liremos que la riqueza minera de CÓI:dohti. excedió de,
840000000 de pesetas. Como se ve por estos datos, corresponde casi por
~ntero la producción a,la Sociedad Minera Metp.lÚrgica de PeñarrQya, Y
podemos afirmar que irá en aumento por haber alcanza40 precios demás
~levacíón todos sus productos. al par que se nota una gran activid;8.d en,
todos los trabajos de la mencionada Sociedoad.

Los precios que se citan, y que como ge ha dicho corresponden al año
18, han aumentado en gran proporción. Tom~moslos siguientes datos de
La Revista Minera Metalúrgica y de El Economista;

, .
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Garbones, ,pesetas. unidad: crl'badOB, 135; galletas, 130; granzas, 110;
menudos, de 70 ~80..' .

)leeOnooemos que el 70 por 100 de la producción es de menudo, por lo
ue t;alculamos como térmiRo medio a 85 pesetas tonelada; pero querhm.- .

q . d . .
do ~llcir los precIOS. e venta a su mas mínima expresión, aamitimos
q,~~ qllede reducido a 60 pesetas ~'(lDeJada.. .

El rok y aglomerados de carbon se cotizan actualmente a 150 y 100; ,
pero sigiendo nuestro sistema, los reduciremos a 80 y 60, respectiva:"
m.ente. .

Plomo: SEYcoti~a en el muelle de Cartagena este mineral a 812 pesetas'
tonelada.

Cinc: Se vende, como mínimo, a 1.466 pesetas tonelada. ,
Plata: Este metal ha llegado a adquirir el precio en estos instantes de

218 pesetas por kHogramo~ .
Concretando los datos' anteriores tendremos esta gran diferencia en

sentido favorabÍe para la Sociedad Minero Metalúrgica de Peñarroya:

!

~

.'
-

Valor Valor Diferencia
~ , en el ano en el ano

191,. J9;20. en má•.

MINERALES Producción.

Pesetas,

Toneladas. I
.Antra,citas...•............• 48.454 48,05 60 1.~16,295
Hulla,•... , .......•...•. ~ .. 347811 43 60 5.909 307
Cok .•..• ~-.: ...•......•.••. 45.364 60 80 907.208
Aglomerados de carbón"... '.. 31.819 44 60 509.104
Plomo•..•....•.•..••... ; •. 61.258 447 812 22.359.170
Cinc .• ·•••...•••..•..•...•.• 1.295 990 1.446 616.420

Kilogramos.

Plata •... ,. " ~ ....••••.. ~ . 5.120 79 218 199.758
i

TOTAL ••••••••••••••••••••••••• • •• ~'I 32.011.262

'No obstante cuanto llevamos dicho~ podemos agregar que las acciones·
de la Empresa de Peñarroya se cotizaban, en diciembre del pasado año,

..aL440 trancos, y hoy alcanzan la cifra ~e 2.250. .
Nuestras peticiones, concedid~sen su totalidad, ascienden.~ poco más.

de 3millonesÉm toda. la sierra de Córdóba.
CDmosuponemosque la Dirección de la .Compañía habrá informado

de las mejoras que ha concedido en estosañoB, vamos a salide al pa.BO"
- com.parando el jornal de un obrero minero en Asturias con otrD de igual

categorfa en la cuenca d~ Peña,rroya. Advirtiendo además qu~ el rendi-

/

•
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miento ñtÚ por trabajador en AsturiB.S ~s de 320 ki.los diarios, mientras
que en Peñarroya pasa de 500: .

Asturias: Mineros de primera, 13,15 pesetas; picadores, 12,65; vago-
neros, 10,65. " \ '.

Pehrroya: Minero~ de primera, 8,20 pesetas; picadores, 7,60; vago­

neros, 6;40.
Las demás categorías están en relación con las señaladas. La misma"

Empresa de Peñarroya paga a sus obreros de Puertollano, término medio:
el picador, 15 pesetas-..t yel vagonero, 12~

Nuestras peticiones, de las cuales V. E. ya debe tener éOnocimiento, '
alcanzan a Jo siguiente: .

Obreros del interior, 1,50 pesetas;' peones en general, 1,25; mujeres y
niños, 1.

Pedimos asimismo la creación de una Comisión arbitral como la que.
funciona, con verdadero éxito, en Asturias, y admisión de losobrer08
despedidos que no se les reconozcan faltas graves.

V. E. conoce que los pa.tronos de esta Empreséi reconocen la justicia
de nuestr"a demanda, y por los datos que le aportamos se puede conven-

'cer de que pueden concedérnosla. ...
Ha sido para nosotros una necesidad suprema tener que apelar a la

huelga por la negativa rotunda con la Ol'ganización;pero expresamos
nuestro deseo de que termine pronto, porque son 20.000 familias las.que
sufren ,hambre~ las industrias comienzan a sentir la falta de carbón, y el
estado anormal de estas si tuaciones ,obligan a todos a tener una atención
mayor, al mismo tiempo que paralizan la producción reduciendo la rique­
za nacional.

Por todo lo expuesto creemos que actuará con" ra.pidez para resolver
este litigio, colocándose de parte de la justicia.

Viva V. E. muchos años. '
Madrid 16 de abril de 1920.-EI Secretario, Ramón González Peña.
Asimismo, en el mes de marzo había publicado el siguiente Manifies~:

«EL SINDICATO DE LOS-oBREROS MINEROS y METALÚRGICOS DE PEÑARROYA.

A LOS TRABAJADORES

Compañeros: Desearíamos que este Manifiesto sirviese para llevar a.
vuestro ánim'o el derecho que nos asjBtió a hacer lareclamaeión que te·
nelpos pendiente a los patronos y la justicia que 'entraña el que se nos
conceda. - .

Decimos esto, porque llega a nuestrQ,s oídos que ya andan por ahí al· ,
g)lnos desgraciados (nos conformamos con ese calificativo) 'que, querien­
do salir a la defensa de las pobres Empresas, tratan de hacer ver~que
éstas no estáu en condiciones de hacer concesiones.

Como muy bien.dice el gran Shakespeare, las palabras son hembras
y los hecho~ son machos; nosotros entendemos que los números -en .este..
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aso son los hechos, pues por algo las matemáticas son ciencias exactas.
Dicho esto, vamos -a poner. de manifiesto cuál ha sido la producción

de 1918, puesto que la del año 19]9 alÍn no están impresas las estadis·

ticas·
Tenemos que hacer constar que no fig'uran en el cuadro que a conti-

nuación expon~mos vari_os -de los produ~tosque en esta provincia se ela­
.....ooran, pues no figuran enla estadistica sin que sepamos las causas. Por­
lo tauto, expondremos los principales productos que en esta provincia se

elaboran:
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A.hora bien: no vámos nosotros a impugnar esta producción ni tam­
l)OCO los precios que figuran por unidad (tonelada, kilogramos, etc.), por·
- ne carecemos de autoridad; pero si trascribiremos varios párrafos de
~go.n08 Sres. Inspectores de Minas,· que consideramos de grán impor-

~nci~ . _ . . .
Dice D. Fráncisco' Moreno, Jefe de Minas de la provincia de Asturias:
cEl obstáculo Íqsu'perable, la nota predominante que puede observar

el que tenga la paciencia de examinar los estados que anualmente se ..
reciben en la Oficina de la Jefatura de Minas, es la confusión propia dél
recelo. Se 'tiene miedo a los trtbutos, y como se ve la imposición de ellos..
en todo lo que de la Administración pi'ocede, se omiten muchos datos. se
confunden otros, se suma mal cuando parece importante y netoria la
omisión, se escriben con lápiz, los precios se omiten siempre, la produc­
ción se figura distinta seg-ún se remita el estado a la Oficina de Minas o
a la. de Aba..steCimientos, etc., etc.~ .

El párrafo anterior pone bien a las claras cuál es el proceder de las
Empresas, .v E}ncien-a una importancia mucho mayor de cuánto nosotros
pudíéramos decir. .

A continuación expresamos el precio a que se han vendido los produc­
, tos que se detallan, por provincias:

Antracitas: Córdoba, 48,05 pesetas; Palencia, 61,20.
Hulla: Córdoba, 43,01 pesetas; Palencia, 73,20; Badajoz, 60,79; Bur­

gos, 70; Ciudad Real, 47; Logroño, 43,86; León, 47,57; Oviedo, 59; Sevi­
lla, 73,20. '

Cok: Córdoba, 60 pesetas; León, 103,57; Oviedo, 99.
Ag'lomerados de carbón: Córdoba, 44 pesetas; Palencia, 57,28; León,.

105,55; Oviedo, 75.
Plomo: Córdoba, 552 pesetas; Almeria, 725; Guipúzcoa, 850; Jaén, 716;_

Murcia, 718; Tarragona, 720.
Cinc: .Córdoba, 990,!)8 pesetas; Oviedo, 1.040.
Cobre: Córdoba, 1.500 pesetas; Huelva, 2.8~)9·; Oviedo, 3.500; Sevilla,.

1.173. .
Plata: Córdoba, 120 pesetas el kilogramo; Guadalajara, 138; Guipúz-

coa, 126; Jaén, 132; Murcia, 125. "
Alquitrán: Córdoba, 60 pesetas; Barcelona, 80; Guipúzcoa, 150; Ovie­

do, 75; Santander, 125; Vizcaya, 75._
Acido sulfúrico: Córdoba, 40 pesetas; Alicante, 100; Barcelona, 185~

Cáceres, 1~4; Huelva,lOO; Murcia, 60,50; Oviedo, 115; Sevilla, 72; Valen;..
cia, 70; Zaragoza, 200.

Benzol: Córdoba, 225 pesetas; Oviedo, 'ioo; S~ntand~r, 700.
Sulfato amónico: Córdoba, 350 pesetas; Barcelona, 700; Oviedo,- 530~

Vizcaya, 650. "-
Sulfato de cobre: Córdoba

1
L441 pesetas; Barcelona, 1.625; Málaga,.:

1.000.. '
Superfosfatos: Córdoba, 115 pesetas; Barcelona, 250; Cáceres, 176;

/

'-
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)Iálaga, 150; Murcia, 113; Navarra, 1.72; Oviedo, '90; Salamanca, 2;)().,
Sevilla, 194.

Como se ve, en la casi totalidad de los productos figura Córdoba con
Un precio más bajo qne las demás provincias, sin que nos expliquemos
el por qué de tan gran diferencia. Sólo vamos a limitar .nuestra cont.es-·
tación, copiando nn párrafo del Ingeniero Jefe de Minas ~e Puertollano,
D. Luis Gamboa, por si el lector viera en ello, como llos~tros, el funda-
mento de las dudas que nos han sugerido. .

Dice el Sr. Gamboa:
~La producción del año actual ha sido de 97.8.74:> toneladas, con un

valor de 45.997.836 pesetas, declara.dos por los mineros, y un valor segu­
ramente superior. a 60 mJllones, pues los. precios declarados son notable­
mente inferiores a !os que han regido todo el año en la cuenca de Puer-
tollano.)} .

Como se ye por el párrafo anteriQr, los patronos de, Puertollano dan
un precio medio por tonelada de 46 pesetas, y, según el Ingeniero Jefe
de Minas, no vendieron a inferior precio de 61 pesetas ¿No pudo haber
-ocurrido lo mis'P-0 en la cuenca minera de Córdoba? Así suponemos, pues
todo el mundo ha creído que en el año 18 se vendió el carbón a un precio
no inferior a SO peRetas. ¡Seria interesante conocer la opinión de IC1s com­
pradores!

A pesar de lo anteriormente expuesto, no tenemos, sirio embargo, in·
-conveniente en aceptar como bueno el precio que dan los patronos., por­
que, aun así; no quita valor a las conclusionfls que nosotros queremos
d~ducir, que es demostrar que este año de 1920 ha de ser de mayor pros­
peridad para las minas metálicas y carboníferas que el aüo 19.

En el año 1919 bajó el precio del carbón considerablemente, llegando
.a cotizarse a los siguientes. precios: cribado, 100 pesetas; galleta, 95;
granza, 75, y menudo, 50. En este añ05a se cotiza: cribado, 135; galleo
ta, 130; granza, 110, y menudo, a SO. ,

Con la terminación dellock-out se observa gran demanda de carbónes,
y, como consecuencia lógica, vendrá el encarecimiento del artículo, según
.anuncia El Economista en vários números. El del 7 de febrero dice: «Nor- .
malizado el tráfico del puerto de Barcelona, comienza la descarga de los
barcos carboneros. y, reanudados lqs trabajos, hay gran demanda de

~ combustible, lo que contribuye a la subida de precios.» En el del día 21
leemos: «En Barceloua hay actualmente carbón suficiente pal'a las nece·
.sidades de la plaza; pero apenas sehacen operaciones en 'carbones astu­
rianos, porque sus poseedores prefieren no vender a hacerlo a cotización
más baja que sus deseo,.» Y, por·último, el del 28 nos dice: «Los precios
tienden naturalmente al alza por las razones bien coÍlOcidas.» .

Plomo.-De las diferentes reuniones que en el año 1919 han celebrado
la Comisión mixta permanehte de minel'OS y fundidores de plomo, se dr­
du;ce como precio medio de este metal dUl'ante el año 447 pesetas tonela-
-da, puesta en el muelle 'de Cartagena! .
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Mientras que en el año aetual, en febrero, y pagándose a 47 libras la
«melada, la han valorado en 759 pesetas, y en el último número de El
&o~mistaya se cotiza a 52_libras, que suponen un aumento de 856 pe-
se~ aproximadamente. _ _

" Plata. - El precio medio de este metal fué de 179 pesetas kilogramo, y
hoypa8& de 220. - " _ - "
"'Cinco-Se cotizó la tonelada a 990 pesetas, y hoy pasa de 1.400.

Cobre.-,se cotizaba a 76 libras, y hoy está a 119.
Resumiendo los datos a~teriores,resultará que el superávit ha de ser:

\

..-'

Valor Vaior Diferencia., en el año en el año,
1919. 1920. en más.

MINERALES Produc<lión..
~

Pesetas.

T(.neladas. ... I
Antracitas .. o....".•.... ',' .. 148.454 48,05 -'

60 - 1.516.295
Hulla .................... 347.81l 43,01 60 5.909.307
Cok-•... -; ••....•...... ~ .... 45.364 60 80 907.208
Plomo ......•.'........ " ... 45.871 447 759,50 14.334.687
Aglomérados .....• o.... "... 31.819 44 60 509.104
Cinc..•.•.. 0 ••••1 •..•.. ..... L2~5 990 1.466 616.420

~

Kilog-ramos.

Plata.... ....... , ........ "5.~\22 179 218 199.758

TOTAL•••••••"••_•• "••••••••• !. -•••••• o.•. 23.992.780

Co~oobservará el lector, el áumento de precio es muy considerable, \
y hay que añadir que el mercado sigue firme~ y es de presumir,con bas-

. tante fundamento, que han" de continuar en su marcha ascendente los
precios anterióres.

También se observará que hemos dejado de consignar varios prodnc­
to.s, ..como son: brea, benzol, superfosfatos, etc., que aumentaliilan consi­
derablemente la· difere~cia que má~ arriba apuntamos.

No precisábamos haber entrado eh este pequeño 4nálisis. Nos hubiera"
bastado tnÉmcionar este dato, para nosotros elocuentisimo: Út Empresa de
Peñarroya, a la cual pertenece la casi totalidad de la producción de esta
provincia, ha subido sus acciones desde 1.200; que se cotizaban a princi­
pio del pasado año, a 1.400 en d.idembre 4el mismo año~' y actualmente
se han elevado a 2.250. ' "

. Para terminar nos resta "decir q,ue el ~umentode salario que pedim,s
no alcanza la cifra de 4 millones'de pesetas para toda la cuenca mi.nera
de Córdoba. .
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En otro Manifiesto expondremos cual es la situación económica. del
obrero, para que se vea el cru.el contraste que ofrece con relación a la
prosperidad dA las Empresas. -El Corníté.-Pneblonuevo, marzo de 19-26.>

rudo recoger el Instituto ~na estadística de la Sociedad respecto a la
Subdirección de Peñarroya comparativa de los años 1914 y 1920, que se
inserta también a continuación, puesto que en los datos de ella esta. la
defensa que la entidad patronal hace de su actitud ante las reelama.éio­
nes obreras.

No habiendo llegado a una avenencia .patronos y obreros, surgió la
temida huelga el 2 de abril de 1920, lamentando la Sección no poder in­
sertar en' esta parte de la presente Memoria una relación completa del
conflicto por no haber podido obtener datos oficiales del mismo, a pesar
de las reiteradas gestiones que hizo para ello; pe\:o en defecto de datos
estadísticos, se incluye una nota de la reunión celebrada en el Instituto

~ el día 21 de ábril, presidida por el Sr. Director del Trabajo e Inspección,
en la que. si bien no se lleg-ó a une. inteligencia, da idea del estado en
que la lucha se mantenia en la indicada fecha~ Dice así:

REUNIÓN CELEBRADA. EN EL INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES ENTRE

LAS RRPRESENTACIONES PATRONALES y OBRERAS DE LAS ~INAS ·DE

PEÑARROYA, EL DíA 21' DE ABRIL DE 1920, BAJO LA PRESIDENCIA

DEL EXCMO. SR. GENERAL D. JOSE :M:ARVÁ y MAYER.

El Sr. General Marvá comienza exponiendo el carácter de la reunión,
que constituye una conversación amistosa y un cambio de impresiones
entre los elementos obreros y patronales, para que, exponiendo cada par­
te sus punt,os de vista y'razonando acerca de los justificables errores que /
hayan ppdido cometerse, tanto ,al formulada demanda los primeros como
al dar la contestación los segundos, pueda llegarse a uná solución; armó­
nica. de los respetables intereses de ambos, poniend,o,en beneficio común
término al conflicto que actualmente hay planteado.

Dió lectura concisa a los documentos que sirven de anteced'ente a la
cuestión, y después de razonar el carácter puramente particular eim­
parcial con que habrá de intervenir en' la deliberación, de lo qu.e sus an­
tecedentes son sólida garántía, expone los puntos que habrán de ,exami~

narse, que son:
1.o A umento de ~alario;

2.° Readmisión de ciertos óbreros despedidos, y
. 3°. Constitución de un Tribunal arbitral.

Invitadas las partes a exponer SUB respectivos puntos de vista, la
Representación Patronal dice: Que respecto a los salarios, saben los
obreros de Peñarroya que, desde 1915 y1916, la Empresa no ha vacilado
00. conceder aumentos,· antes de que los pidieran los operarios, convenci­
da' de que ello constituía una necesidad. Estos aumentos han venido ha­
ciéndose en la medida que las circunstancias del paí~ y los recursot:J de
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la Empresa. lo consentian, hasta que, liegado el mes de diciembre, presen­
fAl'OJl unas reclamaciones i:nadmisibles, porque, a nuestro entender, es­
t.aban en pugna con el principio de.autoridad y de disciplina. Vimos que
ge trataba de otra cosa que de necesidad, pues sus pretensiones caian
fners. de las necesidades absolutamente económicas} y ante la imposibi­
lidad de acceder a ellas, dimos lo que estaba a nuestro alcance, o séa un
aumento en la cantidad de carbón que podían adquirir, y desde en'tonces
nuestros operarios se conformaron; y hemos seguido la marcha, que está
consignada al pie del estado que obra como antecedente de este litigio,
de dar una subvención muy importante para evitarles que el precio del
pan se au¡nentase, y para evitar que faltara la harina, hicimos el sacri­
fieio de comprar una fábrica de harina y de pan, que había disponible, asi
como el acopio de trigo necesario para pI:eveniL' los posibles confli~tos y
que no les faltase el pan. Hasta ahora hall seguido percibiendo ese bene­
ficio, siendo el importe de la subvención, que supone, 1.200.000 pesetas,
ql1e, en otro caso, habrían tenido los obreros que satisfacer de su bolsillo

. particular, ya que no han abonado el precio de venta, sino el de coste.
En esta situación, formulaÍl los obreros su actual demanda, que basan

en el aumento de la carestía de las subsistencias, pero principaimente
en los beneficios de la Sociedad; pero a ello he"de oponer que nadie está
bastante instruído en nuestras cuestiones ·para saberlo. Las cifras del'

, manifie~to impres'o estáI~basadas en supuestas cotizaciones del plomo,'
que, si fueron efectivas algún tiempo, han bajado de modo tan terrible
que no pueden seguir comprando. El mineral, comprado en grandes can·

. tidades en Linares y La Carolina, no se ha podido transportar, pero no
.obstante, hubo de pagarse,' hallándose detenido gran parte en los puer-,
tos. El plomo, adquÍl'ido a precios elevados, ha sufrido una gran depre-
ciación.

Los superfosfatos y sulfato de cobre los tenemos sin poder vendel~: y
. los fosfatos que viniel'on 'de América están e,n Málaga sin medios de

transportarlos, no pudiendo emplearsé en esta campaña, pues aunque la
Compañía de ferrocarriles quisiera, no lo podría verificar en los tres me­
ses que faltan hasta agosto, Para no defraudar a los agricultores, los re­
cibimos por Cartagena, atravesando toda España. Quedarán, no obstan­
te, tO.OOO toneladas almacenadas, y e'ste año'ocurrirá lo propio.

En cuanto al carbón, hoy no se transporta. Lo que se produce, allí se
queda, y tienen que depositarlo en grandes cantidades, no parando, para
no'perjudicar a los obreros.

. En estas condiciones: solicitan aumento los operarios, y cree que no
es el momento indicado para hablar de ello,.sino que se. debe aplazar p8·1'a
ocasión más propicia. No puede la Sociedad 'adquirir compromisos que la

, impidan seguir la marcha, sino espeJ;'ar y no comprometerse, a fin de ase·
gurar el porvenir.

No le es posible, pues, admitir nigún aumento de salarios.
Respecto de la constitución de una Co:rpisión arbitral, dice que ha ex·

. 5
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puest-o en varias ocasiones su. criterio, qne consiste en creer que no ha
de dar resultados efica~s. Esta Comisión, según la entienden los obreros,
ha de ser de ca.rácter permanent.e, y que su misión sería dilucidar diaria-
mente las diferencias sobre Ja imposición de los castigos, las multas y los
arrestos por faltas al Reglamento. Seria este el trabajo más importante
de esa Comisión, porque hemos observado, desde bace dos años próxima­
mente, que, a consecuencia de cada c3stigo, surge una huelga parcial, y
cuando obedecen a esta causa, son capricbosas, mal pensadas. Tendría
el propósito de investigar si el castigo estaba o habia sido bien impues­
to, y ello no podría ser más que en menoscabo de nuestra autoridad que
no podemos dejar que decaiga nada. El día que la Sociedad se organiza­
se de otro modo, podría hablarse de ello; pero nuestra direcciÓn bemos
de mantenerla sin discusiones. Así lo hemos hecho hasta ahora, procuran­
do todo lo posible para inspirarnos en la justicia,.y no pensamos variar
dicha norma de conducta.

Por otra parte, habria que saber hasta qué punto los fallos que pu­
dieran recaer por parte de esa Comisión arbitral serian acatados por los
obreros. '

Nosotros tenemos solvencia y respol:sabilid,.ad; pero a ellos no les obli­
g'arian a volver al trabajo. No hemos visto que donde existen esas Co­
misiones arbitrales hayan podido evitar las huelgas. Existen en Astu­
rias, y no han podido evi tarlas. En Inglaterra, donde existían, las han
tenido que desechar. El día que la Comisión arbitral sea forz~sa, el Go­
bierno estudiaría las condiciones de implantación v funcionamient{)~ y

entonces se acatarían las órdenes de él emá'nadas; pero mientras tant¿,
resultarán prácticamente ineficaces.

Por último, en cuanto a la readmisión de obreros, Jos hay de dos cla­
ses: los despedidos por faltas que cometi~ron y los que lo fueron por fal­
ta de trabajo.

Respecto de los primeros. no están dispuestos a admitirlos. La falta
se cometió y el castigo fue impuesto, pudiendo considerarse esta deter­
minación para siempre.

En cuanto a los seguridos, no podemos más que sentirlo mucho. He­
mos hecho los mayores sacrificiOr:, emprendiendo trabajos, aunque DO

fuesen necesarios. Un año hemos tenido tr~bajos hechos sin necesidad, y
desempeñados por obreros que trabajaban lo menos posible, procurando
emprender nuevas obras cuando las anteriores se terminaban; pero, can.,.
sados, hubimos de desistir. .

En 1911 se pararon las minas «Horcajo». Había un pueblo con 8.000
habitantes. Esas minas las tuvimos que parar porque el desagüe no po­
día hacerse. Sin embargo, ninguno de los operarios se quedó s~n trabajo.
yeso se hizo con evidente sacrificio.

'No podemos, pues, ir más allá de "nuestras posibilidades.
La representación obrera dice que las Cooperativas no son de los

obreros, 13ino de las Empresas, pues en el momento en que han ido. al
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paro se les ha aumentado el precio del pan. ,SI hubieran sido dirigidas
por ellos, ellos lo h~~ieran elaborado:

La representacto'n patronal replIca que, sin que nadie 10Jpidiera, y
sin que estuviesen los precios de las harinas a1t.os, en 1915 acudió a una
.Junta. general y-les dijo a los obreros: «Tengo orden de manifestar a ns"
t.edes que, aunque el precio de las harinas va subiendo, la 'Empresa su­
fraga.rá la diferencia. Así se ha venido haciendo hasta la huelga.

La. representación obrera dice que el beneficio del 15 por 100 que se
Jes dió constituía un verdadero· beneficio que la Empresa voluntariamen­
te les otorgó, pero entiende que otras concesiones fueron motivadas por .
pre.sión de la clase trabajadora. .

Respecto a los stock que existen, según los patronos, hay "que decir
.que en plomos los ha habido. pero han desaparecido. En cuanto a las
45.000 toneladas de carbón que dicen los patronos existían ~n «·La Parri­
lla'b, hay que tener en 'Cuenta que alli están situados los lavaderos y tam­
bién es debid? a dificultades de' transporte No consideran esto obstáculo'

r .para la concesión de sus aspiraciones, pues teniendo ganancia la Empresa,
~ebe ceder algo en beneficio de los obreros, teniendo en cuenta que el

, tanto por ciento obtenido por éstos es muy inferior al que han alcanzado
las subsistencias, y no piden caprichosamente, 'sino abrum'ados por' la
nece'sidad;

Refiriéndose a la qomisión arbitral, dijo: «Los patronos afirman que
no~ es práctica, pero esto sería, en su caso, porque obreros y p~tronos no
-.se pusieran de acuerdo.

En la mayoría de los casos produciría beneficios. Reconoce que hay
..-obreros que cometen faltas, pero también la Empresa de Peñarroya tie·

ne a su servicio Jefes o Vigilantes que se' extralimitan en su cometido
por falta de preparación; pero yendo a un terreno de armonía, donde se'
-discutiera entre ,obreros capacitados y entre 'técnicos, podría llegarse se­
.guramente a un acuerdo. Los mencionados Vigilantes están para defen-:
-der los intereses de las Empresas, .pero no caprichosamente, y muchos
de los conflictos que por dicha causa se promueven podrían ser dilucida­
dos, evitándose por esa C(,misión arbitral. En PuertoUano existe, y tam­
hién en Asturias, y, a pesar de sus 'deficiencias, están dando satisfacto-
rio resultado. .
, EISr. General Marváexhorta a unos y otros, en bien de la tranquili­

-dad, a deponer las diferencias de apreciación que- en el asunto existen
para llegar a una solución de armonía, haciendo vera ambas partes que
pudiera haber errores o conceptos equivocados de buena fe, que con!1n
-detenido examen quedarían perfectameJ)te aclarados, etc.

Un representau'te de ios obr~ros de Puertollano dice. que forlJla parte
-de una Comisión desig'nada con el encargo expreso de venir a Madrid y
ponel'se al babIa con el Sr. Ministro, para gestionar, cuando sea posible,

,-eomo mediadores en el asunto, a fin de llegar .a una inteligencia, evitan­
do el conflicto que prqduciria el que tuvieran que ir por solidaridad a una
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allelga, a la que les eondnciría los compromisos adqu.iridos por SUS re­
presE'n1ados con la Federación.

Para apreciar la justicia de la demanda hay que tener en cuenta la
carestía de las subsisteneias, que n~e reduce a los artículos de primera
neeesidad,si-no que t,ambién al~nza a los vestUlos, casa, etc. Aboga por
el establecimiento de la Comisión arbitral, de la que se prometen exce­
lentes resultados, y termina reiteran~o la simpatía con que los obreros
de Puertollano miran las peticiones de los compañeros de Peñarroya, así
como que el aumento de 1,50 pesetas en jornal, lejos de estimarlo exc.e­
sivo, lo considera~ tal vez insuficie.nte.

Vuelve a usar de la palabra el representante obrero que habló en pri­
mer lugftr,' manifestando que los obreros ven con gusto el estab¡ecimi~n­
to de la Comisión arbitral, y antes de pensar en la reunión que se cele­
bra hablaron con el Director de Peñarroya, contestándoles éste que escri­
biría a la Dirección general para que vieran la actitud de los obreros,.
que_querían llenar todos los trámites para lleg-ar a una solución. Roga­
ron que se solucionara esto lo antes posible. Todo lo viúbn bien los pa­
tronos y se enviaron telegramas; pero en vista de que no se llegaba a.
un resultado práctico, decidieron venir a Madrid. En Puei·toUano· exi¡.¡te
la Comisión, y como prueba de la imparcialidad de su actuación, cita el
caso de que, en virtud de fallo de dicha Comisión, han sido despedidos
tres obreros. Cree que dicho organismo habría de proceder conabsoluta
rectitud castigando a cuantos debieran, bien pertenezcan a la Empr('~a.

o a los obreros.
Refiriéndose a los despedidos, propone el establecimiento de turnos,

como se practica en PuertC1Ilano, pues trabajando quince días, en vez de
veinticinco, se evita el despid.o. Estima equitativo el que así se haga,
extrañándose de que no se acceda a ello.

La representación patronal arguye que no es lo mi.smo que turnen
obreros del mismo oficio que aceptar a otros que carecen de 103 conoci­
mientos precisos. Esto se hace cuando todos son de la misnla elase; pero
no se pueden involucrar los trabajos en que se necesitan especialistas
con obreros ordinarios.

Ahora, en Peñarroya, para evitar que haya obreros parados, va a oo·
menzarse un trabajo grande de desmonte para la desviación de un río,
en «~a Parrilla»,'aunque no se necesita con urgencia, 'pero con eito seem­
plearáll 500 ó 600 obreros. Esto, siempre que se puede se hace.
. Al referirse a que con el empleo, por parte de Peñarroya, de ~s mar

sores adelantos, se produce sobra de brazos, como sucede con los hornos
re;tilineos y circulares, dice la representación patronal qu,e con los ade­
lantos se ocupan más obreros, puesto que se pr~duce más. LQ que ocurre
es que no tedas Son obreros especialistas.'

Intervi'nieron algunos representantes obreros alegando que la solieí·
tud de 1,50 pesetas para los obreres del interior, 1,25 para los demás del
exterior y 1 peseta para menores de diez y ocho aiios y m.ujeres, eS en
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3bS01nto ju~ta. Que la Empresa de Peñarroya ha podido llegar 8. una in·
uugencia, pero que con esta huelga ni patronos ni obreros ganen nada.

En cuanto a la Comisión arbitral, consideran indiscutibles sus conve­
niencias. Para solucionar lo de los obreros despedidos, estiman que debe
irse al prorrª,teo; pero la Empresa niega sistemáticamente SUB peticio-.
nes. Respecto ,a l:ls-Cooperativas, citan el caso' de haber adquirido un
kilo de pescado, que quiso devoher por no estar en condiciones de con­
Bumo, Y se negaron, anotándole el precio, que después de gran discusión
huMeron de borrar: Estos he~hos se repiten con frecuencia. Que cuando
han acudido a.l parO, han ,cerrado las Cooperativas para obligarles. Y,
6natm~nte, que los de PuertQllano irán por solidaridad a la huelga.

La representación patronal insiste en que no puede acceder a lo qne
soliCitan, prefiriendo no trabajar en vista de la dificilsituacióu económi­
ea en que se encuentran. Reconocen que la vida es¡cada día más dificil;
pe~ por la razón expuesta, no puede comprometeÍ'se a aceptar compro­
misos para el porvenir; si algún día pudiera y los trabajos se normaliza­
ran,' espontáneamente les daría algo. Que la intervención del Sindicato
(·erca de la Empresa de Peñarroya se puede hacer más efectiva, y la or­
ganización podría dar mejor resultado. Considera que al existir alguna
di,ferencia, seria mejor que hubiese contacto más intimo entre el que es­
tuviera organizado y el servicio local. Para el aumento de jornales, en
una ocasión se habló q.e los contratos colectivos; se dijo que se probaria,

" y en ello tiene grandes esperanzas, pues se pódrán pagar los jornales
que ganen. Con esto se podrá llegar al aumento de j'lrnales que se bus­
ea, considerando que no e.s el momento de proponer a un ConsejO"de Ad­
ministración aumento dé gastos.

La representación de los obreros de Peñarroya dice que en manera al­
guna puede Hevar a los trabajadores la orden de la vuelta al tral>ajo sin
el aumento, ya que no de todo, de una part~ equi~ativa, aparte otras ra­
zones, porque todos los mineros de España han adquirido aumento mi­
nimo de 1,40 pesetas', rmenos Peñarroya y Puertollano, que son los que
más producen, pues pasade 500 kilogl'amos el-producto que dan más que
()tros. La industria de Peñarroya es la más progresiva y la que menos
gastos ocas'iona, por ser más b~rata la mano de obra, no existiendo a1~í

.stock gTande.
El Economato o Coop'era'tiva de Peñarroya, que debía ser reguladora

~e los precios, hoy vende a más ,del 140 por 100 con relación al año 1914.
En el pan, si hay ~entaja. Los obreros, por término medio, ganan 5 pe­
,setas menos que los demás mineros de España.

( El representante obrero de Puertollano hace ver el peligro de pres~n­

tarse en aquellas minas sin Hevar unresultado práctico respecto a la mi­
,sión de intermediarios qúe les confial:on.

La representaciónpátronal dice que cuando se normalicen los trans­
portes, entonces podrán habla'r, pues ahora están perdiendo dinero, ya
que dan 9 millones más que en 1914.

J ...
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En nombre de los obreros de Puertollano, dice su representante que­
en TIsta de ({"!le no se llega a nnasolución, por la actitud de intransigeD._

..cia en que se. han colocado los patronos, están dispuestos a sufrir una
huelga de cuarenta días.

Se da término a la reunión con'las manifestaciones hechas por la -re.
..pr~entación patronal de Pu~rtolIano de que las Sociedades no pueden
..hacer concesión de ningún género, y menos aun adquiriendo compromi­
SOS con los obreros para realizarlas en pfazo determinado.

Continuó la huelga, en efecto, durante todo el ~es de mayo, a fin de
,cuyo mes, habiendo intervenido el Excmo. ·Sr. Ministro del Trabajo, se­
llegó, a formular el documento adjunto, q~e terminó un conflicto de tal
magnitud e importancia que, según datospublícados en la prensa periÓ­
dica, afectó a 15.000 obreros.

•
BASES DE ACUERDO CON :M:O'NVO DE LA HUELGA DE PE~ARROYA

La Sociedad de Peñarroya manifiesta, exponiendo adecuadas razones,.
que ni la situación de las explotacion'es ni los precios de coste que se ven
constantemente gravados por los varios factores que en ellos influyen, ni
los negocios en general le permiten conceder aumento alguno en los sao
Jarios de su jornal.

La representación obrera alega la carestía de la vida, de todos cono­
cida, para sostener en parte las peticiones formuladas.

Ambos interesados, en su deseo de llegar a una inteligencia que evi­
'te mayores perjuicios, acogen la idea expuesta por el ExcelentísimO.
Sr. Ministro del Trabajo de llegar a un nuevo contrato~a tenor de las diB­
pesiciones vigentes· que simultaneamente acreciente los ingresos del

'obrero y contribuya a a umentar la producción en bien de los intereses­
generales.

Como resultado de las correspondientes negociacioIies'se estipula en­
tre las representaci<;mes patronal y obl:era lo siguiente:

Primero. Durante el pla zo de mi año, a contar desde esta fecha, s~

trabajará una hora suplementaria en el' interior do las minas de Peña­
rroya y también en los trabajos exteriores que la Empresa considere con­
veniente, siendo el precio de la hora que se aumente el equivalente a la.
hora de trabajo, según las condiciones de la base segunda de este con-
venio. '

Segundo. Como compensación a las conéesiones obreras, la Empresa
aumenta los actuales jornales en 65 céntimos los de trabajos interiores­
de las minas y en 50 céntimos los exteriores.

Tercero. Se reglamentará además el régimen y disciplina deltrabaj~

para la debida regularidad y disciplina de los servicios.
, Madrid 2 de junio de 1920. - (Es copia.)
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Córdoba: Contratos de trabajO para los obreros del campo.

Enti~"mde el Instituto que en la presente Memoria estadística pueden'
fi~Rr los varios contratos y tarMas de prer-ios acordadás para los tra­
b;jadores del campo en los diversos pueblos de la provincia, aunque en
muchos casos se haya lleg'ado al convenio sin haber existido la huelga.
por ello se inserta a continuación copia de" todos aquellos interesantes

"documentos que han podido recogerse, lamentando sólo no poder ofrecer
un archivo completo de los pactps por los que se rigió la recolección y la-
bores" en el año 1920, "

Tarifa de precios convenida entre patronoi y obreros, que ha de.' regir
desde el día 1,° de mayo de 1920 hasta el1ó de agosto d~l mismo año:

Segadores: Jornal en ~l ruedo, 7 pesetas; jornal de quinzada con cos­
ta, 7; jornal de conductores de máquinas (comidos), 8; jornal de atado
res, 7, .

Ereros: Jornal con máquina trilladora (comidos), 8 pesetas; jornal de
muleros en el ruedo, 6; jornal de muleros de quinzada con avíos, 6; jor­
nal de muleros' antes y después de la saca, con avíos, 4,25; jornal de ere­
ros de cortijo con comida, 6; jornal de carreteros y trilladores, con comi­
da,.. 6,50; jornal en los demás trabajos fuera de la era, 3,50.
. Viñas: Jornal sulfatando, 5 pesetas; jornal azufrando, 4;" jornal des­

pampanando, 4; jornal de toda otra clase de trahajo, 4; jornal de quinza­
da, los mismos precios, más los avías.

Hortelanos: Jornal por día y seco, 4,50 pesetas; jornal de quinzada,
comidos, 3,50;, jornal de mujeres, segando¿ 3,75; jornal de mujeres, se­
gando, .de quínzada, con costa, 3,75; jornal de muchachos, s~gando, me­
nores de diez y seis años, 3,75;. jornal de muchachos en otros traba·
jos, 2,50; jornal de mujeres en las viñas, 3; jornal de mujeres en la labra
y escarda, 2,50; jornal de mujeres, de quinzada, los mismos precios, más
losavíos. "

J o"mal de talador, 5 pesetas.
Condiciones de costumbre en toda clase de trabajos, y vestidas cada

diez días en las quinzadas que excedan de diez; y ocho, y en las de me-
nos días_podrán venir 'por su cuenta. .

Destajos: Libre contratación para esta clase de tr;.¡,bajo y dar prefe­
l'encia a los obreros de la localidad.

Montilla 1.o de maYO de 1920.-Por los patronos: Ant(;mio Pqrtero, An­
tonio Panadero, Anto~lio Polonia, Antonio Prieto, Manuel Portero, José
Sánchez, Francisco Bellido.-Por los obreros~ Agustín Ortega, José LIo­
rente, Francisco Bellido, Francisco Polol{io, Raiael Lucena, Antonio Polo,
Manuel Garcia. " . "
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«AL PUEBLO

En la reunión celebrada por la representación de las clases patronal v
obrera, en la noche de ayer, quedaron fijadas las siguientes tarifas par~

la próxima temporada:
Segadores;quedándose de noche, 10,25 pesetas; ídem, viniendo al pue­

blo, 9,25; segadoras, quedándose de noche, 5,50; ídem, iViniend~ al pue­
5,25; ereros, 7,25; carreteros, 7,75; carreros, 7,75; ayudantes de carros.
7,25: conductores de máquinas segadoras, 7,75; aman'adores para maqui~

nas segad()ras, 10,75; sabaneros par.a máquinas trilladoras, 11,25; alimen­
tadores pai'a máquinas trilladoras, 8,75; harnílleros, 7,25; escaladoras;
quedándose- de noche, 3,75; ídem, viniendo al pueblo~ 3,25; aradores, que.
dándo.se de noche, 6,25; ídem, viniendo al pueblo, 6.

Se ha convenido que los Jornales para faena de recolección empiecen
a regir desde que se comience hast.a que se termine, y los de las demas
faénas, desde el día 20 de mayo al 15 de agosto. Los muleros y jornaleros,

.... desde el día '1.0 a120 de mayo, cobrarán unj~'nal de 4 pesetas. Los de­
más trabajos, a precios conv~l1éionales.

Cada patrono concertará libremente los trabajos de siega con los obre·
ros que deseen realizarlo a jornalo destajo.

Para el trabajo de las eras se calculará a razón de carretada y media
po/hombre.

, La jornada para todos los trabajos será a uso y costumbres antiguas.
Las vestidas serán cada diez días, y lo harán por terceras partes para.

no interrumpir las faenas.
La representación patronal ruega a éstos, por creerlo ventajoso para'

todos, que no se ocupen obreros forasteros mientras haya. parados algu­
nos de los del pueblo.

Puente Genill. o de mayo de 1~20; - Ei aJcalde, Antonio Romero.­
Fl'ancisco Reina, Manuel Cejas, Eligio Gómez, Marcos Deza, Manuel Mo~
l'illo, Valentín Rodríguez. - El Secretario del Ayuntamiento, J oséF. Oar­
vajal.-(Háy un sello en tinta que. dice: Alcaldía constitucional de Puen-
te GeúiI.)- Es copia.» .

«En la ciudad de Córdoba, a 13 de mayo del año 1920, reunidas las
Comisjones de obreros y patronos, en representació~, los primeros, al
Sindicato ObrerQ de Oficios y Profesiones Varias,.y los seg!Indos, a la'
Asociación de Labradores y Ganaderos de Córdoba, al objeto de concertar
las bases, precios y condiciones del contrato de trabajo para las faenas
agrícolas, comprensivas desde el día 24 de mayo al 29 de septiembre del
año actual, y lo formulan en las siguientes condiciones:

Jornal con comida. - Ereros, sin máquina, 6 pesetas; ídem, con má-

/' . .-.:

•
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llinaaventadora, 6,50; idem~ con máquina trilladora, 6,5.D; carretero, 8;
~ que barcina, 8i canoero acarreando grano, 7; jornal de hiscaleros
v emparvadores , 6; ídem de trillador jornalero, por viajada, 7; segadores,
;or viajada, 9; .ídem m~n~nista~,~:; ~tadores de máquina,9;.muj eres
Al"r~Dd{JsemIlla, por YlaJada, v, W; ldem, en el ruedo, 3,75; Jornal de
hombre al día, en el ruedo, 8,75.

p"eeios, terminqda la recolección. hasta el 29 de septiembre, -Gañán
de bueyes y demás "trabajos anejos a la labor, 3,50 pesetas; g-añán de
mulos, 3,75;'carreteros en viaje de acarreos de leña, abono~s minerales,
materiales de cont1'ucCÍón. etc., 3,75; jornal por viajada en finca de sie­
rra, en todos los trabajos, 3,75; secadores de corcho y curtido en pie, con
herramientas Y a seco, 9,25; ídem íd. de apeado, con herramientas y a

. secp, 9,75.

r REFORMAS Y CONDICIOKES

l.B. Queda aceptada por amb.as partes la libre contratación del traba·
jo y el destajo, con ofrecimiento solemne por parte de la Comisión patro­
nal de recomendar a sus compañeros que, por espíritu de paisanaje, con­
traten a éstos con preferencia a los obreros forasteros, mientras existan
sin colocación los de la localidad.

2. a Serán mejoradas las comidas, suprimiendo los gazpachos como
cena, y eu su lugar se dará una comida de arroz con patatas y algo de

-bacala(), con obligación, por parte de los e1'eros, de mondar las patatas;
el cocido será de bUenos g.arhanzos y tocino del país, con berza de la que
~l tiempo dé, o, en su defecto, algo de patatas o habichuelas; el almuer­
zo será de patatas fritas o guisadas, y de estos beneficios gozarán todos
los operarios agrícolas no contratados a set-o, Este beneficio durará el
tiempo de la plena recolección, pasada. la cual se estará a los antiguos

,nsos y costumbres.
3.a Lo's carreteros, ereroS y demás operarios prestarán sus serVlClOS

eoo sujeción a los expresados usos y costUmbres, con las siguientes mo­
dificaciones: para los carreteros, queda suprimido el viaje de madruga­
13.a, y elllpezará el trabajo al venir el día, y para los ereros, habrán -de
Bacar cada dos de ellos tres carretadas, sacando la parva dÍaria y me­
tiendo la paja.

4. a Los encargados no po"drán intervenir en el comestible de los obre­
ros cuando éstos vaya a seco.

5.a La Comisión patronal se obliga a solicitar de los propietarios y co­
lonos de las fincas higienicen y pongan en las debidas condiciones los al­

o' / bergues para los obreros, ya la vez se establece que la luz necesaria en
estas dependencias sea facilitada a los obreros, bien estén ajustados a
Seco q con comida.

6. a Ambas partes c~ntratantesse comprometen a concel'tar las bases
del contrato de trabajo pal~a la campaña de invierno, desde el 15 al 29 de.
Beptiembre próximo. .
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'7.a. Por razón de comida se aumentará 1 peseta 50 centimos a los hom­
bres y 1 peseta 25 céntimos a las mujeres sobre los precios anteriormen_
te indicados, cuando se ajust~n a seco.

Estas bases han sido concertadas por ambos Comisiones; pero COlIlo

quiera qne la. de obreros no se encuentra autorizada para aceptarlas Bin
someterlas antes a la aprobación de la A.sambl~a del 18 del corriente, se
firma, aunque supeditándolas a dicha aprobación, sin cuyo requisito que­
dan por completo aduladas.»-(Sigu-en las firmas.) ,

En la Asamblea del día 18 fueron aceptadas estas bases por los obre­
ros, y por lo tanto, pasaron a. se~ definitiva;:!.

COPIA DEL ACTA

En el Salón de actos de la Casa-Ayuntamiento de esta villa de Cañete
de las 'forres, reunidos hoy 16 de mayo de 1920 los patronos y obreros

. que suscriben la presente, y con asistencia del Sr. Alcalde~Presidente,

D. Alfonso Caracuel Ponce, y del Comandante del puesto de la Guardia
civil, D. Martin Lloret Buizán, se ,dió lectura al dictámen que sobre los
precios de jornales y destajos deben regir en este término durante las
pr(,'Jximas faenas de recole'c~ión y demás hasta el día 3~ de octubre'
próximo.

Diarios: Los ereros, trabajando como es costumbre, esto es, laboran­
do en los cortijos cada dos obreros cuatro ci'irretadas de mies de trigo y
seis de 'habas y cebada, cada día ganarán, hasta que terminen las par­
vas, 7,25 pesetas; carreteros, el jornal anterior y'0,50 pesetas más, o sea
7,75 pesetas; carreteros de mano, lo mismo y 0,75 pesetas más, o sea 8
pesetas; carreroS, lo mismo que los carreteros, esto es, 7,75; maquinistas
de sieg'a, como los carreteros de mano, o sea 8 pesetas.

Por temporada, desde el 13 de mayo al 31 de octubre: Zagales ayudan­
tes de maquinistas de segadoras, 531,46 pesetas; zagales de erá, con obli­
gación de meter paja, 351,46; zagales de era, si~ obligación de meter
paja, 463,57; trillador grande y zagal de porquero grande, con obligación
de acarrear agua, y mandaderos zagales, 425,92; trillador chico, zagal de
porquero 'chico y zagal de boyero chico, 373,05; boyeros, 683,25; yegüe­
ros, 727,35; porqueros, 626,87; caseros, 576,90; mallderos hombres, 705,78;
guardas y prensadores, con obligación los. primeros de ayudar al apera­
dor al cribado y asiento de paja, 650,13.

Segadores a jornal, 7 pesetas; no segadores que sieguen, de 5 a 7; jor­
nal para toda clase de trabajo distinto ue la siega, de 4 a 7; mujeres se­
gadoras, jornal entero, 4; mujeres segadoras, por la tarde: 2,25; mujeres
espigadoras, jornal entero, 2,25; mujeres espigadoras, por la tarde, 1,25;
sabaneros de trilladoras, 10.

Siega por cuenta en los cortijos: Por cada fanega de tierra sembrada
de trigo y cebada, todo puesto, menos -el pan, precio único, 28 pesetas;
siega de semilla sola, 22; atado de agavilladora, la mitad del prec.io de
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la siega. o sea 14; el jornal de siega eu los cortijos será el de 8,25 pese­
taS: según costumhre, esto es, de sol a sol.

Sieg~ por cuenta en los ruedos: Por cada fanega de tierra sembrada
de trigo, SO pesetas precio mínimo, y 40 el máximo; por cada fanega de
tierra sembrada de cebada, 40; por cada fa~ega de tierra sembrada de
J¡ab3S y garbanzos, 20. .

CONDICIONES

1.a. La libertad del trabajo será respetada por ambas partes.
2.a Las vísperas de huelga cesará el trabajo'a las doce del día, yel

lunes de huelga empezará a' la misma hora, pagándose el jornal comple­
to; ajos que no lo hagan a esa hora, perderán medio día.

3.a Los patronos quedan obligados a dar ocúpación preferente a los
obreros de este pueblo, y si por carencia de éstos colocaran forasteros,
no serán luego despydidos, aunque haya exceso de loª primeros, interin..
DO termine la varada.

4.a Nombramiento de un Tribunal arbitral con amplias facultades
parainte!:veniren cualquier dificultad que surja, compuesto de tres pa­
tronos y tres obreros, presididos por el Sr. Alcalde. A dicho Tribunal acu­
dirá el que se considere lesionado, y el SI'. Alcalde citará a ambas par­
tes, señalando dia y hora en que se ha de celebrar el juicio ante los se­
ñores del ~xpresado Tribunal,. de cuya constitución y acuerdos se levan- •
tará acta, y sus fallos serán inapelables.

5.0. Las representaciones patronal y obrera se comptometen 1 en nom­
bre de sus rep!"esentados, a respetar la libertad de los que no quieran
asociarse.
- 6.8. Estando constituido un Tribunal arbitral para resolver todas las.

cuestiones que puedan surgir entre patronos y obreros, queda prohibido
en absolulo t'omar por una y otra parte ninguna clase de represalias.

7.a La salida para el trabajo, 'descansos y vuelta del trabajo para los,
jornale~os, a uso y costumbre.

, Los gañalles en el cortijo" antes y después de la recolección, ganarán
4,30 pesetas.

Los ereros de mulos en el r:uedo, hasta que termina la barcina de tri­
go, ganarán 0,25 pesetas más que los ereros del cortijo, o sea 7,50 pesetas.

Los gañanes de mulo~, antes y después de la recoleccióÍl, u!1 cual,tillo
. -más que los gañanes de los cortijos,

Los muleros encarg'ados, 0,25 pesetas más que los otros muleros.
. El pavero g'anara en la temporada,·desde el 13 de mayo a131 de octu-
bre~ 335,17 pesetas. " ,

, Todos estos precios se considel!an y entienden a seco, o séa sin comi-
_da. El precio fijado para la conlÍda es de 1,25, pesetas. '

La Aútoridad; AlfonsoCaracuel; Martín Lloret Buizánj La Represen­
taCión patronal: Salvador Moyano; Nicolás Crespo; Francisco' Olmo; Fran-.

/
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cisco lluñoz; La Representación obrera: Sebastián Hita; lldefonso Mengi_
bar; Manuel Quesada; Juan Moyano.

Tarifa de precios que regirá en esta ciudad desde. el día de la fecha
hasta el dia 10 de octubre pt·óximo•.convenida entre la Comisión mixta
de obreros y patronos de esta localidad:

Trabajos de siega: Jornal de hombre de ruedo, 9 pesetas; ídem de za­
galón de idem, 6; ídem amarrando en máquinas segadoras, 10.

Trabajos de era: JDrnal de ereras; 7,50 pesetas; ldem de zagal m~nor

de quince años, en era, 3; ídem de carreteros, 8;
Viñas~ Jornal de hombre sulfatando, 6 pesetas; ídem id. azufrando.

5,50; ídem íd. dando polvo, 5; ídem íd. cortando uva, 5; idem acarreando
uva, 5,15; ídem íd. pisando hasta 30 cargas, 8 (de 30 cargas en adelante

• cobrarán 30 céntlmos pO,r carga); jornal de mujer azufrando, 3,50; ídem
ídem cortando uva, 4; idem de hombre, injerto y poda; 5,50; ídem íd. mos-
teando, 5,15. .

Olivos: Encaladores de olivos, 2,75 pesetás; jonal de muleros en toda
clase de faenas no detalladas, 4,25; jornal de obreros, 4.

Semillas: Jornal de mujer y muchachos menores de quince años, 3 pe­
setas.

Condiciones de costumbre en toda clase de trabajos. vestidas y avíos.
Libre contratación para estas clases de trabajo, dando preferencia a

los obreros de la localidad.
La representación patronal y obrera ruegan a sus representados el

má exacto cumplimiento de las presentes bases.
Aguilar 20 de mayo de"'1920. - El Alcalde, Leoncio Megias. - Por los

patronos: Bias Casado del Rio, Gabriel Maldonado, E. Berlanga.-POl·los
obreros: Antonio Cabezas, José María León, Eduardo Varó.- (Es copia.)

Contrato del trabajo establecido entre patronos y obreros para todas
las faenas que se verifiquen en esta localidad desde el Qía ~4 de mayo al
31 de octubre, ambos del año corriente:

BASES

Primera. Todos los trabajos sé efectuarán en la buena forma que ha
sido habitual en esta villa.

Segunda. Serán preferidos para todos los trabajos los obreros de esta
localidad, no debiendo r~currir el patrono por forasteros mientras haya
vacantes en el pueblo. I .....-.

Tercera. La alimentación de los trabajadores en los cortijos correrá a
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cargo de los patronos, con especies de buena calidad, librándoles a cada
uno tres onzas de tocino para formar el cocido, así como durante la re­
cOlección se dará frito para almorzar, en la IDiSI;Oa forma de años ante­
riores, 3 los trabajadores de la era y ganaderos, y a los segadores se les

• puará 35 céntimos por cada fanega de, tierra para tomates, así como se
31ltorizará ~ todos los obreros q~e lo deseen para que por la noche se to­
g¡en un poco de aceite, procurando que sea ordenadamente aprovechado;
a los earreteros se les facilitará por l?noche una ración de tocino, cruda
o cocida, y un huevo a la comida del gazpacho.

Cuarta. En los caseríos de olivar, además de los salarios a tenor de
Jo que se establece para el ruedo, se facilitará a los operarios los adhe-
rentes de costumbre. ' /

Quinta. En el ru~9.o, los jornales serán ,sin comida, viniendo solamen-
te obligado el patron~ a servir el agua que necesi ten. '

Sexta. Todos los incidentes e interpretaciones dudosas que en el cum·
plimiento de este contrato pudieran ocasionarse, serán resueltas por nI}

Tribunal arbitral compuesto de tres patronos y tres obreros., nombrados
por sus respectivas Sociedades, y presidido por el Sr. Juez de primera
instancia de este partido, cuyo fallo será rigurosamente obligatorio e in­
apelable, en cuya tramitación deberá invertirse el menor tiempo po­
sible.

TARIFA DE SALARIOS

Jornada de siega en los cortijos, 8,45 pesetas; esta misma jornada
para los que pongan el pan por su cuenta, se les abonará 9,05.

N'o podrá invertirse en cada fanega de tierra en el cortijo más de cua­
tro'jornadas y media de siega, y multiplicando este número de jornadas
por una de lás cantidades señaladas anteriormente, s~gún que el abaste­
cimiento de pan corra 11 cargo de cualquiera de las partes, será de tipo
que el patrono viene obligado a satisfacer por cada fanega de tierra.

Los salarios referidos regi"rán para la cebada y el trigo.
.A. los atadores de máquinas segadoras se les abonará el iÍhporte de

dQS jornadas veinticinco centésimas por cada fanega de tierra, a tenol­
de los precios v' condiciones establecidos anteriormente para los_sega-
dores. ." , ,

Será de cuenta de los segadores la busca y acomodo del zag'al, libran­
do los patronos, para atender a su pago, 25 céntimos de peseta pOl" cada
~no de los segadores que sirva. Aquellos patronos_que q:uieran verificar
'a su carg'o la siega y ataduras de las especies referi~as,vendrán ob!!ga­
dos a pag-ar a los segadores medio día para la ida y otro medio para la
vuelta al cortijo. , _ '

Las viajadas de siega se harán en la forrna acostumbrada: jotnales
de sieg'a en escaña y'alverjones, 7,70 pesetas. '

Cuando esta operación se haga a cargo de los obreros no podráillver-
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Urse en cada fanega de tierra más de tres jornadas, Biendo el iInpor1;e

2-2,10 pesetas.
.Jornada del erero., qu~ verificará su trabajo en la forma y costumbre

de esta localidad, 6,30 pesetas; jornada de carreteros, 7,30; jornada de los
gañanes durante la recolección, 5,25; jornada de gañanes, antes y des.
pués de la recolección, 3,25; a los zagales de era por la temporada desde
1.o de junio hasta el 28 de septiembre, 222; a los boyeros, carreteros, za­
gales de arriero con carga, zagales de yegüeros y de porqueros mayores,
por la misma temporada, 168; a los paveros y sobradillos, 75; jornada de
todas las fae~s que se verifiquen en la localidad durante la re.colección,
9; jornada, antes y después de la recolección en la localidad, 4,50; jorna­
das de las mujeres en las faenas de la r~colección, 4,80.

Si al terminarse la siega no hubiere avenencia en la cantidad de la
ti~rra entre patronos y obreros, éstos podrán elegir ún perito técnico, que
verificará los trabajos de medición; si de esta operación resultare más
tierra de la ofrecida por el patrono, quedará éste obligado a satisfacer
los honorarios que devengue desde aquí hasta su regreso, y si resultare
menor cantidad de la ofrecida, los gastos de referencia serán satifechos
por ambas partes y por mitad.

Asimismo también se conviene que los segadores no podrán exceder
en segar de 15 fanegas de tierra por individuo. ...

y para que conste y surta sus efectos consiguientes, se extiende este
acta por triplicado en la Sala capitular, ante la presencia del Sr. Alcalde.
que firma, con las representaciones patronales y obreros, en Castt·o del
Río a 2ti de mayo de 1920.-(Siguen las firmas.-Es copia.)

Condiciones del trabajo y precio del mismo, según convenio entre pa­
tronos y obreros, que han de regir desde el dia 30 del més actual al,8 de
septiembre próximo venidero:

1.a Durante el tiempo que haya parva g~narán los ereros el jornal de
7,50 pesetas; en las viajadas de la Pascua a San Juan y desde la. Virgen
a la Fuensanta-, sólo se a.bonará este precio por parva, pagando los _de-
más días a razón de 5 pesetas .

2.a Los demás operarios, como caneteros, muleros, etc., cobrarán el
_mismo sobreprecio que en el año anteriOl'.

3.a La era, barcina y demás operaciones se harán con _arreglo a USOb

y costumbres en esta localidad.
4.a Los jornales de mujeres serán de 4 pesetas.
5~a Jornal de segadores, en el ruedo, 8 pesetas; ídem id. id., en los

cortijos, 8,75. _ _
6.a .En la siega a destajo se fijará para la cebada el precio de 35 pe­

setas fanega de tierra, entendié-ndose que Úl cebada será la que corres·
ponde al tercio. '
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7.8 TOdos estos trabajos se contrataran al seco, considerándose el va­
1M de la comida en 5 reales para aquellos labradores que tengan el per-
sonal1llantenido. - _

8.a Los obreros del pueblo será preferidos en la contrataéión a los fo­
rasteros, respetando los compromisos adquiridos hasta el día de hoy.

Las condiciones anteriores han sido aceptadas por ambas partes, y en
prueba de ello :firm~n en Villafra.nca a 29 de mayo de 192? - Joaquín
Buibérriz, Isaac HIdalgo, FranCISCO Palomares, Rafael Perez TelToba,
M8nu~1 Palomares, Juan Pérez, Manuel Gavilan, Antonio Muñoz, Fran­
cisCO Ramírez, Andrés Blanco Pérez, José López Moreno.- (Es ~opia.)­

El Alcalde, Joaquín Ruibérriz.

En la villa de Hornachuelos_, a 3 de junio de 1920, reunidas las Comi­
siones-de obreros y,patronos, en representación los primeros del Centro
obrero denominado Amigo del Trabajo, y los segundos en nombre y re­
presentación de los labradores de este término municipal, al objeto de
concertar las báses, precios y condiciones del contrato de trabajo para
las faenas- agrico'las, comprensivas desde el dia 30 del anterior al 29 de
septiembre del año actual, las formulan en las siguientes condiciones:

Jornal con comida: Ereros sin máquina, 5)''l0 pesetas; ereros con má­
quina aventadora, 6; ereros con máquina trilladora, 6; 'Carreteros, 7,50;
carre1·0 que barcina, 7,50; carrero acarreando grano, 6,50; jomal de hisca'­
leros y emparvadores, 5,50; jornal de trillador jornalero por viajada, 6,50;
segadores -por viajada, 8,50; segadores maquinistas. 8,50; atadores de
máquinas, 8,50; m'U;jeres arrancando semillas por viajada, 3,25; mujeres
en el ruedo, 3,25; jornal de hombre, al dia, en el ruedo, 8,25.

Precios, termináda la recolección, hasta el 29 de septiembre: Gañanes
de bueyes y demás trabajos anejos a la labol:, 3 pesetas; gañán de mu­
los, 3,25; carreteros en viajada de acarreo de lefia, abonos minerales,
materiales de construcción, 'ek., 3,~5; jornal para viajada en fincas de
sierra en todos.'los trabajos, 3,25; sacadores de corcho y curtido en pie
dentro de este término municipal, con herramienta y a seco, 7,75; saca­
dores de corcho y c1.irtido en pie, con herramienta y a seco, fuera de este
término municipal, 8,75; sacadores de corcho y curtido -en pie, apeados,
Con herramienta y a seco, fuera de este término,municipal, 9,25.'

REFORMAS Y CONDICIONES

1. a. Queda aceptada por ambas partes la libre contratación del traba-
_jo y el destajo, con ofrecimiento solemne, por parte de la Comísión pa­

tronal, de recomendar a sus compañeros que, por paisan,aje,' contraten a
éstos con preferencia a los ooreros' forasteros, mientras existan sin co_
locación los de la localidad.
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2.& Serán mejoradas las comidas, suprimiendo los gazpachos; COmo
cena se da.rá lW& comida de arroz con patatas y algo de baealao, COn

obligación, por parte de los obreros, de mondar las patatas; el cocido
será de buenos garbanzos y tocino del paÍS, con berza de la que el tiem­
po dé, o, en su defecto, algo de patatas o habichuelas; el alÍnuerzo será
de patatas fritas o guisad~s, y de estos beneficios gozarán todos los ope­
rarios no contratados a seco.

Este beneficio durará ~l tiempo de la plena recolección, pasada la Cual
se estará a los antignos usos y costumbres.

3.& Los carreteJ;os, ereros y demás operarios, prestarán su servicio
con sujeción a los expresados usos y costumbres, con las siguientes mo­
dificaciones: para los carreteros queda suprimido el viaje de madrugada
y empezará su trabajo al venir el día, y para los úeros habrán de sacar
cada do"s de ellos tres ca~retadas,sacando la parva diaria y metiendo la
paja. "

4.a Los encargados no podrán intervenir en el.comestible de los obre.
ros cuando éstos vayan a seco.

5.6. La Comisión patronal se obliga a solicitar de los propietarios y
colonos de las pncas higienicen y pongan en las debidas condiciones los
albergues para los obrer.os, y a la vez establece que la luz necesaria en
estas dependencias se"a facilitada a Los obreros, bien que estén ajustados
a seco o con comida.

6.6. Ambas pa:rtes contratantes se comprometen a concertar las bases
del contrato del trabajo para la campaña de invierno desde e115 a119 de
septiembre próximo venidero.

7.6. Por razón de comida, se aumentará 1,50 pesetas a los hombres y
1,25 a las mujeres sobré los precios anteriormente indicados, cuando se
ajusten a seco.

Las precedep.tes bas-es; procios y cOlldiciones~ son ig-uales a las con­
venidas entre'patronos y obreros en la ciudad de Palma del Río, a excep­
ción de los jOl'llales de los sacadores de corcho que, a petición de la re:.
presentación obrera, serán en este término de 7,75 pesetasiY si las mis­
~as tuvieran alguna modificación en dicha población, tanto parcial como
general durante el periodo pOlo que han de regir, los abajo firmantes, una
vez que tengan conocimiento de ello, se reunirán de nuevo para aceptar
o rechazar las modincaciones que en dicha localidad se hubiesen intI·o-'
ducido.

y estando ambas Comisiones disp"uestas a cumplir y hacer cumplir lo
pactado en el precedente documento, lo firman por duplicado ante el
Sr. Alcalde de la referida villa de Hornachuelos.-(Sig"uen las firmas.­
Es copia.)

Tarifa de precios y condiciones pal~a los trabajos agrícolas de verano
y otoño, formadas por el Consejo de Conciliación de esta ciudad y acep-
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tad&S por 'las representaciones patronal y obrera, las cuales comenzarán
3 regir a primeros de este mes y terminarán a fines de noviembre del

corriente año:
.. 'tra.bajos en huertas: Aviar tierra y apalear habichuelas, 8 pesetas;

f3en&8 de azada. y almocafre, 7,25; faenas con almocafre solo, 6; _cava
por Il:l.no y bin!1, 5,25; mozos ajustados por meses, 90; mujeres cogedoras
de habichuelas, 2,50. •

Trabajos de viña y recolecció?, de ~va: Desvejo, poda y desmotrillo,
4,75 pesetas; cavas tempranas, 4,50; mugrones, 4;50; vii?-adores, 3,18';
corta de u;vas, 3,50; pisadores con ,un muchacho (pisador), 4,75; el mu-
chacho, 2,50; lagar con dos pisadores cada uno, 4,50; mosteadúres en la •
casa, 4,25; mosteadores para la calle con pellejo, 5',50; mosteadores con
caballería, 5.

Muleros y ereros: Trabaj~dores en eras del ruedo, sin comida, 6,25
pesetas; de varada en cortijo, con comida, 4,50; zagal mayor de quince
años para trillo, 4; acarreadores de grano en vehí.culos o caballerías, con

,comida, 6; guiar yuntas fuera de era, 4,50.
Trabajos diversos: Arranque de ajos, 6,50 pesetas; enristre de ajos

(100),,3; énristre a jornal, 3; jornal de siega de cebada, 8; jornal de siega
de trigo, 7; jornal de zagalones mayores de quince años, cébada, 5; jor­
nal de zag'a'lones mayores de quinco sños, trigo, 4; mujeres en siega de
cebada, 4; mujer~s en la de semillas, 3; suelo, rozo y desvareto de olio

'vos, 4.

CONDICIONES GENERALES

La Las horas de salida de los cortijos en las varadas serán al apuntar
el sol, y laentrada a la puesta del mismo. Las horas de trabajo en el pue­
blo serán las determinadas por los usos y costumbres locales.

2.& Los manijeros y' encargados de los trabajos en general, cobrarán
un plus de 25 céntimos sobre el jornal estipulado, y los encargados de
tajos de siega o de eras percibirán, si cuidan ganado, 50 céntimos. Los
listeros o atadores de mieses percibirán también un plus de 25 céntimos
de peseta. ,)

3.a /~odos los precios fijados en esta tarifa se entenderán sin costas.
Tendrán derecho a ést~s los que estén de varada, dándoseles en especie
Y, procurando los propietarios sustituír las habas por otras leguminosas.

t.a Podrán venir los obr-eros a mudarse de ropa cada ocho días cuan­
do se hallen de varada, dándos eles, al mismo tiempo a la venida que al
regreso, una hora por legua de recorrida.

5.8 El propietario facilitará caballerías suficientes para. la conducción
de las herramientas v hatos de los obreros, tanto a la ida como al regreso
de las varadas. u - , ~.

6.& Todos los obreros tendrán del~echo,durante la jornada de tI'abajo,_
en las varadas, a descansar dos horas, distribuídas en cuatro medias

6
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para igual nlÍmero de cigarros; a dos horas de siesta con el gazpacho y

a dos hora s mas para las dos comidas. Las mujeres disfrutarán del mi¿
mo descanso cuando Se hallen de varada.

7. a Los oficiales de huerta saldran~ según usos y costumbre, y eQtrJ.
rán en la población a lét puesta del sol, descansando cu:y:ro hor~s, distri­
buidas en dos de siesta y cuatro cigarros a media hora, ,más el tiempo
necesario para el almuerzo.

8.& Las cogedoras de habichuelas disfrutarán por medio jornal media
hora de descanso y por jornal entero una hora. distribuida en dos medias,
más dos horas deliesta y el tiempo ll~cesario para el almuerzo.

9.& Los muleros gozarán de libertad para entenderse con los patro.
nos, siendo por temporada y con sueldo diario ~jo. .

10.& Se procurará que las habitaciones que han de ocupar los obreros
cuando estén de varada se hallen limpias yen buenas condiciones higié­
nicas, y que asimismo sean buenas las pajas que han de servir para des­
cansar.

11. a Los ereros, cuando estén de varada, serán mantenidos, como de
costumbre, por cuenta del patrono.

12.a En todas las faenas agrícolas, en que la buena marcha'-deJa la·
bol' exija aIIipliar las horas de joroada y los obreros se presten volunta­
riamente a ejecutarla, percibirán 1 peseta por cada hora extraordinaria
que trabajen.

13.a Se respeta la libertad de trabajo que establece y garantizaI,llas
Leyes vig-entes.

14. a Respecto al empleo de fo..(asteros para las faenas agrícolas de
este té.rmino, se estará a lo que preceptúa el arto 2. o delReal decreto de
30 de abril de 1919.

Cabra 4 de. junio de 1920. -(Sig'uen les firmas. - Es copia.)

BASES PROPUESTAS POR LOS PATRONOS PARA LOS TRABAJOS

DE LA RECOLECCIÓN DE CEREALES

Primera. Preferencia a los obreros de la localidad, respeto a los con­
tratos celebrados hasta hoy y Ubertad de contratación para- lo sucesivo.

Segunda. Los jornales de trabajo serán los de uso y costumbres en
este pueblo. ..

Precio de jornales de siega: De hombre, de 5,50 a 7,50 pesetas; de mu-
jer, 4,50; -de muchacho, 5. .

Destajos: El número reguladór de los jornales de siega de una fanega
de tierra de cebada será de 6/2; el ídem de íd. de trigo, 4/2; el ídem de
ídem de garbanzos y semillas pardas, 4.

. Muleros: Jornal del aperador, hasta Santiago, 4,63; ídem de muleros
de segunda, hasta ídem, 4,38; ídem de temporeros, 4,13.

Los mismos jornales desde el siguiente día de Santiago hasta San Mi­
guel, medio real menos, o sean 4,50, 4,25 Y.4 pesetas diarias.

\
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Jornales de hombre en trabajos no mencionados, hasta Santiago, de
8 'ro a 4,50 Pesetas. . '
, Los mismos desde el siguiente día hasta San Migul, de 3,25 a 3,75 pe-

setas·
Tercera. todos estos trabajos y precios se entenderán al jornal seco,

fiJ&ndo en 1,25 pesetas el valor de la comida para el caso en que algunos
labradores la den al personal. . .

Villa del Río 7 de j-linio de 1920.-(Es copia)

En la ciudad de Bujalance, al1 de junio de 1920, siendo las ocho de la
noche, bajo la p!esidencia del Sr.' Capitán de la. Guardia civil D. Enrique
González Estefaní y Caballero, Jefe de la fuerza que guarnece esta po­
blación,· se reunieron en esta Casa-Ayuntamiento una Comisión parita­
ria, compuesta de· los patronos y obreros de esta locali'dad, que suscribi­
rán la presente acta, con el fin de concertar-las bases que han de regir
desde el día de la fe.cha hasta el29 de septiembre próximo venidero, para
la contratación de los trabajos agrícolas que han de realizarse en dicho
período de tiempo en este' término municipal, en cuyos trabajos figur~ la
recolección de la presente cosecha- de cereales, y después de discutirse
convenientemente los puntos que aba'rcan las referidas bases, fueron to­
dos aceptados por ambas partes, p,atronal y obrera, en la forma que se
pasa a consignar:

Precios: Jornal diali-o en el ruedo, 7,25 pesetas; ídem en la campiña, 8;.
ídem de atado, 7,f5; éreros, 7,25; conductores de máquinas gavilladoras.
7,75; ídem id. atadoras, 8; zagales de eraque metan paja, 4,75;id~m que
no metan paja y zagales de bueyes carreteros que les den. agua, 3,25;
zagales de vaquero, yeguas, cerdos,. 'etc., 2; paveros, 1,75; carreteros,
7,75; manijeros de carretas, 8; manojeros, 3,75; muleros,. medio l~eal de
plus sobre los ereros para los zagaies, uno para los segundos y dos para
los mayores.; mujeres segando en el ruedo, 4 pesetas; mujeres que vayan
detl'ás de la máquina atadora, 3,75; espigadoras y manojeras en la cam­
piña, 3,75; alimentadores de máquinas trilladoras, 7,75; descargadores,
7,50; retiradOl:es de grana, 8; zarandóll y retirador de vasillos, 7; asenta-

_dores de paja de máquinas t:rilladoras, 7,75; ídem id. que dirijan el al­
miar, 8; ídem id. que sean 4iscaleros, 7,50; jornales para antes y después
de la saca, 4; jornales de trabajo que, no siendo de saca, se realicen du­
rante la misma de cada patrono, 4,50.

Mujeres: Antes S después de la saca, 2,50 pesetas.
Los viajes de leña, paja, ta~ajes, etc., posteriores a la recolecciól},

que sus horas sean extraordinarias en salida, se abonarán por cada sa­
lario 50 céntimos de peseta diario a aquellos qne loa desempeñaren, no
comprendiendo esta condición las eras dell'uedo.
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COXDICIOXES DE TRABAJO

1.& Que la limitación del destajo en la siega de trigos y cebadas sera
el tipo de 30 pesetas como mínimum y 40 pesetas como máximum..

2.& El periodo de s~ca se entenderá desde que se empiece a sacar ha­
bas hasta ~a terminación de las granzas, obligándose en la saca de trigo
y cebada dos carretadas, metiendo paja, y en las demas clases de semi­
llas, tres carretadas.

3.& Los días de huelg:lo ser~ los de costumbre.
4.& Los obreros estarán en sus trabajo_s las vísperas y lunes de huel­

ga a las doce de sus días, siendo conducidos en caballerias, como es cos­
tumbre, durante la saca.

5.& Los obreros en el -ruedo tendrán su salida para el trabajo a las
siete de la mañana, cuando sea a Jornal, y el retorno al pueblo serA a
puestas del sol, te?iendo cuatro fumadas o cigarros de media hora cada
uno, una hora de almuerzo y dos y media horas de siesta para la merien­
da, yen la campiña saldrán al apuntar el sol y r~tornarán a la puesta.
del mismo.

6. 80 Todos los salarios se entiende que son sin comida, y el patrono
que dé de comer, le descontará a los hombres 1 peseta 25 céntimos, y a
las mujeres y niños 1 peseta del salario por dicho concepto.

7.a La contratación para toda clase de trabajos será libre, bien a jor·­
nal o a destajo, dándosele a los obreros de la localidad la preferencia que
determina el arto 2.° del Real decreto de 30 de abril de 1919, si llegara el
caso de desavenencia.

s.a Que los obreros forasteros que estén colocados antes de aceptarse
estas bases serán respetados en sus puestos, siempre que convengan
ambas partes y sin tiempo limitado, o sea el contrato formalizado entre
el patrono y los forasteros.

9. a Los pabonosrespetarán a los obreros en sus puestos mientras du-'
ren las faenas para que fueron contratados, siempre que no haya iueum­
plimientosen la éjecución de ellas. Asimismo el obrero quedará obligado
con una tercera p;trte de lo gaúado, como indemnización ál patrono, por
abandono del trabajo sin causa justificada.

10. Queda prohibido que por los obreros se boicotee a ningún patrono,
yen caso de que esta condición se infrinja- y se declare alg'ún boyeott,
tendrá u derecho los patronos a declarar el lock-O'Ut ~in responsabilidad
alguna. Igualmente se prohiben las represalias entre obreros asociados
y no asociados.· -

11. Cualquier incumplimiento a lo pactado en estas bases será resuel­
to poi un Tribunal arbitral, compuesto de tres patronos y tres obreros,
presidido por la persona que désigne el Excmo. Sr. Gobernador civil de
la provincia.

Cuyos precios y condiciones se aprueban, sin objeciones de ninguna
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clase, por los patronos y obreros. firmando con el Sr. Capitán del men­
donado Instituto ambas representaciones. de que 'yo el Secretario del
AV"Q.Iltamiento certifico. - El Alcalde, Juan Maria de Lara.-Enrique G.
~tefanj YCaballero.-Francisco Laorador.-JerÓnimo Acuña.-Ant.onio,·
Torralbo.-A ruego del obrero Juan Roja!3 Fu~ntes, que no sabe firmar,
José Aforeno. ~Juan Sotomayor.-Antollio de Lora.-Miguel Moreno.-

_Francisco Melero, Secretario l.L-(Rubricadas.)-Es copia.

En la villa de El Carpio, siendo las diez del día 15 de junio de 1920, se
reunieron en estas Casas Consistoriales, bajo la presidencia del Sr. AI­
calde,D. Francisco García Espín, y con presencia del Sr. Comandan~
del puesto de la Guardia civil de est.a villa, las Comisíones de obreros y
patronos de la misma, nombrados por sus respectivas Sociedades para

. intervenir en la discusión y aprobación de las bases de trabajo en la ac­
tual temporada de siega y recolección, con el fiu de extender y firmar las

.mismas. D,espués de amplia discusión, se convino en aceptar las si­
g'uientes:

~ornala seco: Ereros, 8 pesetas; carreteros y acarreadores d.e gl;anos,
8,50; trilladores, dUl"ant;e las parvas, 8;50; asentadores de paJa, 8,25; los
de"1as máquinas, 8,50, o lo que amQos puedan contr(ttar con los patronos;
zagales de trilladores, 3 pesetas diarias; emparva¡dores, 8; ,manojeros, 6;
ganaderos, en general, como mínimo, 5 pesetas, o lo que puedan contra­
tarcon los patronos; zagales de ganadero, como minimo, 2,50; chanque­
ros y revecel'OS, 3,50, o lo ql1e puedan ~contratar con los patronos; case­
ros, 8, o lo que puedan contratar con los patronos; aperadores, 8',50, o lo
que puedan contrat¡:,Lr con los patronos.

Faenas de siega: Seg'adores en el ruedo y arrancadores de semillas,
•9 pesetas; seg-adores en el cortijo, 925.

Los destajos de siega y arranque de semillas quedan 'a la libre con-
tratación de ambas partes. -. ,

Jornal, antes y después de la .recolección, hasta l~ terminación de las
bases, 5 pesetas 50 céntimos.

CONDICIONES DE TRABAJO

l.a La era, siega y demás opeí'aciones que se realicen serán usos y
costumbres de años anteriores,' entendié¡ dose que empieza la recolección
desde que empiecen ,ias parvas a tareas hasta que se levante la última,
excepto l~s barreduras, teniéndose que verificar todos los trabajo~ de
Baca o recolección a. tarea.

2. a Todos los cortijos tendrán la -\rÍspel:a a las doce y la salida de los
lunes a usos y costumbres anteriores siendo de c-q.enta del patrono lIe-

..... " '

..
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var y tra~r al personal en caballería, o carruajes, como en años ante­
riores.

. 3.a Los patronos ofrecen solemnemente colocar con preferencia al per­
8o:lal de este pueblo, sie~re que sea eompetente para el trab~o a. qUe
se d~stine.

4.3 Los patronos quedan oblig'adosa dar cacharros para las rancheo
rías y caballe,rias para ir por el comestible, así como para conducir a los
obreros enfermos, y si a algún obrero se le comprobase no estar enfermo,
se le descontará, al liquidarle la cuenta, o pesetas. '

o.a Estas bases empe-zarán a regir desde el dra de h9Y; y terminarán
en la Feria Real. . "v

6.& La·temporada se dividirá. en cuatro viajadas: la primera, desde el
día de salida hasta San Pedro, que se holgarán cuatro días; la segunda,
desde el día de salida hasta Santiago, que se holgarán tres días; la ter.
cera, desde el día de salida hasta la Virgen de Agosto, que se holgarán
otros tres días, y la última, hasta la Feria Real, entendiéndose que los
obreros no cobrarán el jornal de los dias que huelguen.

Convenidas estas bases, clIya discusión se ha llevado mucho tiempo,
si en ella pudieron verterse frases, por alguna de las partes, que moles­
taran a los contradictores, se conviene en que queden retiradas, y que,
tanto los obreros como los patronos, quedarán entre sí dentro de la. más
cordial arm~nía.

Se nombrará un Tribunal arbitral" compuesto por dos obreros y dos
patronos, que designa¡'án ambas Sociedades, y será presidido por una
persona neutral que ellos designen, con el objeto de que cuautas du·das "
e incidencias puedan ocasionarse se sometan al expresado Tribunal, sien­
do su fallo inapelable; y conformes con todo lo anteriormente convenido
y aceptado, obligándose am bas partes ti su más exacto cumplimiento, y
en prueba de lo cual firmamos. - Por los patronos: Juan Zurita, Mauuel
Gaitán, Francisco Gavilán .\luñoz, l\fig'uel León y Rafael Muñoz Torral­
bao ....... Por los obreros: Juan León, Fracisco Mariscal, Federico Montiel y
)fanuel P~stor Pérez. - E~ Comandante del puesto, Juan Valvetde Lina­
res.-El Alcahle, Francisco Gracia.-(Es'copia.)

Cádiz: Huelga de obreros del ramo de I~ constru~eión
en Jerez de la Frontera.

La mayor parte de los obreros que integran el ramo~de la cQnstru~ión

(albañiles, carpinteros, cerrajeros, pintores y hojalateros) declararon la
huelga a sus patronos el día 5 de febrero de 1920, en solicitud de aumen­
to d!3 UD 50' por 100 en los jorn ales respectivos, habiendo rebajado estas
.pretensiones al.40 por lOO, según datos que se consig-nan en el. interro­
gatorio estadístico remitido por el Sr: Alcalde

Sometida la cuestión al arbitraje del Sr. A·lcalde, se dictbpor está'An-
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rondad el laudo que acontinua~ión se copia y con el que quedó resuelto
el conflicto:

«LAUDO

A los requerimientos de las partes litigantes accede gustosa esta Al­
caldía, dirimiendo la cuestión por su laudo aFbitral, <tue, inspirándose
sólo en razones de equidad, los atempera a ~ircunstancias atendibles de
Iu.ga.ry tiemp<}, haCiendo desaparecer el estado de alarma, de intranqui­
lidad y de desasosiego que, aun dentro de la cordura que la clase obrera
en esta ocasión demoHtró-justo es consigllarlo -, produce siempre la
anormalidad que_ representa el estado legal de huelga

" A solucionar el conflicto planteado -siempre estuvo dispuesta la Alcal­
dia, realizando cuantas gestiones estimó pertinentes, que-Si de momento
n() dieron el resultado apetecido, no fué seguramente ni por causas que
le fueran imputables ni por resistencia sistemática de las partes, sino
por extraordinarias-circunstancias, que forman la modalidad especial de
la cuestión planteada, que, distinta en su esencia de los demás conilictos
sociales, dificultaban la fácil y pronta resolución, entorpeciendo la labor
honrada que por los mediadores e interesados se realizaba.

No fueron caprichosos, y digno es de consignarlo en los orientaciones
que a la cuestión se daban: estimable~ son las ansias de mejoramiento
moral y material de la clase obrera; atendibles son sus razonamientos
cuando la carestía de la vida les impulsa a solicitar medios que faciliten
ese mejoramiento; pero no son menos estimables y ateildibles las razones
aducidas por la clase patr"on!:l.l, cuando ateniéndose a la comparación de
jornales con otras poblaciones de importancia, donde la propiedad es ne­
gocio y ·tiene ,dtalidad indiséutible, se dis~ruta de jornales de menor
cuantía que los de nuestra ciudad, en la que l~ propiedad no alcanza, ni
con mucho, esa vitalidad, no puede dejar de consignar que un espíritu
de transigencia guió a las partes litigantes, cuando desde un principio.
aduciendo razonamientos en pro de sus pretensiones, no hicieron de sus'
-respectivos puntos de vista cuestiones sine qua non para que el conflicto
se solucionara; no hubo en la clase obrera intransigencia cuando su peti­
ción del/50 por 100 fué argumento a priori, pero en modo alguno muralla
infranqueable que no dejase en la'discusión portiJIo abierto a la solución;
no fué la negativa de la clase patronal a conceder aumento, represalia a
la petición obrera, porque aun en su negativa, fundamentada en la espe­
cial situación de la propieda'd jerezana, vióse deseo de transig'encia en
aquella concesión'del 5 por 100, que en modn alguno pu'do tomarse como
ánimo de molestar a la clase obrera, sino como medio de demostrar que,
aUn en .la creencia honrada de que nada podía otorgar, pOl' razones de la
especialidad en que se desenvuelve la propiedad urba-na en esta (üudad,
hacian esa concesión como medio que estimabaI] único de demostrar el
deseo de transigir en algo con la petición obrera, aduciendo en pro de su
argumentación esa tan repetida especialidad da ia propiedad, donde cau'·
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sas, que no son del moment.CJ exponer, h:;cen que no pueda cOI~siderarse

en nuestra ciudad, ni como negocio, ni aun quizás como riqueza, dando
a. esta palabra el concepto amplio que desde el punto de vista de negocio
se deriva.

Cuando sufriendo quebrantos legítimos intereses de industrias, aje­
nos a los- pormeIlores que se ventilahan y que por engranaje eran los
más, por las consecuencias inevitables del estado producido, y agudiza­
da la cuestión, parecía insoluble, una nueva prueba de sensatez y cordu­
ra, una prueba más de su deseo de ventilar la cuestión de modo honroso
dan las partes, sometiéndose al laudo de la Alcaldía, que, consciente de
la responsabilidad de su resolución, agradeciendo la confianza que en

. ella. se deposita, acepta gustosa su intervención, si ella habia de produ­
cir la cesación de un estado de cosas perjudicial, -y habria de reportar a
las partes y al pueblo de Jerez el recuperar la tranquilidad perdida yel
fomento y desarrollo de su industria.

PDr todo ello:
Resultando que por la clase obrera del ramo de' construcción de esta

ciudad se solicitó un aumento a SUS Jornales en'un 50 por 100 de sus im­
portes, pretensión que los señores patronos, razonándola, no aceptaron
por estimarla excesiva, dados los limitados rendimientos de la propiedad:

Resultando que la Cámara de l~ Propiedad Urbana, inspirándose en
un laudable deseo de transigencia, acordó conceder un aumento del 5 por
100 sobre los jornales existentes, estimano.o que con ello, a más de de­
mostrar aquel propósito, contri buía al restablecimiento de la normalidad
en la contratación con dichos oficíos, aun a' riesgo del sacrificio que le
suponía esta concesión, que, según datos consultados, elevaban dichos
jornales sobre los de iguales oficios de otras poblaciones de igual yaufl
mayor importancia que la nuestra:
. Rp,~mltando que los obreros en huelga estimaron que esta oferta ne

satisfacía Sus aspiraciones, en razón a la carestía de la vidad y su com­
paración con los jornales d{wengados por obreros de otros oficios eú esta
ciudad:

Resultando que a virtud de indicaciones hechas a esta Alcaldía, y por
los buenos oficios que la misma ofreció a ambas partes litigantes, aCOr­
daron sus respectivas Asambleas someter a .~u arbitraje la resolución de
éste asunto:

-Considerando que la pretensión aducid~ por la clase ubrera, c~n el
aumento del 50 por 100 sobre los jornales que hoy disfrutan, obedecía al
legítimo deseo de mejoramiento, si bien consta a esta Alcaldía que no
era criterio radic~J y cei-rado, sino ocasióñ y base para convenir eon 10s­
patronos, suponiendo la natural reducción que ala cuantí~de dic.ba pre­
tensión habrían de hacer aquéllos, oscilaciones que la prácticanús de­
muestra que en toda contratación existen, sin que esto merme ni modifi­
que en nada el concepto de lealtad y buena fe de ambas partes contra~

tantes: .
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(;(}nsiderando qne la negativa de los patronos era --motivada por las.
esenciales condiciones en que se desenvuelve la propiedad de nuestra. po

__"Nación, en la que no puede considerarse como única y verdMera fuente
ele riqueza:

(;(}nsiderando que la concesión del 5 por 100 ofrecido por la Cámara de
la Propiedad Urbana representa un sacrificio para la clase patronal, en
armonía. CQn los razonamientos a_ que se refiere el considerando anterior,
y que dicho ofrecimiento fué hecho con honrado espíritu de conciliación y _
término del a~unto: '

Considerando que si bien es cierto que en otras ciudades, como Sevi­
lla y Madrid, el tipo de jornales quedaría por bajo de los que se estipula­
ran en esta ciudad, por virtud del aumento pretendido, no lo es menos
que la misma especialidad en que se desenvuelve la propiedad en Jerez
68tablece una diferencia notable en cuanto al, orden del trabajo se re­
fiere:

Considerando que, no razones de orden social, ni aquellas otras q ae
en los tiempos modernos pretenden señalar nu~evasorientaciones al dere­
cho de propiedad, sino las no menos poderosas del patriotismo, hidalguía
y nobleza de las'clases directoras, nunca desmedido en nuestra ciudad,
a ellas han acudido, tanto los obreros, que en amoroso consorcio Gon el
capital deben contribuír al mejoramiento y bienestar de nuestro pueblo y
BUS industrias, así como con la ayuda que muy gustosa y a todos por
igual presta la Autoi"idad, imponen'algó de sacrificio a ambas pal~tes, al
cual tienen indiscutible der,echo los que, ajenos a estas cuestiones, su­
fren, siql,1iera de un modo indirecto, ,sus consecuencias, son razones to;
das que hacen a esta Alcaldía resolver lo siguiente:

Los jornales de los obreros pertenecientes al ramo de la construcción
,federado, o sean albañiles, carpint.~ros, cerrajeros, hojalateros y pinto­
r~s, serán ele~ados en ,un lO~or 100 sobre .é~ importe que actualmente
t~enen. a partIr desde esta fecha. • . --'

Las incidencias que puedan originarse de la interpretación del pre- . ~

sente laudo, eH su ejecución, serán resueltas por una ponencia, formada
por-los Presidentes de amb:is Federaciones, patronaly obrera, presididos
por la Alcaldía.

Desde la notificación a ambas partes de la refol91ución presente cesará
el estado de huelga de dichos oficios yde aqu~llosOtro13 que por solidari­
dad, con ellos la hubiesen acordado, reintegrándose al trabajo el elemen­
to ob~ero perteneciente a los mismo,s.

A virtud del sometimiento previo, tanto de patr'onos como de obreros
a este arbitraje, se prestará :ROl' amb'as partl~s el más exacto-cumplimien-
to al mismo. .

Jerez de la Frontera 10 de marzo de 1920.-El Alcalde, Dionisio G. Pe­
layo.-(i:lay ~n sello de la Alcaldía.) - Por la Federación obrera, el Pre­
sidente, José Martinez. - 'Por la Federación patronal de los Gremios de­
Construcción, José Aranda ,Pérez. - Por la Cáma~a Oficial 'de la Propie-
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.dad Urbana, el Presidente, Pedro Díaz López.~Ante mi, el Secretario
José Rios.-Es copia. -Jerez de la Frontera 31 de mayo de 19~0. - V.O Re;
el Alcalde, ~. A., José González Pineda. -El Secretario del Excmo. Ayun­
tamiento, PO, Agustín Flores.»

Gerona: ((Lock-ouilJ y huelga de_ obreros corchotaponeros
de Cassá de la Selva.

A consecuencia de haber sido boicoteado algún patrono corchotapo_
nero de Cassá de la Selva, todas las fábricas acordaro~el cierre en 2D de
octubre de 1920, quedando, como conseeuencia, sin trabajo 420 obreros, .
y paralizada por completo esta industria.

El Sr. Alcalde rel1nió a la Jl1llta local de Reformas SociaJes, aceptan­
do los obreros, como ]os patronos, la intervención armónica de este orga­
nismo, y previo el nombramiento de una Comisión mixta, se llegó a acor~

dar el siguiente

CO~VENIO

«En la villa de Cassá de la Selva, a primero de noviembre de mil no­
vecientos veinte,

Reuniéronse en el salón de sesiones de la Casa. capitular, y bajo la
presidencia del Sr. Alcalde, D. José Costeis Bota, y con asistencia del in-'
frascrito Secretario del Ayuntamiento, los representantes de la Unión
de fabricantes y exportadores corchotaponeros de esta-villa, D. Fran­
cisco Baus Dalmau, D. Luis Cassá Casademón y D. Salvio Sitjas Rodá,
y los del Sindicato de obreros co'rchotaponeros «El Porvenin>, D. Jaime
Abella Mestres, D. Ramón Mestres Lloret y D. Luis Hena Matas, de'
igual domicilio, formando Comisión mixta ~e patronos y obreros, con el
fin laud,able de solucionar el conflicto, sociál que existia en el pueblo a

• consecuencia de desavenencias surgidas entre las dos entidades; y, des­
pués de examinadas nuevamente las proposiciones de una y otra pal·te,
presentadas anteriormente, y que han sido objeto de discusión y contro­
versia en reuniones anteriores, se acuerda por unanimidad dar por ter­
minado el conflicto bajo las siguientes bases o ,condiciones:

Primera. Quedan sin efecto todos los acuerdos tomados por la Socie­
dad obrera «El Porvenir» en,cqutra cualquier socio de la Patronal, así
como los de ésta en contra cualquier socio de aquélla.

Segunda. El contrato individual propuesto por los señores patronos
pasará a formar parte de los reg'1.amelltos interiores de las fábricas, que
es obligación de los fabrican"tes tener expuesto en aquéllas y dopositado
en la Junta local de Reformas Sociales.

Tercera. Los patronos alirirán sus fábricas el martes próximo, por
ser el primer día laborable, y los obreros deberán entrar en ellas a ocU­
par sus puestos, percibiendo un aumento de salario o jornal del 5 por 100
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sobre el que primitivamente percibían antes de ser aumentado con -el 20
por 100, ~n dos fas~ del 10 por 100 cada una. Para mayor claridad, se
pone el signiente. eJ~~plo: _

Si el jornal prImItIvo era de 4 pesetas, y con aquel aumento del 20 por
100Percibían abara 4,80, en lo sucesivo, con el 5 por 100 d~mandado por \
les obrerOS y aceptado por los patronos, Rasarán a ser de ;) pesetas.

Los obreros que fueron despedidos por causas ajenas, al lock-o'Ut o
paro, tendrán que conformal:se con el despido que les dió su patrono, por
necesidades, sin duda alguna, de la industria o comercio, y buscarse co­
!OOación donde pnedan encontrarla.

Cuarta.. Toda cuestión o divergencia que surja en lo sucesivo entre
las Sociedades patronal y, obrera aquí representadas, respectivamente~

por esta Comisión mixta, sin que haya paro de trabajo, o sea sin lock­
out ni huelga, será discutido por ellas y po!' escrito.
. Si pasados diez días no se hubiese lleg'ado a una solución entre ambas
Socied~des, se nombrará una Comisión mixta de tres Vocales y tres Su­
plEmtes patronos y obreros asoeiados por las respecti vas Asociaciones, y
de la que no podrán formar parte iudividuo~ de las Juntas dir~ctivas"
para que resuelvan los primeros el asunto objeto de la discordia.

Si la Com~sión de Vocales no acel'tase a resolver la divergencia, pasa- .
rA el asunto al estudio y resolución de los Suplentes.

Si tampoco pudiese serresueltala cuestión por estos ultimas, enton- '
ces se'p!'ocural:á,.de comun acuerdo entre las partes, y por todos los me­
dios conciliables qne su celo les sugiera, 'la manera de arregla!' el con·
flicto, t.ratándose, como se trata, de hombres de honor CDmo lo son, y pue­
den decirlo muy alto, los patronos y obréroé cassanenses.

En último término, y siendo lógico que todos los asuntos litig'iosos de
nn modo u otro deben resolverse, y'a que no" pueden quedar sin solución,
las partes someterán' el asunto a la resolución d,efinitiva de un árbitro.

Este árbitro deberán constituídolas Sociedades patronal y obrera
eorchotaponeras de San Felíu de G~ixols,en actuación cuando se prcs~n·
~e el caso, o bien la patronal y obrera del oficio, que cáda parte respecti­
va n'orobre, sea cual fuese sú domicilio legal, designando, en cáso dé dís-
eordia~ las dos entidades que actúen una tercera entidad o persoria' que
haga el pes\, en el asunto. ". ,1

Quinta. Estas bases o condiciones derogan tO'dos los pactos que hayan
venido rigiendo anteriormente, y servirán de norma jurídica para 10s'U-r
cesivo. . '

Bajo las cuales queda resuelto el conflicto locá], 'obligándose las par­
-tes a su estricto cumplimiento,' y dándose mutuamente la seguridad de
que así se verificará y de que no habrá represali~sde ninguna clase, im-'

_perandosiempre el buen sentido. En estemome~to queda levantadD el
lock-out patronal, los boycotts qlIe existiesen y las hu'elgas por solidari­
«ad con l0l?> obreros que-se hubiesen declarado por cualquier oficio.
, De todd lo cual se extiende este acta, que se arcaivará en el Ayunta-'

/
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mient.o, dándose Copia a la Junta de Reformas Socialés y a las part-es que
lo pidan~ y hallado conforme~ la firman los concurrent.es con el Sr. .Alea}-­
de v Secretario, que de todo eIJo certifico.-El Alcalde. José Costeis._
Fr~ncíscoBaus-Lnis Cassá Casademont.-Salvio Sit,jas.-Jaime Abe­
Ha Mestres,-Ramón Mestres Lloret. - Luis Hena. -Juan Plá, Secret1rio.

Es copia conforme a su original, que obra en e~ta oficina de mi cargo,
de que certifico. Y para BU remisión al Instituto. de Reformas Socia­
les, en cumplimiento de lo prevenido, libro la presente en Cassá de la
Selva a veintiúno de diciembre de mil novecientos veint9. - El Secreta­
rio del Ayuntamiento,. Juan Plá. _B.O V.o: El Alcalde, Costeis.

Con posterioridad, y según datos de la Unión patronal de fabricantes
éxportadores corchotaponel'os, dejaron los obreros incumplid~ el pacto
preinserto, haciendo constar a su vez el St'. Alcald\3 en el interrogatorio
estadístico que los patronos exigían la firma de su documento. que los
obreros estimaron deprimente, y, por negarse a firmarlo, fueron despe
didos en 6 de noviembl'~del año a que se refiere esta Memoria, siendo
precisa nueva reunión de la 'Comisión mixta, que terminó el conflicto
en 18 de diciembt'e, levantando el acta que se inserta a continuación:

«En la villa de Cassá de·la Selva, a diez y ocho de diciembre de mil
·'novecientos veinte,

Previo recado de atención, compare,cieron ante el Sr. Alcalde. D. Jose
Costeis Bota y de mí el infrascrito Seéretaiio del Ayuntamiento, los se·
ñores representantes de la Unión patronal de fabricantes y exportadores
eorchotaponeros y los del Sindicato de obreros corchotaponéros «El Por­
venir», y aportados por el Sr. Alcalde para solucionar definitivamente

. el conflicto local que venimos' sufriendo y que ·tanto perjudica al pueblo,
después de amplia discusión entre las partes encaminada a dicho fin, se
convino unánimemente en d~r por terminado el conflicto ell la forma si­
guiente:

Lo Se califica y declara en todo su vigor el convenio celebrado por las
partes en 1.0 de noviembre último, obligándose, para lo sucesivo, a su
más estricto cumplimiento. -

2.° El lunes próximo, todos los obreros no despedidos con anteriori­
dad al conflicto ahora solucionado se reintegrarán al trabajo 8. ocupar los.
mismos o análogos puestos en las fábricas donde estaban ocupados.

3,4' Desde el momento de vueltos al trabajo, der cual no -podrán ser
despedidos hasta finalizar la semana, ,como plazo mínimo, se considerará
formalizada la petición obrera de un aumento del 5 por 100 sobre lospre­
cios antiguos, aparte'el que viene referido y se percibía ya en la condi­
ción tercera del convenio citado, el cual defenderán'con calor antela So~

ciedad patronal sus representantes en este acto, y confían será concedi­
do, no obstante la penuria por que atraviesa la industria local.

De todo ello se extiende este 'acta, flue se archivará -,en el Ayunta­
miento, y hallado conforme, la firman los comparecientes co~ el Sr. Al....
calde y Secretario, que certi.-fico, -El Alcalde, José Costeís. - Represen~

\
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tantea patronales: Martin Puig Bigas, Emilio Rieh, Salvio Sitjas. - Re­
esentantes obreros; Jaime Abella Mestres, Ramón Mestres LIoret, Luis

i:'ena :Ma.tas, J. Crous Abras.-El Secretario, Juan Plá.
Es copia conforme a su original, que obra en esta Oficina de mi cargo,

de que certifico. y para su remisión al Instituto de Reformas Sociales,
en cumplimiento de lo prevenido, libro la ,resente en Oassá de la Selva,
a veintiuno de diciembre de mil novecientos veinte.-El Secretario del
Ayunta.mien~o,Juan Plá.-V.o B.o: El Alcalde, Costeis.»

Guipúzcoa: Huelga de paragüeros y similares
de San Sebastián.

Comenzó este conflicto el día 5 de abril de 1920, durando nueve días,
pnesto que fué r~suelto 'el día 1~ del mismo mes, habiendo sido motivado

,por haber pedido los obreros de la Fábrica A. Brisac Aine & C.& aumen.
to de salarios.

Se' inserta a continuación el documento que puso, fin a la huelga, fir­
mado por las partes contendientes:

cEn San Sebastián,' a trece de abril de mil novecientos veinte, reuni­
dos en el Circulo Mercantil é Industrial D. Guillermo Torrijos, en nom­
bre del Sindicato de Obreras y Obreros Paragüeros, apoderado a BU vez
del personal obrero, al servicio de la razón social A. Brisac Aine & 0. 80 ;

de una parte; D. Ramón Alonso, Presidente del Círculo Mercantil e In­
dustrial; D. Francisco Rivilla Oteiza, Abogado de la propia Asociación,

J en nombre de la Sociedad Mercantil Colectiva A. Brisac Aine & C.a, de
otra parte, previo examen por ambas 'representaciones de los Poderes
que acreditan el carácter que cada una de ellas ostenta, hac~ll la decIa­
r.ació:q. de hallar aquéllos' conformes, reconociéndose mutuamente sus
,respectivas representaciones conferidas, sin limitación alguna.

Ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan dar por
terminado el conflicto de' trabajo sU'rgido entre el personal obrero de
A. Brisac 1\ine & C.a y la citada razón social, con arreglo a las condicio­
nes que se expresan a continuación:

Primera. La Sociedad A. Brisac Aíne & c.a reconoce como ,entidad,
que representa colectivamente a su personal obrero; al Sindicato de Obre­
ras y Obr~ros Paragüeros, Asoeiación legalmente' constituida. ,_

Seg'unda. A. Brisa~ Aine & C.a. se compromete y obliga, desde el día
en que se reanude el trabajo en sus talleres de esta ciudad y de la villa
de Rentería, a aumentar el 'salario del personal obrero que trabaje a jor­
nal fijo en la cuantía siguiente:

..4) Los que hasta la declaración de huelga percibían un salario infe,,:
rior a 3 pesetas, en 0,75;

, B) Los que deVe\lguen salarios desde 3 pesetas en adelante, en un 25
por 100 sqbre lQs jornales anteriores. . .

r':
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Tercera. Las horas extraoT~inaria.gse pagarán a razón de un 50 por
100 mas por cada h~ra·t1e trabaJo.

Cuarta. Se reconocen las fiestas de p~ecepto; pero el personal obrero
vendrá. obligado, sin remuneración extraordinaria, a recuperar en los
días sucesivos las horas de trabajo correspondientes a dichos dias. Ex­
ceptüase la fiesta.<J.el 1. Q de m.o, cuya jornada no se recuperará.

Quinta. Las indemnizaciones de salarios debidas en casos de acciden­
tes del trabajo serán abonadas por A. Brisac Aine & C.a, tomando por
base el jornal integro.

Sexta. El trabajo se reanudara a partir del día de mañana 14 del co­
rriente, a la hora' habitual.

Séptima. p La duración del presente convenio sera indefinida, per~ po­
drá variarse cuanto en él se conviene, o rescindirse en absoluto, a peti­
ción de cualesquiera de las partes int-eresadas. avisalldose recíprocamen.
te con tres meses de anticipación; durantp los cuales los obreros no pq_
drán declararse en huelga.
. Esta condición no obsta a las peticiones individuales que sobre mejo.

ra de ~us jornales pudiera hacer el personal obrero.
Hecho y firmado por triplicado y a un solo efecto en el lugar y fecha

indicados en el encabezamiento. - Firmado: Ramón Alonso, Guillermo
Torrijas y Francisco Rivilla Oteiza. - (Ha! un sello que dice: «Círculo
Mercantil e Industrial.--San Sebastian.») ,

Rentería (Guipúzcoa): Huelga en la fábrica La Fabril Lanera.

En 22 de abril de 1920 se inició la huelga de los obreros empleados en
esta' fábrica, secundando el paro dos días después todos los obreros de 13;
misma, habiendo presentado al patrono las siguientes peticiones: La Re
conocimiento de los Sindicatos; 2. a Pago de ocho días de jornal íntegro Y.
facilitación de certificados individuales de conducta, caso de despido:
3.a Caso de cierre temporal de la fábrica, abono de medio jornal durante
el tiempo del cierre; 4. a Aumento general en los jorna1es de 1,50 pesetas
para los hombres y 0,75 para las mujeres a jornal, y el 35 por 100para
los y las destajistas; 5.a Aumento de 35 por 100 sobre jornales de pinches;
6.& Jornada semanal de cuarenta y ocho horas; 7.a 50 por 100 de aumen­
to en l~ trabajos en horas extraordinarias; 8. a Designación del 1.o de
mayo, 22 de julio (fiesta del pueblo) y 25 de diciembre com,o fiestas obli­
g'atorias por parte de los obreros, quedando otras tres a elección de la
Dirección de la fábrica.

Estas peticiones fueron después cambiadas por las que a continua­
ción se expresan como definitivas: l.a Reconocimiento de los Sindicatos
existentes en la localidad; 2. a Caso de despido, avisár con quince días de
antelaci'ón, y darle, durante estos días, una hOl'a paya poder hftllar tra­
bajo en otra parte; 3.a Indemnización íntegra de los jornale~ perdidos-
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durante los días de huelga; 4.8. Aumento de 1,50 pesetas para los hom-
bre8~ O,7ó para las mujeres y 35 por 100 para los destajistas, y a los pin­
ches el 35 por 100 de aumento en sus salarios actuales; 5.& La jornada de
eua-renta y ocho horas semanales, observando las fiestas de precepto~

recuperando las horas así perdidas en otras suplementarias; 6.& Abono
del trabajo en horas extraordinarias con un 50 por 100 de recargo.

--La huelga terininó el 13 de mayo, firmándose por patronos y obreros
1& siguiente acta;
\. .•En la ciudad de San Sebastián, a 13 de mayo de 1920, reunidos en el
desp"acho del Gobern·ader interino D. RícaJ;do Pastrana Ríos, de una par­
te: D. Juan Olazabal, D. Mariano Ameztoy y D. Vkente Ameztoy, en
representación de La Fabril ~anera de Rentería, y de la ot~a, D. José
Alberdi, D. José Urruzola, D.& Nieves Lujambio, D~a Ignacia Olazábal,
en represeiltación de los obreros de dicha fábrica, j~ D. Sebastián Tejar,
en representación del 8in4icato Católico Libre; D. Manuel MOlltejo, en
representación del Centro obrero, y D. a Ascensión de Lasa, en represeu·
tación de la Agrupación de obreros vascos. Sociedades todas ellas domi­
ciliadas en Renteríá, acuerdan y convienen poner término a la huelga
iniciada en la fábrica referida el día 20 de abril último, con arreglo a las'
siguientes bases:

1.8. Caso de despido, avisarán mutuamente patTonos y obreros con
quince días de antelación para procurarse las sustituci'ones mutuas, sin
perjuicio de la marcha normal de la fábrica, obrando unos y o'tros ~n este
asunto con racional libertad, sin que la despedida de uno u otro envuel- I

va agravio para nadie que provoque huelga.
2.& Por la Sociedad se abonará a todos sus obreros medio jornal du­

rante los días de la huelga, que para este efecto se considerarán veinte
días, con la con'dición <le que los obreros trabajen sesenta horas su·ple­
mentarias para recuperar la mitad del tiempo perdido, tasadas estas ho·
'ras para el abono como horas prdinarias, a-base de los jornales que re­
gía~ antes de la huelga.

3.R. taSociedad concede a todos sus obreros un aumento de 20 por 100
.sobre los jornales que disfrutaD: en la actualidad.

4:& Se -establece la jornada de cuarent-a y ocho horas semanales, ob­
servándose las fiestas de precepto, previa recuperación de sus horas de
trabajo en otras suplementarias durante la semana.

5.8. Las horas extraordinarias serán abonadas con un 50 por 100 de
aumento sobre el jornal de las horas ordinarias.

6.& La Sociedad, que desea ~antener COI). sus obreros las mejores re­
láciones de co'rdialidad, declara aquí explícitamente que no ejercerá re·
presalia alguna con motivo de esta huelga, y los obreros por su parte
corresponderán con igual sentimiento de .cordialid~d en las relaciones
normales de trabajo.

7.& Los obreros que no se presenten en la fábrica en el plazo de
cuatro días sin aleg'ar causa justificada, se, entenderá que renuncian



MTIN. Biblioteca Central

- 96-

a sus puestos, y la Sociedad podrá proveer e~tas vacantes libremen~.

T para que consté, se firma la presente con el visto bueno del Goher­
nador.-V.o B. 0: El Gobernador interino, R: Pastrana \rubricado).-{Ba"
un sello en tinta que dice: «Gobierno de provincia, GuipÚzcoa».)-Juan d~

Olazábal (rubric~o).-Vi~ente~meztoy (.:.ubricado!.-~arianoAmeztoy
(rubricado).-Jose Alberdl (rubricado). -NIeves LUJamblO (rubricado)._
Sebastián Tejar (rubricado).-José Urruzola {rubricado).-Maltuel Mon­
tejo (rubricado).-Ascensión de Lasa (rubricado).-Ignacia Olazábal (ro.
bricado).-Es copia.:- El Gobernad<?r interino, R. Pastraua (firmado).-~

(Sello del Gobierno civiL)-(Es copia).-El Alcalde, Policarpo Huici.»

Guipúzcoa: Huelga de. torneros, ajustadores y peones en la
fábric~ electrotécnica de O. Guillermo Niessen.

El 19 de mayo de 19:20 se declaró esta huelga, pidiendo los obreros lo
siguiente:

1. o Reconocimiento de los Sindicatos; 2. o Aumentos de 1 peseta y 50
céntimos para los hombres, y de 1 peseta para los muchachos y mujeres;
3.o Salario mini mo de 3;75 pesetas pal'a éstas; 4. o Supresión del trabajo a
destajo; 5,°, Abont.l del 50 por 100 en horas extraordinarias; 6.° Jornad.a
semanal de cuarenta y ocho horas, observa'ndo las fiestas de precepto J

, completando ~quel1a j~Jrnada en horas suplementarias durante la serna·
na; 7. o Supresión; de las multas por causas no determinadas en la Ley;
8.° Caso de no ha lugar a la hora de entrada, facultad de entrar a'traba­
jar una hora deflPués, descontando únicamente la hora perdida; 9. o Caso
de accidente, abono del jornaUntegro.

Estas peticiones fueron cambiadas por las siguientes, como defini­
tivas:

l.a Reconocimiento de los Sindicat¿s,2. a Aumentos de salario solici­
tados desde un principio; B. a Abono del 50 por 100 en horas extrll.ordina­
rias; 4.a Jornada semanal de cuftrenta y ocho horas, observando las fles· .
tas de precepto, recuperándose el trabajo asi perdido en la forma exis­
tente antes; 5.a Caso de accidente pe trab~jo, pago del jornal íntegro.
En lo demás transigieron, dando pór no hechas las restantes peticiones.

A continuación se inserta el documento que puso término al conflicto
el día 1.°· de junio del citado año: (

~En la villa de Rentería, a 31 de mayo de 1920, reuuidos en la Alcal­
día, de una parte, D. Guillermo Niesseu, propfeturio de üi fábrica elec­
trotécntca, y de la otra D. Enrique Pérez, D. Felipe NencIares, D. Enri­
que de Juan y D. Tomás Zurro, en tepresentación de los obreros de di­
cha fáhrica, y D.a Pura Garrnendía, D.'" Nemesia Arruabarrena y doña
Mercedes Elizondo, representan tes de las obreras afiliadas al Sindicato
femenino católico libre de Rentería, acuerdan y convienen po~er término
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al conflicto de trabajo surgido entre aquel señor y sus obreros, con arre-
glo a las siguiente ba~es: .

Primera. El Sr. Nlessen reconoce el expresado Sindicato en cuanto
tenga. de legal, y no tendrá predilección alguna por que 10f3 obreros que
trabajen en su fábrica sean o no asociados, siempre que cumplan con
SUB deberes en el trabajo.

Segunda. El Sr. Niessen se compromete jT obliga, desde el día en que
'se reanude el trabajo en su fábrica, a abonar a sus obreros los jornales
qne se especifican en la relación que va unida a este acta, y que deberá
considerarse como parte integrante de ella.

Tercera. La jornada .semanal de trabajo en la fábrica del Sr. Niessen
será, salvo casos de fuerza mayor, de cuarenta y ocho horas. Las fiestas
de precepto deberán ser guardadas; pero para completar aquella jornada
se habilitarán horas de trabajo suplementa.rias en los restantes días de
la semana, que se abonarán,· claro es, sin aumento alguno.

Cuarta. Cuando el Sr. Niessen disponga que se trabaje en horas ex­
traordinarias, pagará éstas con un aumento de 50 por 100 sobre el im­
porte del jornal de las horas ordinarias.

Quinta. En el caso de que el obrero no lleg'ase a la fábrica puntual­
mente, habrá de resignarse a perder medio dia de trabajo y, consiguien­
temente, medio día de jornal. Esto no obstante, queda a discreción del
obrero entrar a trabajar cuando el retraso no exceda de cinco minutos,
perdiendo, en tal caso, el jornal correspondiente a media hora de traba­
jo, cuyo importe irá a engrosar el fondo de multas de que habla la base
siguiente.

Sexta. Es facultad discrecional del Sr. Niessen imponer multas por
faltas que puedan cometerse con ocasión del trabajo; pero su importe
constituirá un fondo que será administrado por una Junta de obreros,
designada por ellos mismos. Ese fondo no podrá destinarse más que al
asilo benéfico de la localidad, debiendo la Junta justificar la inversión
de sumas en esa forma por medio de los oportunos comprobantes. La en­
trega del importe de multas a la Junta se efectuará a fin de cada mes, a
cambio del correspondiente recibo.

Séptima. A pesar de que la vigente legislación no obliga al patrono
más que al abono d~ medio jornal mientras dura la curación del obrero
lesionado por accidente del trabajo, el Sr. Niessen no tiene inconvenien~

te en acceder a abonar el jornal íntegro, siempre que los obreros acepten
en un todo las bases siguieútes: '

a) Para que un obrero lesionado por. accidente de trabajo tenga dere-
• cho a percibir la cantidad que cobraba en el momento del accidente, de.

berá hallarse provisto de un cm'net de identidad en el que aparezca un
certificado facultativo e'xpedido por el médico que represente al patrono,
expresivo de las lesiones orgánicas o funcionales que padece el obrero
en el momento del reconocimiento a que deberá someterse.

,En el caso de que el obrero padezca hernia, bien sea manifiesta o en
7
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estado de predisposición, se at.endrá el obrero a lo prescrito en el Real
decreto de 19 de junio de 1919, y si apareciesen Yárices en las piernas
quedarán eximidas del jornal integro las lesiones que afecten a~
extremidades inferiores.

Siempre que el estado de la lesión 10 permita, a juicio del medico, de­
berá el obrero ponerse a disposición del patrono todos los días durante
las horas de trabajo, y este podrá emplearlo en trabajos compatibles COn
BU estado.

b) Se perderá el derecho a la percepción del jornal ínt~gro cuando el
obrero faltase a cualquiera de las prescrip.ciones del medico que le asis­
te, referentes al curso de la lesión, prescripciones que se halla oblig&do
el obrero a seguir con estricta regularidad,

También se perderá dicho derecho por la ausenc~a voluntaria del
obrero de su domicilio habitual sin previa autorización del patrono.

e) Tanto la definici.ón del accidente y su diagnóstico como la fecha en
que deba darse de alta al lesionado, será de la competencia exclusiva del
medico que represente al patrono. Oaso de disconformidad del obrero en
uno u otro caso, lo pondrá en conocimiento del facultativo nombrado por
los obreros, y de no llegar ambos a un acuerdo, dictaminará, con carác
ter definitivo e inapelable, el Coleg'io Médico de Guipúzcoa,

Octava.. El Sr. Niessen se compromete a admitir en su fábrica a todo
el personal que tenía en ella el día en que se inició el paro yana ejercer
represalia alguna con motivo del conflicto que hoy queda terminado. Los
obreros, por su parte, corresponderán poniendo su mejor voluntad al ser­
vicio de la industria en que están ocupados, conduciendose con toda co­
rrección en sus relaciones con el patrono.

Novena. El trabajo se reanudará pasado mañana miércoles 2 de ju­
nio, entrando los obreros en la fábrica a la hora' habitual.

Décima. .A fin de que los obreros puedan recuperar, si quieren, los
jornales perdidos por efecto del paro, el Sr. Niessen no se opone a que
trabajen en horas suplementarias, que abonar'á al tipo del jornal cQ!Jiien.
te. El máximum de horas suplementarias diarias será de dos" salvo los
sábados, en que no se habilitará hora alguna extraordinaria.

. Undécima. Los obreros del Sr. Nies¡;¡en se comprometen, cuando tra­
ten de denunciar estas bases o formular nuevas peticiones, a hacerlo con
tres meses de anticipación, durante los cuales no podrán declararse en
huelga.

En prueba de fidelidad a lo convenido en estas bases, firman a conti­
nuación las partes interesadas, con el Sr. Alcalde, en Renteria,fecha ut
supra.-Firmado: Polical'po Huici.-Guillermo Niessen.-Pura Garmen­
día.-Mercedes Elizondo.-Nemesia Arruebarrena.- Enrique Pérez.-'
Felipe Nenclares.-Enrique de Juan.-Tomás Zurro.- (Todos con rúbri­
ca.)-Hay un sello de la Alcaldía de Rentería.
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RELACIÓN A QUE SE REFIERE LA SEGID1)A CLÁ.USULA

Los jornales que disfrutarán en lo sucesivo IOBobreros del Sr. Niessen
serán los siguientes:

Ajustadores: Enrique Pérez, 10,50 pesetas; Felipe Nenclares, 8,65;
Enrique de Juan, 8,60; Vicente Tolosa, 6,75.

Aprendices de ajustaje: Manuel Ansorena, 4,25; Nicanor Frías, 3,75
pesetas;Luis Pé~ez, 2. _

Peones: Fermm Varona, ~,75 pesetas; Fernando López, 5,75; Marcos
Lorenzo, 5,75; Tomás Zurro, 6,25; Gratiliano Zomoza, 5,60; José Franco,

6 25' Martin del Olmo, 6,25; Bonifacio Simón, 6,25. ', ,
Muchachos: Francisco Hiérro, 4,50 pesetas; Benito del Agua, 4,50;

José Beaumier, 4,25.
Chicos: Jos~ Vidal, 4 pesetas, Julio Ans'orena, 4; Alfonso Espiñeiro,

3,75; Manuel Bidegaín, 3; Inocencio Corona, 3; Antonio Urquijo, 2,75;
Aquilino González, 2,75; Antonio Urruzola, 2,75; Juan Olasc0itga,2,75.

Mujeres: Irene Calvo, 3,60 pesetas; Pilar Pascual, 3,60; Isabel Za­
bála, 3,60; Josefa Darroses, 3,60; Carmen Aseguinolaza, 3,60; Maria Nar­
varte, 3,60; Josefa Tejar, 3,60; Leonor Medina,3,60; Margarita Sodornil,
3,50; Cresceneia Almazán, 3,25; Marta. Fernández, 3,25; Teodora Zaldí­
var, 3,25.

Muchachas: Clementina Martínez, 3,60 pesetas: Concepción Iragon'i,
3,60; Aniceta Curto, 3,60;- María Esual,3,60; Francisca Clemente', 3;60;
Encarnación Imaz', 3,60; Casilda Echevarria, 3,60; Severina Montenegro,.
3,60; Consuelo Aguiano, 3,60; Nemesia Arruebarrena, 3,60; Mercedes
Elizondo,3,60; Maria Redondo, 3,60, Rosa PQrtabales, 3,60; Ignacia Urru-

, ~ola, 3,25; Marina Alust.iza, 3,25; Mercedes Gabilondo, 3,25; Aniceta Ega­
ña, 3,25; Juana González, 3,25; Pilar Olascoaga, 3; Ignacia Echeveste, 3;

. Ulpiana Irujo, 3.
Chicas:/Manuela Esnal, 3,25; María Imaz, 2,75; Josefina Lapeña, 2,75;

·Josefa Susperregui, 2,60, MamielaGonzález, 2,60; Maria Olascoaga, 2.40;
Dolores Mendiburu, 2,40; Josefa Labordeta, 2,25; Modesta Carbonell,
2,25; Inocencia Odriozola, 2,25; Luisa Peña, 1,75; Ursula Samaniego, 3;.
Maria Salsamendi, 3.-:"(Es copia). -El Alcalde, Policarpo Huici.» .

Guipúzcoa (Rentería): Intento de huelga en la fábrica de ·hari.·
nas de la Sociedad Ugarde y Compañia.

Si bien, como se desprende del anterior epígrafe, no llegó en este caso
a declararse la huelga, parece interesante insertar el actá y laudo envia­
do por el Sr. Alcalde de aquella villa y que evitó la declaración del con­
flicto. Dice así tan importante dQcumento:

.D. Ricardo Pastrana Rios, Abogado, Jefe de Administración civil de
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tercera clase y Secretario de este Gobierno de la pro\-incia de GUi.
púzcoa,' .

Certifico: Que en las Oficinas de este Gobierno obran archiV"adas un
acta con laudo, relacionados ambos documentos con el intento de huelga
que en la fábrica de harinas que los Sres. Ugalde y Compañia poseen en
término municipal de Rentería, los cuales, copiados literalmente, dicen
lo siguiente:

Reunidos en la ciudad de San Sebastián, y en el despacho del señor
Gobernador civil, el Sr. D. Alberto Ugalde, en representación de la fá­
brica de harinas de Renteria Ugalde y Compañía, de una parte, y de la
otra, D. Francisco Rernández, D. Carlos Linazasoro y D. Juan Echeza­
rreta, con poder bastante de la Sociedad de Oficios varios del m,enciona.
do pueblo de Rentería, acuerdan y convienen las siguientes bases para
solucionar las diferencias surgidas entre ambas partes:

Primera. Los dias que no·funcionela fábrica por avería en la maqui­
naria, o pOI falta de trabajo, serán abonados los jornales completos al
personal de plant~lla, como si hubiere trabajado.

Segunda-. Se constituirá una Comisión, compuesta de tres individuos,
nombrados, l"espectivamente, por la razón social Ugalde y Compañia,
los obreros de la fábrica y el Gobernador civil. Dic,ha Comisión estudiará
las condiciones en que se trabaja en las demás fábricas de harinas, dic­
taminando acerca de si los obreros de éstas disfrutan de mejores condi­
ciones que los del Sr. Ugalde, entendiéndose que este estudio se referirá,
no sólo al jO,rnal, sino tamLién a los demás aspectos de régimen interior
de los establecimientos citados.

Tercera. Tanto el patrono como los obreros se obligan a respetar el
dictamen de la Comisión a que se refiere la base anterior, estando dis­
puesto el Sr. Ugalde a igualar su fábrica, por lo que a los obreros se re­
fiere, ,con la que trabaje en condiciones más favorables, siempre que se
haga constar por la mencionada Coínisión que existe alguna de régimen.
más beneficioso que la del referido Sr. UgalGe.

Cuarta-o La Comisión citada dictaminará acerca del jornal mínimum
de cada fábrica, expresando si en algunas de ellas es' éste mayor que el
que abona el Sr. Ugalde, yen vista del resultado de este estudio, se de~

terminará en el fallo si las fábricas a que se refieren estas bases debe
aumentar 10.8 jornales o dejarlos reducidos a la cifra a que hoy ascienden.
En todo caso; el Sr. Ug'alde se oblig'a a mantener la relación existente en
el día de la fecha entre los distintos jornales de sus obreros. -

Quinta. El laudo de la Comisión dictaminadora, cualquiera que sea la
fecha en que se dicte, tendrá fuerza de obligar desde 1. o de noviembre
próximo.

En prueba de fidelidad a lo convenido en estas bases, firman a conti­
nuación las partes interesadas, con el Sr. Gobernador civil de la provin­
cia,en San Sebastián a 23 de octubre de 1919.-EI Gobernador civil, Ma­
nuel Miralles (rubricado).--Alberto Ugalde (rubricado).-CarloB, Linaza-
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soro (rnbrieadO).~J~an Echezarreta.-(Ha yu.n sello que dice: .Gobierno
ele provincia. -Gmpuzcoa. })) ,

Belacionado, Y como complemento del anterior, existe el laudo del te-

JtOr sigo.iente: .
«La Comisión nombrada para solucIOnar las diferencias surgidas en-

ti tre la Sociedad Ugalde y Compañia y los obreros de la fábrica de harinas
qne dicha Sociedad ~iene en ~entería, después de estudiar las condicio­
nes en que se trabaja en aquella y compararlas con las de las demás fá­
bncas de harinas, emite el siguiente dictamen:

Los obreros de las fábricas de harinas análogas a la de la Sociedad
Ugalde y Compañia no disfrutan de jornales mayores que los que abona.
esta Sociedad, ni tampoco existe en las mismas un régimen de trabajo
más beneficioso para dithos obreros que en la fábrica de que se trata.

En vista de ello y de las bases establecidas en el Gobierno civil en la
reunión celebrada el día 23 del mes próximo pasado, esta Comisión en-_
tiende que no procede aumentár, por ahora, los jornales en dicha fá­
brica.

Si con motivo de la carestía de la vida, se cree que puedé ser conve­
niente o necesario, ahora o más adelante, un nuevo aumento en los jor­
nales, esto es cuestión aparte, que no es de la incumbencia de esta Ca·
misión.

San Sebastián, a 2 de noviembre de 1919. - Alberto Ugalde (rubrica­
do).'-Francisco Hernández (rubricado)~

NOTA.-Este laudo ha sido dictado por mayoría de votos. - Alberto
Ugalde.-Francisco Hernández.»

y para que conste, y a instancia del Alcalde de Renteria, se expide la
presente copia literal, que c(;mcuerda con su original, en San Sebastián,
a 20 de abril de 1920.-V.o B. o: El Gobernador, Miralles. - R. Pastrana.:&

Guipúzcoa: Huelga de obreros mel.alúrgicos de Pasajes
y Renlería.

Duró este importante conflicto desde el 17 de junio al 15 de octubre,
de 1920, insertándose a continuación las priméras peticiones de los huel­
guistas, las que formularon después con carácter d"efinitivo, y el mani-'
fiesto del Sindicato Obrero Metalúrgico de Guipúzcoa, en el que se inser­
ta el documento que puso fin a la huelga.

Peticiones de lQs huelguistas: Aumento de 3 pesetas al día sobre los
- jornales que excedían de 4 pesetas, y 1,50 para los de 4 pesetas para

abajo.
Jornal integro en caso de accidente del trabajo.
A.bono del 100 por leO en las horas extraordinarias sobre el salario

ordinario.
Suspensión de todas las fiestas, excepto elLO de mayo.
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Abono a la Caja del Sindicato de 5 pesetas en tonelada de producción
pa~a construcción de Casas del pueblo,Y Caja de enfermos del Sindiea.to.

En caso de despido, sea guardando riguroso orden de antigüedad v
sindicación forzosa. ~

Pago semanal en los talleres que cobren por quincenas.
Peticiones definitivas: A base de lo pactado en Vizcaya, de cuya so- .

lución remitimos ~l Instituto copia del acta firmada:

«EL SINDICATO OBRERO METALÚRGICO DE GUIPÚZCOA A LOS

"'IETALÚRGICOS

Terminada la huelga que por espacio de cuatro meses sostuvisteis
tenemos que hacer algunas consideraciones sobre ella, a la vez que ha~
cer públicas las bases de arreglo con la Patronal.

Cuando el 17 de junio empezó la lucha, manifestamos que ésta seria
de larga duración si en los primeros días lÍo se venía a un acuerdo; pro­
curamos encauzar la huelga lo mejor posible, tanto en lo que respecta a
los socorros como a la dirección de la misma, no llegando a equivocarnos.
como ]0 prueba el hecho de que, de habernos presentado en otra tesitu­
ra, nuestra situación hubiera cambiado y los resultados hubieran ido
en contra de los mismos huelguistas.

El ejemplo demostrado, que ni uno solamente al comienzo de ]a huel­
ga fuera traidor a su causa, es una prueba inequívoca de ]0 que veni­
mos manifestando hace tiempo, y es que el obrero de hoy piensa en algo
que ayer no parecía interesarle; tuvisteis un comienzo de lucha lleno de
obstáculos, desde el boycott, en todos los sentidos ejercido por la Patro~al
entera de Guipúzca, a la negacíón de permiso de aquellos actos que se
organizaban para alentaros en la lucha; todos se colocaban frente, al Sin­
dicato y a los huelguistas.

El 8indicatoencontró muchos incon";renientes, que pudo salvar por la
fuerza de voluntad de los compañeros que intervinieron en la huelga;
podemos manifestar que, sin medios de defensa, llegamos al final de la
lucha llenos de fe en nuestro triunfo; dimos un ejemplo digno de imitar
por los compañeros organizados del resto de la provincia; esta lección ser­
virá, no dudarlo, para fortalecer erespíritu de lucha de nuestros compa~

ñeros metalúrgicos de Éibar, a quienes tenemos que prestar nuestro más
eficaz apoyo moral y material, para que puedan llegar a obtener el triun~
fo a que son acreedores.

Ahora, vosottOS, metalúrgicos de "Renteria y Pasajes, que habéis ob~

tenido el salario mínimo, y si el jornal íntegro, en los casos de accidente.
no se obtuvo, como todos hubiéramos deseado, estas mejoras, como las
demás firmadas, son una nueva posición para lo sucesivo que debemos
conservar, pues no solamente hay que luchar como lo habéis hecho las
diez y seis semanas que duró la huelga, sino que ahora hace falta la lu­
cha continua; la fortificación del Sindicato Metalúrgico, que fué quien

.i
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reclamó las mejoras obtenidas, quien aguantó la lucha, la dirigió y so­
lUCionó. A él solamente debéis las mejoras alcanzadas y en él está vues­
tro puesto, como obreros que queréis mejorar vuestra situación econó-

1DÍe::t.
Si ahora os mostráis reacios a pertenecer al Sindicato, no tendréis

derecho a lamentaros de vuestra situación; en lo sucesivo, pensad en el
Ul3ñana, ya que en el ayer no procurasteis ver lo que podia seros conve­
nienté; si así no lo hacéis, vuestra será la culpa" de lo que ocurra.

.A continuación insertamos las bases firmadas y las condiciones acep­
tadas, según la fórmula de Vizcaya, para conocimiento de todos los "aso·­
ciádos, como sigue:

«En la ciudad de San Sebastián, a 14 de octubre de 1920, reunidos
ante el Excmo. Sr. Gober?ador civil, de una parte, los patronos que cons­
tituyen la Sociedad Patronal de Industriales Metalúrgicos de Pasajes y
llentería, '$r de la otra la Co~isióndel Sindicato de Metalúrgicos de Pasa­
jes y ;Rentería, con poder conferido por sus asociados, el cual se une a
esta acta, convienen en lo siguiente para la terminación de la huelga
planteada con fecha 17 de junio pasado:

1.0 Se establecen las bases de salarios 'mínimo y aumento de jornales
con las cuales se ha solucionado la huelga en Vizcaya en 1.0 de agosto
del año actual; sujet,ándose en un todo a las mismas, y ofreciendo la Pa­
tronaí para 10 sucesivo seguir la misma norma que se siga en Vizcaya en
lo que a este párrafo se refiere.

2. () Se abonarán las horas extraordinarias con un 50 por 100 de au­
mento, considerandose como tales las que· excedan de cuarenta y ocho
semanales, salvo eJ1 caso de enfermedad justificada.

3, o -La jornada semanal será de cuarenta y ocho horas, observando
las fiestas de precepto y festividades locales, debiendo en estos casos
completar la jornada semanal con horas suplementarias ordinarias. Será.
potestativo en el obrero trabajar o no el dia 1.0 de mayo.

4. o El trabajo que se efectúe en domingo será retribuido con el 100
por 100 de aumento. Referente a esta base, se conviene que las especia-

- les circunstancias de la Casa Arrieta y Compañía, éstos tendrán derecho
a pactar condiciones ~speciales con. sus obreros para el trabajo en do­
mingo, para lo cual no opondrá obstáculo ninguno el Sindicato Meta­
lúrgico.

5.o Los ~ccidentes del trabaj~ se pagarán con sujeción a la Ley los
primeros quince días, y a partir del 16 se abonará el jornal íntegro a los
lesionados, teniendo derecho el patrono a ocuparlos en otro trabajo com­
patible con su estado, siempre que el médico lo autorice, pasados dichos
quince dias primeros. Asimismo se compromete el patrono a ocupar al
obrero accidentado en un trabajo compatible con su estado, siempre que
el médico lo autorice, ahonándole el jornal integro desde el momento que"
empiece a prestar sus s,ervi~ioB, para lo cual el obrero se compromete
también a observar todas las disposiciones vigentes en los talleres.
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6.0 Los obreros que voluntariamente quieran cesar de trabajar en un
taller, se obligan a participado a la Dirección con ocho dias de anticipa­
ción, reservándose el patrono el mismo derecho para despedirlos.

7.° Se reservarán sus puestos a todos los obreros huelguistas durante
el plazo de ocho días a partir de la reanudación del trabajo. Este plazo
podrá ampliarse siempre que el obrero ausente avise justificando no po.
de.r presentarse en el primer plazo señalado. La Patronal se compromete
a no ejercer represalias con los obreros huelguista, y, por su parte, la
Sociedad de Obreros se compromete también a no ejercerlas con los obre­
ros <fue no les han secundado en la huelga.

8.° Los comisionados obreros aceptan el reglamento interior de los ta­
lleres de la Patronal, cuya copia se adjunta.

y para cumplimiento de todo lo que antecede, firman de común acuer­
do am.bas partes la presente aeta.

Artículo adicional.-La representacíón obrera se compromete a no
molestar a ningún empleado ni obrero po--;'~ ca·usas derivadas de la huel- .
ga, ni por pertenecer o no a una u otra agrupación. Asimis·mo serán res·
petados en sus cargos y acatadas las órdenes de los maestros, contra·
maestres y encargados. Toda i\lfra.ccíón de esta cláusula será castigada
inmediatamente por la Dirección, y la Patronal se hará solidaria en SUB

consecuencias.
San Sebastián 14 de octubre de 1920.-El Gobernador civil, M. Miralles

Salabert. - Luis de Marqueze, Torrea y Vergara, L uzuriag'a, Ignacio Ma­
. ria de Plazaola, Juan Crespo, Santos Eraso, José Mendia, Mig'uel Gómez,
Manuel Muguerza, Ramón Illarramendi, Eduardo Pérez, Samuel Camino,
Lorenzo Lucas, Angel Pérez, José Antonio López.

BASES DE SALARIO MíNIMO

Obreros metalúrgicos: Aprendices, tres primeros meses, 2,40 pesetas;
nueve meses siguientes, 3; segundo año, 4; tercer año, 5.

Ayudantes profesionales: Ayudantes de primera, 9 pesetas; ídem de
segunda, 7.

Oficiales: Oficiales de primera, 12 pesetas; ídem de segunda, 11; ídem
de tercera, 10; mujeres de la metalurgia, 6.

Peones: Peones de servicio general, 8 pesetas; ayudantes y marine­
ros de segunda, 8,80; peones de clase, 9.

Pinches: Los seis primeros meses, 3 pesetas; los seis IDeses siguien·
tes, 4. .

Los pinches y aprendices, al entrar en una fábrica o taller, ten
drán necesariamente que saber leer, escribir y las cuatro reg'las aritmé­
ticas.

Es pinche el que entra para calentar remaches o trabajos que no es
aprende'r un oficio, o sea más gráficamente, un peón joven. Aprendiz es
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el que va a aprender un oficio: ajustador, modelista, electricista, etcé-
tera, etc. .

Paso a categorías.-Se considerarán como aprendices los que gana­
ban antes del conflicto un jornal de 5 pesetas para abajo. Se les aumen­

.t3rá 1 peseta sobre el jornal que tenían antes de la huelga.
Los que_ganaban un jornal de 5 pesetas y 1 céntimo, hasta 7 pesetas,

estarán comprendidos en la categoría de ayundantes de segunda. El jor­
nal mínimo de éstos será de 7 pesetas: se les aumentará 1,50 sobre el jor­
nal que tenían antes de la huelga.
. Los que ganaban un jornal de 7 pesetas y 1 céntimo antes del conflic­

to, hasta 8 pesetas, pasan a la categoría de ayudantes de primera. El
jornal nUnimo de esta categoría será de 9 pesetas. Se les.aumentará 1,50
sobre los jornales que tenían antes de la huelga.

Los que ganaban antes del conflicto un jornal de S pesetas y 1 cénti­
-mo, hasta 9 pesetas, se considerarán oficiales de tel'-cera. El jornal míni­
mo de éstos es de 10 pesetas. Se les aumenta 1,50 sobre el jornal que te­
nían antes de la-huelga.

L08 que percibían un jornal de 9 pesetas y 1 céntimo, hasta 10 pese­
tas, pasan a la categoría de oficiales de segunda. El jornal mínimo de
éstos es de 11 pesetas. Se les aumenta 1,50 sobre el jornal que ganaban
antes de la huelga. .

Los que ganaban un jornal de 10 pesetas y 1 céntimo en adelante, an­
tes de la huelga, pasan a la categoria de primera. El mínimo de esta ca­
tegoría será de 12 pesetas. Se les aumentará 1,50 sobre el jornal que te~
nian antes de la huelga.

-Se entiende que los obreros que, aumentándoles la 1,50 p'esetas sobre
el jornal que disfrutaban antes de la hu~lga, no lleguen a alcanzar el
jornal mínimo fijado para su categoría, se le aumentará lo necesario
para que llegue al mínimo correspondiente a su categoría.

~ Pero al que, aumentándole la 1,50 pesetas, sobrepas~seel mínimo de
su categoria, se le aumentará, de todos modos, la 1,50 que le corres­
ponde.

Los rebarbador.es, horneros, areneros, estuferos, taladradores, marti­
lladores, etc., etc., se considerarán como peones de clase.

Los metalúrgicos se darán cuenta de cuanto esto significa; cada cual
ocupe el puesto que le pertenece; si queréis que lo firmado se haga efec­
tivo, es necesario vuestro firme propósito de no desertar del Sindicato
Obrero Meta"lúrgico; el peligro no ha pasado todavia; un nuevo régimen
de trabajo por categorías se ha implantado; en vosotros está el saberlo
conservar; si lo descuidáis, luego será tarde.

¡Cumplid con vuestro deber, metalúrgicos!
Pasajes is de octubre de 1920.-El Comité.»
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Guipúzcoa: Huelga de tranviarios de San Sebastián.

Las peticiones de los obreros que, por no haber sido atendidas, dieron
origen a esta huelga se hallan contenidas en el documento publicado por
la Compañia del Tranvia de San Sebastián y que se inserta a conti­
nuación:

«El Consejo de esta Compañia ha leido con la mayor atención y bene­
volencia la carta de esa Junta directiva del 25 de mayo, y ha estudiado
con todo deteniqltento las 19 peticiúnes que acompañan a la misma.

En la sesión en que se dió cuenta de dicho escrito surgió la duda de si
el fin a que tienden dichas 19 peticiones es el de consegUir un aumento
en el bienestar económico de ustedes. o si, por el contrario, se encaminan
a fomentar, de un modo intencionado, la perturbación social general que
desquicia a la Nación, paraliza nuestra vida regional y destruye la vida
económica e industrial de nuestra querida Sociedad" del Tranvía de San
Sebastián, que tanto ha contribuído y contribuye al bienestar, a la co­
modidad, al desarrollo en todos sentidos de la riqueza pública, a costa de
su propia prosperidad económica, hasta llegar al limite de lo imposible,
donde la colocaron diversas desgraciadas circunstancias de todos cono­
cidas.

En el primer caso, estima este Consejo, teniendo en cuenta la eviden­
te coincidencia de propósitos, que será muy fácil que no se interrumpa
nuestra cordialidad de relaciones, base indispensable de todo trabajo,
una vez conocidas las razones en que vamos a justificar nuestra reso­
lución.

Si, contra lo que creemos, es el segundo caso el que impulsa a esa
Junta directiva-suponemos que debidamente autorizada-, resultarán
completamente estériles nuestros esfuerzos sinceros y leales por conser­
var nuestra cordial amistad, puesto que consciente o inconscientemente,
voluntaria o involuntariamente, esa Junta directiva o esa Sociedad pro­
cura producir un trastorno público.

El optimismo imprescindible para la vida, el examen de p.uestra con­
ducta pasada y presente, el conocimiento de las virtudes propias de
nuestra raza, la proverbial cultura y cortesía de esta -región, la necesi­
dad de "atraer y agasajar .al forastero, como base principal de nuestra ri­
queza pública y privada, y sobre todo y principalmente la confianza ple­
na y absoluta que tenemos en la corrección y en el sentimiento innato de
la justicia de todo nuestro personal, nos animan a creer que esta segun­
da hipótesis es inadmisible y que no cabe admitir más que la primera. y
al estimar que así es, pasamos a contestar de un modo razonado y con la
detención y el afecto. que merecen sus 19 peticiones. "

Dicen ustedes en su carta que es acuerdo de ese Sindicato dejar ,sin"
efecto lo que se refiere a la orden de Dirección número 14 y sucesivas, ex-·
puestas en las Oficinas de esta Compañía. Es decir - por si alguno las

. /
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desconoce o las ha olvidado, y admitiendo lo inadmisible de que puedan
ustedes discutir asuntos de regimen interior y directivo-, que recha­
zan, o pretenden rechazar, dichas órdenes y las mejoras que en ellas se
les con~den de: A) Aumento de 0,25 pesetas diarias a todo el personal de
conductores; B) Aumento de 0,25 a 0,50 pesetas diarias a todo el perso­
nal de vías; C) Aumento variable entre 0,25 y 1 peseta diaria a todo el
personal de talleres; D) Proposición de arreglo para la recaudación de
bn1tos, en virtud de la cual percibiría todo el personal de Movimiento un
aumento de -0,50 pesetas -diarias en lugar de los 26 a 30 centimos que ob­
tiene en diez meses del año, y 33 a 40 en dos meses de verano por el im­
porte de los billetes de bultos, cuya recaudación íntegra tiene cedida la
Compañia al personal de Movimiento (Parece ser que esta proposición
la considera,n todos aceptable, pero «no pueden tolerar» que la conformi­
dad se pida y se dé individualmente); E) Gratificación de 30 a 150 pese­
tas anuales a todo empleado que recomiende a un aspirante, si éste es
admitido en la Compañía y permanece en ella de un trimestre a un año;
F) Sobresueldo de 0,25 pesetas diarias a los conductores y cobradores que
sean nombrados instructores del nuevo personal.

Profunda sorpresa nos ha causado esa manifestación de su carta, por
la contradicción evidente que existe entre ella y sus peticiones, entre el
fin que hemos admitido que inspira a éstas de mejoramientO' de la situa­
ción económica del personal, y su propósito de ustedes, señores de la Di­
rectiva, de no admitir nada que pueda aliviarla, si no ha brotado de sus
inteligencias superiores y de su nunca bien ponderado amor a sus com­
pañeros.

y con perfectisimo derecho nos dirigimos ahora exclusivamente a us­
tedes, porque la manera de pensar y de proceder de todo el personallan­
za un solemne mentís a los que -dicen ostentar su representación. La
Junta directiva afirma que el «personal rechaza los beneficios concedi­
dos», y el personal unánimemente, como un solo hombre, niega de la ma­
nera más rotunda la afirmación de la Directiva, y acepta todas las mejo­
ras que están en vigor; liquidando todos, sin una sola excepción, sus
jornales con arregl¿ a los aumentos concedidos. ¿A quién hemos de hacer
caso? ¿A quién vamos a dar crédito? ¿A ustedes, señores de la Junta, que
dicen que el personal rechaza las mejoras, o a este mismo personal, que

. afirma categóricamente que las acepta, y que ¡¿lS acepta de hecho, sin
una sola protesta... ?

Procuren ponerse de acuerdo, y, mientras tanto, cónsteles que en
modo alguno estamos dispuestos a compartir su criterio de que no pue­
dan concederse otros beneficios que los que ustedes pidan, y que este
Consejo se reserva, como es lógico, denti"o de sus facultades, conceder a
sus agentes aquel1as mejoras morales y materiales que juzgue oportuno,
que sean reciproeaniente beneficiosas y compatibles con nuestra situa­
ción económica.

Pase~os ahora a contestar, correlativamente, a todas sus peticiones:
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Primera. Personal de Movimiento: -Aumento de 1 peseta 50 centimos
diarios en sus actuales jornales. - Consta a esa Junta directiva~ como a
t~dos nuestros agentes y al pueblo de San Sebastián, los esfuerzos qUe
hemos hecho y nos proponemos continuar haciendo para mejorar las con­
diciones del material fijo y móvil de la Compañía, y especialmente para
ali~iar la situación económica del personal. Dejando a un lado lo que a
la renovación del material respecta, solamente las mejoras concedidas
estos dias hace un año, a nuestros empleados, de asistencia medica gra~
tuita, cobro del jornal íntegro en el primer mes de enfermedad y de me­
dio jornal el segundo mes, y aumento de 1 peseta y 1 peseta 50 céntimos
diarios a todo el personal (];lacemos caso omiso de los perjuicios y gastos
que nos supone la reducción a ocho horas de la jornada de trabajo), nos
representa un desembolso de 90.000 pesetas anuales. Yeso, ¡no habiendo
beneficios, ~o repartiéndose dividendo a las acciones y habiéndo.se sal­
dado el ejercicio anterior a la concesión de esas mejoras con 32.000 pese­
tas de pérdida!

Excediéndonos a nosotros mismos, hemos sobrepasado nuestra poten­
cialidad económica, hasta llegar a agotar las dos cuentas de crédito con·
cedidas por los Bancos. Y todavía, y sobre las 90.000 pesetas de aumentos
concedidos el año pasado y sobre las 20.000 pesetas a que ascienden los
otorgados aun no hace veinte días-y no contamos con lo que representan
las gratificaciones al conductor que menos averías tenga en el mes, a:l co­
brador que mayor recaudación haga en ig'uallapso de tiempo, al Inspec­
tor que más errores descubra, a los Jefes, a los engrasadores, al e-mplea­
do que recomiende a un aspirante, las primas de trabajo que se han esta­
blecido y van a extenderse aún más-, encima de todo lo concedido, ¡pre­
tenden ustedes que les entreguemos más de 155.000 pesetas anuales! ....•

Hay que tener muy presente que si la estabilidad económica de nues­
tra Sociedad faltase, los perjuicios generales que la región sufriría se­
rían todavía de mayor consideración que los de la Compañía, y ustedes
los primeros en tocar las consecuencias.. .

La cultura y competencia de ustedes creemes que nos dispensan de
extendernos en las consideraciones que, en otro caso, serian pertinentes
e indispensables. Por tanto, con sentimiento leos manifestamos categóri­
camente que nos es absolutamente imposible conceder otros aumentos de
sueldo al personal que los espontáneamente otorgados por este Consejo.
Algunas de las mejoras acordadas están ya en vigor y han sido hechas
efectivas, y otras han empezado en 1.0 de junio corriente y se pagarán
con la nómina del día 15, entendiendo, 'Ralvo mejor opinión, que estos au­
mentos son compatibles con nuestras facultades, y contribuirán a la se­
guridad y a la comodidad del servicio público que atendemos.

Segunda. Obligación de la Compañía de la creación de una plantilla
fija y otra eventual del personal de Movimiento, entendiéndose que, caso
de despido, han de ser por rigurosa antigüedad, empezando por los even­
tuales más modernos, y así sucesivamente, teniendo presente la Compa-
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iiia (para lo cual llevara un riguroso Escalafón por orden de entrada en
el Movimiento) que, una vez ocurrida cualquiera vacante en los de plan­
tilla fija, seguidamente sera cubierta por uno de los eventuales por or­
den de antigüedad.

La plantilla fija, como les consta a ustedes por ser público, esta esta-
'blecida hace mucho tiempo y expuesta en las o.ficinas. -

La eventual no se puede establecer por razón de su propio nombr~: por
la razón sencilla de que «plantilla» y «eventual» son dos términos anti­
téticos; pero dada nuestra seriedad, consta igualmente a esa Junta di­
recti~a que existe una relación, 'por riguroso orden correlativo, de per­
sonal en expectación de destino o de suplentes. También consta a esa
J~ta directiva que, cuando ha sido preciso reducir, contra nuestra vo­
luntad y conveniencia, el personal de Movimiento, se ha hecho dentro de
la mayor cordialidad y justicia y por riguroso orden de antigüedad.

Por lo expuesto se ve que esta segunda petición no tiene razón de
'ser, carece en absoluto de fundamento, 'puesto que, desde hace mucho
tiempo, existe lo que ustedes piden ahora como novedad.

,Tercera. Anualmente, si después de concluida la temporada de vera­
no la Compañia procediese al despido en parte del personal que exclusi­
vamente hay~ tomado para este tiempo, dicha Compañia quedará facul­
tada para seleecionar este personal; pero concluida esta operación, colo­
cará el personal numérico seleccionado por orden de antigüedad y colo
cado hasta que haya vacante en la plantilla fija, bien en talleres, vias y
obras, o en otros desUnos que considere oportunos. '

Ha sido hasta hoy norma de este Oon3ejo no seleccionar en ningún
, caso al personal. La indispensable selección la hacen, y sobre todo la
harán en lo sucesivo, los mismos empleados con su conducta, con su mo­
ralidad, con su aptitud, con su interés por los intereses de la Sociedad, y
principalmente con sus relaciones con el público.

Como la Compañia no tiene carácter benéfico, sino simplemente de
prestación de un servicto público, y carece de otros ingresos que los nor­
males de explotación, dicho se está que no puede sostener otro personal,
que el preciso para sus diferentes atenciones. Sin· embargo de esto, ha
procurado, procura y procurara dar trabajo a los que quieran trabajar,
y con especial simpatia a los que quieran elevarse de clase, practicando
algún otro oficio además del suyo habitual. Pero es evidente que esto
tan sólo se puede .hacer 'sin compromiso, teniendo en cuenta las necesi­
dades de la Compañia, en primer término, y después la voluntad o con­
veniencia de sus agentes,.

Cuarta. La Compañia tendrá presente al confeccionar las plantillas
fija y eventual de dar preferencia por orden de antigüedad en su nume­
ración respectiva a los empleados que actualmente existan en el Movi­
miento, y los que por razón ,de su numeración no alcanz~sen 11 ser fijos y
si eventuales, serán colocados éstos hasta que haya vacante en los düe·
rentes trabajos de las dependencias que tenga la Oompañia.

!
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Contestamos a esta petición con las mismas razones aducidas al con­
testar a la tercera, y además que no podemos aceptar la extensión que
quieren ustedes dar a su interpretación, porque hay algunos cargos que
requieren condiciones especiales de aptitud, laboriosidad, salud y Con­
fianza o garantía moral, como, por ejemplo, el cargo de Cajero, ya que
forzosamente ha de contar el que lo desempeñe, además de las condicia- '
nes propias de 'todo agente, c0.n la _confianza personal de la Dirección.
No existe una sola Sociedad en que se cubran las plazas de confianza
especial, como Cajero, Secretario, Ordenanza, etc., etc., por riguroso or­
,den numérico, sino teniendo en cuenta .ante todo la confianza o simpatía
del Director, que en estos cargos deposita, además de los bienes socia­
les, su propia reputaci ón.

Quinta. Compromiso de la Compañia d~ que todo aquel empleado con­
siderado como de plantilla no podrá ser despedido sino por faltas de frau­
de o por 'una fuerza mayor debidamente considerada, fuese suspendido
totalmente el tráfico de Movimiento, y abonándoles en este último caso
los jornales integros de un mes, tiempo que concederá la Compañia para
que los despedidos busquen otro destino, quedando, a este fin, aquéllos
fuera de las órdenes de la Compañía. (Debe qu~rer decir este segundo
caso que, si se suspende el servicio por fuerza mayor, que bien pudiera
ser una huelga, la quiebra de la Sociedad, etc., se continúen abonando al
personal sus jornales durante uil mes.)

Dos son los aspectos que abarca esta petición: el primero se refiere a
no despedir a ningún obrero sino por falta de fraude. Hasta ahora, las
faltas que nos han forzado o nos.forzarían a prescindir de los servicios
de nuestros agentes han sido varias, y generalmente, juzgando con be­
nevolencia paternal, hemos colocado al fraude en último término, por en­
tender que, ante todo, las Empresas de esta naturaleza estan obligadas
a velar, antes que por sus propios intereses, por la seguridad de los via­
jeros y transeuntes, que, al montar en el tranvía o cruzar las vías, ponen
de hecho sus vidas o la integridad de sus personas en manos de nuestra
organización. Así, pues, hemos considerado- faltas graves: la indiscipli­
na (que la disciplina es base esencial de los servicios de tranvías y fe­
rrocarriles); la desobediencia contumaz; los choques; el abandono de ser­
vicio; el abandono del regulado!' en marcha; las averías intencionadas;
los daños a tercero; la embriaguz en servicio o con uniforme; las blasfe­
mias en servido o con uniforme; la condena por los Tl'ibunales de Justi­
cia; el ataque a los intereses morales de la Compañía, y, por último, el
fraude, en cualquiera de sus mÚltiples formas y manifestaciones.

En el segundo caso solicitan ustedes algo que, por estar fuera de la
Ley y de los fines sociales de esta Compañia, nos obligaría - si lo ,que está
fuera de la Ley tuviera fuerza de obligar-a contraer, como Consejer~s

de Adminjstrac~ón,responsabilidades personales ante nuestros accionis­
tas en el caso de acceder, abusando de nuestras facultades, a lo que us­
tedes solici tan.
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por tanto, también tenemos el sentimiento de no poder acceder a esta.
petición, que, como h~mos demostra~o, es a todas luces injusta.

Sexta. Que se remtegren a los Iuteresados las cantidades que por
concepto de 4gran masa» adeuda la Compañía a algunos empleados dés-
de fin d,e diciembre próximo pasado. '

Ignoramos a qué se refieren nstes con lo que dicen que la Compañia
adeuda a algunos de sus empleados en concepto de «gran masa». ¿Se re­
fiere esa Junta directiva al modestísimo' fondo de uniformes que, por su
inSignificancia, se conoce y se ha conocido siempre, sin que, hasta el pre­
sente, se le haya dado nunca otro nombre, bajo la denominación de «ma.­
sit&~? .... En este caso afirmamos, sin que nadie nos lo pueda desmentir,
que la Compañía,. fiel cumplidora de sus compromisos, como está proban­
do con los sacrificios personales de los últimos Consejos, no debe nada a
nadie, y muchísimo menos a ustedes. Las liquidaciones de masita se
practican en diciembre, y en diciembre último se dió orden, que bien la
conocen ustedes y está a disposición de quien ]a quiera leer, de que se
entregarán los saldos que tuvieran por este concepto 108 empleados. Es
de advertir, y lo saben ustedes de sobra, que el fondo de «masita» está
constituido para costear los uniformes al" personal de Movimiento, y que
«solamente pueden disponer de él, a fin de año, aquellos individuos que
tuvieran sus uniformes en buen estado, a juicio de la Empresa». El que
no haya liquidado su fondo de «masita», ya sabe, pues, por qué no lo ha
liquidado: por abandonado y sucio.

Séptima. Que todo co1:>rador o conductor no desempeñe nada más que
un solo cargo. .

Hasta ahora, que. nOSotros sepamos, ning'ún empleado de Movimiento
ha desempeñado simultáneamente las plazas de conductor y cobrador.
Pero nos proponemos estimular y premiar, hasta donde llegue nuestra
potencialidad económica, a aquellos individuos que, teniendo condicio­
nes y facultades superiores al resto de sus compañeros, deseen y puedan
desempeñar indistintamente cualquiera de dichos cargos, para atender'
mejor al servicio del público, sin lesión ni molestia para n~die.,

Octava. Personal de talleres, aumento de 1,50 pesetas diarias en sus
. actuales jornales, y equiparando al propio tiempo a los obreros Toribio
Baztán, Francisco Porras y Fernando Usandizaga al aumento que han
tenido últimamente los ocho obreros de esta d8ipendencia.

También es'ta petición engloba er! realidad dos: a la primera decimos
igualmente que es' imposible acceder, por las mismas razones aducidas
al contestar a la primera petición, y en cuanto al segundo aspecto, o se­
.gunda parte, declaramos que no estamos dispuestos a igualar los jorna­
les de los óbreros más aptos, más competentes, etc., con los de los demás,
puesto que hay diferencias esenciales en cuanto al rendimiento, perfec­
ción y dificultad de los trabajos encomendados a los diversos obreros,
dentro de sus diversas clases y categorías, y contiuuamos dispuestos a
aumentar aún más los jornales a aquellos obreros que, a nuestro juicio,
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lo merezcan. Es decir, que el personal de talleres tiene en su mano el
aumento de jornal, sin otro requisito que trabajar más, o trabajar mejor
en el sentido del ren.dimiento útil, y en modo alguno en cuanto SignifiqU;
al1mento de su esfuerzo personal o aumento de la jornada.

Consta al personal de Talleres que actualmente nos' hemos impuesto
un nuevo sacrificio para reorganizar nuestro servicio sobre la base del
aumento de la remuneración del trabajo y de la disminución de éste, ha­
ciéndolo más fácil, más cómodo y tan agradable como sea posible.

Novena. Ninguno d,e los obreros pertenecientes a esta dependencia
podrá prestar, de ningún modo, servicio en el Movimiento, exceptuando
únicamente a los obreros José Gurruchaga, Eugenio Garitonandia, Agus­
tín Echever.ría y Toribio Baztán, que podrán seguir haciéndolo como
hasta la f~cha, pero únicamente en días festivos. .

1\0 la aceptamos por las mismas razones aducidas al contestar a la
petición séptima, y así como deseamos que el personal de Movimiento
pueda aprender en talleres un oficio, si 10 cree conveniente o le es grato,
en justa reciprocidad, deseamos igualmente que el personal de Talleres
pueda ~btener un ingreso suplementario, cuando lo necesite y convenga
a los intereses sociales, trabajando en la línea, en cualquiera de los car­
gos que estén dentro de sus especiales condiciones personales, de sus afi­
ciones o de su conveniencia.

Aprovechamos con satisfacción la oportunidad que ustedes nos pre­
sentan para enterarles de que tenemos el propósito, que oportunamente
se formalizará mediante una orden de Dirección, de que cuando un
agente de oficinas, de talleres, de fábrica, de via, de linea aérea, etc.,
preste servicio en movimiento, con carácter eventual y transitorio, dis·
frute el jornal correspondi ente a su cargo fij9, en el caso de que sea.su­
perior al asignado a su cargo eventual; y si, por el contrario, fuese infe­
rior a éste, se le pagará con arreglo al asignado al que desempeñe con
carácter eventual y mientras lo desempeñen. Con esto demostramos una
vez más nuestro sincero propósito de no escatimar la remuneración del
trabajo, cuando no se lesionen nuestros maltrechos intereses económicos.

Nos parece innecesario advertir que la aceptación de este propósito,
ya sancionado en parte por antigua costumbre, es completamente volun­
taria, puesto que si no se puede forzar a nadie al trabajo, mucho m,enoS
puede obligarse a desempeñar cualquier plaza de movimiento a quien no
utilice la mejor buena voluntad y no reúna al propio tiempo las condicio­
nes necesarias.

Décima.. El trabajo de cuarenta y ocho horas semanales.
Como este punto está claramente regulado por diversas disposiciones

legales, y nuestra Compañia' presta un servicio público intervenido por
el Estado, es' inútil pactar nada que esté ya legislado o que sea contra­
do a la Ley.

Creemos que también son pertinentes algunas de las consideraciones
expuestas al contestar a la quinta petición. .
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Undécima. Personal de Máquinas: aumento de 1)50 pesetas diarias en
SUS actuales jornales. -

Reiteramos lo dicho al contestar a la primera, ya la primera parte de
la octava. •

DuodéciJ:!la. , Personal de Vía y obras, aumento de 1,50 pesetas diarias
en BUS actuales jornales.

Repetimos la contestación a la anterior.
Décimotercera. El trabajo de cuarenta y ocho horas semanales.
Queda contestada con la contestación a la décima.

Décimocuarta. Ninguno de los obreros pertenecientes a esta depen­
dencia podrá prestar de ningún modo servicio en el movimiento.

Estimamos pertinente la contestación, razonadamente justa, como to­
das, dada a la novena.

Décimoquinta. Las plazas de guardaagujas y limpiavias serán cu­
biertas por los individuos de la brigada, por antigüedad,

Así se ha hecho y se continuará haciendo, si otra cosa no conviniere
a la Empresa, mientras los interesados reúnan las indispensables condi­
cio'nes y facultades, a juicio del Director, que es el responsable directo de
la. buena marcha de los' servicios ante este Consejo, ante la Junta gene­
.lal de acconistas y ante las Autoridades;

Décimosexta. Peticiones generales: La Compaüía quedará facultada.
para llamar al servicio de Movimiento, cuando lo considere necesario,
aquellos empleados considerados como eventuales y que estén trabajan­
do en cualquiera de las dependencias antes' expresadas. . ~

Agradecemos en todo lo que vale la facultad que nos conceden espon­
táneamente; pero, en mérito a la justicia, nos conviene mucho hacer cons-
tar eon claridad que nO,habiamos renunciado a ella. ,

Decimoséptima. Que sea preferido, el personal de la Compañia a otro
para ocupar los destinos que existan o puedan existir en las diferentes
dependencias de la, misma.

LQ hace y lo hará asi la Compañia, en lo posible, -y sin presión algu­
na, con las 8alvedades expresadas en la contestación a la petición cuar­
ta. Y no sólo eso, sino que se preferirá al personal recomendado por los
empleados. Tómese la molestia la Directiva de leer con atención la últi­
ma parte de la orden de la Dirección, y verá que en ella se dice: tOcta-

: va. Esta Dirección procurará dar preferencia a los recomendados de sus
agentes.» Es un propósito, hecho ya público, como se ve, del Consejo, y
'ya_en algún caso, en dos casos concretos, el Director, en el uso libre de
sus facultades, ha tenido por conveniente preferir a dos recomenda­
dos de sus empleados, desatendiendo recomendaciones hechas converda·
dero empeño por un Cons~jero. _

Décimooctava. La Oompañia dará a conocer-anualmente a los emplea­
dos, por medio de anuncios en la Oficina, los nombres de los considerados
Como de plantilla fija y eventual.

La plantilla fija ya es con~cida. La eventual no se puede formar po_r
8
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las razones antes aducidas; pero, sin embar~o, se conoce la lista del per­
sonal en expectación de destino y se conocera la de suplentes.

nécimODovena. Con el fin. de llevar a cabo la creación de nn Monte­
pío para retiro de los empleados y obrerps de la Compañia, pertenecién..
tes a este Sindicato. dicha Compañía anticipará, en clase de. donativo y

en el acto de la apropación de las presentes peticiones, en concepto de
encabezamiento, la cantidad de 25.000 peseta,s, yen los sucesivos, anual­
mente, la de 1.000.

El propósito altruísta, que ustedes exponen en esta última petición
merece nuestra aprobación sincera,nuestro e~tusiasta aplauso. Pero no
es necesaria la;creación del Montepío. Tenemos entendido que el Monte­
pío, o algo análogo, existe; que existe una Sociedad de socorros, El Por-

. venir Tranviario, fundada en el mes de mayo de 1913. Creemos recordar
que la Compañia ha dado diversas considerables cantidades para el sos­
tenimiento de esa Socie dad, y nos cons~a que cuando esta Empresa obte­
nía algún rendimien to, y el Consejo no trabajaba gratuitamente, como
ahora, los Consejeros destinaban una parte de sus dietas al aumento de
dic~o fondo, que hoy debe ser de verdadera importancia. Al no ser hoy
necesada una Sociedad de socorros, por subvenir la Compañia a los ca­
sos de enfermedad de sus empleados, costeándoles la asistencia médica
y abonándoles sus jornales, puede perfectamente convertirse eh Monte­
pío, y nos permitimos aconsejarles que así lo hagan, y deponiendo renci­
llas, si las hubiere, y sobre la base de una honrada y leal unión, desarro­
llen la idea del Montepío, a base de ese capital creado hace siete años,
que representa tantos esfuerzos y sacrificios individuales y colectivos.
Con el más vivo afán cooperaremos, en la medida de nuestras fuerzas, a
esta obra que tanto ha de contribuir, en nuestra opinión, a aumentar la
cordialidad de relaciones del personal yla estabilidad de los agentes es­
pecializados que los comple~os serviCios de un tranvia eléctrico ·reclaman,
con la consiguiente seguridad y satisfacción del público.

Como ustedes han visto, hemos con·testado con razonada extensión, y
una por una, a sus 19 peticiones, en prueba de nuestro vivísimo deseo de
no romper la armonia que actualmente une nuestras simpatias y nues­
tros intereses.

Terminamos este largo escrito, que tantas horas de trabajo y de dete­
nida y serena discusión nos ha costado, con una consideración que re­
suelve inapela1?lemente el asunto. El tranvía no tiene otros ingresos que
los de explotación. El coeficiente actual de ésta es del 90 por 100 aproxi­
madamente, es decir, que de cada 10ü pesetas-recaudadas, 90 se invier­
ten en inaplazables gastos' de expLotación, y quedan «solamente 1O~ para
atender a las dos importantes cuentas,de crédito que merced al altruis­
mo de los dos Consejos anteriores, cuyo ejemplo t3stamos dispuestos ase­
guir, hall; asegurado hasta hoy la vida social; al dividendo de las accio­
nes; a la amortización general de concesión, capital y material fijo y-mó- I

vil; a la renovación del material deteriorado, por las distintas causas de

- r··
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todos conocidas, ya la adquisición de material nuevo, indispell8able para
continuar la explotación del tranvia. _

Es público que no se puede subvenir, ni se subviene hace tiempo, con
Jos product.os· naturales, a ninguna de estas atenciones. Pero suponga- _
IDOS, dejándonos llevar de optimistas ilusiones, que nuestra situación
económica y la del material eléctrico y mecánico se normalice en breve.
En--este caso afortunado, ¿qué habiamos de hacer, qué único camino po­
díamos seguir para complacer a esa J unta directiva? .. _. No hay más que
ano: la elevación de tarifas a más del duplo de lo otorgado en la Ley de
concesión. ¿La soportaria el pueblo de San Sebastián, que eRcuentra ca­
riBimo el servicio del tranvía, a pesar de que no cobramos la tarifa má­
xima concedida, y en alg'unas secciones ni la mitad de ella? .... Creemos
que no. Supongamos, con las mismas optimistas ilusiones, que la consin- /
tiera. ¿Utilizaría éntonces el tranvía el verdadero pueblo? .•:. ¿No perde­
rla- su carácter democrático, causa eficiente de su vida? ......

Supongamos que se reúnen ~odas las condiciones favorables para·
conseguir el logro de tales propósitos. Supongamos que se reducen las
piazas de empleados de la Compañía hasta conseguir que el aumento que
representan las peticiones fuera tan sólo de 100.000 pesetas anuales, en
lugar de las 155.000 a que asciende (¡calcúlese la reducción de personal
que esto representa!). Pues para obtener esas 100.000 pesetas disponi­
bles necesitamos recaudar, claro es que de los viajeros del tra.nvía, un
millón de pesetas más al año aproximadamente.

Podiam9s haber contestado con brevedad'a su largo escrito con. un
sencillo Non possnmus, o, a lo sumo, justificado con la consideraciónan­
terior. Pero hemos querido darles una nueva prueba de nuestra cortesía
y de nuestro afecto, no escatimándoles ni nuestro tiempo ni nuestro tra­
bajo, en la confianza de que las buenas condiciones que en nuestro per­
sonal reconocemos, su nobleza y su-justicia, se sobrepondrán a presiolles
extrañas, si es que las hubiere, y se opondrán a que se mezcle una cues-
tión económica con cuestiones de índole diferente. -

San Sebastián 8 de junio de 1920. - El Secretario del Consejo de Ad­
ministración, Jaime de Egana.»

Iniciado el paro el 25 de junio, duró hasta el 5 de agosto, alcanzando
a todo el personal, pues sólo ocho de los 200 ocupados parece que se ne­
garon á declararse en huelgá, siendo sustituidos todos ellos, menos 50,
que volvieron al trabajo y fueron admitidos, deduciéndose, por tanto,
que la huelga fué,de resultado adverso para los obreros. .

O/, .
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Guipúzcoa: Huelga de armeros de Eibar.

COlo¡""VENIO E"S"TRE LA ASOCIACIÓX PATRONAL EIBARRESA Y EL SINDICATO

DE OBREROS METALÚRGICOS PARA DAR FIN A LA HUELGA DECLARADA.

EL 6 DE SEPTIEMBRE DE 1920

«En la Casa Consistorial de la villa de Éibar, a diez y ocho de di­
ciembre de mil novecientos veinte, ante la presencia del Sr. Alcalde, de
una parte la representación del Sindicato de obreros metalúrgicos de la
Casa del Pueblo, y de otra la de la Asociación Patronal Eibarresa, para
dar 'solución al conflicto surgido el 6 de septiembre último, convienen
las siguientes bases: .

1.a El jornal mínimo en la industria metalúrgica a que afecta la recla­
mación será de 9 pesetas para los obreros calificados. No entran en este
concepto los peones, las mujeres y los obreros sostenidos en atención a
años de servicio.

2. 80 Los pinches percibirán como salario: en los seis primeros meses,
2 pesetas; 2,50 en los seis meses restantes del primer año, 4 el segundo
año y 6 el tercero.

3.a Los jornales y precios dé la mano de obra del personal empleado
en la fabricación de revólver «Oscilante» de primera clase se modifica-
rán en la escala siguiente: .

Los que percibían hasta 8,50 pesetas se aumentará el 30 por 100.
Los que percibían hasta 9,50 se aumentará el 25 por 100.
Los que percibían hasta 10,50 se aumentará el 20 por 100.
Los que percibían hasta 11,50 se aumentará el 15 por 100.
Los que percibían hast~ 12,50 se aumentará ellO por 100.
Los que percibían hasta 13,50 se llUmentará. el 8 por 100.

4.80 Los del revólver «Oscilante» de segunda clase o fundido aumen­
tarán en la siguiente proporción:
... Los que percibían hasta 7 pesetas aumentarán el 30 por 100.

Los que percibían hasta 8 aumentarán el 25 por 100.
Los que percibían hasta 9 ~umentarán el 20 por 100.
Los que percibían hasta 10 aumentarán el 15 por 100.
Los que percibían hasta 11 aumentarán ellO por 100.
Los que percibían hasta 12 aumentarán el S por 100.

5.& Los jornales y precios de la mano de obra de la pístola automáti­
ca modelo corriente se aumentarán en la misma proporción que la esca­
la precedente. Se hace constar que los obreros conocidos con el ,nombre
de recadistas, pavonistas, peones de edad, que percibían 4,5,6 Y7 pese-
tas, se les aumentará el 15 por 100. .

6. 80 Los jornales y precios de la mano de obra de los obreros ocupados
en la fabricación de la pistola¡ autom~tica «Star», provisionalmente serán
los mismos que los del modelo corriente; no obstante, el fabricante, de

'-
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acuerdo con sus operarios, podrá introQ-ucir alguna variación posible en
el precio de algunas operaciones. .' .

7.& Las operaciones de pulimento en los modelos que comprende la ta­
rifa presentada con la reclamación sufrirán un aumento de 15 por 100
sobre los precios actuales. Se hace constar que, habiendo aprobado esta
eJá1l8ula referente a los destajistas la Junta directiva de la Patronal, sin
la anuencia de todos los interesados, si alguno de estos estimase que no I

corresponde la aplicación de esta categoría, podrá pedir la revisión de
la cláusula, que se llevará a efecto por ambas partes.

8. a Los p~ecios de las operaciones del revóiver «Smith» en los mod~
los español. oculto y belga, serán los siguient~s:

Modelo español: Excentl'icar, engrane, arco y gatillo, tapa, puntos y
librar, aumentarán en 12 por 100.

Modelo Smith oculto: Excentricar, engrane, arco y gatillo, tapa, pun­
tos y cilindro, aumentarán en 12 por 100.

Modelo Smith belga: Puntos 'Y librar aumentarán en 12 por 100.
Las operaciones no citadas en estos tres modelos aumentarán el 7

por 100.
9.11. Los jornales y precios de la mano de obra de los obreros emplea­

dos en ferretería y maquinado, excepto el maquinado del «Oscilante»,
que aumenta según su modelo, tendrán un aumento general de 15 por 100.

10~ Los obreros de los talleres de forja aumentarán un 15 por 100 en
general. La Casa Hijos de D. Aristondo se compromete además a igua­
lar sus salarios con los obreros de la Casa Errasti.

11. Los obreros empleados en las fundiciones obtendrán un aumento
general de 25 por 100, a excepción de las mujeres, que serán mejoradas,
en lo posible, sobre este aumento, de mutuo acuerdo con el patrono, una /
vez reintegradas al trabajo.

12.. Quedan pendientes un 5 por 100 de mejora en la escala de la auto­
mática y en el aumento que conceden las fundiciones, y un 10 por 100 en
el aumento de las forjas, hasta tanto que los mismos ramos de industria
de los pueblos limítrofes se coloquen en las mismas corÍdiciones que los
dela localidad. .

13. Las categorías de salarios que se señalan en las escalas arriba
mencionadas son salarios medios que se com.putarán tomando por base
tres quíncenas normales pagadas con anterioridad a la huelga.

En las mismas escalas, por cada 10 céntimos que suba el jornal, se
rebajara, a los efectos de la rectificación de precios y jornales, 0,50 por
100 en el tipo de la mejora.

14. En casos de accidentes de trabajo, los patronos a qué afecta este
convenio, cuya relación se une en hoja separada, abonarán a los obre­
ros accidentaqos el 75 por 100 de su salario medio, durante veinte días,
y a partir de esta fecha, lo que señala la Ley.

15. Los precios y salarios convenidos en este contrato tendrán una
vigencia de ocho meses.
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16. . Toda recIa mación en general que afecte a precios y salarios de­
berá ser anunciada oficialmente con dos meses de antelación a la fecba
de su implantación.

17. Una vez denunciado este convenio con la antelación expresad.aen
estas bases, inmediatamente se nombrará por ambas partes nna Comi­
sión que procurará re~olver las diferencias que existan, y sil pasado 1ltl

mes, no ha solucionado el asunto, se entregará a un Tribunal arbitral,
compuesto de tres representantes patronos, tres obreros y el Presidente
de la Audiencia provincial, que dictará el laudo antes del mes siguien­
te, siendo dictado por ambas partes.

18. Los patronos metalúrgicos a que afecta este contrato entregarán
0,50 pesetas por obrero y mes a beneficio de una institución mutual o que
atienda a los obreros enfermos tuberculosos, en cuya organización y ad­
ministración cooperarán, además de representantes obreros y patronos,
el Alcalde e Inspector municipal de Sanidad, bajo la dirección de la Pa­
tronal.
'19. Queda en estudio la organización del seguro de paro forzoso con

la promesa, por parte de los patronos, de cooperar al establecimiento de
este seguro.

20. Se nombrará una Comisión mixta que estudiará los medios nece­
sarios que hayan de ponerse en práctica para hacer cumplir las Leyes
sociales en la localidad y en los pueblos del distrito armero.

21. Siendo aspiración de los obreros y también de los patronos la fija­
ción de precios minimos de venta de los productos de la armeria, la Aso­
Ciación Patronal se compromete a realizar un estudio dentro de un plazo
de cuatro meses, dando cuenta del resultado a la representación obrera.

22. Los obrei"os que voluntariaménte quieran cesar en el trabajo se
comprometerán a advertirlo con lllla semana de antelación a su jefe o
encargado, y aSImismo el patrono deberá prevenir con término al obrero
o abonarle los jornales de la seinana entera.

23. En los casos de crisis de trabajo podrá ponerse de acuerdo el
patrono con los obreros de su l·espectivo taller para reducir las horas de
jornada proporcionalmente a la reducción del trabajo, y, caso deredu­
cirse el personal, esto se hará teniendo en cuenta la antigüedad, capa­
cidad y el ser padre de familia, como titulos de preferencia, siendo pre­
ferido~, en igualdad de ~ircunstancias, los mismos despedidos al reinte­
grarse la marcha a la normalidad.

24. Dado que en el curso de la huelga se ha dictado el Real decreto
de 15 de septiembre, que tan hondamente ha afectado a algunos ramoS
de la armeria, y siendo dificil que haya posibilidad de ocupar a todo 'el
personal anterior en el ramo de pistolas automáticas, una vez abiertos
los talleres, patronos y obreros se entenderán directamente en los talle­
res de este ramo en que se presente el caso, para aplicar las normas de­
talladas en la cláusula 23.

25. El Sindicato de obreros metalúrg'icos se compromete a no ejercér
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represalias con los obr~ros.que no les hay.an secundado en la huelga, asi
COJIlO.-3 no molestar a mngun empleado nI obrero por causas delivadas
de la misma, ni por pertenecer a una u otra agrupación, respetando así
SR libertad.

26. Los pagos se efectuarán semanalmente en los talleres qne con-
vengan mutuamente pat.ronos y obreros. .

27. Es facultativo de los patronos establecer en los talleres un regla­
,mento de regímen interior. cuyo contenido se refiera a la buena marcha
ya la disciplina necesaria en los mismos, sin que afecte a la dignidad ni
decoro del obrero, ni teng'a en cuenta su cualidad de asociado o no
asociado.

28. Los patronos, al reintegrarse los obreros al trabajo, adelantarán
. al que lo solicite, en calidad de anticipo reintegrable, hasta una semana
de jornal. El reintegro de este anticipo se hará a partir de la tercera ­
quincena, con un 20 por 100 mínimum por quincena, aun cuando el ope­
ra.rio se haya apartado de la fábrica dond~ haya recibido el anticipo.

29. Habrá una C.omisión o Tribunal permanente durante todo el tiem­
po q.ue dure este convenio, integrado por dos representantes patronos;
dos obreros y presidido por una persona de reconocida imparcialidad y
competencia, que designarán estos, y, caso contrario, la Junta local de
Reformas Sociales, con objeto de solucionar las cuestiones que surjan de
la aplicación de este contrato, siendo sus fallos ejecutivos.

Para la de1;>ida fuerza y constancia, firman por triplicado, uno para el
Archivo municipal y dos ejemplares para las partes, el Sr. Alcalde con
los Presidentes del Sindicato de obreros metalúrgicos y dela Asociación
Patronal, y seÍlan con el de la Alcaldía y colectividades citadas en Eibar,
fecha ut .~upra.-ElAlcalde de la Asociación Patronal Eibarresa, Benja·
mil?- Villabella.-EI Presidente del Sindicato de obreros metalúrgicos,
Valentín Vallejo.-~l Alcalde, Alejandro Tellería.»

Huelva: l.VIineros de Riotinto.

Se limita el Institúto, en este punto, a reprodúcirlaparte de la Me-
. moria que el Comi.t~ Nacional de la Unión General de Trabajadores pre­
senta al XV Congreso ordinario, que se celebrará en Madrid e~ los días 18
y siguientes del mes de noviembre d~ 1922, Y que se refiere al importan­
te conflicto surgido en las Minas de Riotinto en el año 1920.

Dice asi la Memoria:
«El Comité Nacional cumple el deber de participar al Congreso que en'

la dirección de la huelga de Riotinto no ha intervenido ni ha tenido par­
ticipación alguna, como tampoco la }'ederación Nacional de Mineros ni el
Sindi~ato Minero de Nerva, por haber sido siempre rechazada la inter­
vención por la Comisión de huelga, compuesta por individuos del llama·
do Sindicato único. Lo que ha hecho ha sido votar 500 pesetas y excitar a

. \ '
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sus Secciones constantemente para que remitiesen las cantidades que SUS
f{)ndos les permitieran para sostenimiento de los huelguistas.

No consideramos necesario exponer aquÍ la resonancia que esta huel­
ga ha'tenido, no sólo en España, sino en el Extranjero, por ser de todos
conocida. Creemos que la. mejor exposición que puede hacerse de la ges­
tión del Comité Xacional en este asunto es dar cuenta de los informes
escritos que sobre el particular se han emitido por los compañeros que
han estado en la cuenca minera.

Considerando que era necesaria una información directa de la situa­
eión y marcha de la huelga, se acordó que el c.ompañero Largo Caballero
fuese a Riotinto, el cual emitió el siguiente

IXFORME SOBRE LA HUELGA DE RIO]'INTO

Según lo resuelto por la Comisión ejecutiva, desde Ecija me trasladé
a Huelva, donde, aprovechando los minutos que faltaban para partir ha­
cia Riotinto, hablé en la Oasa del Pueblo con los trabajadores, especial­
meI}-te con el Presidente del Sindicato de los empleados de la Compañía.

La impresión sacada es que en Huelva la situación para los obreros y
empleados es excelente. La solidaridad d~ la organización de esta capital
es la suficiente para mantener el entusiasmo de los huelguistas, y, según
manifestaciones de éstos, se hallan dispuestos a no ceder en tanto no
rompan la muralla del coto feudal9.e la Comqañía.

En la estación del ferrocarril de la Compañia que hay en Huelva no
existe ni un empleado: los encargados de todos los serviciqs son soldados
de la Brigada de Ferrocarriles; lo mismo su~ede en las estaciones de las
Mallas y Nerva; en las demás no hay servicio. Las casas están herm~ti·

camente cerradas; las órdenes de salida las dan los mismos soldados que
van en el tren. Los viajeros éramos pocos, pues la casi totalidad de los
departamentos estaban ocupados por la Guardia civil y sus jefes. En la
estación titulada Los Manantiales se cruzó nuestro tren con el que se di­
rigía a Huelva; en él iban 87 hijos de huelguistas para repartirlos entre
las familias óbreras de Madrid.

El cuadro conmovedor que a mi vista se me presentaba era al mismo
tiempo fortificante. Los niños, casi desnudos, con el hambre reflejada en
sus éaras, iban alegres, y, al pasar el convoy, se oyeron infinidad de vi­
vas a la huelga, al mismo tiempo que dirigían sus brazos a nosotros
como en señal de protesta.

Ya en Nerva, procuré informarme"lo mejor posible del estado de la
huelga. Para ello celebré la misma noche de mi llegada una entrevista
con los compañeros del Sindicato afiliado a la Unión General' al día si­
guiente, por la·mañana, otra muy interes~nte con los empleados que el
día anterior habían dejado el trabajo; por la tarde, otra con los obreroS y
algunos empleados de Riotinto, y por la noche, otra con la Comisión de
huelga.
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])e la información obtenida resulta lo siguiente: En las minas de Rio­
tinto haY, aproximadamente, 10 ó 12.000 trabajadores, y la organiza.ción
obrera estaba, al comenzar el movimiento, casi disuelta; sólo quedaban
anoS cuantos compañeros en el antiguo Sindicato.

En una contramina surgió la idea de organizar el Sindicato único, y
JIlucho antes de comenzar los trabajos.de organización, algunos departa­
mentos presentaron reclamaciones; después, otros, hasta que los obreros
viéronse obligados a unificar sus peticiones. Éstas se concretaron en un
a,umento de 3 pesetas en los jOl'llales.

posteriormente, los empleados se unieyon a los obreros, haciendo unas
reclamaciones que significan .el aumento en los sueldos de un 100 por 100.
Además, siempre que se habla con los huelguistas, afirman su propósito
de obtener reivindicaciones morales, recabando la integridad de sus de­
rechos d'e ciudadanía, derechos anulados casi totalmente por el régimen
fendal existente en el coto minero; pero estas reivindicaciones no están
bien concretadas.

La Dirección de la Compañía tenía ofrecido, como solución, el aumen­
to de 0,75 pesetas en los jornales, proposición que había rechazado la
Asamblea de obreros.

Dos días antes de llegar yo a Ríotinto llamó la Dirección a los emplea­
dos y obreros, a fin de comunicarles una nueva solución; ésta consistía
en aumentar los sueldos de los empleados en un 10 por 100 sobre ellO
que, transitoriamente disfrutaban, y el jornal de los obreros en 1 peseta.
Hay que advertir que lo único concedido en firme era 0,75 pesetas par~

los obreros; lo demás había que esperar a ia resolución del Consejo de
Londres. Esta solución también fué rechazada por aquéllos.

Hay que advertir que si la Compañía hubiera presentado esas solu­
ciones a las dos semanas de huelga, es fácil que hubieran sido aceptadas.
, En esta situación 'se encontraban las relaciones entre obreros, em­
pleados y Compañia al llegar yo a Nerva.

La dire~ción'de la huelga la tienen los elementos que acordaron orga­
nizar el Sindicato único; los compañeros del antiguo Sindicato adherido
a la: Unión no -tienen intervención más que para practicar la solidaridad
con los medios económicos que reciben. Para el cometido de esta misión
cada uno d~ los grupos se ha encargado de dar los socorros a departa­
mentos determinados.

El espíritu de los huelguistas no puede ser más entero. Nadie hábla
de volver al trabajo; todo§,~de vencer a la Oompañía. ,Tal es la conducta
de ésta, que hasta los elementos que siempre fueron afectos a la misma,

,hoy están contra eUa, dándose el fenómeno de_ estar incluídos en esta
cruzada contra la Compañia las Autoridades, inclu80 la Guardia civiL

En cambio, la situación económica de los obreros no puede ser peor.
No existiendo alli más medios de vida que el trabajo en las minas, han
tenido que emigrar más de las dos t~rceras partes, después de haber
vendido todas las ropas y muebles, incluso las camas. Muchos niños y
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bastantes mujeres piden limosna; el hambre se refleja claramente ell8U8
semblantes, y todos, hombres, mujeres y niños~ visten con harapos, y al­
gunas criaturas va.n en cueros por no tener sus padres qué ponerles; es­
pecialmente en Riotinto, las colas de mujeres y niños para recoger el
rancho sobrante de las Casas-cuartel del Ejército y la Guardia civil y en
la casilla del Ayuntamiento, son enormes; los llantos de las mujeres acon­
gojaD; cerca de 600 criaturas han sido recogidas en Huelva, Sevilla y
otras poblaciones, y hay muchas solicitudes de niños, entre otras una de
Peñarroya~ que tiene pedidos más de trescientos. La lucha puede califi­
carse de heroica, digna de figurar en lugar preferente en los anales de
las luchas obreras y sociales de España.

En medio de esta verdadera tragedia, en la que están pereciendo cer­
ca de 12.000 familias, se destaca en forma irritante la cínica figura del
Director de las minas, que diariamente, montado a caballo, pasea entre
sus propias víctimas, como para enor gullecerse de su propia obra,

El día antes de mi partida llegó el compañero Egocheaga, Delegado
por la Federación de Miner os de España, con la misión de informar al
periódico El Socialista, y al mismo tiempo preparar los medios de resis­
tencia, por lo menos para dos meses; estos medios serían la apertura de
un crédito de 500.000 pesetas en artículos de primera necesidad, a re­
integrar terminado el conflicto, y con la garantía del prestigio de dicha
Federación Si estos medios se obtienen, la organización obrera presen­
tará la lucha en forma más clara y concreta en lo que se refiere a garan­
tir la personalidad ciudadana de todos los habitantes del coto minero.

Un motivo de complicacion había al llegar yo: éste era el acuerdo de
declararse en huelga toda la dependencia de los Economatos de la Com­
pañía.

Al enterarme de este acuerdo procuré disuadir a los compañeros de
llevarlo a cabo.

Hay que tener en cuenta que, por la competencia de la Compañia,
vendiendo ell sus Economatos mucho más barato que el comercio particu­
lar, éste se ha visto oblig'ado a emigrar, y, por tanto, la Compañia'hoy
es dueña del mercado. Al declararse la huelga, el Director dió orden de,
que a los huelguistas no se les vendiesen los comestibles, incluso el pan,
a precio económico, con lo cual lograba en seguida agotar losrnedios de

/ re!3istencia de los obreros. Seguramente que si no hubiera sido por' la
tremenda responsabilidad material que contraería, hubiera mandado
cerrar en absoluto los Economatos, para así precipitar la cuestión. deor­
den público, que con tanto estoicismo se está evitando. Por e80, a mi jui-

'cio, el acuerdo de declararse en huelga los dependientes y cerrar los
Economatos no podía favorecer más-que a los intereses de la Empresa,
pues imposibilitados los pueblos de adquirir con dineró, aunque caros,
los pocos articulos de primera necesidad que les permiten los socorroS
que la solidaridad obrera les proporciona, no les quedaba otro medio qne
obtenerlos por la violencia, lo que seria el pretexto para la intervención
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de la fuérza pública, que hasta ahora su conducta ha sido correcta; y es­
tando la clase obrera, como siempre, sin preparación para la defensa, no
podía ser dudoso el resultado: derramamiento de sangre de los trabaja­
cloreB, mujeres y niños; encarcelamiento de los huelguistas más signifi·
eadoB, y, por consecuencia, anulación de las fuerzas resistentes que ha­
Cen trente a la Compañía, y, en último tér~~no, derrota de los obrero~.
Ea el orden moral, cargar con la responsabilidad de la tragedia, por ha­
ber sido ellos los autores del cierre de los establecimientos.

Al hacerles yo mis reflexiones sobre este particular, les manifesté
que en todo caso, Si ellos estaban seguros de que el cierre les favorecía,
eosa que yo dudo, que procediesen de forma que obligase al Director a
dar esa orden, paraasi eximir a la organización obrera de la responsa-'
bilidad de ló que .ocurriese y echarla toda sobre él.

Para esto no había más que desobedecer la orden de vender caro a
los huelguistas, y darles los articulos al mismo precio que a los esquiro­
les,y"en este caso la Dirección se vería obligada a tolerar la desobedien­
cia, o a expulsar a los dependientes, haciéndoseasi único responsable el
Sr. Browning.

El asunto fué bien comprendido por los trabajadores y empleados, y
aunque al salir yo no se había, rectificado el acuerdo, es seguro que las
adyertencias hechas darán su resultado.

Hay que advertir que no hay en todas las minas más de 20 esquiroles.

MI OPINIÓN

Del cambio de impresiones que he realizado y del estudio hecho por
mí sobre el terreno donde se desarrolla la huelga, he sacado el co~venci-

, miento de que esta lucha será larga todavía. ; ,
La intervención eficaz del Gobierno no es de esperar, por ser esta una

huelga de carácter especialisimO, diferente a la mayor parte de la.s-huel­
gas en otras minas de- nuestro país.

Los minerales extraídos de las minas de Riotinto no son para el con-
. aUIDo nacional, sino para la exportación; por eso no ve el Gobierno un
perjuicio para la economía nacional. y sólo puede impulsarle á intervenir·
un acceso de sentimentalismo, cosa que no es de esperar. Si estas minas

. fuesen de carbón,o de hierro, ya habría intervenido con mayor interés,
aunque- esta intervención se realizar~ a última hora, como en la de Pe­
ñarroya.

Por otra parte, la Compañia no parece estar dispuesta a que la orga- .
nización obrera triunfe en 'esta lucha, porque esto significaría, no un au'­
mento de salario para los obreros, sino la pérdida de la hegemonía polí­
tica de la Compañía en su feudo, que es para mi lo que trata de sostener,
pues bien claro se ve su estrategia contemporizando con algunos ele­
mentos enemigos teóricamente de la política, aunque, como él dice, sean
anárquicos, y su odio a 108 socialistas, aunque éstos 'sean una mayor ga- " .



MTIN. Biblioteca Central

- 124-

rantia de seriedad por su organización. Por esto' creo resistira todo 10
posible ant.es de ceder.
. En cuanto a los obreros,_ su propósito es no volver al trabajo sino

triunfantes; pero triunfantes, no en una mínima parte de sus reivindica_
ciones, no, este triunfo ya lo .han logrado, sino triunfantes en la maYQr
parte de sus rei,indicacio~es, incluso las morales. Estos propósif.os ~
han fortalecido con las simpatías que han despertado en toda España,
con las pruebas de solidaridad que han recibido, con los socorros que Be
les manda y la adopción circunstancial de sus,hijos; pero además, estos
propósitos de luchar hasta vencer definitivamente se afirman más por la
emigración de los trabajadores a otras provincias, desde las cuales ahora
comienzan a remitir pequeñas cantidades a sus compañeros, quedando
una pequeña parte de huelguistas, que seguramente marcharán también
si pronto no se resuelve el conflicto.

Por todo esto, creo que la lucha tiene probabilidades de ser larga; y
esto, a pesar del buen espíritu de nuestros compañeros, entraña ud peli­
gro para ellos. De ahí la necesidad de que la ayuda que se les preste sea
la mayor que permitan los medios económicos de la organización obrera.

Como base para t~'atar sobre lo que la Unión General de Trabajadores
puede hacer en favor de estos compañeros, propongo lo siguiente:
_ 1.0 Que la Comisión ejecutiva requiera al Ministro del Trabajo para
que el Gobierno dé las órdenes oportunas a fin de que se realicen inme­
diatamente las obras públicas ne~esarias para dar ocupación a los obre­
ros parados en Km'va, Riotinto y demás pueblos compre:?didos en la
cuenca minera.

2.° Hacer un llamamiento a la clase trabajadora ya todos los hombres
que todavía tengan algunos sentimientos de humanidad para que man­
den socorros en dinero. alimentos y ropas, au~nque éstas estén usadas, a
las famiBas de los huelguistas.

3. o Dirigirse a la Federación Internacional dándole cuenta de la si­
tuación de los trabajadores de Riotinto y de la conducta del Gobierno es-

, pañol, para que lo haga saber a las demás Centrales nacionales de los
diversos países, a fin de que se cumpla el ofrecimiento quereiteradamen­
te se ha hecho a la Unión General de ayudar moral y materialmente a los
obreros españoles.

4.° Invitar a todos los trabajadores a que protesten contra la pasivi­
dad del Gobierno en asunto de tanta importancia como es el que peligren
las vidas de 12.000 familias por la soberbia de una Compañia extranjera
que tiene constituído en colonia uno de los rincones más ricos de España,
con un régimen que debiera avergonzar, no sólo a todo buen español,
sino a toda persona honrada v

5.· Que en todo caso la ¿;misión ejecutiva esté en contacto perma- ,
nente con la Federación Nacional de Mineros de España, al objeto de pro­
ceder unidos en la forma que requiera la defensa de los intereses de los
trabajadores que con tanto heroísmo luchan en Riotinto.

/
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Madrid 22 de agosto de 1920. - Francisco Largo Caballero, Secre­

tario.

INFORME DE EGOCHEAGA

Al entrar el conflicto de Riotinto en un nuevo y grave período, cree­
JIlOS indispensable que la Unión General, como la Federación Minera,

.examinen la situación allí creada y cooperen con elementos de organiza-­
ción que allí tenemos a resolverla.

Para ello enunciamos en este informe todos los detalles de interés ne­
~sarios para enjuiciar .el caso con perfecto conoci-miento de causa, sir­
viendo de paso este' escrito de informe resumen de la gestión realizada
por Egocheaga, como delegado de la Federación de Mineros.
- Origen del conflieto.-La forma en que se inició el actual conflicto en
18 de junio ya es conocida: los obreros de contramina, sin tecibir órdenes

"de organiz'ación alguna, sin habe.r tomado acuerdos en previa asamblea,
esponthneamente, hacen una reclamación de aumento en los salarios; la '___.
Empresa no contesta en el plazo de ochoAías; declaran los obreros el sa­
botaje contra la producción, y la Empresa suspende el trabajo a todos los
obreros de las. contramin~s. Esta. misma operación la' ejecutan los obre·
ros de los demás departamentos, y treinta dias después la huelga era ge­
neral, es decir, la Compañia habia suspendido todos los trabajos.

La presentación de bases ya hemos dicho que fué acuerdo de los tra·
bajadores en los mismos departamentos; ahora agregamos que la presen­
tación.-de bases y movimiento del personal lo hicieron indistintamente
socialistas y sindicalistas.

La dirección de la h1¿elga.- La dirección de la huelga fué, desde los
primeros momentos, sindicalista. Ocurrió que la media docena de sindi-

-calistás que se habían significado como tales trabajaban en contramina.
y como fué éste el primer departamento que paró, se constituyeron ellos
en Comisión de huelga, que fueron acatando luego todos. Secundaron el
paro después en Huel va, constituyendo aquí, con elementos sindicalis­
tas, una Comisión de huelga con plenos poderes paraJa capital y la mina,
y desde entonces la huelga siguió s~ curso, dándose 'por buena la actua­
ción de la Comi::üón de la ·capital. Así ocurl'ió que, al cabo de cien días de
huelga, los obreros, en media docena de asambleas celebradas, concreta­
ron su pensamiento y su actuación a dar por buena una gestión que des-
conocí.an, esperanzados siempre en un posiblé triunfo. ,-

Movimiento antipolítico.-Los sindicalistas de la mina y los de Huel­
va aprovecharon la ocasión para dar carácter antipolítico al movimien­
to, secundados por la Confederación Regional Andaluza, que se puso al
habla con ellos inmediatamente y que organizó la eruzada contra los 80­

cialistas, realizando una campaña de insultos, desde Solidaridad Obre­
ra, no contra la Compañia, sino contra los socialistas que se encontra­
ban_ al margen de la huelga y contra el Sindicato Minero de Riptinto,
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campaña que se tradujo ~n actos ostensibles, como luego demostra_
remos.

Los socialistas. - ~uestros compañeros del Sindicato :\1inero de Rio­
tinto colocáronse, desde el primer día, alIado del movimiento, ofreciendo
su cooperación. El Socialista inició. su campaña. Empiezan a recibirse
mooiós de solidaridad, que los nuestros hacen llegar a manos de la Co­
misión de huelga para que los reparta entre los húelguistas. Por fin
nuestro Sindicato solicita formar parte de la Comisión de huelga, y ell~
acceden, pero únicamente para dar socorros, organizar con ellos la soli­
daridad y cuanto con esto tenga relación, prohibiéndose opinar sobre la
huelga, proponer soluciones, intervenir en las asambleas, etc, etc. Esta
prohibición la hacen extensiva «a todos los obreros de la Compañia~,que
no tendrán derecho ni a pedir la palabra en las asambleas, ni a percibir
socorro huelguista, ni a que sus hijos figuren en las expediciones de ni­
ños, bajo pretexto de evitar que se dé matiz político a la huelga.

¿Pugna de ídeales.'l-Y llega la pugna de ideales, que nosotros consi­
deramos pugna de intereses, pues aparecen los sindicalistas con el mis­
mo deseo de anular a los socialistas que a la Compañía. Coincidiendo con
la llegada del compañero Egocheaga, el Sindicato Minero acuerda distri­
buir él por su cuenta la solidaridad, repartir socorros, enyiar expedicio­
nes de niños y comentar la despectiva conducta de la Empresa por me­
dio de Manifiestos. Entonces la actividad de los sindicalistas se multipli- •
ca: nombran Comisiones permanentes de solidaridad en Huelva y Sevi­
lla, y procuran que algunos fondos de organizaciones socialistas lleguen
a sus manos y que delegados socialistas que fueron por niños los lleva·
sen del Sindicato único, poniendo en práctica toda clase de engaños,
atreviéndose, por fin, a combatir a los políticos desde la tribuna. Toda
esta labor fué contestada con el silencio por nuestra parte, pues hemos
querido ver en tantas provocaciones el pretexto para justificar el fracaso
del movimiento, conviniendo aplazar para después de la huelga toda cla­
se de querellas.

Las Auto'ridades.- Mer~ce la pena comentar la parcialidad de las Au­
toridades, que consienten el funcionamiento del Sindicato único, a pesar
de no estar constituido legalmente, permitiéndoles la celebración de
asambleas, sin poner dificultad alguna, haciendo llegar a sus manos fon­
dos que el Ayuntamiento recibe d.e otras localidades, que se prestan a fa­
cilitar billetes gratuitos de la Compañia a los niños, etc., etc., mientras
que a nosotros se nos prohibe dictatorialmente la celebración de una con­
ferencia en Kerva, nos clausuran el Centro obrero de Campillo.y nos ba­
cen objeto de encarnizada persecución. Con estos antecedentes, examine­
mos ahora la situación de], conflicto.

Estado del conflicto. - El conflicto lleva cien días de duración, al C8>bo
de los cuales la Empresa se ha concretado a conceder un aumento a los
empleados y 2 pesetas de salario a los obreros, suprimiendo otros benefi­
cios más importantes, qua hacen inaceptable la concesión de la Compa-
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iií&.. que mantiene la intra~sigencia de los primeros días. Los obreros,
.aeSpués de prestarse tres o cuatro veces a discutir las bases de la Em-
resa, han llegado a otras tantas rupturas. Pero a raíz de la última de
~ surge una propuesta del D.ele~ado ~el Gobierno, Sr. Palacios, y la
eotnisión de huelga de Hpelva, SIn dlscutlrla, sin conocer siquiera la opi­
nión 'tie la Compañia, sin dar cuenta de ello a las Asambleas de los mine­
ros. acuerda rechazarlas. Estas bases conceden: el contrato colectivo de
trabajo, partir la diferencia de aumento de sueldos entre lo que piden los
emp~eadosy lo que concede la Compañia, aumentar a los obreros 1 pese­
ta en los salarJos sobre todos los beneficios, Montepío, indemnización por
ñuelga,'que no haya represalias y otras concesiones menos importantes.
¿Puede ser esto base para haber, iniciado una solución? Creemos que si;
pero intereses desconocidos o absurdos propósitos ha'hecho que estas ba­
ses no llegasen a conocimiento de los obreros.'

,Bases que hasta la fecha no ha aceptado la Empresa, motivo de más
para que·los obreros las hubieran admitido en principi'o.

¿Qué queda después de esto?-Después de este último paso queda en­
tre los trabajadores la más completa desorientación. La necesidad es allí
inmensa. El cuadr.o de miseria, espantoso. Se nota que el personal quiere
una pronta y decorosa solución; pero ni ésta llega, ni se hace, ni inten­
ta, y puede ocurrir que el día menos pensado los milleros vuelvan al tra·
bajo atropelladamente, cuando capataces y encargados, hoy_ en huelg'a,
tomen la iniciativa de volver al traba~. Y conste que una solución pa­
recida a la que hoy da Palacios fl~é propuesta pOI' la Empresa hace más
de sesenta días, -no sabemos si por estar segura de que iban a rechazarla
los trabajadores. ¿Qué hacer ante estas realidades?

La situación del Sindicato illinero.-EI Sindicato Minero de Riotinto
aprovechó todo este tiempo para rect:nstituírse: reorgaúizado el Comité
central· en Nerva, ha creado Delegaciones de Sección y departamento;
está p~ovisto de carnets nuevos para recoger a los numerosos elementos
que le son adictos. Podemos asegurar que la masa géneral de trabajado­
res es partidaria, del Sindicato de Riotinto y hasta aceptaría nuestra in­
mediata intervención en el movimiento. Pero ¿en qué forma hemos de
llevar a cabo esta intervención? Hasta ahora la hemos ¡'ehuído por con-- ,
siderarla peligrosa. Quisimos y queremos que el triunfo llegue. Si nos- '
otros interviniésemos, el enemigo desatarla contra nosotros todos sus ­
odios,exponiéndonos a un fracaso, cosa que ocurriría también si hubié­
-ramos re¡:¡pondido a las provocaciones de los ~únicos». Estas reflexiones
nos han llevado a buscar una fórmula media, que ponga término a esta
situación. '

.Unapropue:;;ta de fusión.-Entendíamos que habia llegado la hora de
la intervención en el conflicto de las organizaciones nacionales, para-que/
-éstas, puestas de acuerdo tomasen la dirección de la huelga, ·secunda­
·das por lasorganizacione; de las dos teI!dencias. De este modo no podría

-llegar la ruptura,' y toda la acción se encaminaría a combatir a la Em~
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presa. Inspirado en estos propósitos, el Comité del Sindicato Minero de
Riotinto dirigió una carta al Comité de huelga de ~erva proponiendole
la fusión de las dos organizaciones e interesándoles el nombramiento de
un Delegado de la Confederación Nacional del Trabajo, y nosotros otro
de la Unión GeneraL para que los dos se pusieran al frent~ de~ movimien:
ta, secundados por aquellas Ol;ganizaciones. Esta comunicación fue cou­
t.estada dos días después por la citada Comisión de huelga rechazando la
fusión, que sólo podrá hacerse, según ellos, cuando nuestro Sindicato ese
emancipe de ingerencias políticas y de ciertos individuos que, por BU sig­
nificación socialista, han hecho, hacen y harán mucho daño a la clase
trabajadora». Tampoco aceptan el nombramiento de Delegado de la Con­
federación por considerarse ellos suficientes para resolver la cuestión.

Actitud aseguir.-Esta contes tación, como la an terior conducta ob­
servada hasta aquí por los sindicalistas, plantean estos dilemas al Sin­
dicato Minero de Riotinto: '0 con tinuar pasivamente como hastá aquí, re­
duciendo nuestra actuación a repartir socorros, o a plantear el problema
directamente a los trabajadores. Cualesquiera de estas dos soluciones
que se adopten encierra extrema gravedad. En el primer caso nuestro
silencio equivaldría a una complicidad con la actuacióu..,de los sindica­
listas y con el fracaso que entrevemos. En el segundo caso nuestra ac­
tuación supone desautorizar a la Comisión de huelga, dando lugar a que
esto produjese un rompimiento peligroso. Ante estas realidades no nos
atrevemos a resolver sin antes oír el consejo de los Comités de nnestras
organizaciones nacionales, a las que ajustarA su conducta el Sindicato
Minero de Riotinto. Puede, en último término, intentarse un nuevo acer­
camiento, pues nos parecerá poco cuanto se haga en este sentido, nuevas
gestiones de fusión, aunque tememos que sean rechazadas.

A qué atribnirnos estas cosas.- Las anomalías que se registran en el
actual movimiento no tienen un verdadero alcance ideal; en realidad, a
la Compañia le interesa más que el triunfo económico de la huelga la
derrota política del predominio socialista en la zona. Libre de nosotros,'
le será fácil vencer a los demás. Ante esto se nos ocurre una pregunta:
Entonces; ¿es la Compañia la que ha organizado el actual movimiento?
La contestación no puede ser categórica; pero los hechos nos demuestran
que, por lo menos, sí parece obra suya. Es decir, creemos que se trata
de movimiento muy parecido al último que organizaron las'Empresas.fe­
rroviarias. He aquí los motivos que tenemos para creerlo así: la agita­
ción en las contraminas coincide con la entrada al trabajo de varlos sin­
dicalistas de 4znalcóllar, que d esa parecieron inmediatamente de estallar
el paro. Hemos hecho gestiones para conocer el Ql'igen de su entrada en
los trabajos, enterándonos que fueron recomendados por el Jefe de la
Agencia de colocación de Ía Compañía. Han ido a la huelga con los obre­
ros los capataces y encargados, Jefes de Negociado y oficinistas, muchos
de ellos íntimos de la Dirección, protegidos suyos. No obstante ser, huel-

. guistas la mayoría de los Concejales de los Municipios de Nerva y Riotin-
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'-n'lletÍ en sus puestos edilicios, sin ci'ear una sola dificnltad a los AI-
t9, Slf' - - . E 1 C .. . d hdldes de la Compam~. n a ?ml~lO~, .e, uE?lga de Huelva, organismo
sáPretJIO de los hu~lg't!-Istas,act~an ~~dlVlduos que han ido ahora por' pri­
___ vez en su vIda a la orgamzaclOn y al pato. Que estas Comisiones d:é
....ga que rechazan ingerencias políticas..... de socialistas admiten oola~

tJoUciones de políticos clericales tan significados como la del fundador dé'
las Escuelas Pias de Huelva y lugarteniente del cacique provincial señ.or
~ y Mazo; leen en las Asambleas sus discursos catÓlicos y le requie- _
reD pa.ra qneorganice las comidas de los hijos de los huelguistas. Que 1&
Etn9te83; por gestion~s que dic~n indirectas de algún miembro de la Co;

n ~udsión de huelga, h~ facm~ado billete gratuito a todos los niños que em}::
grande'3m.Que 10s'servicIos de conservación, balsas de cobre, bombas
de cleságüe, eentralelé'Ctrica y locomotor.as, funcionan en el grado que la •
OGm'pañianecesita para que no s~ alteren los servicios. Que los emplea­
dO! y capata;ces que solicitan ocupar los puestos que abandonaron son

.reehazad()spor la Dirección, quien se niega a admitirlos hasta que se
megl~ el conflicto de todos.

Con~lusiones.-Toda'la cuestión de Riotinto se des-arrolIa en mediO"
~ las realidades señaladas. Frente a ellas quedan en pie las siguientes
aetitúdes:los obreros piden 3 pesetas de aumento sobre todos los benefi-"
C'Í'08; la'Compañia suprime todos los beneficios y aumenta 2 pesetas.; el"
Gobierno pr.opone como fórmula de arreglo el aumento de 1 peseta sobre';
108 beneficios. Traducidas en números est~s concesiones, obtendremós el. ­
resultado siguiente: Ejemplo para, un obrero que ganase 4 pesetas de',
jornal,por dia: antes de la huelga ganaba 4 pesetas de jornal, más 0,40'

_ det:-íO' por 100 de suplemento, más 2,50 de benefició de Economato; total, '
~,90_pesetas. ~

,. ,) La Cómpañia of.rece ahora: de jornal, 4 pesetas; de aumento, 2; total, -
6 tffisetas·. . -' -

Losobreros piden: jornal y beneficios, 6,90; aumento, 3; total, 9~90-

-PéSetas. _
La fórmula del Gobierno ofl..ece ahora: un: aumentó de 1 peseta sobré·

l&s ~neDciosy jornal señalados. '\
De estos datos se ve que entre lo que piden los obrerosy lo que ofte·...

.cé la Compaiíiá existe- tina diferencia mayor que antes de ir al paro. Lo

.q1lé' nes da la idea de que la Empresa, posesionada de su fuerza, y sobre
, tod9, convencidade que no tiene enemigos ánt~ si, hasta ahora no ha he~

,- ~ho otra cosa que burlarse de SU,S trabajadores.
Madl'id 27 de septiembre de 1920.-E. Fo' Egocheaga.

. INFOR~IE DEL SECRE::rARIO DE LA FEDERACIÓN :M,INERA

_ A-la Comisión ejecuÚva de 'la Federación. Nacional de Mineros da
~spaña: ' .

,Estimados compañel'oij: Voy a daros cuenta de mi visita a las cuencas
9

/
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mineras 'de Riotinto, acompa~do del camarada Ramón G. Peña, Secre­
tario del Sindicato Minero y Metalúrgico de Peñarroya.

Nuestra primera impresión fué recogida en el Sindicato minero de
Riotinto, afecto a la Federación, y que, por circunstancias que no SOn

del caso enumerar, se ve envuelto en un movimiento huelguístico, sur­
gido del modo que ya conocéis, y dirigido en absoluto por un gmpode
huelgui~tasque se-constituyó en Comité de huelga.

A nuestra llega4a noS encontramos con una Comisión de la Sociedad
de albañiles· de Madrid, que había intentado alcanzar una fusión entre el
Sindicato Minero de Riotinto y el Sind"¡cato Único, con el fin de constituir
.e. Asambleas magnas una Comisión de huelga que representase real­
mente a los trabajadores; Propósito·tan plausible fracasó por la extre­
mada intransigencia. de los representantes del Sindicato Único. No obs·
tante esto, nos entrevistamos con el Presidente de la Comisión de huel­
ga para oir de sus labias la acogida que pudiera tener nuestro anhelo de
fusionar las fuerzas para alcanzar más fácilmente la victoria, para cuya .

. consecución les ofrecimos el auxilio y la colaboración incondicional del
organismo nácional de mineros.

El citado Presidente expresó el decidido propósito de la Comisi.ón de
huelga de rechazar toda ingerencia extraña y de recabar para si de un
modo absoluto el éxito de la victoria, que, por las características de la
huelga; por la tenacidad de los trabajadores y por la buena dirección
del movimiento, se hacía inevit~ble,no siendo justo-decia-que a estas
alturas vengan a arrebatarnos lo que con nuestros esfuerzos y con nues­
ira inteÜgencia ·hemos conseguido.

Después de manifestarles nosotros que seguiríamos insistiendo ante
el Comité de huelga en nuestro propósito de unificar las fuerzas y en
nuestro derecho de lograrlo, puesto que es de la Unión General de Tra­
bajadores y de la Federación Minera de donde viene más intensamente
1& solidaridad, nos anunció la celebración de una asamblea magna en
Nerva, en la cual se daría cuenta del estado de la lucha, pudiendo )lOS'

otros presenciarla y aun tomar parte en ella.
En efecto: al día.siguiente asistimos a la mencionad.a asamblea, en la

cual sólo hicieron uso de la palabra los individuos· del Comité de· huelga
y algunos delegados, entre ellos el Presidente de la Sociedad de albañi­
les de Madrid y nosotros. Los delegados del Comité de huelga manifesta­
ban insistentemente que en el desarrollo y en la solución del conflicto no
intervendrían más elementos que ellos, p.ues -no querían dar a la huelga_
otro carácter que el ecoo.ómico y el de la acción directa, sin intermedia­
rios de ninguna índole, llegando en sus manifestaciones a decir que ha­
bían venido'intrusos a recogerlos laureles de la victoria que indudable- .
1Jle~te se obtendría, gracias a los sacrificios de los trabajaderes de ·Río­
tinto durante más de cien dias, en cuyo lapso de tiempo nadie se acordó
de ellos.

Nosotros pudiulOS provocar en una asamble~ una profunda disiden-
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cía llegando quizá a la desautorización de la Comisión de huelga; pero
_¿, la gravedad del momento actual de la lucha, que, a nuestro juicio,
lIape~do el cauce que la conduzca a una pronta solución satisfactoria,
4aisim~s,reservar nuestro verdadero pensamiento'y aguardar serena-
mente los acontecimientos. . . -
-' M día siguiente de esta Asamblea celebramos una reunión con. el Co,:
IlÚté_de huelga y representaciones del Sindicato Nuevo Riotinto, de alba­
ñiles y ferroviarios de Madrid y de la Federación local de Huelva..

Ea .-esta reunión presentamos las siguientes proposiciones, sabiendo
.que hacía unos cuantos días había sido rechazada, de un modo rotundo,
~ proposición ~el Sindicato Nuevo Riotinto pidiendo una inteligencia
~ el Sindicato Unico:

- . «Lo~ d~legados de la Federación NaCional de Mineros Someten al ac­
tual Comité ,de huelga y a las. colectividades aquí representadas lo .si­
guiente:
. 1.0 Ampliación del actual Comité de huelga, interviniendo en él el

Sindicato. Nuevo Riotinto y demás organismos obreros mineros queexis­
tan en la cuenca,
: 2.° La Federació; Minera, con el fin de estar en constante y directo

.contacto con la Comisión, aceptaría en ésta un puesto sin voto y sólo con
.el derecho de exponer su opinión en las deliberaciones.

3.° . Las determinaciones de la Comisión de huelga no serán definiti­
·vas hasta que las haya aprobado la Asamblea magna de los huelguistas,

· yen esa reunión el delegado de la Federación Nacional tendrá también
-derecho a voz .
. 4.° En las que la Comisión de huelga tenga con la Empresa no inter-.

· vendrá el delegado de la Federación Minera, excepto' cuando así lo aeor- .
4ara la Asamblea de huelguistas. .
.' 5~o Cuando sea llegado el momento de parlamentar con la Empresa,

· .creenlos delegados de la Federación que deberían simultanearse las pe·
ticiones de los empleados y de los obreros, para evitar que la Empresa
divida las fuerzas, teniendo la posib~lidad de acceder en un todo a las

. .aspiraciones de uno de los grupos'y recha~ar las aspiraciones del otro.
· 6.° Formar estadísticas de los trabajadores ysus familias que residaIJ.
-en la cuenca minera dé Riotinto, a fin de hacer un cálculo de la cantida4
~proximada que es necesaria para establecer un socorro de huelga que
.aminore la miseria enorme que se apoderó de los hogares obreros', y

,7. 0 La Federación Nacional de Mineros, aun no sIendo,- aceptadas por
.111; C9misión de huelga las anteriores proposiciones,realizar1Í, cuantos es­
fuerzos de solidaridad le permita el -estado en que se desenVuelva, y de­
Beahacer constar el buen deseo que la animaba al intervenir en la huel-

· ga, aUn sabiendo que con ello tomaba parte en la responHabilidad del
desarrollo v solución de la lucha·.»

· -'. F..stas P;oposiciones fuéron rechazadas por el Comité de huelga, apro­
badas en su integridad .por el Sindicato minero Nuevo R~otinto y vist~s
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oomg necesarias para obtener el triunfo ~r los ferroviarios y alba-üiIes
de Madrid. Queremos hacer constar qne de los cuatro representantes __
esta última co1eetividad, dos se hablan manifestadú repetidas v~<:oIDo­
sindicalistas.

En esta reunión se acordó levantar acta, que firmarían todos los pre-

~t~. _
Ante esta situación, y por iniciativa de nn compañero de Madrid, D08'

entrevistamos con el delegado del Gobierno, Sr. Palacios, que nos espe•.
raba en Riotinto y nos habia avisado a Nerva para conocer Sll pensa­
miento y ver si era posible obtener garantías de que nuestra acción pu-_
diera ser beneficiosa para los resultados de la lucha. El Sr. Palacios~
manifestó que la huelga carecía en abscluto de dirección y que había te­
nido tres fases: VI. La lucha por aumento de salario, cosa siempre d'ifícíl
de solucionar; 2.& Intrusión de elementos interesados en mantener la he­
gemonia politica de la Empresa. y que hicieran al Comité de huelga ineli.­
narse hacia las derechas, llegando al extremo de provocar en HuelTa
manifestaciones de hostilidad hacia el compañero Egocheaga, cuando­
acompañaba una expedición de niños con dirección. a la Casa del Pueblo
de Madrid, mientras se recibían con manifestaciones entusiastas otras­
expediciones conducidas por sindicalistas para ser entregadas al Ayun­
tamiento de Huelva, que las entregaría a su vez a las Hermanas de la.
Caridad.

Según manifestaciones del Sr. Palacios, que compartimos, el prinei­
pal motivo de intransigencia de la Empresa es su afán de mantener la.­
hegemonia política, pues dando independencia a los Ayuntamientos y Ir

los ciudadanos perdería su influencia y Riotinto dejaría de Rer su feudo.
Nos habló del momento de la presentación de sus bases, publicadas en­

El Socialista del 28 de septiembre último, y que nosotros creemos pudie-'
ron servir eo~o principio de discusión con la Empresa, y nos manifestc}
que la t:;omisión de huelga, no sólo las habi~ rechazado, sino que le ha­
bíaescrito una carta protestando contra su intervención y diciendo que­
nó seapartaria de la acción directa.

Se nos ha asegurado que si ~os obreros hubieran aceptado las bases­
del Sr. PalaCios y concedido un plazo de veinticuatro horas a la Empre8&­
para resolver, el Gobierno inglés habría aprovechado ese lapso de tiem-'
po con el fin de influir en el ánimo de Browning para que siguiese la.;
línea de conducta que el representante del Gobierno español- determina-­
ba en aquellas bases.

~fanifestaPlosal Comité de huelga nuestro deseo de intervenir ennJI
mitin que sé celebraría el día 5 del actual en Riotinto, mitin que no se­
celebró a pretexto de que las Autoridades no lo consintieron. No sabe-·
mos si habría tal prohibición, pero lo que aseguramos es que las Ao.tori-.
dades civiles no se recatan para decir qlte esta huelga tiene un earáete'r­
ver-daderamente económico y ensalzan a los directores de ella, porqneDO'
conducen a los trabaj-udores al tras-tol'nOj comohiciel'on siempre los- 80'-"'
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~_ El Alcalde de Nerva. hizo manifestaéiones análogas a las!qne
-~ej3m.OB referidas al Presidente de la Sociedad de albañiles de Ma.dri~.

Consecuencia de todo lo expuesto: Nos atrevemos a insinuar que si
'oS trabajadores de la cuenca de Riotinto ~o tienen la suerte de encon­
;fn.l' una dirección adecuad_a a las circunstaneias de la lucha, a nuestro
.j8icio - ¡ojalá nos equívoqu~~os!-, tendrá ésta fatales consecuenci~,

~p¡es et-e,ncastillarse el Comlte·de huelga en una posición equivoca y 1&
i.t1posibilidad para.o,rganismos nacionales de intervenir en la dirección,

/,por no exponerse al peligro de preCipitar la derrota, no pueden traer otro
..-uitado.

Oetubre 5, 1920.-Jose M. Suárez.-Ramón G.-Peña.
Como queda dicho en otro lugar de esta Memoria, el día 15 de no­

.viembre se presentó en Secretaría una representación de la Confedera­
"'~ión Nacional del Trabajo con una carta, que textualmente decía lo si­
guiente:

cAl Comité de la Unión General d'e Trabajadores.-Madrid.
Autorizamos a los compañeros José Albert y Salvador Seguí para que,

.en unión del delegado de la Confederación Regional del Norte, camarada
.Agapito González, pongan en vuestro conocimiento los acuerdos-recaídos
·4Jn este Pleno sobre el pacto efectuado con -anterioridad en Madrid y la
-jnelusión que en el mismo hacemos del conflicto de -Riotinto.

..Por e.1 Comité de la Confederaci?n Nacional del Trabajo. - El Co-
.mUé.» . .

Después de un cambio de impresiones, se acordó que lós compañeros
:Francisco Núñez Tomás y Trifón Gómez se uniesen a los tres de la Con­
-Iederación para que fuesen a Riotinto y se informasen de la situación de

. 'la huelga y "iesen si había posibilidad de intervenir en su solución.

·UPORME PRESENTADO POR LAS. REPRESENTACIONES E~YIADAS POR LOS

DOS ORGANISMOS NAOIONALES" UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES DE

_ESPAÑA y CONFEDERACIÓN NACIONAL DEL .TRA~A.rO, PARA EL .EXAMEN

DE SUS RESPECTIVOS COMITÉS SOBRE LA HUELGA PLANTEADA POR LOS­

EMPLEADOS Y OBREROS DE LA COMPAÑÍA DE RrOTINTO

Teniendo en cuenta la misión de carácter puramente informativo que
-nuestros Comités nos dieron, comenzamos nuestros trabajos por celebrar

.~..entrevistas con las Comisiones de huelga que l"adican eh las distintas
localidades donde residen los mayores núcleos de huelguistas, a saber:

.1Iuelva, Riotinto y Nerva.
En nuestras conversaciones con estos compañeros pQ.dimos observar

~la diferencia que existe entre los orígenes del presente movimiento y ~a
.~U6stión de fondo que hay en el llamado problema de Riotinto, es decir,
.que la huelga actual se produce principalmente por la nece~idadsentida
,4~n estos compañeros de mejorarau situación económica; el problema de
Biotillto es, por parte de la Compañia, el mantener intangibles sUS dere-
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chos a disponer en el orden económico, político y social de la voluntael
de sus obreros; es, en una palabra, mantener susoberania en~ 1&
cuenca minera. qne, como es sabido, abarca una vasta extensión de te­
neno.

Es, porconsigniente, de dificil soluci ón, imposible de momento, no8.

atrevemos a decir, este problema. aun en el supuesto de que con los me­
-dios de resistencia necesarios que más -adelante nos servimos señalar,
consiguiésemos ganar la huelga que hoy nos encontramos planteada. La
Empresa,. por la situación especialisima con que para el Estado se halla,.
puede provocar situaciones análogas a la presente cuando lo estime per­
tinente; ella se ha creado una legislación particular al margen de la que
rige en España para otras Empresas o patronos que explotan industrias
de indole igualo parecida a la suya; no solamente dispone, bajo el precio,
que .fija a su antojo, de los brazos de sus obreros, sino que además es la
dueña absoluta de la voluntad de éstos, que tienen necesidad de vivir e~
las habitaciones de la Compañía, 'Pagadas espléndidamente y siIi dere­
cho para disponer de éstas con arreglo a sus necesidades, por la constan-

_te intervención de la Empreaa. 'Ejemplo:
En Nerva se declara una huelga de panaderos, y, en su virtud, el hij.O'

.de un minero que trabaja en la Compañía hace causa común con sus com­
pañeros de profesión. La Empresa ordena al obrero, padre del huelguis­
ta, que no puede admitir a su hijo en casa I porque, de lo contrario, la.
fuerza armada de la Compañia, dispuesta ya, le hará desalojar la habi':

, tacjón, negándole además trabajo en la mina.
Si a esto añadimos que todas las Autoridades locales son empleados

o simples mandatarios de la Empresa por diferentes causas, fácil será
comprender el poderío de ésta para impedir todo movimiento libertador
de sus trabajadores.

La verdad escueta es que los obreros y .empleados de Riotinto no pue­
den trabajar más que para la Compañia, y, por consiguiente, han de­
aceptar las denigrantes condiciones que ella imponga; no pueden consu­
mir otros alimentos que los facilitados en el Economato, porque la ~m­

presa tiene en sus manos el impedir el establecimie~tode comercios que
no sean de su agrado; no pueden vivir en otras habitaciones que las de­
la propiedad de la Empresa; en Suma, los obreros de Riotinto trabájan,
comen y se conducen como la. Empresa desea, por lo que, sin temor de­
caer en e:x:ageraciones, puede afirmarse que allí los hombres soncósaiJ­
de la propiedad de la Compañia, que dispone de ellos, lo mismo que del
resto de los instrumentos de trabajo, para la explotación de las m!nas.

Desarrollo de la huelga. --Teniendo en cuenta los antecedentes ex­
puestos, fácil será comprender lo dificil que es para estos trabajádores­
plantear un movimiento de huelga con grandes probabilidades de triunfo r

.es decir, que 'la serie de inconvenientes que forzosamente habia de plan­
teárseles, tienen que ser salvados con la habilidad yel acierto -de los tr~-

.bajadores al plantear y dirigir la huelga. .



MTIN. Biblioteca Central

- 135 -

Esto, justo es cons~gnarlo. no ha sucedido así; la huelga actual.ado­
de bastantes defectos al plantearse; entre ellos se destaca el qlle~

~endOconvellientehacer el paro escalonando los departamentos, se
~enzapor el mas importante para la Compañia, dando lugar con esto

. aLinmediato déspido del resto de los trabajado"res.
posteriormente, ya en el transcurso del movimiento~se nota la falta

-de, unidad de acción y de pensamiento, debido a que son varios los ·Co:"
JlJÍtés directores-de la huelga,Dbrando cada uno de ellos como cree más
conveniente. pero con arreglo a la situación local donde se reside, no" te­
niendo ~n'cuenta; poTque hasfa las desconocen, las necesidades de carác­
f;er general del movimiento.
. , 'Esto, ,unido a las conveniencias de orden económico y político que'
pueda tener la ~mpresa ,para prolongar la huelga, explicará perfectar
mente la necesidad deadoptar las medidas que señalamos.

R~elámacionesde los huelguistas.-Son infinidad de ellas las presen':"
~das a la Compañia, de orden mora] y de orden económico; las primeras t '

iunquede suma importancia casi todas, no resolverían el problema dé
Riotinto que antes señalamos, y, sin embargo, a juicio nuestro,puedel'l

. dificultar grandemente la solu,cíón de este conflicto, que a los trabajado':
res principalmente ~onvie!le tramitar, siempre que pueda hacerse de una
mánera honrosa y provechosa para ellos. J

Las segundas, por su variedad, también constituyen un obstácul0
Para la- buena marcha de las negociaciones, ca¡;Jode llegar a entablarse,
y por ello estimamos conveniente su modificaeión; para simplificarlaS
pueden hacerse fácílm,ente sin lesionar por ello los intereses del pe~sonal. .

Conviene, señalar el espíritu de transigencia que existe en los huel­
gnistás en relación con este punto, lo que facilitaría grandemente la obra.'
que en· tal sentido se intentase realizar, ya que ellos sonIos primeroJ

" convencidos de la exageración del número derreclamaciones hechas, que
precisadas ascienden a 86 peticiones.

- Estad.,o de ,la huelga y apoyo que necesita.-El estado actual de la
, huelga,co;mo-fácilmente puede suponerse. no es nada satisfactorio; los
~t~abajadol~esse encuentran frente a una Empresa que más bien que cui~

darse de la marcha económica de la industria, la interesa, aunque con
..notorio quebranto de ésta, matar todo germen de rebeldía que ,exista en­
tre sus agentes, a fin de mantener su soberanía; por esto no :es aventu-
rado decir que a ella no la corre prisa solucionar la hu·elga. '

- Esto, unido a la miseria en,.áugrado máximo que se ha apoderado de
ellos, los tiene en una situación de abatimiento que" de no correr pronto­
en su auxilio, indefectiblemente les conduciría muy en breve aun,serio
fracaso. '

. En tal situación esta Coinisi¿n~considera inútiles cuantos esfuerzos,
se intentasen por ios dos' organ'ismos nacionales en el sentido de hace~
e:xtender la huelga aotra8 ol'O'anizaciones cuyo estado de fuerza les per-

" o .
~tle8e r~alizar este sacrificio.' .

\
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y de mom~to cree que lo más útil y neeesafio es organizar por el
procedimiento que se estime más conveniente la resistencia. a baile del
envio de .••.. ~etas semanales, cantidad que, teniendo en cuenta el nil~
mero de hnelgui,s~, permHil'ía repartir 2 pesetas diarias, con lo que,
sí bien es verdad no se pueden atender las más perentorias neces"ída.de.
de un hogar, f)Jucho menos después, de llevar cinco meses en huelga,
puede prolongarse ésta por tanto tiempo como fuera posible repartirlaa,
debido a laB condiciones de penuria a que están sometidos con8tantemell~

te eJjws trabajadores.
Comité de ~ción.-Porúltimo, y para- terminar nuestro trabajo, nOa

conviene señalar, consecuentes con nuestr~ anterior pensamiento, que
~s necesidades de la huelga requieren, a más del auxilio pecuni~rioque
mj.8 arrib;:t se indica, otra dirección y orientación de la que lleva.

Y, por consiguiente, si de veras Be quiere intentar hacer algo serio y
provechoso para estos compañerós, seria preciso. que al frente de esta.
huelga se pusieran representaciones nombradas proporcionalmente por
1()S dos organiamoB nacionales y otra por los huelguistas que, constitn..
yendo un Comité de acción, se encargase de imprimir la sana y acertada
~.d~ntaciónque un movimiento de esta importancia y magnitud pre­
e~a.

He aquí la impresión sacada por esta Comisión después de su visit&­
a los huelguistas y de las cQnversaciones que con ellos mantuvimos.

He aquí también lo que nosotros cpnsideramos necesario para que la
:huelga de Riotinto pueda tener la solución honrosa que todos deseamos­
A.hora sois vosotros, Comités, los que, teniendoe:r¡ cuenta las disponibi·
lidades y la conveniencia de hacerlo, determinaréis lo que juzguéis más
~onvenjente.

Huelva 20 de noviembre de 1920.-Salvador Seguí, José Albert, Agar ,
pito Gon~ále~. Francisco Núñez Tomás y Trifón GÓmez.»

Viendo que la Confederación no resolvía nada sobre elnombramianto
del COD1~té de acción, se le dirigió la carta siguiente:

'«Madrid 28 de noviembre de 1920.

Al Comité de la Confederación Naeional del Trabajo,- Sa:lud;..,...aAr~
celona..

Estimados compañeros: En Sesión celebrada por esta. Ejecutiya, a J.a.
que asistiero!1 las representaciones de los orgaI).ismos min.erosque et>tA,g.
adheridos a esta Unión Gener~l, se acordó dirig-iros l~ siguiente,r9gán­
dQoB que nos digáis cuál es vuestro peIlBamiento con r~speet9a la. huelg;¡.
de Biotinto.

Ya nos hacemos cargo de que se os han presentado algunas'diticultlt­
des, pero confiamos en que podréis vencerlas, porque siempre habréis de
.epeontrar compañeros que puedan l'epresentaros y obrar de común acuor­
do con nosotl·OS.

Esperamos, por tanto, que nos contestéis expresando vjJesFl'o pansa.--
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JDÍento con respecto a esfe punto~ y si. nombráis quien os represente, que
digáiS los nombres de los companerps designados.

¡,aterwUmente vuestros y de la causa obrera.--El Secretario adjún-
tD, ,Altdrés Sabo,ri t.» .',

EntretaJ}to1 la ConfederaClOL. nos mandaba la que mgue:

«Barcelona 24 de noviembre de 1920.

Al COI,lt1té.de la Unión General de Trabajadores.-Ma.drid.
Estimados compañeros: Salud. Aunque nuestros Delegados a Riotinto,

han ~ido presos, ha llE-gado a nuestro poder el informe, sobre el cual
.JUI,dadecimos en concreto por no haberlo aún discutido los Comités, aun·
'qll~ parece que en la situación en que nos hallamos no será posible darle
"13 solución metalaria que enel mismo se indica., ' .

'Os deseamos salud y energía.-El Comité.:.
,QeBpuésrecibimos la que sigue:

«Barcelona 26 de noviembre de 1920.

Al.Comité deJa Unión General de Trabajadores.-Salud.
. Estimados compañeros: El informe de la Comisión enviada a Riotinto
haBido aprobado por este Comité, que editará un sello especial pro Rio­

-tinto de 1 p~seta, única para todos los co'nfederados, pagadera dentro
del mes de diciembre.

E'speramosa este objeto vuestros acuerdos, y si son de conformidad'
,CVJl éstos o tienen alguna variación, hemos de (vernos para el nombra­
mi~nto del Comité de acción, también aceptado ,por nosotros.'

- . En espera de la yuestra os deseamos salud y energía. - El Comité.»
A los pocos días los compañeros de Ner\Taremitieron otra carta soli­

citando el apoyo económico de la Unión, y,que dice así:
((Reunidos los representantes de Jos Sindicatos Nuevo Riotinto, Unico

'Y la -Delegación de empleados de Riotinto, se acordó por unanimidad di­
dgir a los organismos nacionales la siguiente proposición, presentada
-por la Delegación de empleados:

Siendo la situación de la huelga la más difícil de cuantas hemos
pasado;

Siendo el actual movímiento el que ha de decidir de una manera ab-
'Boluta la resolución que ha de darse al movimiento;. .

Llegado el indiscutible caso buscado por la Compaiiía de Riotinto de
,qll~el tiempo resolverá, .

Creemos que estamos en el ineludible deber de tocar todos cuantos
tB$Ortes estén a nuestro alcance par~ que la solución en el orden eeo~

nómico se resuelva rápidamente y en-el mejor sentido posible.
Para esto proponemos urgentemente:
Poneros al habla con los eleme~tos que en esta cuenca representaDa

,la Unión General de Trabajadores y recabar su eonform.idad para que
-4!eha organización facilite, si le fuera posible, cooBecutivam.ente, ~or se-
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manas o días, como 10 estime oportuno, el importe de tres semanas de
socorros, calculado en 250.000 pesetas;

Inteligenciarnos eon el Gobierno o con la persona que el Gobierno es­
time oportu.no, para que se abran los trabajos en los trozos de carretera
comprendidos entre Zalamea,Riotinto, Campofrío y Aracena.

Estos trabajos- pueden o deben ser sim~ltáneospara, si benefician la •
más prolongación de la huelga, caso que así lo exijan las circunstan_
cias, también beneficiar los intereses de la Unión General de Trabaja­
dores;

Supnesto que los Sindicatos o sus hombres por razón de'credo entiE!ll.
dan que no deben ser ellos los que hagan las últimas proposiciones, n~
otros, comisionados de huelga, que en ninguna fracciónpolitica o socia'l
determinada hemos militado, nos disponemos a' todo lo que dignamente
pueda hacer ~riunfar el movimiento societario que defendemos. ,

En espera de vuestras resoluciones, quedamos vuestros y de la causa
de los trabajadores.-Por el Sindicato Nuevo Riotinto, V. Pérez, M. Si­
dHa.-Por el Sindicato Único, Aquilino Flores, .Benjamín Fernández.­
Por la Delegación de empleados, José Gallardo, Eusebio Laguna.»

CONTESTACIÓN DE LA EJECUTIVA

( «11 de diciembre de 1920. ~
I

.A las Juntas directivas de los Sindicatos Nuevo Riotinto', Unico y De-
legación de empleados.

Estimados compañeros: Acusamos recibo a vuestra comunicación fe­
cha 8 del actual, de la que daremos cuenta a la Comisión ejecutiva en sn
sesión prñxima.

La resolución que aquélla adopte os sera oportunamente comuni-
cada. . -. - "-

Fraternalmente vuestro y de la causa obrera.-El Secretario general,
Francisco Largo Caballero.»

Antes de poder tomar ningún acuerdo se recibió' el siguiente tele·,
grama:

«Madrid-Nerva.-Llegan Madrid lunes mañana Pino y Comisiónhuel--
ga avistarse Unión General.-Sicilia.:I> -

Reunidos con la COlJlisión los compañeros Besteiro y Caballero, aqué­
lla manifestó que el objeto de su venida era' para gestionar el que la
Unión General ayudase a los huelguistas con la cantidad-que indicaban ,
en su carta. Se les manifestó que no era posible por falta de medios ec6­
nómicos y que lo que se podía hacer era seguir apoyando la huelga-como
hasta aquí. Entonces declararon que traían poderes para resolver la
huelga, si había ocasión para eno. '

La Ejecutiva se ofreció para ayudarles en las gestiones necesariasF

encargándose el compañero Secretario de realizar. los trabajos precisOS,
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dando éstos el resultado de haber puesto a la Comisión al habla con el
Jljnistro del Tl'abajo y con la Dirección de la Compañia..

LoS compañeros de la Comisión presentaron al Director de la Compa­
iia la propuesta ~el Sr. Palacios, que anteriormente habia sido rezha-.
y.gdapor los huelguistas, y que para conocimiento del Congreso se trans-

. cribe: '. '. .

PROPOSICIONES DEL DELEGADO DEL GOBIERNO PARA RESOLVER

'LA HUELGA DE RIOTINTO

Base 1.a Contrato colectivo de' trabajo entre la Compañía y susem:"
.p(.eados y obreros. .

Este contrate- será provisional durante los tres primeros meses, y una
vez redactado en forma· definitiva, durará un año, prorrogable a conve- /
-mencia ·.de las partés_

Base 2.& El contrato colectivo comprenderá: .
: 1.9 . Las bases aprobadas ya para -arreglar la huelga por las Comisio­
nes de obreros y patronos.

2.o Cualesquiera otras bases' que acuerden.
. - 3.1> Un aumento inicial sobre el total de los haberes que percibían los

'empleados antes de la huelga, con arreglo a la siguiente escala:
Haberes de 300 a 800 pesetas, 40 por 100.
Háberes de 900 .a 1.100; 35 por 100.

.Haberes de 1.200 a 1.300, 30 por 100.
. Haberes de 1.400 a 1.600, 25 por 100.
4;.()· .Un aumento de 1 peseta por trabajador y un día para los' obreros

de Rióti~to, sobre el total percibido por ellos de antes de la huelga, y sin
~rjuicio de lo que les corresponda p?r la supresión d? las cartillas de
consumo.
. 5.0 Un aumento semejante para 10 obreros .de Hllelva, equiparando
las situaciones correspondientes_

6.° Un arreglo de las categorías y cuadros del personal, así como de
.la situación mej.orada dé las· fuerzas débiles y de los salarios de comple-

mento. /
Base 3.& La Comisión de patronos yobreros acordará lo relativo a las

deshoras del personal, sobre la báse de una Íimitación de jornada.
Base 4.a La Compañia reconoce .el principio de la jubilación de su per­

. ~onal en la forma que prevengan las Leyes, c<?ntribuyendo con sus fon-
.dos'a implantarla y mantenerla en todo caso. '

lta·Comisión mixta estudiará, desde luego, y acordará en seguida, el
plan correspondiente. . . . _'. .

- Base 5.a La cuestión del abono' de los jornales de huelg-a o de una de­
terminada cantidad de indemnizaéión a los obr~ros de Euelva será inme- .
diatarnente estudiada por la Comisión ~ixta, la cual dictará resolución
~ndada'sobre este punto con carácter de arbitral. .'

/
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Base 6.& La Comisión mix.t& se compondrá. de iguál nlÍ.mflro de repre­
sentant.es patroWl1es que de representantes obreros y de nn Presidente
.que elegirán de común acuerdo las dos pa.rtes. Si éstas no lo eligieran:
presidiría la. Comisión el Delegado del Ministerio del Traba.jo.

.La Comisión entenderá en todo lo qne Afecte al contrato colectivo, a
las condiciones sociales del trabajo y a la política de relación y eficiencia
de la Empresa y sus empleados y obreros.

Las representaciones de la Comisión mixta o RU Presidente podran
asesorarse de Peritos técnicos, Consejeros, Inspectores, et.c., así como
nombrar Delegados, distribuirse en Secciones, etc.• en el ejercicio de BU

.cargo.
En las cuestiones sociales que puedan dar lugar, después de repetida

. discusión, que 'COnstará en acta, a una ruptura grave, la Comisión obre­

. ra funcionará con carácter de Tribunal arbitral.
Base 7.a . Reanudación inmediata del trabajo con los jornales y sueldos

consignados.
La Comisión decidirá, dentro del plazo de dos semanas, los demás arre·

glos y mejoras. Todas sus decisiones tendrán efecto l'etroactivo sobre el
día en que se reanude el trabajo.

Base 8. a ~o habrá ningún géner'o de represalias.
El Director de la Compañ.ia, después de recusar al' compañero Pioo

so pretexto de que éste no trabajaba entonces en las miIUts y negarse a
que presenciase las converS'aciones el Delegado del Gobierno, Sr.. Pala·
cios, contestó con una negativa .rotunda. .

Por esta causa, los compañeros de la Comisión ·regresaron a Riotinto,
: y, según noticias de la Prensa, en Junta general de huelguistas se acor­

dó la vuelta al trabajo aceptandolas condiciones de la Compafiia. OotnO
. dato interesante, debemos manifestar que. los individnos que componfan
la Comisión manifestaron a esta Secrétaria que, al salir ellos para MA­
drid, figuraban en los libros de las dos organizaciones mineras de Nerva,
como ingreso para sostenimiento de los huelguistas, las cantidades si,:"

. gllientes:

Pesetas.

De las Secciones de la Unión General. .•...•
De la Confederación ,Nacional .

-----,
102.000

32.000

Total .• .•...•..• ' • . • • • • . • • . • 134:.000

Además, hay que tener en cuenta los actos de solidaridad, verificados
~.~cogiendo a los hijos de los huelguistas. "
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.Jaén: Huelga de obreros agrícolas de Alcaudete.

Los trabajadores del campo de Alcaudete pl:esentaron a sus patronos
las siguientes 'bases que por no haber s.ido aceptadas dieron origen a. la
~ declarada en 28 de m~~o de 1920: ,

JorBal durante la recolecclOn, 17 pesetas los regadores y 11 pesetas
IiJ1Ijeres y menores de quince años; jornada má~ima de ocho horas, con­
fjadese desde la salida a la entrada del pueblo, incluyendo descansos
de costutnbre; obligación de los patronos de dar merienda, r..gua y uten­
8fflOS de costumbre;' jornal de agosteros, 11 pesetas y mantenidos, traba­
jando de sol a sol; los que trabajen en cortijosí 14 pesetas y mantenIdos;
abólición del trabajo a destajo y uso de máquinas y todo instrumento
que- acorte el trabajo; inadmisíón de obreros forasteros, y de venir, pre­
sentándoS"e en el Centro obrero y respetando las bases; obligación de los'
patronos, terminada la recolección hasta la'de aceituna: de dar un jor­
nal de 6 pesetas con las mismas condiciones.

, _. Seg"Ón los. datos de~ interrogatorio estadístico, estas peticiones fueron
modíficanas, quedando como definitivas las que a continuación se copian:.

Jornal de 10 pesetas para los regadores y {) para las mujeres y meno­
res de quince años; para los agosteros? 9 pesetas de jornal y mantenidos y
trabajo a usos y costumbres del pueblo; los que trabajen en cortijos, 11
Pesetas los regadores y 10 pesetas los agosteros, y todos mantenidos; abo­
lición del trabajo a destajo y ,prohibición de máquinas e instrumentos'
que agoten trabajo; 'inadmisión de forasteros, y de venir, presentándos'e"
en el Gentroobrero y respetando las'ba~es,y, terminad'a la recoleeeión

- hasta la. d'e aceituna, jornal obligado de 4 pesetas empezando elLo' de:
agosto. . ' .

: También los patrOl.10S presentaron primero unas proposiciones eonee­
. bidas en los siguientes términos:

, J0rnal en r,ecolección; 6 pesetas los regadores' y 3 las mujeres y me-o
nores dé quince aflOs; seis horas detrabaJo efectivo; jDrnaI para los agos­

. ter()s, 4 pesetas trabajando a usos y costumbres; los que trabajen en cor-
tijós, 6 pesetas y comidas de costumbre; admisión de destajos y liso 'de ~_

maquinas y demás instrumentos de labranza; preferencia de obreros de
,-la localidad a iguales precios, ylibertad de los patronos para'traer fo­

rasteros al hay éarencia de jornaleros; jornal no de recolección, 3 pese-o
tas, si,;l compromiso de colocar a los obreros, y que variaron por las si-·
guientes definitivas: .

-Seconvendrá entre el patrono i sus trabajadores la duración del jor­
nal,. pagando una peseta por h9ra de trabajo efecti-vo; dár meriend:a~

agua y utensilios de costumbre; jornal de los ereros, 5 pesetas y mante­
níd<lS y trabajo a uso y costumbre; en los cortijos ganarán E'lmismojornaf'
!Iflantenidos, según costumóre; au-tori'zado·el destajo, máquinas y demás:
Instrumentos que aconseja el progreso; 'pl'eferenciade los obreros de la,.'
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localida.d, según forma etstablecida en el Real decreto de 30 de abril d~
1919; jornal después de la recolección, 3 pesetas y la mitad a mujeres y
niños.
: Terminó el eon.fiicto el dia 4 de junio merced a la~ bases acordAdas

el dia 2 en. el acta que se copia a continuación:
, cEn fa ciudad de Alcaudete, a dos de junio de mil novecientos veinte,

reunidos la .Junta patronal y Comité de obreros, bajo la presidencia del
Sr. Alcalde, D. Serafín Sarmiento Ortega, acuerdan las bases siguientes:

1." El jornal diario durante la siega será' de 7 pesetas las seis horas
que se darán de trabajo efectivo.

2.3 Será obligación de los patronos dar la merienda, agua y demas
utensilios.

3.a El jornal para los ereros, durante el tiempo de la saca, será de 5
pesetas y mantenidos, siendo su trabajo a usos y costumbres del pueblo.

4. 3 Los que trabajen en los cortijos ganarán el mismo jornal que se
ha señalado para el pueblo y serán m&ntenidos por el patrono, según lai
costumbres establecidas.

5.80 , Queda autorizado el trabajo a destajo en todos los oficios.
6. a. Los obreros de la localidad serán pref~ridos en casos iguales a 10i

forasteros, en la forma establ~cida en el Real decreto de 30 de abril de
1919.

7.1l. Terminada la recolección de cereales, el jornal ordinario para
toda clase de trabajos será de 3 pesetas. Las mujeres y niños menores
de quince años, útiles para el trabajo, ya tra,bajen a jornal o a ,destajq,
Berá la mitad del jornal señalado al hombre. Todo obrero competente
tendrá derecho a segar donde haya trabajo. - Manuel Funes, Enrique
Marti, Jerónimo Arrabal, Francisco Castillo, Antonio Carrillo, Juan
Ulierte, Manuel Sarmiento, Rafael Salazar, Domingo Hidalgo, Antonio
Vallejo, Antonio Velasco, Manuel Galán, Antonio Sánchez Pulido, Ga­
briel Azaustre, Manuel García, Manuel $ánchez Peña, Juan Rey ~ja.­

no~ Valentín Sendinez GÓmez. - Alcaudete 25 de junio de 1920. - El AJ­
ealde, Serafín Sarmiento.»

Madrid: Huelga de jugueteros.

Los obreros del ramo de juguetería formularon a sus patronos, en los
primeros días del mes de octubre de 1920, las siguientes bases regulado"
ras del trabajo y jornales:

Primera. Reconocimiento' de la Sociedad.
,,.segunda. Supresión del trabajo a destajo.

Tercera. "Supresión del trabajo a domicilio.
Cuarta. Clasificación de jo~les en la forma siguiente: oficiales y'

oficialas, 8 pesetas; ayudantes, 6,50; aprendices adelantados, 4,;, apreJ}­
diz, 1; oficiala de modistas, 4,75; ayudantas, '3,50; aprendizasadelan~­

«3S, 2,25; aprendizas,· 1.

, ;,
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,Quinta. Ningún asociado trabajará con personal que no lo esté.-
- Sexta. IJos patronos se entenderán directamente con la Sociedad

aando necesiten perso-p,al, para lo cual la Directiva facilitará un voian­
--te con l~ especialidad a que el compañero se dedique y jornal que so-

licite.. . '_
- Séptima. Si el patrono no estuviera conforme con tal operario porque

, 1lO respondiera el tl'~bajo al jornal qu.e solicite o por mal cumplimiento
~elmismo, rogamos lo comunique a la Directiva, pues ésta, con el de­

. legado del taller, fiscalizará el trabajo; de esta forma creemos se evita":
~,án engaños y se crearán buenos trabajadores y hombres dignos de es­
tar éntre ~ompañerosy de respetar a quienes debán ser respetado~.

: Ya el día 23 de octubre algunos patronos de esta industria habían·
firmado las bases presentadas.
, El día' 25 del mismo mes el Sindicato del ramo de la madera acordó

cOnceder a los huelguistas jugueteros un socorro equivalente al salario
de cada'uno de los pai'ados, a contar desde elmismo día 25.
: _El día 27, la Sociedad obrera dirigió a la patronal ht siguiente carta:

«Tenemos el gusto de poner en su conocimiento que por acuerdo de.
la. 'Asamblea magna del Sindicato del ramo de elaborar madera, éste se
ha hecho. cargo del cónflicto pendiente entre usted y los obreros juguete­
t~ros, notificándole al mismo tiempo que, a partir del próximo lunes día
~:o de iloviembre, serán de su cuenta todos los jornales íntegros que por
~ste conflicto se pierdan.»

El ~illdicato del ramo de elaborar madera,encargado por los obreros
4e intervenir en el conflicto, celebró el día 15 de noviembre una entre­
vista con los patronos. Por li:t referencia de esta conferencia, publicada
en la prensa, parece ser que los patron08 aceptaban.t04as las bases, pero

. golo ofrecían un 20 por 100 de aumento sobre los salarios actuales, cosa
~u~ no aceptaron los representantes de los obreros.

El Socialista del día 13 de dicieIl'lbre publica el siguiente suelto, por
.e1:e.ual se conoce el término del conflic'to de los jug'ueteros: .

«Con un triunfo completo se ha resuelto la huelga de jugueteros, fir­
mando los principales patronos las bases siguientes:

<_ ,Primera. Aumento del 25 ·por 100 en los salario's. _
;..segunda. Los trabajos· a domicilio tendrán un áumento de valor en

,í~ misma ~proporción.

,Tercera. Supresión de los destajos, y
Cuarta. Tedos los obre~'()s p~rtenecerán al Sindicato, sin que puedan,

ponerobstáculo a ello los patronos ni ejercer represalias.»., -
" Bases de trabajo aprobadas al solucionarse la última huelg:;t en 12 de
~iciembre de 1920: .
- Primera. Aumento del 25 por 100 en los salarios. ,
',Segunda. Los trabajos a domicill9 tendrán un aumento de valor en

la misma proporción. -
,1 rercera. Supresión de los destajos.

!
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Cuarta. Todos }1)8 obreros. pertenecerán al Sindicato, sin que pnedan
poDer obstáculos a ello los patronos ni ejercer represalias.

Madrid: Huelga de cocheros.

En-Junta general d~ la Sociedad IoJa unión de Cocheros, Conductores
de Automóviles y similares, celebrada el día 16 de octubre último,' se
aoordó dar un voto de confianza a la directiva para que gestiona8e la·
conseeuciónde las mejoras proyectadas. A las cuarenta y ocho horas de'
esta Asamblea estaban presentadas a los patronos las aludidas baSe8,
concediéndose, al mismo tiempo, un plazo de diez días para su aproba­
ción. No habiéndose obtenido respuesta satisfactoria por la Unión y-por'
otros motivos que se desconocen, el día 27 iniciaron el paro los chauffeurs
de los Casinos de Bellas Artes y Militar y Hoteles Palace y Ritz y, al miB·
mo tiempo, los motoristas. A las doce horas de haber empezado la huelga.
se firmaron por patronos y obrel'os, en el domicilio de éstos, las bases
presentadas, con las modificaciones que se señalan,

La Unión Industrial y Asociación Gremial de Carruajes de plaza so­
licitaron de los obreros una prórroga del plazo, y éstos, dadas las razones'
que exponían los patronos, se lo concedieron. Posteriormente, y según­
manifestaciones del Sr. Alcalde, parece que el conflicto quedó aplaza:do
hasta que el Ayuntamiento resuelva sobre la pretensión- de los patronos
de modificar las tarifas.

En cuanto a la industria de carruajes de lujo, Pompas fúnebres, la­
Esperanza y Correos, en un principio se negaroll a aceptar las baseS-; y
aunque los obreros llegaron a presentar los oficios de huelga en el Ayun­
tamiento, nunca sé interrumpieron las negociaciones en que el AlcaIde-­
medió, que tuvieron por resultado el que los patronos firmaran las bases
el día 6 de noviembre.

Las bases aprobadas y firmadas por ambas partes eIJ.los diversos see-?
tares de la industria, son las siguientes:

Bases de trabajo que la Sociedad La Unión de Cocheros,' Conductores de
Automóviles y similares de Madrid y D. Emilio Abarca llfilM'lÍ, como
contratista y dueño de los automóviles y motocicletas que prestan ser;'
vicio en los Casinos y Círculos Militar y de Bellas Artes, pactan en
egta fecha, y empeza'rán a regir el día 15 de noviembre de 1920..

Primera. Los conductores de automóviles y motocicletas percibfrán
como jornal, el día que trabajen, seis pesetas por día de trabajo. En: el·
caso de que cualquier conductor saliera de servicio fuera de la eapital y
pernoctara fuera de la misma, se le abonará, por cada día; cinco pesetas - .
sobre el sueldo ordinario.

Segunda. .Los obreros clasificados como lavacoches percibirán c01D:0

/

l.
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;ornal, el <tia que trabajen, siete pe.r;;etas cincuenta céntimos, y como má­
• um lavarán cinco coches.:Il;ereera. La jornada de trabajo para los conductores de -automóviles
JI}Otos~tará sujeta a los turnos llamados de guardia y libre. Por cada

¡ora que preste servicio el conductor fuera de la que corresponda a. di­
chos turnos, el conductor percibirá sobre su jornal cincuenta céntimos

por hora. . .
Cuarta. Para atender a los serVICIOS llamados extraordinarios se ten-

.... muy en cuenta que los conductores que el día anterior estuvieran de
-libre seránlos encargados de dichos servicios extraordinarios y perm-a­
nencias, Y sólo como caso excepcional y debidamente justifieado 8e po­
drá emplear en estos serv,icios a los conductores q~e lee toque la guardia.

Quinta. Los conductores de automóviles, como igualmente de motos,
quéda:n exceptuados de toda obligación dentro del garage, y sólo tendrán
a su cargo el engrase del carruaje que conduce.

Sexta. Será de cuenta de la Empresa o'dueño todas las libreas que
usen los conductores, y éstos, en caeo de extravío o deterioro prematuro
por negligencia o falta de aseo, será responsable el conductor.

Séptima. La Empresa o dueño queda obligada a poner conductores
suplentes, los que disfrutarán 'las mismas c~:mdicjones de jornada y sa­
lario que los\ fijos; pero no se podrá obligar al conductor a que haga más
de cuatro fiestas al mes. En el caso de que uno o más coches o motos
tengan que entrar en reparación y no haya otros para prestar el servi­
cio normal, quedarán en susp-enso las fiestas y todos los conductores tur-

o narán rigurosamente.
Octava. Ningún obrero podrá ser despedido sin verdadera causa jus-

tificada. '
Madrid 27 de.. octubre de 1920. - Conforme, por la Casa industrial,

Emilio Abarra -Por la Sociedad La Unión de Cocheros, Conductores de
Automóviles y similares de Madrid, el Pr(>sidentl~, José, Maria Alvarez.

B,ases de trabajo que la Sociedad La Unión de Cocheros, Conductores de
Automóviles y similares de Madrid y D. Manutl Fernánde.z~ como
contratista y dueño de los automóviles que prestan .'Jervicio al Círculo
denominado Aero-Club, de esta corte, pactan en esta fecha y empeza­
rá a regir el dia 15 de noviembre de 1920.

Primera. Los conductores de automóviles y motocicletas percibirán
, como jornal, el día que trabajen, 6 pesetas por día de trabajo. En el caso
~ de que cualquier conductor saliera de servicio fuera de la éapital y per­

noctara fuera de la misma, se le abonará por cada día 5 pesetas sobre el
~ sueldo ordinario.

Segunda. Los obreros clasificados como lava~oche8 percibirán como
• jornal, el día que trabajen, 7,50 p~setas,y como máximum lavarán cinco

~ . coches. .

iO
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Tercera. L& jornada. de trabajo para 108 coBduetores de &U.tom.óYiIea
y mot.os, estará sujeta a los turnos llamados de guardia y libre. Por
eada hora que preste servicio el conductor, fuera de la que COITe8})Obda

a dichos tumos, el conductor percibirá sobre su jorRa! 0,50 eéntimoa por
h8l'a. -

Cuarta, Para- atender a los servicios llamados extraordinarioe se tea­
drá muy en cuenta que los conductores qne el día anterior estuvieran de
libre serAn los encarga.dQS de dichos servicios_extraordinarios y PentJa­
Be.ne~ y sólo como caso excepcional y debidamente justificado se-.,.
diá emplear en estos servicios a los conductores que les toque la guardia.

Quillta. Los eúndu.ctores de automóviles, como igualmente de motes,
quedan exeeptuad-os de toda obligaeión dentro ~el garage, y sólo tendrán
a su cargo el engrase del carruaje que conduce.

Sexta. Será de cuenta. de la Empresa o dueñ~l todas las libreas q1Ie_

usen los conductores, y éstos, en caso de extravío.o deterioro prematur6'
por negligencia o falta de aseo, sérá responsable el conductor.

Séptima. La Empresa o dueño queda obligada a poner conduetol'es
suplentes, los que disfrutarán las mismas cODdicion~sde jornada y sala·
Id-o que los fijos; pero no- se podrá obligar al conductor a que haga. más
de cuatro fiestas en el mes. En el caso de que uno o más coches o motos
tengan que entrar en reparación y no haya otros para pres~r el servicio
llOt'mal, quedarán en suspenso las fiestas, y todos los conductores tUl'n8~

ran rigurosamente.
Octava. Ningún obrero podrá ser-despedido sin verdadera causa jlUl­

tificada.
Madrid, 27 de octubre de 1920.-Pol' la Socied-ad La Unión de CoeIi.e.

ros, Conductores de Automóviles y similares de Madrid, el Presidente,
Jesé Maria Alvarez.-Conforme, por la Casa industri,al, Manuel Fer­
nández.

Entre las anteriores bases aprobadas y las presentadas eon anter~

ridad al planteamiento de la huelga, sólo existen las siguientes dife­
rencias~

Base 1.· Se pedía sueldo mensual de 180 pesetas, o jornal de 8 pese-
tas el día que trabajasen.

Base 2.& Jornal de 8,50 para los lavacoches.
Base 3.& ponde dice <cincuenta céntimos», una peseta.
Base 6.& Se decia: Será de cuenta de la Empresa o dueño todas las

libreas que usen los eonduetor-es, y éstos, en caso de extravío,,, serán
reaponsables de toda prenda. que le fuese- entregada.

.
'--
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s-a de trabajo -~ue. la Sociedad U.niónde Ooc7te.ros, Conductores €k
AtJtofIlÓ"ües y s'tmdares €k Madrzd y la Casa zndustrial P~ñal."er,

- J{.arlín y Anglada, pactan en esta fecha, y que empe~arána regir a
-partir del 15 de noviembre de 1920. '-

Primera. Todos los conductores dejllutomóviles al servicio de dicha
c.sa percibirán com(b~eldomensual:

o) Los cónductores de ómnibus y camiones, doscientas cincuenta pe-

~
bl Los que prestan servicio con coches taxis o ligeros, ciento setenta

-y cincO' pesetas;
- e) Los conductores al servicio de abono, trescientas pesetas; _

d)- ~ obreros lavacoches percibirán como jornal, el día que trabajén,
:Ilere pesetas cincuenta céntimos, y cinco pesetas el obrero destinado al
.engrase de los carruajes, como igualmente el destinado a la limpieza de
lIlataIes; t~nto los sueldos como los jornales indicados serán abonados
fOr qumcenas.

Segunda. La jornada de trabajo para los conductores quedará sujeta
..,l:aB necesidades de- cada servicio, pero se tendrá en cuenta que los que
.se retiren después de las doce de la noche se les compensará el tiémpó
.. día siguiente.

Tercera. En el caso de 'lue cualquier conductor saliera de servie:i'.o
fura de la capital, se le abonará -por día la cantidad de diez pesetas
-cemo eompensación sobre el sueldo, cantidad que se determinará e6m.o
dieta. La Casa sólo abonará estas dietas, siempre que el conductor no
haya regresado a la capital antes de las seis de la tarde.

C1Iarta. Los conductores de automóviles quedarán exentos de toda
.obligación dentro del garage, correspondiéndole solamente revisar el en'"

o #-&Sado del carruaje para que éste esté -debidamente-atendido.
Quinta. Serán de cuenta de la Casa -todas las libreas, entre las qiie

8e hallará comprendido un impermeable para cada conductor, de cúyas
libreas, en caso de extravío o deterioro prematuro por negligencia o fal-.
i&<fu aseo, será responsable el conductor. .

Sexta. La Casa queda obligada a poner los conductores suplentes que
~n necesarios, para que cada uno disfrute de tres-días de fiesta duran­
Í6el mes, que no podrán ser interrumpidas como no sea debido a fueyza
mayor debidamente justificada:

Séptima. Cuando uno o más coches se hallen en reparación, los con-
dlletores respectivos turnarán en lós servicios con los demás. ,

Oetava. Ningún obrero podrá ser despedido sin verdadera causa jus'­
tificada.

Madrid 27 de octubre de 1920. .-.. Por la Casa Peñalver, Martín y An­
glada, P. Martín y Angia4a. - Por la. Unión de CocheroS; COnductores
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de Automóviles y similares de Madrid, el Presidente, José María Al­

tlarez.
Las bases presentadaS decían a la letra:

cPrimera. Todos los conductores de automóviles al servicio de dicha
Casa percibirán como sueldo mensual:

a) Los conductores de ómnibus y c~miones, 300 pesetas;
b) Los que prestan servicio con coches taxis o ligeros, 225;
e) Los conductores al servicio de abono, en los meses de marzo, ab~

mavo y junio, 400, y los ocho meses restantes, 350; "
ti) Si por cualquier circunstancia fueren suprimidas las gratificacio­

nes del servicio de" hotel o abonados, todos los conductores de automóvil
percibirán mensualmente 450 pesetas;

e) Los obreros lavacoches percibirán como jornal, el día que trabajen,
8,50 pesetas, y 6 pesetas, el obrero destinado a engrase de los -carruajes.

Segunda. La jornada de trabajo para los conductores de automóvil
estará sujeta a las necesidades de cada servicio, siempre que los sueldos
determinados en la base primera para los conductores sean aceptados
por la Gasa; pero en el caso de que ésta optara por los sueldos" que los:
conductores perciben actualmente, la jornada de trabajo será la legal d~
ocho horas y la Casa abonará el 40 p<?r 100 del sueldo actual por cada
hora que exceda de las ocho que a cada conductor corresponde legal­
mente.

Aceptados que fueren los sueldos que determina la base primerar

quedará sujeto a las necesidades de cada servicio, como se determina en
la presente base; pero se tendrá en cuenta que a los que se retiren des..
pués de las doce de la noche se les compensará el tiempo al día siguiente.

Tercera. En el caso de que cualquier conductor saliera de servicio­
fuera de la capital, se le abonará por día la cantidad de 15 pesetas com()
compensación sobre el sueldo, cantidad que se determinará como dieta.
" Cuarta. (Igual que la aprobada.)
'. Quinta. Igual que la aprobada, añadiendo después de extravío: «o de~

terioro prematuro por negligencia o falta de aseo».
Las demás bases, como las aprobadas.

Basés de trabajo que la Sociedp,d La "Unión de Cocheros, Conductores de
automóviles y similares de Madrid, y D. Manuel Ubago, Director­
Gerente de la Sociedad anónima Auto Rhully, como contrl!:ti.<;ta de los
automóviles que prestan servicio en el Casino de Mad1'id, pactan en
esta fecha y empezará a regir el día 15 de noviembre de 1920. '

Primera. Los conductores de automóviles y motocicletas percibiráIl
como jornal, el día que trabajen, 6 pesetas por día de trabajo. En el c~()
de que cualquier conductor saliera de servicio fuera de la capital y per­
noctara fuera de la misma, se le abonará por cada día 5 pel;letas sobre el
sueldo ordinario.
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Los conductores destinados al servicio de abono percibirán como jor­
.al el día que trabajen, 8 pesetas, y en el caso de salir a prestar sem­

o fuera de Madrid, percibirán el mismo jornal, siendo de cuenta del::ellte los gastos de manutención y hospedaje.
SegU1lda. Los obreros clasificados como lavacoches percibirán como

jornal, el día que trabajen, 7,50 pesetas, y como máximum lavarán cinco

~es:
Tercer~ La jornada de trabajo para los conductores de automóviles

y motos estará sujeta a los turnos llamados de~guardia y libre. Por cada
hor~~qne preste servicio el conductor fuera de la que corresponda a di­
dios turnos, el conductor percibir,á sobre su jornal 50 céntilnOB por hora•

.Cuarta. Para atender a los servicios llamados extraordinarios se ten­
dra muy en cuenta que los conductores que el dia anterior estuvieran de
libre serán los encargados de dichos servicios extraordinarios y perma-'
nencias, y sólo como caso excepciOnal y debidamente justificado se podrá
.emplear en estos servicios a los conductores que les toque de guardia.

Quintá. Los conductores de automóviles, como igu:almente de motos,
quedan' exceptuados de toda obligación dentro del garage, y sólo tendrán
.a su cargo el engrase del carruaje que conduce.

Sexta. Será ,de cuenta de la Empresa o dueño todas las libreas que
useD los conductores, y 6StoS, en caso de' extravio o deterioro prematuro
por negligencia o falta de aseo, será responsable el conductor.

Séptima. La. Empresa o dueño queda obligada a poner conductores
suplentes, los que disfrutarán las mismas condiciones de jornada y sala- ""
rio que· los fijos;, pero no se podrá obligar al conductor a que haga más'
de cuatro fiestas en el mes. En el caso de que uno o más coches o motos
tengan.que entrar en reparación y no haya otros para prestar el servicio
normal, quedarán en suspenso las fiestas y todos los conductores turna-
rán rigurosamente. '

Octava". Todo el personal correspondiente a los talleres percibirá un
.aumento sobre el salario actual, con arreglo a la siguiente escala: jornal
de 1 a 5 pesetas, aumento 35 por 100; ídem de 5 a S, aumento 25 por 100;
ídem de 9 a 12, aumento 15 por 100; ídem de 12 en adelante, aumento 10
por 100.
, Novena. Ningún obrero podrá ser despedido sin verdadera causa jus:"
tificada.

Nota.-Todos los conductores de automóviles y motocicletasal servicio
de Casinos disfrutarán de úna hora para comer y otra' para cenar.
'. Estas bases tienen carácter general para todos lo~ Circulos y Ca-, ,
smos. -

Madrid 9 de noviembre de 1920~ - Conforme: Por la Casa industrial
Auto Rhully, S. A'l el Director-gerente, M. Ubago.-Por la Sociedad La
Unión de Cocheros, Conductores de Automóviles y Similares de Madrid,
el Presidente, José María Alvarez.»

Es digno de señalarse que esta Casa industrial, debido a las malas
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condiciones d~ contrato qne tenia con el Casino de Madrid, no PGd.úl me­
jorar la Bitnación de los obreros, y como medio de hacer fuerza para~
dicho coutra.to pudiera ser modificado y poder atender a las recI&raaei~

nes de La Unión, dejó en suspenSó los servicios, pero pagando los ionl&..
Jes a los ooreros. Como el Casiao no aceptara la reforma del contrato
esta Casa industrial ha. renunciado a prestar servicio al Casino de Ma~

drid, destinando los automóviles a otros servicios, aceptando des~ eate­
momento nnestras bases de trabajo.

«Bases de trabajo que la Sociedad La Unión de Cocheros, Conductores de
Automóviles y Similares de Ma.drid y los señores Camón y Villart:J,.
Cúmo contratü~tas del servicio de automóviles del Hotel París, pactan,
y que han de empezar a regir a partir del día 15 de noviembre de 1920.

Primera. Los conductores de automóviles al servicio de abono, perci­
birán como jornal 8 pesetas el día que trabajen; quedando exentos de­
toda obligación dentro del garage, a excepción de la limpieza de metales
y ei interior y engrase del carruaje.

Segunda. Los conductores de automóviles taxis o ligeros, percibirán~
como sueldo mensual, 150 pe~etas, y 225 pesetas como sueldo mínimo lO$­
conductores de ómnibus o camiones.

Tercera. Los lavacoches percibirán mensualmente y como sueldo mi·
nimo 175 pesetas, pudiendo tener a su c~go, como máximum, cinco ca-
rruajes. .

Cuarto. Ning~n obr~ro podrá ser despedido sin verdadera causa jus­
tificada.

Madrid 1.0 de noviembre de 1920. - Por la Sociedad La Unión de Co·
cheros, Conductores de Automóviles y Similares de Madrid, el Presiden­
te, José María Alvarez.-Conforme: Por la Casa industrial, Camón y Vi­
Harta.:.

«Bases de trabajo pactadas entré la, Sociedad La Unión de Cocheros" Con­
ductore.c; de Automóviles y Similares de Madrid y los Sres. CarrÜb
ro, Moreno y Compañía, y que han de empezar a regf,.r a partir del día,.
15 de noviembre de 1920.

Primera. Todos los condllctores de automóviles al servicio de abono,.
como igualmente los supernumerarios, percibirán como jornal; el día que­
trabajen, 8 pesetas, quedando exentos de toda obligación dentro deJg<Y
Tage, a excepción de la limpieza de los metales, el interior y engrase del
carruaje.

Segunda. Los lacayos percibirán como jornal·, el día qv.e trabajell.
6 pesetas, siendo de su obligación ell~vado del coche y limpieza de la.~

Ifb;r9&8·
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T""ercera. Los lavacoches p.e.rcibirán como jornal, el .dia que trabajen,
'1 pesetas 50 céntimos, y sólo podrim tener a su cargo el lavado de eineo

~id 1.0 de noviembre de 1920.~Conforme:Por la Casa industrial,
Uarrilero, Moreno y Compañia. - Por La Unión, el Presidente, José Ma-
ria .Alvarez.~ .

«Bases de trabajo pactadas por la Sociedad La Unión de Cocheros, Con­
ducto/es de Automóviles y Similares de Madrid y D. Rafael CuéUar,
eo'I1iO Director y propietario de la Sociedad La Esperanza, y que han
de regir a partir del día 15 de noviembre de 1920.

Primera. Todo el personal de cocheros, lacayoil, mozos de cuadra y
dependientes de {uneraria obtendrán, como remuneración sobre el sala­
rio que venían disfrutando, el 20 por 100.

Segunda. La Sociedad La Esperanza reconoce para el pago, como ac­
eidentedel trabajo, los casos de infección o epidémicos.
T~rcera. La Sociedad La Espera~za proporcionará gratuitamente a

todo el personal precitado la asis'tencia de médico, farmacia y enterra­
miento para el interesado ysu familia.

Cuarta. Ninguno de los obreros podrá ser despedido sin causa justi­
ficada:

Madrid 1.0 de noviembre de 1920.-Por la Sociedad .La Esperanza, el
Director, Rafael Cuéllar. - Por La Unión de Cocheros, Conductores de
A~tomóvilesy Similares de Madrid, el Presidente, José Maria Alvarez.»

eBases _de trabajo que la Sociedad La Unión de Cocheros, Conductores de
Automóviles y Similares de Madrid y el Sr. D. Eduardo de Nueda,
como representante de la Sociedad Anónima Unión de Empresarios de
Pompas Fúnebres~ pactan en 1.0 de noviembre de 1920, Y que empeza­
r,án a regír el día 16 del' mismo mes y año.

,Primera. A partir de la fecha arriba indicada, todo el personal de ea'­
eheros, lacayos, lavacoches, mozos de cuadras, muleros y dependientes
ordenanzas, percibirán el 20 por 100 de aumento diario sobre los jorna-.
les y eueldos que en la actualidad disfrutan.

Segunda. En el caso de que la Empresa utilice automóviles para el
servicio, el chauffeur percibirá como jornal mínimo 8 pesetas por día.

Tercera. Con la actual modificación <fe jornales, siguén eh .todo_su
·víg.or las bases que fueron pactada.s con fecha 10 de enero de 1920; .

y para que asi conste, firman por duplicado las presentes bases en
Madl"id, a 6 de noviembre de 1920. - Por la Soeiedad Unión de ~mpresa­
ríos de Pompas Fúnebres, el Presidente, E. de Nueda.-Por la Soeiedacl
La. Unión de Cocheros Conductores de Automóviles y Símilates de Ma-
~d, el Presidente, Jo~é Maria Alvarez.:t> '

I
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Las bases preSentadas antes de la hnelga a los Empresarios de POlIl-
pas fúnebres eran:

ePrimera. 19ualqu6"la aprobada y, en lugar del 20 por 100, se pediael

35 por 100 de aumento.
Segunda. TAnto el personal de muleros como ordenanzas, su jOrnada

diaria no podrá exceder de doce horas. Si por cualquier circunstancia
tuvieran que prestar más servicio, les será abonado el 40 por 100 por hora
del jornal ordinario.

Tercera. En el caso de que la Empresa utilice automóviles para el
servicio, el chauffeur percibirá como jornal mínimo 10 pesetas, y la jor­
nada de trabajo no podrá exceder de doce horas.

Cuarta. A excepción de las bases que se indican en este documentO,
quedarán en vigor las pactadas en 10 de enero de 1920.•

«Madrid 6 de noviembre de 1920.

Sr. D. José Maria Álvarez; Presidente de la Sociedad La Unión
de Cocheros y Conductores de Automóviles.-Madrid.

Muy señor nuestro: De conformidad con lo que convinimos en la entre­
vista que celebra~os,y correspondiendo aÍ-contenido de su carta, fecha 18
de octubre próximo pasado, le participamos por la presente que, propues­
to a la Sociedad el aumento de 1 peseta diaria, tanto a Jos chauffeurs
como a Jos cocheros y mozos, ha sido acordado de conformidad, y, en BU

virtud, desde el día 15 del a¿tual será abonado ese aumento. .
Con este motivo quedamos afectísimos seguros servidores, q. e. s. m.,

Pueyo y Compañía.»

cBases de trabajo convenidas entre la Sociedad de alquiladores de carrua.:
jes de lujo de Jiadrid y la Sociedad La Unión de Cocheros, (Jonducto­
res de Automóviles y Similares de Madrid, yen las que figuran todas
las condidctnes de trabajo pactadas anteriormente para las diversas
secciones de la industria y con las modificaciones últimamente conC6-
didas, las.que empezaran a regir en 16 de noviembre de 1920. .

Cocheros de lujo.-Primera. Todo cochero destinado al servicio de .co·
ches de lujo percibirá como jornal, el día que trabaje, 7,20 pesetas.

El mismo jornal disfrutarán los cocheros destinados al reparto de Ca­
aas comerciales y servicios de Colegios. El·personal suplente o supernu- .
~erario percibirá el mismo jornal que los de abono.

En las fiestas de Oarnaval, el personal de cocheros y lacayos ocupa­
dos en dichos servicios y que a tal efecto fueran admitidos al trabajo
disfrutarán doble jornal, como igualmente percibirán doble sueldo los
cocheros y lacayos que, prestando servicio de abono, fueran ocupados en
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esta clase de servicios, y medio jornal en los servicios sueltos ordinarios.
Los cocheroS y lacayos supernumerarios que fueran ocupados en más de
doS servicios durante el día percibirán un aumento de medio jornal; pero
este aumento po tendrá efec~o cuando por enfermedad u otras caUsas
justificativas suplieran al personal de abono. Como obligaci_ón a los efec­
tDS del trabajo corresponde al cochero de abono limpieza del coche y guar­
nición, tomando por si la orden del servicio, que transmitirá al lacayo si
Jo tuviera. La hora de entrada al trabajo será prudencial, según las ne­
cesidadesdel servicio; en cuanto al cochero supernumerario, éste se halla
destinado al servicio ordinario de la Casa, entrará al trabajo a las ocho
de la mañana (en verano siete y media) hasta las nueve y media de la
nqche (en invier~o oého y media), disponiendo de media hora para almor~

zar y dos _horas para la comida.
Segunda. Los lacayos- percibirán como jornal, el día que trabajen;

6,40 pesetas, con derecho a ocupar plaza de cocheros transcurridos que
sean tres años ejerciendo la profesión como tales lacayos, siempre que, -a
juicio del patrono, reúnan condiciones para ello.

A los efectos del trabajo y jornada, corresponde al lacayo de abono
limpieza de cuatro caballos, y, a la vez, limpiará la librea del servicio y
bocados. Entrarán al trabajo a las siete de la mañana, terminando 1l:l jor­
nada, como máximum, a las nueve y media de la noche en el caso de no
tener servicio, y de tener que prestarlo, dispondrá del tiempo que el mis­
mo le permita, según las costumbres usuales. LQS lacayos supernumera­
rios alternarán por riguroso turno en los servicios, y tendrán a su cargo
la limpieza y atención de seis caballos; entrarán al trabajo a las siete de
la mañana y su jornada terminará a las nueve y media de la noche, dis-:
poniendo de media hora para almorzar y hora y media para la comida.
Las mismas condici9nes de jornada y salarios de los lacayos y supernu­
merarios corresponden a los mozos de cuadra; pero éstos tendrán a su
cargo seis caballos, atendiéndo a la vez a las necesidades propias de la
caballeriza. En el caso de no haber lacayos disponibles,..los mozos podrán
prestar servicio de lacayos; pero, en este caso, el patrono podrá hacer uso
de los mozos que, a su juicio, reúnan condiciones para prestar dichos
servicios.

Cocheros de Círculos y Casinos.-Tercera. Los cocheros destinados al
servicio de Círculos y Casinos percibirán como jornal, el dia que traba­
jen, 4,75 pesetas, y serán dotados de libreas de abrigo, cubrepiés o, en
su lugar, !!lantas de aguas o impermeables, de cuyas prendas serán res­
ponsables en casos de extravío, quedando exento de toda obligación en
la cochera, a excepción de la limpieza intel'iol', metales y engl'as3 del
carruaje. En caso de accidente del trabajo será indemnizado con arreglo
al jornal det~rminadopara el cochero de lujo en abono.

La jornada de trabajo será la misma que en la actualidad y que está
determinada en los turnos correspondientes a dichos servicios, que serán

. llevados con regularidad. Al terminar la jornada de trabajo, cad.a uno de
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los turB.Ofi respeetivos, en ~ caso de hallarse prestando servicio, pedirá
ser relevado, y si no se le pudiera mandar el relevo, podrá continQr
prest&ndo el servicio percibiendo 0,50 pesetas por cada hora o fraeeión4e
la misma, disfrutando de hora y media para Plmer y una hora para cenar.

EL patrono queda obligado a tener los cocheros suplentes que 8eIUl
necesarios para que no pueda ser interrumpida la tiesta que a cad.. eo­
chero le corresponda, salvo en casos de fuerza mayor debidamente jWl­
tinc&dos.

En lo que respecta a lós cocheros destinados al servicio de hotel.,
éstos disfrutarán el aumentO en el jornal actual de lln 20 por 100, de igual
modo que los cocheros de abono, y, como los cocheros de Circulos y C~
sin.os, quedan exentos de toda obligación dentro l:le la cochera, '! _
cuanto a las fiestas se guardará la misma forma que en Circulos y ea..
sinos.

Conductores de autQmQviles.-Cuarta. Los conductores de automóvi.
1e~ al servicio de Círculos y Casinos percibirán como jornal, el dia que
trabajen, 6 pesetas, y, como los cocheros, estarán exentos de toda Qbli~

gación dentro del garage cochera. No se les podrá exigir hagan más de
euatro fiestas en el metl, y en el caso de encontrarse algún automóvil en
reparación, quedarán éstos en suspenso y los conductores.en plaza yau..
plentes turn·arán rigurosamente en el servicio.

La jornada de trabajo estará determinada de igual modo que "la de
cocheros, o sea turno de guardia y libre. Si se viera obligado el condue·
ror a trabajal· 91ás tiempo que el que corresponda a su turno, la Casa le
abonará 0,50 pesetas por cada hora o fracción, disfrutando de hora y
media para comer y una hora cenar."

En el caso de salir prestando servicio fuera de-Madrid y pernoctar, por
tantQ, fuera de la capital, le .serán abonadas sobre su jornal 10 pesetas '
por día.

Los conductores de automóviles al servicio de abono percibirán como
j(>rnp.18 pesetas el día que trabajen, quedando exentos de toda obliga.
eión dentro del garage, a excepción de la limpieza de metales, del ¡nte~

rior y engrase del earru.aje.
La jornada de trabajo quedará sujeta a las necesidades del sel'vicioa

que se halle destinado.
Los lacayos al_servicio de abono percibirán como jornal, el día qUfi tra..

bajen, 6 peset.as, siendo de su obligación ~l lavado dei.coche y limpieza' ­
de las libreas.

Lavacoches y mozos de guadarnés.-Quinta. Los obreros destinadOfl.
al lavado de coches y guarniciones percibirán como jornal, el dia qUAt
trahajen, 6,90 pesetas, y podrán tener a su cargo, como máximum,.ocho
coches u ocho guarniciones.

Los destiwulDs a la limpieza de automóviles tendrán a BU Cal'go1 como
máximum, cinco de estos carruajes, y disfrutarán como jornal 7,50 pe8&"
tas el dia que tr.abajen. .
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Sexta. Ningún f3ncargado de cochera podrá prestar ~1 servicio al pú­
blico como cochero, salvo en el CaBO excepcional de que no hubiera coc~
ros de quien ha;cer uso~

Séptima. Como demostración de la buena armonía existente entre la
Sociedad de Alquiladores de Coches de Lujo y La Unión de Cocheros,
C9Jlcluctofes de Automóviles y Similares de Madrid, -todas las dudas que
puedan surgir en la interpretación y.cumplimiento de estas-ba8'es, seráa
resueltas por las representaciones de las respectivas entidades, las cua­
les 4eclinan toda la responsabilidad en que individualmente incurra cual­
quiera de las partes, de patronos y obreros, con el fin de que por este me­
dio, en todo momento, sean cumplidos y respetados los deberes y derechos
~ 6 cada una de las partes corresponden por virtud de las presentes, ba­
ses, por las cuales quedan anuladas las pactadas con anterioridad a esta
feeha~ ,

Madrid 6 de noviembre de 1920.-Por la Sociedad de Alquiladores de
Coches de Lujo; el Presidente, José Rodriguez.-Por la Sociedad La.
Unión de -Cocheros, Conductores de Automóviles y Similares de Madrid:
el Presidente, José María Alvarez.» ' '
.' Las 'bases que se habian presentado con anterioridad a la huelga a la.
Socied.ad de Alquiladores de Carruajes de Lujo eran como sigue:

«Primera. A partir de la fecha arriba indicada (15·11-1920), todo el per·
sonal de cocheros destinado al servicio de carruajes de lujo, incluidos ho­
teles, Círculos y Casinos, como asimismo IOR chauffeurs, tanto al servicio
de abonados como a los demás servicios arriba indicados, como igualmen:'
W al personal de lacayos, mozos de cuadra, lavacoch.es y limpiaguarni.
eiones~ percibirán como jornal un aumento 'dei 35 por 100 más del que en
la actualidad disfrutan.

Segunda. Los cocheros y chauffeurs al servicio de hoteles, Circulos y
Casinos, su jornada de trabajo ,no podrá exceder· de doce horas por dia. Si
por cualquier circunstancia tuvieran que prestar servicio por más tiempo
que el determinado en dicha jornada, le será abonado el 40 por 100 del
jornal ordinario. En caso de accidente del trabajil) este personal percibirá.
el medio jornal que corresponde alos de abono,,¡ .

Tercera. La jornada de los mozos de cuadra no podrá exceder de dóce
horas por día.

Cuarta. A excepción de las bases que se indican en este d'ocumento~

quedarán en vigor l.as pactadas con esa entidad industrial en 13 de se'p­
tiembre de 1919 y que fueron ampliadas en 5 de enero de 1920.

** *
.N.o habiéndose tomado, hasta el momento préaente, acuerdOBBObr~las .

bases presentadas por los ~ocheros que prestan servicio en los carruajes
de plaza, esta Delegación no hace referencia ~ la situación del con.flfuto
en tanto no se resuel va, aunque si debe manifestar que tiene en ~u podeJ"

,
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las bases preljJentadas, por si la Dirección las considerara necesarias para
el estudio total del conflicto de cocheros de Madrid.

***
Por último, incluimos el cuadro demostrativo de las mejoras alcanza_

das por este oficio en los dos últimes añoS.

Mejoras en sueldos y jornales desde 1.0 de enero de 1919
y les que se disfrutan en noviembre de 1920.

Enero de t9t9.1 N ovie m bre de 1",.,.

.Pesetas.

Cacheros de lujo -........•..........
Lacayos y mozos .
Lavaco~hes ...•. '•....................•.
Cocheros de casinos ...••.••......•.....
Chauffeurs de ídem .•..•...•....•......
Idem de abono ~ .
Idem Palace y Ritz. • •..•..........•...
Lavacoches de automóviles .
Personal de Pompas Fúnebres ....•.....
Idem de Correos ...•..•..•..'....•.......
Idem de La Esperanza .•........•......
Varios cargos ...............•..........

4,55
3,30
4,45
2,75
2
5
3

Aumento.
Id.
Id.
Id.
Id.

7,20
5,40
6,90
4,70 (1)
6 (1)

8 Y 10
5,83

.40 por 100
50 id.
35 id.
50 id.
70 id.

Bases de trabajo de los obreros cocheros de Madrid en los distintos;
sectores en que se halla dividido el oficio.

(

Bases de trabajo convenidas entre la Sociedad de alquiladores de carrua­
jes de lujo de Madrid y la Sociedad La Unión de Cocheros, Conducto­
res de automóviles y similares de lIfad1·id. yen las que figuran todas
las condicione.... de trabajo pactadas mder-iormente para las diversas,
seccione~ de la industria y con las modificaciones últimamente -conce­
didas, las que empezarán a regir en 16 de noviembre de 1920.

Cocheros de lujo.-Primera. Todo cochero destinado al servicio de co­
ches de lujo percibirá como jornal, el día que trabaje, 7,20 pesetas.

El mismo jornal disfrutarán los cocheros destinados al reparto de Ca-

(1) Más cincuenta céntimos por hora extraordinaria de trabajo. Re­
sulta un aumento medio de un 85 por 100 en las dos reclamaciones.

,

,;
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sas comerciales y servicios de Colegios. El personal suplente o super­
Duro~rariopercibirá el mismo jornal que los de abono.

En las fiestas de Carnaval, el personal de cocheros y lacayos ocupa­
dús en dichos servicios, y que a tal efecto fueran admitidos al trabajo,
disfrutarán doble jornal, como igualmente percibirán doble sueldo los
coclíeroS Y lacayos que, prestando servicio de abono, fueran ocupados en
esta clase de servicios, y medio jornal en los servicios sueltos ordinarios.
LOs cocheros y lacayos supernumerarios que fueran ocupados en más de
dos servicios durante el di~, percibirán un aumento de medio jornal;
pero este aumento no tendra efecto cuando por enfermedad u otras can]
.sas justificati vas suplieran al personal de abono. Como obligación a los
_efectos del trab~jo, corresponden al cochero de abono l~mpieza del coche
y guarnición, tomando por sí la orden del servicio, que transmitirá al
lacayo, si lo tuviera. La hora de entrada al trabajo será prudencial, se­
gún las necesidades del servicio; en cuanto al cochero supernumerario,
éste se llalla destinado al servicio ordinario de la Casa; entrará al traba­
jo -a las ocho de la mañana (en verano siete y media) hasta las nueve y
media de la noche {en invierno ocho y media), disponiendo de media hora
para almorzar y dos horas para la comida.

Segounda. Los lacayos percibirán como jornal, el, dia que trabaje!!,
5,40.pesetas, con derecho a ocupar plaza de cocheros traascurridos que

• sean tres años ejerciendo la profesión como tales lacayos, siempre que,­
a juicio del patrono, reúnan condicioneª, para ello.

A los efectos del trabajo y jornada, corresponde al lacayo de abono
limpieza de cuatro caballus, y a la vez limpiará la librea del seryicio y
bocados. Entrarán .al trabajo a las siete de la mañana, terminando la
jornada, como máximum, a las nueve y media de la noche, en el caso de
no tener servicio, y de tener que prestarlo, dispondrá del tiempo que el
mismo le permita, según las costumbres usuales. Los lacayos supernu­
merarios alternarán por riguroso turno en los servicios, y tendrán a su
cargo la limpieza y atención de seis caballos; entrarán al trabajo a las
siete de la mañana,_ y su jornada terminará a las nueve y media de la
noche, disponiendo de media hora para almorzar y hora y media para la
comida. Las mismas condiciones de jornada y salarios de los lacayos y
supernumel'arioseorresponden a los mozos de cuadra; pero éstos tendrán
a su cargo seis cabaUos, atendiendo a la vez a las necesidades propias
de la caballeriza. En el caso <le no haber lacayos disponibles, los mozos
podrán prestar servicio de lacayos; pero en este caso, el patrono podrá
hacer uso de los mozos que, a su juicio, reúnan condiciones para prestar:
dichos servicios.

Cocheros de Círculos y Casinos.-Tercera. Los cocheroj3 destinados al
servició de Circulos yCasinos percibirán como jornal, el dia que traba­
jen, 4,70 pesetas, y -serán dotados de libreas de abrig'o; cubrepiés o, en s!1
lugar, mantas de aguas o impermeables, de cuyas prendas serán respon~­

~ables en caso de extravío,quedando ~xento de toda obligación en la co-
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clléra, a exeépeión de la limpieza interior, mat&léEf y engrase del eatT~
je. En caso de accidente del trabajo será indemnizado con arreglo al jor­
nal determinado para el cochero de lujo en ab.,ro.

La jornada de trabajo será la misma que en la actualidad y que está
determinada en los turnos correspondientes a dichos servieios, que serill
lIéVad<MJ con regularidad. Al terminar la jornada de trabajo, cada mio de
108 turnos respectivos, en el caso de hallarse prestando servicio, pedirá
ser relevado, y si no se le pudiera mandar el relevo, podra continUar
¡lrest.andG el servicio percibiendo 0,50 pesetas por cada hora o fracciim:
de la misma, disfrutando de hora y media para comer y una hora para
~enar.

El patrono queda obligado a tener los cocheros suplentes que sean
necesarios para que no pueda ser interrumpida la fiesta que a cada oo•
.chero le corresponda, salvo en casos de fuerza mayor "debidamente justi- .
RCadOS.

En lo que respecta a l{ls cocheros destinados al servicio de hoteles,
éstos disfrutarán el aumento en el jornal actual de un 20 por lOO, de igual
modo que los cocheros de abono, y, como los cocheros de Círculos y Ca.-­
~inos, quedan exentos de toda obligación dentro de la cochera, yen cuan...
to a las fiestas se guardará la misma forma que en C1rculos y Casinos.

Conducto.res de automóviles. -Cuarta. Los conductores de automóvi­
le8 al servicio de Círculos y Casinos pereibirán como jornal, el d1a que •
trabajen, 6 pesetas, y, como los cocheros, estarán exentos de toda obliga­
-eión dentro del garage o cochera. No se les podrá exigir hagan más de

- .cuatro fiestas en el mes, y en el caso de encontrarse algún automóvil en
t'epal'aeióD, quedarán éstos en suspenso y los conductores en plaza y su~

, plentes turnarán rigurosamente en el servicio. -
La jornada de trabajo estará determinada de igual modo que la de 1M

-cocheros, o sea turno de guardia y libre. Si se viera obligado el condue.­
tot' a trabajar más tiempo que el que corresponda a su turno, la Casa. le
.abonará 0,50 pesetas por cada hora 6 fracción, disfrutando de hora y
media para comer y una hora para cenar.\.

En el caso de salir prestando servicio fuera de Madrid y pernoctar, por
tanto, fuera de la capital, le serán abonadas sobre su jornal 10 pesetas
por día.

Los conductores de automóviles al servicio de-abono percibirán como
jornal S_pesetas el día que trabajen, "quedando exentos de toda obliga­
'-ción dentro del garage, a excepción de la limpieza de metales, del inOOr­
rior y engrase del carruaje_

La jornada de trabajo quedará sujeta a las necesidades del servició a
.que se halle destinado.

Los lacayos al servicio de abono percibirán como jornal, el día. que
trabajen, 6 pesetas, siendo de su obligación el lavado del coche y limpieza
de las librea8~

" "La-I)acoches y mozos de guadarnés. - Quint~. Los obreros destinaidb8
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al laVado de eoehes y gu~iones pereibiran 00100 jornal, el d1a qUe
-¡;rabajeB, 6,90 pesetas, y podran tener 8. su cargo, como máximum, 0000
eoche8 u ocho guarniciones.

Lo8destinados a-la limpieza de automóviles tendrán a su cargo, como
laiXiJnum, cinco de estos- carruajes, y disfrutarán como jornal T,50 pese­
tas el dia que trabajen. -

SeIta. Ningún encargado de cochera podrá prestar el Servicio al pú­
t.lico-COUlO cochero, salvo en el caso excepcional de que no hubiera ca-
ehe&'O& de qniea hacer uso. .

Séptima. Comodemostracfón de la buena armonia existente entre 1&
Seeieda.d de Alquiladores de Coches de Lujo y La Unión de Cocheros,
~mrduetores de Automóviles y Similares de Madrid, tod~ las dudas que
'puewla» surgir en la interpretación y cumplimiento de estas bases serán
resueltas p.or las representaciones de las respectivas entidades, las eua.

~ J.es' declinan toda responsabilidad en que individualmente incurra cual­
quiera de las partes de patronos y obreros, con el fin de que, por este
.edio, en todo momento sean cumplidos y respetados los deberes y de­
rechos que a cada una de las partes corresponden por virtud de las pre­
aentes bases, por las cuales quedan anuladas las pactad·as. con anterio­
ridad :;¡. esta fecha.

Madrid 6 de noviembre de 1920.-Por la Sociedad de Alquiladores de
Coches de Lujo, el Presidente, José Rodriguez.-Por la Sociedad La
Unión, de Cocheros, Conductores de Automóviles y Similares de Madrid,
el Presidente, José Maria Alvarez.» '

.Bases de trabajo que la Sociedad La Unión de Cocheros, Conductores de
A'utomóviles y Simil.ares de Madrid y la Casa industrial Peñalver,
Martín y Anglada, pactan en esta fecha, y que empezarán a regir a
partir del 15 de noviembre de 1920.

Primera. Todos los conductores de 'automóviles al servicio de diehá'
Casa ~rcibirán como sueldo mensllal:

¡ a) Los conductores de ómnibus y camiones, 250 pesetas.
b) Los que prestan servicio con coches taxis o ligeros, 175 pesetas.
~t) Los, conductores al servicio de abono', 300 pesetas.
d} Los obreros lávacoches percibirán como jornal, el día que trabajeil, _

7,50 pesetas, y 5 pesetas el obrero destinado al engrase de les carruajes',
como igualmente el destinado a la limpieza de metales; tanto los sueldos
como los jornales indicados' serAn abonados por quincenas.

Segunda. La jornada de trabajo para los conductores quedará sujeta
a las. neeesidades de cada servicio,pero- se tendr~ en cuenta que'los que
86'retire~después de las doce de la noche se les aompensará el tiempo-al
tia siguiente.

Tet'cel'a. En el caso de que cualqtlier conductor -salierade-servicío
fuera de l.a capital, se le abonarA por dia la cantidad de 10 pesetas como

/
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compensación sobre el sueldo, cantidad que se determinará como dieta..
-La Casa. sólo abonará estas dietas. siempre que el conductor no ha.va re-
gresado a la capital antes de las seis de la tar-de. ~

Cuarta. Los conductores de automóviles quedarán exentos de tod&
obligación dentro del garage, correspondiéndole solamento revisar el en­
grasado del carruaje, para que éste esté debidamente atendido .
. Quinta. Ser:in de cuenta de la Casa todas las libreas, eutre las que

se hallará comprendido un impermeable para cada conductor, de cuyas
libreas, en caso de extravío o deterioro pre~aturopor negligencia o falta
de aseo, será responsable el conductor. .

Sexta. La Casa queda obligada a poner los conductores suplentes
que sean necesarios, para que cada uno disfrute de tres dias de fiesta
durante el mes, que no podrán ser interrumpidas como no sea debido a
fuerza mayor debidamente justificada.

Séptima. Cuando ano o máSrcoches se hallen en reparación, los con­
ductores respectivos turnarán en los servicios con los demás.

Octava. Ningún obrero podrá ser despedido sin verdadera causa jus­
tificada.

Madrid 27 de octubre de 1920.-Por la Casa Peñalver, Martín y An- ,
glada, P. Martín y Anglada.-Por la Unión de Cocheros, Conductores de
Automóviles y Similares de Madrid, el Presidente, José María Álvarez.•

«Base..~ de trabajo que la Sociedad La Union de Cocheros, Oond'l.tCtores de
Automóviles y .... imitares de Madrid, y D. Manuel Ubago, Director
gerente delaSociedad Anónima Auto Rhully, como contratista de los
automóviles que prestan servicio en el Casino de Madrid, pactan en
esta fecha y empezará a regir el día 15 de noviembre de 1920:

Primera. Los conductores de automóviles y motocicletas percibirán
como jornal, el día que trabajen, 6 pesetas por día de trabajo. En el caso
de que cualquier conductor saliera de servicio fuera de la capital y per­
noctara fuera de la misma, se le abonará por cada día 5 pesetas sobre el
sueldo ordinario.

Los conductores destinados al servicio de abono percibirán .como jor­
nal el día que trabajen, 8 pesetas, y en el caso de salir a prestar servi­
cio fuera de Madrid, percibirán el mismo jornal, siendo de cuenta del
cliente los gastos de manutención y hospedaje.

Segunda. Los obreros clasificados como lav-acoches percibirán como
jornal, el día que trabajen, 7,50 pesetas, y como máximum lavarán cinco
coches.

Tercera. La jornada de trabajo para los conductores de automóviles
y «motoS') estará sujeta a los turnos llamados de guardia y libre. Por
cada hora que preste servicio el conductor fuera de la que corresponda a
dichos turnos, el conductor percibirá sobre su jornal 50 céntimos por
hora.
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, enarta., Para-atender a los servicios llamados extraordinarios se tén­
.tri muy en cuenta que los conductores que el día anterior estnvieran de
libre, serán los encargados de dichos servicios extraordinarios y perma­
JIOBCÍas, y sólo como caso excepcional y debidam~nte justificado se podrá

-..pleta en estos servicios a los conductores que les toque de guardia.
,'QuiIlta. Los conductores de automóviles, como igualmente de «IDO..

• ', .quedan exceptuados de toda obligación dentro del garage, y .sólo
t,éndrána su cargo el engrase del carruaje que conduce.

Sexta. Será de cuenta de la Empresa o dueño todas las libreas que
usen los conductores, y éstos, en caso de extravio o deterioro prematuro
por negligencia o falta de aseo, será responsable el conductor.

Séptima. La Empresa o dueño queda obligada a poner conduc~res

suplentes, 108, que disfrutarán las mismas condiciones de jornada .v sala..
no quejos fijos,; pero no se podrá obligar al conductor a que haga más
de euatro fiestas en el mes. En el caso de que uno o más coches o""motos~

tengan que éntl'ar en reparación y no haya otros para prestar el servi­
éio normal, quedarán en suspensO las fiestas, y todos los conductores
turnar-án rigurosamente.

Octava. Todo el personal correspondiente a los talleres percibirá un
aumento sobre el salario anual, cou,aúeglo a la siguiente escala: Jornal
de 1 a 5 pesetas, aumento 35 por 100; ídem de 5 a 9, aumento 2f> por 100;
fdem de 9 a 12, aumento 15 por 100; ídem de 12 en adela~te, 3umellto 10
por 100. .

Novena. Ningún obrero podrá ser despedido sin verdadera causa jU8­
tlfic~da. '-

NpTA.-Todos los conductores de automóviles -y motocicletas al ser...
vieio de Casinos disfL'Utarán de una hora para comer y otra para cenar.

Estas bases tienen carácter general para todos los Círculos y Ca-
. sinos. '

Madrid 9 de noviembre de 1920. - Conforme: Por la Casa industrial
A.uto RhuUy, S. A., e'l Director-gerente, M. Ubago. -Por la Sociedad La.
Unión de Cocheros, Conduétol'es de Automóviles y Similares de Madl'id,

;el Presidente, José Maria Alvarez.»

-Bases de trabajo que laSocíedad La .Unión de Cocheros, Gonductones de
Automóviles y Similares de Madrid y D. Emilio Abarca~"v.1illán,como
':contrati.~tay due1io de los automóviles y motocicletas que prestan ser­
vi~io en los Casinos y Círculos, Milita,. y Bellas Arte~, pactan en esta
fecha, y empezarán a regir el día 15 de noviembre de 1920. -

~rimera Los conductores de automóvile~ y motocicletas percibií-áú
,: eomó jornal, el dia que tr_abajen, 6 pesetas por día de trabajo. En el caso,
,de que cualquier conductor saliera de servicio fuera de la capital y per­
noct.ara fuera de la misma, se le abonará por cada día 5 pesetas sobre el
8 ue1d? ordinario. '

11



MTIN. Biblioteca Central

-162 -

Segunda. Los obrer~s cla~ificados como lavac~c~es percibirán COIno
jornal, el día que trabaJen, 7,50 pesetas, y como maXlmum lavarán cinco
coches.

Tercera. La jornada de trabajo para los conductores de automóviles v
motos estará sujeta a los turnos llamados de guardia y libre. Por ca.cb.
hora que preste servicio el conductor fuera de la que -corresponda. &

dichos turnos, el -conductor percibirá sobre su jornal 50 céntimos por
hora. ,

Cuarta. Para atender a los servicios llamados extraordinarios se ten.
-drá muy en cuenta que los ~onductores que' el día, anterior estuvieran de
libre serán los encargados de dichos servicios extraordinarios y perma­
nencias, y sólo como caso excepcional y debidamente justificado se podrá
emplearen estos servicios a los conductores que les toque la guardia.

Quinta. Los conductores de automóviles, como igualmente de motos"
-quedan exceptuados de toda obligación dent1;o -del garage, y sólo tendrán
a su cargo el engrase del carruaje que conducen.

Sexta. Será de cuenta de la Empresa o dueño todas las libreas que
usen los conductores, y éstos, en caso de extravío o deterioro prematuro
por negligencia o falta de aseo, será responsable el conductor.

Séptima. La Empresa o dueño queda obligada a pORer conductores
suplentes, los que disfrutarán las mismas condiciones de salario y jorna­
da que los fijos; pero no se podrá obligar al conductor a que haga más de
cuatro fiestas en el mes. En el caso de que uno o más coches o motos ten­
gan que estar en reparación y no haya otros para prestar el servicio nor­
mal, quedarán en suspenso las fiestas y todos los conductores turnarán
rigurosamente.

Octava. Ningún obrero podrá soc despedido sin verdadera causa jus­
tificad~.

Madrid 27 de octubre de 1920.
Conforme, por la Casa industrial, Emilio Abarca.-Por La Sociedad La

Unión de Cocheros, Conductores de Automóviles y Similares de Madrid, el
Presidente, José María Alvarez.»

<eBases de trabajo que la Sociedad La Unión de .cocherOJi;, :Conductores de
Avtomóviles y Similar~s de Madrid yel Sr: D.Eduardo·d,e Nueda,
como representante de la Sociedad Anónima Unión de Empresarios de
Pompas Fú-nebres, pactan en 1.0 de novil1mbre de 1920, y que impesa-
rán a regir el dia 16 del mismo mes y año. r'

Primera. A partir de la fecha arriba indicada, todo el personal de ca-
.cheros , lacayos, lavacoches, mozos de cuadra, muleros y dependientes
ordenanzas, percibirán el 20 por 100 (veinte por ciento) de aumento diario '
sobre los jornales y sueldos que en la actualidad disfrutan.

Segunda. En el caso de que la Empresa utilice automóviles para el
servicio, el chauffeur percibirá como jornal mínirm 8 pese¡aRPor día.
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Teroer&~ Con la actual modificación de jornales siguen en todo su vi­
irOf Ia8 bases que ~eron pactadas con fecha de 10 de enero de 1920. " ,
,~ r para que así conste, firman por duplicado las presentes bases en
Vad!1d a 6üe noviembre de 1920.-Por la Sociedad Unión, de Empresarios
de pómpas Fúnebres, E. de Nueda.-Por la Socied,a4 La'tJnión de Coche­
ros, Conductores de Automóviles y Similares de Madrid, el Presidente•
.¡oséMaria Alvar-ez.»

:cBases de' trabajo pactadas p o~ la Sociedad La Unión de Cocheros, C~;,,;.
d'tU;tores de Automóviles y Similares de Madrid y D. Rafael Cuéllar,
Com,o Director y propietario de la Sociedad La Esperanza, y que han,
de regir a partir del día 15 de nOlJiembre de 1920. '

,Primera.' Túdo el personal de cocheros, lacayos, mozos ,de cuadra y
dependientes de funeraria óbtendrán, como remuneración sobre el salario
,que venían disfrutando, el 20 por 100.

Segunda. La Sociedad La Esperanza reconoce para el pago como.ac­
eidente del trabajo los casos de infección o epidémicos.
,Tereerá. ~a Soeiedad La Esperanza proporcionará ,gratuItamente ,a

todo el personal precitado la asistencia de médico; farmacia y enterra­
mie.llto para el interesado y su familia.

Cuarta. Ninguno de los obreros podrá/ser despedido sin causá justi-
:iicada. " '

Madrid 1.0 de noviembre de 1920. -Por la Sociedad La Esperanza: El
pirector, Rafael Cuéllar. - Por La Unión de Cochelos, Conductores de

';.Automóviles y Similares de Madrid: El Presidente, José María Álvarez.•

. ,', /

«Madrid 6 de noviembre de 1920'-

Sr. D. José Maria Alvaréz, Presidente de la So~ie~ad LaUnión
de Cocheros y Conductores de AutQmóviles.-Ma4rid . '

. Muy señor nuestro: De conformidad éon lo que convinimos en l~ en..
.trevista que celebramos, ycorrespondiendoa~contenido de su carta"fe­
eh~ 18 de octubre próximo pasado, le participamos por la presente que,
'propuesto a la Sociedad el aumento d.e 1 peseta diaria, tanto a los chau,f­
feurs como a los cocheros y mozos, ha si,do aco.rdada de co?fol'midad,. y,
..en su virtud, desde el día 15 del actual será abonado ese a~me~to,.·

Con este motivo quedamos afectísimos segums servidores, q.. e. s. m.,
~lleyo y Compañía.~ _ .'

I

/
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~Ba:ses tu trtÍbajo pac:tadas entre la. Sociedad La ·Un~ónde Cocheroi, Qm..
~dudores de.A.utomóviles y Similares de Madrid y los Sres. CarriJ,ero

Mm-UUJ y Compañía, y que han de empezar a regir a partir del día 15
de noViembre de 1920.

.. Prime~~. Todos l~á conductores de automóviles al servicio de abono·
coIrio igualmente los supérnumerarios, percibírim como jornal, el día qU;
trabajen, 8 pesetas, quedando exentos de toda obligación del garage, &

excepción de la ~ímpieza de los metales, el interior y'engrase del ea­
rruaje.
. Segunda. ·Los lacayos percibirán como jornal, el dia que trabajim, ~
·pesetas, siendo de su obligación el lavado del coche y limpieza de .las
libreas.

Tercera. Los lavacoches percibirán como jornal, el dia que trabajen,
7,50 pesetas, y sólo podrán tener a su cargo el layado de cinco coches~ .

Madrid 1.0 de noviembre de 1920. -Conforme: Por la Casa industrial,
Carrilero, Moreno y Compañia. -POI' La Unión: El Presidente, José María
A1v&rez.~

«Bases de trabajo que la Sociedad La Unión de Cocheros, Conductores de
Automóviles y Similares de Madrid y D. Manuel Fernández, com.o con­
tratista y dueño de los automóviles que prestan servicio al Círculo de­
nominado Aero-Club, de esta Corte, pactan en esta fecha y empezará
a regir el día 15 de noviembre de 1920; .

-" Primera. Los conductores de automóviles y motocicletas. percibiril.u
como jornal, el dia que trabajen, 6 pesetas por día de trabajo. En el caso
de que cualquier conductor saliera de servicio fuera de la capital y per­
noctara fuera de la misma, se le abonará por cada día 5 pes~tas sobre el
sueldo ordinario.

Segunda. Los obreros clasificados como lavacoches percibirán como
jornal,-el día que trabajen, 7,50 pesetas, y como máximum lavarán chico
~ehes.

Tercera.. La jornada de trabajo para los conductores de a.utomóviles y
motos es·tará sujeta a los turnos llamados de.guardi~y libre. Por cada
hora que preste servicio el conductor, fuera de l~ ql~e cOrl".es'ponda a dichos
tUrnos, el conductor percibirá sobre su jornal ~O céntimos por-hora.
,,', 'Cuarta. Para atender a los servicios llamados ex~raordillarios,8eteD1"

'<Irá muy en cuenta qu.e los conductores que el día anterior.estuvieran'4e
Ubre serán los encargados de dichos servicios extraordinarios y perJlUl~

nencias,y sóle como caso excepcional y. debidámente.justificado: se po~
emplea-r en estos servicios.a los conductores que les toque la guardia.

Quinta. Los conductore,s de automóviles, como igllalmentede mot~,
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quedaD. exceptuados de toda obligoación dentro del garage, y sólo tendrán
._cargo el.engrase del carruaje que conduce. .
.. Sexta. Será de cuenta de la Empresa o dueño ·todaslas libreas que
_Ifloseondo.ctores, y éstos, en caso de extravio o deterioro prematuro
por Degligenc!a o falta de aseo. será responsable el conductor. '

. <Séptima. - La Empresa o dueño queda obligada a ponercondnctores 80.­

plentes, los que disfrutarán las mismas condiciones de jornada y salario
qUe 108 fijas; pero no se podrá obligar al conductora que haga más 46 cua.­
tíO fiestas en el mes. En el caso de que uno o más coches ~ moto.s tengan
~llé.entraren r.epar:ición y no haya otros para prestar el servicio normal,
~.edal'á.-n en.suspenso la:sfi.eátas, y todos los conductores turnarán rigu"
rosamente. . :;
,,' Octava.. Ningún obrero podrá ser ,despedido sin verdadera causa jus­
tifieada.

Madrid 27 de octubre de 1920.-Por la Sociedad La Unión de Cocheros,
COnductores de Automóviles y..Similares de Madrid: el Presidente, José
Marla,Alvarez.-Conforme: po-r la -Casa industrial, Manuel.Fernández~~

~Bases de trabajo que la sociedad LajUnión de Oocheros, Oonductores (le
,- Automóviles y Si"milares de jl{adrid, y los Sres. Camón y Vülarta, como
, 'cOntratístasdel sermcio de automÓl;.iles del Hotél' parís~paetan. y que

. !],ande empezar a regír apartir del dia 15 de noviembre de 192Q.

Primera. Los conductores de automóviles al servicio de abono p'ercj-:­
birán conjo jornal 8 pesetas el día que trabajen, quedando exentos de

, !toda obligación dentro dElI garage~ a excepción de la limpieza de metale~
y el interior y engrase del carruaje.

Segunda. Los conductores de automóviles taxis o ligero~, percibiran,
ebmo sueldo mensual; 150 pesetas, y 225 como .~ueldo lflinimo 108 con-
ductores de ómnibus o camiones. . - .

Tercera. Los lavacoch~s'percibirán~ensualmente,ycomo sueldo mi·
nimo, 175 pesetas, pudieÍ1d~ ten~r a su cargo, comomaximum,ciucoca-
rruajes. .

': Cuarta. Ningún obrero' podrá ser-despedido sin verdadera c~usaju.- \
tificada.

Madrid 1 de noviembre de 1920.-Por la Sociedad La Unión de Coche-
.' J ~r~.!lLConductores de Automóviles y Similares de Madrid: el Presidente,

José María Alvarez, -Conforme: por laCasaindus,trial;Camóny Villarta.))

Madrid: Huelga de o~reros'joyerosys¡mi~ares.

La Sociedad obrera de joyeros y shnHares de esta corte dirigió a ~a

l>atr{)llal respectiva, en 16 de octubre de 1920, las siguientes p~ticiones.

Ztie ~ejóra: l .
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_ -.Primera. ~ duración de la jornada. será d~ ocho horas diarias loe­
cinco primeros mRs de la semana; la entrada al trabajo será de ocho &.

doce 'de la mañana y de dos a seis de la tarde, y el sábado, de ocho a doee.
: Segunda. Concesión, de un 50 por 100 de participación a 108 obreroa
5n los bene.ficios ~el taller. --
'. Tercera. Reconocimiento inmediato de la reglamentación de apren- •
di~.

-CuaI:ta. Aumento del 25 por 100 en los salarios, excluyendo a los pa_
tronos que lo bayan concedido en la actualid~ solicitado por SUB re8~

pectivos obreros, colectiva.mente, entendiéndose qú.e los que hubieran
f-Oncedidou~auIIlent9inferio.r tendrán que aumentarlo hasta completar.
el mismo. /
. ,Quinta. En caso de accidentes del trabajo, se abonará al ac~identado
el jornal integro hasta que sea dádo de alta por el facultativo quel0
asista.

El inciso a), bases segunda, tercera{ cuarta y quinta de las bases
~probadas,porlas que se rigen los talleres en la actualidad, quedar~
adicionadas a las pr:esentes.»

Contestó la Patronal a las anteriores pretensiones aceptando s~lo el
aumento del 25 por 100 en los salarios} en vista deao cual se ac'ordó el
paro desde el día 27 de octubre, afectando desde un principio carácter de­
generalidad, aunque algunos patronos de la pequeña industria admitie­
ron totalmente las bases presentadas.

A su vez, la Sec~ión de engastadores de la Sociedad de joyeros y si-o
mil.ares tenía 'también presentadas a sus patronos estas bases:

." «Primera. Aumento del 50, 35, 25,15 Y10 por 100, según las categoria~

de jornales. -
Segunda. E l'clusión de los aprendices menores de catorce años.
Ter~era. Obligación recíproca de avisar con una semana de antela~

ción en casos de despido, deoiendo-el patrono conceder dos horas diarias
al obrero para que busque nueva colocación.

Cuarta. Semana de cuarenta y cuatro horas.
Quinta: No se podrá trabajar horas extraordinarias sfn autorización

de la Junta directiva,¡ en cada caso no serán más de cuatro diarias:
-Dichas horas tendrán un aumento del 50 y 100 por 100 las dos primerás y
las dos últimas, respectivamente, y -

Sexta. Supresión del destajo.
LaPa~ronal de engastadores contestó que no podü:i resolver en defini~

tiva hastá que terminase el conflicto de los joyeros, en vista de lo cual
los engastadores, en número de 120, abandonaron el trabajo el 28 del mis­
mo mes de octubre.

Después de casi tres meses de lucha, ambas partes llegaron a un
acuerdo, y en 4 de febrero de 1921 se firmaron urias bases de trabajo, en

, virtud d~ las cuales los salarios inferioresa 5 pesetas tendrtan un au­
mento del 15 por 100; los de 5 a 10 pesetas, ella por 100, y los superio~e~ "

/
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a 10 pesetas, el f> por 100, habiéndose reintegrado todos los obreros al
vabajo sin registrarse represalias, pues parece que los parados lo esta­
ean por cansas a~enas al conflicto.

•
Madrid: Huelga- de obreros en cajas de cartón.

-Entre las bases presentadas por la Sociedad de Obreros en Cajas de
-cartón a larepresent~ción patronal, a mediados del mes de octubre, esta-
banJas siguientes:

e Los aprendices de entrada ganarán 1,75 pesetas.
LQsque en la actualidad ganan desde 1 peseta hasta 3,50 percibirán

> un aumento del,50.
-Los que ganen 3,55 hasta 5 en adelante aumentarán 2.
Los que gánen 5,05 en adelante aumentarán 3.
Las aprendizas de entrada g'anarán 1,50 pesetas.
Las que en la actualidaa ganan 0,75 a 2 pesetas tendrán ~umento de

1 peseta,
Las que en la actualidad. ganan de 2,05 a 3 pe.setas tendrán aumento

de 1;50. .
Las que en la actualidad ganan 3,05 pesetas en adelante tendrán au­

mento !le 2.
Las dos primeras horas de velada tendrán un aumento del 50 por 100,

y las sucesivas, el 100 por 100.
Caso de sufrir accidente del trabajo algún campañero o compañera,

percibirán el jornal integro hasta su completo relltablecimiento.
Como acto de solidaridad y compañerismo para el asociado Francisco

Ortega, no se entrará a trabajar mientras no se le restituya en el puesto
que desempeñaba, por haber sido despedido como represalia de ser pro­
.ponente de las mejoras que seintéresan.
'Nuestras peticiones están basadas en-un espiritu de eatrietajusticia.;
eonsecuen~ia del precio que adquieren las subsistencias, en aumento
mayor cada día.»

Rechazadas poi- los patronos estas bases, así como la intervención
ofrecida por el Alcalde-presidente de la Junta local de Reforma Sociales

r (en oficio de los patronos del día 25), la Sociedad obrera, en Junta gene­
. oral celebrada el día 2S, acordó y declaró la huelga general.

El día 29 habían firmado cuatro patronos.
- El día 3 de noviemb~e celebraron una reunión las representaciones

pa..tronal y obrera, concediéndose a aquélla 'un plazo, en vista da que nQ
hubo avenencia, para consultar asus representados. «El día 5, los patro­
nos c:ontestaron rechazando las peticiones obreras, ,proponiendo un sala­
.riomínimo y exigiendo que se obligase a los obreros de la Casa Gal a
declarar la huelga, que disfrutan las mejoras solicitadas». (El Socialista.
día 6.)

" I

/
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El día 8 los huelguistas publicaron el siguiente manifiesto:
cA la opinión pública.-La SociedAd de ObreroS de Cajas de cartóll,

a. los doce dias de huelga unánime, se cree en el deber de informar a la
opinión pública, y especialment.e a la. clase obrera organizada, de la con.
ducta arbitraria de- los. patronos, frente a los cuales nos sentimos tan
fuertes como el primel" día de la lucha.

Los burgueses cartonistas se niegan ya s. tratar con los obreros, y re-
cba~an las justas peticiones que hemos formulado. .

No pueden aportar para ello ningnna razón sólida. Los industrialea
han redondeado sn bolsillo durante la guerra europea, vendiendo los ge.
neros con un 1.000 por 100 de beneficios. Mientras tanto, persisten en pa­
gar jornalesde 1,76 (?) a las mujeres, y pretenden desconocer que la vida
se hace imposible para los que sostenemos a nuestras familias con un
mezquino salario.

En el fondo· de esta actitud patronal hay una manioora de los más
fuertes. Con pretexto de nna huelga prolongada, elevan más toda'Via los
precios de venta, sacrificando al mismo tiempo a los consumidores y a los
pequeños patronos, perjudicados directamente, pero sumisos a los «peces
gordoéD de la industria.

Nosotros estamos persuadidos de que cuanto pedimos no es sino 'Una
parte mínima de lo que producimos, unos céntimos de las fortunas creadas
a costa de nuestros esfuerzos de trabajo.-EI Comité.»

El día 9 se celebró otra entrevista de patronos y obreros, en que aqué­
llos proponian un aumento de 25 céntimos a las mujeres y de 0,50, 0,75 Y
1 peseta a los hombres, no siendo aceptada la proposición porque, según

. los obreros, se hacia sóbre salarios inferiores a los actuales y salían per­
judicados los huelguistas al restablecerse el destajo.

El día 11 la Patronal, en pliego comunicado a los obreros, recha'ió
toda fórmula presentada hasta aquel momento, ateniéndose a su primera
actitud y concediendo un plazo de cuarenta y ocho horas para que los
huelguistas' tomaran decisión. .

Hasta esta fecha habían firmado las bases siete patronos,
El día 17, a las tres de la tarde, y previa una entrevista solicitada por

los patronos, quedaron firmadas las bases que dieron solución al conflic­
to, reanudándose el trabajo al día siguiente, 18 de noviembre·.

Los jornales quedaron establecidos y aumentados en Iá siguiente
10l'ma: .

Mujeres: Aprendizas, salario de 1 peseta; las que ganen de 0,75 a 2
pesetas, 0,25 de aumento; de 2 a 3} 0,50; de 3 en adelante, 0,76 de au­
mento.

Hombres: Aprendices, 1,25 pesetas de jornal; de 1 a 2, 0,50 de aumen-
to; de 2 a'5, 1: de 5 a 7, 1,60; de 7 en adelante, 2 de aumento. .

Estos salarios son provisionales. Sólo regirán hasta' fin de marzo. De
enero a marzo, URa Comisión técnica hará la. clasificación por categorías
profesionales y determinará los sueldos correspondientes a cada una.

/
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__:sesnelta la huelga última, los jornales en esté úficio quedaron aumen-
tados en la siguiente forma: - _
_ M'ujerel:r. Aprendizas, salario de 1 peseta; las que ganen de 0,75 a 2
pesetas, 0,25 de aumento;-de 2 a 3, 0,50; de 3 en adelante, 0,75.

lIombres~ Aprendices, 1,25 de jornal; de 1 a 2, 0,50 de aumento; de 2
a 6,1; de 53 7, 1,50; de 7 en adelante, 2 de aumento.
~_ Estos salarios sólo regirán hasta fin de marzo. De enero a marzo una
Comisión técnica hará la clasificación por categorías profesionales y de­
terminará los sueldos correspondientes 'a cada una.

Madrid: Huelga de carpinteros de taller.

En los último~ días del mes de octubre, la Sociedad de Carpinteros de
. taller presentó a sus patronos las peticiones siguientes:

eSe considerarán como mínimo de los actuales jornales los siguientes:
Oficial, 8 pesetas; ayudante, 7, y aprendiz, 1,50. Sobre estos jornales, un
aumellto_ del 35 por 100. _

El despido de un obrero será avisado con una semana de anticipación,
_y caso de no hacerlo, se le abonarán seis días de jornal.»

El dia 1.o de noviembre quedó planteada la huelga, y en la misma fe­
cha ya firmaron 23 patronos la aceptación de las basesjel día 3 el total
de- 108 patronos firmantes ascendía a la cifra de 110.

Rechazada por los obreros huelguistas la 'mediación ofrecida por la
Alcaldia, celebraron asamblea en: la mañana del día 6, acordando cele­
brar aquella misma tarde la conferencia solicitada por los patronos. Los
1irmantes en aquel'instante pasaban del número de 150. .

No habiéndose llegado a la solución en esta conferencia, el día 7 se
-volvieron a reunir en el domicilio de la Patron¡tl ambas representaciones,

y en ella se firma la siguiente acta, por la cual se conceden a los obreroJl
los aumentos de salario solicitados: /

cEn Madrid, a 7 'de novíembrede 1920: Reunidos, por una parte, la re­
-presentación del gremio de carpinteros de taller, y por otra, la de la So­
eierlad de obreros carpinteros de taller, acuerdan las siguiente

BASES
¡-

Primera. Aumento del 35 por 100 sobre los jornales actuales, conside-
rando como tales salarios los siguientes: -

_Oficial, salario mínimo, 8 pesetas.
Ayudante, ídem 'íd., 7 id. -.
Aprendiz, ídem íd., 1,50 íd. . - - -
A pesar de reconocer la repres~ntacíónpatronal ser mayor eJ.anmento

que se concede que el 35 que se demanda en dicha base.
- Segunda. Prevenir con una semana-de anticipación el despido_de cual-
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quier obrero, entendiéndose qne de no hacerlo así se le abonará eljornal
correspondíente a seis días.
_ .Pasadas dos _~manasde estar el obrero trabajando en el taller, se
considerarán obligados ,recíprocamente con derecho a esta base.

No tendrán derecho a estos beneficios aqnellos obreros que promovi.e-­
ran incidentes que pudieran perjudicar el régimen interior del taller.

y para qne conste se firma por duplicado por ambas partes eu el d.ia
de la fecha arriba expresada. -

Por el gremio de maestros carpinteros: Lueio Rodríguez, José Mon­
sell, Julio Redrosa, Francisco Rodríguez, etc.-For la Sociedad de obre­
ros de taller: Gregorio Morales, Rafael Gónzález, Emilio Alenda. etc.~

~ El lunes 8 se celebró una reunión por los obreros para comunicar el
resultado de la hu~lga, yen ella se acordó volver al trabajo desde el día
siguiente, 9 de noviembre. -

La huelga tuvo carácter casi' general (asi dijo el presidente de la A.go.¡.

ción obrera).
El número de huelguistas fué de 1.600 a 1.700
Las pérdidas de los obreros, unás 69 pesetas por huelguista.

Madrid: Huelga de empleados en el Banco Hipotecario.

Origen de la huelga.-Hacia tiempo que los empleados del Banco Hi­
potecario de España venían solicitando de la Administración del mismo
mejoras en sus sueldos que les permit~ranhacer frente a la carestia.de
la vida.

El Consejo de dicha entidad se opuso .siempre a la; concesión de esos
aumentos de sueldo, y en la mañana del 6 de noviembre de 1920, el perso­
nal solicitó respuesta defipitiva a una petición presentada por los Jefes
único conducto permitido para llegar al Gobernador-y entregada hacía
quince días, y como no se les contestase, negóse a prestar servicio.

En vista de tal negativa, el Consejo de Admi nistración acordó despe­
dir a los empleados y reclamó el auxilio de la Autoridad para que aban":
donasen las Oficinas donde prestaban sus servicios. . - ~

Manifestaciones de los empleados.-Una -Comisión de los empleados
despedido13 pOI; el Banco Hipotecario visitó las Redacciones de los perió:,
dicos y entregó la siguiente nota expresando las causas del conflicto:

«Se ingresa al servicio del Bancopor oposición, en la que se exige: Co­
nocimientos generales, Cálculos mercantiles, Contabilidad y Mecanogra:­
na. Los aprobados ganan primero 1.000 pesetas; al segundo año les ponen
1.500, y después ascienden, por rigurosa antigüedad, de 500 en 500, p~.
diendo ascender también si a los cinco años no hay vacante de la escala /
superior.

La petición es la siguiente:
Los de 1.000 pesetas ascenderán a 1.~00.
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Los de' iJíOO a 2.700:·
LOs de 2.000 ~ 3.200.
lAs de 2.500 a.,3.900.
U;s de 3~OOO a 4.400.

. ~. de 3.500 a 5.100.
~s dé 4.0ó0 'a 5.600. '--
Y losd~. 4.000 en,adel~nte, a,umento de 1.800 pesetas.
Dada üi carestía de la vida, ¿habrá quien juzgue exagerada la peti

Ci,ónde,losque,. para llegar a obtener 3.000 pesetas de sueldo, hemos ne-!
c.esitado más de diez años de excelentes servicfos? .
. El Ban;C()~:que no peca de tacaño con sus Consejeros, a ioa que da 40 pe­
setas de dieta por sesión, más ellO por 100 de los beneficios (123.904 pe.-:-

'setas en 1919), nO,deberechazar de plano lo que con tanta necesidad y con
tanta justi,cia le pedimos; y si en sus anticuad-os Estatutos hay,por aca­
so, alg:ú~ precepto que considere falta de disciplina la petición de mejora,
eomo ese es UD de:echo que reconoce la Oonstitución del Estado, y como
lo absnrdo debe dejar de ser tan pronto como la realidad lo manifieste, es­
~mamosque ~l Consejo del J?anco Hipotecario de España está en el caso
de no maI]-tener actitudes de intransigencia, abriendo libre paso a la ge­
nerosidad y a la .justicia~

, Fiamos en las altas dotes de los respetables señores que iiltegran su
- Consejo, y para que el público fíe también en ellos, damos a continuación

los nombres de los mismos. SonIos siguientes:
Gobernador, D. Francisco de Laiglesia y Auset.
~ubgobernadores:D. Luis M~tria LlorE1llte y Armesto y D. Nicolás San:­

4I-fé y Areilano.
Consejeros: Marqués de Guadalmina, Conde de Monteblanco, Marqués

de Urquijo,' D. Léon Cocagne, D. Eduardo' Dato, Duqne del Infantado,
D. José Sáinz, Marqués'de Alhucemas, D. Guillermo B. Rollalld, D. Juan
~lvarado,D.. César de'la Mora, Marqués de CQrtina y Conde de Romano,­
nes. (El Sr. Dato no actúa, .pero tiene el puesto reservado, según es cos-
tU,wbre de la Gasa para con lo:¡;.. prohombres políticos.) ~
, Insistimos en manifestar nuestra esperanza de que los señores expre·

sados decidan en nuestro favor el pleito en que tanta justicia nos asiste.»
Agregaban los empleados queeHos solicitaron respetuosamente las

..mejoras de sueldo mediante l~s Jefes de Negociado, quienes transmitie­
x.on esas peticiones a los Subgobernadores, y éstos, a su vez, al Gober­

.nador del Banco,qu fen les autorizó pára que hiciesen un. estudio de las
, mejoras que estimasen más pertinentes, estudio que fué entregado 11:1

Gobernador, remitiéndole éste al Consejo de Administración y a los Con­
8ejel~os particularm ente, asegurando algunos de éstos' que les había p&-
récido bien la propuesta. . '
/' Pero luego, reunido el Consejo, y por una mayoría exigua, acord~

.no acceder a las petici ones. , .
Añadían los empleados que los sueldos que disfrutaJ:>an algunos, no

/ "
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obst.ante haber ingresado todos por oposición, y los años que contaban.
de servicios al solicitar las mejoras, eran los siguientes:

Seis empleados con 80,83 pesetas de sueldo mensual, con Un año de
servicio.

Once empleados con lW;94 pesetas de sueldo y cuatro años de ser­
vicio:

Nueve empleados con ló8?46 'pesetas de sueldo y siete' años de ~r­

vicio.
Siete empleados con 194-,95 pesetas de sueldo y nueve años de ser":

vicio.
Trece empleados con 235,90 pesetas de .sueldo y once años de ser­

vicio.
Seis empleados con 272,85 pesetas de sueldo y diez y siete años de

servicio.
y tres empleados con 311 ,94 pesetas de sueldo y veinte años de ser·

viéio.
Los empleados huelguistas se dirigieron al Ministro de Hacienda, ro­

'gándole que intercediese en su favor; y se afirma que solicitaron la soli.:.
daridad de otroS Bancos, entre ellos el Español de Crédito y el de EB~

paña.
Los empleados despedidos fueron 55.
El Con:~ejo del Banco.-El día 8 de noviembre se reunió el Consejo del

Banco Hipotecario, y, después de estudiar el asunto dé la huelga de SUB

empleados, acordó nó admitir colectivamente a los huelguistas. Díjose
'que el Consejo habia recibido una comunicación del' Ministro de Hacien-
da recomendándole que viese el mejor medio de arreglar el conflicto. .

Rumm·es.- En los días/a que nos referimos circuló el rumor de que la
'Dirección del Banco Hipotecario había solicitado el apoyo de los Banc~

'de España y Español de Crédito, negándose estos establecimientos afa.­
cilitarle persOñal, y que, llamados los aspirantes a empleados que ·sé Em"
contraban en expectación de destino, sólo acudieron siete u·ocho.

Habla el Gobernador del Hipotecario.~El periódico de Madrid El Bol
publicó el día 9 de noviembre lo sig-q.iente, como resultado de una visita
que hizo al Gobernador del Banco, D. Francisco de Laiglesia, qu:ierí~re'~

cibió al representante de dicho periódico acompañalio por los Subgober,
dores, D. Luis M. Lorente y D. Nicolás Santafé: .

eDe las manifestaciones del Sr. De Laiglesia, ratificadas por el cOns­
tante asentimiento de los Subgobernadores, resulta que el viernes,-los
empleados. que tenían formulada una demanda de diversas mejoras eco'::
nómicas, hicieron_ saber al Consejo de Administractón que deseabanlá
resolución urgente de la misma, habiéndoseles indic.ado que la ponencia
encargada de examinar' el asunto había terminado su estudio' y som:etir

;da a aquél en su próxima reunión-el jueves o el viernes de la semana. _
actual-una propuesta que, seg.uramente, seri~ favorable, aUÍlque~qu~á

-no se podría 'ac~eder de momento a todo lo que el personal había pedido._
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~ representantes de los empleados advirtieron que no seria aceptada
pór estos disminución alguna en la li~ta de sus reivindicaciones.

-,A la mañana siguien.te se observó efervescencia entre los funcionarios
JJÍásmodestps adscritos a los servicios de contabilidad y accesorios, quía­
Des·" pretendían que el Consejo se reuniera inmediatamente y tomara
acuerdo resolutivo sobre la petición de mejoras.

El Gobernado~; por mediación de los Subgobernadores, rogó a los em- .
plea-dosque depus~ran su actitud y que aguardaran la reunión del Con~
sajo en el día ya fijado para ella. Entonces, un grupo de los más. exalta.­
dos declaró que se encontraban dispuestos a no ·trabajar, y asi lo hicie­
ron, ocn).tando los libros y realizando diversos actos encaminados a per-
t;rbar-el servicio de las Oficinas. . "
..Por tres veces se conminó a los revoltosos a que abandonaran su po­

sición de rebeldia, y al terminar el último plazo -que se les había fijado
~ar~ normalizar el-trabajo, y que vencia a las doce y media, el Goberna­
dor, de acuerdo con los Consejeros, dictó una orden disponiendo que se
consideraria cesantes y separados del personal del Banco, con pérdida de
'wdos sus derechos, a los empleados que no reanudaran inmediatamente
su labor, firmando en los pliegos que se les presentaría con la menciona­
,da disposición. Sólo 54 dejaron de fl.rmar, y en seg'uida el Gobernador
mandó extender las correspondientes cesantías, con verdadero senti~

\ miento por partedel alto personal directivo, según decía el Sr. De La­
igleaiá, y corroboraban los Subgobernadores, que tienen entre los demás
'emweados muchos buenos compañeros, ya que los Sres. Lorente y San­
tafé han llegado a su actual categoria .desde la modesta de escribientes
del Banco.
; ·Impediatamente el Gobernador tomó las medidas necesarias para la
segurIdad y tra nquilidad del edificio, y la Policía, cprtésmente, hizo salir
de'las Oficinas Ro los huelguistas. -

. . El servicio quedó asegurado con el personal que se mantiene fiel a la
disciplina interior del establecimiento, y ahora se ·realizan las operacio­
nes casi· nórmalmente.

Los rebeldes fueron a visitar alMinistro de Hacienda, pretendiendo
que éste~resolviera el pleito a su Javor; pero .el 81'. Domínguez Pascual
les -hizo notar que no tenía atribuciones para ello. aunque la razón hu~

hiera estado de' parte de los buelgúistas. Luego le han" pedido de nuevo
que illtervini.era, y el Ministro se'- J:1a ofrecido como medi~do.r cerca- del
Ponsej~ del Banco, pal)a que éste readmita a los ~e8aut~~j pero recurrieu­
.do a su benevolencia, es decir, sin condiciones de ninguna especie, «y
,esto se tratará-dijo el Sr', De Laiglesia-en una reunión esta tarde,y s~

verá lo que puede hacerse, pues desde luego no tenemos animosidad nin­
_gouna cóntra esos ex empleados, cuya actitud, indudablemente, ha sido
originada por la1:l actuales circunstancias de disgusto y extravío que se
,van generalizando en todo ·eJ pais»4

Al terminar la entrevista," preguntamos al Sr. De Laiglesia si era.·
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éierto que se habia pedido al Banco de España personal para 8lIStit;uh
interinamente a los cesantes y que losempleadoB del aludido estableci_
miento se habian negadoa actuar de e8quiroles. El Gobernador del Hi­
potecario negó la especie rotundamente, y aseguró que tiene ofrecimien_
tos de cooperación circunstancial de todos los Bancos particulares y de
varias personas de distintas clases; pero no se ha juzgado necesario
aceptarlos por ahora, aunque agradeciéndolos mucho.»

El alto per80nal y los subalternos.-Entre el al to personal del Banco
bubo pocas defecciones, y casi todos los empleados de mayor categona.
firmaron pliegos de sumisión al Consejo.

Tampoco los subalternos tomaron parte en la protesta, pues no conie,.
ron con ellos los empleados de oficina, a pesar de que los sueldos que dis­
frutan los subalternos son exiguos.

Datos directos de la Dirección del Banco. -:- No habiendo llegado con
posterioridad a las noticias anteriores otro alguno a poder del Sr. Dele­
'gado de,Estadistica del Instituto, dirigió una carta al Director del Banco,
'en la que se contenía preguntas relacionadas con el conflicto, que consí­
'deraba resuelto, y a las cuales contestó el Subgobernador Sr. Santafé en
la siguiente forma, con fecha 27 de enero de 1921:

«Muy seiior nuestro: En contestación a su atenta carta de 21 del ac­
tual, le participamos que la huelga sostenida por una parte del personal
-de este Banco empezó el día 6 de noviembre último y cesó desde el
día 15 del mismo, a medida que se fué readmitiendo a los empleados que,
lo habían solicitado., El personal estaba formado entonces por 87 em¡1lea­
dos, de los cuales 55 se declararon en huelga.

El personal habia soliCitado mejoras en SUB aueldos, que fueron,en
'parte, concedidas con anterioridad a la huelga, y estabanpendie»tes de
'la aprobación dei Consejo.»

Madrid: Huelga de peleteros.

Presentadas a la aprobación de los patronos unas bases d~ trabajo
'por los obreros peleteros de lá Sociedad denominada «La Marta de Espa- .
ña», y por no haber sido aceptadas por éstos, la citada So'Ciedaddeclaró
'la huelga de los obreros asociados. '

El día 13' de noviembre habían firmado las ba~es siete patronos; _
El día 18 del mismo mes llegaron las representaciones de 'las' clases

patronal y obrera convocadas por el Sr. Alcalde a una reuniÓn, a un
acuerdo completo, consignado en la siguiente

ACTA

«En Madrid y SUB Casas' Con~istorialeB,~ 18 dé noviembre dé 1920,s'e
reunier,on, previamente convocados por el Ex~mo. Sr. -Áléalde y bajo su
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',residencia, los Sres. D. ~ilio Requejo, D. Julián Rulz, D. Miguel Suja
.y D. Mannel Lomba, cOInlslOnados por la Camara Genaral de Peleteros
Españoles. de una parte, y de otra D. Pablo Uriarte, D. José M-onpeau,

::"D. Pablo Serr~no, D. Camilo Laorga, D. Jesús Moreno y D. Francisco
~3ITasC{), los tres primeros en representación de la Junta directiva de la
Sociedad obrera «La ~arta de España:&; los dos últimos, por la Comisión
-que entiende en la huelga de obreros peleteros. <c

- El Excmo. Sr. Alcalde e'xpuso a los reunidos que el objeto de BU con-
Vocatoria era el de oír a las representaciones patronal y ohrera, para qué,
-antes de i~iciar gestión oficial como la Ley dispone, se pudiera ver si
.había fórmula posible de concordia entre las diferentes aspiraciones, y
trata.r, por este pr9cedimiento, de llegar a la armonía deseada sin duda
'por todos. Para ello invitó a entrambas representaciones a que exp~usie­

raDstrs puntos de vista y las conclusiones qu~ se dedujeran de 108

~mi8mos.

Tantolos representantes de la clase patronal como los de la obrera, se
:congratularon de tan excelentes propósitos.del Excmo. Sr. Alcalde, mos- .
trándose propicios a secundarle; y expuestas por el Sr. Uriarte, en nom­
bre de los obreros, las peticiones que éstos formulan, que también fueron
<apoyadas por los representan~esde esta clase, y opuestos los pertinentes
razonamientos por el Sr. Requejo y los demás Delegados de la clase pa.­
tronal, después de una discusión mantenida siempre en términos de be-'

-nevolencia y tolerancia; se correspon~lierona las exhortaciones y reque­
. rimientos del Sr. Alcalde para que .prevaleciese nn-espíritu de conéordia,
'quedó pactado el convenio, cuyas-clá.uf.:ulas de avenencia son las si­
.guientes: -

«Primera. Los talleres de peletería cumplirán exactamente la jornada.
legal de ocho horas, salvo los casos de que, a juicio del patrono. de cada
'establecimiento, con la conformidad de SUB operarios, conviniese ampli&r
.:la jornada hasta los límites permitidos por las disposiciones vigentes. En
-'este caso, las horasextraorcÚríarias serán retribuidas al personal con un
75 por 100 de la porción del jornal correspondiente a la hora.

Segunda. Los obreros percibirán semanalmente el jornal de seis días,
'aun en el caso de que hubiese algunos festivos en que no se. trabajase, .
cuyas horas serán reintegradas en los días sucesivos por ampliación de
jornada en horas extraordinarias.

Tercera. En el caso de enfermedad de algún operario, le será abona­
·do el jornal íntegro por el patrono durante dos semanas, previapresen­
tación por aquél de un certificado facultativo suscrito por los médicos de
'cabecera y del de la Sociedad «La Marta de España»·.. .

.Cuarta. Las estipulaciones del presente convenio oblig'an a todos los
asociados de la Cámara Sindical de Peleteros Españoles y «La Marta de

. 'España~ desde la fecha de su --otorgamiento hasta el día 16 de julio
:de 1922: Desde entonces se entenderá 'Prorrogado virtualmente por años
,~a contar en cada uno d'esde el día ·i6 de julio, siempre que alguna de laa

-- .
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dos Sociedades no lo denuncien con un mes de anticipación, yentendién­
dose que a este efecto, tanto los distintos patronos como cada uno de 106
obreros. deberán exponer a las Juntas directivas de SfiS respectivas So­
ciedades, ante~ del expresado plazo, su deseo de modificar BU situación y
las razones que para ello tengan, a fin de que aquéllos, de comú.n aéuer-
do. puedan .determinar lo' procedente. -

Quinta. Cada patrono queda facultado para que, sin perjuicio del per_
sonal fijoque tenga a su servicio, contrate el trabajo de obreros tempo­
reros que pueda necesitar en ciertas épocas; pero en este caso deberá.
cada uno de los contratantes, patrono y obrero, comunicar a sus raspee­
ti vas Sociedadf's el otorgamiento del convenio temporal que otorguen,
remitiéndoles un ejemplar del mismo firmado por ambos contratantes.

S'exta. Los convenios otorgados antes de la fecha del presente entre
, patronos y obreros en,que estén mejoradas a favor de estos últimos las
condiciones que ahora se. pactan quedarán vigentes Y' serán respetadas
en todas BUS partes.

Séptima. Los operarios cuyos jornales no hubiesen experimenta.do
aumento- desde 16 de julio del año 'actual serán mejorados en un 25 por
100 desde la fecha de este pacto.

Octava. El personal que cada establecimiento tenia empleado antes
de la declaración de huelga entraránuev:a e inmediatamente al trabajo

• como si no se hubiese planteado conflicto alguno. y sin que por represa.­
lia ni por otro concepto pueda quedar perjudicado.

Novena. Los obreros pel'cibirán integros los jornales correspondien­
tes a los siete días que han estado en huelga, pero con la obligación de
indemnizar a sus respectivos patronos, en horas extraordinarias y e~

días su.cesivos, de la mitad del tiempo que debieron durar las referidas
siete jornadas.

Décima. Ambas Sociedades quedan obligadas no sólo al cumplimiento
por si mismas del presente convenio, sino a imponer a sus asociados la
observancia del mismo. En el caso de incumplimiento por algún patrono
asociado, debel'á indemnizal~_al obrero perjudicado con una si,Ima equi\i3'­
Jente al jornal de un año, y si fuere un obrero el que no lo respetase,

.la Sociedad obrera se compromete a no consentir que el infractor trabaje
'ell ningún taller donde presten servicio los,asociados. ~ ,

Undécima. Las dudas que pudieran surgir en la interpretación d~l

presente pacto, serán resueltas por una Comisión arbitral compuesta'por~
dos patronos y dos obreros, que designarán en cada caso las respectivas
~ocied.ades. Si los cuatro designados no llegaren, por mayoria, a un
acuerdó, someterán la cuestión al Excmo~ Sr. Alcalde-Pre,sidente, quien
decidirá sin ulterior recurso.

Asi lo convienen y firman con el Excmo. Sr. Alcaldeios Sres. D. E~·
lio Requejo y D. Pablo Uriarte, como Presidente de la Cámara Sindi­
cal de Peleteros y de «La Marta de España». - Fecha ut supra.-El
Conde de Limpias. - Pablo Uriarte. :- Emilio Requejo. .,-. Todos eonrú-
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brica..-Sobr~ raspado.-Pablo.-Vale.-Es copia.-Juan Lorente de
Urr&za.~ -

Madrid: Huelgas de ebanistas.

Por~noticias incidentales publicadas en la Prensa de los dias 15 v 19
de noviembre se sabe que en esta última fecha se hallaban en hnelg~ los
obreros del taller de ebanistería de la calle de Ponzano, núm. 76, y que
en la primera, día 15, había quedado solucionado el conflicto pendiente
entre el Sindicato de la Madera (Sección de Ebanistería) y el patrono
Sr. Castrillo, al que le supone un gasto de 1.535 pesetas el abono de los
jornales de los obreros huelguistas. -

Madrid: Huelga de tintoreroS.

El lunes 22 de noviembre se declaró la huelga de la Sección de tinto­
reros del Sindicato del arte textil, «POl' no consentir los patronos en' que
snsQbreros se asocien» (La Libertad, 24-XI-920).

El día 1.0 de diciembre la Prensa diaria publieó una nota oficiosa, que
t~8nscribimospor estar contenidas en ella las aspiraciones del referido
greQ1io:

«Continúa en pie este conflicto, sin que hasta ahora Autoridades ni
patronos se hayan dignado contestar a las justas demandas que los tra­
bajadores tintoreros tienen formuladas. Y es natural que así lo hagan.
Los patronos tintoreros, que desde la fundación de la industria viven de
la falta de ideal entre sus operarios, dando lugar con esto a los atropellos
e injusticias que esta clase_ trabajadora viene sufriendo, 'Cre~n aún que
en pleno siglo XX tienen derecho a cometer tales injusticias, y de ahí el
por qué ,de su abstención a solucionar este conflicto, q,ue. habiendo pro­
cedido de buena fe, no hubiese habido .---necesidad de plantear: Piden los
obreros del ramo de tintorería, entre otras, las siguientes bases:

Reconocimiento de la Sociedad, supresión del trabajo a de.stajo, SU-

- pr.esión de las veladas y-reconocimiento del descanso dominical, enten­
diéndose que, si hubiera necesidad de trabajar por exceso' de trabajo, se
abone a los obreros el tanto por ciento que marca la Ley para estos
casos.

-¿Cabe que pueda existir discusión para la aceptación de estas bases?
Indudablemente que no; rara es la industr:ia u oficio-que en losmomen­
tos actuales no las disfruten. Y si es así, ¿qué razones lógicas pueden
.alegar estos patronos para negar el derecho de asociación a sus obreros?
.Ninguna. . - -

Lo que pretenden" es llevar el desconcierto-a los trabajadores y con­
minarles a que vuelvan al trabajo, so pena de ser despedidos; pero están

- completamente equivocados. Los obreros tintoreros no son tan cándidos
12
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que puedan prestarse a hacer el juego a sus patronos. Saben que han te­
nido necesidad de salir a la calle para defender su derecho: y no volveráu
al tr~bajo mientras no se- les dé plena satisfacción a SUB justas de-
mandas. _ ,- -'

Cueste lo que cueste, sostendrán con tesón sus peticiones, que las
ereen de jUBticia, estando dispuestos a marcharse a trabajar a otros ofi.
cios y hasta a emigrar, si es preciso, antes -de volver humillados a loe
talleres, a sufrir las torturas y atropellos que con ellos la clase patronal
eomete. En representación de los trabajadores del oficio, Agustín Arranz.a-

La Prensa no publicó más información sobre esta huelga.

Madrid: Huelga de tipógrafos de la Editorial Tauro.

Comenzó esta húelga el 6 de diciembre por haber sido admitido al
trabajo en aquel taller un obrero de fuera de Madrid, y estar acordado
por el Rindicatode tipógrafos que en tanto haya parados dentro de la ca-
pitál no deben colocarse obreros de fuera. -

La huelga se resolvió el día 14, accediendo el patrono a la expulsión
del obrero admitido.

El número de huelguistas era de 3.
La Caja de la Sociedad abonó 60 pesetas por los medios jornalea.. I

El resultado de la huelga: Ganada.

Madrid: Carpinteros de taller.

La huelga que estos obreros sostuvieron a pl"incipios del pasado -no­
viembre terminó concertándose las bases contenidas en-la siguiente acta:

«En Madrid, a 7 de noviembre de 1920:
Reunidos, por una parte, la representación del Gremio de maestros

carpinteros de taller, y por otra, la de la Sociedad de obreros carpinteros
de taller, acuerdan las sig~ientes bases:

Primera. Aumento del 35 por 100 sobre los jornales actuales, conside~
randa como tales salarios los siguientes: oficial, salario mínimo, 8 peSé­
tas; ayudante, 7; aprendiz, 1,50,. a pesar de reconocer-la representación
patronal ser mayor el aumento que se concede que el 35 por 100 que se
demanda en dicha base.

Segunda. Prevenir con un,a semana de antelación el despido de cuaL­
quier obrero, entendiéndose que de no hacerlo así se le abonará el j6l'­
nal correspondiente .a seis' días.

Pasadas dos semanas de estar el obrero trabajando en el taller., se
considerarán obligados recíprocamente con derecho a esta bas~.

No tendrán derecho a estos beneficios aquellos obreros que promoVie­
ran incidentes que pudieran perjudicar el régimen interior del taller.
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< ¡ y para que conste se firman por dnplicado pór ambas pártes en el'dia
de la fecha. - por el Gremio de maestros carpinteros: Lucio Rodriguez-,
José Monsell, Julio Hedrosa, Francisco Rodríguez, Vicente Mosteiro,
)"rartcisco Acaso, Julio Maestre, Angel Landa, Manuel Sánchez.-Por la
SOciedad de obreros de taller: Gregorio Morales, Rafael González, Emili6
Alenda Manuel López, Francisco Corzo, Emeterio Chicharro Valentía
SiIie&e~' (Rubricados).» ' ,

Madrid: Huelga de dependientes de comercio.

La Asociación general de dependientes de .comercio formuló, en 30 de
~ptiembre ge 1920, a sus patronos las siguientes bases de mejora de .
sueldos y reglamentación del trabajo:

Primera. Desde el día 1.°'de noviembre del año actual los sueldos de
-108 dependientes de uno y otro sexo y mozos se aumentarán con arreglo
..a la siguiente escala: '

Sueldo actual de 1 a 100 pesetas al mes, el 70 por 100; de 101 a 150, el
-60; de 1'51 a 200, el 50; de 201 a 250, el 40; de 251 a 300, el 30, y de 301 en
adelante, el 20. .

Serán consideradas como parte integrante de estos sueldos las comi­
siones de cualquier naturaleza que se disfruten, a excepción de las gra­
tificaciones.

Para la aplicación del porcentaje a las comisiones se computarán las
-obtenidas durante doce meses, y sacada la dozava parte se sumará ál
.sueldo, aplicándole el porcentaje correspondiente; este será el sueldo
. para las Casas que limpriman las comisiones, y las que -prefieran conti-
-nnarlas restarán de dicha canpidad la dozava parte. .

Segunda. A partir de la indicada fecha, los sueldos mínimos de los
:aprendices· serán de 60 pesetas al mes, y los de los mozos, de 6,50 pesetas
.d,iarias.

Tercera. Se concederán anualmente permisos individuales de quincé
-días, percibiendo el sueldo integro durante la duración de los mismos,
.siendo de la facultad del Jefe determinar la fecha de estos permisos, dé
Acuerdo con la dependencia.

Cuarta. Las Casas comerciales abonarán el sueldo íntegro durante
._-dos meses a sus dependientes en los 'casos de enfermedad, quedando ex.,

eeptuados del disfrute de esté beneficio cuando la enfermedad haya sido
motivada por agresiones en riña, siempre que éstas no se produzcan ·en
~l cumplimiento de su cargo o comiJconsecuencia de él.

Quinta. No podrá efec.tuarse despido de personal fuera de temporada;
-en caso contrario habrán de abonarse· al despedido dos mensualidades.

Sexta La admisión' de perso~al habrá de hacersé precisamente con
-- _~ependencia de igual categoría y sueldo que el despedido.

.. ~éptima. ,El impuesto de utilidades. no habrá de r.ecaer sobre la 00.
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pendencia en' ningún caso, siendo de cuenta de los patronos ~l satisfa.­
cerlo al Tesoro.

Octava. Para la intilrpretación de estas bases sobre las reclamacio­
nes que pudieran presentarse se designará una Comisi¿n, integrada por
dos Jefes y por dos dependientes, design~dos por ambas partes y que
pertenezcan al gremio.

En caso de no recaer acuerdo se someterá al fallo del Tribunal indus-
trial.

Se entenderá que en ningún caso se podrán tomar represalias comG
consecuencia de la aceptación de estas mejoras.

En 7 de noviembre celebró la Asociación un mitin para conocer el re­
sultado de las reclamacion~s que habian sido rechazadas, acordándose
en su vista declarar la huelga en los gremios de papelería, zapatería y
tejidos, a los que siguieron un buen número de ramos de comercio.

En los cómercios que abrieron sus puertas había un cartel con el sello
de la Asociación de dependientes, en el que 'se leia: «Este comercio está
autorizado para trabajar, por haber aceptado sus dueños las bases pro­
puestas psr esta Asociación».

A pesar de las precauciones adopta~as por las Autoridades, muy de
mañana comenzaron las 'coacciones, pues los huelguistas, distribuidos en
grupos numerosos, penetraban en aquellos comercios donde los dueños
no habian aceptado las bases, y después de amenazar a los dependientes
reacios, promovían escándalos e incidentes que determinaban la inter­
vención de los representantes de la Autoridad y la detención de los huel-
guistas. ,

Éstos, en muchos sitios, adoptaron tal actitud de intransig'encia. que
la fuerza pública' se vió obligada a dar algunas cargas, espeéialmente en
las calles de Fuencarral y Hortaleza. donde se promovieron no pocas ca­
rreras y sustos.

Por la tarde prosiguieron los hllelg'uistas en su actitud de protesta, y
Be repitieron los incidentes y menudearon las detenciones.

La Directiva de la Sociedad de dependientes publicó un manifiesto
dirigido a la opinión explicando a ésta las ganancias obtenidas por el co­
mercio en general en estas anormales circunstancias que atravesamost

y, entre otras, se hacen las siguientes afirmaciones:
«La utilidad que se obtenía en tiempo normal en el comercio de Ma­

_ drid era de un 20 ó un 25 por 100, y en la actualidad esas utilidades Boíl
~e un 100 a un 150 por 100; y cuando una mercancía no pu~den cargarla.

,más de un 60 po'r lOO, les hace lanzar exclamaciones como esta: «¡Perde­
mos el tiempo! ¡Vamos .a la ruina!:» Con esto se-demuestra el espiritu de
avaricia despertado en ellos, que no desperdician procedimiento. por in­
moral que sea, siempre que sirva para aumentar su capital.

Basta que en los sitios de producción ocurra algo anormal, para qué
dichos señores, afilando inmed~atamentesu lápiz, cojan los arti,culos qne
tienen almacenados y eleven los precios de la manera fabulosa que todos

l,
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nocemos; claro que el consumidor paga la subida mncho antes de lo
~ . h'que debiera, Y en proporCIOnes mue o mas elevadas.

Nosotros sabemos como nadie la forma en que abarrotaron de mer­
eanciaS BUS almacenes y establecimientos los comerciantes madrileños al
principio de la gran catástrofe mundial; sabemos los precios a que costa­
ron aqnellós articulos y con la utilidad enorme de un 200 a un 300 por 100
que se vendieron y aun se venden.)

Termina el manifiesto pidiendo el apoyo de la opinión pública.
.En el Circulo de la Unión Mercantil se celebró una reunión de los gre­
~ios madrileños, convocados por dicha entidad en unión del Centro de
Defensa Patronal Mercantil•.

Al terminar, los Sres. La Fuente y Sacristán dieron cuenta a los re­
unidos, que eran en número considerable, de los acuerdos que acababau
de adoptarse, unos de carácter público y otros de carácter privado.

Los· discursos pueden concretarse en estos términos:
Sorprendidos -dijeron -por la inesperada declaración de huelga en el

momento en que en la reunión últimamente celebrada, con un gran espí­
ritu de transigencia, llegamos a conceder a la Comisión de dependientes
eloo por 100 de las peticiones formuladas, y para demostrar que no nos
guiaba ningún propósito de dilatar las negociaciones, dar a los acuerdos
efecto retroactivo desde 1.0 de noviembre anterior.

Ante esta actitud de armonía y conciliación de la clase patronal,. la
Asociación general de dependientes, sin el estudio de la proposición por

'parte de sus federados, declaró rotas las negociaciones, y los comercian­
tes anoche reunidos declararon, en vista de ello, que solamente conceden
a su dependencia un plazo de setenta y dos horas para reintegrarse en
BUS puestos en las condiciones fijadas, entendiéndose que el que no lo
hiciera dentro de dicho plazo se considerará voluntariamente despedido,
y acordándose al propio tiempo, con entera unanimidad, mantener una
.enérgir.~a conducta ante la intransigencia citada y abrir listas de inscrip-

, ciÓn de nuevos dependjentes de ambos sexos en las oficinas del Círculo
·dela Unión v Defensa Mercantil PatronaL

Hubo co~ceptos durísimos para los patronos que, tra.icionando a sus
compañeros, han accedido a las demandas de la dependencia.

Las decisiones reservadas se refieren a la forina de subvenir al pago.
de las lunas que rompan los huelg'uístas y a determinadas represalias de
,carácter comercial contra los patronos disidentes del resto de sus,~om­

pañeros.
Quedó designado un Comité de resistencia integrado por. los síndicos

de los gremios, al cual se concedió un amplio voto de confian·za.
La huelga duró hasta mediados de noviembre, en que fué resllelta·a

virtud de las siguientes bases:
. - La escala de sueldos que regirán deade 1.0 de noviembre es la si­

guiente:
Hasta 100 pesetas de sueldo mensual, el 45 por 100 de aumento.
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De 101 a 150, el 40.
De 151 a 200, el 35.
De 201 a 250, .el 30.
De 251 a 300, el 25.
De 301 a 500, el.15.
De 501 en adelante, ~l 10.
Los detenidos serán puestos en libertad.
No se cometerán represalias con los obreros.
La base octava se acepta íntegra. (Se refiere a la garantía del Paeto~

cuya interpretación queda a cargo de una Comisión arbitral.)
L1JS dependientes de todos los gremios tendrán derecho a quince di&J "

de descanso con sueldo."
En el sueldo de los aprendices se ha establecido una pequeña dismi­

nución.
Además se abonará a los huelguistas los salarios de los días que ha.

durado el paro.
Un mes de sueldo, en caso de enfermedad, y la gratificación de di..

ciembre, tal como quedó establecida en el pacto anterior.
Quedan aumentadas con un tanto por ciento proporcional las comisi<r

nes de venta.
Para los mozos de tiendá el salario mínimo será de 6 pesetas diarias.
El impuesto de utilidades corre a cargo de los patronos hasta el suel­

do de 350 pesetas;
Para entender sobre los despidos~dudosos y divergencias que puedan

" surgir actuará una Comisión arbitral de patronos y dependientes.

Málaga: Huelga de obreros del campo de Alozaina.

Suscitado este conflicto por haber reclamado los obreros aumento en
los salarios, duró desde el 11 al 19 de octubre, habiéndose reunido, a ins·
tancia del Sr. Alcalde, el Consejo "de conciliación, que resolvió la huelga.
mediante las actas que a continuación aparecen insertas:

D.José Romero Diaz, Secretario del Ayuntamiento constitucio..
nal de esta villa, "

Certifico: Que entre los documentos relacionadós con la huelga de
o'breros del campo de este término municipat declarada por acuerdo d&
la Sociedad La Defensa de Alozaina, en su sesión y acuerdo del día nne:­
ve de octubre último, comunicada a la Alcaldía el domingo once, yqne

" dió principio el lunes doce, aparecen, entre otros, fas siguientes:

ACTAS

E'n la villa de Alozaina, a trece de octubre de mil novecientos vein"te,.
previamente convocados por el Sr. Alcalde, D. Francisco Trnjillo porta>
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. )es, y b"ajo su p~esidencia, sMe reunieron en el Salón de actos de estas
Ca.sas. ConsistorIales los senores anotados al margen,· todos vecin<>a y
-~etariOS de este. t.érmino mu~icipal, al objeto de darles cuenta del

ficio que,habia recIbIdo del PreSIdente de la Sociedad obrera La Defen­
~de Alozaina, acompañándole un ejemplar de las bases acordadas ,por
'la misma, en sesión del día dos del actual, sobre los jornales que deben
,pnarlCn l?S diferentes trabajos que se consignan, bases que fueron lei- y

das para-conocimlento de todos, acordándQse, después de una detenida
AÜSCusión,que,cnreciendo de oportunidad dicha huelga, y cOllsiderando
excesivos los jornales que solicitan, se proceda a designar entre los con~

'gegados ~na Comisión de patronos que, en unión del Sr. Alcalde, como
,Presidente de la Junta local de Reformas Sociales, se entienda con otra
'Comlsión que habrá de designar de entre sus socios el Centro 'obrero, a
nn de que, entre éstos, pueda buscarse una forma armónica que, sin.

, gra.v&r los intereses de nadie, pueda solucionar el conflict9 presente.
, Puesto a votación la Comisión que ha de constituir la de patI'onos, se'
: fueron ·depositando, en la urna preparada al efecto, las papeletas con los

.tÍo~bres dé los que habían de figurar, apareciendo del escrutinio verifi­
cado que lo son D. Angel del Río Sepúlveda, D. Juan Marín Canamero,'
D. Nicolás eierza Ramírez, D. Francisco Gutiérrez Navarro, D. José Se­
púlv-edaRueda, D. José Sepruveda Sepúlveda y D. Salvador Gutiérrez
<N:av,arro, los cuales, practicadas las gestiones que se les confieren, darán
,cuenta de su resultado pai:a su aprobación definitiva. Y'no siendo otro el
.ob3eto de,la reunión, el Sr. Presidente diópor terminado el acto, firman­
do con los aaistentes 1 de que certifico.-Hay un sello.-:"'Francisco Truji-

')lo.~Biguenlas fir~as. ..

'OTRA

, ;
;, ;; En la villa de Alozaina, a diez y ocho d-e octubre de" mil novecientos

veinte, reunidos, siendo la hora señalada; en el Salón .de actos de estas
:Casa8;Consistoriales los señores anotados al margen,que forman la 00-

,.-misión ·de patronos yde ob~ero~ que han de entender en el laudo para
,resol.ver las bases de trabajo presentadas por la Sociedad obrera La De­
tensa de Alozaina, bajo la presidencia ·deJ 81'. Alcalde acCidental, D. Sal­
Va40r Sepúlveda Sepúlveda, y discn.tidas con todo detenimiento las bases,
acordadas por la expresada Sociedad en la sesi-ón que celebró el .día dos

;' de loa cOl'rientes, de unánime conformidad se aCOl"dó rectificarlos en la
" fomia siguiente:. '" '

Primera. Se señala como jornal -mínimo para los 'maestros de molinos­
el de -4: pesetas, quedando abolido Jode las' horas' de trabajo, que para

~ . todos los que se' verifiquen serán las horas acostumbradas en la l~-
calidad. '

: - S~gunda. El oficial de molino ganará, como mínimo, el jornal de 3,50;
·,.peáetas.

•

\. , í

/,
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Tercera. El vareo se verificará con arreglo a los llsos y costumbres,'
y ganarán como jornal mínimo en dicho trabajo el jornal de 3 pesetas.

Cuarta. La escarda se efectuará en las mismas condiciones que el
vareo.

Quinta. La cava se efectnara con arreglo a los usos y costumbres~

señalándose para dicho trabajo el jornal de 4 pesetas.
Sexta. Los gañanes de mulos, con pensión y comida, ganarán un jor­

nal de 2,50 pesetas, y según usos y costumbres.
Séptima. Los mismos gañanes, sin pensión ni comida, ganarán un

jornal de 3,75 pesetas.
Octava. Los gañanes de bueyes, con pensión y comida, y que tengan

que cuidar de tres yuntas abajo, ganarán 2,25 pesetas.
Novena. Los mismos gañanes, con pensión y comida, que tengan a

sus cuidados de tres yuntas arriba, ganarán 2,50 pesetas.
Décima. Los gañanes de reses vacunas, con comida y sin pensión,

ganarán 2 pesetas.
Undécima. El trabajo a destajo se hara en la forma acostumbrada, se­

ñalándose como jornal mínimo el de 5 pesetas.
Duodécima. La recogida de aceituna se hará al precio de 1,50 pesetas

como jornal mínimo para toda clase de trabaja~ores.

Las bases anteriormente expuestas empezarán a regir a partir del dia
de mañana, y termjnarán el trei'nta y uno de marzo de- mil novecientos
vientiuno. Y en atención a habers~ interpretado fielmente por la clase
patronal el deseo de los obreros, en justa reciprocidad, los mismos acepo
tan las referidas bases como representantes de la Sociedad, comprome­
tiéndose, en nombre de)a misma, a respetarlas en la forma acordada y
a rechazar colectivamente toda huelga que pudiera plantearse, siempre
que la clase patronal. no modifique los jornales estipulados. Y no siendo
otro el objeto de esta reunión, se acordó por todos la aprobación de cuan- ­
to queda expuesto, y que se comuniqué a los labradores y a la Sociedad,
La Defensa para conocimiento de sus asociados, a fin de que pueda co­
municar a la Alcaldía la terminación de la huelga, pára que ésta, a su

- vez, lo participe al Sr. Gobernador de la provincia.-El Alcalde acciden~

tal, Salvador Sepúlveda.-Siguen las firmas. _
Asimismo certifico: Que, como consecuencia del acuerdo preinserto

con fecha diez y nueve de octubre último, el Presidente de la Sociedad
obrera La Defensa comunicó a la Alcaldía el acuerdo tomado por la mis-
ma de cesar la huelga y la vuelta al trabajo de sus asociados. -

Así resulta de los originales a que hago referenCia.
y para que conste y pueda Sel" remitida al Instituto de Reformas So­

eiales, extiendo la presente, de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde,
en Alozaina, a ocho de noviembre de mil novecientos veinte.-J. Romero

• Diaz.-V.o B.O: El Alcalde, F. Trujilló.
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()Yiedo: Conflicto entre I~s.obreros de carga y descarga
en ~os muelles de Gijón•

.En los primeros dias del mes de enero de 1920 informaba el Sr. Dele~
pelo regional d.e Estadistica de Oviedo que se encontraban casi parali­
sádos los trabaJOS <te carg"a y descarga en l?s muelles de Gijón, habién­
dose llegado a realizar algunas agresiones entre los.obreros del Sindica-

'toúnleo y los de lá Sociedad El Faro, entre los quee.xistía gran antago­
DisIDo. Se verificaban alg"unas operaciones en los muelles locales con per:..
sonaJ de: La Oantábrica, y en1,os del Musel con personal de El Faro La
. plantilla de los muelles de !omento y los obreros de la Agencia mariti­
-roa Cerra, que trabajaban en los muelles antiguos, abandonaron el tra-

'bajo por solidaridad al personal de La.Cantábrica, del Sindicato único. ­
.- Conflicto tan importante, que causaba tan grandes perjuicios a la

villa, cuya vida está íntimamenteJigada con la del puerto, parecía me­
jorar algo en los primeros días de febrero, pues los obreros de una y otra

,Sociedad trabajaban en la carga y descarga de los vapores. Hubo agre­
.'siones, tumultos y tiros, y hasta alguna bomba, queoblig'ó a las Autori·
dades a cerrar los Centros obreros.

. Ta}Ilbién en la Junta de obras del puerto fueron los trabajadores al paro
'PQr soli}iaridad con los obreros del Sí'ndicato único. El Ingeniero Direct~r

les advirtió-lo improcedente de su conducta, puesto que se trataba de
'empleados en un servicio públic~ que no se podía interrumpir sino por

, los cauces señalados para la declaración de la huelga. No obstante estas
.advertencias, cesaron en el trabajo ~l día 8, no reanudándolo hasta e124,
en que se regularizaron los servicios de grúas a cargo de la Junta de
obras.

'Hasta casi fines de febrero permaneció este conflicto con los mismos.
,caracteres de gravedad que el mes anterior: mercancías boicoteadas,

, ..obreros de EL Faro y del Sindicato único agrediéndose y odiándose cada
vez más, el Sindicato de. transportes sin mover una mercancía de los
muelles, el temor de un nuevo lock-ont, etc., etc., todo esto, naturalmen:­
te,teuía paralizada la vida comercial e industrial de Gijón, y sus efectos
se, dejaban sentir en toda la provincia.

. El Sr. Gobernador se trasladó a Gijón, conferenciando primeramen~

conlos representantes obr~ros, quienes le manifesta~o~ que, para llegar
/-3. uIl arreg'lo, era 'necesario que los patronos tratasen con el $indicato,
rec~mociendoa éste. Como el Sr. Gobernador. manifestara a los patronQs
~sta pretensión de los obreros, contestaron aquéllos que tratá;rían con los
obreros tle cada oficio; PyfO no con el Sindicato de transportes•
. , A pesaL· de est.as diferencias, no se a,lJandonaron la~ gestiones para.
v~r de llegar a un arreglo> el Sr. Alcalde continuó éstas con perseveran­
cia, llegando casi a solucionar este grave conflicto y a que la normali­
dad.~en los muelles fuese casi completa. Para llegar a obtener ésta,

.'
I
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se celebraron varias reu.niones: en u.na, celebrada por representant.es de
navieros y consignatarios con nna Comisión de obreros de La Cantábri_
ca, se avenían éstos 3: que desaparecieran las. dos Sociedades de carga­
dores y descargadores El Faro y La Cantábrica, que están en pugna,
creando una sola 'entidad, pero inoorporada a la Federación, y utilizando
los patronOB obreros de ella para el trabajo de los muelles.

Los patronos no se oponían a la constitución de una sola entidad; P6l"o
de ningún mooo incorporada a la Federación; que fuera libre, autónoma,
sin vínculos con la Federación local, para evitar que, por cualquier acto de
solidaridad con las Sociedades federadas, secundasen huelgas o boycotú.

El conflicto continuaba, y como pO,día traer derivaciones más graves,
se reunieron las Directivas de las Sociedades obreras pertenecientes a 1&
Federación local, ,acordando levantar el boycott a las mercancías descar­
gadas por los obrerus de El Faro, .pero sin reconocer la ·personalidad de
eate Sindicato obrero, y dejar en libertad de acción a los afiliados a la
Fedetación para que los conflictos pendientes a consecuencia de la so- .
lidaridad prestada al Sindicato de transportes los res 01 viesen directa­
mente con los patronos.

En vista de este acuerdo, muchos carreteros asociados levantaron de
los muelles mercancías boicoteadas. Se reunieron las Sociedades La Con·
ciencia, La Dársena y La Cantábrica para tratar del acuerdo de la Fede­
ración. A la primera pertenecen los mozos de almacén; a la segunda, los
cárreteros, y a la tercera Jos obreros del muelle. Las dos primeras acor­
daron reanudar el trabajo; no así La Cantábrica, que acordó persistir en
la huelga.

Posteriormente, esta Sociedad, -~n reunión habfda con los patronos,
aceptó la fórmula de la patronal de formar una Sociedad aparte de El
Faro,comprometiéndose los patronos a emplear en las operaciones de
car~a y descarga, mitad por mitad de ambas Sociedades.

La Agremiación patronal dijo que esta fórmula no entraría en VigQf

hasta que no se resuel viesen simultáneamente todos los conflictos que·'
surgieron a consecuencia del planteamiento de la huelga en 10smueUes.

Esta determinación de la Agremiación entorpeció enormemente la
buena marcha de las negociaciones, que, casi ultimadas, se esperaba ya.
la solución de este conflicto. En efecto, la Agremiación patronal dió por
retiradas las bases que había presentado y que La Cantábrica había
aceptado, puesto ,9.u e lo había hecho a condición de que terminaran 188-_
huelgas pendientes, y como los obreros del Sindicato de la madera pre­
tendían se les abonasen los jornales uo .. deveng'ados durante la hue!g'a, ­
cosa a que no accedieron los patronos, e igualmente los obreros del Sin­
dicato Asturiano del Musel, el conflicto con La Cantábrica continuaba.
No obstante, el tráfico en los muelles había mejorado notablemente; pudo
decirse que había recobrado el aspecto de los días normales, comen­
zando a prestar servicio el personal obrero de la Sociedad Fomento, que
habia ido a la huelga IJor solidaridad con el Sindicato único del Transpor~
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113- Sólo .estaban en huel~·a,.a primeros .de marzo, los cargadores y des~

é8rga.dores de La Cantabnca, el personal del Sindicato Asturiano del
¡¡erto del Musel y los obreros en madera de la fábrica de Lantero.

p Oomó el8r. Alcalde continuaba .sus gestiones. para que los -obreros de
~ Sociedades reanudasen el trabajo, se esperaba consiguiera su ob-
-~. '

.aviedo: Conflicto de tipógrafos de Oviedo- y Gijón•

. Relacionado co~ el anterior conflicto puede considerarse el surgido
a;I.tre las Empr.esasde los perió~icos El Comercio de Gijón y b"l Carba-
lIóñ de.Oviedo y su personal de imprenta. . -_

"tos tipógrafos' de estos diarios se negaron a componer una nota oficio­
sa~que para su publicación envió la Agremiación de .Fabricantes e In­
4ustriaJes de Gijón, protestando contra las agresiones que cometían los
(}])r.eros del Sindicato único contra los de la Sociedad El Faro y contra
a;Igunos patronos. Las Empresas, no queriendo 6asar por estas imposicio­
nes de sus obreros, suspendieron la publicación de los periódicos el día l.o

~e-enero. Sin que hubiese intervenido Autoridad ni persona alguna ex­
t¡raña111e~arona un acuerdo obreros y Empresas, y El Comercío publicó
las siguientes bases de arreglo: .

?rimera. 'Las Empresas periodísticas tendrán amplitud para publicar
artículos, sueltos y notas oficiosas que estimen conveniente, aunque 1'e­
oon~iendo el derecho a las Sociedades obreras para contestar a las que
-e~t~men perjudiciales a sus int~reses y dentro del plazo de cuarenta y
9Cho horas siguientes a la publicación del articulo, suelto o nota que die­
se,'lugar a réplica.

Segunda. Los tipógrafos percibirán integros los jornalescorrespou· /
¡JJentes'a los días dé huelga.

T-ercera. En cuanto a las peticiones económicas formuladas por el
personal de imprenta de la Empresa El Comercio, les serán concedidas.
~I dia'S reanudaron su publicaciól).,El Comercio y El,Carbayón. Elpe­
riódico El Noroeste de Gi-jóJl también reapareció este mismo día; había
,estado sin publicarse el mismo tiempo que los otr~s dos. ·Este periódicó
a.d-emás no tenia papel: estaba boicoteado por los obreros del Sindicato., ­
porque decian que el papel de este. periódico, que existía en losmuelLes~

. nabiá sido desc~rgado por los obreros de El Faro, y.que, por lo tanto, no
seria- transportado por los de su Sindiclito.

Oviedo: Huelga de obreros y dependient~s del Municipio
/de Gijón.

El día 13 de enero de 1920' se d~claró la huelga de los obrer.os~>"de,.
-;pendientes del Municipio, d~ Gijón, ~Úiliad'oB a la Sociedad ~e l'esistellci~ .

. ,
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La Legal, comenzando por no entrar los serenos a prestar servicio, Bien­
do SllStituidos por la Guardia civil. Al día siguiente fueron al paro los
barrenderos, 'carreros, guardias.y el personal de arbitrios. Desde el ~
mienzo de este conflicto intervino ya el Alcalde para darle solución;
pero como algunas de las peticiones que hacía La Legal no podían ser
atendidas (la del aumento de salarios) por la situación angustiosa del
Ayuntamiento, se tardó más en resolver este conflicto. La intransigencia
del Aynntamiento no obedecía a un es'píritu de sistemática oposición a
aceptar las peticiones de orden económico que hacia La Legal, hasta el
punto de que el Sr. Alcalde les insinuó que, si ellos mismos encontraban
una fórmula legal que permitiese atender esos aumentos, el Ayunta­
miento los concedería.

Los obreros celebraron varias reuniones, acordando en UDa de ellas
pedir 1,25 pesetas de aumento en vez de 2,50 que solicitaban antes, pero
a condición de respetar el Municipio la base referente a la no reducci.ón
de las plant.illas, conservando todo el perso'Hal que actualmente existe.
No podía acceder a esto el Ayuntamiento, pues podía darse el caso de
que, no disponiendo el Municipio de recursos, tuviese que reducir el pero
sonal a los limites que impusiera el presupuesto El Sr. Gobernador dió
traslado al Sr. Alcaide de un telegrama del Ministro de la Gobernación,
en el que dice que los guardias municipales y serenos, al volver al ser·
vicio, tendrían que 'dejar de pertenecer a cualquier Sociedad de resisten­
cia, por tratarse de un Cuerpo armado. En vista de esto. los serenos y
los guardias municipales se separaron de La Legal, y al querer reanu­
dar el servicio, les dijo el Alcalde que no podían hacerlo hasta no tener
órdenes del Ministro de la Gobernación, quien le había- pedido UDa nota
de todos los Serenos y g'uardias que habían abandonado las tareas, para
reemplazarlos con sargentos y cabos licenciados del Ejército. No obstan­
te, se harían gestiones con el l\'finistro, por conducto del Sr. Gobernador,
para que no se pusiera reparo a la reintegración en sus puestos a los
guardias y serenos.

Hubo reunión de Autoridades en la Alcaldia, y se acordó, ya que el
Sr. Gobernador lo dejó a elección de aquéllas, obedeciendo órdenes de
laSuperioridad, que la Guardia municipal prestase servicio sin armamen:'
to, con carácter de policía urbana. De este acuerdo dió cuenta el señor
Alcalde a una Oomisión de La Lega'l, manifestando que se les -exigirá,
al reintegrarse en sus puestos, que firmen un documento por el cual se.
comprometen a no pertenecer a ninguna Sociedad de resistencia. En re- \
unión celebrada por La Legal se convino en no acceder a esta preten­
sión, y así se lo manifestaron al Alcalde; pero dadas por éste algunas
explicaciones, y reunida nuevamente aquella Sociedad en Asamblea, .
acordaron por unanimidad aceptar las bases dél Ayuntamiento, y que ~e­

jasen de formar parte de La Legal serenos y municipales; solicitar el
abono de los jornales perdidos, y que no se despida a ninguno de los huel­
guistas. En sesión celebrada pOl' el'Ayuntamiento dió cuenta el Sr. Al:
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calde de loe 'anteri~res acuerdo~, que por escrito le habia enviado La Le­
~, Y el .AyuntamI~~to acordo acceder a di~h~ peticiones. El ~r. Go­
bernador habia reml~Ido al Sr. Alcalde las SIgUIentes bases, que fueron.

acePtadas:
primera. Que se ha separado de la Sociedad de resistencia La Legal

yseobliga a no pertene?era ningun~ otra de la misma naturaleza.
segunda. Que ademas de cumplIr con todas las obligaciones de su

eargo,adquiere la de amparar y proteger cuanto se refiera con la liber-
:-tad individual del trabajo, defensa de la propiedad y seguri~ad per--
sonaI.. .
,~Tercera. Que el incumplimiento de sus deberes dará lugar a su in-
mediata destitución del cargo, sin perjuicio de las demás responsabilida-

....deS en que pudiera haber incurrido con arreglo al Código penal.
El día 16 terminó esta huelga, sin que hubiera producido disturbios

.ni derivaciones de nÍIaguna clase, a los efectos de nuevos conflictos.

Oviedo: Huelga de cigarreras de la Fábrica de Tabacos de Gijón.,

Empezó el dia 24 de diciembre por huelga de brazbs caídos, hasta que
.él día 30 ordenó el Director la clausura del establecimiento-, en vista de
que ~i hombres ni mujeres traba1aban. Eran 250 las que estaban en huel­
ga afiliadas a la Sociedad- La Constancia. Había también operarías de la

, ~Acción Católica, a las que, según ellas, se les debe el triunfo obteni-:
;do. Como esta huelga respondía a un movimiento. general en España,
estas.operarias esperaban el resultado de las gestiones realizadas por el
Comité de la Federación Central pata reanudar el trabcljo. 'Este Comité

"les anunció la concesión de un 25, por 100, exte.nsivo a todo el personal,'
que hacia la Compañía Arrendataria, y el Director abrió la fábrica para
-que reanudasen el trabajo. Las cigarreras no estaban de acu~rdo con
esta concesión, y pedian el 40 por 100 de 'aumento y que a las j~bi1ada8

.se I!:lB pagasen 50 pesetas mensuales, en vez de 35 que se les pagaba
~¡thoia.El jefe de la fábrica les manifestó que para volver al trabajo te-

. 'mal} quesorneterse -al Reglamento ~on la debida disciplina y comprome­
terse a guardar mutuo respeto. E~traron al trabajo el día 20 solamente
laade la Acción Católica, 138, no reanudando el trabajo las afiliadas a'
La CQnst-ªncia. Comq el 25 por fOO que se les concedía era a contar desde
que empezaran a trabajar, manifestaron que no reanudáJ.ian su labor si
no se les concedía este 25 por 100 desde 1.°de octubre. Como el número_

.' _de las, cigarreras del Sindicato católicó,que acudían al trabajo iba en
aumento, las de La Constancia, en reunión que tuvieron en el Ayunta­
miento, acordaron reanudar el trabajo en vista de que el Director-les

-ofreció gestion~r con la Compañia el aumento del 25 por 100 desde 1.0 de
octubre. En efecto, se obtuvo esta concesión, y ya habían vuelto al tra­
~o cuando'se les comunicó tan agr!'dable noticia el día 23; habian reanu-
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dado el servicio el dia 22. So ha habido concordia, dnrant.e la hu~
entre Ia.s obrerAS del Sindicato católico y las de La Constancia, sobre tode
en los últimos días, que manifestaban odiarse en cuantas ocasiones ~
dian, protestando unas de la conducta de las otras con notas y manifiea-

. tos en los periódicos de la localidad. Desde el princi pio de la- huelga inter­
vino para solucionarla el Sr. Alcalde de Gijón, pero como afectaba el paro
a varias fábricas de la Península, la gestión directa con la Comp.añ1a la
llevaba el Comité de la Federación Central de Tabaqueros.

Oviedo: Huelga de camareros de los cafés ., bares.

El día 8 de enero se declararon en huelga los camarer08 de los cafés .
y bares de Oviedo. Antes de producirse este conflicto, habian celebrado
algunas reuniones los patronos y representación obrera, presididos por
el Sr. Alcalde, con el fin de discutir las peticiones formuladas por los
obreros y llegar a una avenencia.

En efecto, se llegó a un arreglo por el cual se comprometían los pa­
tronos a conceder a sus camareros el 20 por 100 de las ventas y supre­
sión de sueldos y propinas, ó 10 céntimos en cada servicio. Las peticio­
nes que primeramente hicieron los cama.!"eros fueron: 1. a Sueldo de 4 pe­
setas diarias, en vez de 1,50 y 1,75 que venían percibiendo; 2.0. Los
echadores disfrutarán 7,50 pesetas por día en las casas de primera y 5
'en las de segunda. .

Los patronos se negaron, en un princi pio, a toda mejora.
Anunciada oficialmento la huelga para el día 2 de enero, el Sr. Alcal­

de reunió a los patronos, obteniendo de ellos las siguientes ofertaS':
. 1. a. Un súeldo diario de 2,50 pesetas a sus camareros, reservándose el.

derecho de aumentar el precio de algunas consumaciones; 2.a En el case
de no· admitirse la anterior, concederán 8 céntimos pOl;" cada caf~ y
el 5 por 100 del importe total de los demás servicios, menos los cigarroS,
suprimiendo los sueldos y propinas; 3. a De no aceptarse la anterior, el
12 por 100 del total de ventas, exceptuados los cigarros, con supresión d~

sueldos y propinas En cualquier caso, el echador quedará como está ac­
tualmente.

Convocados los camareros por el Sr. Alcalde y reunidos en la A1Cal~

día, discutieron las 'anteriores proposiciones, rechazándolas, presental1'"
do, a su vez, HUi! siguientes: Los camareros percibirán 10 céntimos por
cada servicio que exceda de 25, exceptuando los tabacos, suprimiendo
sueldos y propinas, dejando al echador .como está hoy, y respetando a lOS
patronos el derecho de alterar los actuales precios.

No aceptaron los patronos esta proposición, pero mejoraban las t')fre­
.cidas aIlteriormente en ·la siguiente forma: 1.0 Dar a los camareroS
300 pesetas mensuales de sueldo, ~on la supresión de las, propinas;
2.° Caso de no aceptar lo anterior, abonar al camarero 10 céntimos por
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~ servicio de café, el 5 por 100 del importe de las demás consumacio-
excepto los tabacos, el 10 por 100 en chocolates y comidas, supresión

'~S1IeldOSy propinas y d~jar al echador como hoy está; 3.° Caso de no
_ptar la proposición ante:~or, dar al camarero el 15 por 100 del total de,
...venta diaria, con supreslOn de sueldo y propinas, y dejar al echador
.~()- está hoy. _ _

, Disentidas 'por los· camareros las anteriores proposiciones, acordaron
};oStener su petición de 10 céntimos en cada servicio, ,o en otro caso, el 20
,-:100 de Ja'venta total de cada,uno, con supresión de sueldo y propi-
)188, dejando al-echador como esta, ,

, Convocados los :patronos por el Sr. Alcalde, se reunieron el día 3 en
:l&,Alellldüt, Y aceptaron la última. proposición, excluyendo del tanto por

. eíento.loscigarros Y aceptando este convenio por seis meses prorroga­
&les,"siningn,na de las partes ,reclama con un mes de anticipación. Este
~ismo día se reunieron los camareros con el Sr. Alcalde, y quedó acepta­
cb.resté,convenio,que empezarla a regir antes del 15 de enero.
',' Cuando secreia este asnnt0 cQmpletamente resuelto, recibió el Sr. Al­

'ealde, de casito'dos-los patronos, cartas en las que le decían que no esta­
ban conformes con lo acordado, fundándose unos en que sus hijos aman­
dataríos' no estaban autorizados por ellos para firmar semejante acuerdo;

. 'ótros,'que, ~abiendo que algunos compañeros no estaban conformes con
'lo estipulado, ellos debían hacer lo mismo, pues no habiendo unanimi·'
-4ad, dejan sin efecto lo pactado. '
: 'En, vista de la inesperada conducta de los,' patronos, se declarárorr en

'b.1I01ga les camáreros el di'a 8 de enero, y los cafésperma.necieron cerra- $

,tios,e-xeepto-alguno que está servido porsua dueños y familiares. La no-
, ehe'de'este mismo día, reunidos algunos patronos con representantes de
'~,camareros,seacordó dar a éstos 10 céntimos en cada ~ervicio y sn~
présióri de las propinas,
: "EI día 9 se abrieron todos los cafés, per'o continuaba la huelga de .los
:~amai'.e-ros de los cafés cuyos patronos no accedían a concederles lo que
Jos demás; son éstos los cafés de «Paris», «Pasaje», «Español» y «Suizo»,
,S6'rVídos por los dueños y sus familiares. Los camareros que trabajaban, '
'éotiz~baH para dar aaquéIios [) pesetas diarias, todos afiÍiados a la 80- .

,, - <iedad de resistencia La Cohesión. .
'. 0QIDo'-lOS dueños de es'tos cafés continuaban negándose a eonceder a

, los camareros lo que los demás patronos habíaneoncedido ~ los súyos,
insistieron en no reanudar el trabajo, 'S; pesar de haberles manifestado
qu~ iban a sustituirlos ~on personal nuevo. 1. ,

DUrante el mes de febrero los camareros de los cafés del París, Suizo
'YEspañol, de Oviedo, continuaron parados, pero la huelga podía darse

'- por terminada, puesto que el servicio en estos establecim\entos esta'ba
,normalizado. con personal nuevo. . - '

El café del Pasaje accedió a-concedera sus camareros las mejoras que
los demás duelios de café habían concedido a su- _personal, reanudando.



MTIN. Biblioteca Central

- 19"2 -

aquéllos el trabajo.. Produjo esta huelg~ algunas coacciones, y hasta
agresiones, en uria ocasión, entre huelguIstas y esquiroles, pues Uno de
éstos, amenazado por aquéllos, disparó dos tiros cerca del café donde
presta servicio contra los huelguistas, hiriendo levemente a uno de
ellos.

Oviedo: Huetga de gasistas y electricistas de Gijón.

Surgió este conflicto el día 27 de inarzo, a pesar de las gestiones que
para evitarlo venía realizando el Sr. Alcalde y después el Sr. Goberna­
dor civil de 1;1 provincia.

El día 28 no se publicó la Prensa lo.cal por falta de flúido y energia,
ni circularoll, durante la mañana, los tranvías. Se restableció el servicio
por los soldados de Ingeniet;os, que sustituy'eron en la fábrica a los huel-

'guistas. '
Los obreros municipales pertenecíentes a la Sociedad La Legal acor­

daron prestar solidaridad a ~los huelguistas, notificándoselo al Sr. Alcal.
de,y negándose a encender los faroles del alumbrado' público, haciendo
este servicio cuatro serenos que no secundaron la actitud de sus compa­
ñeros, yendo escoltados por guardias de Seguridad.

Se negaroJl t3mbién a hacer este servicio 19 guardias municipales,
requiriéndoles el Sr. Alcalde a dejar las armas, orden que cumplieron in-
mediarnente, '

La Sociedad Luz y Fuerza formuló ya en 8 de enero a los patro­
nos electricistas de Gijón, y a otros de fuera de la localidad, SUB peti­
ciones de aumento de salario: 10 pesetas para los oficiales, 9 para los
peones, 5 para~las mujeres, 3,50 para los aprendices aventaj-ados y 2,50
para los pinches, y en cuanto a las condiciones de trabajo, la de abonar
el jornal íntegro. en caso de enfermedad los primeros setenta días; y la,'
mitad en los cuarenta siguientes, sin perjuicio de reservar el;pu6sto al
obrero enfermo durante un año.

Celebraron patronos y obreros algunas reuniones para ver de evitar
la huelga, pero sin resultado, y entonces la Comisión obrera manifestó a
los patronos el día 18 de marzo que; si no aceptaban sus proposici~nesy
no obteníah de la Empresa de los Saltos de agua de Somiedo y del conce­
sionario de la Red telefónica de Gijón la readmisión del personal despe-
dido, irían.a. la huelga. ,

La representación patronal manifestó que no tenía criterio cerra,do e
irreductible, pero que~o p'odía aceptar la imposición de, que se la obli­
gase a resolver conflictos de patronos que no se han incorporado volun­
tariamente a ella, ni siquiera correspondían a la demarcación que ella
misma había puesto por límite. ,

El Sr. Alcalde redobló últimamente sus gestiones para evitar la huel~
ga, pero no lo conseguió.

El conflicto se desarrolló sin incidentes.
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Eu la fábrica de la Compañia Popular de Gas y Electricidad sustitu­
-veron a los huelguistas personal de ingenieros militares.
• En variaS conferencias celebradas por esta Autoridad v el Sr. Alcal­
de con patronos y obreros fueron discutidas diversas fór~ulas presen­
tadas: y si bien algunas bases de estas eran aceptadas por una de las
partes y hasta por las do"s, otras, en cambio, eran rechazadas.

__ El· principal obstáculo para la avenencia era la cuestión del abono
de los jornales durante la huelga: antes lo había sido la reposición de los
obreroS del Salto de t!omiedo y la de las telefonistas de. Gijón; pero de.
éstos habia prescindido ya la Sociedad Luz y Fuerza. Los obreros recla­
man los jprnalesperdidos .durante la huelga; pero la Compañía Popular
de 'Gas y Electricidad manifiestó que,tanto ella como la Ag-remiación de
fabric·antes e industriales que entiendia en el conflicto, no están dispues­
tas a conceder más que el abono de los aumentos de jomales solicitados
por los obreros desde el 15 de enero, en que fueron formuladas las recla­
maciones, hasta el 27 de marzo, fecha en que los obreros abandonaron el
trabajo, por mantener el principio de no abonar en ningún caso de huel­
ga .jornales que no sean devengados. Ademá s, hicieron cOllstar que,.,
para reintegrarse al trabajo los obreros gasistas, electricistas y demás
personal de la fábrica, habian de hacerlo igualmente los albañiles, me­
talúrgicos y todo el p~rsonal del ramo de construcción que se declara­
ron ~n huelga en las obras que realizaba la citada Empresa .

Como consecuencia de esa contestación, los obreros se reunieron en
Asamblea, dando cuenta el Comité de huelga de las gestiones realizadas,
y acordando por unanimidad persistir en la huelga y mantener íntegras
-todas las peticiones fo.rmuladas en un principio.

D Teodomiro Menéndez, Diputado por 'el distrito, presentó también,
en el curso de estas negociaciones, una fórmula de arreglo, proponiendo
que, ya que la Fábrica, al no abonar los i?rnales reclamados, no lo hacia
por lo que pueda importarle el dinero, sino por mantener el principio de.
no abonar jornales que no eran devengados, que la cantidad que impor':'
tan los aumentos d,e jornales desde el 27 de marzo hasta que se reanu­
dasen los trabajos la entregase la Fábrica a las personas de la Comisión
que intervenía en la solución del conflicto, para que ésta la aplicase .y
distribuyera convenientemente entre los obreros más necesitados, esta­
blecimientos bebéficos o Caja de ahorros. Los obreros aceptaban esta
fórmula del Diputado, pero la Empresa se negó a ello.

-En vista de lo dificil de dar solución a este conflicto, pensó el Ayun­
tamiento incautarse de la Fábrica. Posteriormente, una Comisión del
Ayuntamieuto, nombrada al efecto, volvió a hacer gestiones para ver de
llegar a una avenencia, pero tampoco obtuvo éxito. Ultimamel1te acordó,
en sesión, el Ayuntamiento dirigirse a los Sres. Ministros de la Gober­
nación y del Trabajo para que interviniesen en la solución de este con-
fikt~· ' . '

El día 14 de julio, la Comisión patronal y obrera redactaron unas ba-
. . .13
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ses, que fueron aproba.das, referentes a los nuevos jornales que la Em­
presa había de conceder, y que eran los siguientes: Faroleros, 8 pesetas.
fogoneros, 9; ayudantes horneros, 9,75; hojalateros, 8,50. Se'discutió des~

pués 'el nuevo jornal de los gasistas horneros, que se fijó en 11 pesetas
para los obreros preferentes y 10 para los demás; este jornal será 'cuan­
do funcionen tres hornos, pues por cada horno más que trabaje se au­
mentarán 2 pesetas en el jornal.

Aunque en principio estába solucionada la huelga, por lo que respec_
ta a los gasistas y maestros de taller, faltaba pára el arreglo definitivo
lo referente a los metahirgicos y albañiles de la Sociedad El Progreso
pertenecientes a esta fábrica, y que, por solidaridad con los. gaSistas;
habían ido .también al paro. Corno pudiera la actitud de éstos hacer fra­
casar el arreglo hecho 'ya con los gasistas y maestras de taller, se tras­
ladó el Sr. Gobernador a Gijón, para ver de evítar nuevo aplazamiento
en la solución del conflicto. En efecto, el Sr. Gobernador y el Sr. Alcalde
reunieron en el Ayuntamiento a representaciones de todos los interesa­
dos, discutieron ampliamente las peticion~s y, por fin, se aprobaron y
firmaron las siguientes bases: .

Primera. Para solucionar La huelga de los metalÚrgicos de esta fábri­
ca serán reintegrados éstos en la proporción de 1,50 pesetas por cada día
de labor, en el periodo de tiempo desde 17 de noviembre a: 27 dé marzo,
reanudando ahora el trabajo con el mismo aumento de 1,50 pesetas en los
jornales que disfrutaron durante el periodo citado.

Segunda. El aumento de retribución subsisti'rá accidentalmente, pu­
diendo ser mayor o menor, por depender de lo que se llegue a convenir
entre la Agremiación patronal y el Sindicato obrero metalúrgico, en las
negociaciones que actualmente se realizan. -

Las bases con arreglo a las cuales volverán al trabajo )08 obreros de
El Progreso son las siguientes:

Primera. Exigiendo la r'epresen tación de los obreros del ramo de cons­
trucción la cantidad de 1.488,35 pesetas, que manifiestan haber satisfe­
cho del fondo de la SocJedad a los compañeros que permanecieron sin
ocupación después de suspender los trabajos en las obras que la Compa­
ñía de Gas y Electricidad está ejecutando en la Ce~tral del Llano, y en­
tendiéndose siempre que dicha cantidad, según acuerdo de la Asamblea
obrera, no constituye rec lamación ni abono de los jornales perdidos, SiDO
reintegro de los fondos ~ociales a la Caja de la Sociédad, con lo cual no ,
están conformes la Agremiación patronal ni la Empresa interesada, los
Sres. Gobernador y Alcalde, viendo un obstáculo en esto para la solueió~

del conflicto, se comprometen al abono de tal suma, -que percibirá la re­
presentación obrera.
S~gunda. La Empresa y los obreros se avienen a que, si faltare alg'Q.­

na de las herramientas que, al producirse el paro en las obras de la Cen-­
tral del Llano, por solidaridad con Luz y Fuerza, tuvieron que dejar en
ella algunos obreros, serán indemnizados éstos de su importe o con la
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~ega de otras herramientas análogas, por la Compañia Popular ~e Gas
y Electricidad. .

Todos los obreros reanudaron e.l trabajo el día 2 de agosto.

Oviedo: Huelga de peluqueros y bar~eros.

Los o~réros barberos y peluqueros de Oviedo se declararon en huel-
ga el dia 21 de abril. , ' ,

Esta huelga afectó a todas las peluquerías de la capital.
El número de huelguistas fué de 60. '
La Socied~d obrera La Redentora, en la. que estaban afiliados estos

-obr~ros, presentó a la Sociedad patronal de peluqueros y barberos La
Principal las siguientes bases: .

«Entrada al trabajo a las nueve y cerrar a ]as ocho, con dos horas
para comer (de dos a cuatro). .

. Los domingos y fiestas, cerrar a ia una.
Los· sábados cerrar a las nueve, y una hora para comer, lo mismo qne

, tos jueves, sin cerrar.
Los martes sólo se trabajará hasta la una, cerrándose las peluquerías.
Piden el abono de los jornales perdidos. » •

Los patronos accedían a todas las peticiones~ y únicamente hacían la
si~iente modificación: trabajar el m.artes hasta la una, quedando el.
dueño en libertad de tener abierto el establecimiento, abonando los pa-­
tronos el jornal medio que resulte, según el cómputo que se haga con
.arreglo a los ingresos de la primera semana en que rija la nueva jor-.
nada. .'

'Celebrada el día 22 una reunión en la A~caldía, con representantes
-obreros y patronos, unll de éstos propuso que· el deseanso semanal fuese
desde la uua del domingo hasta igual hora dellulles, permaneciendo ce­
-rradas las peluquerias.

- Fué rechazada esta proposición.
,Sometido el asunto al arbitraje del Sr. Alcalde, esta' Autoridad dictó

-el laudo que figura a continuación. El día 24 se reanudó el trabajo.
~Examjnadoslos libros de vari.as peluqoorías, y en vista de las de­

chtraciones hechas por los patronos D. Emeterio Fernández, D. José Ma­
ría FernándezyD. José Eséotet, todos coincidentes en que se obtiene
mayor recaudación los lunes que los martes.

- Haciendo uso de las facultades qúe' me fueron conferidas por la 80­
eiedad patronal y obrera de peluqueros de Oviedo para señalar el día de
la semana en que deben de ,disfrutar de 'descanso los dependientes del

.' ¡'amo,
_ Esta Alcaldía acuerda que los m:artes por la tarde se cerrarán las pe-

luquerías y barberías de esta capital. "
'Empezará el descanso semanal a las trece de cada martes, y termina­

rá los miércoles a las nueve.

/
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Cuando hubiese un miércoles fes tivo, no se cerrarán las peluquerias
los ma;·tes por la tarde.

El cierre de los martes no annla el que debe tener lugar durante 188-
tardes de los días festivos~ .

Ovj-edo 24 de abri¡"de 192Q.-EI AIcalde.~

Oviedo: Metalúrgicos de Gijón.

Esta huelga, po!" el número- de ob!"eros parados (cerca de 4.000), por
su duración y complicaciones a que dió lugar, adquirió una gran impor­
tancia. Se planteó el 11 de junio del corriente año, pidiendo los obreros
el Reglamento del trabajo, aumento de salario y abono del jornal íntegro
en caso de accidente. Declarada la huelga. los obreros reclamaron des­
pués el abono de los jornales perdidos. Con fecha 19 de junio se celebró­
en la Alcaldía una reunión con representantes déambas partes, el señor­
Alcalde y el Sr. Inspector provincial del Trabajo. Los obreros presenta-­
ron algunas fórmulas de arreglo, que no fueron aceptadas. Los patroIÍpB:
pI'esentaron una: .abonar en dos plazos el importe de los jornales perdi­
dos, a condición detl·abajar una hora extraordinaria por día hásta des­
quitar los perdidos en la huelga, abonando esta hora a razÓn de un 3f)

por 100 sobre el jornal ordinario. No fué aceptada. No habiendo recaido­
'en este punto acuerdo, no se trataron las demás peticiones.

Reanudadas las negociaciones en octubre, después de varias entre­
. vistas se llegaron a firmar con fecha 30 las siguientes bases:

..Primera. A partir del día 1.0 de noviembre próximo, o antes, si lo­
precisa el patrono interesado, se reanudará el trabajo en todas las indus·
trias metalúrgicas y será admitido el personai de cada una de ellas sin
hacer selección.

Segunda. Los jornales que ten ían los obreros al cesar en el trabajo,.
experimentarán desde el día en .que éste comience los siguientes aumen­
tos: los salarios que no excedan de 4 pesetas, ':'5 céntimos; los salarios
de 4,01 a 8 pesetas, 1,50; desde 8,01 en adelante, 2,25, y a los peones, 1,50;
Además, en consi~eracióna que a me~iados de mayo había finalizado el
semestre durante' el cual estaba comprometido el Sindicato metalúrgico

- y siderúrgico a no pedi!" aumento al Sindicato pat.ronal, de no experimen­
tar el conjunto de los artículos de primera necesidad el alza prefijada. y
ser cierto que antes ,de concluir eSe periodo algunos artículos habian en­
carecido el1 más del tanto por cientó señalado, el Sindicato- patronal me­
'talúrgico concede los aumentos de salario mencionados en esta base du­
rante los treinta días últimos que se trabajó en las industrias metalÚ1"­
gicas, e igualmente los jornales del 11 de junio. La Constructora Gijone­
sa y D. Gervasio de la Riera otorgarán este aumento retroactivo al.per­
sonál de sus industrias declarado en huelga couanterioridád al resto'de
la organización obrera metalúrgica dm'ante _cuar~nta y cinco y cincuen-

-.
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ta diaS, respectivamente. Los obreros ausentes podrán facultar por carta
~.a otra persona para cobrar la cantidad que importe el aumento retro-

aetivo. ...
~ Teroora. Se aprueba por ambos Sindicatos, y entrara en vigor desde
~llDomentoén que comiencen los trabajos en las fábricas, el Reglamen­
to deltrabajo, hecho y suscrito por las repl~esentacionescontratantes.

, Cuart;l.. Los. patronos metalúrgicos abonarán a sus obreros el jornal
DJÍ,egro/(seis días semanales) en los casos -de accidente del trabajo, con'
las siguientes excepciones: en los accidentes que, a juicio de los facul­
tativoSr pudieran curarse en el transcurso de siete días, cobrará elle~io-

,'nado medio jornal durante ellos, y si por causas imprevistas se prolon­
gara su curación, percibirán desde el noveno día el jornal íntegro. Cuan.
do el accidentado obre de mala fe, pretendiendo aprovecharse abusiva­
mente de la ventaja que implica esta concesión y lesionando así los inte­
reses de ambas organizaciones, obrera y patronal, además de no cobrar

, eljornal iIítegro será sometido al juicio y sanción de la Comisión mixta
creada por el. Reglamento del trabajo, la cual podrá acordar incluso el
d~pido del infractor.

Qninta. En los talleres de D. Gervasio de la Riera se dará ocupación
a-aqqellos de sus obreros que pertenezcan a las secciones de trabajos
que dicho señor tiene esta,blecidos. '

Sexta. Se concede el plazo de ocho dí~s a los obreros que se hallaren
fuera de la,localidad para reintegrai~sea sus puestos.
~,~éptima. En el presente convenio se restablece entera~ente la'nor­
malidad y cordialidad entre los dos Sindicatos, desapareciendo los boycott.fI
'y demás ,represalias que pudieran tener acordadas cualqu~era de las
<lJ'ganizaciones contratantes respecto de los elementos ~omponentes de

,;la otra.»
·Al darse por termi nada esta huelga quedaron solucionadas otras de

elladerivadas, tal como la de la fábrica de sombreros, d9nde, por retirar
'el Sindicato tres metalúrgicos que allí trabajaban, tuvo que parar todo
el resto de los obreros.

, Oviado: Huelga general de mineros de Asturias.

Entre l~s conflictQS sociaies' que tuvieron solución en los últimosdíá,s
del pasado año 1920, ofrece especial interés la huelga g'eneral minera de

.Asturias, que, declarada el día 3 de diciembre de dicho año, se resolvió'
mediante la intervención del Excmo. Sr. Ministro del Trabajo, c~n una
!órmula por él propuesta, y ,que fué aceptada !por las representaciones
patrónal y obrera.

, De los antecedentes recogidos por el Instituto aparece que ~l Comité
ejecutivo del Sindicato Minero Asturiano publicó el manifiestó que se
Copia a continuación, haciendo un llamamiento para la declaración de la
huelga gene~al en aquellas 'cuencas mineras.

. -

,',
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Dice así eLexpresado documento:
«Compañeros: Conocéis el acuerdo tomado en el último Congreso mi­

nero celebrado en Oviedo: pedir a la Patronal la destitución del vigilan..
te de Barradas y el libre ejercicio del derecho de asociación para 10B em­

I
pIeados.

Discutidas estas dos cuestiones en la Comisión mixta ante el Gober­
nador, desde el primer 'momento dimos pruebas de transigencia y del de­
seo de evitar el gra"e conflicto, que hoyes inevitable, 8.1 revés de los pa­
tronos, que cada día mostraban su irreductible posición de negara 108
empleados el derecho de asociación y de domiciliarse donde más les con-

'Venga.
Hemos aducido nosotros, para justificar nuestra posición, que la Cons.

titución del Estado y la Ley de Asociaciones no están sometidas al ca­
pricho de dicha clase, patronal, por muchos millones y por muchas in­
fluencias políticas que esa clase patronal tenga.
_ Los patronos dicen que no pueden consentir'a sus empleados asociar- .

se libremeqte, porque ello pondría en peligro sus intereses y haria que­
los trabajadores de las minas poseyeran todos los secretos de la indus­
tria.

El Sr. Gobernador, que debiera ser el m3s interesado en. impo.ner-el
respeto a la Ley, mostrando i~dependenciay haciéndose digno de la con­
sideración de todos, se inclinó en seguida del lado de la clase patronal,
sabiendo qne ésta impide a determinados ciudadanos el ejercicio de un
.derecho que se ha de obtener COIl la razón de la fuerza, ya que la fuerza.
de la razón no prevalece en un país' donde los gobernantes se pntregan
descaradamente al capitalismo.

En esta situ.ación no queda al proletariado de las minas más' que un
camino: declarar la huelga general, que comenzará mañan~: viernes,
día 3 de diciembre. .

Sinceram~nte actuamos hasta ahora queriendo evitar este grav-e con­
flicto, que ocasionará enormes trastornos, y puede derivar hacia estados
que nosotros no deseamos.

La opinión pública no podrá reprocharnos nada. Exigimos sólo que'
sea respetada la Ley por todos los ciudadanos. En estos momento,s en
que los gobernantes, los políticos, la clase media, hablan de represiones
VIolentas contra el proletariado que lucha, se da el caso de que una or- .
ganización tan seria, tan disciplinad8., que tautas pruebas de cordura.
dió en todo momento, el Sindicato Mine1'O Asturiano va a un IDovimienro,
gener~l, obligado por 108 patronos y las Autoridades, para que periIÚtan
el ejerCicio de un derecho que figura en la Constitución del Estado. ¿No
es esto paradójico? Aparentemente, sí; pero, ahondando en el problema,
reconoc~endoposiciones, no ólvidando la actuación de la Patronal,,!-i la.
actitud del Gobernador, no hay paradoja. El Gobierno, el Ministro del
Trabajo, dan la razón al Sindicato.

El Sr. Gobernador la da a los patronos. ¿Será que el Sr. Gobernador
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obedece sólo al Ministro de la Gobel"l)ación, para llevar a Asturias a una
situaéión violenta en el período electoralt ¿Será el Sr. Gobernador piqúete
del caciquismo politico de la provincia, y. obedeciendo instrucciones de
este, quiere encontrar pretexto para una mayor facilidad de victoria po­
litica? por otra parte, la intransigencia de los patronos ¿tendrá por fun­
dament.o io que ellos dicen, o será una artimaña para obtener ventajas
del Gobierno para su industria o para la metalúrgica, estrechamente li­
gada a aquélla en Asturias? Los patronos han enviado el miércoles últi­
mo a Madrid un representante que se entreviste con el Gobierno, y el
Sr. FeIgneroso dijo en la última reunión de la Comisión mixta que ellos,
los patronos, no podían asegurar que no accedieran más adelante a lo
que ahora se reclamaba, pero que accederían por la presión del Gobierno
o por la fuerza: de nuestro Sindicato.

Hay, pues", mineros asturianos, en la lucha que el viernes comenza­
mos, cosas ocultas por la Patronal o por el Gobierno, y se lleva. a la or­
ganizaCión obrera a la lucha para que los patronos consigan mejor.as o
privilegios.

No creemos equivocarnos al juzgar así el asunto, porque el pleito es
más claro; y tanta es nuestra razón, que nadie legalmente puede quitar­
nosla, ni nadie que no obedezca a fines bastardos puede desmentirnos.

Vamos, pues, a la batalla seguros de un próximo triunfo, tan próxi­
mo como "próximo esté el acuerdo entre patronos y Gobierno.

y al final de la batalla, cuando recojamos el laurel de la victoria, di·
remos que hemos peleado por la Ley contra unos patronos incapaces de
líacer prosperar su industria, a menos de contar con el socorrido privile­
gio otorgado por lQS gobernantes que saben ametrallar al pueblo inde­
fenso, deportando a obreros, clausurando Casas del Pueblo, pero que son
incapaces de someter a 108 que luchan contra la justicia.

¡Mineros asturianos! ¡El viernes abandonad el trabajo! Sed sensatos
en )a lucha; no acudáis-al terreno a que el enemigo os quiere llevar. an­
sioso de agitación proletaria; confiád en"la victoria más noble y signifi­
cativa que nuestro Sindicato ha de alcanzar, y atended a sus consejos,
que él estará en continuo contacto con vosotros y ha de ayudaros a colo·
carmás alta aun la bandera reivindicadora.-El Comité.

Nota.-Hasta que este e omité dé nuevas órdenes se sostendrán los
trabajos de achique de ag'uaen todas las labores que sea-'ñecesario;" pero
no la conSérvaciónó»

Formuladas estas peticiones y discutidas por una Co~isiónmixta ante
el Sr. Gobernador de la provincia, fueron rechazadas por lá representa~

ción de la Hullera' Española, y, en su consecuencia, el Sindicato obrero
declaró la huelga el día 3 de diciembre de 1920. La huelga revistió carac­
teres de ger1eralidad en toda la comarca, excepción hecha de los obreros
mineros pertenecientes al Sindicato católico, que no secundaron el movi­
miento.

El'Gobernador militar de Oviedo prestó su mediación, y. después de

.J:

! •
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conferenciar con las repre8entacion~s de unos y de I)tros, propuso una.
fórmula de arreglo concebida en los siguientes términos:

d. Las representaciones obreras y patronales reconocen los derechos
de asocil!-Ción declarados por las Leyes; II. Los empleados y obreros re­
conocen a las Empresas el derecho que les asiste para despedir o impo­
ner sanciones al personal que por su conducta desmerezca en la confian­
za que debe inspirar; IlI. Dos empleados de Hulleras de Turón y uno de

).a fábrica de Mi'3res, cuyos nombres serán designados por las mismas,
no serán readmitidos, por haber perdido la confianza que debían mere­
cer; IV. El vigilante origen de la cuestión será juzgado por una Comi­
sión mixta, que, en un plazo de cuarenta y ocho horas a partir de la re­
anudación del trabajo, acordará si procede o no proponerle una sanción.
Esta Comisión mixta estará formada por las representaciones de la pa­
tronal, del Sindicato minero y de la Unión de Vigilantes mineros.»

Aceptada en un principio esta fói'mula por ambas representaciones y
sometida a la aprobación de la Junta geneml de la Asociación patronal
y al referéndum de los mineros, fué rechazada por éstos por 22.350 votos
contra 58;") a favor.

El Gobierno intervino en la solución del mismo, y por iniciativa del
Consejo de Ministros y con lá"'intervención activa del Sr. Ministro del
Trabajo, las representaciones patronal y obrera se reunieron, a este
efecto, con el Sr. Ministro, y, después de detenida labor y de varias con­
ferencias, se suscribieron, en 27 de diciembre, las bases que insertamos
a continuación, resolutorias de la huelga general.

He aquí el texto literal de las expresadas

BASES DE ARREGLO DE LA HUELGA DE/MINEROS DE ASTURIAS

Reconocido por todos el derecho de asociación establecido en las Le­
yes, obreros y patronos acuerdan, para dar solución al actual confiicto:

1.0 Que los empleados separados de sus respectivos destinos sig:an
percibiendo sus haberes en tanto que una Comisión de patronos y em­
pleados, con audiencia de los suspensos, decida sobre su situación. Los
que pudieran ser separados de sus cargos lo serán como empleados, pero
seguirán trabajando como obreros, si asi lo desean; .

2. o La reclamación formulada para .el despido del vigilante en fun­
ciones de Barredos será revisada por una Comisión mixta formada :por
representantes de la Patronal, del Sindicato Minero y de la Unión de Vi­
gilantes mineros, que dictará su fallo, oyendo previamente al interesado.

Finalmente, para conocimiento de ambas representaciqnes y por lo
que ello puede infiuír en la solución del confiicto, se hacen constar los
propósitos del Gobierno de dictar disposiciones encaminadas a aclarar
cuantas dudas se susciten en orden a la sindLcación profesional ya re­
glamentación de la Ley de Asociaciones_

Ratifiéa4a la aprobación de esta fórmula por el Comité ejecutivo d~l
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Sindicato Minero Astur~ano, publicó éste un manifiesto que dice &SÍ:

.Couipañeros: Despues de un mes de heroica lucha, tenemos la satis­
t.aeeión de anunciaros la victoria, La Sociedad Hullera Española, perca
tándose de que una resistencia por su parte a la legitima aspiración de "
nuestrO Sindicato hubiese ~carreado incalculables perjuicios.para todos,
baaecedido ~_que los obreros de sus minas vuelvan al trabajo en las mis­
Bl8S condiciones que los de las demás Empresas, esto es, sin previo recO'.
DOCiroíento, dando cuatro dias de términoa los que se encuentren fuera
para que se reintegren a sus puestos. ,

. El Gerente de dicha Empresa, D. Santiago López, así lo ha manifesta-
do al Sr. GQbernador civil, y esta Autoridad lo puso inmediatamente en

, conocimiento nuestro para que nos dirigiéramos a vosotros dándoos la or­
den de que el lunes próximo volváis todos al trabajo.

La premura con que tenemos que redactal' e imprimir esta hoja nos
obliga a ser parcos, omitiendo, por tahto, los jui~ios que nos merece la
grandiosa lucha que hoy termina. Tiempo habrá para f.ormularloR. Por el
momento, solamente tenemos que deciros, después de expresar el natural
'regocijo que nos embarga, como seguramente a todos vosotros, que esta­
mos satisfechisimos del ejemplar comportamiento que habéis observado
durante esta grandiosa lucha, que quedará en 10H anales de nuestro que-

"'rido Sindicato como otra página gloriosa.
Reiteradamente os hemos aconsejado serenidad, fortaleza de espíritu..

disciplina y confianza en nuestra actuaci'ól1, y nuestros consejos han sido
a.tendidos por vosotros con una unanimidad que legítimamente nos enor­
gullece y que es la-mejor ejecutoria de nuestra organización.

Hemos luchado en contra de la Patronal minera y de la Empresa de
I Comillas por el reconocimiento del princi pio de asociación que invocaban

-unos empleados para domiciliarse en nuestras Casas del Pueblo, y este
re~nocimier¡to lb hemos arrancado ál fin con aquella amplitud y aquella
precisión que nosotros deseábamos. Por lo tanto, la victoria de nuestro
Sindicato está bien manifiesta; pero no juzgamos conv~niente aprove­
charnos de ell,a para cantarla con estridencias que serian. inoportunas y
contraproducentes. A tono con vuestra actitud serena y reflexiva, quere­
mos limitarnos a lo que queda dicho y a expresaros nuestra g-ratitud por
la confianza que habéis puesto en nosotros,

Compañeros: Luchando así seremós siempre invencibles. No ilos des­
viemos de la titCtica que viene desarrolland.o nuestro Sindicato. que con
ella conquistaremos la simpatía de la opinión pública y podremos airon·
tar con éxito las nuevas y_ más audaces empresas que nos reserva el por-
venir. .

Mineros asturianos: -¡Todos al trabajo el' lunes, con la misma unanimi­
dad__con que lo habéis dejado cuando se os ordenó! ¡Viva el Sindicato,Mi­
nero Ásturiano! ¡Viva la unión y la solidaridad! ¡Viva la emancipación de
todos los trabajadores del mundo!

Oviedo 31 de diciembre de 1920.-EI Comité ejeeutivo.~

/'
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Santander: Huelga de profesores de orquesta
del Teatro Pereda.

Du.ró este conflicto desde el día [) de octu.bre al 5 de diciembre del año
1920, siendo el origen de la huelga, conforme la manifestación de los pro­
fesores, el incumplimiento por parte de la Empresa de un compromiso fir­
mado con anterioridad y siu que en el interrogatorio der elemento patro­
nal se expresen las causas que lo motivaron.

También parece que el resto del personal del teatro, acomodadores,
maquinistas, etc., secundaron el paro por solidaridad y sin formular pe_
ticiones respecto de mejoras en el horario y sueldos.

Sometidas las partes al laudo que pudiera dictar el árbitro nombrado,
-Sr. Oliver, se convinieron las s"iguielltesbases que pusieron término al
conflicto: .

«Primera. La S. A. Teatro Pereda acepta la formación de mí octimi­
no compuesto por los Sres. Vilches, Ruiz, Azcué, Platón y Alciturri, y
otros tres profesores más que elegirá la Empresa del Teatro Hereda de la
lista de profesores que estén vacantes actualmente y que pertenezcan a
la Alianza Musical. Dos de estos profesores quedarán con carácterinte­
fino basta que ingresen en la Sociedad los Sres. Pena y RequiviJa, que
pasfl,rán a ocupar estos puestos.

Segunda. La Empresa del Teatro Pereda se ~omprometea tener este­
octimino durante un plazo de 180 días de espectáculo, como mínimo, y
abonando los' sueldos que se señalan en las tarifas vigentes del Regia­
mento por el cual se rige la Asociación de Profesores de Orqu'esta.

Tercera. Transcurrido el plazo de actuación del octimino, la Empresa
del Teatro Pereda se oblig'a a tener, como míuimo, un sexteto para toda
clase de espectáculo, cuyo pers~nal será nombrado por esta- Empresa,
eligiéndolo dela lista de profesores vacantes de la Alianza Musica:.

Cuarta. La Empresa d61 Teatro Pereda reconoce legalmente constituí­
da la Asociación de Profesores de Orquesta.

Quinta. Serán reintegrados a sus puestos todo el personal de la~di8­

tintas dependencias que, por motivo de este conflicto, se vió en la pre,ci­
sión de abandonarlos ..

Sexta. La Empresa del Teatro Pereda ofrece formalmente no ejercer
represalias de ningún género con ninguno de los indi~iduos que tomaron
parte activa en esta huelga, y. en su consecuencia, el personal se compro­
mete a proceder del mismo modo.

Séptima. En los asuntos del régimen interior, el personal de la Aso­
ciación de dependientes de teatros reconoce la autoridad del Sr. ,Gerente
y personas en quienes el Gerente delegue, pero éstas d~rán su~ ó_rdenes
o quejas, no directamente a los empleados de las distintas secciones, sillo
a los jefes de las mismas.

Octava. Durante ia actuación de una Compañia u otro espectáculo
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DO podrá pedirse mejora de ninguna clase, entendiéndose que se conside­
ra como talla actuación desde el momento que sea anunciada en la Pren­

- BA o programas. Todas las diferencias de criterio que no puedan ser sol­
ventadas directamente con la Gerencia del teatro se someterán al fallo
de una Comisión arbitral, nombrada previamente y compuesta de igual
nÚIDerode miembros de una y otra parte.
. Sa~tallder cinco de noviembre de mil novecientos veinte. - Firman
tos señores: }·'ederico OlíTer, Enrique Fons, José 'González, Adolfo Valli­
na Torcida, Ladislao del Barrio, Manuel Herrera, Arecio Olivares, Este­
banVíar, Guillermo Barrio, Benito Sevilla, Leoncio Camargo, Aqui­
lino N.»

Santander: Huelga de tipógrafos.

Los obreros tipógrafos de Santander se declararon en huelga el día 13
de ágosto de 1920 pidiendo aumento .de salarios, habiendo durado el con·

.flicto hasta el 30 de octubre, que fué resuelto a virtud del documento que
se inserta a continuación, SUScrito por las representaciones de obreros y
patronos:

. <cEn la ciudad de Santander, a veintinueve de octubre de mil novecien­
tOB'veinte, r~unjdos los Sres. D. Alfredo Corpas, D. J.osé Maria Velal'de,
D. Antonio Vayas, D. Santiago Ramos, D. José Maria Martín, D. Serapio

-Aíuria, D. Lope Marinero, D. Eulogio Valverde, D. Braulio de la Riva y
D. Teófilo Martinez, en el local de la Cámara, Oficial ,de Comercio, convie­
nenen firmar las adjuntas bases concertadas entre la Sociedad Patronal
de las Artes del Libro y la Asociación de Ob"reros Tipógrafos y Similares
La Gráfica: -

:Personal de periódicos: E,egentes, jornal semanal, 90 pesetas; linoti­
pistas, 75; cabeceros, 60; mecánicos, 2 pesetas diarias por cada máquina
que esté a su cuidado, teniendo las de dos o más Casas. Si trabaja sólo
para una, 75; maestros de estereotipia, 80"; ayudantes, 60; mozos, 49; roa·
quinistas, 80, y ayudantes, 60 pesetas~ .

Sección de día: Regentes de imprenta, jornal semanal, 55,50 pesetas;
tipógrafos, 1. a categoría, 49,50; ídem 2.&, 43,50; medio~oficiales, 30; apren­

. dices, año primero, 6; año 8egundo, 9¡ año tercero, 15; maquinistas, los
que conduzcan más de una máquina, 55,50; los que arreglen y marquen

. en la misma, 49,50; marcadores ala orden de un maquinista, 30; minervis­
tas que arreglen y tiren en la misma, 49,E'>0;marcadores de minerva, 24;

~ mozos, 34,50; maestros de litografía, 69; dibujantes, 54; estampadores,
49,50; maquinistas, 48; maestros de encuadernación, 55~50; oficiales l.a.
categoria (39,60), 49,50; ídem 2.& (27,01 a 39,60), 43,50; ídem 3. a (24 a 27},
30; aprendices, año primero, 6; año segundo, 9; año tercero, 15; maestros _
sección de estl).chería, 55,50; carpinteto/ 52,60; cortadores de guillotina,
40,50 pesetas. .

Mujere8: Las que ganan más de 3 pesetas diarías, 22 pesetas; las que

\
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ganan 2,90,21; las que gan~nAe 2,50 a 2,89, 18;'las que ganan de 2 a 2.49
15; 'recadistas y porteras. 12; aprendizas, según aptitudes. . ,

Bases transitorias: La jornada en los periódicos será de siete horas in.
tensivas, abonándose comO extraordinarias las que se empleen en la dis­
tribución, y habiendo obreros parados en la localidad, sean estos los que
se encarguen de realizarla .

Que por retraso en la entrada al trabajo no se puedan desquitar mis
que las horas que se retrasen, en lugar de medio jornal, como hoy se hace.

Aparte de las condiciones económicas que se varían¡ las demás regi­
rán como en la actualidad.

Los operarios que tengan hechos contratos individuales comenzarán a'
/ disfrutar de las mejoras acordadas desde el dia en que venzan sus com- _

promisos.
Con relación al pago de jornales durante enferm~dady accident.es del

trabajo, la Federación Patronal tiene acordado que las Asociaciones no
tienen libertad de acción en este punto, por tener aquella Federación en
estudio Seguros de enfermedad y vejez, que tratará de poner en vigor en
el más breve plazo posible.

En la última semana de los meses de' abril y octubre de cada año se
,reunirá una Comisi6n mixta integrada por tres obrer6s y ~res patronos,
mayores de veinticinco años. para formar un estado comparativo de-los
precios a~tnales de subsistencias con los que entonces rijan y ver si pro­
cede modificar los jornales que ahora se acuerdan. Esta misma Comisión
entenderá también en cmmtos incidentes puedan surgÍl' entre 'obreros y
patronos, a fiu de procurar avenencias que eviten nuevos conflictos ..

No habrá represalias, pór parte de los patronos, de ninguna especie,
e~tendiéndoseque no se tomarán como tales la revisÍón de aptitudes por
parte de -aquéllos y que serán dirimidas por la referida Comisión arbitral,
es decir, esta Comisión fijará los salarios de aquellos Qperarios que por
sus conocimientos en el oficio no alcancen. a los fijados en estas tarifas.

Siguen las firmas de los señores que encabezan ladocumentación.­
La escritura del original está escrita a máquina y no tiene sello ninguno
de patronal ni obrero. -Uavalidez de las bases la cierran las firmas de
patronos y obreros.»

'Soria: Huelga de obreros electricistas.

Las peticiones que formularon los obreros y que dieron lugar a la
huelga eran las sig'uientes:

Reconocimiento de la Federación de obreros.
No trabajar con no federados.
Que no se ejecnten actos de represalia.
Concesión de tiempo cuando un obrero sea despedido.
Notificación con dos meses de tiempo cuando el obrero se despida de

la fábrica.
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~rn3da ordinaria de ocho horas y abono de un 50 por 100 sobre el jor-
BS1 ordinário en las extraordinarias. '

Abono de las salidas cuando se tenga que pernoctar y comer ruera
.wdo.micilio. '

Aumento de haberes en proporción del 70 al 30 por 100 en escala de
menor sneldo mayor aumento.

Iniciado el-paro el día 21 de marzo de 1920. los Directores de la Eléc- '
tricade Soria, ·fábrica a ql1ien afectaba la huelga, aceptaron tódas las

. condici<lnes, salvo la segUI;lda: la de no trabajar los obreros federados
~B otros que no lo fuesen, punto en- el que cetlieron los huelguistas,
según se puede comprobar con la lectura del documento siguiente que

; resolvió el conflicto:
-' «En la ciudad de Soria, siendo el día 12 de abril de 1920, reunidos de
uria parte ]os ..representantes de la Eléctrica de Soria, y de la otra los
representantes de Jos obreros federados depe~ldientesde dicha Eléctrica,'00 se habían declarado en huelga, después de discutir ampliamente el

"asunto.ante la Junta local de Reformas Sociales, convienen las siguien-
tes, bases de contrato:

Priinera. La representaCión de la Eléctrica de Soria reconoce a la,Fe­
dera~ión de obreros de Soria y no tiene inconveniente en tratar y con­
tratar con ella las bases de trabajo de los obreros declarados en huelga

. qne eS,tén federados y para este caso concreto.
Segunda. Los obreros federados ~o tieneninconveniente en trabajar

con obreros que no pertenezcan a la Federación.
-' Tercera. La Eléctrica de Soria se compromete/a no ejecutar represa-

- lia de ninguna clase con motivo de la huelga, que con el presente con-
trato se da por terminada:

Cuarta. Cuando la Eléctrica de Soria tenga que despedir a alguno de
sus obreros por reducción del personal, vendrá obligada a concederle
quince días de prórroga para que busqué colocación.
. -Quinta. Cuando algún obrero sea despedido p(}r~falta grave tendrá
que ser sometida la .apreciación de la fa~ta a 'la decisióu de un obrero y
UIl patrono de la Junta local de Reformas Sociales, presididos por el AL­
caide, los cuales resolverán si debe darse o no al obrero los quince días
de jornal. '

Sexta. Los obreros que les convenga salir de servicio de la Eléctrica
de Soria lo notificarán con quince dias de tiempo. .

Séptima. La jornada de trabajo será la que fijan las disposiciones le­
gales.

Octava. Se abonarán por la Eléctrica de Soria las salidas de los se1'­
_vicios en que haya que hacer'comidas o noches fuera de sus domicilios a
los obreros instaladores. . ,.,. .

Novena. Los sueldos que han de regir son los siF!,'uientes:
Pedro Marquina,4,75pestas, 1 peseta. de aumento, Silverio Lumbre­

-ras, 3,25 pesetas, 75 céntimos de a.umento; Julián Martinez, 2,75 pesetas,
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75 céntimos de aumento; Ciriaco Melendo, 3 pesetas, 75 céntimos de a.u­
mento; Enrique García percibirá el 1 y 1/2 por 100 de las cantidades qlle
recaude.

Décimá. En caso de enfermedad percibirán por la Eléctrica ocho dia.s
de jornal.

Undécima. Para dar por terminada la huelga, la Eléctrica de Soria
ab<m.ará a la Federación de obreros la cantidad de 300 pesetas como­
pago de los jornales que los obreros en huelga han dejado de percibir.

Duodécima. Las bases precedentes empezarán a regir en el n'iDmento
que se firme el presente contrato..

En prueba de conformidad, ambas partes contratantes firman el pre­
sente contrato, en unión de los señores de la Junta local de Reformas
Sociales, ofreciendl) la representación de. los obreros que al día siguiellte
trabajarán los que sean necesarios en la fábrica de harinas que dicha
Eléctrica está edificando.

La representación de la Eléctrica de Soria: Epifanio Ridruejo, Hilario
Sánche~.-La representación de los obreros: Ecequiel Chamarro, Aurelio
de Marco, Ildefonso García,,Juan GarCía. -.Junta local de Reformas So­
ciales: Emilio Vázquez, Luis Sáenz, '-José Morales, Gregorio Clavo.­
(Es copia )-EI Alcalde·Presidente de la Junta, Emilio Vázquez.» .

Valencia: Huelga de obreros metalúrgicos.

Según los datos adqu;iridos P?r el Instituto y que' fig'uran en los res­
pectivos cuadros de esta Memoria, comenzó el conflicto el día 7 de enero
en los talleres de fundición, y el ~5 del mismo mes en los de cerrajería,
construcción de maquinaria, calderería de hierro y fabricación de camás
y aparatos de ortopedia, alcanzando a todos los talleres metalúrgicos de
la capital y afectando a unos 3.000 obreros aproximadamente.

Parece ser que la huelga se produjo a causa de varios boycottages a
talleres, a los medios de transporte y a los clientes que alimentan la vida
de la industria. '

El día 13 de enero, la Junta administrativa del Sindicato Unico deL
Ramo de la Metalurgia presentó a la Unión de Industriales unas baáés;
en ias que, en síntesis. se pide el abandono de un determinado patrono,
o., en otro caso, aceptación de las bases presentadas a este' efecto (abono.
de unas 27.000 pesetas): Jornal mínimo del operario, 10 p~g'etas; jornar
mínimo del peón, 8 pesetas. Los aprendices percibirán, al cumplir el ,pri­
mer año en el oficio, 2 pesetas; al segundo año, ~; al. te'reer/año, 4; al ,
cuarto año, 5; al cumplir el quinto año, pasarán a ser' oficiales, .viniehdo
obligado el patrono a prop orcionarles trabajo durante un año. A las mu.­
jeres, 5 pesetas de jornal como mínimum, y si trabajan en aparatos,él
mismo jornal que los operarios. Jornal íntegro en los casos de accidente
y enfermedad. La jornada será de ocho horas toda la semana, a excep­
ción del sábado, que será de cuatro horas.

í .,
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~ 'LoS patronos, antes de estallar el conflicto, trataro~ de que los obreros
aevantaran,toda clase de boycottages.sin abono de indemnizaciones, a lo
ue no- accedió el elemento huelguistá.

q El 2'3 de marzo de 1920, el Comité de huelga del Sindicato Único del
Bamo de la Metalurgia entregó al Sr. Gobernador civil unas 'bases, en las
que, en síntesis, se pide un a~m-ento en los jornales de un 80 por 100
para los que ganen hasta 2 pesetas; de 2 pesetas hasta 5, de un 70 por 100,
y de 1) pesetas en adelante, el 60 por 100 para las secciones de ajustado­
res, torneras, fundidores, caldereros, modelistas, cerrajeros, basculeros.
Para todas las secciones abono de jornales perdidos durante la huelga;
jornal integro en los casos de enfermedad y accidente; implantación de
la semana inglesa en el plazo de tres meses; respeto mutuo del Regla­
inento i~terior del taller; resolver los conflictos Guevois, Cervera, Gascó
y OstiUeros, al margen de las bases, y que no se ejercerán represalias.

El día 2 de abril de 1920, las respectivas Sociedades patronales entre- \
garoDJl.l Gobernador una contestación para cada uno de los oficios en
huelga, en los que se rechazan las peticiones referentes a abonos de jor­
·nales no trabajados y la implantacióri de la jornada inglesa; que· los ac­
ddentes del trabajo se atendrán a lo que previene la Ley; conformidad a
no eje~cer represalias, y, al propio tiempo, se recabe ellüvantamiento de
toda clase de boycottages y huelgas parciales; la libertad patronal de or­
ganizar el trabajo en 'Ios talleres; que los hijos de los patronos, contra­
maestres, encargados, porteros y guardianes no estén inscritos como so­
cios de las entidades obreras, y que no se admitirán ingerencias ·extra­
ñas. El aumento en los jornales se deja para tratar en último extremo,
una vez queden resueltas las demás cuestiones.

. La huelga se solucioIJ.Ó por la intervenéión de Comisiones mixtas de
patronos y obreros, bajo la presidencia, en primer lugar, del Sr. Presiden­
te de la Audiencia, y después la del Sr. Gobernador civil de la provincia,
con arreglo a las bases que se insertan a continuación:

«BASES eONVENIDAS ENTRE PATRONOS Y 'OBREROS PARA EL RÉGIMEN

DE LOS TALLERES DE FUNDICIÓN DE HIERRO

,Primera. En los casos' de accidente del trabajo se atendrán ambas
partes á lo que previen~ la Ley, en tanto en cuanto no sea ésta refor-
mada. '

Segunda. En cumplimiento de la Ley de Accidentes del trabajo, el
operario" deberá someterse a reconócimiento médico cuantas veces el pa­
trono lo estime oportuno, quien correrá con los gaátos que ello 'ocasione.
y todo operario' que durante el trabajo sufra algún accidente, por insig-

. nificante que sea, lo participará inmediatamente al patrono e encargado
. a 108 efectos de dicha Ley. _

Tercera. En cada taller se observará estrictamente la jornada legal
de trabajo de ocho' horas diarias, establecida con carácter' general para
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el ramo metalúrgico, quedando en libertad el patrono de señalar l~ ho- •
ras de entrada y 8a~da, así como l.as horas de comienzo y fin de los des.
cansos intermedios, pero no podrá obligarse a los operarios a que comien­
cen el trabajo antes de las seis de la mañana, y el descanso de mediodía
no podrá exceder de una hora treinta minutos.

Cuarta Siempre que las necesidades de la producción lo exijan, el pa­
trono podrá decidir que se trabajen una o dos horas extraordinarias, pa­
gándose con un 30 por 100 de aumento.

No podrán trabajarse más de dos horas. extraordinarias, ni 'en los días
festivos, sin el mutuo consentimiento del patrono y obreros. .

Las horas extraordinarias qu~ pasen de dos diarias se pagarán con el
100 por 100 de aumento.

Se considerarán como horas extraordinarias las que pasen de las ocho
de la jornada ordinaria, y para su aplicación, salvo lo expuesto anterior.
mente; se tendrá en cuenta lo dispuesto en las Reales prdenes últimas.

Quinta. La distribución y organización del trabajoy tareas en el ta­
ller será de la exclusiva competencia y autoridad del patrono o de sus re.
presentantes o encargados.

Sexta. Los hijos de los patronos, así como los contramaestres, encar··
gados, jefes de taller, porteros y guardianes, no podrán pertenecer como
socios a las entidades obreras.

Séptima. La contratación del trabajo y admisión de todo el personal
en los talleres será absolutamente libre y espontánea entre el obrero yel
patrono.

Octava. El obrero; como absoluto dueño d e su esfuerzo, podrá aban­
donar el trabajo cuando lo crea conveniente, a visando al patrono con
ocho días de anticipación, y, en recipro.cidad, el patrono podrá anunciar
al obrero que prescinde de sus servicios cuando lo estime conveniente,
avisándole también con ocho días de anticipación o la indemnización co­
rrespondien te.

Novena. Para la buena marcha del trabajo, no se ~dmitiránen nin­
gún caso del egad,os ni ingerencias extra:p-as en los talleres.

Décima. Se considerarán laborables todos los días del año, excepto
los domingos y las festividades siguientes: primero de año, San Jose;
1.0 de mayo. Santiago, Corpus y ·primer día de Navidad. Si se trabaja en_
alguno de estos días, se pagará el 100 por 100' de aumento sobre el
jonia!.

Las demás fiestas nacionales y regionales serán convenidas de común
acuerdo entre patronos y obreros, y para que se obligue al paro4el tra­
bajo, será requisito indispensable la no presentación al trabajo en dicho
día de un número de obreros mayor al 75 por 100 de los que integren el
taller. En esta clase de fiestas, si se trabaja, se pagarán comó días ordi~

naríos de trabajo, y si no se trabaja, el patrono no tendrá que abonar
cantidad alguna.

Undécima.· Con la solución de la huelga cesarán e~ absoluto todas las

, ,.
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kuelgas parciales y boycottages los declarados antes de estallar el conflic­
to, tanto a los patronos como a los clientes, primeras materias y medios
de transporte.

Valencia 24 de junio de 1920.
Aurn,entoen los jornales. - A partir del día en que se reanude el tr&­

ujo, tre cOncederá por los patronos un aumento sobre el jornal que dis­
frUtaban los obreros el día que se produjo el conflicto, al tenor siguiente:
un 25 por 100 en los jornales de 6 pesetas en adelante; un SO por 100 en
108 jornales comprendidos entre 4,50 y 5,99 pesetas; un 35 por 100 en los
jornales comprendidos entre 3 y 4,49 pesetas, y un 40 por 100 en los jor-
nales menores de 3 pesetas.}> .

BABES CONVENIDAS ENTRE PATRONQS y OBREROS PARA EL RÉGIMEN

DE LOS TALLERES DE CERRAJERÍA

Primera. En los casos de accidente del trabajo se atendrán ambas
partes a lo que previene la Ley, en tanto en cuanto no sea ésta refor­
mada.

Segunda. En cumplimiento de la Ley de Accidentes del trabajo, eL
operario deberá someterse a reconocimiento médico cuantas veces el pa­
trono ·10 estime oportuno, quien corre.rá con los gastos que ello ocasione.
y todo operario que durante el trabajo sufra alg"tin accidente, por insig­
nificante 'que sea, lo participará inmediatamente al patrono o encarg'ado
a loa efectos de dicha Ley.
.Tercera. En cada taller se obsérvará estrictamente la jornada legal

·de trabajo de ocho horas diarias, establecida con carácter general- para
el ramo metalúrgico, quedando en libertad el patrono de señalar las ho­
ras de entrada y sa.lida, así como las hor~s de comienzo y fin de los des­
cansos intermedios, pero no podrá obligarse a los operarios a 'que co­
miencen el.trabajo antes de las seis de la. mañana; y el descanso de me­
diodía no podrá exceder de una hora treinta minutos ..

Cuarta. Siempre que las necesidades de la producción lo exijan, el
patrono podrá·decidir que se trabajen una o dos boras extraordinarias,
pagándose con un 30 por 100 de aumento.

No podrán trabajarse más de dos horas extraordinarias, ni en los días
festivos, sin el mutuo consentimiento de patronos y obreros.

Las boras extraordinarias que pasen de dos diarias, se pagarán con
ellOü por 100 de aumento.

Se considerarán como horas extraordinarias las que pasen de las ocho
de la jornada ordinaria, y para su aplicación, salvo lo expuesto anter~or­
mente, se tendrá en cuenta lo dispuesto en las Reales órdenes últimas.

Quinta. La distribución y organización del trabajo y tareas en el ta­
ller será de la exclusiva competencia y autoridad del patrono o de sus
representantes o encargados. \

Sexta. Los hijos de los patronos, asicomo los contramaestres, encar-
'14



MTIN. Biblioteca Central

- 210-

gados, jefes de taller, porteros y guardianes, no podrán pertenecer COmo
socios a las entidades obreras.

Los porteros de los talleres o fábricas que no sean socios, no podrá.n
ocuparse en trabajos propios de operario en los mismos talleres.

Séptima. La contratación del trabajo y admisión de todo el perSOnal
en los talleres será absolutamente libre y espontánea entre el obrero y
el patrono.

9ctava. El obrero, como absoluto dueño de su esfuerzo, podrá aban­
donar el trabajo cuando lo crea conveniente, avisando al patrono con ocho
días de anticipación, y en reciprocidad, el patrono podrá anunciar al
obrero que prescinde de sus servicios cuando lo estime conveniente, avi­
sándole también con ocho días de anticipación o la indemnización corres­
pondiente.

Novena. Para la buena marcha del trabajo, no se admitirán en nin­
gún caso delegados ni ingerencias extrañas en los talleres.

Décima. Se considerarán laborables todos los días del año, excepto
los domi~gos y las festividades siguientes: 1.0 de año, San José, 1.0 de
mayo, Santiago, Corpus y primer día de Navidad. Si Be trabaja en algu­
no de estos días, se pagará el 100 por 100 de aumento sobre el jornaL

Las demás fiestas nacionales y regionales serán convenidas de común
acu.erdo entl'e patronos y obreros, y para que se obligue al paro del tra­
bajo será requisito indispensable la no presentación al trabajo en dicho
día de un número de 'lbreros mayor al 75 por 100 de los que integren el
taller. En esta clase de fiestas, si se trabaja, se pagarán como días ordi­
narios de trabajo, y si no se trabaja, 'el patrono no tendrá que abonar
cantídad alguna.

Undécima. Con la solución de la huelga cesarán en "absoluto todas
las huelgas parciales y los boycottages declarados antes de estallar el·con­
flicto, tanto a los patl'onos como a los clientes, primeras materias y me­
dios de transporte.

Valencia 24 de junio de 1920.
Aumentos en los jornales.-A partir del día en que se reanude el tra·

bajo, se concederá por los patronos un aumento sobre el jornal que dis­
frlitaban los obreros el día que se produjo el conflicto, al tenor siguiente:
un 25 por 100 en los jornales de 6 pesetas en ~delante; un 30 por 100 en
los jornales comprendidos entre 4,50 y 5,98 pesetas; un 35 pór 100 en los
jornales comprendidos entre 3 y'4,49 pesetas, y un 40 por 100 en los jor­
nales menores de 3 pesetas:

BASES C6NVENIDAS ENTRE PATRONOS Y OBRER'OS PARA EL RÉGIMEN

DE LOS TALLERES DE FABRICACIÓN DE CAMAS Y APARATOS ORTOPÉDICOS.

1.8. . En los casos de accidente del trabajo se atendrán ambas partes al0
que previene la Ley, en tanto en cu~nto no sea ésta reformada. .

2.& En cumplimiento de la Ley de Accidentes del trabajo, el operario
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cJebeiá someterse ~ reconoci~ientomédico cuantas veces el patrono lo es­
tiJDe oportuno, qmen corre~a con los g~stos que ello ocasione. Y todo ope­
rario qne dur~Dte.e~ trab~Jo sufra algun accidente, por insignificante que'
sea, lo particIpara lllmedlatamente al patrono o encargado a los efectos
ele dicha Ley.

tl.a En cada taller se observará estrictamente la jornada legal de tra­
bajo de ocho horas diarias, establecida con carácter general para el ramo
metalúrgico, quedando en libertad el patrono de señalar las horas de en­
trada Y salida, así como las horas de comienzo y fin de los descansos in­
termedios; pel'o no podrá obligarse a los operarios a que comiencen el tra­
baj{l antes de las seis de la mañana, y el descanso de mediodía no podrá
exceder de una hora treinta minutos.

4,aSiempre que las necesidades de la producción lo exijan, el patrono
podrá decidir que se trabajen una o dos horas extraordinarias, pagándo­
se con un 30 por 100 de aumento.

No podrán trabajarse más de dos horas extraordinarias, ni en los días
iestivos, sin el mutuo consentimiento del patrono y obreros.

Las horas extraordinarias que pasen de dos diarias, se pagarán con el
100 por 100 de aumento.

Se considerarán como horas extraordinarias las que pasen de las' ocho
de la jornada ord'inaria, y para su aplicación, salvo lo expuesto anterior- .
mente, se tendrá en cuenta lo dispuesto en las Reales órdenes últimas.

5,& La distribución y organización del trabajo y tareas en el taller,
será de la exclusiva competencia y autoridad del patrono o de sus repre·
sentantes Q encargados.
, 6.& Los hijos de los patronos, asi como los contramaestres, encargados,

jefes de taller, porteros y guardianes, no podrán pertenecer como socios
a las entidades obr~ras, I

Los porteros de los talleres o fábricas que no sean socios, no podrán
oeuparse en trabajos propios de operario en los mismos talleres.

7.a La contratación del tra'bajo y admisión de todo el persopal en los
. talleres, será absolutamente libre.y espo~tánea entl'e el obrero y el pa.

trono.
s.a El obrero', como absoluto dueño de su esfuel·zo, podrá abandonar

el trabajo cuando lo crea conveniente, avisando al patrono con ocho dias
de antiCipación, y, en reciprocidad, el patrono podrá anunciar al obrero
que prescinde de sus servicios cuando lo estime conveniente, avisándole
también con ocho días de anticipación o la indemnización correspon-
diente. .

9.a Para la buena marcha deí trabajo no se admitirán, en ningú.n caso'
delegados ni ingerencias extrañas en los talleres. .

10. Se considerarán laborables todos los días del año, excepto los do:­
ming~s y las festividades siguientes: 1.0 de año, San José, 1.0 de mayo,
Santiago, Corpus y primer día de Navidad, Si se trabaja en alguno d~
estos días se pagará el 100 por 160 de aumento sobre el jornal. . ,

•

•
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Las demás fiestas nacionales y regionales serán convenidas de C01Il1Ua
. acue~do entre patronos y obreros, y para que se obligue al paro del tra­
bajo, será requisito indispensable la no presentación al trabajo en diebo
día de un número de obreros mayor al 75 por 100 de los que integrell el
taller. En esta clase de fiestas, si se trabaja, se pagaráu como días ordina_
rios de trabajo, y si no se trabaja, el patrono no tendrá que abonar can-
tidad alguna. .

11. Con la solución de la huelga cesarán en absoluto todas las huel­
gas parciales y los boycottages 4ec1arados antes de estallar el conflicto
tanto a los patronos como a lqs cUentes, primeras materias ymedi08~
transporte.

Valencia 24 de junio de 1920.
Aumentos en los jornales.-A partir del día en que se reanude el tra­

bajo, se concederá por los patronos un aumento sobre el jornal que disfru­
taban los obreros el día que se produjo el conflicto, al tenor siguiente: un
25 por 100 en los jornales de 6 pesetas en adelante; un 30 por 100 en los
jornales comprendidos entre 4,50 y 5,99 pesetas; un 35 por 100 en los jor­
nales comprendidos entre 3 y 4,49 pesetas, y un 40 por 100 en los jornales
menores de 3 pesetas.

BASES CONVENIDAS ENTRE PATRONOS Y OBREROS PARA EL RÉGIMEN

DE LOS TALLERES DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN DE MAQUINARIA

Estas bases se refieren a los obreros torneros, modelistas mecánicos,
ajustadores forjador-es y ayudantes en hierro.

Primera. En los easos de accidente del trabajo se atendrán ambas
partes a lo que previene la Ley, en tanto en cuanto no sea esta refor­
mada.

Segunda.. En cumplimiento de la Ley de Accidentes del trabajo, el
operario deberá someterse a reconocimiento médico cuantas veces el
patrono lo estime oportuno, quien correrá con los gastos que ello ocasio­
ne. y todo operario que durante el trabajo sufra .algún accidente, por
insignificante que sea, lo participará inmediatamente al patrono o en-
cargado a las efectos de dicha Ley. .

Tercera. En cada taller se observará estrictamente la jornada legal
de trabajo de ocho horas diarias, establecida con carácter general para
el ramo metalúrgico, quedando en libertad el patrpno de seftalar.las ho·
ras de entrada y salida, así como las horas de comienzo y fin de los des­
cansos intermedios,.'pero no podrá obligarse a los operarios a que comien­
cen el trabajo antes de las seis de la mañana, y el descanso de mediodía.
no podrá exceder de una hora treinta minutos.

Cuarta. Siempre que las necesidades de la producción lo exijtin,.el

patrono podrá decidir que se trabajen una o dos horas extraordinari34Jt
p~gándose con un 30 por 100 de aumento.
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No podrán trabajarse más de dos horas extraordinarias, ni en los dias
felIÜ.vos, sin el mutuo ~ons.entimientodel patrono y obrer';s.

-Las horas extraordinarIas que pasen de dos diarias se pagarán con
el 100 por 100 de aumento.

Se considerarán como horas extraordinarias las que pa'sen de las ocho
de I~ jornada ordimiria, y para su aplicación, salvo lo expuesto anterior­
mente, se tendrá en cuenta lo dispuesto en las Reales órdenes últimas.

Qainta. La distribución y organización del trabajo y tareas en el ta­
ller, será de la exclusiva competencia y autoridad del 'patrono o de sus
representantes o encargados.

Los trabajos del taller podrán dividirse en Secciones, al frente de
cada una de las cuales podrá haber un Jefe; si lo hubiere, éste y los ope­
rarios est:poán a las órdenes del respectivo encargado.
Sexta~ Los hijos de los patronos, así como los contramaestres, encar­

gados, jefes de taller, porteros y guardianes, no podrán pertenecer como
BÓeios a las entidades obreras.

Séptima. La contratación del trabajo y admisión de todo el personal
en los talleres, será absolutamente libre y espontánea entre el obrero y
el patrono.

Octava. El obrero, como absoluto dueño de su esfuerzo, podrá aban­
donar el taller cuando lo crea conveniente, avisando al patronó con ocho
días de anticipación, y en reciprocidad, el patrono podrá anunciar al
obrero que prescinde de sus servicios cuando 10 estime conveniente, avi­
sándole también con ocho días de antici paCión o la indemnización corres­
pondiente.

• Novena. Para la buena marcha del trabajo, no se admitirán en nin~
gún.caso delegados ni ingerencias extrañas en los talleioes.
'Décima. Se considerarán laborables todos los días del año, excepto
loa dominges y las festividades siguientes: 1.o de año, San José, 1.0 d~

mayo, Santiago, Corpus y primer d:ia de Navidad. Si se trabaja en algu­
no de estos dias se pagará el 100 por 100 de aumento sobre el jornal.

Las demás fiestas nacionales i regionales serán convenidas de común
a.cuerdo entre patronos y obreros, y para que se obligue al paro del tra­
bajo será requisito indispensable la no presentación al trabajo en dicho
día de un núm.ero de obreros mayor al 75 por 100 de los que integren el
taller. En esta clase de fiestas, si se trabaja, se pagarán como dias ordi­
narios de trabajo, y si no se trabaja, el patrono no tendrá que abonar
cantidad alguna. ' ,

Undécima. Oon la solución de la huelga cesarán e~ absoluto todas
las huelgas parciales y loi b()ycottages declarados antes de estallar el
conflicto, tanto a los patronos como a los clientes, primeras materias Y'
medios de transporte.

Base especial para los tOl°neros. - El patrono podrá elegir Ubremen:te­
el-obr,ero qu-e ha de manejar un aparato, siempre que el obrero que ~lija

gane de 2 pesetas de jornal en adelante.
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Base ~peeial para los ajustad01·es.-Cuando el obrero trabaje fuera.
de la demarcación de esta capital y no le sea posible regresar el mismo
día, perci?irá los gastos de viaje, manutención y hospedaje, más el 25
por leO de aumento sobre el jornal. Si pudiese regresar a la capital-el
mismo día, petcibirá además de los gastos de viaje, por la manutención
si no la pagase el cliente, 3 pesetas. por oficial y 2,50 pe~etas diarias par~

ayudantes y aprendices. Si el trabajo es a bordo de cualquier buque sur­
to en el puerto, se aumentará 2 pesetas para los oficiales, y 1,50 pesetas
para aprendices,Y peones, pagándose todas las horas extraordinarias COn
el 100 por 100 de aumento sobre el jornal.

Valencia 24 'de junio de 1920.
Aumento en los jornales. - A partir del día en que se reanude el tra­

bajo, se cóncederá por los patronos mi aumento sobre el jornal que dis­
frutaban los. obreros el día que se produjo el conflicto, al tenor siguiente:
un 25 por 100 en los jor~ales de 6 pesetas en adelante; un 30 por 100 en
los jornales comprendidos entre 4,50 y 5,99 pesetas; un 35 por 100 en los
jornales comprendidos entre 3 y 4,49 pesetas, y un 40 por 100 en los jor­
nales menores de 3 pesetas.

BASES CONVENIDAS ENTRE PATRONOS Y OBREROS PARA EL RÉGIMEN

DE LOS TALLERES DE CALDERERíA DE B;.IERRO

Primera. En los casos de accidente del trabajo se atendrán ambas
partes a lo que previene la Ley, en tanto en cuanto no sea ésta re­

I formada.
Segunda. En cumplimieno de la J;..ey de Accidentes del trabajo, elope­

rario deberá someterse a reconocimiento médico cuantas veces el patrono
\.

10 estime oportuno, quien correrá con los gastos que ello ocasione. Y todo
operario que durante el trabajo sufra algún accidente, por insignificante
que sea, lo participará inmediatamente al patrono o encargado a los efec_
tos de"dicha Ley.

Tercera. .En cada taller se observara estrictamente la jornada legal
de trabajo de ocho horas diarias, establecida con carácter general para el
rRmo metalúrgico, quedando en libertad el patrono de seüálar las horas
de entrada y salida, así como las horas de comienzo y fin de los desean·
l:jOS intermedios, pero no podrá obligarse a los operarios a que comiencen
el trabajo ~ntesde las seis de la mañana, yel descanso de mediodía no
podrá. exceder de una hora treinta minutos.

Cuarta. Siempre q:u.e las necesidades de ]a producción lo exijao, el
patrono podrá decidir que se trabajen una o dos horas extraordinarias,
pagándose con un 30 por 100 de aumento. -

No podrán trabajarse más de dos horas extraordinarias, -ni en los días
festivos, si en el mutuo consentimiento del patrono y obreros.
. Las horas extraordinarias que pasen de dos diarias se pagarán con ~l

100 por 100 de aumento.
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Se considerarán como horas extraord.inarias las que pasen de las ocho
de la jornada ordinaria, y para su aplicación, salvo lo expuesto an­
teriormente, se tendrá en cuenta lo dispuesto en las Reales órdenes w-
tilDas.

Quinta. La distribución y organiza9ión del trabajo y tareas en el ta-'
ner será de la exclusiva competencia y autoridad del patrono o de sus re-o
presentantes ? encargados. . ...

Los trabaJos del taller podran diVidIrse en secciones, al frente de
cada una de las cuales podrá. haber un Jefe; si lo hubiere, éste y los ope'
rarios estarán alas órdenes del respectivo encargado.

Sexta. Los hijos de los 'patronos, así como los contramaestres, encar­
gados, jefes de taller, porteros y guardianes, no podrán pertenecer como.
socios a las entidades obréras.

Séptima. La contratación del trabajo y admisión de todo el personal
en los talleres será absolutamente libre y espontánea entre el obrero yel
patrono. ,

Octava. El obrero, como absoluto dueño de' su esfuerzo, podrá aban­
donar el taller cuando lo crea conveniente, avisando al patrono con ocho
días de anticipación, y en reciprocidad, el patrono podrá anunciar al
obrero que prescinde de sus servicios cuando lo estime conveniente, avi­
sándole también con ocho días de anticipación o la indemnización corres­
pondiente.

Novena. Para la buena marcha del trabajo, no se admitirán en nin­
gún caso delegados ni inger en cias extrañas en los talleres.

Décima. Se consideraráÍl laborables todos los días del año, excepto
los domingos y las festividades siguientes: "1.0 de año, San José, 1.0 de
mayo: Santiago, CQ'f'pUS y primer día de Navidad. Si se trabaja en algu­
no de estos días, se. pagará el 100 por 100 de aumento sobre el jornal.

Las demás fiestas nacionales y regionales serán convenidas de común
acuerdo entre patronos y obreros, y para que se obligue al paro del tra­
bajo, será requisito indispensable la no presentación al trabajo en dicho
di,R de un número de obreros mayor al 75 por 100 de los que integ'ren el
taller. En esta clase de fief)tas,. si se trabaja, se pagarán como días ordi­
narios de trabajo, y si no se trabaja, el patrono no ten9-rá que abonar
cantidad alguna.

Undécima. Con la solución de la huelga cesarán en absoluto todas las
huelgas parciales y los boycottages declarados antes de estallar el conflic­
to: tanto a los patronos como a los clientes, primeras materias y medios
de transporte.

Duodécima. Cuando el obrero trabaje fuera de la demarcación de está
capital y_no le sea posible ¡'egresar el mismo día, percibirá los gastos de
.,.iaje, manutención y hospedaje, más el 25 P?r 100 de aumento sobre el
jornal.

Si pudiese regresar a la capital el mismo día, percibirá, además de
los ~a8tos de viaje, por la manutención, si no la pagase el cliente, 3 pe-
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setas por oficial y 2 pesetas cincuenta céntimos diarios para ayudantes y
aprendices.

Si el trabajo es a bordo de cualquier buque surto en el puerto, se au­
mentará 2 pesetas para los oficiales y 1,50 para aprendices y peones, pa­
gándose todas las horas extraordinarias con el 100 por 100 de aument{)
sobre el jornal.

Si ~l trabajo se ejecuta fuera del taller, pero dentro de la demarcación
de esta capital, percibirán 1 peseta de aumento. sobre el jornal diario los
operarios y 50 céntimos los aprendices.

Valencia 24 de junio de 1920.
Aumento en los jornales. - A partir del día en que se reanude el tra­

bajo, se concederá P?r los p·atronos un aumento sobre el jornal que dis­
frutaban los obreros el día que se produjo el conflicto al tenor siguiente:
un 25 por 100 en los jornales de 6 pesetas en adelante; un 30 por 100 en
los jornales comprendido entre 4,50 y 5,99 pesetas; un 35 por 100 en los
jorn'ales comprendidos entre 3 y 4,49 pesetas, y un 40 por 100 en los jorna­
les menores de 3 pesetas diarias.

~alencia:Huelga de tipógrafos, maquinistas y encuadernadores.

Con fecha 6 de octubre de 1920, la Federación Gráfica Española (Sección
de Valencia) y Sindicato Único deArtes Gráficas dirigieron a los patl:onos
la siguiente carta y proposiciones de "mejora de sueldos y reg'lamentación
del trabajo:

«Muy señor nuestro: La imperiosa necesidad de::ttender en forma máij
amplía a las atenciones de nuestros hogares, atenciones mal cubiertas
con los actuales salarios, nos obliga a formular esta petición de mejoras.

Hoy, como ayer. las subsistencias, el vestido, el calzado, en fin, todo
aquello que es de indispensable necesidad para el individuo, sigue un~

marcha ascensional en el precio que motiva la continua depreciación-dela
unidad monetaria, reduciendo a retribur.ión mezquina la que antes con-
siderábamos suficiente: . , I

Entendemos nosotros que en esto coincidiremos con su sano criterio,
dado que es cosa que afecta a la generalidad.

Por ello, pues, esperamos que a la vista de esta petición nQ será el
asombro lo que dominará en su ánimo ante las cifras, shio que, buscando
el basamento en la lógica, se producirá la comparación de .las peticiones
actuales con las ~el año anterior, al mismo tiempo que las del coste de vida
en ~quella época a la actual, encontrándolas, indudablemente, equipa.­
radas.

Confiando en ser atendidos, le ~anifestamosque estaremos en espera
-de su contestación hasta el viernes día 8 del cOlTiente a las seis de la tar­
de.-Suyos: La Directiva, La Administrativa.»

I

. I
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DISPOSICIONES GE~'ERALES·

l.a Queda prohibido el trabajo a destajo en todas las operaciones de
laS diferentes especialidades de las Artes.Gráficas.

2.a El total de horas laborables en la semana será de 48, distribuyén­
dose en la forma siguiente: ~urante los cinco primeros días, ocho horas y
Dledia, y en el último, cinco y media. ,

Se gravarán con un 25 por 100 las dos primeras horas que sigan a la
jornada de ocho; el 50 por 100 las dos siguientes, y con el 100 por 100 todas
las restantes.

Las horas extraordinarias no podrán ser menos de dos, ni más de diez
semanales, sin prolong.ar la JOI·nada del sábado. ~

En casos de urgencia en un traba,jo, ya ruegos del patrono o encarga­
do, deberán los obreros que lo realicen terminarlo, contándose únicamen­
te como extraordinario el tiempo invertido en tal operación.

En los periódicos y profesiones especiales, por razones técnicas o por
conveniencias de organización de trabajo, se reducirá la jornada a los
limites marcados en su tal·ifa particular.

3.(10 La limpieza general e higienización de los talleres la realizará un
mozo, o, en su defecto, los aprendices después 'de terminada la jornada,
percibiendo como extraordinario el tiempo que en esta labor empleen.

4. a Con arreglo a la Ley está terminantemente prohibido trabajar los
domingos, . '

ó.a Los jornales se entienden por semanas.
Cuando faltare el trabajo, el obrero no podrá ser suspendido s!no a fin

de semana. .
Salvo en los casos de suplencia personal por permiso concedido a un

obrero, ningún operario eventual podrá ser admitido por menos de una
semana, dejando de pertenecer en el concepto expresado al llevar más de
cuatro semanas en el mismo taller. Si al cumplirse las cuatro semanas, o
antes, el operario fuera despedido, no podrá ser admitido otro en su pues­
to, sino el mismo, estando parado, sumándose el tiempo que hubiere eata­
do en la casa al que de nuevo esté, para los efectos de la disposición 13.

6. a Serán laborabÍes los seis días de la semana, excepto elLo de año,
1.0 de mayo, C~rpus-Christi y 25 de diciembre.

Las dos primeras serán abonadas por los patronos. Ell.O de mayo,
cuando recaiga en domingo, no perderá el derecho en abonarse.

Si el patrono, p@r miras particulares, desea que se celebre alguna otra
fiesta, vendrá obligado a retribuirla.

En las fiestas denominadas populares, quedan facultados patronos y
obreros para hacer fiesta, adelantando las horas dentro de la misma sema­
na, sin ser consideradas como extraordinarias.

7.a El horario del trabajo estará comprendido entre las siete de la ma­
ñana y las Séis de la tarde, distribuyendo las horas con arreglo a las con-
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veniencias o las. costumbres de cada taller, de acuerdo con el perSOnaI..
Los periódicos diarios están exceptuados de este horari'Ú.

8.& Los salarios serán abonados precisamente el sábado tan pronto
como termine la jornada, no debiendo emplearse en esta operación más de
veinte minutos.

Los patronos no podrán retener cantidad alguna, salvo los anticipos
hechos a BUS operarios.

9.& Cuando por enfermedad, o accidente del trabajo, alguno de los
operarios afiliados a la Federación Gráfica Española (Sección de Valencia),
o al Sindicato Unico de A.rtes Gráficas, deje de acudir al trabajo, les será
abonado el jornal integro.

10. No se permitirá el trabajo en horas extraordinarias, mientra~b.aya
obreros, parados de alguna de las dos organizaciones citadas -anterior­
mente.

o Permitiráse, en caso excepcional, la organización de dos turnos de
trabajo, pero entonces la jornada se reducirá a siete, horas, empezando a
las cinco y media de la mañana y terminando a las ocho y media de la
noche, porperíodos alternos cada turno.

11. Cuando, una vez empezada la jorna~a, hubiera que suspender el
trabajo por causas ajenas a la voluntad de los obreros, éstos percibirán de
su patrono el jornal ültegro.

12. Cuando por escasez de trabajo en un taller se viese precisado el
pAtrono a reducir el número de obreros, deberá prescindir en igualdad de
clasificación de los más modernos en la; casa.

13. Caso de despido se le notificará al operario con ocho días de antici·
pación, abonándosele el salario de una semana si por causa excepcional no
fuere así. Cuando lleve más de cuatro semanas en la casa, el patrono ven­
drá obligado a pagade la mitad del jornal que percibia hasta que encuen-
tre ocupación en otro taller. .

14. En los talleres que durante la jornada diurna se trabaje con luzar­
tificial 'más de cuatro horas, se aumentará el salario con un 10 por 100.

15. A.coplados los obreros en los talleres con arreglo a sp,s especialf­
dades, cuando ocurra una vacante, el 'compañero que la ocupe percibirá
el sueldo señalado a la clase de trabajo que ejecute, siendo. preferido el
personal del mismo taller.

Todo operario percibirá el jornal con arreglo al trabajo que ~jec1ite,

según se fije en las siguientes

TARIFAS

Tipografía: Los aprendices, Em el prirp.er año, percibirhnsemanalmen­
te, como mínimo, 12 pesetas.

No tendrán otras obligaciones que las de aprender la caja, limpieza del
material y cuantas prácticas <;lentro y fuera del taller estén en relación
directa con la profesión. -
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En el segundo año prácticas de distribución en general, turno ge prue­
bero y demás indicados para el anterior, asignándosele el mínimo sema-
nal de 18 pesetas. .

Eri el tercero y cuarto año se dedicaran a la distribución varia reco­
ger pliegos y turno de pruebero, percibiendo, como mínimo, 27 y 36 pese-
tás, respe?tivamente. _

En el quinto, sexto y séptimo año, y en concepto de ayudante, los que
practiquen modelación, remendería preliminar o composición de lineas
bajo la dirección de ·un superior en salario, percibirán como mínimo, res­
~tivamente,42, 45 Y 48 pesetas.

Pasado el séptimo año, los que se dediquen a modelación varia o a com­
~8ición de líneas percibirán, como mini~o, 60 pesetas.

Los que se dediquen a la remendería o al ajuste de periódicos (no ma­
rios), folletos, libros, revistas, catálogos, etc., percibirán, como mínimo,
66 pesetas.

Los correctores pereJbirán, como mínimo,.691>esetas,
Los operados que tengan a su cargo y res.ponsabilidad morál el orden

del trabaj¿, pereibirán, como mínimo, 75 pe~etas.
Los regent,es percibirán, como minimo, 90 pesetas.
Los mozos dedicados a limpieza del taller y otros quehaceres en el mIs­

mo, siempre fuera de todo aspecto profesional citado en estas bases, per­
cibirán, como mínimo, 42 pesetas.

Los correctores no podrán dedicarse a ninguna clase de composición.
Composición mecánica: Los operarios linotipi~tasque se dediquen a la

composición de obras, folletos, etc." percibirán semanalmente, como mi- \,
nimo, 66 pesetas.

Los monotipistas que estén en el teclado, percibirán semanalmente,
como mínimo, 66 pesetas.

Los que· estén en la fundidora, mínimo, 66 pesetas.
Estampación: En ~l primer año percibirán semanalmante, como mini-

mo, 12 pesetas. .
En el segundo año, 18 pesetas.
En el tercer año, 27 pesetas.
En el cuarto año harán prácticas de ponepliegos o marcador, perci-

biendo semanalmente, como mínimo, 36 pesetas, /
Los mozos percibirán, como mínimo, 42 pesetas.
Los minerVistas que necesiten la intervención del maquinista y reali­

Cen su trabajo en máquinas euarto, folio y doble folio holandés, percibi-
rán, como mínimo, 45 pesetas. .

Los minervistas que necesiten la intervención del maquinista en la
mayoría de los casos, perqibirán, como mínimo, 55,50 pesetas.

Los que no necesiten la colaboración del maquinista, salvo casos ex-
tremos, percibi~án, como mínimo, 60 pesetas. •

Los marcadores que en la mayoría de los ·casos necesiten la interven­
ción del maquinista percíbirán, como 'mínimo, 45 pegetas.
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Los marcadores que necesiten la intervención del maquinista en 31­
gnnos casos, percibirán~ como mínimo, 55,50 pesetas.

Los marcadores que no necesiten la intervención del maquinista, ex­
cepto en algún caso extremo, mínimo, 60 pesetas.

Los maquinistas con conocimiento de toda clase de trabajos, tanto en
negro como en colores, en taller de más de tres pláquinas, mínimo, 75
pesetas.

Los maquinistas con los mismos conocimientos que los citades en el
párrafo anterior, en talleres que tenganhasta tres'máquinas, mínimo,
69 pesetas.

Ayudante de maquinista, m'íilimo, 66 pesetas.
Todo minervista que tenga que llevar a pedal la máquina a su ear­

go, cobrará un aumento de 6 pesetas sobre el jornal que Se le haya asig­
nado.

Los operarios que conduzcan máquina con marcador automático, se
atendrán a lo establecido' para los marcadores.

En la imprenta que baya 'tres pedales o una máquina plana y dos pe·
dales, cuando menos, habrá un maquinista. En la que haya tres máqui·
Das planas y tres pedales, habrá un maquinista y un ayudante, así como
si tiene más de cuatro máquinas planas, pudiendo también tener un ma­
quinista de cada categoría.

Sellos d.e caucho: "Los cajistas percibirán se,manalmente, como mini­
mo, 60 pesetas.

Cajistas fundidores, ('5 pesetas.
Estereotipia: Los mozos de estereotipia percibi;án semanalmente,

como mínimo, 42 pesetas.
Los oficiales, 60 pesetas.
Los maestros, 90 pesetas.
IJos ayudantes o auxiliares, 66 pesetas.
En los talleres que se dediquen únicamente a la estampación de pa- ,

pel seda para la envoltura de frutaR, tendrán a su servicio un oficial es""
tereotipador, y si éste fuese insuficiente, tendrá a sus órdenes uno o dos
mozos.

En los táller.es que se dediquen a estereotipia plana, un ayudante y
un mozo.

En los que reúnaR los dos anteriores servicios, un ayudante,. un ofi­
cial y un mozo.

En los que además de estos servicios tengan una o más rotativas
afectas a este trabajo, un maestro, un ayudante, un oficial por rotativa
y un mozo.

Encuadernación: Api'endíces, ambos sexos, primer año, 12 pesetas.
Segundo año, 15 pesetas. .
Del tercero al quinto año, 18, 21 Y 24 pesetas semanales.
Del cuarto al quinto año harán prácticas de oficial.
Libros rayados: Los operarios que conozcan todo lo concerniente a
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esta clase de encuad~rnación,en sus múltiples manj.festaciones, percibi­
ra,n semanalmente; como mínimo, 66 pesetas.

Los que se dediquen a los li bros llamados de primera en folio y los
de tamaño marquilla en remesa, percibiran 60 pesetas.

Los que se dediquen a la confección de libros llamados remesa de se­
gunda y prácticas de libros remesa de primera, 51 pesetas.

. Los que se dediquen a trabajos inferiores a libros de segunda v ha-
gan prácticas· de éstos, 42 pesetas. . .,

Costureras: Aprendizas, con prácticas de libreteria, 15 pesetas.
CO,stureras de libretería y libros remesa, con prácticas de libros re­

gistro, 21 pesetas.
Dedicadas a libros registro y modelación, 27 pesetas.
Las que plieguen los papeles de todas clases, ganarán el jornal de 18

pesetas.
Manipuladoras en general, 27 pesetas.
Cortadores a guillotina y troquel: Cortador en guillotina movida a.

motor, mínimo, 51 pesetas.
Cortador en guillotina movida a brazo, minimo, 57 pesetas.
Ayudante de cortador, que sustituya a éste en caso de ausencia, 33

pesetas.
Foliadores fijos (ambos sexos), 33 pesetas.
Operario encuadernador al sel'vicio de imprenta, 54 pesetas.
El operario al servicio de imprent&"que se le dedique a encuadernar

libros, .será considerado como oficial encuadernador de· primera, o se&
con el mínimo sem:lnal de 66 pesetas.

Medio oficial, 42 pesetas.
Mozos, minimo, 42 pe8etas
Los operarios que tengan a su cargo y responsabilidad moral el orden

del trabajo en los diferentes talleres de encuadernación y en sus distin­
tas secciones, deberán percibir, como rnjnimo, 75 pesetas.

Libros de texto: Eloficial que conozca y realice toda clase de traba­
jos, tailto en lujo como.especiales, excepto el dorado de cortes y' a mano,
percibirá el jornal mínimo de 66 pesetas

El oper.ario que practique toda clase de epcuadernaciop.es, hasta una.
holandesa corriente, 51 pesetas ..

Los que se dediquen a la clase rústica y cartoné, con prácticas en otra.
clase de trabajo, mínimo, 42 pesetas.

Doradores de corte, 51 pesetas.
Timbradores, 54 pesetas.
Los timbradoresque, además de esta especialidad, se empleen enla .

confección de libros, serán considerados como ,?ficiales encuadernadores
de primera, con el mínimo de 66 pesetas. .

Los aprendices de ~mbos sexos en libros de texto se regirán por 1&
:lllisma tarifa que la de encuadernación de libros rayados.
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Plegadoras y costureras de libros en partida~ Aprendizas, primer año,
12 pesetas.

Idem segundo año, 15 pesetas.
Dobladoras a máquina, primer año, 25,50 pesetas.
Idem íd., segundo año, 30 pesetas.
Idem íd., tercer año, 33 pesetas.
Dobladores a máquina, primer año~ 25,50 pesetas.
Idem id , segundo año, 30 pesetas.
Idem id., tercer año, 42 pesetas.
En el tercer año deberá conocer el mecanismo de la máquina.
Costureras a máquina,míl1imo, 25,50 pesetas. .
Sección de sobres~ Engomadora¡;¡ en general, 23,50 pesetas.
Maquineras, 25,50 pesetas.
Enlutadora~, 25,50 pesetas.
Aprendizas, primer año, 12 pesetas.
Idem, segundo año, 15 pesetas.
Operaria encargada de la sección, 30 pesetas.
Calados y puntillas para envases: Caladoras, 21 pesetas.
Deshojadoras, 15 pesetas.
Empolvadoras, 18 pesetas.
Operario al frente de la sección, 60 pesetas.
Billetaje: Las operarias al cuidado de las máquinas percibirán; como

mínimo, 25,50 pesetas.
Las que se dedican al embobinádo y empaquetado, 25,50 pesetas.
Ayudantas, 18 pesetas.'
Rayador: Rayadores que lleven una máquina bajo su dirección, mi-

nimo, 66 pesetas.
Marcadores, ambos sexos, 25,50 pesetas.
Redbidores, ambos sexos, 12 pesetas.
Encargado de la sección de rayado, 75 pesetas.
Envases: Las operarias que confeccionen toda clase de envases, in­

cluso los de lujo, percibirán semanalmente, como mínimo, 27 pesetas.
Las que confeccionen toda clase de envases (bolsas merienda; fundas,

sobres de muestras sin valol:, etc.), menos los de lujo, 24 pesetas.
Las que confeccionen solamente trabajos ordinarios, como son los sa­

quitos de núm~ro 8 (medio kilo), hasta el número 20 (media arl~oba)~ 18
pesetas.

Contadoras, mínimo, 22,50 pesetas.
Manipuladoras, minimo, 15 pesetas.
Apéndices.-Será condición indispensable que todo obrero pertene­

ciente a las artes del libro sepa leer y escribir.
Inmediatamente a la aprobación de estas bases, se procederá al nOID­

bramiento de una Comisión mixta, compuesta de patronos .y obreros,
cuya misión será la de reglamentar el aprendizaje. En tanto éste se re- .
glamente, no se admitirá ningún aprendiz en los diversos talleres que
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cultiven las especialidades que anteriormente quedan tarifadas. Caso de
oeurrir alguna vacante en un taller en el que lás necesidades exigiesen
que tnese cubierta, se hará con elemento perteneciente a la organización

gráfie&.
En caso de haber necesidad <le cubrir alguna vacante, los patronos

pedirán el pers.onal que ~ec~siten.a ~a Federación G~áfica Española (Sec­
eÍónde ValencIa), o al SmdlCato Umco de Artes Graficas, debiendo pre­
sentar~l operario el rarnet de una de ambas entidades.

En los talleres qu~ haya algún obrero no asociado a una de las dos
entidades que formulan estas bases, vendrá obligado aquél a darse de
alta en una de ambas.

Queda terminantemente prohibido el que se confeccionen trabajos
fuera de los talleres.

Los regentes quedan excluidos de la ejecución de toda clase de tra­
bajos.

Si algún operario se prestase a trabajar por menos de los salarios es­
tablecidos, comprobado el caso será expulsado de la entidad a que perte­
nezca •

. Escala gradu,al de aumentos sobre los sueldos que en la actualidad se
. perciben para los empleados d:e escritorio, mosb'ador lJ mozos de almacén

de ambos sexos.-1.a Sueldo pa.ra Jos dependientes: .
Hasta 12& pesetas mensuales, aumento de 60 pesetas.
De 126 a 200 pesetas mensuales, aumento de 75 pesetas.
De 201 en adelante, aumento de 90 pesetl1s.

2.a El sueldo minimode ent'rada para el aprendiz será de 50 pesetas
mensuales.
. 3.a Para el aprendiz práctico, 75 pesetas, como mínimo.

a) Se considera como aprendiz práctico todo aquel que lleve un año
de servicio en el ramo. I

4.8. Se respetarán las condiciones especiales que se conced¡m a algu­
nos dependientes de comisión. o cualquier otra extraordinaria, todo e1l6
independiente de los sueldos y aumentos que se pidan.

5. a El sueldo mínimo de' entrada para los'mozos de almacén será de
175 pesetas mensuales.

6.3 A igualdad de trabajo en el personal masculino y femenino, se les
retribuirá igualmente.

7.8. Descanso completo de los.domingos.
8.& Permiso anual de quince días con el sueld? correspolldient~ .
9.8. No podrá prestar servicios ningún empleado que no esté afiliado

a este Sindicato. .
10. : .Desde el día en que se firmen estas bases quedarán suprimidos

todos los empleados que estén internos. !

11. Los aprendiceii, para prestar sus servicios, han g.e ser mayores
de--catorce años y han de saber leer y escribir.

12. Cumplimiento de la jornada legal de ocho horas.

/
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Según los datos consignados en el interrogatono estadistico, afectó-esi:e
conflicto a 1.200 obreros, que eran 108 ocnpados, durando hasta el día • d

. b . ed enoviembre, en qne.se reanudo el 1.1'a aJo merc a las bases contenidas eu
el documento que se copia a continuación:

«-En la ciudad de Valencia, a tres ~e noviembre de mil novecientos
veinte, reunidos en la Asociación Patronal de las Artes del Libro obreros
en représentación de la Sociedad Federación Gráfica Española (Sección de
Valencia), Sindicato Unico de Artes Gráficas y Sindicato de la Distribu­
ción y patronos en representación de la Asociación primeramente citada,
acordaren las siguientes bases de salarios mínimos para tipógrafos, en­
cuadernadores, impresores y similares y empleados de escritorio, mostra­
dor y mozos de almacén:

DISPOSICIONES GENERALES

. 1.& Queda prohibido el trabajo a destajo en todas las operaciones de las
düerentes espe~ialidadesde las Artes Gráficas, excepto en la confección
de sobres.

2.8. La jornada de trabajo será de ocho horas para todos los obreros del
libro.

Se gravarán con un 25 por 100 las dos primeras horas que sigan a 1&
jornada de ocho, el 50 por 100 las dos siguientes y con el 100 por 100 todas
las restantes.

Las horas extraordinarias no podrán ser menos de dos, ni más de diez
semanales, sin prolongar la jornada del sábado. .

En caso de urgencia en un trabajo, y a ruegos' del patrono o encarga­
do, deberán los obreros que lo realicen tenminarlo, contándose únicamen­
te como extraordinario el tiempo invertido en tal operación.

En los periódicos y profesiones especiales, por razones técnicas o por
conveniencias de organización de trabajo, se reducirá la jornada a 108

limites marcados en la tarifa particular.
3.a La limpieza general e higienización de 108 talleres la realizará un

mozo, o, en su defecto, los aprendices, después de terminada la jornada,
percibiendo como extrordinario el tiempo que en esta labor empleen.

4. a Con arreglo a la Ley, está terminantemen te prohibido el trabajar
10B domingos.

5.& Los jornales se entienden por semanas.
Cuando faltare el trabajo, el obrero no podrá ser suspendido sino a fin

de semana. {
Salvo en los casos d'e suplencia personal por permiso concedido ~ un

obrero, ningún operario eventual podrá ser admitido por menos d.e una.
semana, dejando de pertenecer en el concepto expresado al llevar más de
cuatro semanas en el mismo.taller. Si al cumplirse las cuatro semanaS; o
antes, el operar~o fuera despedido, no podl'á ser admitido otro en su pues­
to, sino el mismo, estando parado, sumándose el tiempo que hubiere'est&-
do en la Casa al que de nuevo esté. .
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El obrero qne entre en nna Casa a realizar nn trabajo determinado
(una 'obra, up- folleto, nna memoria u otro análogo) se exceptúa de esta
eondici9nal. ! .

6.& Serán laborables los seis días de la semana, excepto elLo d~ año,
1.° de mayo, Corpus Christi y 2~ de diciembre, y dos días más, <lJle seña-
lará elpátrono. .'

LAs dos primeras serán abonadas por los patronos, y las dos últimas
seraD adelantadas por el personal en la forma que éste y el patrono con­
vengan. Ell.O_de mayo, cuando recaiga en domingo, no perderá el dere­
cho en abonarse.

Si el patrono, por iniras par~iculares,desea que se celebre alguna otra
fiesta, vendrá obligado a 'retribuirla. .

En las fiestas denominada~populares, quedan facultados patronos y
obreros para hacer fiesta, adelantando las horas dentro de la misma serna:..
na, sin ser consideradas como extraordinarias.

7.S. El horario del trabajo estará comprendido entre las siete de la ma­
ñana y las seis de la tarde, distribuyendo las horas con arrpglo a: las con­
veniencias o las costumbres de cada taller, de acuerdo con el personal.

Los periódicos diarios están exceptuados de este. horario.
8.& Los salarios serán abonados precisamente el sábado tan pronto

como termine la jornada, no debiendo emplearse en esta operación más
de veinte minutos.

Los patro'Pos no podrán retener cantidad alguna, salvo los anticipos
hechos a sus operarios.
• 9.~ Cuando alg'uno de los obreros afiliados a la Federación Gráfica Es-

"pañola (Sección de Valencia) o al Sindicato Unico de Artes Gráficas deje
de acudir al trabajo a causa de enfermedad, percibirá de su patrono el 60
por 100 del jornal que tenga asignado,' ateniéndose a lo reglamentado en .
10 de abril de 1919.

Caso de accidente del trabajo, percibirá el jornal integro.
lO. No se permitirá el trabajo en horas extraordinarias mientras haya

obreros parados de alguna de lás dos organizaciones ~itadas anteriormen­
te, salvo el caso en que se demuestre la imposib.ilidad material de admi­
tir más operarioS.

Permitiráse, en caso excepcional, la organización de do_s turnos de tra­
bajo, pero entonces la jornada se reducirá a siete horas, empezando a las
cinco y media de la mañana y terminando a las ocho y media dela noche,
por perlodos alternos cada turno.

11. Ouando, una vez empezada la jornada, hubiera que suspender el.
trabajo por causas ajenas a la voluntad de los obreros, éstos percíbirán el
jornal íntegro, ocupándose el personal en trabajo productivo.

12. Cuando por escasez;de trabajo en nn taller se viese precisado el
patrono a reducir el número de obreros. deberá prescindir, en igualdad de

--elasificación, d~ los más modernos en la Casa.
13. El despido de un operario le será notificado con ocho días de anti-

15
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cipación, y si por causas excepcionale~no fuese asi, se le abonará el Ba- I

lario de una semana. A su vez, el obrero dará aviso de que pien.S& dej&r
su puesto ocho días antes de abandonarlo; el incumplimiento de esta prác­
tica d.a derecho al patrono a publicar la informalidad del operario por los
medios que considere más adecuados. .

14. En los talleres que durante la jornada diurna se trabaje con luz ar­
tificial más de cuatro horas, se aumentará el salario con un 10 por 100..

16. Acoplados los obreros en los talleres con arreglo a sus especiali.da_
des, cuando' ocurra una vacante, el compañero que la. ocupe percibirá. el
sueldo señalado a la clase de trabajo que ejecute, siendo preferido el per­
sonal del mismo taller.

Todo operari¿ percibirá el jornal con arreglo al trabajo que ejecute,
según se fija en las siguientes

TARIFAS

Tipografía: Los aprendices, en el primer año, mínimo, 9 pesetas.
No tendrán otras obligaciones que las de aprender la caja, limpieza del

material y cuantas prácticas dentro y fuera del taller estén' en relación
directa con la profesión.

En el segundo año, pi'iriler semestre, mínimo, 15 pesetas.
En el segundo año, segundo semestre, 18 pesetas.
Con las obligaciones prácticas d,e distribución en gene.ral, turno de

pruebero y demás indicados para el anterior.
En el tercero y cuarto año se dedicarán a la distribución varia, r.eco~·

ger pliegos y turno de pruebero, .percibiendo, como mínimo, 27 y 36 pese­
tas respectivamente.

En el .quinto, sexto y séptimo aoño, y en concepto de ayudante, los que
practiquen modelación, reméndería preliminar o composición de .lineas
bajo la dirección de un superior _en salario, percibirán, comominimo, 42,
45 Y48 pesetas. . .

Pasado el séptimo año, los que se dediquen a modelación varia o a
composición de líneas, m.inimo, 60 pesetas.

Los que se dediquen a la 'remendería o al ajuste de periódicos (no
diarios), folletos, libros, revistas, catálogos, etc., mínimo, 66 pesetas.

Correctores, mínimo, 69 pesetas~

Los operarios que tengan a su cargo y responsabilidad morálel orden.
del trabajo, mínimo, 75 pesetas. '

Regentes, mínimo, 90 pesetas.
\ .
Los mozos dedicados a limpieza del taller y otros quehaceres en elmrs-

mo, siempre fuera de todo aspecto profesi-onal citado en estas bases, mí­
nimo, 42 pesetas.

Composición mecánica: Los operarios linotipistas que se dediquen a la
composición de obras, folletos, etc., mínimo semanal, 66 pesetas.

Loa monotipistas que estén en el teclado, mínimo, 66 pesetas.
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. Los qne ~tén en la fundidora, 66 pesetas.
Estampación: Los aprendices, en el primer áño; 9 pesetas.
En el segundo año, priIger semestre, 15 pesetas,

-En el segundo año, segundo semestre, 18 pesetas.
En el tercer año. 27 pesetas.
En el cuarto año haran practicas de ponepliegos o marcador, perci­

biendo, como-mínimo, 36 pesetas.
Los niOZOS percibiran 42 pesetas .

. Los minervistas que necesiten la inter;'ención del maquinista y reali­
cen BU trabajo en máquinas cuarto, folio y doble folio holandés. mínimo,
46 pesetas.

Los min~rvistas que riecesiten la intervención del maquinista en la
mayoría de los casos, mini mo, 55,50 pesetas..

Los .que no necesiten la colaboración del maquinista, salvo casos ex­
tremos, mínimo, 60 pesetas.

Los marcadore'S que en la mayoría de los casos necesiten la interven­
ción del maquinista, 45 pesetas.

Los marcadores que necesiten la intervención del maquinista en algu-
nos casos, 55,50 pesetas. '.'

Los marcadores que no necesiten la intervención del maquinista, ex­
cepto en algún caso extremo l mínimo, 60 pesetas.

Los maquinistas con conocimiento de toda clase de trabajos, tanto en
negro eomo ~n colores, en taller de más de tres maquinas, 75 pesetas.

Los maquinistas con los mismos conocimientos que los citados en el
párrafo anterior, en talleres que tengan tres máquinas, minimo, 69 pe­
setas.

Ayudante de maquinista, 66 pesetas..
Todo minervista que tenga que llevar a pedal la máquina a su cargo,

cobrará un aumento de 6 pesetas sobre el jornal que se le h~ya asignado.
~ Los operarios que conduzcan máquina con marcador automatico se

atendrá-n a lo establecido para los marcadores.
En la imprenta que haya tres pedales o una maquina plana y dos pe­

dales, cuando menos, habra"un maquinista. En la que haya tres máqu~­

nas planas y tres pedales, habra un maquinista y un ayudante, así com:o
si tiene más de cuatro máquinas planas, pudíendo tener también un ma­
quinista de cada categoría.

Sellos de caucho: Los cajista¡;¡ pe~cibirán, mínimo, 60 pesetas.
Cajistas fundidores, 75 pesetas. .
Estereotipia: Los mozos de estereotipia percibiran, mínimo, 42 pe-

setas.
Los oficiales, 60 pesetas.
Los maestros, 90 pesetas.
Los ayudantes o auxiliare~, 66 pesetas.
En los talleres que se dediquen únicamente a la estampación de pa­

pel seda para la envoltura de frutas, tendr~n a su servicio un oficial·es-
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tereotipador, y si éste fuera insuficiente, tendrá a sus órdenes uno o dos
mozos.

En los talleres que se dediquen a estereo~ipia plana, un ayudante v
un mozo. . . ~

En los que re.únan los dos anteriorep servicios,. un ayudante, un ofi-
cial y un mozo. .

En los. que además de estos servicios tengan una o más rotativas
afectas a este trabajo, un mae~tro, un ayudante, un oficial por rotativ"&
y un mozo. "

Encuadernación: Aprendices (ambos sexos), primer año, 9 pesetas.
ldem, ídem, segundo año, primer semestre, 12 pesetas.
ldem, ídero, ídem, segundo semestre) 15 pesetas.
Del tercero al quinto año, 18, 21 Y 24 pesetas.
Del cuarto al quinto año harán prácticas de oficial.
Libros rayados: Los operarios que conozcan todo lo concerniente a

esta clas~ de encuadernación en sus múltiples manifestaciones, percibi­
rán semanalmente 66 pesetas.

Los que se dediquen a los libros llamados de primera en folio y 108

de tamaño marquilla en remesa, 60 pesetas.
Los que" se dediquen a la confección de libros remesa de segunda y

prácticas de iibros remesa de "primera, 51 pesetas.
Los que se dediquen a trabajos" inferiores a libros de segunda y ha­

gan prácticas de éstos, 42 pesetas.
Costureras: Aprendizas con prácticas de libretería, 15 pesetas.
Costureras de libretería y libros remesa, con prácticas de libros re-

gistro, 21 pesetas.
Dedicadas a libros r.egistro y moderación, 27 pesetas.
Las que plieguen los papeles de todas clases, 18 pesetas.
Manipuladora§ en general, 21 pesetas.
Cortadores a guillotina y troquel: Cortador en guillotina movida a

motor, mínimo, 51 pesetag.
Cortador en guillotina movida a brazo, mínimo, 57 pesetas. .
Ayudante de cortador, que sustituya a éste en caso de ausencia, IIÚ="

nimo, 33 pesetas.
Foliadores fijos (ambos sexos), 33 peseta.s.
Operario encuadernador al servicio de imprenta, 54 pesetas.
El operario al servicio de imprent,a que se le dedique a encuadernar

. libros será considerado como oficial ¿ncuad.ernador de prime/a, o sea con
el mínimo semanal de 66 pesetas.

Medio oficial, 42 pesetas.
Mozo, mínimo, 42 pesetas.
Los operarios que tengan a su cargo y responsabilidad moral el orden

del trabajo en los diferentes talleres de encuadernación y en sus distin­
tas secciones, deberán percibir, como mínimo, 75 pesetas.

Libros de texto: El oficial que conozca y realice toda clase de traba-.
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jo8., tant-</en lujo co~o .especiales, excepto el dorado de cortes y a mano,
percibirá el ~ornal mmu:1.O de 66 pes~tas. _

El operano que practique toda clase de encuadernaciones, lmsta una
JlDlandesa corriente, 51 pesetas.

Los que se dediquen a la clase rústica y cartoné, con prácticas en otra
clase de trabajo, míni.mo, 42 pesetas.

Doradores de corte, 51 pesetas.
Timbradores, 54 pesetas.
Los timbradores que ademas de esta especialidad se empleen en 1&

confección de libros seran _considerados como oficiales encuadernadores
de primel'a, con el mínimo de 66 pesetas. '

Los aprendices de ambos sexos en libros de texto se regirán por la
miSma tarifa que la de encuaderna-ción de libros rayados.

Plegador.as y costureras de libros en partida: Aprendizas, primer año,
, pesetas.

ldero, segundo año, primer semestre, 12 pesetas.
-Idem, idem,idem, segundo semestre, 15 pesetas.
Dobladoras a máquina, primer año, 25,50 pesetas.
Idem, ídem, segundo año, 30 pesetas.
Idem, ídem, tercer año, 33 pesetas.
Dobladores a máquina. primer año, i25,50 pesetas.
Idero, ídem, segundo año, 30 pesetas.
ldem, ídem, tercer año, 42 pesetas.
En el tercer año deber~n conocar el mecanismo de !a máqutna.:
Costureras a maquina, mínimo, 25,50 pesetas.
,Sección de gobres: Engomadoras en generaL IDirlimo, 23,50 pe8etás~

Maquineras, 25,.50 pesetas.
Enlutadoras, 25,50 pesetas. -
Aprendizas, primer año, 9 pesetas.
ldem, segundo año, primer semestre, 12 pesetas.
ldem, ídem, segundo semestre, 15 pesetas.
Operaria encargada- de la sección, 80 PQsetas.
Calados y puntillas paraJó-vases: Caladoras, 21 pesetás.
Deshojadoras, 15 pesetas,
Empolvadoras, 18 pesetas.
Operario al frente de lasección, 60 pesetas. - .
Billetaje: Las operarias al cuidado de .las máquinas percibirán, como

mínimo, 25,50 pe~eta8 .
. Las que se dedican al embobinado y empaquetado, 25,50 pesetas.

Ayudantas, 18pesetas. . )
_Rayados: Rayadores que lleven- úna máquina bajo su dirección, mini·

mo, 66 pesetas.
Pasapliegos, 25,50 pesetas.
Marcadores (ambos sexos), 80 pesetas.
Recibidores (ambos sexos), 9 pesetas .

./

•

-'
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Encargado de la sección de rayado, 75 pesetas.
. Envases: Las operarias que confeeeionen tOda clase de en Va8e8, Íll­

cluso los de lujo, mínimo. 27 pesetas.
Las que confeccionen toda dase de envases (bolsas-merienda, fundas

sobres'de muestras sin valor, ete.), menos los de lujo, 24 pesetas. '
Las que confeccionen solamente trabajos ordinarios, como son I()S sa­

quitos del n~ero 8 (medio kilo) hasta el número 20 (media arroba), 18
pesetas. .

Contadoras, 22,50 pesetas.
Manipuladoras, mínimo semanal, 15 pesetas.
Apéndices.--Será condición indispensable quo todo obrero pertene­

ciente a las Artes d.el Libro sepa leer y escribir.
Inmediatamente a la aprobación de estas bases, se procederá al nomo

bramiento de una Comisión mixta, compuesta de tres patronos y tres
obreros, cuya misión será la de reglamentar el aprendizaje. Una vez e8~
reglamentado, la. Comisión.visitará todos los talleres para la i~planta.

ción de lo estatuido; además, alli donde existan anomalías en la clasifi­
cación del personal o note la falta de alguna plaza que corresponda con
arreglo a lo convenido en ocasión anterior, procederá a hacer prevalecer
lo pactado.

En caso de haber necesidad de cubrir alguna vaeante, los patronos
exigirán al que pase a cubrirla el que sea componente de la Federaeión
Gráfica Española (Sección de Valencia), o del Sindicato Unico de Artes
Gráficas, debiendo presentar el carnet de una de ambas entidades.

En ningún caso podrán admitirse operarios forasteros, siem.pre que,
haya parados en la loealidad. Sálvase el caso de que tales operarlos cul-
tiyen una especialidad. .

Empleados de escri~orio, mostrador y mozos de almacén de amJJoB
sereos.-l.& Los aprendices, en el primer año, percibirán semanalmente,
como minimo, 9 pesetas.

Segundo año, primer semestre, mínimp, 15 pesetas
Segundo año, segundo semestre, 18 pesetas.

2.8. Mozos de almacén, minimo semanal;42 pesetas.
Ayudantes de mozo, mínimo semanal, .35 pesetas.
S.& Los dependientes de escritorio o mostrador, en general, percibirán

sobre lo~ sueldos que en la actualidad disfrutan los siguientes aumentos:
De 10 a 19 pesetas semanales, aumento 50 por 100; de 20 a 29,45 por .­

100; de 30 a 49, 35 por 400; de 50 'a 60, 30 por 100; de 61,. en adelante, ~
por 100. .

4.~ ,Se respetarán las condiciones especiales que se eonceden a algu- .
nos dependientes de comisión o cualquier otra extraordinaria, todo el1~

independiente de los sueldos y aumentos q~e se pidan. .
5.3 A igualdad de trabajo en el personal masculino y femenino, se

les retribuirá igualmente..
6. a. Descanso completo en los domingos.

\.

•
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7~ s Permiso anual de ocho días, con los sueldos correspondient.es.
8.a Desde el dia en que se firmen estas bases no se admitirán inter­

nos, respet.ándose los que hay en la actualidad.
9.80 Los aprendice.s , para prestar sus servicios, han de ser mayores

de eatoree anos Y han de saber leer y escribir.
10. Cumplimiento de la jornada legal de ocho horas.
Dada la conformidad por ambas partes, después de presentadas a sns

respectivas Asambleas generales, se ratifican y firman en Valencia, fe­
cham supra....,-Francisco Guillem.-Enrique Mirabet. -Antonio López.~
Maximiliano Carpena.-Sa'nchis y Torres. - José Ortega. - P. p., José
Ortega B.-Pascual Quiles.-José Badía -Ramón Fenollosa Remigio
Villanueva.-José Benedito.-Alfonso Lleó.-Antonio de Gracia.:.

Yalencia~ Huelga de operadores de cinematógrafo y..similares.,

Se incluyen en primer lugar de esta Memoria la carta y bases presen­
tadas por la Sociedad Unión de Operadores de C-inematóg'rafo y Simila­
res de ValenCia, documentos que-dicen así:

((Muy distinguido señor nuestro: .p... raiz de fundar la Sociedad que tan
inmerecidamente representamos, hicimos constar previamente que cuan­
to inspiró esta unión eran sólo móviles de armonía. huyendo 'de esas fie­
bres provocadas por la luchaJ y que siempre arrastran donde la razón no
manda.

El proletario hoy está sujeto a sufrir mil contrariedades que la recia
lucha del vivir precisa. Y siendo exacta y por todos reconocida las ho·
rribles y mudas escenas que se desarrollan en el hogar del pobre, esta
Sociedad, velando por los intereses materiales de sus socios (ya que no
cabe nombrar los morales, tratándose de personas cultas corno ustedes),
presenta unas bases de mejora que permitan un poco desenvolverse en
una mayor anchurosidad eeollómica. .

Como del estudio de las mismas sacarán ustedes el verdadero criterio
que las inspiró, el punto de vista elevado que inf~rmasu presentación y
el pasado de lucha, de trabajos, de sinsal?orés que nuestro arte trae con­
sigo y que seria motivo de muchas horas para presentarlo en sn extensa
variedad, responde del presente y permite abrigar la esperanza de que
el porvenir ha de mostrarse en las relaciones indispensables entre capi­
tal y trabajo de forma más humana, ya que sería soñar hoy la lucha por
la implantación de ideologías que forman su proceso en horizontes más
amplios, más luminosos que los nuestros.

Ello, pues, nos evita razonar sobre el desnivel económico que aparece
entre salario y coste de la vida. (

La anormalidad el-aO'iotismo esa ambición sin límites que tiende a.
absorber las rique~a8 todas par¡ los menos, acorralando y lanzando al

( .
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abismo de la desesperación a los mas, incita por propio instint{) de co~­

servación a defenderse.
y siendo lógico que el que explota un capital saque de su manejo el

mayor beneficio ~sibleJ lógico ha de ser también que del trabajo se
saque lo necesario, simplemente lo neéesario para no sucumbir en las
garras de los usureros o emigrar hacia esos países donde por clarivicIell_
cia real no se mira el céntimo de más a quien produce, sino la peseta
que otra orientación, otro rumbo puede dar al negócio. .

Así creemos que debe razonarse. Lucha sanal noble, generosa, digna,
que forme de trabajador y jefe dos seres que, separados, no pueden vivir
y hablar con claridad, si desgraciadamente llegase una lucha que fuera
por el imperio de intereses, no por haber existido oscuridades en la ex­
posición de criterios.

Más abajo incluimos las bases acordadas por la Sociedad, y en su
nombre se repite de usted seguro servidor, el Secretario, Rafael Bote­
Ha; V.o B.O: El Presidente, Santiago López.

BASES

e Primera. Sueldo anual, pagado' semanalmente y jornal mmlmo,
14 pesetas diarias para el operador; y para los ayudantes, de 3 a 4;50,
segim sus conocimientos..

Segunda. Los trabajos fuera de la localidad llamado.s bolos, ~l jornal
'del operador será de 15 pesetas el prin;1er día y 10 los siguientes '(más
manutención y viajes de ida y vuelta), empezando a contarse estos días
desde la fecha de salida hasta la de reg'l'eso, ambas inclusive. y si hay
que montar o desmontar la instalación de cinematógrafo, el operador co­
brará 25 pesetas más por este trabajo extraordinario.

Tercera. Los ayudantes serán a juicio del operador, por ser éste
el responsable de las equivocaciones que pudieran sufrir dentro del
trabajo.

Cuarta. Un día de descanso cada quince días, pagado por la Empresa,
o veinticuatro días seguidos durante la temporada de veran~.

Quinta. El operador y ayudante no se les ocupará en otros trabajos
que no sean los del cinematóg~afo. .

Valencia 1.0 de septiem!:>re de 1920. - Termina el plazo para contestar
el 18 de septiembre de' 1920.» - .

Declarada la huelga el día 11 de septiembre, fué resuelta en el mismo
día, admitiendo los patronos t()das las bases que demandaban los obre­
ros, pero introduciendo en la primera la modifiéación de que el sueldo
de 14 pesetas para los operadores quedase red uéido a 10 pesetas, rebaja
Con la cual estaban conformes los huelguistas.

\.



MTIN. Biblioteca Central

- 233-
~.

vateneia: Huelga de confeccionadores de cajas de cartón.

Iniciada esta huelga el día 7 de julio de 1920, duró hasta el 2 de agos­
to, habiendo sido resuelta a virtud de un contrato firmado por ambas par­
tes. en el que se estÍpulaban las condiciones generales de trabajo y tari­
fa. de precios. Se inserta a continuación tan inter~santedocumento:
- . cEn la ciudad de Valencia, a 8 de julio de 1920, reunidos en la Asocia-

, eíón Patronal de Fabricantes de Cajas de Cartón obreros, en representa­
ción de la Sociedad Federación Gráfica Española (Sección de Valencia). y
patronoSt, en :representación de la Asoci ación primera citada, acordaron las
siguientes bases de salarios minimas para los operariQs en cajas de cartón:

DISPOSICIONES GENERALES

1.& La jornada de trabajo será de ocho horas para todos los obreros en
cajas de cartón.

Se gravarán con un 25 por 100 las dos primeras horas que sigan a la
jornada de ocho; el 50 por 100 las dos siguientes, y con el 100 por 100 to­
das las restantes.

Las horas extraordinarias no podrán ser menos de dos ni más de diez
semanales, sin prolon~ar la jornada del sábado.

En 'caso de urgencia en un trabajo, ya ruegos del patrono o encarga­
do,-deberán los obreros que lo realicen terminarlo, contándose únicamen­
te como extraordinario el tiempo invertido en tal operación.

2.~ Co~ arreglo a la Ley, está prohibido terminantemente el trabajo
endomingo. I .

s.a Los jornales se entienden por semanas.
Un operario eventual no podrá ser admitido por menos de una semana.

f!alvo las suplencias personales por permiso concedido a un obrero. Cuan­
do falt3:re el trabajo, el obrero no podrá ser su,spendido sino a fin de se­
mana.

4.8. Serán laborables los seis días de la semana, excepto elLO de año,
ell.o de mayo, Corpus Christi y el 25 de diciembre.

Las dos primeras serán abonadas por los patronos. El 1.. de mayo,
cuando reca{ga en domingo, hO perderá elder.echo de abonarse. .

•Si el patrono, por miras particulares, desea quesff celeQre alguna otra
fiesta, vendrá obligado a retribuirla, . .

Las fiestas denominadas populares, tales como San José. San Vicente
y otras, quedan facultados los patronoS y obreros para hacer fi~sta, ade­
lantando las horas dentro de la misma semana, sin ser consideradas como
extraordinarias.

5.8. El horario dettrabajo estará comprendido entre las siete de la ma­
ñana y las seis de la tarde distribuvendo las horas con arreglo a las con­
veniencias o a las costumbres de cada taller, de acuerdo c~n el personal.
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6.& . Los salarios serán abonados precisamente el sábado, tan pronto
como termine la- jornada., no debiendo emplearse en esta operación mas de
veinte minut.os.

Los patronos no podrán retener cantidad alguna. salvo lós anticipos
hechos a sus operarios.

7.& Los operarios cartonistas afiliados a la Federaeión Gráfica Españo­
la (Sección de Valencia), si por motivos de salud dejasen de asistir al tra­
bajo, el patrono les abonará la niisma cantidad que por su e'ntidad les per­
tenezca en concepto de subsidio. Caso de que la enfermedad fuese origi­
nada por accidente del trabajo, el patrono se atendrá a lo establecido
por la Ley, siendo vóluntad del mismo completar o no dicho subsidio.

8.& El trabajo en horas extraordinarias o veladas no será permitido
sino cuando se demuestre la imposibilidad material de admitir más ope~

rarios.
Permitiráse, en caso excepcional, la organización de dos turnos de tra­

bajo, pero entonces la jornada se reduci,rá a si~te horas, empezando a las
cinco de la mañana y terminando a las nueve de la noche, por periodos
alternos cada turno.

9.& El despido de un operario le será notificado con ocho dias de anti­
cipación; y si por causas excepcionales no fuese así, se le abonarBrel sa­
lario de una semana. A su vez, el obrero dará aviso de que pi~nsadejar su
puesto ocho días antes de abandonarlo. El incumplimiento de esta prácti~

ca da derecho al patrono a p\lblicar la informalidad del operario·por los
medios que considere más adecuados.

10. Cuando por escasez de trabajo en un taller se viese precisadoelp&,;'
trono a·reducir el número de obreros, deberá prescindir, en igualdad de
clasificación, de los más modernos en la Casa.

11. Acoplados los obreros en los talleres con arreglo a sus especialida­
des, cuando ocurra una vacante, el compañero que.Ja ocupe percibirá el
sueldo señalado a la clase de trabajo que ejecute, siendó preferil¡lo el per·
sonal del mismo taller.

Todo operario percibirá el jornal con arreglo al trabajo que ejecute,
según se fija en las siguientes .

TARIFAS

Sección de farmacia: Cajas redondas, píldoras (económicas), números
1 al 6, 6 pesetas; núm. 7, 8; núm. 8, 8,50; núm. 9,9,50; núm. 10, 10,50; (en~
trefinas), números 1 al 6, 10; núm. 7, 11; núm. 8, 12; núm. 9, 13;~~m. 10,
14,50; las mismas cajas finas, niímeros 1 al 6, 15.; núm. 7, 16; núm. 8,
18,50; núin. 9, 19,50; núm. 10, 21; las de forro interior, números 1 al 6, 16;
núJIlero 7, 16; núm. 8, 18,50; núm. 9, 19,50; núm. 10, 21; las de form~al~

francesa, números 1 al 6, 20; núm. 7, 21; núm. 8, 22; núm. 9, 23,50; lllíme~

ro 10,24, pesetas.
Correderas: Entrefinas, números 1 al 6, 10 pesetas; núm. 7, 11; núm.e-
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roS, 12,50; nú.m. 9, 15; núm. 10, 17,50; finas, números 1 al 6, 12,56; mime­
ro 7,15; n1ÍID. 8,17,50; núm. 9, 20; núm. 10, 2-2.50; forro interior, números
1 a16, 12,50; núm. 7,15; núm. 8, 17,50; núm. 9,20; núm. 10,22,50; cajas
chMDelas-(entrefinas), números 1 a16, 15; núm. 7 17 50".. núm 8 20· nú­
mero 9, 22,50; nlÍ,m. 10, 25; (forro interior), núme;os '1~1 6, ~O;'mi:n. 7

7

22¡;O; núm.. 8, 25; núm. 9, 30; núm. 10,35 pesetas. En las finas regirán los
JDismos precios. Cq.arnelas disco. (finás), 1 para 6, 20; 1 para 12, 25; 1 para
~35; (entrefinas), 1 para 6" 15; 1 para 12, 20; 1 para 24, 30; 5 Y 6 ampo­
llas, 35; 10 Y 12, 50; poIvos dentífricos, 25; bicarbonato, petaca pequeña,

- 30; grande, 35; bicarbonato, cilíndrica pequeña, 27; grande, 30; redondas,
bordón, 1 para 6,30; estuches par~ frascQS, tamaño P., 6 a10 centíme­
tros, 30; M.., 8 a 16,40; G., 17a 25, 50 pesetas.

Estos precios se entienden por cada millar de cajas .
.- Por el interior ondul~do se cargarán 25 céntimos por cada 100 caj:ts.

Sección de perfumería: Se aumentará el 30 por 100 sobre los precios
que rigen en la actualidad. La sección de cajasj>ara confitería tendrá un
aumento de 30 por 100.

Sección de abanicos: GTuesa de cajas para abanicos (ordinarios), 1,25
pesetas; (brillo), 1.50.

La caja encharnada sufrirá un aumento de 0;40 pesetas el 100.
Cajas de fantasía: Cajas de clase pdmera, 6 pesetas; de segunda, 7;

dé tercera, 20 pesetas.
Cajas para· peines ordinarios, 0,75 pesetas; brillo, 0,90; Irlanda, 1,25 .

pesetas.
Las de batidores s~ pagarán 0,25 pesetas más que las anteriores.
Estos precios se entienden dando el patrono el. trabajo cosido.
Sin dobld.r y cortar los cantos, sufrirán un aumento de 0,20 pesetas el

100 de cajas. .
Cajas para zapatos: Tapeteras, 1 peseta; chicarro, del 1 al. 7,1,35; se-'

ñora, 1,50; caballero, 1,75 pesetas. .
Las de chicarro, brillo, sufrirán un aumento de 0,25 pesetas, y las de

señora y caballero, de 0,35 pesetas.
. Cajas~ para corsés: Hasta 30 centímetros, 1,50 pesetas; 40, 1,50; 42,

1,60 pesetas. / /
Las-de más de 42 centímetros, 2 pesetas.
Las de brillo sufrirán un aumento de 0,25 pesetas la primera y 0,35

las restantes.
Cajas para gorras: Pequeñas, 2,25 pesetas; medianas, 2,50; grandes, 3;

cajas para medias y' calcetines, dándolas el patrono cosidas o pegadas, 2;
las de brillo, 2,50; sin coser o pegar y cortar esquinas, sufrirán: un aumen­
to de 1 peseta las 100 cajas. Las cajas de sobres de los nÚIIl.eros corrien­
tes. 2,50; e~traordillarias, 3,50; las cajas de pañuelos, 3. pes~tas; si llevan
ribetes, 0,25 pesetas sobre Gste precio.

Estos pre<!ios se sobrentienden por cada 100 cajas. . . -
. 'Las cajas de especialidades no previstas en las presentes tarifas se
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confeccionarán a jornal y se retribuirán con un salario mínimo que no será
inferior a 3,50 pesetas.

Cuando se trate de cajas que sean similares a otras ya tarifadas, de
común acuerdo podrán realizarse a destajo.

De los aprendices, ambos sexos: Para el ingreso de los aprendices en
esta profesión se requerirá la edad de catorce años. Los- menores de esta
edad se atendrán en un todo a lo prevenido por l~ Ley. Aprendices ambos
se:;os, mínimo, 6 pesetas; las operarias que se dediquen a trabajos en ge~

-neral, bajo la dirección de un superior en clasificarción, o, mejor dicho
ayudantas, 12; las que eiecuten toda claso de trabajos en la profesión, p~
sí, 21; las encargadas, 27; los que se dediquen a manipulaciones en la ci­
zalla, timbr'e-y demás útiles de trabaj~, bajo la dirección de un superior
en clasificación, pel'cibir~ semanalmente, como mínimo, 36; los que eje­
cuten toda clase de trabajos en la profesión, percibirán semanalmente;·
como ,mínimo, 42; los que tengan a su cargo la dirección y responsabili­
dad mOl~al del trabajo percibirá,n, ~omo mínimo, 60 pesetas.

APÉNDICE

Quedan abolidos por las presentes tarifas los llamados jornales sema­
nales, y todos los operarios, indistintamente, percibirán las horas axtra­
ordinarias si ,las trabajaren.

No podrá ser negado el trabájo a ninguna operaria de las que lo reali­
zan a destajo dentro del taller mientras tanto se confeccione una sola caja
fuera del mismo. )

Vicente Orozco~-J-osé Quiles.-:Salvador Balaguer. -Alfredo Gus­
tems.-Emilio Berenguer.-Andrés Climent.-Maria Román';-M. Pam­
pló.-José M.a. Juan Comes.:...-Manuel Torres.-Fernando Yagües.-Anto­
Dio Tendero••

Vizcaya: Huelga de lateros de Bermeo.

Las peticiones de aumento de jornal formuladas por los obreros fue­
ron las siguientes:

Oficiales lateros, 8 pesetas; aprendices adelant4dos, 1,50 de aumento;
aprendices, 1 de aúmento. - /

Que se cumpla la Ley de 9 de diciembre de 1919. ' .
El día 27 de marzo de 1920 s~ declaró la huelga, que duró hasta el 7.

de abril,'terminando por el acta de compromiso que' se copia a conti­
nuación:

«ED: la Alcaldía de la villa de Bermeo, a 7 de abril de 1920, ante don
Ricardo Urrutia e Izurieta, Alcalde-Presidente de la misma, y asistido
del suscrito Secretario del Ayuntamiento, se reunieron loS industriales
D. José Serrats y D. Agustín Pujana, en representación de varios fabri-

I '
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eante8 de conservas de pescados estable~idosen esta villa, y los señores
D. Juán Bilbao, D. Atanasio Zallo y D. Antonio Soto, en representación
de los lateros de esta villa, y manifiestan: '

Que para poder dar término a la huelga planteada por el gremio de
lateros Y sus aprendices dedicados en las fábricas de conservas Q..e esta
localidad, CQn motivo de haber solicitado la elevación del jornal que ac­
tualmente perciben los mismos, conciertan las partes litigantes las bases
que hall de regir desde el momento que se lleve a 'cabo la conformidad,
púr los, señores comparecientes representantes de la clase patronal y
obrera, a saber:

Tarifa de salarios que se señala para los obreros la~eros de las fábricas
de conservas de pescados de esta villa comprendida en la jornada or­
dinaria de ocho horas.

Oficial latero amaestrado en el manejo de las máquinas y recambio
de piezas, 8 pesetas~ oficial latero, entendiéndose por tales todos aquellos
que se dediquen a soldar ellaterío, 7; aprendices: primer año, 1,50; se·
gundo año, 2; tercer año, 3,50; cuarto año, 6.

Observaciones.

l.a.. Se hace constar que si al personal de aprendices se le ocupara en
otros trabajos que no fueran el de su profesión,. se les ah'onará un jornal
igual al que en la actualidad perciben los que se dedican a dichos tL'a­
bajos.

2.a Qué en lo sucesivo todos los aprendices, al cumplir la edad de ca-
torce años, entra~'án al trabajo del oficio de lateros. "

3.a Que una vez aprobadas estas bases, deberá 'comenzar la vuelta al
trabajo por todos los obreros que pertenezcan a las fábricas de los seño­
res que muestren su conformidad con las bases concertadas, no consin­
tiEnldo que ninguna de las partes beligerantes adopten rep"resalias.

4.& Que para lo sucesivo una Comisión compuesta de dos patronos y
dos obreros, presididos del Sr. Alcalde, se encarg~ránde hacer las ges­
tiones por cualquier diferencia que puedasuscitarse entre la clase pa­
tronal y obrera.

Leida que fué esta- acta, la aprueban y firman todos lus comparecien­
tes, después del Sr. Alcalde, lo que yo el Secretario certifico.-R. lde _
Urrutia.-Agustin Pujana.-José Serrat. - Atanasio Zallo. - Anto~io

Soto.-Juan Bilbao.»

,
Zalla (Vizcaya): Huelga de obreros papeleros.

Los únicos antecedentes que ~l Instituto ha podido recoger de este
conflicto ha~ sido la copia del aeta del 'tribunal arbitral, que se copia a,'

•
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continuación, y el interrogatorio e8tadist~CQ, del que se desprende qqe
afectó la hu.elga a la Compañia Papelera Española, comenzando el 25 de
febrero de 1920 y ter!Rinando el 17 de marzo del mismo:

«ACTA

En la villa de Bil\lao, a veintidós de abril de 1920, se reunió el Tribu­
Dal a.rbitral, constituido en virtud del acta.suscrita en Madrid e115 de
marzo último entre las representacionef!! de la.sociedad «La Papelera Es­
pañola» y de los obreros de su fábrica de Aranguren.

El Tribunal, después de examinar los antecedentes del caso y de oír
las informaciones verbales de D. Antonio Mairal, en nombre de los obre­
ros, y de los Sres D. H~ldebrando Herrero y D. Gumersindo BasaU:ri, en
nombre de cLa Papelera», entendiendo que se hallaba suficientemente
ilustrado en el asunto, dictó. por unanimidad el siguiente

Fallo.

Resultando que las cuestiones sometid~s a la resolución de este Tri­
bunal son dos, a saber:

La. Cuál deberá ser la cifra de la cuanfia definitiva del aumento de 108

jornales sobre los que en 15 de marzo percibían los obreros de la fábrica
de Aranguren, el cual aumento se da en sustitución de la subvención
que hasta el 25 de febrero abonaba «La Papelera Española» a la Coope-
rativa de obreros y empleados de Aranguren, y '.

2. a Si corresponde a «La Papelera Española,> satisfacer los jornales
no percibidos por los obreros durante la huelga mantenida desde el 25 de ' .
febrero hasta el 15 de marzo, y, caso afirmativo, en qüé forma y cuantíá;

Considerando, en cuanto a la primera cuestión: l

A) Que la subvenéiónconcedida desde 1917 por «La Papelera Espa­
ñola» a la Cooperativa de Aranguren, con el objeto de enjJlgar el alza ex­
perimentada en el precio de los artíeulos desde 1914, 110 puede menos de
estimarse, en su totalidad, como una compensación de jornales, siendo
indiferente, por, tanto, que dicha subvención llegara a los asociados en
forma de menor precio de los géneros o en forma de divi.dendo sobre el ­
consumo;

B). Que, en consecuencia, la subvención concedida en 1919 representó
el 32 pOlO 100 del importe de los jorlútles, cifra que se determi.na compa­
rando toda la subyención (230.375,03 pesetas) con todos los jornales (pese-
tas 719.576,35) correspondientes a aquel ejercicio; . .

C) Que de haber subsistido el régimen de subvención en el año actual,
la proporción hubiese excedido del mencionado 32 por 100, supuesta la
per.sistencia en el alza de precios de los articulos, presunción comprooa ­
da por el resultado del primer trimestre de 1920 en la Cooperativaae.Arri-
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gorriaga., donde la proporción ha subido hasta el 32 por 100, desde el 22
por 100 que alcanzó en 1919; ,

Considerando, en cuanto a la segunda cuestión:
A) Que los obreros de la fábrica de Aranguren no emplearon. antes

de declarar la huelga, el día 25 de marzo, todos los medios amistosos y de
concordia que estaban en su mano, puesto que prescindieron, cuando me­
DOS, de\ muy acertado de los- Comités paritarios y de los Tribunales ar­
bitrales que establecen los Estatutos y Reglamento de la Caja de Parti­
cipaciones, por lo cual la huelga debe reputarse coIl:':0 insuficientemente
motivada;

- B) Que aun cuando, por la razónanterior~ merecieron los obreros ser
priv.a.dos en absoluto por el Tripunal que suscribe del derecho al abono
de jornales correspondientes a los días de huelga, debe cotizarse en su
descargo, de una parte, el hecho de que la Sociedad «La Papelera Espa­
ñola~ no propuso tampoco los medios amistosos del Reglamento de la Caja
de Participaciones hasta de&pués que los obreros amenazaron con el paro,
y de otra el orden y buena disposición con que realizaron éste, dejando
las máquinas limpias y en perfecto estado. '

Ei Tribunal al·bitra1.
-Sentencia:
1.0 La cifra definitiv~de la cuantía del aumento de jornales que deb~

darse a los obreros de la fábrica de Aranguren, en sustitución de la sub- ;
'venclón que a la Cooperativa de dicha fábrica tenía cO~lCedida <tLa Pape- ­
1era Española», será del 35 por lOO,

El aumento se 'computará sobre los jornales que regían e124 de febre­
ro del'año en curso, y tendrá efecto 'retroactivo a aquella'fecha.

2.° Corresponde a «La Papelera Española» satililface r a los obreros de
su fábrica de Aranguren la mitad del importe de los jornales no percibi­
dos por los obreros durante la huelga.

, Hecho en Bilbao, en cinco ejerp.plares, a un solo efecto, el día de la fe­
~ha.-(Es copia,)>>

Zaragoza: Huelga de peluqueros-barberos.

Declarada esta huelga el día 14 de febrero de 1920, los obreros habían
forplUlado las siguiente.s peticiones: ' , .

1.a Abolición total de las propinas.
2.80 De~mparición del internado.
s.a Jornales: Peluquerias de, prim8lra, 55 p~setas semanales; ídem de.

segunda, 50; barberías de primera, 45; ídem de segunda, 40. Ayndantes:
Peluquerías, 12,50 pesetas por día; barberías, 10. '
,4. 80 Horario: Jornada mercantil íntegra, a excepción del sábado, que

Be trabajará hasta las dil3z de la noche. _
5.& A los oficiales qué acudan a cláse se les descontará del sueldo que
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ganen la parte que les corresponda por el tiempo que falt.en del estable-.
cimiento.

Los patronos, a su vez, propusieron 25 pesetas semanales para-las
barberías, SO-para las peluquerías de ~egunda y 35 para las de primera
más el 20 por 100 de los servicios que se realizasen. A este ofrecimien~

contestaron los obreros con la petición de 30 pesetas semanales para las
barberías y 35 Y 40 para las peluquerías y el 20 por 100, guardar fiesta
elLO <fu mayo con abono del jornal y el 12 de octubre medio día.

Las bases convenidas después por ambas partes 'que dieron fin a la
huelga ~l 23 de marzo son las ,siguientes, firmadas ante el Sr. G1lber­
nador:

Primera. Precios en los estab~ecimientos: Peluquerías de primera,
afeitar, 0,50 pesetas; corte de pelo, 0,80; corte de barba, 0,80; corte de
peJo al que tenga barba, se afeite ano, 1,30; ~ll·reglo de cuello, 0,20. Pe­
luquerías de segunda, afeitar, 0,50 pesetas; corte de pelo, 0,60; corte de
barba, 0,60; corte de pelo al que tenga barba, se afeite o no, 1,10; arre­
glo del cuello, 0,15. Barberías, afeitar, 0,40 pesetas; corte de pelo, 0,50;
corte de barba, 0,50; corte de pelo al que tenga barba, se afeite o no, 0,90;
arreglo del cuello, 0,10.

Segunda. Sueldos a los oficiales: Peluquerías de primera, plaza ente­
ra, 37,50 pesetas semanales y el 20 por 100 del tra:bajo individual; medias
plazas, 20 pesetas sem'anales y el mismo tanto por ciento; ayudantías,
12' pesetas los dos días y el mismo tanto por ciento. Peluquerías de se­
gunda, plaza eptera, 32,50 pesetas semanales y el 20 por 100 del trabajo in~

dividual; medias plazas; 18 pesetas semanales yel mismo tanto pOr cien·
to; ayudantías, 11 pesetas los dos-días y el mismo tanto por ciento; Bar­
berías, plaza entera, 27,~0 pesetas semanales y el 20 por 100 del trabajo
individual; medios ofici,ales, 16 pesetas semanales y el mismo tanto por
ciento; ayudantías, 10 pesetas los dos días y el ,mismo tanto por ciento.
,Estos precios y sueldos son sobre la base de quedar suprimida la propina.
Igualmente qued& suprimido todo abono.

Horario: De lunes a viernes, de ocho de la mañana a ocho "de la no":'
che, cerrando de dos a cuatro para comer; sábados, de ocho de la'maña- .
na a nueve de la noche, cerrando de dos a tres y media pára comer; do­
mingos y días festivos, de ocho de la manana a una dé la tarde.

BASES

Primera. El día ,l.o· de 'mayo los oficiales no acudirán al trabajo y se
les abonará el jornal. "

Segunda. El 12 de octubre (día del PiIar)-los oficiales trabajarán me-
dio día, remunerándolo C0n una tarde de fiesta con jornal. .

Tercera. Los oficiales reanudarán el trabajo el miércoles dia 24 del co­
rriente, abonándoseles el jornal ~esde el martes día 23, a cambio de no
tener opción al tanto por ciento del abono mientras subsista.
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enarta. Queda nombrada una Comisión arbitral de ambas partes
para. intervenir y l'osolver cuantos asuntos estén relacionados a ambas

entidades.
Quinta. Aquellos cuantos oficiales que salieran de casa de su maes-

tro por incumplimiento de éste en los precios, mientras esté parado el
oficial se le, abonará el jornal que le correspondiera en la Casa entre am­
bas entidades, abonando dos partes los maestros y una los oficiales, cuyo
ilIlporte será reintegrado con la cantidad de una multa que será impues­
ta al maestro, y además se le obligará a que admita a ese oficial por es­
pacio de ocho días, y

Sexta.; Con el fin de evitar haya represalias, los maestros se obligan
a adínitir a sus oficiales por el tiempo mínimo de un mes; pero si alguna
causa mayor, como es incumplimiento del oficial, diera lugar a despedir­
lo, será con ocho dias de tiempo.

.~,

'. .1
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Consideraciones generales sobre los resultados
_de la estadística.
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Huelgas por provincias.

. En 1920 la Secc~.ón de anormalidades en la vida del trabajo tuvo cono­
¿miento detallado de 424 huelgas. En 1919 conoció de 403 conflictos de
~ta indole (Cuadros I y JI).

Barcelona figura en primer lugar en cuanto al número de huelg~t

oon 72; siguiéndole Zaragoza, Valencia, Madrid, Guipúzcoa, Santander
y Vizcaya, todas ellas con más de 20 huelgas.

El número de huelguistas también aumentó considerablemente, con­
tándose 244.684 en el' año en estudio y 178.496 en el anterior.

La proporción por ciento entre huelguistas y obreros ocupados en los
-establecimient()s o explotaciones donde se produjeron las huelgas fué
de 93. En el año anterior, la proporción entre huelguistas y ocupados fué
sólo de 90 por 100.

El número de huelguistas inserto en los cuadros se refiere a los que
figuraron como tales al principio de la huelga. Convenientisimo seria
insertar (al igual de como se hace en algunas estadísticas extranjeras)
la cifra de huelguistas al comenzar la huelga, a mitad de ésta ya su ter­
minación; pero las dificultades de información, bien puestas de manifies­
~ al tí-atar de inquirir los términos generales en que se desarrollan los
conflictos, hace desistir de un estudio que, según queda expresado, ofre­
cería marcadisimo interés.

Se registran en 1920, 199.097 huelguistas ,'arones y 45.187 hembras,
lo que supone 23 mujer~s por cada 100 varones, o sea que de cada 100
huelguistas, 81 son varones y 19 hembras.>, >

Se han recogido datos. de 33 conflictos en qiIe el número de huelguistas
-excedió de 1.000, 'especificándose estas huelgas en el cuádro III.

De las 424 estudiadas, el número de huelguistas, en 106, fué igual al
de ocupados en los respectivos establecimientos. Sólo se considera, para
,este respecto,-las huelgas de más de 200 huelguistas, ya que la unani­
midad en el conflicto, cuando los obl'eros ocupados son ~ocos; se alcanza
confacilidad, y poco puede decirse,en esos casos en abuno del entusiasmo
por la huelga (Cuadro IV).

El estudio de las huelgas por provincias se completa con los cna­
-dros V, VII, XIX YXXVI.

Resulta ya imprescindible la existencia de un Censo obrero de acep­
table veracidad que permita deducir relaciones muy interes~ntes con
respecto a la totalidad de obreros de las distintas provincias e industrias.,
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La confección del referido Censo parece estar en vias de realización, y
de esperar es que en próximas Memorias puedan utilizarse SUB cifra&.
para la obtención de coeficientes y percentajes, deduciendo las COnse­
cuencias que se deriven de ellos.

En la presente Memoria aparece una clasificación industrial distinta
-a' la qüt3: figuraba; eh las- ánterior'es-,Jia;bi~h.dó adaptado- a-la a'ctual, para
lit óportuhiJ;cbmparación; en el cuadro"a)i la de pasadosaiios. El motivó
que induce a la expresada modificación es la"Iiecesidad de' ajUstar 11 un
criteriO- un:iforme; entbdo lópbsillle; las publicaciones' del Instituto:

Acaso pUdierá convenir que las cÜtsHlcaciones tuvieran m~s o meiit$
comprensión, y aun que presidiera. á su formación criterio distintQ, seg'lih.
el objeto que-al utilizarlas persiguiera cada' S~cCiÓil; pero a estas venta­
jas se sobrepone' la de la uniformidad, que permite' en muchos éá80a
efeétuar comparaciones siempre iúteresaútes. E'n su consecuencia', se
adbpta' Út Clasificación usada por la Sección delrispe'cción del Trabájb.

En la industria agi'fcola fué donde se produjo' el mayor" número d&
conflictos (73), siguiéndole las industrias de· alimentadón, transport~lf, .
construcCiÓn, metalúrgiCa', textil y ve8tido~ todas ellas con mas de 2()

huelgas. En e¡' año aIiterior;, las indústrias en donde s'e registraron m§.s
de 20 huelgas fuerori las agrícolas, mi'll(3ra, nietálúrgica~ textil, aliIiiem:'
taCión,' vestid6 y edificación;

En númeró de-huelgUistas' aparece en primer lug;ar la iildtistdáIÍÍe~

t'a.lúl'gica, y en segundo lugar Ht textil, influyendo én: tal resultad(j 1&
huelga de metalúrgicos de Bilbá(i, declarada el 15 de julib~ que' afecto' a
20.000 obreros metalúrgicos, y a la de hiladores y tejedores'dé Barceloiiít,
producida el 1'.0 de diciembre, que alcanzó la Cifra de 30.000 huelguistas.

De las ind\istrfas en que se produjeron crecido númerc)' de lluAlgá!ft

hubo mayor unanimidad en lás obieros óClIp~:¡;dos para lánzafse al! coii~

fÍi<5to en la de mobiliario y trabajos- del lÍiel;ró~ cüyas proporciones d&,
hue~guistas flié de 100 y 99'por 106:

Se insiste' de nuevó sobre la' convérí.iencia- de uil bu-en CenSo' obrer~ ,
que permita apreCiar con cohoCimle'rito de caUsa'la exté'nsiÓlid(:fiós-coñ- '
'~ietoB y' su importanCia relativa. De las relaciones y éoeflcfeñt'es qu~

, dE;; tal' documento se obtuvtésen acasopudierán deducfrse losi IÍÍótivt$g
,ñíAs importariteS del malestar en las' cii'stintas- iiidustrias' ji áerviclo~,y

servir de base a resoluciones y medidas de gobierno c6ridliéeíítés'~larifé·
jóra matériál y moral de loselénientos que-intervIenen en la jiródueeión.

, La. información estadística de huelgas. en la;s diféYéJités i'ndustriS:EV
figiíra en los cuadros VI, VIi, VIII, IX, XI, XVII YxXVll.
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Jornadas perdida'S~

El cálCulo de las j~rnadas per~das en cada huelg~ se QQtiene muI­
tipncando.elnúmero de huelguistas por el de días que duró el paro,-ha­
nando' así" una cifra solamente aproxim.ada, puesto que en 'a1gun~

conflictos v:arios de los huelguistas r~anudan el trabajo antes de da~
aquél por terminado. Esto se compens'a por el-número de jornadas que se
piérden en otros establecimientos, en los que, no habiéndose declarado
huelga, se ven obUgad-os al paro cierto número de obreros, y cuyo dato
no-ha sido posible obtener, a pesar del buen deseo y de las gestiones
~racticadaspara lograrlo. .

La gran huelga de 108 mineros de Rioti nto hace figurar a la provincia
de Huelva en primer lugar, en cuanto a jornadas perdidas, con 1.170.332,
de las que corresponden a la expresada huelga 1.148.000. Esta misma es
la causa 4e que figure la industria minera a la cabe.za' en cuanto al ex­
presado concepto.

Otras·doshuelgas demás·de 50.000 jornadas perdidas cori"esponden a
la ind,ustria de minas. Sigue a ésta la metalúrgica, en la que figuran
ocho cpnflictos, con más de 50.000 jornadas perdidas en cada uno, algu­
n.oa de tanta importancia como el de Valencia (423.000 jornadas); el de
Zar.agoza, con 311 OOOj'el de Madrid, con 294.000, y el de Los Corrales.4.e
Buelna, con 144.500.

Las.industrias de la construcción, con su importante huelga de Bil­
bao, en. la que se. perdieron 450.000 jornadas, van en tercer lugar, si­
guiendo.la de trabajo del hierro y demás metales, y def3pués la industr.ia
del vestido, a la q:u,e dió un gran conting.ente de jornadas el conflicto de
lps,alpargateros de Elche, de .tantísima duraeión y. de pérdidas tan cOJ)­
siderables.
riUn Censo industria.! completo, del que se carece, permitiria aflreciar
en su totalidad el perjuicio relativo que.a cada rama de la industri~

nacional acarrearon los confiictos sucedidos en el año.
El detalle de' las jornadas perdidas figura' en los cuadros VII, VIII

Y IX.

Algunas variaciones en la clasificación por causas se introduce.u. e.n
esta Memoria respecto a la que figur:i'ba e,n e.stadisticas preceden~_.

Siendo la huelga un paro voluntario de obreros, se ha c.r~ido qu~ al es,ia..-
. blecer el criterio que habia de presidir la clasificación d_e las cansa.-$- que
originaron los conflictos, había de atend&se principalmente a 13$ ~eti­

ciones, ofensiv.as o defensivas, de losob.reros, 10 que ha ocasionado ta.m:­
bien un cambio en la redacción de aquellas causas (Cuadros,X, XI, XIV
¡XXVIII).
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Las que originaron el m~or n~mero de huelgas fueron las relativas
al salario. Igual se ha venilfo regIstrando en todas las Memorias ante­
riores.

E! salario, bien solo o unido a otras peticiones, fué la causa determi­
nante del 70 por 100 de los conflictos. Siguen en orden de importancia las
causas relativas a asociación y person~l, solidaridad y dignidad y orga.
nización del trabajo. Los conflictos ocasionados por cuestiones de jorna­
da figuran en una proporción pequeña, ya que las Leyes relativas a la
jornada legal quitaron ~n gran parte las ocasiones d~ que se produjeran
huelgas'por peticiones de esta' indole. Las huelgas por solidaridad han
aumentado considerablemente en número, y-también las gue tenian por
objeto la readmisióJ:!. al trabajo de compañeros despedidos.

Las huelgas de ~arácter puramente político no aparecen incluidas,
aunque si aquellas declaradas en señal de protesta contra persecuciones
que los huelguistas creian improcedentes. , '

Meses en que comenzaron y te~minaroi1 las huelgas.
(Cuadros XII y XXI.)

En el mes de agosto se produjo el mayor número de huelgas (48), si­
guiendo los meses por este orden: julio y noviembre, junio, septiembre,
mayo, octubre, diciembre, enero, febrero, marzo 'y abril.

La cifra Ina.yor de huelgas terminadas corresponde a los meses de no­
viembre, siguiéndole diciembre, julio, septiembre, o?tubre, junio, agoe
to, mayo, febrero, marzo, abril y enero.

Comenzaron en verano 141 huelgas; en otoño, 121; en invierno, 83, y
en primavera, 79. Y acabaron: en otoño, 116; en verano,l14; en invier­
no, 84, y en primavera, 54. Las restantes dieron fin en el año 1921. -

Asociaciones de obreros y patronos.
(Cuadros XIII, XIV Y XXII.)

Como en años anteriores, el mayor' número de huelgas s~ ha señalado,
en el caso en que obreros y patronos estaban asociados. La proporciónes
mucho 'mayor en el año que nos ocupa, puesto.que la' tendencia a la áso­
eiación se manifiesta cada día con más intensidad en unos y otros elemen­
tos de producción..

,Por consecuencia natural, disminuye el porcentaje de huelgas en
que ninguno de los contendientes pertenecían a Sociedades de resis­
tencia.

/

'--
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Dire~ción O Gerencia de los establecimientos e industrias.
(Cuadro_ XV.)

Las proporciones relativas a este concepto se sostienen en general
respecto a las que figuran en estadísticas anteriores. La poca precisión
de determinados datos hace temer que acaso la cifra correspondiente a la
rúbrica «,dirigidos por funcionarios del Estado, Provincia o Municipio»,
sea algo mayor en realidad que la que figura en los cuadros, si bien el
porcentaje variará poco.

Intervención, en la solución de las huelgas.
(Cuadros,XVI, XVII, xxrrr y XXIX.)

La gestión directa depatronos con obreros ha resuelto, al igual de lo
sucedido en años anteriores, el mayor número de conflictos, pero en pro­
porción aún más crecida; síguenle en número los resueltos por interven­
cíón de Alcaldes y Juntas locales de Reformas Sociales, intervención de

,Gobernadores civilesyAutoridades militares, gestiones entre As.o~iacio­

nes patronales y obreras, entre patronos y Asociaciones obreras, Conci­
liación y Arbitraje y Comisiones mixtas de obreros y patronos.

Un gran número de huelgas figuran resueltas sin intervención alguna,
que en general fueron de resultados desg'raciados para los obreros. El
g'ranencono que presentaron estas luchas sociales fué, sin duda, la cau­
sa de que obreros y patronos rechazaran toda mediación o que las inter­
venciones ensayadas no dieran resultado alguno, terminándose la con­
tienda, en la mayoría de estos casos., por cansancio o agotamiento de me­
díos de resistencia.

La Conciliación y Arbitraje y las 'Comisiones mixtas, procedimien,tos
de resolución de conflictos cu' a cifra (febeda aumentar considerablemen­
te de año en año, no rinden, sin embargo, todo el resultado que era' de
~sperar y desear. Algo se va adelantando, no obstante, y ya es más alta
la cifra de huelgas resueltas por arbitraje, permitiendo abrigar la es­
peranza de que, dulcificadas las contiendas, produzcan aquellos procedi:­
mientos el fruto debido.

Duración de las huelgas.
(Cuadros XVIII, .XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, ,XXV Y XXX.)-

El mayor número de huelgas tuvo una duración de uno a cinco días
(117). Siguen en importancia las cifras de huelgas sostenidas de seis a
diez días, de veintiu;no a cincuenta, de once a veinte, de cincuenta y:uno

. /
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a ciento, de mas de cien dias y de duración menor de veinticuatro
horas¡.

En general, pueele decirse qP.6 aumentó la proporción de conflictos de
considerable duración, manteniendo su elevado coeficiente las sostenidas
dura.nte un periodo de tiempo. que OBcilóde nnoa cinco días.

Resultado de las huelg;¡s.
(GnadrosXXlV, xxv, XXVI,. XXVII,. xxvm, XXIX y :KXX.)3

En mayor proporción que en los dos años anteriores figuran las huel.
gas perdidas por los obreros. Ese mayor encono en la lucha, de que se
halla más arriba~. y la. oposición, en muclios·, conflictos, a todo asomo
de intervención, pueda:ser, acaso, la- causa determinante jIe ello. La pro­
porción entre huelguistas y obreros ocupados en las huelgas ganadas y
transigidas es de 94. por 100; mientr.as que en, las huelgas peI'didas sólo
es de 83 por. 100.

De las 83 huelgas ganadas, corresponden a Barcelona, Valencia. y Zar
ragoza más de 10 huelgas, representando el 17., 13 y 12, por 100" respecti­
vamente, del total de conflictos terminados con éxito para los obreros. A
Madrid' corresponde un 7 por 100. .

Con relación al total de huelgas en las provincias respectivas, Bar.ce~

lona ganó el 19 ,por 100 de 'huelgas declaradas en ella; Valencia,el 33~por

por 100; Zaragoza el 24 por 100 y Madrid el 19 por 100.
De las 110 huelg~s perdidas corresponden 28 a Barcelona, 3 a Valen,.,

cia,17 a Zaragoza y 5a Madrid, representando, respecti:v,amente,. el.~
3, 15 Y 5 por 100 del total de, huelgas de resuIÚído desgracia<!o, para, los
obreros. Con relación al total de contlictos de cada una de ,ellas,. Bar-eelo..
na perdió el 39. por 100, Valencia el 9 por 100, Zaragoza el 40 por lOO y
Madrid e115 por 100.

La mayor proporción de huelgas ganadas se registra en aquelloB:.conr
flictosIIÍotivados por cuestiones referentes a la jornada ya organización
deltrabaj,o; de huelg;1s transigidas, el mayor porcentaje es; el de las de...
bidas a peticiones.relacionadas-con el salario, y de huelgas perdidas, la
proporción mayor corresponde a los' conflictos declarados por cuestiones
de pe~onal y asociaCión. '.
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OBSERVACIONES

El Tribunal arbitral dictó- un
laudo que puso fin a la huelga.

Intervinieron las AsociaCiones
patronal y' obr~ra.

Idem.

. Con intervención del Sr. Alcalde­
se aprobaron unas bases de trans­
aCción.

T.

T.

T.

G.

(1)

T.

Resultado.

datos completos.

'Peticiones principales que originaron
la huelga.

Áumento desalado.•.....•..•.•.• ~ ..

oposición ~ la reducción del salario~..

Idem c······ ., ' .

Aumento de salario .•..... : ...• '~.:~-'.

Aumento de saiado y jornada de oehó
horas. • . . . . ... . ..••.••. " . :'" ",' ...

»

27 •

500 •

500 •

v. Y. V'I'------

45 :1> 451

FECHA DEL'

I~"""'Cuadro general de las Ju¡~ Gt

Profesión

de los huelguiatas.

Metalúrgicos ..••.••••-. 23 junio ...• 1 agosto... ~ 500

Dependientes d~ferre'
, tería ; 19 may~ .. 'c" 25 mayo:.... 27
i

Toneleros ..•...•. ~ ••• ~ 3 junio .... 22 octubre;.,~ 500

Pueblo. '

LUGAR

Provincia.
I

2

Alicante. Alicante. ...AlbañiJes. oo';'~' ~M-"" 20abril.oo .. 30 abril..... 617 :1> 817.

3
Alicante. Alicante

, 1

Alava ...cVitoria..... Panaderos •.....•.•... 19 febrero.. , 23 febrero...

4 i

Alicante:IAlicante. • • .
5 ,

¡Alicante. Alicante•••.

162 hue1guista~ fueron susti~
tuidos. - ..

",,18~bÍ'erpsfrieron sristituidos•

300 óbre~os fuer~n sustituidos.

G.'

P.·

P ..

P.

--:-P-.

Solidariáad con los obreros delpúe'r,to.»

'» . , Despido de los obreros afiliadoS al ~in-
dicato católico '.' ~ "¡oo, '; ..

42 •

300 )

:1> 1000 »

52, »5 agosto~ .. : 8cagosto:~
/'

5 agosto;... 27 agosto~. ~. I 300

5 agosto.... 27 agosto.; .. 1~

6

..Alicante. Alicante ••..1Torneros en madera .• ;

A;icante. Alicante ... ; "Cargado:es del puerto.

s -
..Alicante. Alicante.... M9z0S de' almacén de

salazones ......•••..

c

9 ~
.Alicante. Alicante.... Aserradore~ mecáni- "1

. !O cos.. .. 5 agosto•.•. 2J agosto.... . óZ » ~. , >. 1dem :·. c' :,' ..

Alicante. Alicante.... Camareros y cocine- 60 ~t -, .' d' las
ros .....'; . . . . . . . • . .. 15 agosto.... 15 agosto... . 60 .18 »" Aumento de salano y .meJora e",

condiciones de trabaJO.•..••...•.••
,{l) G.signi:fiBIL ganada tota,l~ente, es decir, que los huele"l1~stasconsiguieron cuanto ;eclamaban;P.., iida,oqnenaua consiguieron; T:, transacción.

F , I \

"- ,.

. ¡f .
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OBSERVACIONES

_ t

. ¡L.a;'3 :{t\fiOCiaciQ~s tJlatronal y
I t.;Q'btem.-áprobaron unaslbases de
, tratisacción.

!

;-hwkaeIga ac:\~U!-r!ó:'earácter/ tu­
multuario~jinterVinIendo la fuerza
públic'a.

Unos 40 obreros no volv-ieron:al
¡ '.tra~jo.· ,

T.

T.

T.

P.

G.

G.

P. I ..

P.

Resultado'
,PetiCiones principales que originaron
. - la.huelga.

AumentO de salario ~ ••.••.•..

.. .100m,.·•........•..•...•.••..•.•••..
- - . . '- ,¡

AbOno dé120 po~ 100 de. lásfactura's' Y
suprejlión de laspr~pma8•.•..•• ~ • ~

..Al!IIlento de;.salarto '••. ~ '.' •.••.

Aumento en la retribllción de la mano
<le ~bl!4t.-.~. ~.. .••. • ••:.-..•• '••.••• -.•.

Solidaridad: eon ios obreros'de.la fábri­
ca,deaserrar.maderasyd~ ):l~.guet.e~

Aumento de salario,jorn~da de oeho ­
llorasfY admÍsión exclusiva de.obre-
ros ·asociados _•.. '."" ~ .••••..•':

Aumento de $,alario.. ~ .... ~ ... , •.•.. '

lt .AUlD1e~to de salario y jornada de o~ho

Auinento de salario .
lt ,

lt LibeTtad d~.undeleg:ido detenido.... ~.

. .
De,pido'de n~ asociados .•..• ; .••• ~ ..

lt .' ,

fin .

de la huelga.

/ . . ,

FECHA DEL

/9,J~,gQstQ..... lO.~gQBt(h••¡ ,~g.__

7jnnio 000: 2~to:oo¡fw~
~.{

.de 1& huelga.

Profesión

de los hilelguistas.

Camarer,os y COCinel)Q8¡ 2~dtGQ~e •.• 2j),j~j.c.b.re.~,.( J1!Q .»

l.' l
. . ,.~ .~Q -,•Mineros. • •• . . . • ••• .• .. 24 junio.•• ~ •-28¡j;!lJ1;.,o.•. ~". ¡,21P.

1

Pueblo.

LUGAR

·1 '

-/
11

Alicante. Ali~nte.... Obreros de una fábrica
J:le_8a~Qs.~ H t8_~~t.Q.. ~ •. ~ l.ag.oBt.o~ _400

12

Alicante. Alicante.... .Ebanistas¡y· pulimenta- . .
dores .• 'i'" ••••• ·.~l ¡6p.ctAA:r,e!.,~; l8,Q~tu.Q:rI;'.,., ,~~

~ . ' ~

Alieante: ~lica.nte..• :~lbañiles',' .• ~ •••.••. ; 18 óctubre.•:20 octubre... '"811
' , • . ~

16 •. , . (

Alic8¡nt5'¡ D.enia···.. !·l Obr~rqs.agrico4\8.... ~
17.;) •

Alicante •. Elche•.• : • .• Alpa~·g~teros.••...•'••.•

18

Alicante. Hondóri. de
las Nieves. Obrerosagricol'as •. ~•..~l1<oII!3:IQ.p••,. J4,.~Y'o':f" J .~~O .,

-:/'- ';' . . .

j

14

Alicante. Alicante••••.Sastres '.~ ~"" 25 octubre:.: 7.I!.qv'b:te'·•..1
15

Alicante. Aspe........ Atpargateros.~.••••••• '7 junio. '" 31 julio ~ ••..

19.

.:AUeant-e·¡ ViHajoyosa i 'HÚaqot:e,S;de, c'áñamo ~ ..~ ~llmero: ... : '7 enero...• ! ··500.'~ •
20 _-1

Almeda.,'1 ~meria .. ~ . ,~._, Li~p¡3doJ;esy ~mpaca- . .
'ti 15" 9 ' t . "1'96~.1. ores ••_•.•• , .••.•.• , 'JunIo .•• ; agos Q••••

21

Almeria.. Almel'ia....•

22 ,

.Almeria.. Baeares •. ~.
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LUGAR

OBSERVACIONESResultado.

- 2Jj7 -

Petíeiones prineipaleS que original'on
1& huelga.

~

l. 11. I_---'-;,....-..-.:,......---:---·:c---:----I--~-l--..,__---------­
10--'

-FECHA DEL

eomienzo fin

dala huelga.] da la hu,r...

I--¡--+__..L.-.--t

~ 256-

ProfeSión

de los huelgUistas.
Pueblo.Pro"rineia.

Aumento de salario •. '.'" ..••.••.•.• T.

24

Badajoz ~ Don Benito.. Panaderos. • . •• • • . . . •. 12 septbre " 17 sept,bre •• 62 » ~ J )
Idem.•.•..••••..•....•.•.••'.•.••••. P. 11 huelguistas fueron susti

tuídos.
25 _

Badajoz. Montijo..... Herreros .. ~........... 6 febrero .•. 29 febrero... 15 13 J )
Despido de obreros no asociados ,en ,el
, Centro de pefensa...• ; ...•.•.••.•. P. Los huelguistas fueron susti

tuídos.
26

Badajoz. Montijo..... Idem .•.......... ~ ~ ~ .. 10 marzo ... 15 marzo... '15

~ \

Badajoz. Montijo •. ~," Obreros'agrícolas .... ; 16 mayó..... 14 junio.... 450

28 ,.
/'

Badajoz. Montijo..... Albañiles ycarpinte,ros 25 mayo..... 14 junio. .. 250
I

» 8 t )

» 250 J )

Readmisión de despedidos .

E~pleo para todos los'obreros parados
y despido de los obreros forasteros..

Apoyo a las proposiciones delos obre-
ros agrícolas..•••••.•. .- .•' .

G.

T.

Los albañiles y los carpinteros
anuciaron la huelga por solida
ridad.

.»

29

Baleares. P a 1m a d e -
'Mallorca.. • Obreros de los, talleres

decJtlzado .•....••. ; 6 febrero.•. 18 febrero .•. '700

00 ,
Baleares. P a 1m a 'd e -

---Mallorca•.. Cordeleros .. ~ .... ~ .... 29 marzo . .-. ltabriL.... '94

31
,",

Baleares. Felanitx.... -Carpinteros ;.. 4 octubre... 2 llovbre. '36
3? ' r,

Baleares. Ibiza .• : -' .. ~ Cargadores de sal ... ,. 12'enero....• 13 enero..__ .. 70

33

Baleares. Ibiza'.....-.. Obreros de «La Saline- - -
ra Española» ...•• '," ~3 junio. . .• 4 juni~... .. 460

M ;

Baleares.: Inca •.•.•. ~ .Z~paterosa mano. . • .. 3 agosto:.•• 19 octubre... 400

» 700 11 )

14 94 i )
"

Oppsición a la firma de contratos iJ;ldi- ,
,v~duales de trabajo..•••.••. n •••••

» Aumento de salario..,•..•..•.• '....•. .-

» Aumento desalarioy Jornada: de oeho'
horas: .•.....• '.~ ...•.•.'..•••.. "., .-

» ..:;Read~isión d~despedidos..•.. .- .• ~':..
/'

» ,Reglamenta~,i.ón del,tr~bajo•.• , ••• ' ••

Aumento de salario......••..•.•.••••

T.

T.

T.

. P.

P.

T.

Se solucionó la Jiu:elga, dictándo
se un laudó arbitral.

»

La huelga adquirió. carácter tu
'multuario, interviniendo la fu~rza
.pública.

17
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OBSERVACIONES

Los huelguistas fueron susti­
tuidos.

.Sólo 35 obreros volvieron al tra-
bajo." .

T.

T. "

P.

·T,.

, \ .
• •••• "••••• "•••• t .

'Peticiones prineipales que?riginaron
la huelga.

Anmerito de salario " ; .•.• ;

Idam..••

~ Idem.••.......•••.•.••••.•.••...•.• ;.

IReSultado.

1..::.-1------1--1
-----

DIgnidad obrera•••• >. , .. , , ........ o .,,1

30 •

fin

de la huelga~

FECHA ,DEL

comienzo
Profesi6n '

de los huelguistáS.
Pueblo.Provineia.

35

Baleares. Mahón. .-.... Mosaí~tas...••.•..-e. ',' 22 junio.... 5 julio... , .

36

Baleares. Manacor.... Ebanistas.... '1' ... :.. 10 mayo;. ...• 20 juJio. . . . . 150

37

Baleares. Sóller....... Oarpinteros .•••,•••• :., .'. 24 mayo.,: " 26 mayo.. ... 25 '» 25.

38

Baleares. Sóller....... Idem 27 novbre.~. 29 en. 1921. .

»

. 50 obreros fueron sustituidos.
. .

., SOlo 115 huelguistas reanudaron
el trabajo. '

SÓió/~olvieron al trabajo 40
huelguistas~

»

. Todos', los' huelguistas fueroIl
sustituidos.

,/

15 huelguistas no fueron admi­
tidos al trabajo.

T.

T.

G.

G.

P.
¡

Idem.•.•••••..... '.•.•.••••••.•.•.•.

l~em '; '." ., :...•.

~ Levantamiento de un~castigo..•

~ Readmisión de despedidos..•.•.......•

» Aumento de salarlo-y jornada de ocho
horas ~':., . ;.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . P.

• > ", ,.'< --. .

~ Readmisión de despedidos.~.. . P.

-» ÁuÍriento de salario y mejora de~JaB
. condiciones de trabajo. • . • •• . . . . •.. T.

~ }) Negativa a firmar contratos, iridiyi- ,
duales de trab~jo~ .: ..•.....•. : '.~ o" P.

}) 'Aumento d,e salario..... :', ••..••. '.. , • p " .

, » Mem"'4'" :••.....• ,: .Mosaistas... :~ .. '" ..:. . . 5 julio. ~ , .• 3 oetubre.. ~ '456

6julio. • . • .27 novbre•• ,~ 1500 .

Mecánicos de los Asti':'
lleros «Cardonlt» •.•• 15 mayo.... , 28 mayo.. ·.. ~ :150 -,

Ohauffeurs.. ~ .. ~ ..•... 24 mayo., . ~ :.' 24 octu~re... ,70 ~

Oaldereros y"remacha-
dores .• ~ ••. '" • • . • • 5 abril. ... ~ 16 abril. , ~ . • 300 ~

Toneleros ....••

. . 270',Cargadores delF. e.~.. 15 julio ..... 15 julio.....

Obreros textiles de' la ".
fábrica Sertz •• ~ oo •••• 26 mayo..... 2~ mayo•..,,~.' 50

Obreros de una fábrica .
'de barquillos 14 junio 25 junio i 17

39
Barcelona Barcelona..• Oaldereros de los. Asti

lleros ~(Cardona» ...• 2 febrero: •. 4 febrero•.. 200 1 ~·40
Barcelona Barcelona... Aprendices de rema-

chadores ..•..•••••:•• '. 2 marzo .•.. 4 marzo. . 50 »41

Barcelona Barcelona..•

42
Barcelona Barcelona..•

43

Barcelona Barcelona.

44'
Barcelona Barcelona.. :

45

Barcelona Barcelona.

-46

Barcelona Barcelona.._.

47

.'J3arcelqna, Barcelona: ..

48

Barcelona Barcelona. ~ •
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59'
Barcelona BArcelona... Panaderos •••••.•. ~ ..• 22 septbl'e •• 12 octúbre.•. 3ÓOO " 30CQ ,

60
Barcelona Barcelona... 'Obreros 'en envases me- :90 sí

tálicos.·.••..•••.••.. 29 septbre • ~ 8,novbre... 129

»
,o

OBSERVACIONES

»

IntefflnO el-Sr. su~ecretario
dél Ministério del TrabaJo.

Seeoneeélióalos obreros una se­
manada jornal como indemni~a­
ción, .no ;desvid~éJ1doSe a nlll-
guno.

Todos los huelguistas fueron
sustituidos.

T.

T.

G. »

G.

l'
»

G. »

P, »

-..J

P. »

T. '
»

T.

G~

T.

Resultado.

\ \

- 261-

-peticiones priJlcipales que originaron
lá'huelga.

Anroeilto de salario Yreducción ,dé la
jornada. ! • ~ ••••••••• " • '••••••• , • :: ••

Aum~nto de salari~ y jornada de, ocho
horas ~ .,•..• ~ .. ,; ~.".. :~,..•' ..

Idero.. ',:' • ,; •.•.•• ~' ..•••.•. ~ o:" ••

:t Idero ......• ~' ••.•..• ~ ..•..• ',' •••....

.' /,})1Aumentociesalari? .. :.. '":' '~," .:.. o,'

, Despido' de los aScJciados a1 Sindic~to
~libre ..,•.•••.•••. -• ; •••.••••. '••• '......

:t Idem .• .'./ .•••••.••••.•••• ;••...•.•..

, ,ReadmJsiónde despedidos·.... ~ ••••.•••

»' Aumenta de salario....•••. " ~ ....•• ~:o

, .Solidaridad con los carreteros.~ ••: •. • ,

,~ •.\ A~ento de salario...... • •.•.•. ~ . '...\

" Readmisión de despedid08 ... ~ .... ,.. .. G:

; }) Aumento de salario Ymejor~ de. /las
, eo~dieiones de trabajo..• : . ~ o o" • '. • • T.

,4:'

» 6000 J

4 '

32 »

41 2· ,

580 > \

·16 »

:\20 » 20_

23 . }) 23
_

19

~ liOvbre.• ~

6 .septb.re ':'~

FECHA DEL

'\
comieDz~ '1 fin'

'de la huelga. de la huelga.

.:..- 260-

Profesión

de los hUeliuistas.

Calafates y carpinteros·' .' .. > : "

de 1'Íbera. • • . •• . •• •.. 26 julio. . ••• 31' julio.....

Pueblo.

-1

LUGAR

Pro'Vineia.

55
Barcelona Barcelona... Fundidores •.••••.•...

54
Barcelona Barcelona... Picapedreros •• ~· ..•...• /6 septbre ~.

51
Barcelona Barcelona... Obreros de una fábrica

dé gaseosas •..• :~. ~ . • 9 agosto... • 9 agostó.•..
52

Barcelona Barcelona.. . Dependientes'devaque-,' ,
, das .•. ~ ..•.•• '••.'.•. 16 agosto.... 20 agosto.,.•.

53
Barcelona Barcelona... Marmolistas. y. esculto-

res.~'•••..•.• ~'•••••••

56
Barcelona Barceloná.• ~I. Hiladores •• ~ ...·•••••. ~.

B::celona Barcelona.. .Tej~dOreSe~ a;g<ldÓn,. 14septbre ..

49
Barcelona Barcelona.'. • Tejedóres••..••'•.•• ~'" 22 julio..... Ojúli9.··.·

50
Barcelona .Barcelona••

,~ , .,

,arcelona Barcelona:.••. Carreter<JtJy f~quines • 22 septÍ>re •. 'tI O~t.ubre .•• 6000

61
~arcelona Barcelona... Barberos; ..•.,. ,'. • • . •• 1 octubre... 2 octubre...
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»

,.

. . tituidos..
120 huelguistas fueron sus

. 7'huelguistas fueron sustituidos

El patro~ocerró-déinitivamente
los talleres.

Se dictó un laudo ~rbitral ~r ~l
Sr. Delegado del Gobe~nadorCIVIL

PO'

P.

P.

p,

p.

T.

T.

T.

P.

T.

'r.

T.

P.

Re8ll1tado.

'-263-

Aumento de salario , .•..

Idam..•......• ··········.············•

Aumento de salario Y reconocimiento
del Sindicato.. '.~ ..•.. ".•.....•... '.

Aumenf.9 'de salario y. mejora de las
condiciones de trabaJo • . '..•..

ÁUJIlento de salarios.•.' .. ',' .

A~ento de salarlo \: '~ •..• ,<
. ~

.," Idem...•..•.••........••. '," ~'..• ':~"

Despido de los. .afiliados al. Sindicato
hore.....•. ; .••••. ·····••······•· •

•

':t ldem....•.......... '.•.....! •• ' •••• ; ••••

,

• ,. Contestación inmediata a demandas
de caracter general' de todos los lIle- .

. talúrgicoá....•.' .• ; •.•..•..• '.' ..... ~ .

3 :tNegati~a a iritensi~ca~ la pro~ucción.
• \ > Solidaridad•.••••...• , ., ••.••.••• " ••

Concesión de undescanaodurante la
-jornada••••. ; •'••••• / •••••••.• O'., •.•.•• '. ,

,'. . ...

83 •

14 t

55 t

9 ,31

1 .·85

»

»

35

FECHA DEL

comienzo fin

de la huelga. de lahue~

I

-262 -

Profesión

de los huelguistas.

Tipógrafós y encuader~
nadores: . . •• . •• • . •.. 8 novbre... 12 novbre. . . 34

Pueblo.

LUGAR

Provincia.

68

Barcelona Barcelona.•

62
Barcelona Barcelona.• ·• Obreros en artículos. de

.piel y viaje. . •• . • •• . 4 octnbre.~. 27 octubre.. 40

65
Barcelona Barcelona... Mecánicos de las má- •. , . '.

quinas .<le escribir.. " 1 no~bre.•. 21novbr~.•.

73
Barcélona Barcelona... Fundidores de bí' C~sa

Mestres ~ •• 27 novbre.•• 10'dicbrev'

66
Barcelona Barcelona... Joyergs y plateros.• ~.. 2 novbre•.• 11novbre••. 2~OD

'67

Barcelona Barcelona... Estereros•..••••• ~. . •. 4novbre..• H> novbre... .200

69
Barcelona :Barcelona... Ej;)anistas: •••••.•••• ,.'. 13 noYbre.•. 27 (iicbre •. . 89

70

Barcelona BarcelojJ.a.~.- .Faquines de la st A.. . ". .
Crédito y Pocks .•••. 22 novbre... 4 dicbre. • . '14

71-

Barcelona Barcelona... Fundidores •••••••.••. 24riovbl'e..• 25 novbre~ .... . 55

72

Barcelona Barcelona... 'Fundidores de la Casa
. Piera..•.••.•.••..... 27 novbre..• 10 dicbre·•••. 88

63 r

Barcelona Barcelona... Obreros en aglomera-
dos de carbón••••••~. 14 octubre... 6novbre... 200

74

Barcelona Barcelona... Camareros y -cocineros. 28 novbre.•• 11 dicbre ., •. 900

64
'B3~celona Ba~celona.~·. Sastres ••...•••.•• oí" 26 octubre.. ~ 14 ,novbre... 20QO 3
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OBSERVACIONES

\

P.

P.

Resultado.
peticiones principales que originaron

la huelga.

'\

ldem..•..•.•. ,.··.····· ••..•.. ';."

Protesta contra la a.cttlaéi6n .d~ .las
Autoridades respecto a los SmdlCa-
tOs: ; ••••••• ' '. ~.

Protesta' conttá el atentado al se,ñor
Layret.••.••• , ..•.•. ·.•······ ',' ~ ..

47

FECHA DE"

Profesión

< . de los huelgu!stas.
Pueblo.

LUGAH

Ilrovincia.

76

Barcelona Barcelona.:. 'Obreros de·'la fábrica-
\. ción de ataúdes ~ ...• :2 dicbre... 9 dicbre ....

75

Barcelona Barcelona... Hiladores y tej~dores.. 1 dicbre •..

77

Barcelona Barcel(ma... Carreteros y faq;tines.- 2 dicbre ••. 9 dicbre .•. 6000
~

423 •

~ ldero ·; .. · ..,., ,.; ••..

'78

Barcelona Barcelona... Panaderos .•..•.••••.• · 2 dicbre ••• 9 dicbre .•• 2000 ,lt 2000 •

79

Barcelona Barcelona... Obreros de la,Compap.ia
general de coches y
automóviles. ~ . . .••. • 2 dicbre . • • 9 dicbre . •• 480 » » Idero·.; .•.••••..••••.••.••.•••....•....

P.

P ..

, 24 huelguistas fueron susti-
tuidos. -

Hiladores, tejedores' y '.' . . .
tintoreros ... ~ .•••,••• 17 dicbre ••• 20 dicbre ••• 180 245 180 J

84
Barcelona Arenysde

Mar.. . • . . •. Obreros en. géneros de _
85 punto.•. ; ..•••••••.: 27 septbre 30 septbre •. 12 .24:

Barcelona Badalona.... Galleteros..•••• ~ ••••.,. 21mayo 26 ma:yo.. . •. 100100

~ , I
~arcelona Ba~lona.... Fundidores y mecáni- ..

cos.....•....•..•.•. -: 1 junio. •.• 9 junio.... 230 »

. 3 huelguistas, fueron Busti­
tuídos.

3 obreros nO fueron admitidos al
.trabajo~ - . .

:t
, 7 obreros fueron sustituidos.

»

T ..

P.

\ '

p~

Ab~ndonaron el trabajo a requerimieil-v .

to del Sindicato libre.. , . ',' ~ ..

Readnlisión de un despedido ... ;. ~ ,; •• '.

1>, AúÍnento de salario.. : •.•••.. ; ~ ..•• ~.

-Abono de un jornaldiscutidQ .'•.• ; .••

;)
~ ';Aumento. de saÍario...•.•.• ' •. , ; ....• T ..

;)
;). Solidaridªd........... ; ~ ..• o'., •. ; ••. , •••• G.

;) ,. Aumento de, salario..••.••..• ó ••••• , •
P. I

11 f

100 •

j,

4 6

80 ,

Barcelona Barcelona... Peineros..•••.•••.•.'e •• 12 dicbre .•. 2idicbre •.• ' 6
.

'82 "
Barcelona Barceloha,... .Lampistas y .electricis- .

tas.. , ~ .•...•• : 23 dicbre •. .' 3 en. 1921..83

Barceloná Barcelona;. ~Fundiaores......••.. " 27 dicbré ~'.. '1 febrero...

81

Barcelona Barcelona..•
1 .



MTIN. Biblioteca Central

OBSERVACIONES

. "

. 6 huelguistas fueron sustituidos

Sólo. ,4 huelguistaS reanudaron
el trabajo.

- 3huelguist.as no fueron admiti­
dos al trabajo.

9 huélguistás no fueron' admiti­
dos al trabajo.

P.

T.

P.

G.

P.
I

P"

T.

G. »

.T. :r>'

T. »

T. »

P.

P.

- 26']--

Petieiones principales que originaron
. l8. huelga.

Abono d.e una.g!~tific.áción prom.eti.da.'j'
por la.Companla ...•.•....•. ; •...•

- .: . ," '

Read~is~ón de despedido~..•.• , •.••• ! 1

Despido de no asocGtdos••.•.••.•...•

Aumento de salario..••..•••......• ~ •
""\

Aument;c> de salario..••.••••••. , .••..

)t ldein. .
- •••••• • '.•••••••••• t •••••••••• ; ••

> Idem. ~""" ..

)t Idem.. ~ ••.••.••.•••.••••..•.•.•..• ,.

». Negátiva a fabricar bombillas ac~usa
del boicott, declarado a las -fábricas
del' " ..;.l~~pa;ras ~ . " ...•... ":' .. a.' •.• ~. ó

:. Re8tableci~ie!lto de los aguin¡aldos: •.,

-,

:. ~.!umento de sala~io•• ~ .••.•.••. , . ~ .••'

» Idem.••...••....••.•.••• '.• :·.-····;··

» Idem... ó ••••• '•••••••••••.•••.•••.••••••

"--

8 ».

321' .
2001' ~.
75 . 751

FECHA DEL

comienzo fin

de la huelga. de la huelga.

15 juIlio •• • . 1 julio. ~ ••.

PYofesión

de los huela"Uistas.
Pueblo. -

ataró • . . •. Vidrier()sy simila;es... 29 novbre.••. 2 dicbre< •. lú5 3

~

Barcelona ea 1d a s de
Montbuy... Tejed-ores .en algodón•. 20 julio•••.~. 24 octubre... 30

89
Barcelona Igualada... Albañiles y peones. ~.'. 29, m~r~o .• ~. 7 ,abril •... ~ .200

90
Barcelona Igualada... Carpinteros•.•..•.•..• 21 junio •.•. 31 agosto....

94

Barcelona Mataró..... Hortelanos......... .... .. 2 \.febrero... 28. febrero-...

91

Barcelona Igua:lada.. .Albañil~sy peones..~ .• 28 junio •... 31 agosto.••.

92

Barcelona Igualaé!a .•• :Aprestadores ,y cilin-
93 dradores .••••..•.•.. 17 agost~.... 30 agosto....

Barcelona Manresa.... Obreros de-la constrnc- '. <

ció~ de nn ferrocarril 14 sep~bre... 16 septbre •. 600 .»

- 266-

95
Barcelona

, Provincia.

87
}Jarcelona Badalona.... Hojalateros.•.. ~ •

96

Barcelona. Mataró o. 0J' • Barberos.•.. o ~ • ~ • •• • •• 24 dicbre. _. 30 dicbre •• 0· 45 » 3.1 ~

!fl

Barcelona Monistrol.... ,Preparadores .de hila-
_ 98 dos de algod'ón ... '" 24 mayo.• ~ ••.27 mayo. ~ ~ • ~ -132 -157

Barcelona P r emi ád e
99 Mai'" ~. 0.0 • • Fundidores en hierro:.. 28 mayo•.•.• 21 Junio ~ i..... 54 »

Barcelona Premiá de
Mar ~.. .... FogoIieros-y peones ••. 22 septbre •o 27 septbre •. 26 », .

./
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1

Sólo 2 huelguistas reanudaron el
trabajo, \

OBSERVACIONES

»

Como eonsecuenciade lahu~ga~
eldía 2 de julio declararon los' p~­
tronos el lóck-out en .todas las fa­
bri~as.

»

»

»

Con interveneiÓn.del Sr. Alcalde
.se redactaron u~,!u~ses,resolu­
torias de la huelga.

La huelga' r~vistió eará.cter tu­
multUario, iriterviniend~lafuerza
pública, SoJamente lal:~l1.tad de los
huelguistasfuer()lladmItIdos.al tra ­
bajO~ por considerarJos ~9-fíClen~s
a las necesidades de la mdustna.

,,; , ......

T ..

T.

T.

T.

G.

T.

G.

P.

T.

T.

G.

Read,misión 4e 4espedidos:.,.. "• ~ .•-..•

~ 269-

Aumen~ dé salario... : .•. , ~ ••.•..•••

Oposiciqn,al aumentodejo.rn~da•••• ~

PetieiÓDes pJ'Í!lcipales que originaron .
la hu~lga. ,

Sindicación forzosa•..... , .. , •..••••.

:» 'Aumento de salario.... -....•••..•.••.

» 'IdeJll..•.;.... ¡ •••••••••• • ~ •••••••• ~ '.'

. -

:t ';Idem.,. ~:.,;••. " • ~ •. '" ••• .-•••••••..••.

» Aumento, de salario.••..........••.'~:.

» .A.u'~entode salario y réglame~tación
" -de las condiciones de trabajQ .••.:. '.

:t ,Aumento de salarlo.. ',' .•..• '•..•.••.•

215 Aumento de salario y reducción de fa
1ornad"a ....•... "'.' ..... ~. ~ •.....'.• '.~. ,

5 )ulio .•.•. 150 j

~i,agosto...• 70 » 4f¡

2 septbre .. 60 »

8n()vbre~;.. 87 7> 87

4: octubre... 400 » 400

comienzo fin
, de..la huelg!/.. de la huelga.

, 11. - 268 -

FECHA DEL

Profesió~
¡

,de los nuelguj.st8.s.
Pueblo.

LUGAR

Provincia.

ito
Bar~elona Tarrasa .... 'Auxiliares hiladores en

lana..'..•••. ,'•.•.•.• 30 septb,re .. H di~bre ...

109

Barcelona Tartasa .• ,. Metalúrgicos.:. ~ .••. ", 6 agosto..•

108
Barcelona Tarrasa •• ,. Ladrílleros.••• ~ •••.•.•

\ "

~~lon. Sabadell.... Car¡>mteros de tall••... 121 junio,' •..

B~~~lona Sabadell.... Obreros textiles •... ~ ..128 'julio; .....

B;~~elona sabadell .•••1~brero. delas.!g.nelas, • •
de transportes , 23 agosto .

Ji::Ion. sabadeu;...1AIbaliil••h ••• i. . 24 agosto..• ;

Barcelona SabadelI.... Metalúrgicos.. .. • . . . •• '8 :geptbre -' ¡

, 105
Ba~eelona Serchs •..• ~. .A.serr~doresI9-ecánicos. 20 septbre .. 27 septbre • . 70 »

106
Barcelona Tarrasa ..,.. Hiladol~esy anudadores 18 junio. : . ~ 24: juli~ •.•..

, ,'.~"

107

Barcelona Tarrasa ~. . . Albañiles",' '~:. " ..'. :'. 22 junio ~ ; ':', 25Junio , ...

./
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OBSERVACIONES

»

»

»

»

»

Se resolvió lahuelgá- en virtud
de laudo arbitral, 4ictado po!, el
Sr. Alcalde.

En 5 de junio cerró elpa~rono la
fábrica, volviendo a abrirla en
septiembre.

7 huelguistas no fueron admiti-
dos al trabajo. .' .

T.-

T.

T.

T.

T.

P.

T'.

T.

P.

G.

G.

T.

Resultado

I
- 271

... , .

peticñones p~ineipa1esq-p.e originaron ,
la M_elg~.

AJm-ento de salario~ .•.... '.•...•...•.

Idém......•. .- .
\ :' . - -

Idem...•• ······;·· .

'. 1-1
---'-.----:.---

A.umonto do, .alario..•...•••.•.••.•.. \

Idem..••. ••···••··••••••·••··· ..•..

»: Al1~ento de salario yre~lamentación
del-aprendizaje .

». lJomada Íegal, ábolición deÍ ~e~t.~jo,
supresión del trabajoa doml~lho, Y

- ~glamentación de los d~spedld~s._.
. ~. -'

- :t1Idem.· •~ .•.•••. '.•. --; ..... ',' .••.••..••.'

»', -Id~m ..-•.•-...,.-.........•..••••• '.'~ ','

»', ,A~.•.' en,to de salario Y, reduc,ción de, la
•..:. -j9rnada..•••.,•.••••••....•... -" ."..

~ -» Idem ~ ....•..•.•... -; •.... -.. ; .•

.. ::. . Aumento de salario y' readmisión de
obreros despedidos .•...• • •••'•• , ••.•

281

2 52

40

28

52

fin

de la huelga.

FECH~ DEL

1-====0=1=-I-======-­

- comienzo ,¡
, de la hUd1~~.

-270 ~

. ):

-Profesión

de los huelguistas.
Pueblo.

LUGAR

I
!'rovlo·..·1

111 '

Burgos..• ~urgos.•.•.. 'Tipógrafos...... -•. ~ .••• 30 marzo.... 5 mayó.....

112

Burg~s ... Burgos.. .,.~ Ebanistas .... -•• L • .• .4 :abril.••.• 12 abril •..• ;

119
Cádiz. • .• Castellar de

la Frontera'. Corchotaponeros 21 novbre •••

121

Cádiz.•'•. Jerez de la
Frontera .•-; :-Obreros de la edifica- _

ción... . .. . . . . . . • . .• . 5 febrero...-10 ~arzo •J .2000

120

Cádiz.... . Jerezde la
. Frontera. . . Caleros Y similares ..• , 22 enero..... 14 marzo .. ,

122
Cádiz.: •. Jerez de la

Frontera... Precintaros ycerraj'eros 7 agosto.... 12 novbre..•

, 118;

Cáceres:;' Cáceres.. . •• Albañiles Y peones.....

. 113

Burgos.•. Burgos;..••• _Peones albañiles.-;.,; ••~5 ágosto.... 8 agosto.... 500

114
Burgos... Burgos...... Obreros de la' fábrica

- de tapices.•...-...... 12 agosto..•. 20 agosto... . 7115

Burgos Burgos...... Coch~ros.••.•. : 25 'novbre.,;. 28 novbre.. ~ 49

116

Burgos... Burgos~..... Tejed<?res y jalmeros .. 31 dicbre. , •. 31 'en. 1921.. 30

117
Burgos... Ha rb adillo
, -de Herreros.tforner6s,serradores y

aplan,adores.•.•.•.•.

'-
/
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_ 27~ _ r
....... 273 -

18

»

»

»

»

OBSERVACIONES

4 huelguistas n6l fueron admiti-
dos artrabajo. ..

Los 2 huelguistas fueron susti­
tuidos.

Se soludorió lft:huelga con laJn­
-tervención del Sr. Alcalde, sena­
lando lQS tipos de jornales que r~­

gian en las pueblos cercanos.

Terminó. la huelga mediante
laudo arbitral.

Como consecuencia de la huelga,
la Sociedad Gremial de Exporta­
dores declaró elloc.k-out. La huel­

,ga terminó en virtud de laudo ar­
bitral, dietado por el Sr. Goberna­
doreivil.

G.

T.

T.

P.

'G,.

P.

T.

T.

, T.

PeticioneS principales que originaron .. Resultado.
, la huelga.

Idem.........•..•.•...• ; ...,..•......

14em.. G ••• e.e •• "••• c.,.,. •• ,. e·. ~ •• e_e. - .•

Aumemp de salario -: .....•.

Aumento de jo¡~nales, redu~~ión" de
jornada:, supre.sió~de.l destaJO, reco­
nocimiento del SmdlCato y ..regla­
mentaéión de descansos..•...•..•..'

\

~_~--:-~~,,-----'---.,....-I::-c-----,------

Idern., •... '....." ',' .'.............•~•..

A~mento de salario.........•.. ',' .• • .

P , cole' ctivode los costos .•••..• : ..ago ..." "

ReadmisióIi de despedidos,•. ~ .

»I »

I:I~'!d.m , : , •.

q Idem ' ~ '.,1.
,1.

,»

.,

2

670

»/2

22

72

fin

de la huelga.

FECHA DEL

comienzo

3 abril... . . 12 abrÚ •....

de la huelga.

12 mayo.• ~ ,. 28 m~yo;.. . . . 700 . 7>

Profesión

de, los huelguistas.

I

Petaqueros . ~ .c•••••••• 15 mayo....• 16 mayo;••••

obreros agrícolas •••. ~ 23 enero ..•.' 3 febrero... 100
~. -,

Pueblo.

Sanlúcar del
Bauameda. T1Pógr,afo~, ,d""e,1 peljódi

. co Sanlucar. •••..•••

San Roque.. Obreros agrícolas ypas
tores .•.....••.••...

Provincia.

123
Cádiz.••• Puerto de

Sta. María.. Pescadores del bou..•• 29 febrero ..
124

Cádiz.•.. Puerto de
Sta; Maria.. Arrumbadores ...•..'.. 7 junio ..••

125

Cádiz... , Sánlúcar de
Barrameda. Pe 1uqu e r o S y bar·

beros ..••••••.'. . • . • • 3 mar,Zo . .. 8 marzo •..

--:.....,.l--~~-I--------I--~,----,~I~I~

6 octu~.... 5501 :I
lj~o.~; ••13601 > 210

126 '

Cádiz....

121

Cádiz•.•.

128
Cádiz.• ,. Ubrique..

130

Cádiz.. ',' Ubrique.....

. 129

Cádiz.••• Ubrique..... Curtidores' y similares. 25 febrero •. 27 febre:t'o... .83

131

Cádiz.••• Ub.rique..... Curtidores.' .•.••. : •••. 16 novbre..• 17 .novbre... 80

132

Canari:,l.s. Santa Cruz
I de Tenerife Tranviarios ••••••.•••• 20 agosto..... 22agoato•..•
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OBSERVACIONES

La Sociedad obrera pactó con un
solo patrono, el que se obli~ó a dar
,trabajo a todos los huelgUIstas.

12-huelguistas no fueron admi­
tidos al trabajo. I

. Se estableciéron turnos noc­
tUrnos.

T.

G.'

P.

T.

G.

1
f"""tadO'

- 27~-

, '.. .0"" principales que originaron
~on.,.. _ "
, . ' 'lahuelga. ,

Aum~nto de salario...)...•••••.•.,•.. -

o 08ición alaumento,d~ j.ornada.•...
p. .~ '.' .

~deIf . ',' . '....•.•.••. ,. • ..•. :.~. ~ •• : ~ •• \

,. , Ide~•..-. ~ .. '.. : : . , ' .. , .

,. Idem..•.•..•..••...•... ·.········;·1

> Id.~•..... , ..•.... , ••.•..••.•..•.. \

•

comienzo .fin

de la huelga. de la bue1ga..

- 27!,-

Profesión

FECHA DEL

de los buelguistas'-

Maquiúistasde'Vapor.es .
correos...•. ; ..•..• " 28m.ayo....6 junio .

. O~~::sQ~.. ~.~ ....~p;a.~ .Ia julio ...• , 24 julio '

, I
I

LUGAR

Provincia. ~

"138

Castellón Artalla.. ; ...

136

Canarias. Santa Cruz
. de Tenerife Panader,08.. . • . ... . .. .. 26 nov,bre... 9 dicbre .. ,
137

Canarias. Las Pahnas.

I---"-"'-~-!....,..,------1~I·_Y_.'I-"'"-IIL.l--t_~_----:~---:-~-----:-~-:----:I---
m ' I

Canarias. Santa Cruz
I .de Tenerife Of:)reros agrícolas .•.•.. 4 octubre.. ~, 15 nov:bre... 498, '13

J
2 498

134
Canarias. 'Santa Cruz

de Tenerife AlbañiÍes .. ; ••.••..•..• 20 octub~e.;~ 25 dicbre •• " 150 , 100
135

Canarias. Santa C-ruz
de Tenerife Cigarreras. ~.......... 1 noybre... 30 novbre... »8 »

86 > '171

11 » il

»

P.

T.

G.

P.

T,.

'G.

............. 0 .

Idem.= 'll •••••••·.,. , ••••• ••.•••

Aumento 'de saJari.o..•....• , .. " .

Amñent~ de salarlo...• ..1. •• :~; .•• ,~.

Realimlsión de despedidos. ,; .•• : .• ; •.

Mejora. de las cOÍldici~uesde1¡~abajo.,:.

2 febrero. •. 18 febrero .'.: 450...... '

Aceituneros y p od a- :
, dores ....•.••. ~ . . ... 11 enerO... , 22 -enero•• : '"

l\farineros y pescadores
del bou ..••....... ','

: 144

C i u dad
ReaL ... St~~Cruz de

, Mudela. . .. Gañanes...••••

·.AlbáñiÍesdel estableci-
miento minero del Es- " . .,

142 tadó .. " • . . . .. •. •• .. 13 septhre .• 18 octúbre'~.. 300 .
C i u d ad
R.eal..,.. Almadén.. ~. Mineros ...•••..•..•.. 26 dicbre .. 27 en. i92i~.~ 2700

141

C i u dad
ReaL ... Almadén.~.,

139

CRstellón Vall de UXó. Alpargateros ..•.•• " •.;9jU1ilo-. "C', 22 j1.tuie ',' ','

140

'Castellón· Vinal'oz .....

143
Ciudad
,ReaL .. Herencia.:.

j,
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rdelíÍ.·•...•... :;~ •..·:. 26'febrero... \3rñarz.o .•. , 800 ,'» .300 J

OBSERVACIONES

»

.80 huelgUistas no volvieron al
trabajo"

»

».

./

Una Comisión mb;ta, pr~sidida
por él Sr. Alcalde,aprobounas /
bases-4e'trabajo para la ~mpora­
da de' siega ,y derecoleeclO~'

U na C~misión ~ixta, presidida
por el SrA·Alcald~" redactó unas'
bases de transaCClOn.

-' .' .

/ p'or efecto de Ja huelga queda­
ron sin trabajo 50 ~breros~

\

P.

G.

T·.

T.'

P.

T.

G.

T .

G.

Resultado.

- 277

.~ -.- .

41lmentó de salario..: ....•.•••. "_'~":,

Aumento de salario Y' mejora de ~s
condiciones'de trabajo.• ·•...... ·::·

Peticiones principales que originaron
la huelga.

Aumentó de salario ' , .

Áument.o de salar~o.. ,~ .•.•...••. 0 ••••

Implantación de'la jornada mercantil.

» 'Ide]1l ...•.•.....••......•••....•...

:t

Idem.... ~ . ," .•.,' .;."........• ~ .. ':. ''':':

:t AúmentÓ de salario y mejora'de las\ .
condieiones de trabajo.... o o o o o,' '. '\: T.

Reducción'dejornada ..•• ~ •.. 0'0. ~. ••• P.

:t .Idem;: .•.. ·. '.' •.. ' .. ,,~, •...'

». ·Idem.•.• ··• .....

-1-.:t A~óno d~ los jornales per~i~o8.du!~n·
, .te elloc1t-out patronal .•.... ,"•.....

> .'

80

100

80 .1)

14 :&
j

.'.~ j

~4 agostQ: .; ,900 '»900 t

>·1115

15 novbre.. ;.700 :t 500

FECHA DEL

. comienzo fin

.' de la huelga. de la huelga.

Profesión

de'los huelguistaS.

Idem.. ; : 25 mayo •.• ~ 29 tpayQ 3000 ~ 2500
l/" " /,. :

Obre~'os, agrícolas.

Idem, ...• ". : ... ' ..•.. 19 mayo'l •. , ..

Matarifes .. , ....'•...... 22 junio. ..•• 8 julio.... :

·Pueblo. 'Provincia.

152 1Córdob~, El Ca;pio. "

153 ~ .

Córdoba, E;l Carpio.:,

148
Oórdoba . Córdoba ;.' .• Metatúrg:ieps. ,'/' ..• :.,., ..

149.
Córdoba. Córdoba .. ,.

150
Córdoba Almo dÓvar

del Río ....
151' .' , .

Córdoba. Baena.:.:..

--: 276 -

'154
. Córdoba. Pédro Abad. ldem ....

155
CU(3nca.. Uclés... : ...

. 156 1 ' ' '.'
Gerona,., Gerona .... Albañile,s Y, ,peones.·, ... ' I.

145
. 06rdoba. Córdoba J' .~., Obreros de Iafabiica de

envase,s para azúcar. 1 febrero~.·. 28 febrero ..'
146

Córdoba; Cóí-doba " .". >Peluquero~ y barberoE!. 2 marzo •.. 12 marzo ...

147
Cór;ioba, Córdoba
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»

»

OBSERVACIONES

U na Comisión mixta resolvió por
bases de transacción la huelga de
corcho taponeros y acordó la vuel-
ta al trabajo de los carreteros. .

G.

G~

P.

T.

Resultado.

':- 279

'eJ;iclones principales que originaron
_ 111. huelga. ,

Despido de, no asociados al Sindicato
'único•. '; •.....•.••...•..• o •• ••••••

Solidaridad con lo~huelguistas corcho-
taponeros.•....• ·······•·· .........•

1> "Aumento de salario '...•...

ldem. t.· •••• ··········:· •••••••••.•.•

f

lt 132 j

12 13 •

12 15 Ji

19

19

"-ECHA DEL

coIIlienzo , fin

de 'la huelg~. de la hueIia.

'-',278-

ProfesiÓJl '.

de los huelguistaS.

Obrero~ en loaeí'as 'de'
. cemento .... , ....... 17 julio..... 26 julio•..•

Pueblo.

LUGAR

~ovinci~

158
Gerona .. figueras.... Albañi~es y peones. ".. ;26 abril. .•.• 12 julio. . • .• 't61

159

Gerona .• La Bisbal. .•

160

Gerona .. La Biabal... J Idem •• ~ • ~ ~ • ;.'. '•• ~ •.••• 21~eptbfe.:. 30 septbre .

~---,--I-'~,~!~~I-----,---I
157

G~rona .. CassA de la
Selva...... Carreteros".•.......•. : '26' octubre •. 23 novbre ...

161
Gerona.. San Felíu de

'GuixoÍs .corehotápon;eros' 19 octú.1:Ú.'e •• 2~ octtibre~. 900 1200 900 1

162

Gerona. '. Sta.' eoloma
de Farnés.. .Albañiles •• ~ .. :.! ...:'. 25 ,febrero .. 21 julio..... 26 » 18 Ji

Aumento de salario y anulación n.el
contrato individual. •.....•.... "...

~- Au~ento de salario ~ :. ' .

T.

G.

Las Asociaciones patronal y
obrera' redactaron unas bases de
transacción.

».

»

».

G.

T .

T.

T.

.T.

.,- ......

AUlllento de salario...' .•••.•'···· .'..•.

R~d~isión.dedespedidos •...... ··,·

~ ld0m.. :'...... ; ....••.••.

. .
~ Oposición a la reducciónde s~lario~,y

reglamentación de los d13sP,idos •••..

-5 ~. AUlllento de salario y. readmisión de
. despédidos....•.. ",. ~ ..•.•.•.• ~ .~....

I
~

>.70

24 junio ..•. 30'JúiIiO'~.•• j 1113l tú, '. ' .;. .... '. /1'

28 sep~bre .. 27 octubfe;.6J • ¡;[,O ,

1
· . 911~:, J~_

.,lUUlO o.:.

¡' !

,164

GrB¡nada.Gua.dix .•. ~. Cargadores de la Esta-
165 ción4el F"C....• ;,.. 26 junió~\ ••. 27 junio.-:':.

Guadala­
jara .... Guadalajara Metalúrgicos••.... ~ .' .•

'167

Guipúzeoa San Sebastián: Tranviarios de San Se-
bastián a Tolosa • • .. 9 marzo < ••

163
Gerona .. Bta. Coloma;

de Farnés..~lpargateros :16,may(». ~ .• !n,~~yo .• ~. ,6 20

166
.Guadala-

jara,.... 8etiles...... Mineros •..•. ~ ••..••" :
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170 '

Guípúzcoa San Sebastián Tranvíaríos....•...... 25 junió . • .. .5 agosto.. . 2~ lt

»

OBSERVACIONES

Solamente reanudaron el trabajo
50 huelguistas. ..

"

Se solucionó la huelga mediante
laudo arbitraL

»

T.

G.

T.

I
- 281

~~ei.nes principales que originuon ' Resultado.
la·huelga.

Allmentode salario •• ; o' o •• ~ • '-': •• o " •

. . . .

'A~~nt:de'sal~riO~" ~ ... ; .... ,.... ~:l-'

Ae!"aeión de éláusulas del ~onvenio
,firmado en la hu.elga anterIOr•....•

»' Au.men~de salario yfijacióndepUtn­
tulas y jornada ..• o •• •• •• , ",',~ •••

60 140140

v.

FECHA DEL

comienzo I
de 1& huelga.. de la hw.elga. I--¡--~'---JL----'

-286 -'

Profesión

de los huelg-uistaB.
Pueblo.

LUGAR

Provincia.

168

Guipúzcoa San Sebastián Paragüerosy similares. 5 abril 0 •• .- 14 abril •.. o' 25 11
"

m J
Guipúzcoa San Sebastián Sastres................ 6 julio... ~. 14 julio

. '

,G~:úzcoa San ~ebastiál] Tran~iarios de S~n Se- ' . l' .
. bastíáti a Tolosa . . .• 19 junio •. .. 27 junio. . . . 91 3

172
Guipúzcoa San Sebastián Obreros de la Fábrica

delGas ..•........ , .. 17 julio ..... 21 julio . '.'

173 . . . i
G~;:lizeoalsanselJaStián . Zapateros.•. , ...•••...". ~ jnlio•.••. SO jriJlo .•••.

Guipúzcoa San Sebastián Zapateros de los talle- , -. - ..
res, «Apouluza» .~ ... 28 julio.,.... 31 julio. ~ .. o

72 »

12

21

72 •

4. 12

7 11

Idem .. : •...• o ••• , ••••• ;' •• o .••••• ••••

,IIdem ' " . / ..... o ...... ' •.•
:t '-. •• " ••• , ••••••• o ....

- ." .,'

:t ldem.. ó'" .' •• o •.•••••••• • ·•• f ¡, •• oo.' •

P.'

T.

T.•

»

»

»

175

Guípúzcoa San Senastián Camareros de café -vho
teles.. ~ ...•. oo.:. o •• 15 agosto ...

176

Guipúzcoa Azcoitia " Cosedores de plantillas
de alpargatas.•.. "'~ 17 ju.ni{)~

». 5H»

15 octubre •.• 100 »'

509

7()

Idém'. '. .: .•..... ','.' .. ~': ..' ' : o

. Idem--; ... ', ... ~. " .... ~ ... '.' ..•. '.' ~ •. -

¡

P~

T.

'l'. ' p..01' .ef.e.<:t.o. .d.e l~ hu~.i.ga q'uedaron
8i~ trabaJo,l80 obreros., . .

'Lahiíelg~ adquirió cará~ter t~­
lB.ultúario,·intervíniendo la fuerza

ública;' Áceptados •en p~r~ los
iumentosde ~salario,..•solICitaron
los obreros la a})r?b~l?ndebase~
relativas'tt orgalllzaewn-y r.econo
Cimiento del ~indicato,.negando~~

\

'1 s' patronos. que declararon e
. i~c~k-(jut, que duró sese~t~y tres
día31ab~~al)lesyparalizo a 1.600
obreros.. , .', ,
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»

»'

»

'»

)}

OBSERVACIONES

Las Asociaciones patronal, y
obrera aprobaron unas bases de
transacción.

To

T.

T~'

G.

G.

I
l

T.

Resultado.

- 289-

"

l!ieficiones principales que originaron
, " la hU13l¡;ra. '

AbÓíi'~ dk: los jornales p'6r~idos·en lo's ,',' ,
- diasque, por falta4e prImeras ma~ ,

t~r,ias,: no se trabajó .•.•..•.••. ~ ...

Aumento'de~sal~rioy fijación de fiestas.

-~ ;

Aur,u.ei{to de salarios,pago sem~pal y
fi'jaciól,t' dé horArio ~ ..... ~ ~ .... '~ •. ~," .

.Árim~rito' die' salari';,~stableéimie~t()'
d~ bot~qtliIi y pago semanal. .... ;"..

Aunwnto'~de salario,. contribuciQnes
araMutnalidades y"p~ro,f~rzosoy
~ipóswiÓnpel"Inanentede muestr&s.

aumentÓ de salario ...,.. : .... o •• '. '~. :
;" '"~ ~ , .. ]'

',', \.",'"1 I~ein~ ..,. '~ '.:¡ :.; ..'..,~" "r ~ '_ 'P.

48 J

19 •

37

70 •

7 ' 66

> I
Al 4ó45

66

53

'29 »

J

fin

de la huelga.

23 abriL ....

'FECHA DEL

I
comienzo' 1

de la huelga.

Profesión

de los huelguistas.

Cerámicos de la, Socie­
dad Anónima «San
Miguel» .•.• "'~ ~.o o o o~ 10 ju1io~ .~.. o 30 julio•.. o' •

Papeleros'd~ la Socie.,.
dad Anónima' «MEm·
día» .... o •••••• :..... 5 ~ner.() .... 10 febrero...

Obre~os gaJletero~ .~ .. 18 I!1~rzo, ... 21 marzo ...

Obreros de la:construc­
,ciónde ,material fe
rroviat:io.•. "'ú •••• '0' 29 ri.~vbre, ~. 30 novbre.••

'/.

Armeros ... o ••••••• o" 6,septbre .. 18 <licbre o.

Puebl\)o

"

Provincia.

181

GUl púzcoa Hern~ni .••.

"LUGAR

179 •
Guipúzcoa Hernani .. ~ .

183

Guipúzcoa Oyarzun.. ,~. ,Mineros y ésc0I!1breros. ~ mayo •... 17 rriayo •• 0.

178

Guípú_zcoa Hernarii ...•

182

Guipúzcoa Irún.. o o" • ,

180
GUlpúzcoa HernanL. .. 'Obreros dela fábrica de

, almidón." • o • O", ••• o 2Ullbril. o,

177

Guípúzooa Eibar .

'T.' JI Una' Comisión ~ixta,; redactó
•unas bastlsd'e trabaJO:

184 • i

GuípúzcoaP"s,a,J'es' '. . .. ll"'''''tal'' . s' 17" 1- ' , t b' . 8"~ , 39' .IU,," urglCO ... ~. ••••• JUDIO o' • ~ o, oc u re.. IV

185

Gní'púzco:a Rentaría.... Obr~ros de la, fábrica
de albayalde. o o •••• 0 20 enero .. ~'. 7 febrerQ.. 120 »

186- :,' ,',' "C'

,&yiltúzco:a ~enteria.. •. ( Paragiieros.,o • • • • • • • • • 6 abril... •. 13 ~ril.; • o •• 56»

181 ' " ' ,
Guípúz-eo.a<Renteria...,. Obreros. de «La Fabr'

Lanera». o.' •• o o • ~ ~ • o 23 abril.. • .• 13 mayo... .• /101

» Idew,~ . .:•.•...... ' ... '.• ". ~ ;., .;~ ..~. ~,.o
\ ¡:

Au~ento de salario y regi~m~nt~ción ,
tle.; fiestas, vacaciones y retirofl~\""'~ ,

•A~e:nt~ de sal~rioy're~ono~iIÍúent9
'''delSindicato.. o••• ' ~;o.

, A~~nto de salario y jprna4asem~nal
, ,,' ,d~:~uarenta y ocho horas o o ••••,: ":" ,

T.

T'."

T.

'La~' A~(}~iacfoIÜlB ,patrón>al y
\obrera' 'redactaron' ,l1u&sbases de
,trabajQ. '
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»

»

12 hll~lguistas fueron snsti-
tu~dos. .

OBSERVACIONES

»

»

8 huelguistas no fueron admiti""
dos al trabajo .

Entre el propietario y una Comi~
sión 'de obreros redactarop.-unas
bases de trabajo.

'»

\
El 2 do. e;'oro .ed~cr.'~!-Ó el ci~rro

.'de la fá!lrica por tiempo llldl:lfimde ..

. ,El patrono abortó los jornales
-perdidos du~nte l~ h~elga.

Idem.

T .

T •.

'P.

".T.

P ..

G ..

T.

T.

T.

Resultado., .

I'

..:- 285 -

: :; prin.cipales.qué originaron
~el0nes.,' .
" Iá h~élga.

All~eIltJde salariO •. :.=•• ,~. ,~ .•• ~.. ,

.A~~~ae saiai-io, supre~ióndel de~- '
tá:o y jOl;nadasemanal de cual'enta
y~<th~'hora~.~/,,~ .....'•. ,'.' '.' ~ ...• '

AUIn~nto de:sa-lario Yl:eglamentaciól?­
d-el'despid.o y fiestas .. ~ .•• • . ,'~." ...

A1i.nl~~tÓ'~esalario:.'..•.~~"" .•..••

lIAtrJnénto ,de -salario y '~ejorl:l<,~~ l!Ls .

.~ndi~ioue. de trabajo':' , •.... :...,: \'

&lIdarldad..••••..•••. '.' .•...•..., .\

¡:umimt:de salario•... , ..•. ' .-.. , .. .-.

1I .Idem:.: ;•........ ' :~'. '.' ,..,'

:Pi Aumentó de salario:...

. ;" '. : ' . ,.: .'

26 "Aunl~IltÓ'desalatiÓ\ypágo semanát~ •.
.'. . J ,'. . l.

,~1 su~féSióp,ifemulta,s,..•. ~ ......• -....;
~.. . .' .

360 » cMO lI' 1d~m .•:. r ..•.. ~: •. :~ ••. '.~ .' .•.•.• '" .... ~»

» 7000 •

'3 _84

,v. M.

fin

de la huelga.

FECHA DEL

comienzo

de lallUelga.

-1

Profesión·

de los huelgUistas. '

Mineros y oficios di- -. .
versos•...•..:.... ; .' 21 junio ••. ~

Panaderos..•..••... '. 5 septbre.. 27 dicbre •.•

Obreroa agricola•. : .. .7dicbre .. .l9dicb~:•• :34ll

Pueblo.

LUGAR

ProvinCia,

196
Huelva .. M.i na s dé

Riotinto •.• ,panadfJres •. ~. ~ '" .';•.•

194/

Hueiva .., Ayamonte... M'arinerospescadores. ls1ulio ..• ~:2~/julio."," 1900 --:.

195

Huelva •• Isla Cristina Ide\n :. 18!julio.·.~.• 24julio:.'~'-. l~OO
/, " _ . \ t , .. ~

188

Guipúzcoa Rentería.... Obreros de «La Elecko-
tecnia Hiess~IÍ»..•• ~.~ 19 111aryo ••... 1 junio••. ; 27 46

189

Metalúrgicos; ;~.' ..'•.,~ .Guipúzcoa Rentería.... 17 junio •••. 11 julio ... ~. 225 25
" "

190

3 julio.: ...Guipúzcoa RenteJ;"ía.•.. Pasteleros •••••.....•. 2 julio •.. ~. 88 86

191 ;

GuipÚZCO'1 Beuteria.• , '1 Obreros textiles •....•.. 23 julio •• .. 15 septbre .. 30 149

192

Litógrafos ',' • ' ••• ; •• ~/. 30'septbi·é ..Gnipúzcoa Tolosa.••... 25.abril1921 16 '8 6

193

Guipúzcoa Tolosa.~.... Tejedores y costureras:

I

197 1
Huelva .• ¡Minas de

Riotinto ...

1~ I
Huelva .. Mi n a s de

.1' Riotinto ~ ••
199' ,

JIuelva.• Santa Olalla
, .í d~ Cala ....

I
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,201 '.
Jaén .. ',' Alcalldete... Idem' ..•••..••• ~ ••• '1 • 28 mayo.. .• • ~ junio •...

- 286-

LUGAR

OBSERVACIONES

. Por efecto y con posterioridad a
la llolución de la huelga, quedaron
300 obreros sin trabajo. '

Una Comisión mixta,. presidida
por el Sr.Alc~lde, redactó unas
lYal!les de tl:abaJo.'

T.

Resultado
_ • 1 -

287

\

. ~>~:, .proi,ncipales ~ue originaron "
l'e1;lG°nes. , :' ,.:' , "

" '. - la huelg~.

,i . 'e'.nro dé ~alari9~,'., .. !. •• : •• • ••••
:t .3.um",~', "

-:..-::

~1~l~I"
2400 :& j2000

>I·
6 dicbre....

fin

de la huelga.

Profesión

de los huelguistas.

Obreros agrícolas ..... J1dicbre _..

Pueblo.

I
,:"VlnelLI

200
Jaén .••. Jaén ......•

212., .

Lérida.•• Tárrega.... Carpinteros..•.••... '. 18 febrero '••. 24f.ebrero .,

"

»

».

»

, })

»

.' »

/.',

, .-

T.

T.
.,

1T.

G.

P. ' ..

.. T~

T.~

Autnelltode salario... ~ ..... :~ .. '.. , ..
-: ;;\:;

-"-::<""de" salario. "y'redúcciórr ,de'Aume.nl>l', " /'.
joi'íiad;a. " .•........ ;' •........•.•..

'Au~~nto:~le 'salariúy 'sl1Pi'esión ~el
,rd~~a1ú.;,:. •..•......••• ; •.•.•... ,•.~... ',"

,Sepi~.á~fÓndeiDirector y en~argados'
-:';~jp:.l'iroera..• , .... : ..•....• !.. •• , •••

;t\'~~~ntó de salario•.. ',' ••.... , •. ~ •" ,.
:' .',.",

4 496

»/~ '!

208 62 1M

»

,}) " »

330 :t -300 :t

'12j " "121 :t

6julio .•.. , 12,j~lio ... ~ ..596

2 dicbre •.. 4 dicbre .. :..•

.....
Idem '.. 25novbre ' 4 dicbre, .•. :8t?5 ,15 885

Mineros•......

Albañiles "......."r' 18;agoStQ.. ~ . 3 septbre... 428 » 380

Obreros agrícolas..••.• 28 mayo, .• ,. 10 junio .••. 500. » 500 ..

ldem ..'................ 29 mayo ...'. ~ 2 junio ... 400 1> 300 ..

San tiste ban
del Puerto . Idem , •.

• Torre,del
Campo.. ... Ide~ .'0 •• ~ ~ • • • .... .... 8 diebre ~ •• 10dicbúl , ", .

1 --'

2M
Jaén.; .. Jimena ...••

203
Jaén. ... Begíjar.....

205J;:n .... (inares _.
Jaén .••. Linares .

202
Jaén •..• Andújar .•••

2IJ7 /

Jaén •.•. Mancha Real ObÍ"~I{)8 agrícolas.. ;, ".. 4 dicbre- . . .6 'dicbre . '.'

208
Jaén ,.

211 _

León..... Matallana •• Mineros .'..... ~ ... ~/... ojulio.••',. 20 septbre.i,.
I • " ~ --~ • 1 • >

209

Jaén •••. Tor~eblasco-
. . , pedro......

210
Jaén ••
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OBSERVÁCIONES

»

150 ,huelguistas fueron susti­
tuídos--

Sólo-reanudaron el trabajo 580
huelguistas.

12 huelguistas no fueron admi­
tidos al trabajo.

T.

T.

T.

P.

Resultado.

- 289-,

pe~~ionesprincipales que originaron .
'. la hu.elga. /

Auni~~to de saÍário y cumplimiento
dela;s ~eyes de jornadtty descanso
domInIcaL .•....•. · .. •·· '.' .•.•....

A1!mento desalarío.........•.... " .•

Aumen~o de ,saiarioy, jornada; de ocho
horas..•'.;; ...• ; ....•.....••.. '.' .•

. .

,

:t' Despido de no.asociados :.., .•1 junio, . " 105 103 78 1

i

'», 10241

» I~I '
.» 800

comiénzo fin

de la huelga. de la huelga.

---288 -

.- ~

Profesión

/ FECH A DEL

de los huelguistas.
Pueblo.

LUGAR

Provincia.

214

Madrid... Madrid...••.. Peluquetos y b~rberos. 4 abril.•. ". 21 mayo .•.• 1102;

~5 I
Madrid... Madrid...... Plateros y derivados.. , '6 abril ...•. 9 junio .... 600,

216ij

Madrid... Madrid...••. ' C?cinerosy pinches .•• 15 mayo,.•.,' 15 junio ..i.. 850

-1

---+.:..----1-----'------:''---""''''':'"'"11--'----:---1-----1~ j~~1"
213

Madrid,.. Madrid;....... _Obreros' de «-La, FOl'-

tnna» --. . . . .. 16 mar~o .

f .

»

»

»

L h elga adquiriócarácte; tu-:­
mul~ua~ío, interviniendo la fuerza

\ pública. • > 19

T.

T.

T.

G.

T.

U.

P.

Aumento de salado: .•. " ...•.... ~ ~ ..-, .

--S-6lidarid'ad -bon ,lós .obreros de «La
Fortún·a», .••." , ..'•..'...•...

» Aumento de salario ;'•.•.• , •..

» Idem. ',' ~'. o •• ;,.-••••• " •••••• '; ••••• ; •

~ !~entó de salario...•.•.•.. '.••.•.••

12 41 ."Re~dmisión de una encargada...•••••

f

79 Aumento de. salario, jornada de ocho
horas'y reglamentación de fiestas y
des.pidos.... ',' ...•.....•..•..•• ~ ~ •

63'

395 ,

1 junio •.<. ,27 septbre... 250 ~ 250 :t

7 j~nio 1 julio •••.• 70 » 6(J ,.....

218 r " ¡

Madrid... Madrid...... Embafdosadores.. ~ ... ~23mayo.. '" 27 septbre.~ ¡ 395 .»

217

Madrid..• Madrid...... - Pan~deros;confiteros v
molineros...... '" .~. 19mayo.••,.~, 26 may.o.. , .. 4356 »4350 )

J ) j

220

Madrid... Madrid...... Portl'ap.iisfasy mO­
saístas.....•.. ~ •.. ~.••

219

Mad-rid... Madrid.. . •• 'Obreros de 'la Sociedad ' .
Anónimá de Omnibus 31 maJ'o~.... 1 junio' .• ;. 149 »

M~,·.diid.. ·1!la,~rid .. " ~ .. Obreros de las fábricas
d~ gorras.... 9 agosto.,. 16 septbre... », »

221

~ Madrid... Madrid.,..... Estucadores a la cata·
íana, ., .-•... '.;...•.•..

222

Madrid... Madrid, .•. " Obreros de ia fábrica de
lámparas de filamén- ,
to metálico.. ~ .. , ~ ." 24 junio .-. ',' 2 julio ••. :,~ '75' -,340
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LUGAR

-­(
-290-

FECHA DEL

- 291-

ueblo.

Profesión

de los .huelguistas. comienzo

de la huelga;

fiu

de la huelga.

Peticiones principales que originaron
la huelga., Resultado. OB~ERVACIONES

7

P""'"

.,' lL _~_._~~------:--=-------:--~~I--""''''--'''-1.,.."....-.,-----__- __----­
¡,.--

Obreros en cajas de
cartón..•....•.... ~. 22 octubre .. 18novbre... 150 450 150 4fiI » ])

Joyeros.,....•.. ~ ..... ~ 26 octubre. ' 31 en. 1921.. 740 110 740 n » »
'..

".
¡

~

Cortadores de clÚzado·. 29 octubre .. ' 7 enero .... » » » » • »-

Constructores de. c a-
rruajes 24 agosto 14 septbre 1200

»

»

»

»

»

»

.»

40 huel~istas fueron sustitui­
dos

8 hnelguistasno fueron admiti-
dos ~1 trabajo. . ,

La huelga adqui!,ió éaráeter tu­
multuario, interviniendo la fuerza
pública.

-'-, »

T.

p,

T.

T.

T.

T.

G.

T.

T.

T.
..

;

G.

',P.

Idem•.... , . . . • .. ..,' ~ ...••..•. ~ •..

Idem••...•..... '" o ••••••••••••.•••••

,
'1,'

" Aumento de salario o o : 0: o • o o o o o o o o 001

:ll Idem ..•••'•... : .....•...•......•..••

, (

Aum.ento'de salario o.····· .

Aumentade salario. jornada d13 cua­
renta y cuatro hora~ se~anales y
r~glamentación de aprendIces... : •.

AÚlllento de' salario',., jornada de,oc~o
~ras, reglamentación del aprendl-
z,aje ',' •. ; .•.. : ; .•.......... ; .

l>Aufuento de salario yadm\sión exclu~ ,_
~siva. de asociados . : •.. -: : ....•.••••

, . . IIdem; ..•... , '.' .•...........

»AUIl},ento des3:rario,srip~e.sióndel des­
, tajo y trabaJO a dOmlclho, .....•..•.

Aumentó de salario, iornf;1da legal y
otras de qrganización...,..... ~ ....' ..

»rAument? de salario ................•

'1·

8 1

22 »

550 •

»

»

» 1200 •

12

300

400 6600 4lX »

22

»

87

18

600

6 novbre ..... 15.novbre...•

2 novbre. .. 22 novbre ••

1 septbre , 1 octubre... 8

1 septbre 113 octubre. '.. 6600

I

1 novbre .. '~ 23 enero .. "

Carg~dores del ferroca·
rril, ... : ...•..... '" 11 octubre .. 28 octubre ..

Doradores ..•.......•'. 23 ágosto.... 27 septbre ...

Empleados del BalJ,co
'Hipotecario ; •

Obreros de sastrerías
militares............ 7novbre••• 28 novbre ••.

Hormeros mecánicos...

226

Madrid Madrid...... Jugueteros ,

r 228

Mad,rid'-~ Madrid......

229

Madrid.. Madrid.....•

225

Madrid... Madrid .

227

Madrid... Maddd....• ~ Metalúrgicos.. _.. '..••

224
Madrid... Maddd..•...

232

Madrid... Madrid...... Ebanistas y tapicero's ..

230
Madrid... Madrid...... ~

231

Madrid Madrid .

233

Madrid.... Madrid...•••

234

Mad#d... Madrid..•.•.

~

Iladrid.•• Maiirid......
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-292- f 293 -

OBSERVACIONES

»

»

200 huelguistas no fueron admi­
tidos al trabajo.

G.

G.

T.

Resultado.
péÍiC}iones princip&!es que originaron

. la huelgao

Sup'.resiónde destajo ya~mento'der~., .
:t muneración 'en las horas extrao.rdl::-

narias ...• ~ .• " .•.•...••••.••••..•.

» Idem.... ·•· i"" •••••••••••••••••• ~.

• Aumento desalarío ~ •....•

fin

de la huelga.

FECHA DEL

comienzo

de la huelga.

21 novbre ..• 20 dicbre .•. 200

Profesión

de los huelguistas~
)Pueblo,

LUGAR

Provincia.

236
Madrid... Madrid...... Dependientes de comer·

cio..... .••.•• .... 8'novbre.••

737
Madrid Madrid...... Peleteros 11 novbre.-•. 18 novbre... 19

238
Madrid... Madrid...... Tintoreros.. . . . •. . •..

M:rid Madrid...... Panaderos 25 novbr~ •.. J14 dicbre ~ ..~ » 5000 •
T. Los obreros manifiestan que la

é.ausa principal de la huelga fué el
despido del 50 por 100 de los obre­
rosen pancaudeal.

240

Madrid,l" Madrid...... Carpinteros y peones .. SO novbre ••. '9 dicbre .•. 75 » 65 t

241

"Madrid... Madrid .. ~ •.. Cargadores' y reparti-
dores de carbonedas. 6 dicbre ..• 8 dicbre ... » :t 3(10 ,

:» Idem... ¡ ••••••••••••••••••••••••••

:» Idem.·...•. , ....• ···•·•····•···•• ~."

T.

T.

242

Madrid... Madrid....... Planchadores ydepen- .
dientes de sombrere-
rías .•.•••.•.'.... '1,' 9 dicbre. .• 15 febo 1921. 40 6 Sí} •

» Readmi~ión de despedidos ••..• ; •• ' •. P. 16 huelguistas )10 fueron admi;.
tidos al: trabajo.

243

Madrid... Madrid...... Desplumadol'el' de a~es 13 dicore•.. 21 dicbre .. '

245 . .

Málaga.. jAlozaina •. ~ Obrerós ~grícolas•...• 11 octubre .. 19 octubre ..

;f':aga.. Fnenglrola. Idem : 111 agostO"~ 22 agósto •••

244

i'VIadrid..• AlcaládeHe-
nares... .•. Albañiles.: "..'•...•... 9 marzo. .. 11 marzo •..

80 » S5 í

» ». »

i
» » » i

700 »,

»A,Jimento de ~alario, jornada legal y .
supresión del internado •• .- .. ',' .; ..

:t Aumento de salario .••...•.•...•...•

.! Idem •.••....•..••.•••..•...•••. , •...•

» ·Idem....•.•.••· · ··,··

T.

T.'

T.

P.

»

»

150 huelguistas fueron Busti­
. tuidos.
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249

Navarra. Pamplona... Pintores .... ; ~. • •..•• 29 marzo.... 13 agosto... 40 7> 37»

248
Murcia .. Mazarrón... Maestros ysirvientes de '

hornos. ~ 15 julio 16 julio ' 165 7> 165 »

Todos los huelguistas fuerOÍl
sustj.tuídos.

'E- 'el curSO 'de la hue~~, 108 -
n, d'fi' n SllB petiCIOneSobreros.IDQ .1 caro 1 "0 'y
. . - d • nroento de ea ansoliCItan o a. da aceptando

reducción de la Jorna t~de salario.
los patro~osel auroen

La huelga adquirió carácter tu
muItuario, iIitervi~üendola fuerza
pú.blica.

})

»

OBSERVACl9NES

,S610 volvieron al t~abajo el 70
,por'100 de los huelgUIstas.

\

Las' ASO,ICi~Ci,o~e, s, ~atronal Y
tlbrera redactaron unas bases re-

, ' solutoria'B'de la huelga. .
" ' -Sólo reanudaron el trabajO 26

:huelguistas.

T.

P.

G.

T.

T.o

,To

P.

, P.

\

~ Resultado.

Idem ' '.. -.' ., ,...•.......

p~iones principalesque origi~aron
. . la huelga.

Percepción 'en' metálico de lo_~ ~H~nefi­
.' ciósqp.e les reporta el sum~mstro,a
pr~~io, reducidp, de los ~r~lculos,de
primera necesIdad ......•. ~ o • : " ., •

Allmento de Sarário Y~ mejor~ dé las
cóndiciones de trabaJo, ..•.. o. o •• ••

Su euaiou del !o<k-out declarado ~J1., Patronal» a sus obreros aSOCIa·
~,a'eJirespuesta a~ boycott decla-'
r:~o por la Socied'ad obrera a uno
de loápatronos...•..• o • ~ •••• o ••• '; •

»

Reconocimiento del Sindicato único' ..

»1 })
I

: \ .• : I ídem: o • o o o o o o •••••• '.0 • o ::•• o'. o • o • o •

• Q Despido::de 'no as'6ciados .•. ' , .-

» 7> AUJIlento de salari? ., o.:'" ••••••• o'

45 »

75 »

1~ »})

1

487

99

49

15

eomienzo fin

de la huelga. de la huelga.

FECHA DEL

Profesión

- 294-

de los huelguistas.

Peones de lafá1;)rica'de
abono~ quimico~ ...• 19 agosto.. . 8 septbre ..

Pueblo.

LUGAR

Provincia.

253

Navatra. LodGsa'.

252

Navarra'. CastejóIi(Có- '
rella). . . . •. Cargadores del ferro-

carril ..•••••••..'. ~ . '~ 5 enero •• • . 7 enero •...

254

Navarra. Tudela ~.... Obreros textiles•••..•. 18 septbre •• 3 dicbre· •..

250
Navarra. Pamplona... Hojalateros •.•.•••..•• 19abril. •.•• 18septbre .. 33 ~ 33»

251 •.

Navarra. Pamplona... Zapateros............• 29 octubre .•' 5 novbre: ..

____I • I.__-'---__I- I __V_. '1 M. v. ..---
W i

Málaga .. Fuengirola. Obreros de los lagares I

de pasa..•..•....•.. 29 septbre ., 20 dicbre. . 5001 )) óOO •

255
Oviedo.•• Oviedo •.... Cama'rerós de café. . .. 8 enero. • .. 15 enero .••• 30 , Alimento de salario •...•... '0'

P.
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Camareros de café ~ .." 10 julio ••..• 30 julio .•••. 60 » 60 • • ~

Litógrafos .•.•.••..• ',' 7 octubre,. 13 octubre .. 24 30 24 I » .,,"

Pana~~ros ............. 2 mayo/...• » 62 .,. 50 » » .,.

»

»

»

»

OBSERVACIONES

\

G. -\

P.

T .

G.

T.

P.

Resultado.

- 297-

pef:¡C}iou'esprineipales que originaron
, la huelga.

De~pido de un contrátista..• ~ . : .

Supresión. de propi~as, reglamenta-
ción de Jornales y Jornada ~ •.

Aumento de salario y jornada de ocho
, horas.. " .. ~ '. '.~ ~ ., '.. ; .•.•

Oposición a la reducción de salario:; ..

Au~entodesalario .....•...........

Readmisión de de~pedidos....•....• ,

6 •

260 t

1 277 •

»

6

Profesión

de los hue4ruistas.
Pueblo.Provincia.

256

Oviedo •. Oviedo . . . . • Tipógrafos ..•••.•.••.. 15 febrero... 4 marzo ...

259

Oviedo .. Gijón .......

260
OTiedo .. Langreo ....

261

Oviedo " Quirós...... Mineros de hulla __ •.•.. 3 septbre .• 23 septbre ., 260

2S1

Oviedo ., C~striUón •. Fundidores. • • • . •• . • .. 14 julio•• : .. 20 abril 1921. 378
\

258

Oviedo .. Gijón .....•.

LUGAR

-200-

262

Oviedo .. Quirós .•.. :: Mineros de hulla ... '. . •• 3 dicbre • • . 3 en. 1921.. 640

»

»

»

Solam:ente cinco obreros volVIe­
ron al trabfijo. Los.rest~ntes.crea­
ron una, panaderla denomInada
«UniónObrera».

/

Soluciori:'ado i ' armónicamente el
conflicto de Tirón, se reanudó el
-trabajo. ••

G.

G.

T.

T:

,T.

P.
\

Despido de un vigilante .......•..•..

Suspensión de trabajos en horas ex­
traol'dinarifl,S •• , ; .•......•..•..•..

Solidaridad ..•. ' ' ~ .•

AumeTI:to de salario .... : ' •..........

Soltdl:j.ridad' con los IUineros de las
,«Huller~sde Turón»' •• M ..... ••• 'f'

» Re~dniisión de despedidos(....•...,...
"I

J.

14 »

640 •

400 »

200 •

»

»

»

»

»

»

Í4

20 enero'.... 33

1marzo,jw12 febrero •. 1

265

Oviedo .. Ribad.esella. Oficiales. y peones alba-
ñiles •. - . . . . . ... •.. 13 dicbre ... 18 dicbre . .. 400

264

Oviedo .• Ribadesella. Panaderos 13junio •... 16 octubre ..

263

Oviedo •. Ribades~lla. Obreros ae la edifica-
ción•...••..•.•.• ~ _. 21 enero. , . .7 abril. . . .. 200

267

OVledo •. Turón. '. • . .• Mineros ..••.•

2!i6
Oviedo ... Sama de Lan-

greo. • . • .. .• Cargadores de «Duro
\ Felguera» ... ~ ... ; ... 11 enero ....
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»

OBSERVACIONÉS

T ..
•

1

1

\R~Ul~O.\
!

Peticiones principales que originaron
la huelga.

'J, AuroentQ de salario ••.. : .

tln

de la huelga.

FECHA DEL

comienzo

de la huelga.

,Profesión

de los huelguistas.
Pueblo.

LUGAR

Provincia.

~~---....... ,',.u__~
.o~~c; I ~ ~
.g ~-=~
"'~~'" ~

~~~lg I °brenl ~
c~~,.,~ d~~ ti':
f~.=:g ea ~06- - ---

~!:~Q hn .~-
o e o e elfa.· ,aenUlS-

I
c-,., ~-

. V. j M. v, ........11. f. )l.,----1-----, ~~----~----I------I--~---•.-- ;_ ~l- ~._,--~-'--~-~-:---,-------~-

I \
v~laviciosa ..Vidrieros botelle;os ..'. 6 novbre ... 14 novbre... 162 8 162'

268

Oviedo .,

Obreros agricolas 5 julio 8 julio .. ; .; 280 120 230 11

Maquinistas y peones
de la Azucarera ..... 29 novbre ... 30 ñovbre... 116

D~SPido, de ~o asociados .•.•.....•.••

AUJn~~t~ de salario •......... '•.. , •..

269
Oviedo .; Veriña .....

270
Palencia. Villada .....

271
Ponteve-
dra.. . •. Pontevedra. Sastres ; . . 17 julio . » 32 '14

116 t

15 1
./,'

Idem......•.... 4< lO .

G.

T.

P.

»

Ninguno ª,e ~os huelguistas re
anudó el trabaJo.

272

Ponteve-
dra ..... Por.riño ....•

L

Aserradores. . . . .. . . • •. 28 agosto. .. 30 septbre .. 20 5 20 1 Idem..:... ~ ...... ~ lO ... ~ •• lO. lO ••••· •.•.•'. ~ ..... -

G. »

276

Santander Santander.. Marineros y camareros
del yapor «Alfonscí
XIII» . ó •••••••••• ~ ~ • 7 julio .. : .. 11 enero 1921 750

- 275

'Santander Santander.. Tranviarios........... 4 julio...• ~: 19 jullo.....

~La m~yoría de los huelguistas
fueron sustituidos.

T. »

T. »

T. »

P.

Aumento de salario 'y reducción ,de
'jornada.'..•..• '..... '.. :- . . . . •.' .. ~ ~ .. ,

R~glamentación' de las condiciones',de
, ' rt~abajo ......•...:.•.• ~. '" ~ •.... , ..',

'Aninénto' de salarió' y reglamentación
.~., plantillas y' despidos •..•......•

i», Aú~ento de salario y mejora en la ali-
'm~nta:ción e higiene.. . '.- .

,9 600 'J
\

205 )}- 17 t >I »

550 )} 550 ) '1 . "

571

._~.

» 50 'J 7 »

23 julio.....

273

Salaman-
ca.,..... Garciher- "v

nández ... ~ Obreros agrícolas .• ~ .. 22 junio .... 29 junio ....
'1 .

274

Santander Santander.. Metalúrgicos..•.. _..'. _ 30 junio.
.. i

54 186 54 1~
277

Santander Santander.. Alparg·ateros 18 julio 19 julio...•.

278
Santander Santander ..

27')

Santander Santander ..

Cocheros.• ~ .•..... '.... 21 julio.•... 22 julió.•. ~.I 84

( , - I
Panaderos. . . . . . . . . . .. 27 julio... " 28 julio. . . . • 180,

I
84! :1 »

»

l
1801 'J »

»

» Aumento' de salario ..•..•......... ó ••

, - \' '"
}} '1' Idom. ~, .•...•••... ,•.•.•.• H •• ••••••

" I~em ...••..•.•................•.....

G.

G.

G. j

"

'»
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»

. OBSERVACIONES

»

»

La huelga se solucionó media1?-te
laudo arbitrál, actuando como ar­
bitro 'el Sr'. Olivero

La información patronal mani­
fiesta que se produjeron'.gra.ndes
daños materiales por enfrlaunento
de los Altos Hornos y hornos de
cock.

T.

T.

T.

T.

-T.

Resultado

--:.. 301

• ", . principale.s que originaronpetICIones
la huelga...

Jorllada .si~ interrupción, de ocho ho­
;s e intervención de los obreros en

ra '., . t'e l'or' . ~ -•.eVreglmen lll. r •..... : .... '

Aume~tÓ de salario ....•........... :'

Idem..••.... ·.···.,· .....•..~ .

Mejoras generales ycurríplimiento del
;pacto anterior ; •.....•...

. d . 'o'n d'e despedidos.•...•.•Res. mlsl . \." . . .

» 8.

» 200 •

8

190

I
FE'CHA DEL

,comienzo fin

de la hllcelga. de la huelga.

- 300-

Profesión

de los huelguistas~

Cajistas, litógrafos y
encuadernadores ..~ .. 13 agosto. • 30 octubre ..

Pueblu.

LUGAR

Provincia..

283

Santander Santander.. Peones albañiles v si-
milares .... ~ ..'.: . . .. 24 agosto ... 22 septbre ~. ·612

284

Santander Santander.. Profesores, de orquesta
del Tearo Pereda.: .. 5 octubre. .5 dicbre ...

. I .
I

281
Santander Santander.. Panaderos : 11 agosto... 4 octubre. • 200

282
Santander Santander .•

280
Santander Santander. . Obreros de los Altos

HQrnos «Nueva Mon-
hiña»............... 8 agosto ... 26 novbre... 489

Obreros de «La Ibero
131 T.'I'anagras» .......... ~ 16 abriL .... 8 septbre .. 139 63 8 .. Aumento de salarid ..... , •.......•. '

Mineros ..... "'~""" 28 enero .... 22 febrero •. 800 :. 650 • 150 salario' y re~onocirniento:a Aumento de T .. del Sindicato..•....• -•••........ '..

Trefiladores....••••••. 16 junio ••.. 800 • 800 •
Levant~mi~nto de" una múlta ..•. ; .. '. G.8 ju~io •.•• :. ;Ii

~ \

~etalúrgicos....•..•.'. 21 julio•.•.. 17 enero 1921 800 150 7001 :8 :. Aumento de salario y jornada de ocho P., -horas...........•.. ', ..•..••.•.....

285

Santander Santa:nder •• . Zapateros....••.• : • • •. 8 novbre... 2· dicbre ...

286

Santander Santander.. Aserradores mecánicos 20 dicbre ... 31dicbre .•.

287

.. Santander Campogiro .

.288
Santander Las Rozas ••

289

Santander Los Corrales
de Buelna.

290
Santander Los Corrales

de Buelna •

25 »
J

78 :t

25 •

78 •

», ,Au~entode salario ••..,.• , .'," ••. ; .-:\

» Solidaridad .........•.......•....• ; .

T.

P. »

»

»

, Solampnte' reanudaron el traba­
30 500 huelguistas.

/
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Los. 14 huelguistas' ,fuero:n suso.
tituidos.

_~5 ,huelguistas fueroIi sustituí·
dos.,

OBSERVACI<>'NES

»

»

»

»

30huelguistasfue)'onsustítuidos.

En el CUrso de la huelga hicie­
ron además los obreros peticiones
de aument9 de salario y dis~inu,
ción 'de' jornada; 574 huelg~lstas

no fueron admitidos al trabaJO.

.. \. 10-huelguist~ fnerón despedi-
dos. ,

Durante el curso de la hu;~lga

1
SOli"cita,r"o,nad"em~sloS'hUelgUlstas

-, ,aumento de salarlO,

T.

_Po

',.

,P"

T.

G.

P.

T.

']\

P.

,Resultado.
I

\

~--_...-----¡----¡---------

Peticl.oneS principales que originaron
" la húelga.

Atim~nto de s~lario y jornada de ocho
,horas .. o... ;'. o'.• o.'. o, •• o'••••• • .'. '.

Supresión'del'destajo y del émpleo de
iná,quinas•. , ..... o o. o..•.•. 'o ...•..

Solidariilad ... o ••• ~ o •••••••••• " o ... o

i

Aumento 'de salario .... - .. , .... o ••" ••

Réa.~niisióIldé despedit;los. 0 •• 0 •• : ~ ••

Ide.í:n .. :' o •••• ~ " o : • "

Reconocimiento de la Sociedad de re-
. "sl:stencia " · · .. ··· ~ .

Aumento, de 'salario y reconoci~i~~to
" de -la personaJi4.ad 'de la ASocHtCI,on.

",,' "" ..

• -Re;dmiSi6n de despedidoR , .
, r

», Regl~menta~ión de las condiciones de
lós despidos : • .' o o.. ',' .

Des¡pido de cuatl:o guardas jurados.. : '

Auinentode salario ~ " ., . ',',

94 •

4 14 »

764

104 12, 104

120

comienzo fin

de la huelga. de la huelga.

I-==F=E=C=H~A='=D=E L .

- 302-

Profesión

de los, huelguistas.

Peones de la fábrica de
productos químicos.. 22 marzo. . 25 marzo ...

Aceituneros.. " . _.. _.; 27 ,septbre ., 2 octubre.. _ 450

Mineros v oficios diver-
sos. .: .... o.. oo. o00 23 julio o.•.• 2i~eb~ 1921. 849

Panaderos .. ; .. ; . Ó, •• o 19 ener.o-., . o 18 Illarzo~: ~ .

Pueblo.

LUGAR

I
Provincia./·

292

Santander Peña Casti-
llo , .. M~talúrgicos o. 8 agosto 25 novbre.. • 525

293

Santander Renedo.•.... / Tejedores o,. 20 novbre 28 novbre.o.

294

Santander Reocín.. ' .

291
Santander Maliaño ....

295

Sautander Revilla de
Camargo _. .Tejeros .... '" ........ 24 agosto ... 24 septbre... 210 » 200 »

296

Santander Ton'elavega Cordeleros ..... _.... o. 1 abril. •... 20 abril,,, ..• 34 13 34 ~

297

Segovia,. Segovia. ... Albañiles .... '•. , •..... ~2 agost? .• 13 agosto ... 60 ,; 60 »

298 \
Segovia. Seg'ovia..... Albañiles y ~eones ' ' .. 1 dicbre ,;. 7 dicbre ... 68 » 68 » »1 »

299

Segovia . S, Ildefonsoo ' Pinches de hornos de
vidrio' .. o..•... , '. .. 23 enero •. ',' 23 enéi·o ........ 226

301

Sevilla .. A 1cal á de
Guadaira ..

302
Sevilla .. Aléalá del

Río. . . . • . . . Obreros agrícolas ..••'; 28 mayo. o.' , 7 junio .• .. 3~ 100

" 300
, Sevilla .. A 1cal á d e

Guadaira .,
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. ÓSSERVACIONES

, U e mis,ión mixta, presidida.
na o, bó 'iU'I:lSl bases

por -el Alca~e, apro ~

I
de tratlB3ccJOD. >

20T.

T.

G .

G.

T.

T.

T.

T.

T.

pet1eiónes prineipales que original'~n Resultado.,
, la huelga. '

Aument~ de salario y jornada~de oc~o "
horas,... ~.'-.. · •.••.,., .•...••.-.. "',

Solldati~~d....._". •••".... 1> G ~ •.••• _ .•.•.- ;. ..

Aumento de salario y reconocimiento
de la intervención, de lps Delegados
obreros••..•.••....••........ ~ ..••

Aumeu'to de salario .•.•..••.•••... -:

. ;, . ---/ T.
lo) Idém ..••. r" ••••• , ••••• " .,"., ••••• "',ó,

» Alimento de salario : ~ •

Aumento de Salario y l'educeióJl,de la
'jornl,tda,....•.•.........• ,•••••..' ',' .

'» ,Aprobación de tarifas régnlaMriasde
,salariose •• '. • .. • • • • • • •• • •••••••••••

--'-d~o--d-e-o-b'-r-e-:-t-:-os--n-o-a-s'-o-c:-'"ia-d-o:--s~,.-.":",.-,.'l--p-.-\
)DM~ , ,

» Auniento" desalarío y réglam~ntación
de losq.espidos •..• ~ .(•..•••• , •..' . : •

> 1, , IA,=~~ .~~. ~~~~~. :..~~~~~~~n.. ~~\

•

72 .."»

»

72

»

fincomienzo

de la huelga. de la huelga.

I__FECHA DEL

Profesión

- ' de los huelguistas.

Obreros agrícolas..... 9 novbre ..• 10 novbre ..

Aserradores, carpinte- I .
ros y ebanistas...... 7 mayo: ..• ;' 3 agosto. c'

1
I

Idem .:........... : •.. 28septbre .. 13 enero 1921 700 » 700 »

Acei tunerosy faeneros. 19 novbre ..•

Tejedores, metalúrgi-
cosy carpinteros de

19 novbre .••la fábriga de tapices 13 enero 1921 114

Carpinteros de·la fábrí-
24novbre ...ca «San{José» ..... ; . 8,enero 1921 21 » )'.

Metalúrgicos de la fá-
8 enero 1921 . 26'brica «San José}) ...'. 24 novbre ... 26 "» )

,/

Obreros agrícolas ...•• 25 octubre.: 10 novbre ... 800 » 700 )

Idem ....... 20 enero •.•. 29 enero .••• 300 » 300 ).........

Idem, ....•... ~ ...... ~. 1 junio'.•..• 1 juíio •.••• 500 "» 300 )

Instaladores l' maqui-I
nistas de la «Instala-

D )dora de Soria» . . . • •. 21 marzo...• 12 ábril. ..• ~ 11 »

Pueblo.

LUGAR

304

Sevilla.. Dos Herma-
nas...•.•.

305

Sevilla .• Dos Herma-
nas...•...•

306

Sevilla.. Dos Herma-
nas .

313

Teruel. " Terue!. ....•

-I-I---~I-~J--I~I~I~~
303 ISevilla . ,Brenes ..•..

307

Sevilla .. Dos Herma..
nas........

308
Sevilla .. Dos 'Herma_

nas....•...

309
Sevilla .. Las Cabezas

de S. Juan:

310

Sevil,a .. MontellaIio~.

311

.Sevilla .• Peñaflor ....

312

Soria ..•. Soria ... ,....

_ Provincia.
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»

»

)}

»

OBSERVACIONES

. Una Comisión mixta aprobó unas
bases'de trabajo.

Sólo reanudaron el trabajo 170
huelguistas. .

G.

G:

T.

T.

T.-

T.

P.

T .

T.

....... .

• "•••••• ~ .. •• ! ......

... " : .

\. . ...............

Aumento de- salario y.mejora de. las
, condiciones de trabaJo•.• ' .. ; .

Idem, ...•. ·.

Idem .

Idem .

Aumento de salario ..... : ..." ...•••.

:,

:D Ab.mento de salario y jornada de ocho
.. horas ..·.......•...•.• '.' .... ' ..... ;
::. l·

:D '. Alimento de salario , '.

}) . Idem ...

» Supresión del trabajo uoc~urno....• • .

:» Aumento de salario .•...............

:tAument?' de salario ......•. · .• ······92 t

651 )

106 »)}

)} 300 »

» 65)

> 12W ·

1--

M. 'v.lx.
-1-

!

v.

19 abril ...•.

I

cOInienzo fin

de la hu~lga. de la huelga.

1 febrero. ó' :4febrero•. ;. 250

12 abril ...

---~----.---¡-------
---:---~-~--- 1

FECHA DEL

1======¡====~=:::I:...:::::::::i::::j::::::,:::;::::_~II~~ ~ . '\ '.

;-CS EgO Q'-_ ~_ :<.' es· principales que originaron
g"¡"~~ UC_.,. ~ PeRCIOn .' Resultado.
~~~ ~'E declarao. .jItlO la huelga. I
¡";l~;g en ~... )tlIl."_li~CI)o- h
o ~~ ~ nelga.

....-:-
tf. 1L ·'-'·e.-----"-----~--~--I--­
~-

Profesión

de los hueIg{rlstas.

Obrerps agrícolas y mu· /
leros 22novbre 27 novbre .

uablo.

LUGAR

Provincia.

314

Toledo..• Bargas..... Segadores .........•. 16 mayo; .... 23 mayo .•..

315

Toledo.•• Esquivias .

316

Toledo••• Quintanar de
la Orden.;. Idem ...•...

319

Valencia. Valencia.... Telefonistas del Centro
Urbano ~. 20 enero 9 febrero... 92 »

V:'neiS./Valeneis.. " P,\nsderos., ; , . , . ,. , ;. 22 enero ,', , . 5 fe~rero .. , 8511.>
321

Valencia. Valencia.... Obreros en escultura
religiosa•...•... " ... 26 enero1920 5 febo .1921'.

322 l.
Valencia. Valenciá.... Albañiles .

317

Toledo Yébenes.".. Idem 11. eneí'O 13 enero .

318

Valencia. Valencia.... Metalúrgicos · 7 enero : 24 junio .

323' (

Valenciá. Valencia.... Obreros en baldosa de ,(

I
portland.•... " ...• , 15 febrero... 23febrero... 106

324 ,

Valencia.. Valencia.... Pasteleros y confiteros. 28 febrero... 4 marzo.... 300

326

Valencia. Valencia.... Jaboneros............ 6 julio ..• , . 28 julio,.... 124
..

325

Valenciá. Valencia.... Albañiles y peones .•• 5' julio. • . .. 12 julio.. ..• 5110

.\ >

Idem ......•......................•

Aumento de salario y reconocimiento
. de la pers9nalidad del Sindicat~....

T.

G.

»
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FECH4 DEL

I - 309 ~

\

Provincia. Pueblo.

Profesi6n

de los huelgnlstas.

p.e1ieione~'principales que originaron
la huelga.

Resultado. OBSERVACIONES

327 "

Valencia. Valencia.... Obreros en cajas de
cartón ~ .. 7 julio ..••• , 2 agosto ••.

5 95 Auínento de salarioy. mejora de las
eondieiqnes de trabaJo.•.••.. · ..••. T. Las Asociaciones patronal y

obrera redactaron unas bases re­
solutorias de la huelga.

. /

18 17 'J .» Cumplimiento de contrato de trabajo. G.
» J

:

J J » Aumentóde salario ....•.', ••. " ..•.. 'T.
» :t :J

»

»

»

)}

T.

G.

T.

Admisión, de las hijas de, las operarias
para lacolocacióIl; de precintos en
las labores extranJeras ..••....•...

Aumento de salario ••. , ~ .

J » Idem .••••......•.., ~ •.•...•...••.•.••

316 »»

Cigarreros y. tabaqu~-
ros 4 •••• >. 8 julio 10 julio '.. 145 1315 14:51811

328
Valencia. Valencia.••.

329
ValenCia. Valencia.... Oa.ntero;s y, marnlOlistal3 19 julio.. . •. 13 septbre.. • 316

11.330
Valencia. Valencia.... Peluqueros y barberos. 3' agosto .. : 19 septbre...

331
Valencia'. Valencia.... Carpinteros.•.••• ~. •• •• 22 agosto .. : llseptbre...

332 /
Valencia. Valencia.... Aperadores 22 agosto .. ;. 20 septbre... 180 }) 180 »

333
Valencia. Valencia.... Operadores de cinema-

tógrafos ...•••.•.... 11septbre.•. l1,septbre... '40 }) 40 J » » AgmEmto' de salario yIIlejor:a de ·las
eondic2onesdé trabajo.. :.: .•... "."

T. »

334
Yalencia. Valencia.... F~rroviariosdelCentral

de Aragón ; 23 septbre.. 7 enero 1921 567 » 567 » J » Recl:mocimientode lapersonalidaddel
/. Sfndicato único ..... ;., .: ." .... : .. P. , El' 7 de diciembre se'deelararon

,en huélga 400 obreros del ferroca­
rril sumándose a los 167 de talle-.
res 'declaradoS el 23 de s~ptiembre.
Al termi~~ir la !tuelga solo r~anu­
daron el trabaJO 450 huelgUIstas.

31

335
Valencia.Va.Jenéia..... Metalúrgicos •.....•.. 27 sept'9re •• 29 .sept'¡:)i,'e-:.. 11 »

336
\' alencia. Valencia.... Tipógrafos........••.. 28 septbre.... 30 septbre..•

31

» Aumento'de salario •.••..•. ·~ .•......

Readmisión de despedidos .....••.... G.

»

Voluntariamente, el patrono abo­
nó los jornales perdidos durante la
huelga.'
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LUGAR

de la huelga. de la huelga.Provincia. Pueblo.

I

Profesión

de los huelguistas.

FECHA DEL

comienzo fin

~tieioneSprincipales que originaron
:. :- la huelga. . Réaultado. OBSERVACIONES

f, ILv. --M. v...--1- -
337 !

Valencia. Valencia•... Barberos .•••......•.•.. 29 sepibre.~. 210ctubre .. Ji » JI » i
J ,

338
Valencia. Valencia.... Sastres ................ 4 octubre •• 22 octubre .. 350 650 350 Q1 » :te

340
Valencia. Valencia.... Carreteros ytrajineros; 6 dic1?re ••. 30 dicbre •..

339

Valencia. Valencia..•• Cajistas y encuaderná-
dores.••.'..••••••. ~. 9 octubre.... 4 novbre ... 150 1050,111

» 457\
I •

lt

Auínento. de salario y. mejora de las
condiciones de trabaJo.......•. ~.' ..

Aum~nto de salario y reconocimiento
del 8indtcato único ...•.......• ~ •. ,

Aumento de salario y. mejora de las
condiciones de traba¡o '/' ; .' ; .

A-ri.iriento de salario " ~ .

T.

T.

T.

T.

Iíltervinieron las Asociaciones
patronal y obrera.

ldem~

ldem.

157 huelguistas no fueron admi
tidos al trabajo.

341
Valencia. Catarroja... Albañiles y peones.... 5 julio ..•.. 10 jlilio..... 220

342 /
Valencia. Cullera .. ,. . Obreros agriéolas.•.. ~ 8 enero.. . . 9 enero ..•• 2500

343

Valencia. El Grao.... ~ Peones de los Astilleros 6. agosto ••. 13 agosto. .. 277

» 220 ...

» 2500.

•

81 •

» »

·1 ·
ldam ....•.. o •• ••••••• .. •• •.•.•.••••••••

Reglanúmtación del paro forzoso .• ~ ..

Aumento de ,salario... . •...........

G.

...
G.

G.

. La Com:unidad de Labradores y
Regantes recabó .fondos pa,~a p~9
porcionar jornales extraordmarlOs
en las lab,ores comunes.

»

» 250 » »

" -600

I
:) i

J~ »'
Ji

))

»

))

, Entre la Asociación ob:r~ra Y el
patrono se redactaron nnas bases
de trabajo. .

T.

T~

T.

G.

ldem : ! ••.••••••••••

Idem ...•..•......•. '.•.•...........• ~

ldem .. ·...........•.....•....•.....•

»

.'

» D~spido de no asociados '1'

Aumento de salario ".• """ ""·'"0"··"·\".

»j » ldem .. ·.•....•..•......... ,; .

25 •

10 ~

28 agosto •• , 31 agosto ;'. . 500
- . /'

28 agosto. '." 30 agosto.•.. 600

347
Valencia. Poliñá de

. Júcar...... ldem .....
. 348

Valencia. Sollana .•.•. ~ldem . : ~. ' .
-,

349

Valencia~ Sueca...... ldem .. ; 30 ·agosto •. 01 2 sepbr~ 2000

346-

Valencia. Liria....... Obreros agrícolas..... 8septbre... 12 septbre.• ~ , »

344

Valencia. Fortaleny... Obreros agrícolas•.•. ·. 17 mayo. ••. 19 mayo.. .• 200 » 200 •

345
Valeneia. Gandía... .. Confeccionadoresde ca-

jas de naranja •••.•. 10 novbre •. " 10 novbre... 'lO '20
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358

Vizcaya.. Bilbao.... .. Ob:~ros d.e la calefac- "
ClOn ....•. " ••/.••... 22 JulIo 2 npvbte.!~ 6000 »6000 :a

OBSERVACIONES

}}

En el curso de la huelga, l~s
huelguistas modificaron s?-~ .petI­
Ciones incluyendo lapetHnon de
aume~to de salario.

»

»

»

Las .Asociaciones patronal Y
obrera redactaron nnas bases de

.transacción. . .

La h~elga revi~t~ó caracter tu­
multuario, intervIUlendo la fuerza
pública y ocasionando muertos y
heridoS'.

En el curS6 de la huelga s~lici-

t . también los huelgUlstas. aron - ó .

auniento 'de salarlO.

Sólo reanudaron el trabajo 40
huelguistas.

253 huelguistas fueron susti­
tuidos.

La junta reguladora del Tra­
bajo v .su remuneración acordó
unag bases de trabajo.

T.

T.

T.

P. ~

T.

T.

T.

P.

T.

P.

Resultado.
petieione~principales que originaron

la huelga.

Allme'ntode salario y reglam~ntación .
de las condiciones' de trabaJ? ... ',~',

Attmentode salario •.. , ••..•••. ; •• ; • \

Readmisión dedesped,idos.;~~ .•. :~ ; .. ~

Idem .••~··,,"""" ...•.......,..

Slipl:eS~óndel destajo...•...•.•. • .....

Aumento de salario ..•. , " ..•

Reconocimiento de laAsociaciónobrera

»' Aumento de salario ....•........ ó •••

lt

» Aumento de salario y mejora de las1eondielones de trabajo ,.

I 'F~daridad ..•.• : . : , ..

»1 », \ ldem.. ": : .

. I

29

40 • »

1• »

»

60 J

80 •

150 •»

55

80' »

100 :b.

180

FECHA DEL

Profesión

de los huelguistas.

Obreros agrícolas.:... 19 marzo. . • . »

Idem '.~ .. , ; ,. "120 ~uu:o ... 29 ~U~iO ..

Idem : . . .26 Jumo .. .. 5 Juho .

Pueblo.'

LUGAR

Provincia. d::-:~IdeIa:elga I__~_j'__-I

~I--I-~. 1-'"-.

Obreros eu yute 28 octubre .• ¡16:nero 1921

353

Valladolid. Rueda... •. Idem ..••......... ó •••• 25 junio .. ó, 15.julio..... 130

355

Valladolid. Villa~rechós.

352

Valladolid Mota del Mar-
qués , ldem ....•..........• ó 23 junio .• :. 25 junio •...

356

Vizcaya.. BiJbao..••.. Metalúrgicos....•....• 15 julio.;.'" 19 julio ...••

357 .

Vizcaya.. Bilbao.•.. :. Mueblistas....•......• 18 julio•... ~ 4 dicbre .•. 490

359

Vizcaya.. Bilbao•.... : Cargadores del muelle. 23 julio ..... 15 septbre.. 525 1

~.

Valladolid. San Pedro de
Latarce...•

360

Vizcaya.. Bilbao. .. • .. Carreteros............ 3 agosto..•. ~O septbre... 350

. v~ncia·lvinalesa....

351

Valladolid. Me di n a de
Rioseco ....
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})

OBSERVACIONES
Resultad~. \

í

I

Aum.ento de salario y. mejora de las
condiciones de trabaJo .•. • ........•

. petieipnes ~rineipalesque originaron
la huelga.

Aumentó de sálario.. o ••••••••••••• , •

l.l )l.--

»8 septbre..

FECHA DEL

comienzo fin

~~~\.

I

·6agosto.. ~. 26 agos~.... 112 .» 1121
I

» I

de la huelga. de la huelga.

"

Profesión

de los huelguistas.
Pueblo.

LUGAR

I
P

.. 1. rOVlpCla..

362
Vizcaya.. Bilbao...... Obreros en pastas ali- '

menticias ;. . .. 6 septbre.

361
Vizcaya.. Bilbao. . . . .. Obreros de vías y ma­

terial de la Sociedad
de Tranvías y elec-
tricidad ..

})

})

})

)}

)}

-5 huelguistas fu~rondespedidoS

Se concedió un aumento en los
jornales.

Una Oomisión mixta aprobó una.
tarifa de jornales.

P.

P.

P.

T ..

T.,

T.

T.

T.

G.

T.

Protesta contra la modificación de ~a-
',iarios•...•.••...............•••...

¡leadl;nisión de despedidos.... , • :. ".. "\

Despidos de no asoc¡ados •. '.•..•...: .1

~épar1;teiónde un capataz..•... " ....

Aumelitode saíaría..•~ .~: ... , •..• ~ .•

SoÜdáridad••.. , ~ '......••. ~ .

» Aum.e~to de salario... ~ .....•. '" ; •..•

»

»:Qespido de no asociados ..••.~ •..•.•.-'

» , Aumento de salario y jornada de ocho
-horas .': .. '••.' .. , •• ~ '.•... : •." ••. ',' ...

10 » -rd~m., , .r• •••••••••••.•• ,; •••• "

20 »

20 »2

25

50 706

85

'( agosto.... 58

6 septbre " . 29 septbre.•.

Obreros de la Sociedad
«Leglise y Compañía» 11 septbre .. 15 septbre ... 39 1

Idem •.... : ........... 4 octubre... 1¡2novbre.: . 39 1

Hojalateros de' la fábri-
ca de conservas..... 27 marzo ... 7 ,abriL .... ' 200 800 60 •

Ajustadores y forjado-
res ................... 13 agosto.. ,;;. 3 septbre... 36 » 26 ,

..?
Obreros de la construc-

ción de buques .. '0 : • 30septbre .. 2 novbre.. o 270 '» 270 »

Tejedore~ e hiladores .• 5 marzo. ~; ,9 abriL ~ •• ~ 26 146 26 '1

363
Vizcaya.. Bilbao...... Obreros de una 'fábrica

. de jabón..•......•.

371

Vizcaya.. Ochandiano. Cadeneros ... ; ~ ... ,;; .•. 12 agosto..:. 1 ~eptbre... 45

372
Vizcaya.~ S a n Miguel

j de 13asarirÍ. Metalúrgicos.......... 7 octubre.. ' 11 octubre; .. 2006

364

Vizcaya.. Baracaldo.. "1,

365
Vizcaya.. Baracaldo l' ~

366

Vi~caya··IBermeo .•.•.

367
Vizcaya.. Durango.. ,.

368
Vizcaya.. Erandio ....

369
Vizcaya.. Galdácano,.

3W .
. Vizcaya.. Guernicay

Luno·...... Obreros de la fábrica de '-
pistolas automáticas. 26 julio ..
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»

»

»

»

OBSERVACIONES

Una Comisión ~ixta redactó,
unas· bases \de trabaJO.

Las Asociaciones patronal Y
obl'era convinieron un~s hases de-Itrab_ajo. »

T.

T.'

T.

T.

T. »

-T. »

G. })

T, »

T.

T.

. T.

Resultadopeticiones principales. que originaron
, la huelga.

Id .- . . ...... -~:.•....em .. ,.: .•......• · ..•· .

R~admisiÓÍl de despedidos ',

. '

» Aumentode'saIal'lo y reglam~ntac~óÍl
de las condiciones de trabaJo.•.....

1>_ Idem...••..........•.........••-•...

1/' Alimento de saÍario y reglamentación
del trabajo•.. ' . '...••. , .•.••. ~ .......

» Idem.:.:·~ · ~. ;'•. , .

.Jt. Idem•.•.'..•....·., ..•• ;· ..··••·

7 » A~thento de salario.. ~ .....••.....

. ".. . ~,

» ! Á~lneÍlto desalarío y reducción de ~a
- -Jornada.. _, .• , •..•...•..•.' -~ ••..'~ ....

10 » A~énfude8alario""""""""'1

20 ;J _Jorpad~ de ocho horas ....•..........

42 ;) Aumento de salario.•.......••.......

2 234

8644

I
·FECHA D·EL

comienzo fin

de la huelga. de la huelga.

Profesión

de los' huelguistas.

Ferroviarios dEÚ ferro- ,
carril de Triano. • • •• 13 septbre •• 30 octubre... 254

Pueblo.

LUGAR

Provincia.

I I
~ ~~__I' --:------1 V. M. V. i l.----1----- -- __ -1

373 1 .
Vizcaya.. S a n t u r ce

(Ortuella)'..

374

Vizcaya.. Zalla Papeleros...••••••••.• 25 febrero·,. 17 marzo ,533 103 491

375

Vizcaya. Zalla ••.. '" Obreros de la Sociedad
«Plomos y Es ta ñ os
laminados» ••• ~ •.• " 6 septbre . : 18 novbre.•.

376
Zamora .. Zamora.•••. Albañiles ••.••.•••••.• 18 marzo .•• 23 marzo.•• ~ 227 lt 220 J

377

Zamora.. Aspariegos. Obreros agrícolas •.... 26 junio .•.. 30junio ...•. .60 lt 52
378

Zamora.• Cañoso •.. ~. Ide~ •• , ••••.••••••••• 11 enero.... ~ 19 enero•.... 95 » 70 J

379

Zamora•. Cañoso •••.• Idem .. ·.•...... " ..... 18 junio- ••.• 2i junio' ••. : 95 » 70 »

380
Zamora.• Manganeses

de la Lam-.
-preana .•.. Idem•. 6 febrero.•. 11 febrero.: .• 12 » 12 »

,381

-Zamóra.. San Agustín Idem ...... - 7 junio 13 junio • ~ • ~ 50 » 45 »
• 1; • ~••••••• ...

382

-Zamora.• Tapioles•... IdeIQ..,;. _..•.. , .•..',' -.•• 12 enero.•.•• 15 enero..• ~. 40
\

3Q »1>

3B3
Zaragoza Zaragoza••. Obreros-fábricas de cal-

zado.••.•••.....~ ..... 6 enero••..• 14 enero.•• H 500
384

14 febrero ... 123 m,arzo. , .• 112
1

Zaragoza Zaragoza, •. Peluqueros y barberos. 180 » »

. .. .
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\

\
\ '

Resultado.

»

»

»

»

»

»

»

»

huelguistas fueron sustituí-

OBSERVACIONES

- 126 huelguistas de las fábr!ca.s
de electricidad fueron sustltm-
dos.

I 11
, dos.

L

G~

G.

P.

T.

T.

G.

G.

T.

G.

T.

.P.

~";~'o~esprincipales que originaron
~ . ,',

• la huelga. '

Readmisión de desPredidos.........•• "

•Aumento de salario y mejora de las
condiciones' de trabajo ., '

, Aumento de salario y mejora de las
co~dicionesde trabajo.....•;.; •..• '

» Idem.; .. , : .•.... '... _•...•... ; . ; . ; .. "

» Se:paración del jefe de almacén .••..•

» Aum,ento de salario...••..../.: ..••. ~ .•

:t, ,Idem....••..• , •.....c••' ••••••• ', .~. ¡;.

• Aum:entode salario ,: ..

:t 'A~meIlto de salario.;·.........•.. ,. ','

:tAumé~ode salario y jornada de 'ocho
horas ...• ·•···· ..•...•..•.....•.•

Supresi?n del destajo. - .. , - ....•.....

23

FECHA DEL

comienzo fin

de la huelga. dé la huelga.

Profesión

de los huelgúistas.
Pueblo.

LUGAR

I
Pronnem·i

385
Zaragoza Zaragoza, . . Dependientes de lav:a-

deros•.•...••.•..... 23 febrero••• 28 febrero ..

386
Zaragoza Zaragoza.. - Cordeleros ............ 6 abril,'.... 11 abril ..... 30 » 17 )

387

Zaragoza Zaragoza.~ Zapateros de fábrica y
guarnicioneros...... 25, abriL .... 1 mayo..•.. 20 15 20388

Zaragoza Zarag0za ... Ohocolateros ..•••.... , 1mayo..... 15 'octubí·e... 35 30 20
389

Zaragoza Zaragoza ... Metahírgicos.. '.•....~ .• '5 maYo.~.. ; 11 mayo..... ,2206 44 2206
390

Zaragoza Zaragoza .•. Conductores de carros. 14' junio .•.. 26 junio ..• 220 » 157 }

/

391 / '

Zaragoza Zaragoza... Zapateros de fáhrica .. 24junio ..,: .. 27 junio ... ~ 20 4 20
392

Zaragoza Zaragoza ..• Gasistas ....••••.~ ... : • 26 junio, ... 2 julio ..... 48 » 37 )

393
Zaragoza Zaragoza ... Tranviarios........ '~. ; 25 juÜo .. ~ •. 28 julio ... ;,' 230 5 220

394

Zaragoza Zaragoza... Obreros de una fábrica
de conservas, ..•. , •. 8 agosto ... 21 agosto.... 11 66 . 11

395

Zarag'oza Zaragoza... ,Galleteros ..•........• 15 agosto .• ~21 agosto~... 50
396

-Zaragoza Zaragoza... Metahirgicos y electri- , .' .. ' .
, cistas .....•..•.•••. 16 agosto ... 20 dicbre •. , 3124" 88 28M
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»

La huelga adquirió carácter tu·
mUltuario, originándose mU,ertos
yheridos. Sólo 566 obreros reanu­
daronel trabajo..

OBSERVACIONES

SÓíó'3~h~eíguistasvolvieron al
trabajo.' ' .

:.nna;Comisiónmix~~ redactó
.unas. b'ase~.de tr!1nsacclOn. ;

Se soluci~nóia huelga, dictándo~
,se;un 'laudo. arbitral: ..

. Ninguno de .los huelgui.stas I'';­
anudó él trabajo en la mIsma fa­

.brica.

.~ .,. .

»
G.

l'
;

.. J)
G.

»
P.

.
:l>

P. 21

T.

P.

T.

p~ .

),P.

Resultado.

. /

............ ~ .....; .~ ..

•••••••í' .:'••• .- ~ ••••••• , .••.Sólidáfidad

~ ~

. . ~ ': :nes .princ.ipales que origin.aron
'''P~WGlo . . "

, , 'la huelga. .

D.8~1;~de~~;soci~dOS:": ....•. ¡::l
AuIÍl'érit9 de salar~o y;reducció~~~~la
vjQtAad,a..·•.. ; N' •• ',"' •••• ' ~.:

»Ááétíth de s~lai:io"y jornaqade ~4hb

. Ij~a:i~~~.~~~~~~·I;:~~~:~:~¡¿~
"I~8' lln,'Cas particulares. "~ ..• : ~ . '1\',' .

:" :'i~d.8alario .•..• "':}'i'+~'
'. < . :.~

J)'A$eI1~de salario y reglam~ntac!Ón
. delasfcondiciones de trabaJo~··~'f·"

~~~:~-: ._;~ . . '- ;~ .:.~;'.-. ~:r-

:»;~A~e~th desalar,io.; ~ •. 'r.' ~. "~.•q~ ~
1./

, Auínenf1> d~ s31~rio.:. '~' ..• ' .....•..•.•

, ·!dem.• ".• '; ... '\' .,-.•...•. ·c·····~.:···:··
.:~.-;. -

, ~ • .

lt Rea<Jm~iól1-dé,d~spedidos.....,:'; .•• : ..

:. Idem
\ .

J> 1 "

80 )

109 J»

comieuzo fin

de la huelga.. de la huelga.

Profesión

de los huelguistas. •

Obreros de la~ fábricas
de conservas vege-
tales .............•. 27 octubre...' 1novbre... 13 62

30Obreros agrícolas .. ~... 27 mayo .... 31 mayo;..•• 130 70

Idem.......... ....... 5 marzo '," 5 marzo ... 328 » 328

Pastores ............. 6 abriL.... 11 abril ..... 19 » 19 J

Obreros agricolas : •... 5 enero..•. 8 enero..... 60 ». 40 J

A1bañiles 31 julio..... 2 agosto.. ~. 50"

Descargadores del fe- ,
'1 . 'b li)" . 15rrocarrI 16 octubre 27 octUre .

Azucareros 25 novbre 29 novbre... 400.1 »

Pueblo.Provincia.

397
16 septbre .. 15 en~ 1921..Zaragoza Zaragoza ... Mosaistas.•......... , . 22 » 22 ..

398

~
Zaragoza Zaragoza ... Impresores y encuader-

30 septbre, •. 18 dicbre ...nadores...•........ '294 ,6 294
399

Zaragoza Zaragoza ... Ebanistas y tapiceros. 1 octubre... 17 en; 1921.. 399 319

405

Zaragoza Cadrete..... Idem ......•.....•.... 19 febrero·,.. 8 en.·1921.~ 109
!

'801 ~I

LUGAR

401
Zaragoza Alfajarin,' .•

402
Zaragoza Ateca .

403
Zaragoza Bordalba ...

404
Zaragoza Brea . ~ .•...

400

Zaragoza Zaragoza ...

406

Zaragoza Cadrete.. ¡.. Idem 12 junio .• " 12 junio ...•

407

Zaragoza Calatayud..

z:agozalCalatayud..

409 I '
Zaragoza Calatayud..

. (
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410

ZAiag,ózB.Calatorao ... Albañiles •. , •.. ~ ...•. , 2~ e~ero,.. . • 6 fébreto.. ,276

411

Zaragoza Cariñena... Obreros. a~ricolas.,.•.. 21 novbre ... 15dicbre .•. 500 _.

-322-

OBSERVACIONES

40 huelguistas fueron sustilui­
dos.

P~

I
I

IRos.llad...

323

~ejo~:fdé'lá re'tnuneración del9.estajo,

j)esp~~ó~de no asociados .... ¡, -. ~¡, •• ': , ••

<'~PeÍi'fiQnesprincipales que originaron
e - - ,la )lUelga, "

2-61

I I •
1

500.

FECHA DEL

eoDtienzo fin

de la huelga. ~e la buelga.

, LUGAR

Profesi6n :.

de los bnelguistas~

_l'ro_Vi_nCia_'

t

. . ..~1"··1__~---,------

, La huelga adquirió carácter tu.­
multuario.

El SindicatO mi~e'ro de carbones:
'nacionales acordó" el Cierre de 1&
. ininá,'

1

P~

T.

T •.'

P.

p,

P.

.;.G,

,/

, .'......... ~ - " .

,
~:unl(n~to de salario;, .•. :: .. ~ .....• ~ .

~/ Jdeni; .• ,:., ~ ... ~.,."" O" •• ; •• , ••••

';-:' .
.. ' IdeÍl1:.~ ~~ '.' ~ ••••••••.•• ".. ••.• , ',' • ~ "~

,:t:. fdéIÍí,." •• , ,', ..•. , , •. , ...•• , '..• ; . , •

·~I ~~~d~ .~arioy reglamenroeiM
, .~ .ttabaJo... ,.,.,.,'" .•. ,.,.,,·,·

.- ¡

1 • •

40 » t

20 •

,.'

·1

32

70 ,-70 ~

40

~'

2.dicbr·e . , ,

1 julio.•..• 29 juljo ., ..•

Obrérosagrícolas;, .•• ,5 mArzo .. ~

Idem", • : ./, ., , . , .• : •", ~' 14 novbre "'~ 15'f~b, ·1921.'<,3~5

.t~,
Zal'agoza Epila..• ~''' ••. Azucareros., ..•.. , .••• 15 novbre .• ,

412

Zar&gozá Cetina...... Pastores..•.•..... '.... 15tebrero,~ 21 febr~ro.,

413

Zaragoza Codos...... Obreros agricol~s.,',.•.. 15 ,enl~ro ..... 25 enero.....

<417

Zaragoza F u e ~ te s de
. Jiloea . .; •..
418 \

Zarag.oza J arque .•.•.

414

Zal'~oza Épila. . . . • . • Electricistas.,:.,

416

Zaragoza Épila........ ,Idem ...••. ~-'... a,. .••.

419

Zaragoza Mequinenza. Mineros ~ ~ , • " , .• , ; •. ~ 10no~bre,~ ~ '12 tiovbre.. .­
42A)

Zara.go~a N ua z d.-e
Ebro ••••• , Obreros. a.gríc olas y '. . " ,

pastores. '•• " .. , • . • •. 25 oc~~bre ., 28 octubre."
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»

.»

OBSERVACIONES

T.

T.

T.

P.

Resuitado;,

- 325-

,~ticiOneSprincipales que originaron;.
'.' la huelga.

»Ideffi·.... ó ".;'. '.' " •••••••••", •• '.~.':.' '; •

:t'~uW~nto d~,salatio ~ .,.••.•

',' ¡

l', ;. /,' . " .
;.. ~.·I .•... JOrh.·a.jd.·a.d.e.o.cho Q.oras: ! -••• : ••• :.'

. ..~':~( ." . , 1) ' .

40

52 »

10 »

80 »

11' »

40

FEéHA DEL

comienzo fin
"

, de la huelga. de la huelga.

27diebr.e ...,5 en.192~. . 80 .t.¡

324 -\

Profesión

de los huelgúistas.

-'

Albañiles y peones .•• ~ 27,septbre ... 27 septbre ..

Albañiles y pe~nesj' ~ ..18 marzo. " 10 marzo •..

Pueblo.

I
I

provincia.l

LUGAR

424 1 /
Z;lragoza~Zuera .

¡

422

Zaragoza RicIa.

423

Zaragoza Sest11ca . . . . Aceifuneros.•. ; ..••

./

/.

j



MTIN. Biblioteca Central

- S26-.

lI. - Huelgas y huelguistas, clasificados. por provincias.
- .

Número
de huelgas.

-
PROVINCIAS

NÚMERO DE OBREROS p~:~~o Número de ordel
de huel- de las provincia

1======I=O=c=up=a=do=s=;=======1 guistas en cuanto al nú.

enlos esta- HUELGUISTAS ci~~e~~~ mero de
blecimien- ~---- el núme- :----.

Abs 1 . tos donde I ' ro de
o u- Por 100, se declara- Ab l' b H

too ron las 50 u- Por 100. o r(',ros Huelgas. !Jel-
huelgas. too J" °d~~~- gUlstas.

-------

»

45 45' 0;02

» » »
36.746 34.487 14,09

1.200 1.200 0,49
165 165 0,07
292 256 0,10

2137

» »
» »
4 2
1920
21 32
16 31

» »
8 6

19 23

» »
12· 11
21 2~'
21 4(}

» »
16 2á'
13 18
1 1

15 22
21 30·
10 13
16 19
19 17-
18 1~

13 10
» .»

21 I 36·
14 15
21 35
20 24
5 9

16 7

» »
9 16

. 2~ 28
20 38
21 39
6 8

19 33
11 12

»
96
88
61
8

90

§g I

»

»

»

100

»
»
94

100
100
88

95
190

87
91

100

»
76
89
96
98

100·
95
99
67
92
81

»

»

»

»

0,02 v 100
1,06 97
0,03 100
0,31 99
2,46 96
3,85 81

1,04
0,14
0,02
0,01
3,03
0,06
1,70

1,95
0,12

»

»
2.553

350
43
17

7.423
142

4.171

4.770
300
12

50
2.604

70
768

6.019
9.409

645 '. 0,26
1.783 0,73

65.546 26',79
820 0,34
281 0,11

4 167 1,70
1.737 0,71
2.004 0,82
4.100 . 1,68
5.959 2,44

»

»

»

5.498
330
12

2.667
400
71

205
8.206

358
4.741

» » »
17.074 16.171 6,61

800 800 0,33
» » »
852

1.993
68.39~

834
281

4.365
1.749
3.004
4.450
7.379

50
2.675

70
773

6.279
11.598

193.561 173.867

»

»

3,53
0,24
0,47
0.24
5,42
0,71
2;83

»
7,54
0,71
0,24
1,42

0,24
»

4,23
0,71
»

1.,41
2,36

16,98
1,65
0,24
3,06
1,42
.0,71
0,94
2,36

»
0,24
1,88
0,24
0,47
6;37
1,42
»

2,59
0,24
0,24

.Á.lava.. 1
AIbacete »
Alicante. . . . 18
Almeria.... ·3
Avila.... '... »
Badajoz. 6
Baleares.... 10
Barcelona. . • 72
Burgos..... 7
Cáceres..... 1
Cádiz....... 13
Canarias... 6
Castellón . . . 3
Ciudad Real. 4
Córdoba.... 10
Coruña (La). »
Cuenca..... 1
Gerona. ..•• 8
Granada.... 1
Guadalajara 2
Guipúzcoa. • 27
Huelva. .... 6
Huesca..... :it

Jaén....... 11·
León....... 1
Lérida,..... 1
Logroño.... »
Lugo....... »
Madrid..... 32
Málaga..... 3
Murcia ..... ~ 1
Navarra .•. 6

, Orense . . . . . »
Oviedo ..... 15
Palencia.... 1
Pontevedra . 2
Salamanca. . 1
Santander. . 23
segovia·.· •.

1

3
Sevilla •....~

Suma 11 sigue. 301

\
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L.EÓN

XVtfla.

CANARIAS"

J~", #1

. ,
f

f

1

CORUÑA \

/~~;;A
iu. >---\
~ { . '---- ~

~,,+\ oRENse r~~~~-~·-I~~
x

JtJr \"""+.++ .... Jt 'r+-"1r++

NÚM.DEHUELGAS

~4lavtL 1 .l:tIzdtJas
4lúanle 18

Afnuria :/

.BadqO~ ti

..Bakares 1tJ

JJarcdo.ru:z- ..le

.Burgos :z
~es 1

~ 13

Canarúis 6

tástdúJÍv ::;

Ciadad--.ReaL ~

wÍYÚJba- JiJ

~ 1

{li?FOJl.Cú B

Greuza:dt;;v 1

ó~arcv f:/

(juiplMCOt1/ 2/1

.ffudviV 15

Jada 11

.L:eoÍv 1- ..

LL'Í'ú:la/ 1

:/Ifadrtd .'IfV

Afdtaga- s
.Múrcia 1

"
Aávar.¡Y1/ ¡;

OvúuÚJ J5

.F~. ..1

.Fo.zútwedra- e-
SCÚdLJuazav ..1

SeuúaLuier 1fJ

Swovúv :l

SeviJla; 12-

SorÚl/ 1

.Tet'u:d 1

2Oledo ~

Vaktzct(;v 3.'1

valladolid 3

V~tL ~o

Zanwrw '1

Zarcrgoúv ~f,-

Sm hudga&_-,--__'--- _

J)e -1 a 5 ...lzztdgtz:.9 ~~~i·~" 6" 1.f.. ~

,; J6" 30 ~_~-==!!!!
.Má8 de 30 -----lul~lillUJJ.II1lll!III1J.WIIII.wJIlIIUJJ.\111WJ.1I1U1lIIlIWJI1I1.ua11l1
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NÚM. DE HUELGUISTAS

Sf:hudgcw '. 1"1----

.:ÜtZS'la 30iJ~tas_rl-----.-.-.!
.LJe 301 aLooo

----~-

" ..1001 " !J./.-1Vv ~!!!~~~
'J 5.001 " lo.ooo~--- iii-- .IIIIIIIIIIIIII!IIIIIlIlIII!lIIlUIIIII¡I
'1 .nuis ,*:1aotJo..,..' ----'_.. ilUlllllllllil!!!!!!!iI!O!III!I!!!!/1

CANARIAS.,J

~.¡•• J
R.Vl!f!d..

."

.,4:> .Juzdgrdstas
161:21 '

S<'<'

6~5

1.2$S

655+5

SfUJ

2$1

fE1é:1

./2 S:Z

fUJtJ"l

,,¡,1(1P

5IJ5tJ

5.(1

e6tJ!I­

..1(7

.I68

ti01IJ

IJ"¡' lJ,9

,f.22lJ

glJtJ

.Lf!.­

3""~8:1

1 fl-O(7

165

Z56

~5$9

SStJ

,f"3

1'1

.1d<fZS

1,ffQ

,fJ21

'5

1ft

.LPSu
$.1S0f/

SffP

jaOJ$

4iJii
./2.,f:Jé

A1avtL
Aliaut.k
Allluria
~adty'v:v
Baúares
IJarcd<J.7la
.BarDos
tddJ.es
úidMv
úuzarias

·úzstelloÍv
Ciadad-.Real
fflrtÚJba­
~

tTerO.J1.LV
6.rtU'llZt:la
(}~ara
ÓuplMaJa­
ffudviZ'

J~
..EeoÍv
L~

Radrid
~(I
.Jlfllrda
Aávarra·
Ovi&i<J
PtÚeIzdtv
FoIÚeVedrtL
Salan-uau:a-­
Santander
Segovicv .
Sevillar
Soria-
Terad
Lbkdo'
VakJzcúv'
valladolid
VV~a:­
Zan-z.ora­
ZaragVza,
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-- Número
NÚMERO DE OBREROS Tanto

de huelgas. por 100 Número de orden
de huel- de las provincias

Ocuparlos guistas en cuanto al nú-
" en los esta- HUELGUISTAS en rela- m~r.ode

PRpWCIAS r"m;<n- ~-- ------- -- "

ción con
toB donde el nime- ---------------Absolu- Por lOO, se declara- ro de

¡- too ron las Absolu- obreros Huel-
o, huelgas.

too "Por 1oo. 'ocupa- Huelgas.
guistas.

=-~UriM°l~
dos.--- --- ---

193.561 178.867
"

Sorla.····· . 1 0,24 ]l 5 » 45 21 41
Tarragona .• » » » » » » » »
:Teruel.~ , . ~ . 1 0,24 72 72 0,08 100 I 21 .. 34
Toledo •.•... 4 0,94 1.506 1 036 0,42 69 18 21
VideIicfá· .. ~ - 33 7,78 22.259 21 392 8,75 96 3 4
Valladolid .. 5 1,18 545 359 0,15 66 17 !7
Vizcaya' •... 20· 4,72 . 320438,. 30.018 12,27 93 7 3
Zamora.•.•-.. 7 1,65 579 499 0,20 86 15 26
ZaragMa .•• 42 9,90 13 109 12 436 5,09 95 2 6.---:

TOTALES; 421 264.080\ 244 684
('
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IlI.-Huelgas en.que intervinieron más de 1.000 huelguistas.

AYUNTAMIENTO,

Barcelona ..••...•......
Bilbao .•..•.•.....•....
Madrid .
Elche .
Minas de Ríotinto .~'•.•..
Madrid ....•............
Barcelona.......•.......
Idem .
BUbao ..........•....• , .
Valencia............•..
Madrid.;. .•...•.•....•..
Idem '" .
Barcelona .....••.....•.
Idem ;. ' ' .
Valencia ' ..•.........

Zaragoza .......•....••.

Almadén .......•.......
Barcelona .
Baena ,....•. ;' .
Eibar.....•....•.......
OuUera ..'.. ' .
Zaragoza , .
~an Feliu de Guixols .
Barcelona ,..••.•...
Jerez de la Frontera .....
Jaén ...........•.......
Sueca .........•........
Ayamonte .... : .......•.
Barcelona ......•.......
Valencia..... : ~ .•.......
Madrid ..•..•......' .....
Vale~cia......•.........

Madi·id ..............•..

/

OFICIO DE LOS HUELGUISTAS

Hiladores y tejedores.•..............
Metalúrgicos : ; .
Dependientes de comercio .
Alpargatel'os •.......•...........•..
Mineros y oficios diversos .•........
Metalúrgicos .
Caneteros y faquines ..•............
Idem id : ..........•... , ..
Obreros de la edificación " "
Albañile~ y peones ..
Panaderos y repartidores .
Panaderos, confiteros y molineros .
Sastres....•..................... : ..
Panaderos ' .
Ajustadores, fundidores, torneros, cal­

dereros, modelistas y cerrajeros....
Metalúrgicos y obreros de las fábricas

de electricidad '., .
Mineros ....................•.......
Joyeros y plateros ;. .....•....
Braceros agricolas ' ',' ...•'.
Armeros '..' .
Ohreros, agrícolas , ' .
Metalúrgicos ,
Oorchotaponeros , ....••......
Panaderos.... " ..........•.........
Obreros de la edificación ..........•.
Obreros agrícolas. . . . . . . . • . .. .... .
Idem íd....•.•....................
Pescadores. . . . . . . .. . ~ .
Toneleros., ' ' .. ' .••...
Cigarreras y tabaqueros .. ~ ........•
Constructores de carruajes ...•..•...
Cajistas, maquinistas y encuaderna-

dores '" , .
Peluqueros y barberos ..•...........

• Número NÚmerQ
con qlIe figt

de ra la huelg
huelguistas. I en el euadJ

general.

30.000 75
20.000 356
10.000 236
9.000 17
7.000 197
7.000 227
6.000 38
6.000 77
6.000 358
5.11D 325
5.000 239
4.350 217
4.250 64
3.000 59

3.000 318

2.942 396
2.700/ • 142
2.500 66
2.500 151
2.fOO ' 177
2.500, 342
2.250' 389.
2.100 161
2.000 78

\2.000 121
2.000 . 2eo
2.000 349
1.900 194
1.500 47
1.460 328
1.200 .225

1.200 339
1.024 , ,214
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IV..::'· Huelgas de más de 200 huelguistas en las que "el número de éstos
ta,~el total de los ocupados en los establecimientos en que ~e produ­
jerOñ~ .

l' .

. ',AYUNTAMIENTO OFICIO DE LOS HUELGUISTAS

Número

Número con que figu-
<le ra la huelga

~uelguistas. en el cuadro
general.

All~nte,....•.•.....•...
Idem.; .... ~ ..•.. """"'"

·ldejÍl.·. o'. ~ •.~., •••••••••••

IdelD;~;;••.. "o! ••••••••••••

.f= :.: :.: :~: ::., :~ :~/~ ::::
Danía •• ,: , •.. ~ ., ..
Elche,' .•••.••••.•..•.•.
Hondón de las Nieves .

. Villajoyosa .. , .
Ahne.ria .............•..
Bacare.s .. , ,.
MQn~ijo o' •••••

Palma de Mallorca .' ... :
Barcelona....•.......
Idem·~· , :' .
Ig.em .
Id~m .•: ¡••••••••••••••

ldem .............••....
Idem •..... , .
ldem..... . •...•...........
Idem ............•......

.Idem.. . ~ ; . ~ . . . . . .. . ..
Idem ..... ~ ....••..•...

-i:::::::::.::::::::::::
. Sabadell.· .

Tarrasa .•.......... :.

~~r~¿ "'~""""""".
C" o s - .
. aceres ..•..•......•...
Jerez- de la Frontera .....
Puerto de Santa Maria ..
~:ntaCruz de Tenerife .•
AT~~~~::' o •••

Vinaroz o. o. o •• '" • o, ••

Ahnadé " o •••••••••••••

Ide' n , .
_ m•...•.......•.. o •• o

Albañiles " . " ..........•.. "
Toneleros. . . . . .. . ,...•..•...
Metalúrgicos , .
Mozos de almacén de salazones '" .
Ebanistas y pulimentadores .
Albañiles ......................•....
Obreros agrícolas .. o ••• o ••••••••• o ••

Alpargateros: .
Agrícolas .
Hiladores de .cáñamo ......•.........
Empacadores .•........•. '._ ....•....
Mineros o,:•.•.•••••• o ••••••••••••• "

Albañilesy carpinteros ; .
Obreros en calzado '. ' .
Caldereros y remachadores. . . .. . .
Obreros textiles.. ..... ..... .. .
Mosaístas ., .........•.•.......•.••.
Toneleros .
Cargadores del ferrocarril , ....•.
Carreteros y faquines . ~ .•.... o ••••••

Panaderos ;. '. : .
Joyeros y plateros.:. ' ~ .• . .
Hiladores y tejedores o

Carreteros'y faquines , .
Panaderos ,'0 o ••••••••••

Hiladores, tejedores y tintoreros .•..
Metalúrgico~.. . . . .. . o, • ',' ••

Albañiles o· •••••.••••••••••••••

Metalúrgicos o.••••••••••••••••

Albañiles..............•.. : • o • ~ • o •••

Idem ....• '. . . . .. . ......•.....•..•.••..
Obreros de la 'edificac.ión.....•..•..•.
Pescadores del bou .. , , ...•.•
Obreros agrícolas, ......•... -.• , .
Cigarreras.... '.' ........••. o •••••••• I
Obreros en espartines .. . i--. '/0 •••••••• ¡
Pescadores del bOll.. . ••... o ••• o •• .1
Albañiles de las minas .. o ••• ~. o ••••• 1
Mineros ..... o •••• o o •••••••••••.•• o

817
500
500
300
431
817
400

9.000
250
500
800
270
250
700
300
500
456

1.500
270

6.000
3.000
2.500

30:000
6'.000
2.000

425
400
560
517
550
281

2.000
550
630
800,'
500
504:
300

2.700

2
4
5
8

12
13
16
17
18
19
20
22
28
29
41
44:
4:6
4:7
48
58
59
66
75
77
7R
81

104 _
107
109
113
118
121

·123
133'
135
138
140
141
14:2
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1

::::::::::::
NlÍlnero

Xúmero con que figt¡-
de Ira la haelp

h=I~U·I~~

1.000 143
900 148
280 156

2.100 161
650 166

2.500 177
900 184
250 189

1'.900 19(
500 203
900 200
600 215

4.350 217
395 218
250 220

1.200 22á
7.000 227

600 229
850 230
300 2af>.

5.DOO 239
700 246
500 247
260 261
640 / 262-
4DO '265 ~

243 267
550 274
240 277
489 280

A \'lJNTAMIENTO

Herencia ••.•••.••..••••
Córdoba.... . ...•..•..
Gerona ..•.•.••........•.
San Feliu de GÚixols ..•.
Setiles ......•.......•.
Eibar....•.. , ..•.......•
Pasajes.....•...••..•..
Rentería.....•.....••...
A!.amonte •.••....••....
BeJar...•..•.••...•..••
Linares.....•..........•
Madrid ............•...
Idem .......•..•••.....
Idem ....•....•......•.
ldem .
ldem .
Idem ..•.•...........•..
ldem ...•..............
Idem •................
Idem .....•..........••
ldem ....•... , .
Fuengirola .
Idem ....•......•......
Quirós...•••...•.•......
Idem '" .
Ribadesella " .•....•
Turón ...............•.
Salltander .. " .
Idem •.....•..•........
Idem ••.......•.......
ldem ';' .

Los Corrales de Buelna ..
Alcalá de Guadail'a .
Alcolea del Río .
Dos Herman~s .
Idem·......• ~ .
Idem ......•............

Mont.,ellano .
Valencia .
ldem ...•...............
Idem ................•.•
Idem ' .
ldem .
Idem .....•......· .
ldem ...•...............
Idem ...

-330-

OFICIO DE LOS HURLGUISTAS

Aceituneros y podadores....•.. '....•.
Metalúrgicos...•.......... ' .•..•...
Albañiles y peones .. , " .
Corcho taponeros .. " .. " ' " .
Mineros··...•...•....•...................
Armeros ..........•.....•..••.......
Metalúrgicos ..•........ • . . .• . .....
ldero ..••.......•......•..•.......
Pescadores ' .
Obreros agrícolas ~. "'"
Mineros .
Plateros y derivados ..•..••. " .
Panaderos, confiteros v molineros .
Embaldosadores...... ~ . . . . . .. . .
Portlandistas y mosaístas ........•..
Constructores de carruajes ....•.....
Metalúrgicos ' .
Obreros en cajas de cartón...•.......
Joyeros.~ " .
Obreros de sastrerías militares '"
P·anaderos : . . . . . .. . .
Obreros agrícolas'. .. . .
Obreros de los lagares de pasas .
Mineros de huna .
ldero .
Albañiles ...•................. .- .
Mineros ......................•...•...
Metalúrgicos. . . . . .. . . . . . .. . .
Alpargateros. . . . . . • . . . . . . . . . • . . .• .
Obreros de .«Nueva Montaña» .
Cajistas, litógrafos y encuadernado

res ....•........... '.......•.......
Trefiladores..•.......... " .
Panaderos .
Obreros agricolas .•.................
ldem .. '..........••........•..•...
Aceituneros y faeneros : ..
Tejedores, metalúrgicos .Y carpinteros

de la Real Fábrica de Tapices .
Obreros. agrícolas " .
Metalúrgicos " . .
A.lhañiles o •••• : o", ••••

Pasteleros y eonfiteros .
Albañiles y peones. .. . .
Cigarreras y tabaqueros.........•..
Canteros y marmolistas / .
Ferroviarios del Central de Aragón ..
Sastres _.. , .. ' .

225
800
228
420
700
800

496
300

3.DOO
250

. 300
5.110
1.460

316
567

1.000

282
289­
800 '
302
304

·005

300
. ~16
,·318.
322
324: -
325
328
329
3M

, ~
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E

----
OFICIO.DE LOS HUELGUISTAS

Número
de

huelguistas.

:\úmero
con que ligu­
.ra 13. huelga

en el cuadre)
general.

V&1eneiá... ~- :. • •.••.
ldelD~··· ; .' ...•..•••••.
ca~troja... ·~ . • . . . . . . . . . • .
CuJlera: •. '.-c. . . . . . . . . . - . .
sallan8'.••. 0 •• •·• ••••••• , ••

Sn~a.~· ~ ..•: •.•..••.•.. '.
Bilbao.•......•..... , ...
Idem·.. ;··:··········· '.'
Idem·.· .. · .. ···:········· .
Idem •...•.•.............
Idem. ~ .
Erandío...•..••.•••... ,.
Zaragoza ......•.......
Idam ~ .;
Idam ~ .. . .
Ateca•. ::•.•• ' o' ••••

Calatayud·•••......•... '
Calatorao.....•.........
Cariñena .........•.....
Epilá.:·.•.•...... , ......•
Idem......•...•••..•..•

Cajistas y encuadernadores....•....
Carreteros y trajineros .'....•....•..•
Albañiles. . .... ; ......•............ j

Obreros agrícola.s .. , .•........•.....
Idem ................•...•.......•••.
Idem ..•...•... , •....••••...•..•.
Metalúrgicos , ....••......... " ...
Mueblistas , .....•..•..........
Obreros de la.edificación•.·•..........
Cargadores del muelle.....••...'••..
Carreteros .........•.......•...•....
Obrer?s ~e la construcción de buques.
Metalurglcos ; ......•..•.••...
Impresores y encuadernadores .. ' ....
Ebanistas y tapiceros.••...••........
Obreros agrícolas .. " .
Azucareros .....•.....•..•..........
Albañiles •..•.....•....:..•... , .....
Obreros agrícolas .....•. " ...•.•....
Azucareros. . . • . . . .. ...........•... :
Idem .....................•..•....•.

l '. "

: ,

,.'

1.200
457
220

2.500
600 1

2.000
20.000

flOO
6.000

625
350
270

2.250
300
709
328
400
276
500
732
900

)

339
340
341
342
348
34:9
356
367
358
359
360
368
389
398
399
402
409
410
411
415
4:16

I I



MTIN. Biblioteca Central

- 332-

V. -Huelgas por provincias y número de huelguistas.

NÚMERO DE HUELGAS EN LAS QUE IN'1'ERYI~J:EROS

PROVINCL\S Menos De

de 50 huel- ~~ei~~~-
guistas. taso

-
De De De más 1 d

201 a 500 50r a r.ooo de n e-
huelguis- huelguis- r.ooo huel- termina_

taso taso guistas. do.

4
»
»

3
1

»
»
»
·2
»
1

JI>

»

"»
"»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

12

2

8

1

»
»

6

»
2

»

» .

»
»
»

»

»
»

»
»
1
2
1

»
»
»
'»

»
»
»
»

»
»
»
»
»

5

1
1
»
1

2

33

4

3

1
4

1
2

1

3

»
~

»
7

»

»
»
1
4
1

»
»

»
»

1

»

»

2
2
2
1
2

»
»
5
1

»
»
»

4

52

5

6
1

1

4
1
7

1
1.

»

»

»
»

4

»

»

»
»
»
7

»

»

»

1
1
3.

»
»
1
1
4
1

8
2
2
2

10

79

»

.»
4
1

6

6
3

8
2
1

1
1
5

2
1

7>

»

»

»

»

»
»
»

»

»

»

3
25
2

1
3
1
1
1
1

17
1
i

1
2
8
3
5
3

1]

126

5 ¡

1
2

2
1
4
1
2
1

3
1

1

»

»
»

»
»
6
2

»

»
»

»

»

1
6

».

4
4

25
4

1
7
2
5.
3

18

122

Alava .
Alicante •..........
Almeria...•........
J3adajoz ....•.......
Baleares - . . . ..
Barcelona , .
Burgos .
Cáceres•...........
Cádiz .
Canarias ...•..•..•.
CastelIón ..•.......
Ciudad Real. .
Córdoba .
Cuenca "
Gerona .....•.•.•..
Granada ' .
Guadalajal'a .
Guipúzcoa .
Huelva ...•........
Jaén .•.............
León•.....•........
Lérida .•..• ; oo •••••

Madrid.......••....
Málaga ......•.....
Murcia...... _..•
Navarra. , ..•.... ; .
Oviedo..•..........
Palencia .
Pontevedra
Salamanca .
Santan.der _ .
SegovIa.........•.
Sevilla ...•..••.....
Soria .
Teruel '
Toledo .
Valencia....•......
Valladolid .
Vizcaya .
Zamora .•...........
Zaragoza .

'----1·---·1----1,----.,--1-...:.....----1­
TOTALES •••••

/
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-VI. - Huelgas y huelguistas, clasificados ~or ittdnsfrfas:-

---- - NÚMERO DE OBREROS..: Numero de ordenNumero Tanto
;

de huelgas. de las industrias
Ocupados

por 100

- HUELGUISTAS de huel- en cuanto a
en los guistas

"'~DUSTRIAS
estableci- en

52 mientas relación •
2 donde se al de
o Por lOC'o

declararon Absoluto. Por lOO •
obreros Huel-..Q las Huelgas.

< huelgas.
ocupa- ~uistas.

. '
dos.--- --- -----

Servicio del Esta-
do;piputación Y

" Municipio....... 1 0,24 72 72 0,03 100 20 23
Industrias ejerci-
, das por,elEstado,

-- ,Pi puhción y ~ ~

Municipio....... 1 0,24 ' 300 300 0,12 100 20 21
Minas; salinas y
.canteras ........ - 17 4)01 16.964 15.485 6,33 91 10 ~

~etalurg~a ... ~ ... 32 7,54 40.491 38.547 15,76 95 5 1
Tr~bajo del hierro

,~:d~másmetales. 10 2,36 6.334 '6.260 2,56 99 14 lO
Qmmlcas......... 13 3,06 J .1040 939 0,38, 85 _11 18
,Tabacos.•........ 2 '0,47 2.260 2.260 0,92 100 19 13
Textiles.......•.. 31 7,31 37.478 35.923 14,68 96 6 2
Fórestales -y agrí·

/
"

colas ..•.. ; ..... 73 17,23 32.211 27.514 11,25 85 1 3
Construéción.: .... - 36 8,49 21.728 21.413 ,8,1.6 98 4- \ 5-
Eléctricas......•.. 7 1,65 3.828 3.499 1,43 91 16 11
Alimell tación ..... 49 11,56 29.189 26.483 10)82 91 2' '4-

'Libro....'......... 12 2,83 2.080, 2.040 0,83 98 12 14-
Papel, cartón, cau-

o cho y escritor~ 5 '1,18 1.659 1.517 0,fi2 ~ 91 17 ' ]6
V ..

19.234 : 7,86 88 7 1. estido....•...... 26 6,13 21.783
Cuéros y pieles, .. 5 1,18 463 452 0,18 98 17 19-
Madera.~; ........ 19 4,48 2.776 2.699 1,m 97 8 12
Transportes ...... 40 9,43 21.934 20.860 8,53 95 3 I &
Mobiliario 8 1,88 1.989 1.989 0;81 100 15 15-
OrnaIIÍenta~iÓ~: : : . 3 0,71 ,189 142 0,06 75 18 22
Alf~reria y cflrá

mIca ... 11 2,59 1.54:3 1.485 0,61 96 13 17

Vidrio y cl'i~ta:l~.·. : : 3 0,71 538 305 0,12 57 18 20

Espectáculos p ú-
V bI.icos ...... '" . 2 0,47 48 48 0,02 100 19 ' ~4-

arIos........... 8 4,25 10.059 15.218 6,22 89 9 9

-- ITOTALE~ •••.•

,
424 1264.080 244.684

~
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t'

162
»
271

»
»
)J

»
3.432

»
»
»: .
»
»
»
».
» ,

215",000­
».'
»
»..'» .

'.28-~200

'D'
.»
.. 4:.1251 .

,
Trabajo del ~a J dUÍás metales.

«
Metalurgia.

- 335-

e industrias.

».
1

.» :.
»
1»
12
)

»
»
Il /

»
»
1

72

»
»

{1.080'
. ». ,

"470
., »:
, »
. )

»
»
»

·'';··75.600
»
))

»
'- »

13.000
190

1.148.000
11.600
17.700
'»
»
»
»
»

~6.389
»

,»
»

. 164.892
»
»
»
»
»

. »
»
»
»

••,.
J
t

-334,-

PROVINCIAS

VII.~Huelgas, huelguistas·y· .. '__ .......---:'~_ ...... ~_r-_.~-:-__..........:~10::rn:g~d--~ Perii..
, serYitíos del &taie-, Proyintia

. -.c'',.'. ullmritipio. . .

Alava .' •.••. '. .• . •. '- •.•.•••. ~ .'. • • ..... », » »

iJ~::~L::~::~~~?:~~~::~~~:~:~ -~ : : .~ ~ j
Barceloila • '. . • • . . . • . .• • • ••.•• . ... . • . .» : . :~ » JI »

~í~:L:~«::>~~;;:;~~:::: ~ : : ~t ~ ¡
Cas~ellón: : . . ••. . • J) ~~ . :~ ': :. » »
C~udad Real. ..; ;~ ;' '" . :~' : ».\» 1 »'{ .
Cordoba...•• :.•••• ~ '••..,.• ~.'.•...•.• ~ ».' » ",», , . ~ 1.500
Cuenca..•.........•...... _. • • . •• . • ..» » : '. }) . j) » •

~~:~;;::::::::::.:,::::::::::::::':~:;~ » » ~: ':' : :
Gu~dalajara .. ;............ .... . . .....» ;: » » . » » »'
ii~~~:coa. ~ :......• ~.~. 1 72 288 ': .: -;; :
Jaé ...••.... \ ..•..•...........#..»' » '}) » .}).» t

t:~~~.::::::::;::::~::::::::;::::::::;: ;~\ .: ::': ~, ::.
Madrid~ ' ;' • : ' •.. ". . . • . . . ».' . »~', » ..» » » II
M'l .. ..••. . .•.. ') , » , » » )) .,
M~r~f::::::::::::""';:';"';"'~'#'; »',» ».)) » J) l)_

Navarra.. • • . .. . •...•.............. '.':» » » » ~; ll. •

~:f:~i~':::::::.:::::: ~ :::::::: :::: :.:' ;~. ~~ .~~~ ~~ : : \
Pontevedra:. . ...•.....•••.....•. ".)l' » )>' »» » D

Salama!ica~.:::::::::··""·····~":» » '.» ,'¡l"' .:» t) »
Santa~der... ".•..•..• ,:: : : ......••. , . .» » ,) )'» » 11
Segovla .....•...•:. . . . . . . . . . ..» » .» \ . » ;j)' l.> 2

~E~~ i:·:·:·:·:·:·:·:·:·:':::.:.::::: ;::::::::::. : : .. ~ .:' .: : :
Toledo. . • . ••.....• ',' .• " .'. •.)) » »' »' l ;J)' » Jl

Valencia ... :::::::···, .. ·•·· .. ··· .. ·» » .» '»» »" e»~
Valladol'd . .....» » » » " » » ,»
Viz :' l ••• ' .•..,. •••.•.••• ~ ••• " • • .. • • • . J'- » » . » .. }) » j ».
··z caya • '.' •. . .• t) t) »»..»

amora •... ~. ..• .'» t » .,.'
Zaragoza.. ' .- • ,» , » ». .,p » 1» l' ".»

..................... _»_ --»_'_--'-;"'»_~1L~1,~_'-»-...,r...........,I....... '.36-

-, 'l_'O_TA,_L_E_S._._._••_._••..;.._._••_._••_.• ..!.~-1~_7_2..L_28_'8;..o..!........1_.!....000_._.~1~',.¡.I/~·500__ 17 !5.485/\-1-.4-58-.-99-3-1
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715.354

»
9.804

)

5.000
)

20.996
1.650
2.810

56.000
8.400
»
l)

)

»
30.668

))

»
)}

»
6.0SO

l)

»
'.' 44.220

»
»
)

16.200
»
»
»

11.34D
434

».
»
»
)L

48.780
»

450.()OO
SSO'

2.092

"'--

21.413

II

1.634
»
250
II

1.523
:>50
281

2.000
150

»
»
»
»
430.
»
»
»
»
380
»
»
455
»
»
»
600

~»

»
»
540
128
»
»
»
»

5.896
»

6.000
220
376-

••
Construcción.

36

»
2
»
1
»
7
1
1
1
1

)

»
»
.».
3
»
»
»
»
1
»
»
3
»
»
»
2
»
)

»
1 '1
2

»:
»
»
»
4
»
1
1 ­
4

34
20.050

»
»
»

29.300
»
»
»

1.050
»
103

»
»

122;100',
»

.l)

2 •.706
,12..150

2.527
J)

'1.409
71.343

369.256

»
1.800

J)

8.400
»

• 184
».
»

14.640
22.680

»
11.400
38.730

250
8.400
»
»
»

8
»

»
650

l)

300

»
1.1'60
4.690

50
2.100

»
»
»

17
2.990

»
»
»

'1.200
»
»
»
350

)

17
»
»

3.400
»
»

1.030
5.575

359
»
.279,

1.843

27.514

»
1»

920
630

»
»
»
1

,»
1.
»
»
8
»
»
4
6
5
»
6

13

»
2

»
1
»
1

)

»
3
1
»
2
5
1
1
»
»
»
1
8
»
»
»
3

9

.Forestales y agrícolas.

»
.r3.240

))

»
1;944

270.105
1.-095
»
¡)'

.»
10.000

)

)}

»
».
»
))

.U.247
»
»
»
»

6.500
»
».

3.402
»
¡;

»
»

1.086
»

22.816
»
»
»

24.495
»

4.988
»

102

---
PROYINCIAS

·,Gtü·
l'_~--
~-J!-:.. 4l .

.;;,¡, '~tr2

'1 ~~... .@,@
• o$.~ ."':ti
i :~; ~
~.' J ..'.s.. "?
~~> ..

Alava .. '..•'.....: .;~'.•... ;. ;(... ~ ..l.. . }) » » »» I '~
Alicante.•! ...•.. ; ~'..........» .» » » » :iJ t~-
~lmería. ~ • . . . •.•...•••.••• i, • •• .» » » » » »: ~:...•.:.
Badajoz . • . • . . • • • . . . . . . . • • .... . ... • . . • . .» » » » J) » .p.: .

Baleares •••. :~ ••••..•.•.. '" "H" • .» » » » » » '.. ~;)(}8
Barcelona 2 149 2.845.» ) » U 32L~;

Burgos ...••. '.' ~. . • ..•.....•• ,.» » » » » » ! ;75
Cáceres·.•.•...••.•.........'....... ' ;;-... .» .»' » » n » 1 :»:.:.~.
Cádiz •..•..........•.... , ..•••.•. .• 1 70 3~01O » -» » J :.JF
Canarias.; '" ,' .» » » 1 800 20.800 í .:)f
CasteUón... •...•...••.•...•.•..••. .» ,» l) » » » 1 .;;:000
Ciu'dad Real. : ~....» » » » )~ 1) » ;D ., o"

g~~~~~~~::: :: ::::::::: ::::~ ::: :: :::::~ ~~ ~ ~~ :~ :~ :. :.~r··
Gerona ... ; ......." .. " ••. : .•.•.••• ,,» !)j . »'-; » ». » • )f
Grfinada •.....•.•...... ' ...,. .': ¡: ••".;..» » » » » » • J)

Guadalajara .... ::. • ... .'e • ~' .• , •• ' ....» .») »,» )1 » ,l\){;'

'*~..~~~~.~~::.::::::::::::~:.: :::.: ::: ),2 148 J2.079 » » » 3 '344 ,..' » » ,) » » • :jf·: . ".

i~~ri~.:::::::~;:.>,:::'::.:::'::·:'::::,:' .. ·~ ~. '~ ~ ~~ ~ J¡: '.~~:
Lérida l.· •• • "" .. 1> » » . » » » D' 1,j) ;

~:~!L<i·;i~~:~i~)~:~~¡~}ii;::~ .t : ~." ~ ~. ~ :';00 i
O .d' 75. 1.200 » 1·, .:54,

P:f:n~!~' : : : :: : :~,:: : ~ : ::': : :":;:'~: : : : : ;;~; :~. . ~~ .;~ .~~ ::: I'/~~
Póiltevedra .. :;,.'..•' ~~·.•/._•.;..••~» » », » .»:' ) » .::)
Sala-manéa· ~' ~.·>:.:',ii:....)j: »»): ....) '».' » ') II

.~::;~~:~~~:~ ',~. '. ~". ~:: ::: :~: ::.: :::.: :::: / .~~' ;8~i. ~~ . ~ :~ )2 -" ~;j~7
Sev·illa .... ~ ... '" . ." ......', .' ..» » » » » »1 ':::'496
S.aria .:'.............•.........••....... :-J>' »'-:)}':";'I'» » » » »'
TerueL .. '.' • : " ...•.~..... ~'.• ;..» » )'i ..... J» .'J)' ¡) • Jl 1f
Toledo ",.:.. . ••• 1) » » »e » » iY »

-" Valencia t'., .,. 1. 124 2.728; .1 11.460 2.920 ;-' 1 ,<;s55
V~ll~dolid ~;:.; :.;,,/. »'; » ;.» J( » ',' ') »1 cl)"

i~:~I:::::::::::::::::.:;::\:::::·:::,:;)~ 1~0 ;3.)~80· ~~. ::." :1172

~~;8~óza ~ ..•. ; ~'. . . .. ". ~.' __8_9_ 1_~_2_4....;8'-.• __»_~~ • ~\I_'P
TOT~ÜES ., "', ~ • J. '. t •.- ',' ••• 1-: 13 939 .' 16.272' ,. 2~~~60] 23.,~. ~'5'.923' 1-36-4.-6-20-1-7---''

" ~..;..;.-L-_-l-..J..-_.l--_...!--..:...---=22:---

fl
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PROVINCIAS,

Alava .•......•....._.•......•...•....
Alicante '.._ : __ . _ _.•. _.
Almería.•.. "..... . .. .. ,; ....•. ',' ~ ...
Badajoz ó ._•• -••••• :••••• ó •••.••••••_.

Baleares.~ " .•.........; ~ .•.
Barcelona. -.-. ;;~(.•...............•..•..

~~J!r~~~ ::::::: :';: :'.: ::: ::::: :: :': :::
Cádiz .......•.......... ~ _,' .•
Cánarias '.....•. ' ~ ..
Castellón '.' ...•.••..•....... ;; .' ...
Ciudad Real .....•..... " .........•. ~
Córdoba - ; _ .
Cuenca........•............' _.: .

~;i.;t:;~~:·::::::::: ::.~.'::.:..•__ •.•..:..~'.::.:!: ::1.'
GUlpuzcoa: '.., .
Huelva............•............ ~ •••..
Jaén ••...... ; ....••..... .- •.....•....
León'~' ., ;; ., ó ••••• ~ •••• ~ ••••••••

Lérida . .- '" ' •..'•. _ .
Madrid: ...•. ~':" ' _.'.: . "_' .••
Málaga. .-.... .- .•....... ,_ ...; .- •••••.
Murcia .• ~ ........•..:.. "_' .. " ..•. ; .. .­
Navarra.. e ••• ó ••••••••• _•• .- •• ó ••_••••

Oviado' .. " ...•... Ó •• -••.~ •• " •• "'" ....

Palencia.; :. ~.' _; .•....•
Pontevedra ó :.; •••• : ••••••• ~
Salamanc-a'•..........•. ;,; .. : .•.......
Santander. " eA{;; ••• ~ •••.•• J•• •• : ••••
Segovia ..•.. ".•...• '," ~' •.... .-. :.•.• ; ..
Sevilla .•. " .. '..•.ó .... ; •• : ••••••••••••

Soria••..• ' •...... '" .'...•......c •••••••••

Teruel. ..•...... o••••••••••••-__ .,.; •.••••
Toledo •.•..•..•.... " ••.. ; ;.;.
Valencia •.. é' • ;' ••••••• ,; •• '. -;'._ •• : •••••

V~ladolid-. ,; ',o •" .- • "'; •••••• ;; •• ',- ••••••
Vizcaya .......•... _.•..•...•'.._•••_•...
Zamora ...••.' .•..•. __. " ., .."...• ;'., •..•..•
Z~ragoza.•..... " ••......• : ó '" .,•••••

TÓTALES .. ó •••••••••• .- ...
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PROVINCI4S
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Alava •••••• •·•·•···· •........•..•.•.•
Aliéante.•• ~. . . . •. . -..••.•...• -...••..
Almeria.•••...• ············,······· .;
Badajoz•.• , ••••• , •......•...'.•......
Baleares .••..•• •····•··•••••······· •
Barcelona•.•• o ••••••••••••••••••••

'~:¿!r~~:~ ::: ~ ::::~ ::~: ::::::::: :-: :::
Cádiz.-....•••................••..•.... ,
Canarias .••.... · ...•..••.••..••• , ••.
CastellQD.•.........• ', ..•......••..•.••
Ciudad R.eal .........•. ~ ..•.......••.
Córdoba...•...••. ···•······ .......•
Cuenca ....•.•.... ·.·····•···• .••.•.
Gerona..• : ••. , .•..... ~ ~ •.. , '.. ' .
Granada .••••. · .
Gu~d~lajara .', ..........•... ' .. . o •••

GUlpuzcoa .•.•••••.... .- .•.....•... o

Huelva.•.••.• .-·0 o ••••••••• •

Jaén , .
León....•....••....•...•.••..........
Lérida ..... ". . . . • . . . . . • . . . • .. . ..• ,.
Madrid ...•.......' , ..••. '•. "-
Málaga ..................•......': •.•
Murcia•...••..........•.•• .; .
Navarra : .........•......... o,

Oviedo ....•.......•••. · ..•..... ••· ...
Palencia ' '.' : ..: '. '.' •
Pon tevedra...•....•.' '.' .
Salamanca '... , .'...•..................
Santander.....•...•...... o ••••••• •••

Segovia. " ,.............•..•. , : ..
Sevilla ,' .. ' .•.... , ~••. , .
Soria .. . ...•... o ••• , ••• ' • .- • '. • •••• .-.

Teruel. ,..............•............'.

~~ll:~~i~ ::~: :::: ~ :::: :.: ::: ::::::: :: :
Valladolid oo .

i::~~~~ :" ::" :":":::"::::::::::::::::::::

I
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PROVINCIAS

Alava ....•....•. ~ .•.••••..••••.:••••.
Alicante.....•....... , .... _•.••• " '.
Almería ,....•...•......•......
Badajoz '," •.. , ...••. : ••......•...•.
Baleares , . , .....••./ •..... '.' •.•
Barcelona .. ~ •..... ~ ........• '.. '.' ',' "
Burgos .••........... ~ .....••.......•..
Cáceres ••.........•...•....• 1 ••• - •••

e:ádiz.....•. ~ .• , . : .•.................
Canarias..•........... ',' .....•... '.' •••
Castellón ...............•...•.......•
Ciudad Real ..•...•.........•........
Córdoba..•...' _.•....•.••. " ...•..
Cuenca~..••. ' ~ •.••...••.••...• "..•.
Gerona .•.•........•.•......• , ..... '.
Granada .•... , .. _..•..•• ~ .••...•...
Gu~d.?-laj~ra..............•....•.. : .•
GUlpuzcoa•..............•..........•.
Huelva.•................ : •..•.....•.

.Jaén "','" .' ..•..•..•• '"
León .........•....•..•:..•......•....
Lérida. ...•. " ., ••.. ~ ...•....•..•..• _.
Madrid .•.•... ~ " ...•.... ' ~ .. '•.••..•..
Málaga......•.•.•..~ .••..•••••.•..•..
Murcia ..•.•....•.•. ~ .•.. ;~ ..••..••••
Navarra..•.•. '.' •..••••.•.••...•.•.'_c.

Oviedo ...•...•...•.•.: .••••.•......•
Palencia •. ~ ' .••.•.•.•.
Pontevedra .•.••• , . ~ •• " .
Salamanca ...'•..•. ~ ••••.•...•.• '...••
Santander ....•.• ~. ~ ........•.•. '. :.' .•
Segovia ..•.•.•..••.... : •...•.....•..
Sevilla ... " .... ;; ••••••• ',' •• " .• ~' .•.. ó •.

~~~~~i.:::: ::::::::::: ::::::::: ::: ::.
Toledo..•....• · 0 ••••

Valencia.•••.••...•.• ~ ..••.•..••.•••.
. Valladolid......... . ..•.....•.•.•.•.•.
Vizcaya.......•.......• ", .•...••......•
Zamora ..•. '" .••.•.•.•.•••..••.•...
Zaragoza .

'rOTALES •••••••.•••••••••
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»
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»
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»
»
394
»
»
»
»
»
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»
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22

1 - 3.43 -
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VIII. - Ordenación de las indnstrias en cnanto al nfunere
de jornadas perdidas.

Número
de

orden.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16

17
, 18

19
20
21
22

23
24

INDUSTRIAS

Minas, salinas y canteras ..••....•....••..•..
:\1etaiurgia .....•...... '.' •...•......•.•.•...•
Construcción ..•..•......•.............•.'•..•

. Trabajo del hierro y demás metales ..........•
Vestido, .....••...••.....••.••..•.••..........
Alimentación. . . . • • . • .. • ...•......•...•..•..
Transportes •....... " . . . . . • . . .. . ....•.•••.•.
Forestales y agrícolas.....•.•••....••.•......
Textiles .......••.• ' •.••...••.•••..••......•
Eléctricas •.....••...••••..••.•..•••..•.•....•
Madera..••.....•...•.................•.....
Varias .... , ........•..•.......•.•.....•.....
Mobiliario. . .. . .
Alfarería y cerámica ......•.. ~ •.•.....••. ~ .
Industrias del libro ...•.......•.•••.•..•.....
Industrias del papel, cartón, caucho y escri-

torio •..•....• " .....•.••. '" •.•• , ••••. , . > •

Tabaco...•...........• , •....•••...•..••.•••
Químicas .........•.••...•.••...•..•..••...•

I
Ornamentación .....•..•....•.•...••.•..•.•.' .
Cueros y pieles .•.•. '.' , ..••.•.••••..
Vidrio y cristal.. . . . • . . . . . • . . . .. . .•.•..•.•.
Industrias ejercidas por el Estado, Diputación

o l\1unicipio : ••..... " •.•••..........•
Espectáculos públicos ..•.....•......•...... ~ .
Servicios del Estado, Diputación o Municipio ..

Jorna­
das perdidas.

1.458.993
933.995
715.354:
675.195
578.772

,509.695
471.836
369.256
364.620
317.686
260.300
219.598'
143.454
88.408
69.332

31.648
- 23.720

16.272
7.331
2.082
1.907

1.'500
52Q
288
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IX.-Hnelgas en las qne se registran más de 20.000 jornadas
perdidas.

-

, AYUNTAMIENTO
o PUEBLO

OFICIO DE LOS HUELGUISTAS Jorna- '

das perdidas.

Pasajes.......•...•.....
Mádrid ......•...•..•...
Bilbao '.....•.......

- Almadén ~ .
Madrid ..•..•.........•.
ldem.•...........•...•.
CastrillÓn .
Zaragoza...•..•.•..... '
Barcelona .
Aljcante .............•..
Bilbao., .
Dos Hermanas .•........
Santander (Peñacastillo).
Jerez de la Frontera.....
Santander. . .... ~ ••....
Valencia ......•' .....•.
~arcelona •........•....

'1 adrid .......•.•.... ; ..
·¡fem .
Bos Hermanas .

V~rcelona..•..•.....•..
lllarozMadrid .•.. ~ ...••...••.
Cadret~:""""""" .
Tarrasa .
V •..•.••••••..•..
Balencia...••..•....•••

8rcelona ....•.•.••..•.

"Minas de Riotinto ..•.. '. Mineros y oficios diversos .....•. " .
Bilbao•..... '~' ....•.... Obreros de lá edificación .
Valencra.. . .. . . . . . . . . . .. Metalúrgicos........ . ,.
Elche.'...... ••... .'.... Alpargateros .
Zar.agoia. . . . . . .. . . .. Metalúrgicos y electricistas...•......
Madrid oo' Metalúrgicos .
Eíbar . .• ••••.......... A.rmeros... ,..... . ..............•..
Barcelona.....•••.•... '. Hiladores y tejedores .
Idem. ~... . . • . .•.. Toneleros .
Reoohl . .. ...•..••.•... Mineros y oficios diversos ...•.......
Los Corrales de Buelná.. ,Metalúrgicos..........••......•.....
Puerto de Santa Maria.. Pescadores de! bou....•.............

, 'Barcelona .. ~ . • . • • . . . . •• Carreteros y faquines '..
Santander..... . . . . . •... Marineros y camareros del vapor Al-

fonso XIII..... •.•....•..........
Metalúrgicos o' •••••••••

Panaderos , .•••..... , .••.........•.
Metalúrgicos...•... , ..•.............
Mineros ..... , •..••............•....
Joyeros..•...•.............•........
Dependientes de comercio .........•.
Fundidores .•.....•..... ~ ~ ••..
Ebanistas y tapiceros •.••.......•...
Sastres ..............•..•.•...•.•...
Toneleros.....'...•.......••..••....
Mueblistas............•......•.•.....
Obreros agrícolas .....•. , ...•......
Metalúrgicos. . •. ' ' .
Obreros de la edificación,. .• . .....•.
Obreros de los Altos Hornos .....•••.
Ferroviarios del Central de Aragón ..
Panaderos .
Pelllqueros y barberos .
Embaldosadores..•.....•.•..........
Aceituneros y faeneros ..-. • . . . . • . •. .
Carreteros y faquines ..•.•...••.•...
Marineros y pescadores del bou .
Panaderos, confiteros y molineros .
Obreros agrícolas .... '" •.........•.
Hiladores y anudadores ...••..•.•.•.
Albañiles y peones ..
Mosaístas.......••.....••.••..••...

1.148.000
450.000
423.000
414.000
311.852
294.000
215.000
210.000
184..500
144.892
144.500
118.800
114.000

112.800
92.700
90.000
80.000
75.600
71.400
70.000
64.264
63.810
63.750.
60.000
60.000
59.500
57.225
56.000
53.790
51.030
51.000
47.104
42.660
36.800
36.000
35.280·
34.800
33.899
33.000
30.660
30.096
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OFICIO DE LOS HUELGLISTAS

-
Jorna_

das perdida..

Madrid ............•..•. 1 Plateros y derivados " ~ .
Valencia.. . . . . . . •. . . . . .. Cajistas y encuadernadores o •••

.Biibao , . . . . . . . . . .. Cargadores del muelle o •••••••

Córdoba ..•....••...• o.. Metalúrgicos ..... o•.•••••• , ••••• '" .
Madrid .•............. " Portlandistas y mosaístas .
Rentería..•......... " " Metalúrgicos o • o

Madrid ........•. o • • • • •• Cocineros y pinches .•.........•.....
Vinalesa. . . . . . . . . . . . • . .. Obreros en yute..•..........•..•....
Santander (Campogiro) .. Obreros de «La Ibero-Tanagras» .
J arque. . . . . • . . . . • . . . . .. Obreros agrícolas. . . .. . .. ; .
Fuengirola . o •••• o • • • • •• Obreros de los lagares de pasas ...•..
Dos Hermanas .. , 1 Obreros de la fábrica de tapices .
Santa Cruz de Tenerife.. Obreros agrícolas .. , , " ..
Madrid. . . . • • . . • . . . . . . .. Constructores de carruajes .
Santa Cruz de Tenerife. . Cigarreras.. ~ .'0 •.•••••••••••••• o ••••

Gerona.....•.. o. o. ••••• Albañiles y peones o o •

Zaragoza. . • . . . . • . . . . . .. Impresores y encuadernadores o ••

Las Rozas (Santander) .. Mineros ....................•......
Barcelona o'' Joyeros y plateros , ~ " o •

28.200
27.S00
27.5üC
25.700
25.500
25.000
24.800
24.495
24.056
24.000
23.000
22.816

- 22.680/
21.600
20.800
20.720
20.100
20.000
20.000
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X.-Huelgas clasificadas llOr las caUsa8 que las produjeron.

;
/

(:AUS;AS QUE PRODUJERON

LAS HUELGAS

NÚl\IERO
DE HUELGAS NÚMERO DE OBREROS

II '
208 149.06

4, 0,94
3 0,71

Suma y sigue. . . . . . • . . . . .. 305

»

92

73
92

68

7S

94

97
61

»

0,04

0,40
3,13

2,56
0,04

1,68

1,98

0,52

94

»

4.116

6.236
97

990
7 655

4.834

1.268

93.641 n8,27 90
640 0,26 92
853 0,35 90

300 0,12 38-
675 0,28 96

3.26 0,13 94

121.725 ..

»

347

800
700

120

4.398

6.408
160

1.352
8.308

7 .119

1.378

103.520
692
953

136.255

»

4,48
0,47

1,42

0,94
6,85

0,24

I

<J,24
0,47

0,71

4,23

1,18

6

1

5

»

4
29

19
2

18

A) RELATIVAS AL SALARIO.

1 PetiCión de aumento de salario. o •••••

2 Qposición ala reducción del salario ..
3 Reclamación de salarios devengados.

.B)RELATIVAS ALA JORNADA.

4: p,etición de reducción de jornada. . .• . 1
5Oposición al aumento de jornada.... , 2
6 neclamación de la jornad¡;¡, de ocho'
; ,.horas........... 3

C) RELATIVAS A ORGANIZACIÓN.

7 Petición d~ mejora de las condiciones
generales de trabajo.........•.•...

8 Petición de :supresión del destajo. ; ...
9 Idem de medidas de seguridad e hi-

giene..•.........•........... , ....
10 Otras 'cuestiones referentes a organi­

zación (supresión de máquinas, tra-
··bajo nocturno, etc.) '" .

D).RELA.TIVAS A ASOCIACIÓN Y PERSONAL.

11 Reconocimiento de la personalidad de
la Asociacion 'obrera.......•......_.

12 Pet~ción de readmisión de despedidos
13 Idem de despido de obreros no afilia-
1. dos a determinadas entidades .

4: Idem de separación de personal di-

15 Ot~~~t~:~~ti¿~~~ ¡'~f~l:~~t~S' ~. P~~'~;~~l
(Ob~ero~ forasteros, mujeres, niños,
,eteetera) ~ .
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NÚMERO NÚMERO DE OBREROS ~
DE HUELGAS ~~

-------....-.-...-.---- -- -----
-----

~~
l:: N

CAUSAS QUE PRODUJERON
~~~ Huelgui,:;ras. ]t]
-i::~cñ

o c: 0"0 co: -===::. .. Ee
'0 (,).- e~ "O.: c.

LAS HUELGAS -;
~ ~.§ p..~ oc =

"O o o ~"i ~
$ ... '""O ~ <>..<:; :i ..c"o [:O: ~ ~

;: 0"0 e< P-<
:;]!:~- o.u lw

0"'0- ,D ..
S~< o

O <J ~ c.. e'"
lll"

EocC- .............. '"--Sumas anteriores. '.•'....•.. 305 136.'255 121.725

E) RELATIVAS AL SALARIO JUNTO
CON OTRAS PETICIONES.

16 Petición de aumento 4e salario y re·
ducción de jornada.....••......... 24 5,66 16.843 15.592 6,37 93

17 Idem de aumento de salario y cuestio-
nes de organización ....... , ..•.... 50 11,79 55.057 51.750 21,15 94

18 Idem de aumento de salario y cuestio-
nes de asociación y personal .. ,..... 7 1,65 2.090 1.870 0,76 89

F) VARIAS.

19 Solidaridad y dignidad .....•.•.....• 26 6,13 14.599 14.588 5,96 99
20 Otras causas (no incluidas anterior-

mente).........•...........•....... 12 2,83 39.236 39.159 16,00 99--
TOTALES ••.••••••••••••••••' 424 264.080 244.684
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CAUSAS J[)[ LAS HUELGAS
PROPORCIÓN POR 100.

Salm:'w

I ]
ÚleslúJlleS J'iferenles al s'alariIJ "

id. it!. a lajlJI'Juufa: m.m·:WUIIIIIIIIIUIUIIIIIIIIII
~. id. tI tJfY1Lurrzaaou· · ·· ..· ·.. · .. · .. ~
i<!. id a.t~ociacú)1ü'!'-.,·¿¡personal. .' ~~~~
id'J . ',-T ¿"as' p'dúlOJUS, ....... h

S){¡' '. l{.¿; a .$·alarl~Jllhú:J C{)f& o l . - . .. ~Uilmrll"ImT1ltll'TTTTIIIITTTTlllllnmllllmnllllrmm
I {dal'idad!l otras. .. .. . ,-

r.·1~·'7'~
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XI. ~ Huelgas cl,slflcadas por causas e induett'i"!l.------------------------------------------------------
l

OAUSAS QUE -ORIGINARON LAS HUELGAS

I .7 i '=

INDUSTRIAS Relativas
al salario,

Relativas
a la jornada.

Relativas
a

organización
del trabajo.

Relativas,
a asotliación
y personal.

Relativas
al

salario junto
oon otras

peticiones.

Sohdaridad,
dignidan

yotras o!\usas.

Servicio del Estado, Diputación y Mu·
nicipio " ,. , •. '. " , , . ',' , """'"

Industrias ejercidas por el Estaq,o, Di-
putación y Municipio "., .

Minas, salinas y cantel'as ... , ....•..
l\letalul'g'ia •... ". , ..... , .' , , . , " ,
Trabajo del hierro y demás metales ••
Quimicas ..............••... , ..••.•.
Tabaco........................ '"
Textiles., .•........•... " ..•....••
Forestales y agricolas .
Construcción:. . . . . • .• . . . . . .. . ,
Eléctricas , .. , , ....•..
Alimentación .•....... _ , .
Del libro ,.••...•........•.•...•....
Papel, cartón, caucho y escritorio ..• ,
Vestido" ...............•...........
Cueros y pieles. .. . ...•............
l\iadel'a ....•...•..............•....
Transportes , .
Mobiliario. '..•...••...•........•....
Ornamentación.... " ............•..
Alfaroria y cerhmica ...........•....
Vi.drio y cristal.•.•.•.. , ......•...•. ,
Espectáculos' públicos. •. • . .. . ....•
Varios..•.•.••.•..........•....••

TOTALES••••••••••••••••

1

1
5

14
5
4
1

13
33
26

3
18
8
4

20
5

11
18
5
2
6
1

»
6

215' ,

»

»
»
»
»
»
»
1
2
1

»
»
»
Ji}

»
»

•
1
»
»
»
»
»
1

6

»

»
2
2

»
»
1
4
3
1

';t>

6
»
»

1
»
»
3
1

»
»
:l)

1
2

27

»

»
7
~}

3
4

»
;)

4
4
1
7
1

»

1
»
2
Ó
1

»
1
1

:D

1

57

('

»

»
2
4
2
4

»
6

23­
1
3
8
2
1
4

»

2
8
»
1
3

»
1
6

81

»

»
1
(3

»
1

»
2
B
3

»

10
1

»

»
»

ti
Ú
1

»
1
1

»

2

88

w
~

\¡"..--,-------------------------_...._---------.....----
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. XII. - Huelgas clasificadas llor los meses en que comenzaron y acabaron.,

,- - ---.-.,--- "
Obreros

ocupados.

HUELGAS---.----MESES

- I El\,;[I~EZ.A~O:REROS .ACII.AB.A~<:>~;R;;~_~·
HUELGUISTAS HUELGAS 'HUET GUISTASObreros •

ocupados. ---- ~
__________1 AbSoluto'lpa!' 100'11 1I Absoluto'l~or 1O~1 AbSoluto'IPor 100'11 Absoluto._:por lOll~

Ci.?
o'
O

7,63 .
0,:17

2 3~

1;50
2,02
1,24,
5,73
4,73

14-,1a
7,10
3,62

11,27
13,47
24,15

5.821
3.679
4t940
3.037

14.013
11.5(-)4
36.046
17.511
8.800

27.583
32.%7
5~). 0$)5

3,77 6.345
5,19 4.413
4,95 5.539
4,25 4.'1,21
5,90 15.244
8,49 13 .4:~8

10,38 39.059
8,02 18.642
9',90 9.429
8,73 29.480

11,08 36.6G8
10,85 60.338

7,31 20.378 1I .18.676
1,18 976 902

264.080' 244.684

16
22
21
18
25
36
44
34
42
37
47
46

31
5

424

»
)

463
2:57
0,83
1,72
7,04

10,87
18,83
6,85

10,06
6,58

10,79
19,23

)

»

11. 326
6.295
2.027
4.216

17.233
26.588
46.071
'16.766
24.616
16.087
26.413
47.046

244.684

)

»

12.220
7.216
3.091
4.469

18.804
30.7DO
48.242
18.465
25.179
18.629
29.476
47.589

264.080.

»
\)

660
6;13
4,95
4,25
943

10:85
11,08
11,32
10,38
7,08

H,08
6,85

« 28
26
21
18
40
46
'47
48
44
30
47
29

Enero.....•......•
Febrero .....•......
Marzo•..........•...
Abril .
Mayo..............•.
Junio .............• .-
Julio .
Agosto · .
Septiembre .
Octubre ..........•.•
Noviembre , ....
Diciembre.•..........
Varios meses del a-ño

1921 ...•............ "1 '»
Se ignora. .•.••.•.•. »

TOTAL........ 424
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RESUMEN POR ESTACIONES

, NÚMERO DE HUELGAS NÚMERO DE HUEJJGUISTAS

TOTALEa , . .. ., •.. , .•• ',' ••. ". I 424

,ESTACIONES
EN QUE SE DECLARARO~ LAS HUELGAS

Verano"" .. ":..•. , .•.. ,, , ', .'.. , ..

Otoftó,. ~ ,'., , ~ "';'" .-, .. " ..' .

Invierno. , , . " . , , , .' .. , .. ,: , , , ..

Prinütvel'aó ,., • ~ " , , , •••••••••••• l •••• " , •••

Absoluto.

79

141

121

83

Por ciento.

18,G3

33,25

28,54

19,58

Absoluto. Por cionto.

I
23.47li ~),5D

CJ,:l
el
~

89.425 ilG,r>¡)

67.1H1 27,4a

64.667 26,43
----

244.684
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XIII. :...-. Huelgas clasificadas por la Asociación de patronos y obreros.

- NÚMERO'DE HUELGAS NÚMERO 'DE HUELGUISTAS
,.'~ Tanto

Obreros
por 100 de huelo
guistas 1'ospoo-

ASOCIACIÓN
to al mí.mol'o

ooupados. de obroroB oou-
Absoluto. Por 100. Absoluto. Por 100. pRdos.

.

Huelgas en que los obreros pertene-
cían a Sociedados de resistencia ... 157 , 3'7,03 55.911 49.496 20,23 89

Huelgas en que .los patronos pertene-
4.368cian a Asociaciones do" resistencis °1 13 3,07 4.267 1,74 97

Huelgas en que obreros y patr't)llos
estaban asociados......•.......... 211 49~76 194.398 184.177 75,27 95

Huelgas ,en que ni obreros ni patro·
nos estaban asocIados. . . . . .. . .. o • 43 10,14 9.403 6.744 2,76 72

,"

TOTALES o. 0 •••••••••• 0 • 424 264.080 244: 684 93

~
~l
r.;¡
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XIV. ~Hnelgas clas~cadas por sus cansas y Asociación de patronos
y obreros.

¿;;!

Número de' huelgas
en las que pertenecían a Sociedades de resistencia.

CAUSAS DE LAS HUELGAS

Los obreros. Los patronos.
Patro- Ni obreros

nos y obreros. ni patronos.

-
~lativas al salario ...• , •...•. 82 9 95 29
Idem a la jornada............. 1 » 3 2
Idem a organización .•..•• -•••• 8 1 15 3
Idem a asociación y personal .. 23 » 30 4
Idem al salario, junto con otras

34- 1 41 5peticiones. . . • • . • • . • . .. . ...
Solidaridad y otras .• ~ ...•.••.• 9 2 27 »

TOTALES ••••••••• 157 13 211 43

23
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xv. - Huelgas clasificadas por la dirección o gerencia del establecimiento en que ocurr~eron.

NÚMERO DE HUELGAS NÚMERO DE OBREROS
Tanto.

Estableaimientos o industrias
por 100 de huol-

dirigidos por
Huolguistas. gUistllo8 l'OSpOC~

-- ------ .....----- to al númoro
Absoluto. Por 100. Ooupados. de ooupados.

Absol\lto. Por 100.

Funcionarios del Estado, Provincia
o Municipio .........•...•.•....•. 5 1,17 3.716 3.574 1,46 96

-
Dueños o contratistas ............... 283 66,74 185.74B 172.617 70,55 98

Encárgados·particulares. . ......... 57 10,46 18.141 lR.580 6,37 86

Directores, gerentes, empleados, etc. 79 18,63 56~480 52.910 21,62 94
._---_.__ .

TOTALES.•••••••••••• 424 264.080 244.684 93

Cl:I

~

I



M
TIN

. B
iblioteca C

entral

')
.J-.-. ...' _~ " .... v ••• '" "_.:-....

¡'

XVI. - Huelgas clasificadas por los procedimientos empleadoS. ~~rá ~u", ~~i\lºí6n.
: ,; ::'

, '~

NÚMERO DE nUET.GAS NÚMERO DE HUELGUISTAS Tanto por cic"nto de huel-

INTERVENCIÓN EN LA SOLUCIÓN OBREROS OCUPADOS guistas respecto al número

Absoluto. ' Por 100. Absoluto Por 100.
de ocupados.

Sin intervención .••...•......• 63 14,86 21.122 18.174 7,43 86
Gestiones directas de obreros y

patronos .........•..... ···· . 1:44 33,96 39.099

1

33.044 13,50 85
Idem de patronos con Asocia-

ciones obreras .........••. ;, . 33 r 7,78 7,.063 6.871 2,81. 97
Idem ae, obreros con Asociaci'o-

nes patronales...••......... 3 0,71 . 354 326 0,1~ 92
rdero .entlte Asociaciones patro. ,

• ,nales y,obreras,.•. '.. ,. ..••.•. 43 10,14 60 588 59.S03 24,44 99
Conciliación y a¡'bitraje.... , ... 13 3,06 13.60S 12.635 5,16' 93
Intervención de Gobei'nadores,

Autoridades militares y Dele
53gados del Gobierno•.... : .... 12,50 96.105 • 91.194 37,27 95

Intm'vención de Alcaldes y Jun·
tas locales de Reformas Socía-

i4,16les ...........-.............. 60 17.707 15.734 6,43 a9
Comisiones mixtas de obreros y

patronos. ~ ..... , ..... .' ....... 12 2,83 8.434 6.90.3 2,S3 82

TOTALES ••••.••••••• 424 264.080 244.684 93- ¡

, ;

I
~
CJl

1
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XVn.-,-Huelgas en las distintas industrias, clasificadas por los procedimientos por que se solucionaron.

Comisiones
mixtas

de obreros y
patrono~.

Sin

-----....~c--

intervención.

11, \v P:J:ocedi:r.nientos por que se solucionaron ,las huelgas.

" .' . Gestionesll Intervención Intervehclón
Gestión direc- Gestión Gestión entre AsoCla- Conciliación deG?~ernado' de Alcaldes
" . . de patronos de obreros con . res. CIVIles, A:~. " y
ta de obreros con Asoéiacio- Asociaciones ClOnes patro- y. tondades ml!t· Juntas locales
, y patronos.' nales arbitraje. tares y Delega., de Reformas

nes obreras. patronales. b . dos del Go- S' 1
Yo reras. " bierno. oCIa es.

~ __~~~.~-.. ------.'~ ~11r"-

INDUSTRIAS'

. 11 11 g~;:;;;·llll :.::;;·1111 g~¡:;;;·11 1Ig~¡:~;·111I,~:;;;·II II ,~~;;,·II 11.:¡:::;-It! I·~¡:;;;·II j I:;~:.~,.

2 125 '»'
3 1.135 )
1. 92 )'
4 ,712 1

» » »

-'_..~,.

I

~
I

)

»
)

')

'll.l'l
."
n

1)

11

)

»

)

»»

.»

1 13 1 3.000
4 199 '» »

» » D »
3 722. 1 186

i!H;I~··· .; 8:~¡j:
7 1.851 1 HO

» » » »

)

)

3/10.5141) 31 '1.81°11 )
2 714 .62.064,))

)

»

111
8

.
289

.a. 490
2 3.304­
8 9.256
a 316

)

»

)) I . »)

) I )

1 2711 ) ,)
» » » »
) ) 11 1 SOO
1 108 3 30.820

21 ,478
1 2,000,'

j) »
3 5.110

J) »

)

»

) I » JI)
5 23.900 )

»

»

2 2.539
) »
,) )

2 133

2 ' 2.350.
1013.432
» Il

2 350
1 1.200

)

»
»

)

»
)

)

»

»
)

»
60
11

»

30011 )

»)

24311 »)
500 »

Sil )40 »
) .»
842 !>

\

1
2'

)

)

»

61 1•772
8 . 9.717

7211 »

)

,41·1.14~
9 1.652

Servicios del Esta-
do, Provincia 'Y
Murtlcipio •.... ;

Industrias ejerci­
das 'por el Esta-
do, Provincia y
M:nnicipio ." •. ~'II )

Minas, salinas y
canteras .

Metalurgia.•... "',
Trabajo del hierro

. y demás metales, 2 '620 2 53 1
Quimicas ~ •. 3 178,5 522 1
Tllhaco'.. ' ¡·ó •• ;;-. '),' ): ·;·1 1.460-»
Textiles ~~. 4: 911 14' 2.201. 3
Forestales y,ii;grii r.' ',', .': '

: colas ..... ',' H,'.' ,4 609 26. 4.984
~on,~t~ucoi~n~••.• :~ !6 2,095 ,6 1 :020
El~9\rlCI):s ..,;'....... ..lt .\»2 ,74
AlImentación.;,... ,9 -7.325 U: <1.•759
DQnibro~1, ... ; • • • • 1 2 7 522
Pá'l),\,ou,ttón loa\l' ..

,óbo J 'la1:'\tot\o.. » . ) , 1. 100'
• ." . 'k ~ OC)U Q 1. .683

I

~
I
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XVIII. - Huelgas .clasificadas por su duración.

-
NÚMERO DE OBREROS

TantoNÚMERO
DE HUELGAS

por ciento

DURACIÓN Huelguistas. db huelguistas
respecto

DE LAS HUELGAS ----~--- Ocu- ~-----.... a.l nÚDlero

Absoluto. Por'loo.
padós. de obrero8ocu.

Absoluto. Por 100. Pa.d08.

De menos de 1 día ....... 5 1,18 633 416 0,17 66

De 1 a 5 .•........... 117 27,58 55.730 51.062 20,87 92

De 6a 10 ............. 89 20,99 83.831 77.866 31,82 93

De 11 a 20 ............. 66 15,57 38.937 34.983 14,30 - 90

De 21 a 50 ..•.......... 73 17,23 43.025 40.769 16,66 95

De 50 a 100 ........•.... 43 10,14 17.446 17.037 6,96 98

De más de 100 .......... 26 6,13 23.501 21.649 8,85 92

Indeterminada ........... 5 1,18 977 902 0,37 92

TOTALES •••• 424 264.080 2U.684 93
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- 360-
- 361 -

» » » ». » » )} »3 9.900 » » 1 500 )) »1 400 ' » » ;» » » »1 300 1 39 » »
,

)} »2 66 ·2 400 » » ) )10 2.D49 7 1.037 2 1.570 » »2 82 1 54 » » » »» )} » » » » » »·3 2.280 1 39 ,1 550 » »2 1.430 1 150 » » » »» » 1 504 » » » »1 2.700 » » » » » »
2 1.000 » » » » 1 175» » » » » » ~) »
1 20 .3 430 )1 » » »

» » » » » \
» » »

» » » » » » » »
4 406 4 2.910 2 906 1 509» / » » » 2 7.050 ) »

» » » » '» » » »» » 1 300 » » » n.
» » » '. » » » I » »10 10.394 5 1.084, - 2, 645 » »

1. 500 n » » » » »»' »' » » .» » )} »
» » ·1 54 2 70 n . »
1 640 1 200 2 291 1 , 50

/ .» » » J) )}, » n »
1 25 » » » 1) l' 18

» ~ » » » - » » » »
3 1.215 3 433 6 3.412 » »

.» » n » » » ) »
5 1.643 J 2' " 928 » l) » , »
1 5 »1 » » » . » »

)} » 1 '72 » » » »1/ » » » » ».» » »
8 2.536 2 922 2 3.065 )J »
1 80 » » » » , 1 150
6 1.693 2 6.130 1 500 » »

» . » » » »» » »,
4 1.405 4 1,.351 S 3.090 )} »

) -- ---.-.-- •73 40.769 4S 17.037 2i} 21.6~~ . 5 902
/'

PROVINCIAS

XIX.-Duración de las 4jStiBtas provincias.
I ~ .IIS - _--..--~-_.--- _

l. :au-~.;;-=~_~~A_~OI~.=Ó~N======¡==::=====¡=====T====
lIIenos de 1 dfa. De 1 a 5 M_ -~~ u:';':"'. De 21 a 50 días. De 51 a 100 día.s. Ma.s de 100 días. :Indete-~";_.a­------~- ~~. -- 6 a. 10 ;"'.il---· .................

-.- - ------ ~-------...... -----------'-~ ~~~ ---------------------~
Huelgas. Huel~istas Huelgas Huel~.· H 1 ~ 19 H l' H 1 H l' H Ig

~-----.--------.-1111_ ~ ~w"a' -::1:::: ~I~' aae.,. aegw".,. uo •.,. uoo,""". uo ~ audou'""" aae"'... Haelgui"".

AI!1va . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..» » 1. 45
Ahcan~e......... .................» » 8 3 » J) J )}
~lme.rla .......• ~......... .•. .. ...» » 2 .080 2 844 4 1~847

adaJOz .........•• '.' . . • • • • .• . . • ..» » 2 42~ » II • . » /
Baleares ..'. ; .... , ...' ....•. '. . . . • . . » .. ),' 3 495 » » J.: ~3 .
Barcelona. . . . . . • . • . • • . . . . • . . . . . . • 1 I 270 19 3.462 2 "'H t : .108
~~~.::.~ •• ó • • • •• • • • • • • • • • • •• • • • • • • :. 2 599 1: 41.~ 14 15;~1~
gádiz : . : : : : : : : : : : : : : : :: : : : : : : : : ::» :~ , »3 »362 1 281 : /" »

anarlas .,.... . .......•.•. ...» » 1. 2 16 3 ,920
g!1stelIón :...... .» » » » 72 1. 11 1 (.74

~t:1ad Real.. . . .. . . . . . . . . .. . . .. •. » " . » 1 300 » ) 2 i'.500
go¡doha................... ......» » 1 2 500 l 1.000 1 "';~~~
Guenca........................... » 'J) l' ,1.370 2

"Gerona... ~ ... • . . . . . . • . . . . . . . . • • ..» » 1 2.1gg » » » )\~6'
.Granada. . . . . . . . . . . • . . .. • . . . . . . • . . » .» 1 2 28 t
Gu~d~laJara: ..» J) 1 I 1i~ » 1» Ji -~50
HUl~uzcoa.. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .» » 7 466 »\ )398 4, ... 424
J ~e va.•..,.......................) » 3' 2.277 »' 1 -< 82

B~t::::::::::::::::::::::::::: : : ,,5 ,,490 .4 a¿fOO, !'~~~o_
~:t:gi~..... ~:::::::~::::::::::::::; :: ~ 3~~ »7 14~921 1)1) ';»
M························.·· » 7,.'064,
N::~~~~·:.:·""·····"· :.»~ :;~ »1»165 1)2 /00 .: .;~
Oviedo : : ~ .. '. . :...» » . 2 ·57» » 1 75
Palencia . " - . .. . . . .. ..» » 2 516 4 287 4 569
Ponte d •.•• • ....•••.c. • • • • • • •.» » r l' ! 350 i» » l) ) •

S 1 ve ra.... " . . . . . . . . . . . . . • . . • . » »»»~»)) .
Sa ~madca. ......................» :~. 'j'» » 1 17
S:;o~i-a er ~......... »1 » 4 598 3 918)14 8~7
Sevilla.:::::····.. 14 . 1 60' 1 08 » .,»
Soria . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . .» » 2'. 180 2 720 1',' l' ~-:-700
Teruel. ... :::::::··· .. ·· .... · ..;..» » » » » » _» »
Toledo. . . . . • . . . ..... ~ .•..••-. . .. . » » 1 » » » » »,.: .)
VaJencia. . ...,.::: ~ .•.•.. .-. " . . . . . . » . » 2 830 2 ID6 » . »
Valladolid ....•...•..••.. 1 40 11.' 7.361 5 5.817 4· 1.651'
Vizcay", ..........•...•..•.... " • 1 29 2 f: '6 . Ss2

f::~~~~·::::::::::::::::::::·:::: :;2 ;~ 1554 2o·¡g¡"i 115 •. ....»
.......•.•.•..•••...•.... _ 92 2.459 :"'8912...:.'./. 3.~ ~ 234

,TOTALES ~'''' 5 416 H7 51.062 71.866 :8fF¡- :34.983

-------:..--l!.-.-!..._...L....L~.l.-...:.l-/...,;..-J.H-.:-:.---.-:--~.~--.!...:---.!.-:..-.._!._.!..-~~~--:-~ __

..
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xx. ~ Huelgas, clasificadas por su duración, y número de huelguistas que tomaron parte en ellas.

I

~
I

--
HUEL~as EN QUE TOMARON PARTE'

URACIÓN DE LAS HUELGAS
De la 25 De 26 a 50 De 51 a 100 De rOl a 250 De25la500 De 501 a 750 De 75 1 a 1.00:> Más de r.ooo No consto

el número elehuelguistas. hut1guistib; huelgui5tas. huelguistas. huelguistas. huelguistas. huelguistas. huclguistas. huclguistas.

~ menOS de 1 día....... 1 2 1 » 1 » » » », 1 a ó días..... " .... 17 '21 19 22 17 6 2 7 6, 6 ala.......... ..., 14 20 17 9 11 2 '5 9 2
,11 a 20 ...... ' .... .. 9 4 13 12 9 8 4 ó' 2
121 a 50 ............ 10 7 11 11 13 10. 4 6 1
151 alOa ...... .. 5 4 7 13 6 4 1 2 1
1más de 100 .... ..... 2 4 2 3 6 2 3 4 :o

determinada. ' " • . .. .. 1 1 » 2 » 1 » » »

I
¡

TOTALES••.•••.• 59 63 70 72 63 33 19 33 12

D

D
D
D
D
D
D
D
In

"
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··.1

Absoluto. Por 100

Número de huelguistas
que tomaron parte

en ellas.

INVIERNO

, Número de huelgas
declaradas.

L.A.S :a::UELQ.A.S

Número de huelguistas
que tomaron parte "
, en ellas.

f ,'11 ,65' SO ,-0,12 1 1,20 14 0,02

32' "!26,45 6.407 9,55 23 27,71 6.176 9,55

'8- '_'~4;88' 14.648 ,21,82 26 31,33

\
44.917 69,46

20 1;:1.653 23.387 '34,85 'lO 1~,05 1.89~ 2,94
':: .. '

~ ; 23;14 15;138 22,55 13 15,67 7.000 1$),82

19\ "-1:5,70 7.400 11,03' 5:' 6,02 762 1,18

,~~"-,I ,,;1,65, 56 0,08 4 4,8,2 3'~ 724 5,76

»

\

» )) 1 1,20 175 '0,27

----
67.116 ~3

64.667

XXI.-D~ación de las huelgas ..

DURACIÓN DE L~ HUELGAS

. PRIMAVERA VERANO.- -~ ~-'-----..~;-----~
Número Número

de huelgas de- de huelguistas Número d Número
claradas que tomaron de huelgas de- e huelguis

. . parte en ellas. claradas. que tomaron_~I__-¡ II'__~ ,I;p:..a=rt.:.:e~en:.:ell~1;t;.Ja~_;""--II----l----I1·------¡----II-----;----
Abso-Abso- ¡ . '\ .. Pluto. PorlOO. luto. Por100. Abso- P 100 Ab80 Absoluto. por. 100... Absoluto. or 100.

---:-----------11--- luto. or . luto.- Porl -~~-'I--------- ...-- - -1_JI-+7l--:y--~l~-1

,De menos de 1 día....... '... 1 1,27 52 0,22 L 0,71 270 0,30

De 1a 5 días............. 24 30,39 6.210
26,

45
11

38 26,95 32.269 '36,08

De 6 a 10 ídem.•.......... 21 26,58 9.365 39,89 ' 24 17,02 8.937 9,99

De 11 a 20 ídem .•.....•. ., 12 115,19 3.254 13,86 24 17,02 6.U2/ 7,00

De 21 a 50 ídem............ 7 8,86 2.953 12,58 25 17;73 15.678 17,53

De 51 a ,100 ídem.. .. .... ~ . 6 7,59 674 2;88 13 I 9,22 8.·20f 9,18

De más de 100 ........<.... 6 7,59 768 3,27 14 9,93 17.101 19,13

Indetermina,da ..... '.... '.' ~ . 2 2,53 200 0,85 2 1,42 527 0,59

TOTALES••••••••• ' .'. 79 123.4~6 141 89.425 I
(
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"-
XXII .-IIllelgas, clasificadas por sn duración, y asociación para ~esistencia de obreros y patronos..

-
EST.A..E.A..N .A..SOCI.A..DOS

-
Los obreros. Los patronos. Patronos yobreros. Ni obreros ni patronos.

DURACIÓN DE LAS HUELGAS
--

NÚMERO DE HUELGAS NÚMERO DE HUELGAS NÚMERO DE HUELGAS NÚMERO Ull HUELGAS

..-;------------ ..,~ .----'.-- _.- --"-
Absolu~o. Por 100. Absoluto. Por 100. Absoluto. Por 100. AbElolllto. Por lOO.

De menos de 1 día ........... '..... 3 1,91 )} » 1 0,47 1 2,32
De 1 a 5 días .•....... 55 35,03 6 46,15 37 17,54 19 44,19
De 6 a 10 idem ....1 ...•... ; ...• 01 34 21,66 3 23,08 40 18,96 12 27,91
De 11 a 20 ídem ....•...... . '.' 26 16,56 » » 33 15,64 7 16,28
De 21 a 50 ídem. . . . . • .. . ........ 19 12,10 1 7,69 51 24,1"i 2 4,66
De 61 a 100 i9.em .... , . . .•. . .. , .• 11 7,01 3 23,08 28 13,27 1 2,32
De más de 100 ídem. . .. ........ . 7 4,46 » » 18 8,53 1 2,32
Indeterminado ... , •. , ............ 2 1,27 )} » 3 1,42 » »

TOTALES, ••••••••• 0·0. o. o 157 I 13 211 43.

-

1

~
\
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·XXn~.-Duración' de las ·hueigá·s. el iJltervehéioñe~ qu~' las ~olri.cl()naron•. ·'

/1 N"Ún.a:ERG DE :a:UELGA..S

C\:l
~
....1

n

°

De menos ' De 1 a 5 De 6 ala Do 11 a 20 De 2tu 50 De 51 a lúa De más de 'Na consta
INTERVENCIONES de 1 día. dí~s. días. días. días. ¡lías. lOO ~ías. su duració-- --- ---------- ~- '-~ '- ----.'.,--.,-- ~.- ------.-

Q.UE LAS SOLUCIONARON . . o oó ·8 1 • o o . ci Oó g , . o o . g Oó
o

~ o o00 00 o o .... 00 .... 00° .... ....
"'~ oo~ .... 11l~ .... ",o .... oo..p 11l.¡.> rll~,.Q¡:¡ .1-< ,.Qp 1-< ..op 1-< ..o~ 1-< ..op 1-< ..op 1-< ..o+> 1-< ..op F-I

"'l:l .... o "'l:l .... lO) "'l:l .... o <l..:l o "'l:l .... o "'l:l .... o "'l:l.=l o "'l:l .... o
¡:l.( p.¡

~
p.¡ 'O-¡ O-¡ p.¡ p.¡.

-- -- -- -- -- -- -" --- -- -- -- -- -- -
n intervención •••. .- ...•.•. 1 20,00 16 13,68 11 12,36 11 16,67 8 10,96 8 18,60 5 19,23 3 60,0
~sti()neB directas de obreros

23'31,50y patronos................. 2 40,00 48 41,03 34 38,20 23 34,85 9 20,93 5 19,23 » »
em de patronos con Asocia-

71 7,87 7110,61obreras .•••....... '" .,...• » » 10 8,55 5 6,85 3 i 6,98 1 3,85 » »
,em de obreros con Asociacio-
nes patronales..•.••..•••.• » » 1 0,85 » » 1 1,52 1 1,37 » » ) ) ». »
lem entre Asociaciones patro·

Inale8 1 obreras •...••.....• » )J. 7 .5,98 6 6,74 5 7,58 13 17,81 7 16,28 5 19,23 » I »
onciliación 1 arbit,raje .' .... ) » 1 0,85 4 4,49 3 4,55 2 2,74 1 2,32 1 .3,85 1 20,Ú(
ltervención de Gobernadores, [

Autoridades militares y De-
11 9,40 8 12,12 » I »legados del Gobierno....... » » 11 12,36 8 10,96 8 18,60 7 26,92

lem de Alcaldes 'Y Juntas 10-
40,00 9 16124 13 14,61 6 9,09 16,2~ 1 120,00cales de Reformas Sociales. 2 11 15,07 7 1 3,85

:omisiones mixtas de obreros
'Y patronos. . •. ••.......•.. » ) 4 3,42 3 3,37 2 3,03 2 2,74 » » 1 3,85 ». »

-- -- -- __ o -- -- -- --
'rOTALES ••••.•••••.••••• 5 117 89 66 73 43 26 5

I

1

e
1

S
G

1

"

'.
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XXIV. - Resultado de las huelgas.

Tanto
por lOO

NÚMERO NÚMERO NÚMERO de huel-
guistas

DE HUELGAS DE DE HUELGUISTAS respecto
RESULTADO al núrne-

OBREROS ro de
OCUPADOS obreros

Absoluto. Por 100. Absoluto. Por lOO
ocupa-

dos.
-- ----- --- ---

Ganadas por los
obreros .........• 83 19,58 27.688 25.923 1.0,59 9~

Transacción ........ 229 54,01 16~.357 153.853 62,88 9~

Perdidas por los
obreros .........• 110 25,94 41.610 34.483 14,09 83

Solución indetermi- I
nada .••..•....... 2

1

0,47 30.425 30.425 .~2,43 tOO
---

TOTALES...... 424
\

264.080 '244.684 93

'/,,'

. I

/
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P f\ O> ce 'ª Ji) ~"b ,ª,·INJTOS
POR QUE SE

SOLUClfoNARON LAS HUELGAS
PROPORC10N POR 100

---~~---

5 JO 15 'lO 25 Si) 35 §-(J l-S 50 SS 6,

)
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. xxv. - Resultado de las huelgas y' número (le huelguistas que t~maron parte en' ellas.

RESULTADO DE LAS :a:UELGAS

GANADAS
-1

TRANSACCIÓN ·1 PERDIDAS I sOLucróN
HUELGUISTAS INDETEUMINADA

QUE TOMARON PARTE E~ ELLAS
Número de huelgas.\

AbsohltO. Por 100. I AbsOlutO./ Por 100. Absoluto. Por 100. Absoluto. Por lOO.

De la ,25'............. '..•.•• 16 19,28 I 22 9,61 21 19,09 » »
Do 26 a ~O ••••••..••••••••••• 12 14,46 34 14,85 17 15,45 » »
De 51 a 100 .................. 16 19,28 . 34 14,85 20 18,18 » »
De 101 a 250 ...... ~ •........•.. 15 18,07 45 19,64 12 10,92 » »
De 251 a 500 ...•..•....•....•.. 10 l:3,05 31 13,54 21 19,09 1 50,00
De 501 a 750 ...•.': .••..•.•....• 5 6,02 20 8,73 8 7,27 » »
De 751 a 1.000 ................•.. 2 2,41 10 4,37 7 6,36 » »
De más de 1.000...•.........•.... 7 8;43 23 10,04 2 1,82 1 50,00
No consta el número ..•••...•..•• :o » 10 4,37 2 1,82 » »

\

TOTALES ••• , ••••••• ' 83 229 110 2

'1-
~
O';)
co
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XXVI.-ReSnItado de las 'hlle~ 'Jaf~taS~provincias.
~

GANADAS I '. -.~ ~ J».g PER 00- •

~,; ¿ ~ctON;<>r; os . DIDAS' ~~ ~ SOLUCIÓNINDETERllI~Abo\.
=~~~ ~;: -

NÚMERo ¡¿ - " u" 1'-'0. ..¿ Q'" NÚMERO i1~~ II::====~=====
DEllUELGA8 ",;] é'~"~r/ e'" ~!!:?oo·~ DEllU G :3~. NÚMERO

---------....,/------.. Ntimero §~: :-.'~> ,N4Jnero· g~';'.~~ Número ~g",.= DEllUELGAS1-....... ,.,.' ' -.. !1l~ ..o \ ~~:_'g ~ NúmeroAh de"~-' - ~ ..
lu::'- Por 100. :< ...!..', de &:&,: s:o Ahso· . de &;~... Abso- de

huel~:~ta.c. ;-::=~_~fl f.o. ~ • 3~"", 1 t Por loo. 0= '" p
-----------------------.;.-11 ::' 1----J__~_'UD_ _1DIf_¡-:j~~~JI... ~~r~r 1i:UeJ,guistas. ~~'3 u o. huelguistas ~l~ luto. orlOO. huelguistas

f~:'~t~' '.' ... .... ... ...... ..... .. .... ..... ... 'J» ~...... o,. r. 100 \.. )
AIm í ...•.. " •... '" ..•.•....•. " .•.. " . . 4,83 )) l) 1 o¡44 4·5 »» » }) »» »er a. » 1.888 22 1 3;6/1' 11.272 39 7 6.36 3~011 39. »» »
Badajoz....... 120 » » l' O~·,' - 400 33 . i'. 2 1;82 400 66') »
Baleares " '" , 8 17 'sí li 589 50 2 1 8g 48 33 »Barcelona . • • . • . . . . • . • . . . . ..) » ) l) S 1;. . 9.99 70 3 2' '. 30 »» »
BC:~~roess···::::::::::::::::::::::::::::::::::· 1~ 1~:~~ 5.138 19 JJ~ 1~:;;68 39 28 2l>:¡: 11.~: 39 ~ 1& 30.42ó
C'd' , /.............. » » 590 :~9S l,~J 127 42 2 1,t)2 '103 29 »» »
C:n~~i~~""···""·"··",i .. · .. · ...... ~"" 1 1,20 »70 1 Oj4 281 / 100 » n '- » _» )))) »
Castellón :::.~:::::::::: : . : • .. . . . . .. . . ~. 3,62 713 8 10. 4;31;3.995 77 - 2 1,82 102 15 »» »
Ciudad Real . ~ 1,20 504 ~~ 2 O!1 224 33 1 0,91- 8QO 17 »» ))
Córdoba "':. .. . .. 1 1•.20 2.700 25 1 0;44 600 33 1 0;91 1..DOO 33 »» »
e '" 2 2,41 94 í!O 2 fJ¡S7 1~300 50 1 0,91· 100 25»» »
Guenca......... .. 1 1,20 50 100' (; 2,62 5.390 60 2 1,82 495 20 ».» })erona................ . 3 . .
Granada : : : : : . .. . . .. .. .. .. . . .. :3,62 46 37 t» )) . » » » }) » »» »
GU~d!lIajara :: ::::::::: :::::::;; :: :~ ») r' ~~;-.2;li~_ 19~ »2 1\~2 ;12 ~6 ~~ :~::
gUlyuzcoa '<.............. 5 6;02 349 ) 20i87 ; 768 100 »» » » » D »
Jaé~va 1 1,20 360 g 17 - 1!~~ 4.756 64 5 4,54 914 18 »» t)

1 1,20 380 9 3 .1)!! ,-' '" 8.950 50 2 1:82 99 33 » ') ))
» » » ) 9 '.3;93 ~\~2;"890 82 1 0;91 500 9 »» )
» » » ) 1 O;~ '.; ..' 300 100 )} )} \) » »» )}61 7,24 2.271 19 1 0;44" 12 '100» » » » »» »
» » » )) 21,9{16-31.889 66 '5 4,54 327 15 »» »
» » » )) 1'0;'#':::'»34 2 182' 1,200' 66, »» »
1 1,20 12 17 »,j. )} }) 1 0,91 165 ¡. 100 )} »»

.)? '.. 6,02 452 33 4: l/iD ',·169 66 .1 .0,91 .75 17 »)) »
J )) )} , )) ~ 2,~~ 1.520 .40 4 3,64 581 27» n/ ..
1 1,20 25 50 l'~ 350 100 » )} » » .)}» b

» » » » J1 - 'Ji:, ,» » 1 0,9118 50 »)) J)
Segovia '. ··· .... ·· ...... ··:·;..5 6,02 1.351 22 IS"~ 17 100 }) » » » »)) )}

~ª)!<i<T!IHiiiIil<liiUI? 2~41t f7 l~ ::~ 1Ü ~¡ g:?2'~ ~ .. ~ l .~.
Valladolid ~ .••.•.•..••..•.•...•. ~. . ......•.•. 11 13,26 5.252 33 pSi . t:81~ 8~~ ,lOO 1 0,9,1 ~OO 25 ») »
Vizcava., "~-' .---~............... ..•.•. ......») » » J) ¡~i,~,29: "15.188 ~~ 952 19 o» »
Zamora·········· .. ·;, .. ···• .. ··•··•... ••...• 1 -1,20 .. 40 51 1,1;; 't.;Bl: 239 60 .~ i:~;· 120 40 .~~» ~

,Zarag••....o~~::: :.:.'.:: :.:. :::.::. :: :.:::: ::.~::::::.: ~ :.: :lll~ /. 1~',~ 2.~~: ~ {.61~:~: .. 29.225 80 3 2,73 :758 ~5 »:~ :
:~iii:~TiiiO~T~~~~E~Siii~iii·iii··~·~·~··~·~·iii~~··~·~·~·~··iii·~·J·~b8~3~b~~d:~:2~5~.-~::::::~ro~Ti:~e:~r,~~·_~_·r_2_~~~-:_:-~1~107-~I__1~'_~_U~ ..~2).6•... ~.~2» »

~IV .. ~53/853 54 34.483 30.425
~_o _
.I· .
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XXVn.-Resultado de las huelga~ e,u las (listintas industrias.

NÚMFJUO
DE HUELGAS
---,~

Abso- I Por 100.
luto .

RESULTADO IHDEflNIDGANADAS

NÚMEIW
))I~ HUELGAS
-----..~ '.....--.-.

~ g~.s TRANSACCIÓN ~~i~ PERDIDAS! g~.~
=========II=> "'o;; '" :::>:§- <:> , :::> "'o¡; '"=i ~ ~ '" . ~ ~ ~ ál ~ NÚMEDO ~ ~ ~ l!!

~ ~-;.~ ~ NUlIlERO DE HUELGAS ~ t~ ~ -; DJol HmJLGAS C) ~-; =~
o.. b.O es -.....-..~ - ~ ~ tC.~ .--...-.....- . ~ .. ~~ Q,) ~

o ~~ ~~ 1 o ~~ ~.~ I o ~~9 : ~
Absoluto. IPor l00'11-;~~'" Absoluto. Por 100. a~ =-= AlbtSO-1 Por leO. ='G> ~~

.. '" Qi '" ~ '" o Q) U o. '" Cl o; Cl______11 ;-.~ .. .el ;-'.,d <:>"<:l ~

IN DDSTRIAS

.'

~
....1
Ni

»

»
»
))

»
»

»
»
».
)

»
»
»
lJ

»

»
)

»
100
»
»
))

»
»

)

»

»
2
»

»
»
»

»

»

»

»
»

30
31
50
19
26
19
15
34
17

)

35
3t

1001 I 0,~1

» »

6 5,45
11 10,00

3 2,73
4 3,64
1 O,B!
6 5,45

19 17,28
7 6,36
1 0,91

17 15,45
2 1,82

»»»»»

»
3,62
2,41

1,20
2,41
1,20
4,83

12,05
13,26
2,41

15,65
4,83

»
3
2

»

1
2
l'
4

10
11
2

13
4

» 11 1 I 0,44 11 10018 8 3,50 47
6 19 8,29 59

10 6 2,62 60
15 7 3,06 54
50 » » »
13 19 8,29 61
14 44 19,22 60
31 18 7,86 50
2~ 4 1,75 57
27 19 8,29 39
33 6 2,62 50

1 1,20 20 4 1,75 80 » » » »

2 2,41 S 18 7,86 69 6 fl,45 23 »

2 2,41 40 20,87 40 1 0,91 20 »
1 1,20 5 13 5,68 68 5 4,54 27 »

13 15,65 33 16 6,98 40 11 10,00 27 »
2 2,41 25 4 1,75 50 2 1,82 25 »

2 2 41 66 1 0,44 3/l » » » »

3 3,62 27 6 2,62 55 2 1,82 18 » I
1 1,20 33 1 0,44 33 1 o,m 33 »

» » ». 2 0,87 100 » l) » »
3 3,62 17 11, 4,80 61 4 3,64 22 »

TOTALES•• : .. , .\\ 83 20 229 ,[ ,~ 110 __ ,__ _26, 2,__

Servicios del E., D. .Y M.
Industrias ejerCidas por

el E., D. Y M... ".~"
Minas, salinas ycantera~
Metalurgia.. , .....•....
Trabajo del hierro y de-

más metales. . . ... ..
Quhnicas ............•.
Tabaco .........•......
Textiles ' .
Forestales y agTicolas ..
Cül1'strucciól'l ~ .
Eléctricas , .......•. , . ,
Alimelltación " .
Del libro ~ .
Papel, ¿adón, caucho J

escl'itorio .......••...
Vestido ...•............
Cueros y pieles .
lVIadera ~ .. '"
Transportes .. '....• ' .
Mobiliario .
Ol'namentnción.....•...
AlfarerIlt y cerámica ...
Vidrio y c.l'istal. . , .•....
Espectáculos públicos ..
Varias;" •. ; .
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C;.:l

-------

, "

NÚMERO DE HUELGAS ORIGINADAS POR CUBSTIONES::REFEBENTES A

XXVIlt~HueJgas, ~l~~illcada~ t>orJas' c~ÜSaS,q1i~,i~~·fuÓÚ,~~T()íi,:)T.:r.~s~ít.~d~~':obtenhlQ'B.

--,

RESULTADO sALAlm') ORGANIZACIÓN ASOCIACIÓN
SALARIO UNIDO

SoLID~
JORNADA A' OTRAS

IHJL ~l'JtABA.JO y rl~RSON A L PETICIONES
Y O'

DE LAS HUELGAS -" ------- ,------ --------->~
_.~ ,------- --*---'-'-'-'~ ..-.-- -----...-....... ........--.------ -------

Abso-
Por 100. Abao-

Por 100. Abso-
1'01' 100. Abao- Por 100. Abao-

Por 100. Abso-
luto. luto. luto. luto. luto. luto.

--- -'--- -- ---- --- --- --- --- --- ---
[tuadas por los obreros 49 22,79 2 3;),33 9 :33,R3 11 19,30 9 11,11 3 7,89

l·ansaccióll........... 130 60,47 3 f¡O,OO 8 29,63 14 I 24,56 62 76,54 12 31,58

erdidas por los obreros 36 16;74 1 I 16,67 10 I 37,04 32 I 56,.14 10 I 12,35 21 I 55,~6

esultado indetermina- I I
I

I
do .••.••••••.•••..... » - » » » » » » » » »

1-;-
9,27

-

. TO~ALEs··: .. r~~1
--- --- --- ---

6, 27 57 81

..

G

T

p

R

,
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XXIX.-Resultado de las huelgas e intervención en sn solucÍ(lD.

HUELGAS GANADAS TRANSACCIÓN HUELGAS PERDIDAS RESULTADO lHDETERMIHMlD
" =11. 11_ _ Il~-===---:::---=-:::-_----

ci
8
....
o

Poi

ó
15
]
~

IlUIII.OIIISTAS

¿
8...
o

P<

IWELGAS

¿
'5
'O
13

,.~

o
o
....
~

¿
.e
5l

.D
~

IIlIEIllllISTAS

ci
o
...o

P<

---IIUE:LGAS

ó
:;
-g
..a
<

ei'
o
...
~

ó
::;
1i
.D
~

ó
S
....o

p."

-'-"'~-.....

HUELGAS I HUELGUISTAS

o
::;
Si
.D
~

o
8
....o

P<

<:5
B
g
.D
~

HUELGUISTAS

o
o

...
o

P<

HUELGAS

PROCEDIMIENTOS DE SOLUCION11:->---'
B
g
.D
~

~
"'1
~

»

»
»

»

»

»

»

»
»

»

»

»

425

»
»

»

»

»

»

~o 130.000

» I »
» »

._.~.~25L

»
»

»
»

661 W1911»

»
»

»
»

11 0,91

57'151'81 12.852 37,27 1j' 00

22 20 4.152 12,04» »

11 0,91 100 0,29 »

2001 0,13'

1.6971 1,10

41. 882127,22 19 17,28 15. G24!4i\,'1l11 1

10.G031 6,89 10 9,09 1'.6891·4,9011»

11 0,44GOl 0,231,20

~ . I
o I 6,021 3.688 (4,2311 ~8112,22

8 I 9,651 3.442h3,2SI142118,34

1

Sin interve.nción . . . ..•...• 21 2,41 3.200 12,35 3 1,31
Gestiólí directa de obreros y

patronos , 42150'60 7.99030,82 80 3.4,941 20.892113'58
Idem de patronos con Asocia-

ciones obreras 15 18,08 3.666 14,14 17 7,42 3.105 2,02
Idem de obreros con Asocia·

ciones patronales.. . .. .•
Idem entre Asociaciones pa­

trona.les y obreras...•..• '11 9 110,8411 3.853114,861134114,851 55,960136,3711»
Con,ciliación y arbitraje,. ... 11 1,20 24 0,09 12 5,24 12.611 fol,20 ))
Intervención de Gobernado-

res, Autoridades militares
y Delegados del Gobierno.

Idem de Alcaldes y Juntas
locales do Reformas Soci a·
les ', •...•........

Comisiones mixtas de obro-

l'OS y patronos. . • . . ..• .' ~ » .1 __»_ ..... » [.2:I 5'
241 G 903 4'4911~I » .j-»-. » I~

TOTALES 83. _~ ~5.923~_ 2291 153.853 ~ 34.483 (2

,.
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XXX.-Hl1eJgas, clasificadas llor su resultado y (luración.

,.
GANADAS TRANSACCIÓN PERDIDAS SOLUCIÓN INDETERMINADA

DURACIÓN
-

"DE LAS HUELGAS Huelgas. Huelguistas. Huolgas. Huelguistas. Hüelgas, Huelguistlts. Huelgas. Huelguistas.

De menos do 1 dia...... 1 270 2 80 2 66 » »
Do la 5 días ... 35 9.488 '51 34.896 30 6.253 1 425
De 6 a 10 ídem...•.•. 21 5.701 45 31. 3371 22 10.828 1 30.000
De 11 a 20 ídom..•.... 8, 5.047 39 \25.333 19 4,603 » »
De 21 a 50 ídom•.••••• 10 4.160 5Q 33.122 13 3.487 » »
De 51 a 100 ídem....... 5 ,791 25 13.347 13 2.899 » »
De mas de 100 ídem.. , . 3 466 15 15.538 8 5.645 » »
Indeterminada .•.•..•. » » 2 200 3 702 » »

.
TOTALES .•..•••• 83 25.923 229 153.853 110 34.483 2 80.425

- _.._-_.' -- - - _.- ___ • • J -'.

e,..,
.....1
Co11
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Huelgas estudiadas por el Instituto de Reformas Sociales
. desde 1905 hasta 1920. .

• I I

rn
~~g B

'" RESULTADOc:: ..c- o <e •
!lO

~ ~;:; ~~ DE LAS HUELGAS-o
"Ür:r.

'"
g~~ ~ I

. 1-0--
.J:: > <.> "c.:.<. ¿<J Obreros Jornadas ene:; I-o : ~ o_~ -o <ro

AÑOS Huelguistas. o:l ::3 <e "8 ro §~e 01o.o0~

perdid~s.
""ü-C --cJ "O

E ocupados.

;5: I ro .. ro
~ ~

<'>"0
!:: o t:: (jr.:
~p. ce ~ "Oc..,

~.~~ '-' ~ o.. ..::z
~

1 I - - - -
1

1905 .•. 130 24.526 I 20.176 82

I
) ) 46 22162 "1906 ••. 122 30.137 24.394 81 ) » 26 25 71 J}

1907 •.. 118 19.7'18 12.671 64 )) )
43 16159 "1908 .• ' 127 37.954 I 12.748 34 ))

1

)) 45 20 62 »
1909 .. ' 78 12.318 ü.683 54 ) I ) 26111.411 n1910 ... 151 40.740 35.897 88 1. 408.896 39 64 33

1

54 "1911 .•. 118 29.271 22.154 76 364.178 16 38 30 50 )}
1912 ..• 171 46.5Z8 36 306 78 1.056.109 29 55 53 63 )}

1913 ... 201 119.151 84.316 71 2.258.159 27 56 55 90 »
1914 ... 140 76.373 49.267 65 1.017 .889 21 43 40 57 )}

1915 ..• 91 35.413 . 30.591 86 382.885 ' 13 15 38 38 )

191.6 •.. 178 159.667 96.882 61 2.415.304 25 61 56 61 )

1917 .,. 176 85.902 71.440 83 1. 784.538 25 45 80 51 )}

1918 ..• 256 136.078 109.168 80 1.819.295 17 92 124 40 »
1919 ..• 403 198.733 178.496 90 4.001.278 22 121 214] 68 )

1920 ... 424 264.080 244.684 93 7.261.762 30 82 229 111 2
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, C01VIPARACIÓN INTERNACIONAL

COJIlo complemento de la presente MEMORIA ESTADíSTICA DE LAS HUEL-

. GAS, la Sección ha creído conveniente presentar un breve estudio de los
datos- relativos a aquellos conflictos, ocurridos en el Extr~njero, que ha
podido recoger, lamentando que las perturbaciones producidas poi- la
gran guerra, cuyos efectos aun subsisten en la mayoría de los países,
retrasando sus publicaciones estadísticas, no permitan presentar el men~

·cionado estudio todo lo.completo que hubiera sido de desear.
Una de las principales fuentes de información la constituye el Anuai­

re Fnternational de Statistique, publicado por la Oficina permanente del
Instituto Internacional de Estadistica de la Haya. En él y en las siguien­
tes publicaciones., entre otras muchas, podrá encontrarse informes más
completos sobre la materia, que no caben en un estudio sintético como el
presente:

Alemania. -<eStatistische J ahrbuch».
Bélgica.-«Revuedu Travaih> y «Statistique des greves et lock·outs

en Belgiquel).
.. Dinamarca. -«Anuario Estadístico».

Finlandia.-«Social Tidskrift».
Francia.-«Statistique dés gTe~es et de recours a la conciliation et &

l'arbitragel> y «BulIetin du Mil1istere du Travail) ~ .
Inglaterra. -«Labour Gazette)}.

. Italia.-<cAnuario Estadistico» y ,«Statistique des gTeves qui eftrent
lieu en 1talie,).

Noruega.-«Statistisk Aarbok».
Paises Bajos.-ecJaarcijfers».
Suecia. -«Anuario Estadístico».
Canadá. -«Labour Gazette».
Rusia. - (clzvestia».

I Estados Unidos.-«Monthly Labor Review".
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ALEMANIA

ANO 1919
Huelgas:

La. Estadistica de huelgas de Alemania correspondiente al año 1919
recoge y clasifica lós datos de 4.932 huelgas, de las cuales corresponden
4.581 a la industria propiamente dicha, 164 a la agricultura y 186 de
empleados.

. I'fldustrias afectadas:

Las industrias principalmente afectadas por las huelgas fueron las
siguientes:

Obreros ocupa-
Jornadasdos en los

INDUSTRIAS Huelgas. estable~imientos Huelguistas. perdidas por
afectados por las obrero.

huelgas.

Minas y salinas....•.•••. 704 1.007 669 756.263 11 ti
4

Madera ........•...•.... 513 87 826 81 070 13 3
/ 4

Construcciones mecáni-:- I
cas ....... ........... 470 430.473 217.690 12 3

/ ..

Otras industrias de los
metales...........•..• 238 422.368 356.947 44 t/'l

Edificación.............. 375 177.520 61.650 15 ti:!

Trans portes..... '" .•.•.. 215 225.067 159.336 7
Alfareria y cerámica .... 227 34 831 }) -

Productos alimenticios. 190 Menos de 22,435 »
Vestido y tocado ...•.... 138 21.237 })

Textiles ..........••.•.. 91 50.000 25.365 »
Productos químicos...•.. 54 26.500 »

I

Duración de las huelgas:-

La duración media de las huelgas industriales, no políticas, fué de
1},4 dias, siendo, en el periodo 1909-13, de 28,1 días. La inmensa mayoría
de éstas huelgas fueron originadas por cuestiones de salario y el 82 por
100 de los huelguistas vieron·triunfar en todo óen parte sus petiCIones..

Causas de los conflictos:

De las 4.581 huelgas acaecidas en las i.ndustrias, fueron políticas 899.
Estas huelgas políticas, que ya en 1918 habían tomado gran extensión,
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. afectaron al organisill') económico más que las no políticas, pues ocasio- .
llaron aquéllas, en ~918, la pérdida de' 3.800.000 jornadas, mientras que
en éstas la cifra de Jornadas perdidas es de 1.500.000; en 1919: su mimero
casI se cuadruplicó, alcanzando al doble número de establecimientos con

.. -~ -una duración media de 4,7 días, perdiéndose por ellas 12.900.000 j~rna­
das. Estas huelgas afectaron casi exclusivamente a las industrias mine­
ra, metalúrgica y de transportes, holga~do aproximadamente 2.600.000
obreros.

Huelgas ag1'ícolas:

De las 164 huelgas suscitadas en la agricultura, sólo una tuvo carác­
ter político; 832 explotaciones se vieron obligadas a suspender en todo (}
en parte sus trabajos, siendo la cifra de huelguistas aproximadament-e
25.000. Las jornadas' perdidas ascienden a 116.000, resultando 5,2 por
obrero. Los obr~ros consiguieron todas sus peticiones en 21 conflictos, en
parte en 99, y perdieron 43.

Huelgas qe empleados:

El desarrollo considerable de las agrupaciones de empleados trajo por
consecuencia un crecido aumento en sus huelgas. De las 186 declaradas,
'dos fueron políticas, y la mayoría tuvieron por causa peticiones de au­

./ mento en los salarios. Intervinieron 464.500 empleados afectos a 4.116 es­
. tablecimientos. Las jornadas perdidas pasan de 1.900.000, correspondien­
.do unas 7 1/4 por empleado. Ganaron 46, perdieron 16 y 122 terminaron
por una transacción.

/

Lock-outs: _.

Se registran 37, alcanzando a 1.115 establecimi~ntos, con 35.860 obre­
ros. Las jornadas perdidas llegan a 619.154, la mayor pal·te en la indus·
tria del hierro. Su-duración media fué de 15,7 días.

Efectos de las huelgas:

Si se consideran en conjunto todos los conflictos de trabajo, se llega en
1919 a una pérdida total de 48.10'0.000 jornadas, de las que correspond~n
43.600.000 a las industrias de minas, metalurgia y transportes. Las me­
dias quinquenales anteriores al fin de la guerra son:

1899-1903......•• ············· ••
1904-1908 .•..•.....•... ; .
1909-1913 .•......•..••....•.
1914-1918 ·.• .......••....

3.100.000
9.700.000

11.200.000
2.000.000
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Hay qué suponer que por la situación del país, sujeto a las convnlsio­
nes guerreras y a los trastornos consiguientes a ella, buen número de
conflictos se habrán escapado a la investigación estadística, tan cuida­
dosa en tiempos normales por lo que las cifras consignadas acaso pe­
quen por defecto, más bien que por exceso.

Estadística comparada:

Las estadisticas del Imperio acusan desde 1911 a 1918 los siguientes
datos relativos a las huelgas del expresado periodo.

Debe hacerse constar que en las cifras siguientes no van incluidas
las huelgfs en la agricultura y en la explotación de bosques, ni las que
afectan a profesiones científicas y artísticas: -

Años RESULTADO DE LAS HUELGI\S
a qne Número

Obreros Jornadas PROPORCIÓN POR 100
se refieren de

huelguistas. perdidas.
los datos. huelgas.

Ganada8~ Trans- Perdidas.
acción.---- -

1911 ..... 2.566 217.809 7.731.334 19,4 46,2 34,4
1912.•..• 2.510 406.314 7.711.764 16,5 39,9 43,6
1913..... 2.127 254.206 8.819.351 16;7 42,3 41
1914..... 1.115 58.682 1.714.790 17 38,1 44,9
1915....• . 137 1l.G39 41.838 17,5 ~7 55,5
1916..•.. 240 . 124.188 1 245.404- 11,2 54,2 34,6
1917 ....• 561 650.658 1.859.893 7,1 61,7 31,2
1918 ..•.. 772 1.304.236. 5.217.982 13 . 53,7 33,3.
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ARGENTINA

AÑO 1919

Durante el año 1919 registra la estadística oficial 367 huelgas en
la Capital Federal (de las cuales, 37 tuvieron un carácter general), afec­
tando los conflictos a 308.967 obreros, cifras las más altas registradas
desde que la estadística se instituyó en esta Nación en 1907. En 1918 se
:~eñalan 196 huelgas, conli33.042 huelguistas.

Las' huelgas más numerosas se suscitaron en las industrias del ves­
. tido, metales, transportes y alimentación.

Laspeticiones de aumento de salario originaron 240 conflictos; el re­
;conoéimiento del Sindicato, 90, y la reducción de la jornada, 21. De las
36~huelgas, fueron ganadas por los <;>breros 145, perdieron 147, y en 74
se llegó a una transacción. .

Las proporciones por 100 de huelg-as, ganadas, transigidas y perdidas,
según las causas que las produjeron, son las siguientes:

Ganadas. Transigidas. Pel"didas.

Salario ~ •. ~ .
Jornada .

, Organización del trabajo ...•......
Reconocimiento del Sindicato .
Di,;ersas .................• ; .

34,7
24,6

1,8
2,8
2,4

36,Q
63,9

»
12,4'
1,8

28,8
. 11,5

98,2
84,8
96

En'tr~ estos corfflictos está la huelga de cáracter revolucionario, de-,
elarada el9 de enero de 1919, en la que tomaron parte 150.000 o1?reros
.q'Ue solicitaban el reconocimiento del Sindicato.
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AUSTRIA

Las últimas estadísticas sólo alcanzan las cifras del año 1916, que
presentamos cOIllparándolas con las de los años anteriores.

La disgregación del territorio del antiguo Imperio impedirá, en lo por­
venir, el apro"Vechamiento comparativo de las estadisticas anteriores a
la guerra.

RESULTADü DE LAS HUELGA8
l'íúmero Número

Jornadas PROPORCIÓN POR 100
Años. de de

huelgas. huelguistas. perdidas.
Ganadas. Trans- Perdida•.acción.

"

1911. ...• 706 122.001 1.710.277 18,0 52,8 29,2
1912..... 761 120.953 1.862.027 19,7 49,2 31,1
1913•.... 438 39.814 409.353 20,1 44,1 35,8
1914.•... 278 40.000 » » » 38,1
1915..... 40 8.000 » » » 28,2
1916..... 41 15.000 » » )} 24,4

,-
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AUSTRAL1A

Lasestadisticas oficiales de los conflictos registrados en Australia,
coIisingular cuidado y perfección, se cOInpendianen las sigtlientes ci..;.

_~'ftas:, .

- ,
RESULTADO DE LAS HUELGAS

.Número 'Número
Jprnadas PROPORCIÓN POR 100

de de.Año8~
huelgas. huelguistas. perdidas.

Ganadas. Tranfl- Perdidas.
acción.

-'-
-

tin3..... 208 33.493 623.528 32,2 31,7 30~8

1914..... 337 43.073 1:090.395 35 32,6 I 29~1

1915..... 358 57.005 583.225 53,1. 19 21,8
1916..... 508 128.546 1.678.930 43,9 16,5 35
1917 .....- 444 154061 4.599.658 33,1 22,5 42,3
1918... ; .- 298 42.553 580.853 30,9 31,2 33,6

;

25
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-BÉLGICA

AÑO 1919

El total de conflictos registrados en las estadísticas correspondientes
. asciende a 372 (entre ellos 6 lock-outs) , interesand? a 184.555 obreros,
repartidos así: /

Huelgas: 366, con 178.778 huelguistas (de ellos 20.525 parados forzosa­
mente), y alcanzando sus efectos a 1.8.74·establectmientos.

Lock--outs: 6, con 5.777 obreros en 94 establecimientos.

Úldust'l'ias afectadas pO?' las huelgas:

Las huelgas se originaron en las iruiustdas siguientes:

IJ\DUSTRIAS Huelgas.

M~tales : . . . 86
MInas ~ ,......... 57
Textiles -. . . . . . . . . . . . 28
Productos químicos. . . .. 26
Madera v mobilia¡·¡'o. . .. . 22
Construcción.. . .. . . . . . . . 21
Alimentación.... , . . . . . . . 21
Transportes. . . . . . . . . . . . 17
Vestido................. 17
Del libro. . . .. . ~ 11
Canteras....... 9
Cerámica....... 6
Papel ~ .•....... '.' 5.
Vidrio ~.... 3
Comercio y Banca.. ~.... 17
Servicios públicos. .. . . . . 9
Diversas .. . . . . . . . . . . . . . 11

Causas de los conflictos:

Huelguistas.

16.34:8
92.236
4.035
3.673
3.224
3.974.
2.763

13.803
3.100
1.184
6.799

323
913

3.012
1.514

630
722

Estas huelgas fueron producidas parlas causas sig'uientes:

e A U S A S Huelgas.

Aumento de salario.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 155
Aumento de salario y reducción de la jornada. 81
Idem íd. id. Y reconocimiento del Sindicato... .. 43
Despi~.o de obreros.' personal directivo y read-

mISlon de despedIdos '/.' . 27

Huelguistas.

88.601
15.532
25.632

9.907
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CA USAS.

Reducción de la jorn.ada................•.....
Aumento de jornada y reconocimiento del Sindi-

cato .
ApUcación de tarifas de industrias similares .
Supresión ~el destajo.................•.......
Diversas .

'- Resúltado de las contiendas:

Huelgas. HueIgnistas.

19 7.110

9 1.351
8 2.025
4 150
8 4.072

Fueron ganadas por los obreros 52 huelgas, con 5.287 huelguist~s;

perdidas 72, con 20.121 obreros, y en 242 se llegó a Ulla transacción,
,tIabiéndo holgado 132.845, resultando una proporción por 1.000 huelguis­
tas de 55, 210 Y 735, respectivamente.

," Los lock-outs: terminaron por transacción 4, ganaron 1 los patróno8 y
.~tro lo_s obreros .

. . Estadísticas comparadas:
~,

Los datos conocidos referentes al periodo i911-20 son los que se'ex­
presana continuación:.

RESULTADOS DE LAS HUELGAS

PROPORCIÓN POR 100.
A~OS Huelgas. " Huelguistas.

Ganadas. Transacción. Perdidas.
- -----

1911......•.. 156 / 54.947 16,7 24,4 55,8 -
1912......... 202 60.f>70 12,4 36,1 49,5
i913......... 162 15 939 13,6

I
24,1 60,5

1914..... '....
-

» » ¡ • »» )'

1915......... » » » »»
1916......... » » » »» ;

»1917......... » » » . ,)

1918......... » » »» »
19.7--1919......... 366 158.253 14,2 661

1920........ '1 517 296.000 » » 30,6

- -
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CANADA

Los resúmenes estadísticos referentes al Canada ofrecen las cifras
que signen:

RESULTADO DE LAS HUELGA.S
Número Número Jornadas PROPORCIÓN POR 100

de deAños. perdidas.huelgas. huelguistas.
Ganadas. Tran8- PerdidAs.acción.

1911. ~ •.. 98 30.094 2.018.740 23,2 38,4 23,2
1912..... 150 40.511 1.099.208 38 30,7 12
1913.•... 113 39.536 1.287.678 29,2 22,1 41.5
1914..•.. 44 8.678 430.054 25 15,9 38,6
1915..•.• 43 9.140 106149 34,9 13,9 37,2
1916 ..... 75 21.157 208.277 40 29,3 20
1917 ..... 148 42.329 1.134.970 56 20 21
1918..... 196 68.489 763.341 57,6 10,7 20,9
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DINAMARCA

, Los datós que se consig'nan a continuación denotan el trastOrno con­
$iguienteal reajuste de precios y mercados después del conflicto europeo.

" La mayor agudización de la crisis se regist~a en 1919, con malestar
.q:ue contrasta -en las cifras recogidas.

. Años. Númerc. I Número 1 Jornadas
de huelgas. de huelguistas. perdida8.

1911. ••.. 44 / 5.6~6 637.237
1912••... 61 2.004 47.450
1913.•... 74 9.354 220.650
1914..... 44 2.618. 36.t:i5~

1915 ..... 45 1.693 31.300
1916..... 75 14.350 253.000
1917 .... .- 214 7.185 161.749

!

1918..... 242 9.385 160.272
1919.....

-
504 25.287 824.424

1920•...• 225 12.82;; 490.965·
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ESTADOS UNIDOS

Antecedentes:

La Oficina Federal de Estadistica obrera envió a los establecimientos­
ya las Asociaciones obreras interesadas, en el año 1\H9, peticiones de'
informes referentes a 3.500 conflictos de-que habia tenido cono.cimiento.
Fueron contestados de manera admisible 2.222 solamente, estimando, sin
embargo, la Oficina correspondiente que ninguna huelga de importancia.
ha sido omitida en su estadística, a la que juzga todo' lo completa posible.

Efectuando la comparación con los datos de años precedentes, obser­
varemos las cifras siguientes:

Estadística comparada:

Nú~ero de huel- Número Número de
Lock- Número gas en las que se conocido de lock·outs en los

A~OS Huelgas. conocido de conoce el número
obreros. afectados que se conoce el"

outs.
huelguistas. por los número de

de huelguistas. lock-outs. .obreros.

-- --
1916. 3.681 108 1.546.735 2.603 53.182 64
1917. 4.324 126 1.208.121 2.279 19.133 46
1918. 3.232 105 "1.196.928 2.080 43.061 71
1919. 3.253 121 3.950.421 2.399 162.096 94

/

Efectos e intensidad de los confÜctos:.

Por tanto, la cifra media de .obreros afectados por los conflictos en 108'

cuales su número era conocido es de 594 en las huelgas y 831 en los lock­
outs de 1916, 530 Y 416 en 1917,575 Y605 en 1918 y 1.647 Y 1.724 en 1919.

Las huelgas más importantes en este último año fueron: la general de
Tocoma (60.000 huelguistas); la de construcciones navales en Nueva
York, en octubre (100.000); las de la edificación en Chicago (115.000) y
Nueva York (125.000); la de los talleres de ferrocarriles (250.000); dé me~

t~lurgia (367.000), y de mineros (435.000).

Duración de las huelgas:

La duración media de los conflictos en 1919 fué de 34 para las huelgas:
y 38 para les lock-outs, resultando una cifra muy elevada de jornadas­
perdidas.
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Causas de los pm'os:

Las causas que originaron las huelgas 'de el expresado año fuereJl ,
~principalmente:

Huelgas.

Aumento de salario... o o o o o o o o o o • o o , , o o • •• •• o 999
,¡Reducción de jornada o 00 o o o. o o. o o o-o •• o •••••• o 106
Reconocimiento del Sindicato o o •••• o • • • • • • • • • • 366 '
Despido de obreros y contramaestres .. ~ . . . . 156
OposIción a la reducció~ del salado ...., o. • 80

:Resultados de las contiendas:

Los resultados de las huelg,as en los años anteriormente menciona­
dos fueronJos que siguen:

Desconocid~;

:a:UELGAS 'Vllelta al tra­
1======;::======:======1bajo durante el

arbitraje.Ganadas. Transacción. Perdidas.

:-I'~'-~~~'--~-------:--~~ ~ C'C ::s ~ ::s C'C ~ ,C'tS ::;

i' j' f j f j ! i i f'
--'----1--- --- --- --- --- --- --- ---

1916..... 733
1917..... 614
1918..... 610
1919...0.. 533

16
17
15
16

766
698
668
729

11
21
17
11

727
382
450
624

21 70
13 131
6 200

18 42

3
6
5
3

99
190
188
33
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El resumen de los datos consignados en las «Memorias» del Instituto
de Reformas Sociales, que reproducimos a los efectos de la comparación
con ias cifras de otros paises, es, a saber: .

RESULTADOS DE LA.S HUELGAS

; PROPQRCIÓN POR 100.
Número Jornadas

AÑOS de huelgas. Huelguistas. perdidas.

Ganadas. Transacción. Perdidas.

-
1911 •.·; ... 118 22.154 364.178 32,20 25,42 42,31.
1912 ...... 171 36.306 1.056.109 32,16 30,99 36,84
1913 .....• 201 84.316 2.258.159 27,86 27,36 44,71
1914 .....• 140 49.267 1.017 .889 30,71 ·28,57 40,71
1915 •....• 91 30.591 382.885 16,48 41,75 41,íl5
1916 " . ~, .. 178 96.882 2.415.304: 34,26- 31,46 34,26
1917 •..... 176 71.440 1.784.538 25,56 45,45 28,91
1918 •....• 256 109.168 - 1.819.295 35,94 48,44 15,62
1919 ...... 403 178.496 4.001 278 30,02- 53,10 10,88
1920 ...... 424 244.684 7.261.762 19,58 54,48 25,94
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FINLANDIA

Del mismo modo que en 1917 se inicia el transtorno en la vida indus­
'Íri~l y comercial de Dinamarca, sobreviene en Finlandia, separada de
c..:RUilia, la ,conmoción inherente a las salpicaduras ,de la guerra.

:'También destaca la anormalidad de las cifras, comparando las ante­
ri~S con,laspostteriores a la guerra.
;: .-.

-
RESULTADOS DE LAS HUELGAS

PROPORCIÓN POR 100.
;-;úmero Jornadas

AÑOS de nuelgas. Huelguistas. perdidas.

Transacción. \I Ganadas. Perdidas.

. ,

1911~...... 51 5 822 290.570 17,7 33,3 49,0
1912 •... '.. 59 11.281 529.340 10,1 42,4 47,5
1913'. ~ .... 70 5 557-' 74~.400 24,3 40,0 ' 35,7
1914 ~; .... 37 6 21.7, 376.260 5,4 56,8 37,8 '.
191ó ~ ..... ) » 1) » » »
1916 ...... » » » 1) » »,

19i7 . __ • --1 484 224.074 1.997.190 21,5 59,5 17,1
)918 (1).... 6 ' . 312 1.. 790 16,7 66,6 16,7/

1
\

"(1) Datos provisionales.
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FRAÑCJA

. Número de huelgas:

Desde 1915 a: 1918, .ambos inclusive, l3e han l'egistrado en Francia
1.608 conflictos, de los que corresponden 98 al año 1915, 315 a 1916, 696' a
1917 y 499 a 1918.

Industrias inte7'esadas:

Durante estos cuatro años, el mayor númer6 de huelgas corresponde
a las industrias textiles propiamente dichas (360 con 125.272 huelgúis­
tas), siguiendo el trabajo de los metales ordinarios (234 con 95.004), in­
dustrias del transporte (183 con 31.127), vestido y tocado (168 con 81.612),
cueros y pieles (150 con 49.463), edificación (130 con 20.072), industrias
químicas (85 con 29.966), productos alimenticios (58 con 9.817), madera"
(55 con 12.892), industrias poligráficas (47 con 20 ..335), metalurgia pro­
piamente dicha (42 con 20026), trabajos ag'ricolas (41 con 8.778), etcé­
tera, etc.

Se debe señalar que la industria minera, que habitualmente da un
contingente importaI;lte de huelguistas, no aparece en este resumen más
que con 13 huelgas (dos en 1915, una en 1916, cuatro en 1917 y seis en
1918), con un total de 3.114 huelg'uistas, mientras que el año 1913 sola~

mente, figuraba con 37 huelgas y 82.908 huelguistas.

Causas de los conflictos:

Las peticiones de aumento de salario, solas o asociadas a otras de·
mandas, motivaron 1.360 huelgas; o sea el 85 por 100 del total. La oposi­
ción a la reducción del salario dió origen a 30 conflictos, y las peticiones
de disminución de jornada a 197 (de ellas 149 en 1917 y 18 se refieren a
la semana inglesa). Las restantes causas que originaron las huelgas
fueron: petición de admisión de despedidos, despido de ciertos obreroS o
personal directivo y protesta contra la implantación del trabajo a des­
tajo.

Resultados:

Ganaron los obreros 387 huelg'as, perdieron 388, y en 761 se llegó a
una transacción. De 71 conflictos no pudo saberse ~u resultado preéIso;
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Transacciones:

La aplicación de la Ley sobre conciliación ~. arbitraje (Ley de 27 de di_
- ciembre de 1892) se efectuó en esos cuatro años en lOS desavenencias y 50
. conciliaciones. Las intervenciones más numerosas son las de los Jueces
.de páz, siguiendo las de los Prefectos, Subprefectos, Ministro del Tra­
bajo, Alcaldes, Inspectores del Trabajo, Ministros de Marina, dellnte-

\~ior y de la Guerra, Intendencia y Comisarios de policía, y un arbitraje
.. de un Procurador de la República. ,

.::;-Se formaron 55 contratos colectivos que pusieron fin a huelgas muy
:importantes. '

Estadística compa/rada:

Das cifras correspondientes a los años 1911 a 1918 son las que siguen:

RESULTADO DE LAS HUELGAS

Jornadas PROPORCIÓN POR 100
Años. Huelgas. Huelguistas.

perdidas. IPerdidas.Ganadas. Trans-
acción.

, ---

1911.: ... 1.471 230.646 ·3.595.614 17,8 35,9 46,3
1912..... 1.116 267.627 1.958.572 17,3 34;2 48,5
1913... ;. 1.073 220.448 2.000.759. 17,1 34,6 48,4 .'

1914.. .. ; . 672 160.566 1.892.073 19.,2 32,3 48,5
:1915..... 98 9.361 55.278\
1916..... 315 41.409 255.907 24,1 47,4 24,1

:1917..... 696 ,293.810 1.481.621
'1918.• '•. 499 176.187 979.632

I
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GRAN BRETAÑA
AÑO 1920

Número de contiendas:

. El número de contiendas que originaron .suspensionesde trabajo ini­
ciadas en 1920 fué de 1.715. Afectaron estas huelgas a. 1.930.000 obreros,
a los que, sumados unos 90.000 que al empezar el año holgaban por con­
secuencia de conflictos suscitados en el año anterior, hacen un total apro­
ximado de 2',000.000, pasando de 27.000.000 el número de jornadas per-
~~. '

Indüstrias afectadas:

Estas 1.715 huelgas se repartieron en'tte las industrias siguientes:

INDUSTRIAS Huelgas.. Huelguistas.
Jor.nadas

perdidas.

Construcción......................... 24" 41'.000 896.000
Minas de hulla......... i ••.•••••••.•• 2101 1.414.000 17.424.000
Otras 'minas y canteras............... 32

1
5.000 108.000

Ingeniería y construcción de buques .. 230¡ 152.000 2.540.000
Metales ............................. 114' 75.000 843.000
Text.iles............................. 127 79.000 1.441.000
Cal~ado y vestido .................... 74 38.000 749.000
Transportes ......................... .149 72.000 578.000
Madera y mobiliario ................. 100 31.000 978.000
Otras industrias .•................... 306 78.000 1.205.000
Em pleados y servicios públicos........ 126 28.000 249.000

---
TOTALES •••••.•••••••.••• 1.715 . 2.019.000 27.011.000

/

~

Huelga de mineros: >,

La principal huelga en 1920 fué la de mineros, declarada en octubre.
Sus origenes fueron los siguientes:' Durante la guerra, la demanda de
carbón pasó con mucho a la oferta; las necesidades crecientes de la indus­
tria y Marina nacionales, asi como las de los otros paises aliados, obliga­
ron a Inglaterra a hacer gigantescos esfuerzos para suministrar el com­
bustible necesario. Para ello, el Gobierno colocó las minas bajo su eon~

trol, elevó sus salarios y convenció a las Trade-unions a aceptar comó
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1DÍIlcros a 200.000 obreros pertenecientes a otros úficios. Al restablecerse
'la paz, la Gran Bretaña se encontró con una explotación intensificada,
-pero de un coste consid~rable. ~in embargo; manteniéndose alto el precio

.de la hulla, los beneficIOs realIzados con las ventas al Extranjero pro­
,cnraban aún grandes recursos al Tesoro. Pero a partir de junio de 1920
desCiende el precio de la hulla, yel sistema de control, que tan remune,

.iadorhabia sido hasta entonces, amenazaba convertirse en ruinoso enun
pla~ó próximo. El Board of Trade resolvió poner remedio 10 antes posible
volviendo .al sistema de libertad, pero la realización de este propósito se
retardó por la huelga declarada- al pedir que el Gobierno asociase a los

. ¿bIef0s a'los'l?eneficios realizados por el Estado. Terminó la huelga fir­
mándose un. compromiso, en virtud del cual.se aument~ban los salarios,

'1*1'0 quedando los obreros obligados a aumentar la producción.

Estadística comparativa:

L~s cifras de huelgas. huelguistas y jornadas perdidas en los años
1911 al 20, son las que siguen:

~

RESULTADO DE LAS HUELGAS

Jornadas PROPORCIÓN POR 100.

AÑOS Huelgas. Huelguistas, 'perdidas.

1Transacción.IGanadas. Perdidas.

--- ---

I
1911 •.. 903 .83i.104 10.319.591 25,1 43,1 3.1,8
1912 ... 857 1~233.016 40.914.675 '27,4 42,3 30,3
1913 ... 1.497 516.037 11.630 732 28,6 45,9

I
25,5

1914 ... 999 327.055 10.111.337 24,6 42.0 33,4
1915 ... 707 404.98;') 3.040.022 22,6 40,5 36,8
1916 ... 581 28'4.396 2 599.800 II )1 )1

1917 ... 688 860.727 5.963.926 )1 )) J)

1918 ... 1.252 1.096.8:28 /6 ;237.10;) )) JI j)

1919 ... 1.413 2.570.000 34.903.000 )1 ) )1

1920 ... 1.715 1.932.000 27.011,000 )1 ,I JI »
-
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HUNGRíA

Los datos recogidos sólo alcanzlLn al año anterior a la guerra. La per­
turbación consiguiente a ésta, y la independencia territorial, alteraron
los resultádos recogidos en la normalidad.

RESULTADO DE LAS HUELGAS

Jornadas PROPORCIÓN POR IdO
Años. -. Huelgas. Huelguistas.

.p erdi das.
Ganadas. Trans-

acción. Perdidas.,
1911. .... 232 26.666 445.872 28,9 40,1 .31
1912 .... 243 17.144 241.789 28,8 45,7 25,5
1913 .•..• 143 20.442 227.846 14 42 44
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ITALIA
AÑO 1920

Las huelgas en la agricultura.

Según informes procedentes del Ministerio del Trabajo, las"huéIgas
~rarias en 1920 fueron numerosas y de gran impOl"tancia. Ocasionarol}
considerables daños en ciertos cultivos que, abandonados por sus culti­
,~adores en el momento de la recolección, se perdieronen gran parte.

,Se registran 192 huelgas en la agriCultura, re.partidas en las regiones
~Íguientes:..

Lorobardía _ , .
v7 enecia '" .
Toscana , _ " ..
Emiliá· .
Pouilles ...•.•.... , .. , , , ..
Piamonte .
Sicilia ' .
Marches ~ , .
Latium .. , , .
Campania~ , .
Abruzzos." , , , .
Calabria .
Ombrie , ..
Basilicata· , , .
Liguria , .........•.........

34
33
29
28
16
11
8
7
7
6

,4
3'

'3
2
1

Las huelgas en las demás industrias:

Los confiictos registrados en- todas las industrias en los año's prece­
dentes arxojan las siguientes 'cifras:

.-
.

RESULTADO DE LAS HUELGAS

Jornadas PROPORCIÓN ';pOR ioo
Años. Huelgas. Huelguistas.

pe,rdídas. IPerdidO',Ganadas._ Trans-
acción.

1911 ..... 1.255 385.591 2.957.592 18,1 47,5 30,8
1912..... 1.090

~
239,965 2.477.708 15,9 47,6 30,9

1913..... 907 464.567 l:Q68.198 17,1 45,2 30,6
1914..... 216.922 3839.140 l) » )910-

»,1915 .... , 60S 179.644 ) » » <'

J) »1916 ..... 568 136.214 » )}

» »1917..... 471 170.000 ) »
I

~
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NORUEG'A

Los datos recogidos acusan un aumento considerable en el número de
huelguistas y jornadas perdidas en él año 1916, en el que comenzó a no­
tarse con gran intensidad las consecuencias de la guerra, y más en un
pais como este, rodeado de potencias en lucha y a cuyo comercio tanto
perjudicó el bloqueo marítimo de estas.

¡ i
AÑOS Huelgas. Huelguistas.

I
Jornadas perdidas.

I I
1911 ........•.....•.• '. '50 44.000 I 1.1H'>.OOO
1912 ......... '••...•..• 70 14.300 446.000
1913 ..........••.••.• ' 90 6.700 150.000
1914 ....•....•...... o". 105 8.200 270.000
1915 ................... o)) 11.100 415.000
1916 ......... o •••••••• )) 69 000 1.200.000
1917 .. , .. :: ........... }) 6.'200 177.000"
1918 ................ ~ . :> 7.319 240.127
1919 ...... : ......••... » 25.121 616.780
1920 .....• ........... ,») 8.109 463.014

-
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PAisES BAJOS

. La cuidadosa estadística holandesa registra las siguientes cifras de
·conflictos en los años 1911 al 19..

...
RESULTADO DE LAS HUELGAS

Jo r ñ a d as PROPORCIÓN POR 100.
AÑOS Huelgas. Huelguistas.

perdidas.

Ganadas. Transacción. Perdidas.

1911 .,. :'•.. 205 19.122 421.859 19,7 43,9 29,3
1912 ...... 265 19.620 301.762 24,4 41,6 30;2
W13 •••... 400 23.990 428.827 23,2 40,5 29,5
1914 ...... 250 13.953 302.386 23,8 35,9 33,9
1915 ....... 259 14.373 147.618 27,6 37,8 27,9
1916 ...... 356 17.146 206.287 23,0 43,9 27,8
1917 ...... 324 25.879 304.221 24,8 47,1 23,5
1918 ...... 305 35.779 560.069 20,5 47,9 26,1'
-1919 •••..• 598 48.749 J) 16,0 47,8 25,4-

26
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RUSIA

Las Autnrldades bolcheviques par~en·considera.r las huelgas eomo
antirre\~olucionarias, sobre todo después de la nacionalización de las in­
dustrias. \Ina. resolución votada por el Soviet de Moscon, en sesión cele. -

- brada con asistencia de los Delegados de los Comités de fábricas y Sindi.
Cat98 profeslonales (Izvestia, 2 julio 1918), declara que toda detenció~de
trabajo 9riginada por huelga eonsti tuye un acto de traición hacia la Re­
pública próÍetaria. Sin embargo, parecen producirse algunas huelgas que
son pronto reprimidas.
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SUECIA

- -La estadistica súeca acusa el máximo d: contiendas en 1918: si bi;m
. -. ,

-Josconllictos en 1919 fueron de mayol' duración y afectaron a mayor
número de obreros,

..
! I

Hud.". -1 Hudgu;,'.. '

RESULTADO DE LAS HUELGAS
., Jornadas PROPORCIÓN POR 100.
- AÑOS perdidas.

ITransacción.
-- . I

Ganadas. Perdidas.

1911 .• .' . 85 4 940 569.000 22,4 32,7 44.9
1912 •.. , .. 108 5.797 292.145 21,5 36,2 42,2
i913 ...... 118 9.574 303.344 30,3 37,8 23,5
1914 ....•. 105 8.832 620.469 22,6 .40,9 28,7.
-1915 ____ ... 70 4.277 83.270 34,0 36 O 21,0
1916; ..... 218 19.287 474.718 37,0 39~0 '20,0
1917 ...... 458 45.019 1 108.819 36,0. ~7.0 25,0
1918 668 . 50.377 1.436.000 24,8 47,0 28,2
1919 •..... r 414 69.980 2.296.000 23,2 50,3 26,5.

,

*.
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